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Nota preliminar 

En esta obra se correlacionan las propuestas recibidas con cada uno 

de los artículos de la Ley de Amparo vigente. Por separado, se agrupan 

todos aquellos trabajos que plantean de manera genérica enmiendas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación y a la propia Ley de Amparo en vigor. 

Consta de 3069 páginas, divididas en cinco tomos de la siguiente 

manera: 

Tomol páginas 1 a 778 

Tomo 11 11 779 a 1409 

Tomo 111 11 1410 a 1958 

Tomo IV 11 1959 a 2637 

Tomo V 11 2638 a 3069 

Además, al inicio del Tomo 1 se incluye un índice general por 

artículos. En los cuatro restantes se adiciona un índice sobre su propio 

contenido. 

El Coordinador General 

Febrero 1, 2000. 
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Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 1 

LIBRO PRIMERO 

DEL AMPARO EN GENERAL 

TITULO PRIMERO 

REGLAS GENERALES 

Capítulo 1 

Disposiciones fundamentales 

Artículo 1 o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver 

toda controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

individuales; 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren o 

restrinjan la soberanía de los Estados; 

111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos, que 

invadan la esfera de la autoridad federal. 

PROPUESTAS 

3 Inclusión en Ley de Postulados Básicos. 
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Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

Para contrarrestar la insensible actitud de los juzgadores de amparo 

resulta indispensable plasmar en el primer numeral de la Ley de la Materia, 

como parte de la reforma que se llevaría a cabo, que el juicio regulado por 

la misma está instituido primordialmente para la protección de las garantías 

individuales, finalidad para la cual los juzgadores deberán allanar el 

procedimiento, aplicando todas las reglas y principios que conduzcan a la 

prevalencia de la Constitución Política Federal en beneficio del quejoso, al 

cual deberán asistirle las presunciones de buena fe y veracidad en cuanto a 

los planteamientos que haga valer en sus promociones. 

Vaciados en el cuerpo legal tales postulados elementales se aligeraría 

increíblemente la problemática que ahora caracteriza desafortunadamente 

al juicio de garantías, pues los juzgadores estarían obligados a visualizar de 

otra manera su importante función, dándole vitalidad y una justificación 

acorde con las corrientes político-jurídicas de actualidad, según lo 

comentado anteriormente. 

Los embrollos interpretativos y jurisprudenciales que han venido 

estructurando con enfoques distorsionados, automáticamente quedarían sin 

efecto de adoptarse esta recomendación, lo cual es muy deseable sobre 

todo porque el grueso de la población, para la que en estos momentos 

resulta inaccesible la defensa de sus garantías por la vía del juicio de 

amparo, contaría de nueva cuenta con esa interesante oportunidad, 

enraizada en su cultura y tradición. (lvan Rueda Heduán, Tomo 1, páginas 

104 y 105) 
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Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 1 

Esta se refiere a lo que he llamado el amparo social. Creo que la 

mejor manera de exponer esta proposición es vaciando en este comunicado 

lo expresado en la División de Estudios de Posgrado, de la Facultad de 

Derecho de la UNAM, en abril de 1993, que a continuación transcribo: 

El amparo mexicano -y el universal-, nace en nuestro país y en 

nuestras leyes constitucionales, a mediados del siglo pasado, en plena 

efervescencia liberal. Y liberal-individualista. 

Por ello advierte que en las primeras regulaciones se traslucía un 

individualismo a outrance. Todavía en nuestra actual Constitución Social, el 

Capítulo 1 del Título Primero, contiene el rubro de Garantías Individuales, y 

aún persiste en la parte final del artículo 15 una mención a las "garantías y 

derechos establecidos por esta Constitución para el hombre y el ciudadano." 

Ejemplo característico de esa posición liberal de carácter 

individualista, es la famosa polémica que en el siglo pasado tuvo su asiento 

en le propia Suprema Corte de Justicia, respecto a si las garantías que se 

reconocen a los individuos deberían también extenderse a las llamadas 

personas morales o jurídicas. Con vehemencia se proclamaba por algunos 

que ello era contrario al concepto de garantías o derechos humanos, no 

previstos así por los creadores del amparo. Ingenuamente se alegaba que 

una persona moral no podía ser aprehendida, sujeta a malos tratos físicos, 

deportada, desterrada, o sometida a procedimientos físicos similares. Por lo 

tanto, se alegaba, los derechos son humanos, del hombre, y no de un grupo 

constituido para un fin lícito concreto, en que varios individuos colaboraban 

con capital, con trabajo, o con otro tipo de aportaciones. 
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· Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

Resultó finalmente claro que si bien ciertas garantías no podían 

atribuirse a personas morales o de abstracta · estructura jurídica, sí 

aparecían otras que tenían totalmente vivencia, como el derecho de 

propiedad, el de legalidad, de audiencia, de defensa, de voto en asambleas, 

de tanto, de beneficios fiscales, y otras ,similares, que podrían ser 

conculcadas inconstitucionalmente por una autoridad pública, reclamable 

mediante la acción de amparo. 

Así se resuelve jurisprudencialmente, y en nuestra Ley de Amparo 

actual aparece un artículo 8°. Que dispone: "Las personas morales privadas 

podrán pedir amparo por medio de sus legítimos representantes". 

Inclusive se ha ida más allá, en este singular reconocimiento, que 

primeramente se logra por criterio jurisprudencia! y más tarde por adición 

legislativa. Y ahora, el artículo 9°. Ordena: "Las personas morales oficiales 

podrán ocurrir en demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o 

representantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley que se 

reclamen afecte los intereses patrimoniales de aquéllas". 

Se observa que todo este proceso de avance se asienta a dos 

conceptos fundamentales: la existencia real de colectividades, incipientes o 

fuera de dimensión abarcable, que son capaces de tener derechos e 

intereses que proteger, y que dentro de la teoría básica del derecho de 

amparo pueden ser lesionadas o simplemente molestadas por actos de 

autoridades, en lucha desigual que pretende equilibrar la institución del 

amparo. 
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Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 1 

El segundo concepto se refiere a la presentación formal, o a la de 

facto, que permiten una defensa eficaz, fuera de formalismos civilistas sobre 

el mandato o la gestión de negocios. 

Dentro de los intereses comunes a defender habría que establecer 

que cuando en un amparo varias personas se encuentran en la necesidad 

de accionar dentro de él, lo pueden hacer en conjunto. El artículo 20 de la 

Ley de Amparo indica que cuando en un juicio de amparo la demanda se 

interponga por dos o más personas, deberán designar un representante 

común que elegirán de entre ellas mismas. 

Habrá que recordar aquí que, en los términos de la fracción 11 del 

artículo 57 de la Ley, se puede decretar la acumulación de juicios de 

amparo que se encuentren en tramitación, cuando se trate de juicios 

promovidos contra las mismas autoridades, por el mismo acto reclamado, 

"siendo diversos lo quejosos", ya sea que éstos hayan intervenido en el 

negocio o controversia que motivó el amparo o que sean extraños a los 

mismos. 

Ya he mencionado lo dispuesto por los artículos 8°. y 9°. de la Ley, 

respecto a la legitimidad de las quejas de las personas morales, privadas y 

oficiales. 

En el Libro Segundo de la Ley de Amparo, de relativa nueva creación, 

se prevén intereses colectivos de ejidatarios y comuneros, ya no en lo 

individual, sino como miembros de comunidades de esas características. 
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Por otra parte, la Ley de Amparo tiene un sistema muy particular de 

representación y legitimación, que en ocasiones se dispara totalmente del 

mandato del derecho privado. Empecemos por puntualizar que en su 

artículo 4°. se establece que el amparo sólo puede promoverse por la parte 

perjudicada con el acto de autoridad, aceptándose sin embargo la 

representación tradicional, pero adicionándose en materia penal al defensor 

en la causa o proceso penal respectivo, y otros que la propia ley indica. 

Distingue además este artículo entre promover la acción y "seguirla", es 

decir activar la substanciación. A este último respecto el artículo 17 acepta 

que cualquier persona (inclusive un menor de edad), puede promover un 

amparo a nombre de un imposibilitado para hacerlo, cuando se trate de 

actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento judicial, deportación, destierro, o alguno de 

los actos prohibidos por el artículo 22 constitucional. Y será menester 

recordar que el menor de edad comprende desde el nacimiento hasta antes 

de cumplir 18 años. 

Agrega sin embargo el artículo 17, que el juez de Distrito que conozca 

de la demanda, debe dictar las medidas necesarias para lograr la 

comparecencia del agraviado, quien puede ratificar o no la demanda, para 

que se resuelva si se tramita el juicio. Aquí parece contemplarse 

simplemente una gestoría oficiosa -para casos especiales-, que sólo 

prospera si el interesado incorpora en su beneficio la acción intentada a su 

nombre · sin mayor originalidad en el planteamiento de este tipo de 

representación en amparo. 
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Sobresaliente y especial resulta sin embargo el artículo 6°. de la Ley 

que permite que el menor de edad pueda pedir amparo sin necesidad de la 

intervención de su legítimo representante, cuando éste se encuentre 

ausente o impedido, aunque se complete la previsión disponiéndose ahí 

mismo que al aceptar la demanda el juez le nombrará un representante 

especial que intervenga en el juicio, Pero si el menor de edad ya hubiere 

cumplid 14 años, él mismo podrá nombrar su representante en el escrito de 

demanda. Aquí ya aparece una originalidad en el amparo, estableciendo 

una capacitación y legitimación de menores de edad debajo de la capacidad 

política y civil. Se comprende así que el derecho de amparo toma sus 

propios lineamientos, y llena sus concretas necesidades, sin temor a 

establecer derroteros que no son los tradicionales. Lo hizo desde el siglo 

pasado cuando determinó que la mujer casada podía interponer inicio de 

amparo sin necesidad del consentimiento de su marido, que si bien por 

obsolencia ya no existe en nuestra legislación vigente en materia de amparo 

-por derogación del artículo 7°.-, en su tiempo representó un avance 

inusitado. 

Poco favor hace a la institución del amparo el artículo 1 O de la Ley, 

que si bien afortunadamente permite la interposición del amparo al ofendido 

por un delito, sólo lo autoriza para actos derivados de un incidente -

totalmente inexistente a la fecha-, de reparación del daño o de 

responsabilidad de terceros civilmente obligados a reparar dicho daño. De 

este defecto no se libera la disposición ni con el hecho de permitir 

igualmente la acción por actos en el proceso, relacionados inmediata y 

directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que 

estén afectos a la reparación o ala responsabilidad civil. 
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Dos menciones más hay que destacar respecto a la representación 

en amparo. Lo dispuesto por el artículo 27, que rompe totalmente con los 

formalismos de la representación de los agraviados y los terceros 

perjudicados, al autorizar una amplia representación de la persona o 

personas que el quejoso señale en su demanda incluyendo la interposición 

de recursos, y otras actuaciones destacadas; pero bajo una restricción 

implementada recientemente de que los designados no podrán sustituir o 

delegar, a su vez, dichas facultades en un tercero. 

La segunda establecida en el artículo 19, contiene la prohibición a las 

autoridades responsables de poder ser representadas en el juicio, salvo el 

Presidente de la República. Pero pueden acreditar delegados que 

concurran a las audiencias para rendir pruebas, alegar u hacer 

promociones, lo cual evidentemente es una singularidad destacable, ya que 

de hecho son actos de representación de una autoridad que 

normativamente no puede ser representada. Habría que reflexionar con 

mayor hondura en este galimatías del amparo. 

No es éste el momento para hablar del amparo agrario, que tiene una 

característica muy destacable en materia de representación, pero me dará 

pie para la fundamentación de mi proposición para que se reconozca al 

amparo social, tema sobre el cual regresaré en su momento. Me limito en 

este desarrollo a recordar que eri los términos del artículo 213 de la Ley, los 

comisariados ejidales o de bienes comunales, y condicionadamente los 

miembros el comisariado o del Consejo de la Vigilancia, tienen la 

representación legal para interponer el juicio de amparo en nombre de un 
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núcleo de población. Hasta aquí estamos en una fórmula totalmente 

conocida de representación legislada, distinta a la otorgada por mandato 

expreso, o por estipulación estatutaria, ya que se indica la representación 

en la Ley de Amparo misma. Lo dispuesto en la fracción 11 de ese artículo 

213, es respecto a una representación sustituta para el caso de que los 

representantes no lo hagan en un .plazo determinado, lo que me reservo 

para comentar más adelante. 

El camino para el planteamiento de un amparo social, sin embargo, 

exige una nueva desviación. 

Nuestra Constitución de 1917, ha sido bautizada como una 

Constitución Social. Y esto por contraste a la de 1857, a la que se le ha 

llamado Constitución Liberal. Ambos calificativos deben ser considerados 

totalmente apropiados, ya que dichos documentos se elaboraron por 

Asambleas que representaban tendencia políticas, económicas y sociales 

propias de su época. El liberalismo económico, que da origen a esa 

ideología, pronto se transforma en liberalismo social, en liberalismo político, 

y finalmente desembarca en un liberalismo jurídico. Muchas características 

contiene esta posición ideológica, pero para los fines de esta exposición 

habrá que resaltar únicamente una de ellas: su individualismo .sobre todo 

respecto del Estado -cuya excesiva intervención se rechaza-, y que se 

traduce en la conocida y citada frase que significa su tendencia principal: 

"laissez faire, laissez paser; tout va bien de lui meme". Es decir: que el 

Estado no debe intervenir excesivamente; para que así . permita que el 

individuo haga y actúe libremente; todo irá bien bajo esa política respetuosa 

de la individualidad. 

9 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

De esa pasividad consistente en el reconocimiento de un Estado 

policía y contemplador, se traslada uno a una situación de inconformidad de 

los mexicanos, que se sublevan contra la dictadura, pero igualmente contra 

la incorrecta distribución de la riqueza -en unas pocas manos elitistas-, pero 

sobre todo de la falta de oportunidades para acceder a una mejor y más 

justo estado social. Para ilustrar mejor este nuevo estado de cosas, 

recordemos el texto del actual primer párrafo del artículo 25 constitucional: 

"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 

que éste sea integral, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

pleno ejercicio de la libertad y dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, -posición social-. 

Este nuevo espíritu creado, sangrientamente, a pnnc1p1os de este 

siglo que agoniza, respecto de la temática del Derecho de Amparo, llevó a 

muchos a afirmar que, puesto que la proclividad social sustituyó el viejo 

liberalismo, no deberíamos hablar más de garantías "individuales", 

sustituidas a la fecha por las garantías "sociales". 

Nada más falso que ello. Y antes nada una nueva digresión. 

Malamente a los derechos fundamentales mencionados 

constitucionalmente, se les designa como "garantías". Desde el siglo 

pasado ha quedado clarificado que los 29 primeros artículos 

constitucionales contienen derechos y que su garantía de respeto y ajuste 

es el juicio de amparo. Pero también sabemos que una palabra incorrecta 
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que resulta aceptada por indicativa no debe ser abandonada o sustituida 

para dar lugar a nuevas confusiones. 

Lo que sí resulta cierto es que en la Constitución nuestra se 

establecen deben individuales tradicionales, y derechos sociales al propio 

tiempo. En éstos últimos, México es pionero y paradigma. La de 1917 es 

realmente la primera Constitución Social en nuestro concierto universal. 

Los derechos sociales abundan en nuestro Texto Fundamental, pero son de 

destacarse los derechos de campesinos -distintos a los de propiedad 

privada, de propiedad pública y de propiedad social-, señalados en el 

artículo 27; y los derechos de los trabajadores, en los derechos sociales no 

son únicamente de clases sociales, sino que los hay inclusive de aquellos 

que pertenecen a toda la sociedad -sin precisamientos concretos-, y que 

son conocidos como derechos difusos, porque permean a toda la sociedad. 

Pero es una realidad que el respeto a esos derechos sociales -

genialmente reconocidos en la Constitución actual-, no están garantizados 

bajo una modalidad procesal de amparo, de las mismas características 

sociales. 

Ejemplifico: Si una ley o acto de autoridad daña o pone en peligro a la 

clase obrera, o a la campesina, o a todos los habitantes del país - u en esto. 

la principal referencia es fiscal-, nadie puede en lo individual reclamar la 

nulidad de a ley o acto que daña colectivamente, y que debe beneficiar a 

todos. Cada uno de los afectados tendrá que interponer su demanda de 

amparo, y reclamar para él esa nulidad. Dice la fracción 1 del artículo 107 

constitucional que el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de 
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parte agraviada; pero una clase social la sociedad en general no están 

reconocidas como partes agraviadas; y la jurisprudencia indica que el 

agravio indirecto no da derecho al que lo sufre para recurrir al juicio de 

amparo. 

Buena causa del enorme rezago del Poder Judicial de la Federación, 

en materia de amparo, se debe a la falta de esta previsión, constitucional y 

reglamentaria, para poder así primero legitimar activamente a los miembros 

de un cuerpo social, o de la sociedad entera, y no únicamente al 

promovente. 

O sea: que hay derechos individuales reconocidos, y derechos 

sociales igualmente estipulados. Pero no hay más que una acción procesal 

individual, y no una acción social de amparo. Para ser más claro: los 

derechos sociales solamente se pueden impugnar mediante una primitiva y 

fatigosa acción individual de amparo. Hay garantías individuales, pero no 

hay garantías sociales. 

Nuestro artículo 28 constitucional, contiene garantías: que no se 

permitan monopolios o prácticas monopólicas; prohibición de 

concentraciones o acaparamientos de artículos de consumo necesario; la 

incorrecta e ilegal alza de precios; el impedir la libre concurrencia o la 

competencia para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados, y 

otras previsiones más. 

Es un excelente artículo: justo y humano. Además constituye una 

garantía constitucional, reclamable mediante la acción de amparo, cuando 
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no se cumple con sus enérgicos mandatos. Me gustaría saber cómo 

podemos interponer queja en amparo en estos casos. Si yo observo un 

acaparamiento de artículos de consumo necesario, o un abusivo manejo de 

precios, y bajo nuestro actual sistema de amparo presento una demanda -

obviamente no contra el acaparador, ocultador o manejador de precios, sino 

contra la autoridad que lo permite.-, por la violación de esos derechos 

garantizados por el artículo 28 constitucional, fatalmente se decretará el 

desechamiento de la demanda, o en el mejor de los casos ele 

sobreseimiento en el juicio, pues no hay previsión para substanciar este tipo 

de planteamientos. En pocas palabras: no hay acción social de amparo. 

Pero sí hay un estimabilísimo esbozo de él afortunadamente. El 

mencionado artículo 213, de la Ley de Amparo, en su fracción 11, dispone 

que si los comisarios ejidales o de bienes comunales no interponen 

demanda dentro de los 15 días de la notificación de un acto que afecte el 

núcleo poblacional, cualquier miembro del comisariado o del Consejo de 

Vigilancia, o cualquier ejidatario o comunero perteneciente al núcleo de 

población perjudicado, podrá interponer la demanda de amparo. Habrá que 

fijar bien el concepto. No se trata de que cualquier miembro de la directiva 

o del núcleo interponga la acción para impugnar un acto que afectando al 

núcleo también lo lesione a él. No, el legitimado por ser miembro del cuerpo 

afectado, intenta una resolución final que beneficia al ejido o a la población 

comunal en su totalidad. Es decir, que estamos en el probable inicio de una 

acción social de amparo, aunque se le condicione en nuestra actual Ley a la 

indiferencia o a la negligencia de los legítimos representantes de esos 

núcleos. 
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Al examinar Mauro Cappelletti las class actions de los 

norteamericanos, y las acciones sociales en Italia, nos plantea igualmente 

los "retos" -como él los denomina-, de este nuevo e inusitado sistema de 

acción procesal que, interpuesto por una persona, beneficia a una 

colectividad, entre los cuales podríamos mencionar: 

Forma de acumular y de substanciar las demandas planteadas por 

diversos miembros legalmente legitimados para accionar; 

Forma de notificar las resoluciones en los juicios, de manera que 

dicho procedimiento cause perjuicios a todos los miembros del grupo, la 

clase, o la colectividad en general. 

El principal: efectos de las sentencias que se dicten. El propio 

Cappelletti apunta una sugerencia: si la sentencia es favorable, beneficiará 

al cuerpo colectivo, y a sus miembros en lo individual. Si la sentencia es 

desfavorable, tan solo afectará al que litigó, y no al resto de los miembros 

que jamás intervinieron, aunque siempre estuvo actuando en beneficio de 

todos. 

Sinceramente creo que el pueblo que logró dar vida y cuerpo al juicio 

de amparo, está perfectamente capacitado para que, por conducto de sus 

mejores juristas, está perfectamente capacitado para que, por conducto de 

sus mejores juristas, afronte y resuelva los retos anunciados por Cappelletti, 

y por los nuevos que no dudo tendremos que afrontar. 
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También esta proposición requería, de aceptarse, una reforma 

constitucional previa. 

Pero necesitamos dar vida al indispensable amparo social (Juventino 

V. Castro y Castro, Tomo 1, páginas 154 a 166). 

Se propone nuevo texto derogatorio del tenor siguiente: 

Artículo 1°.- El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 

contienda judicial o controversia en general, que se suscite por leyes o 

actos de las autoridades de los Poderes de la Unión, que violen o en alguna 

forma restrinjan las garantías individuales; el fin último de su procedencia es 

restituir al agraviado en el pleno goce y disfrute de la garantía violada. 

Sin distinción de nacionalidad, cualquier individuo, por el sólo hecho 

de encontrarse en territorio nacional, puede ejercitar la acción de amparo. 

MOTIVACIONES: 

En honor a la naturaleza intrínseca y depuración del juicio de 

garantías, procede la derogación que se propone, por los antecedentes y 

consideraciones que a continuación se exponen: 

Cuando en el siglo pasado se empezaron a gestar nuestras 

instituciones jurídicas y políticas y de entre ellas el juicio de amparo, la 

impropiamente denominada República Democrática Mexicana, solamente 
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existía en la teoría y en el pensamiento de los mexicanos que luchaban por 

el establecimiento definitivo de un país institucionalmente republicano y 

demócrata acorde con las más avanzadas ideologías de los tiempos que 

corrían. Por esa lucha, México venía arrastrando un historial saturado de 

eventos por demás caóticos y aún vergonzantes; recordemos: gobiernos 

centralistas y despóticos, asonadas, motines y conspiraciones, saqueo del 

Parián, desconocimiento absoluto de la división de poderes, absolutismo 

clerical y político, amago constante de las libertades públicas y a los 

derechos del hombre, invasión del 4 7 y Tratados de Guadalupe-Hidalgo, 

intolerancia y fueros, desconocimiento de la Constitución del 57 y 

consiguiente golpe de Estado de Comonfort, conservadores, liberales, 

polkos y estúpidos caprichos de Su Alteza Serenísima. ¿Qué se podía 

esperar de un país víctima de invasiones y que ni siquiera estaba integrado 

social y políticamente, ni siquiera geográficamente?. La defectuosa división 

política y territorial de la naciente República Federal conformada a base de 

villas, cuarteles y cantones y principalmente inmensos latifundios, no 

permitía el establecimiento y desarrollo de una auténtica y real Federación. 

Las invasiones internas estaban a la orden del día y las que se llamaban 

entidades estatales, se sentían lesionadas en su "soberanía". En fin, 

destrucción de la República y establecimiento de un Imperio. Mayores 

desgracias y calamidades no se podían tener. 

Para efectos de nuestro tema, quizás extrañe la anterior profusión de 

citas de nuestra Historia. A ese respecto, es del todo conveniente recordar 

que el nacimiento y desarrollo de nuestro juicio de amparo van unidos a 

nuestra Historia Patria. La Historia es narración veraz de hechos; y los 

hechos, los que tienen relevancia social o política, generan el Derecho. Tal 
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aconteció con las fracciones 11 y 111 del artículo 103 Constitucional, 

fracciones a las cuales impropiamente se les ha querido dar sentido 

pragmático a través del juicio de garantías individuales "apoyándose" 

quienes así piensan, en las calamidades de nuestra Historia, que han 

quedado lacónicamente mencionadas. Con ello queremos dar a entender, 

que al través de las citadas fracciones, trata de utilizarse al juicio de amparo 

cual si fuera panacea para todos los males de la Federación y las entidades 

que la integran Todavía, como si aún viviéramos la historia vergonzosa, 

desintegradora y sombría de los cuartelazos y las invasiones de soberanías 

del siglo XIX, las entidades federativas hacen valer a favor de su régimen 

interno la leyenda que reza: "Estado Libre y Soberano de ... " Se pensó, 

entonces, que en todo ello habría de desempeñar su función defensora de 

soberanías el juicio de garantías. 

Ahora, digámoslo de una vez, los tiempos han cambiado; existe una 

bien definida geografía política de la República. Las asonadas, los golpes 

de estado, los polkos y el clericalismo latifundista de manos muertas son 

recuerdos del pasado. Y no obstante nuestro drama histórico, Vallarta, 

Otero, Rejón y todos aquéllos prohombres del 57 que lucharon con la 

voluntad y el pensamiento para formar la República sobre los cimientos de 

la democracia, nos legaron la gran institución jurídica timbre de orgullo de la 

mexicanidad. 

Pero, señores Ministros, entendamos la verdadera naturaleza 

intrínseca y los alcances jurídicos y sociales de nuestro juicio de amparo. 

Está vigente y brilla con luz propia la fórmula Otero: 
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"La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 

particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial 

sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de 

la ley o acto que la motivare". 

Este es el gran postulado. Casi nos atreveríamos a decir que es alfa y 

omega de la verdadera y esencial naturaleza del juicio de garantías. De ahí, 

no hay más que dar un paso: una cosa son la Federación y los Estados que 

la integran, con sus respectivos poderes y soberanías, y otra muy, pero muy 

distinta, es el individuo, persona física titular de garantías individuales las 

cuales inherentemente le pertenecen desde su gestación en el seno 

materno. Esta distinción nos recuerda la ley de los contrarios de que nos 

habla Aristóteles: una cosa es lo frío y otra muy distinta es el fuego, ambos 

se contraponen por su propia naturaleza. Así, el individuo es la persona 

humana y no se le puede medir con el mismo rasero con el que se mide a la 

Federación y a los Estados, cada uno tiene sus propios atributos. Pero, a 

mayor abundamiento, nótese que las fracciones 11 y 111 del Artículo 103 

Constitucional, son iguales en su texto a las fracciones 11 y 111 del artículo 1º 

de la Ley de Amparo. La cuestión a discutir en relación con las garantías 

individuales es que las tales fracciones se refieren a invasión o ataques a 

soberanías entre entidades de Derecho Político que nada, absolutamente 

nada, tienen que ver con las garantías individuales. En el último de los 

casos, las susodichas fracciones no son más que pirotecnia parlamentaria 

de unos debates que pertenecen a un México del ayer revolucionario. Pero, 

los que se dicen entendidos en la materia, afirman, no sin cierta presunción 

de ánimo, que se trata de la gran técnica jurídica y los grandes alcances 
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constitucionales que tiene el juicio de garantías. Y aún se dice que "lo 

hecho, hecho está". 

Las garantías individuales que de suyo le pertenecen y son inherentes 

a la persona humana, en resumidas cuentas no son más que los Derechos 

del Hombre, emanados jurídica ,y filosóficamente de la Revolución 

Francesa, como es bien sabido. Y ello es así, porque no podemos 

desconocer, que nuestros jurisconsultos de tinte liberal del siglo pasado, 

recibieron la influencia de la Declaración de los Derechos del Hombre y se 

inspiraron en las doctrinas de Voltaire, Montesquieu, Rousseau, Diderot, 

Holbach y otros. Estos pensadores franceses, sabemos, pugnaron en forma 

pertinaz por el reconocimiento y defensa de los derechos innatos y 

privativos de la persona humana para liberarla de los abusos y desmanes 

de los déspotas arbitrarios que se creían de origen divino y superiores a sus 

congéneres. Fue, precisamente, cuando en honor a la individualización 

política y social del hombre, se le dio a este, por vez primera, la calidad de 

Ciudadano. 

A ese respecto, en pocas palabras diremos que nuestro juicio de 

amparo representa en la realidad política y social del país, la culminación 

del pueblo mexicano por alcanzar sus más caros anhelos libertarios, en sus 

justas demandas. 

En este orden de ideas, Manuel Crescencio García Rejón y Alcalá, 

destruyendo dogmas y prejuicios de la época y en concordancia con el 

pensamiento de Otero, siendo Diputado por el Distrito Federal en 1847, se 

propuso implantar para la Nación entera, el logro obtenido en su proyecto 
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de 1840 mediante el Programa de la Mayoría de los Diputados del Distrito 

Federal. El amparo es aquí concebido únicamente para la sola protección 

de las garantías individuales. Y es aquí, también, cuando por primera vez 

Rejón usa la palabra AMPARO. 

Como idea toral, decimos: La soberanía .de los Estados y la "esfera de 

la autoridad federal" carecen de función o papel algunos en el ámbito propio 

y exclusivamente reservado a las garantías individuales. Afirmar lo 

contrario, significa inficionar todo un sistema jurídico, dándole al juicio de 

amparo una función extensiva que de ninguna manera corresponde a los 

postulados jurídicos y sociales que constituyen la esencia misma de dicho 

juicio. No está por demás recordar que, durante los debates del 

Constituyente del 17, se llegó a sostener, como tesis, que "el juicio de 

amparo es contrario a la soberanía judicial de los Estados, en tanto que rige 

a los tribunales federales que son los únicos competentes para conocer de 

él y resolverlo". Más todavía, al inaugurarse los trabajos del mencionado 

Constituyente, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, pronunció un 

mensaje en una de cuyas partes conducentes dice: "El recurso de amparo, 

establecido con un alto fin social, PRONTO SE DESNATURALIZO, hasta 

quedar, primero, convertido en arma política; y, después en medio 

apropiado para acabar con la soberanía de los Estados". Y no deja de ser 

interesante que Ignacio Ramírez, nuestro inmortal "Nigromante", al referirse 

precisamente al juicio de amparo, en pleno discurso parlamentario, 

expresara con toda vehemencia, que el único remedio para lograr el 

mantenimiento del orden constitucional no es otro que la opinión pública. 
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Corolario del anterior orden de ideas, decimos sencillamente que, 

sostener la vigencia de las disposiciones cuya derogación se propone, es 

adoptar posturas añejas y dogmáticas que producen retroceso, ignorancia y 

desorientación. 

Ya no estamos en los tiempos,tormentosos del pasado. Vivimos la era 

de las democracias y la experiencia nos va enseñando que los ya muy 

escasos conflictos entre soberanías de Federación y Estados se dan muy 

esporádicamente se resuelven mediante procedimientos político

administrativos en los que la buena voluntad y el respeto mutuo 

desempeñan la gran función. Y es así como deben resolverse los tales 

conflictos, olvidándonos de considerar a la Nación, a los Estados y a los 

Municipios como personas morales titulares de garantías individuales, todo 

por obra y gracia de la absurda y aún risible Teoría de la Ficción, que las 

considera como seres vivientes con pies, cabeza y corazón. 

Los señores Ministros, mejor que nadie, saben que el juicio de 

amparo ha sido víctima de abusos y del espíritu demagógico. Pero también 

saben que son importantes los mecanismos jurídicos tendientes a 

perfeccionar las técnicas que de suyo, por su propia y especial fisonomía, le 

corresponden al expresado juicio, hoy por hoy, el mejor medio de defensa 

con que cuenta legalmente la ciudadanía. 

Por otra parte, se acepta como verdad verdadera acorde con las 

realidades de su momento, que tanto Otero como Rejón, re.cibieron también 

la inspiración del derecho angloamericano al través del Habeas Corpus. 

Esta institución jurídica es, precisamente un medio de defensa de los 
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derechos del hombre: la vida y la libertad; pero no la confundieron jamás 

como recurso o medio de defensa de soberanías federativas o estatales. 

Han pasado muchos años y el Habeas Corpus conserva su pureza. 

Pues bien, el pensamiento de aquéllos franceses que generaron la 

Declaración de los Derechos del Hombre, el Habeas Corpus 

angloamericano, los hechos sucedáneos de nuestra historia y el 

pensamiento nacionalista y republicano de nuestros juristas, todo ello 

amalgamado a nuestra idiosincrasia, dieron al amparo su peculiar estructura 

como medio de defensa de las garantías individuales. 

Derechos del individuo o garantías individuales de corte mexicanista, 

han llegado hasta la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, 

proclamada por la Asamblea de las Naciones Unidas, el 1 O de diciembre de 

1948, cuyos textos nos informan: 

"8.- Toda persona tiene un recurso ante los tribunales nacionales 

competentes, que la AMPARE contra actos que violen sus derechos 

fundamentales, reconocidos por la Constitución o por la ley. 

10.- Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a 

ser oída públicamente y con justicia, por un tribunal independiente e 

imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el 

examen de cualquier acusación contra ella en materia penal". 
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Creemos que salen sobrando comentarios. Mayor concordancia de 

los preceptos transcritos con nuestro juicio de amparo y nuestras garantías 

individuales, no puede haber. 

El destacado jurisconsulto Paulino Machorro Narváez, miembro de la 

Comisión Constituyente del 17, que, presentó el dictamen sobre la materia 

que nos ocupa, en abierto debate rubricaba su exposición con las siguientes 

palabras: "Lo que habría que discutir todavía sería si las entidades políticas, 

si un Estado, o los Estados o la Federación, podrían tener este recurso de 

amparo, pero respecto de los individuos, no, EL INDIVIDUO ESTA 

DENTRO DEL AMPARO. ¿Qué esto es individualista?. Será, pero así se 

pensó en 17 y así tenemos que seguir pensando nosotros." 

La consecuencia lógica de la derogación que se propone a 

consideración, sería la reforma constitucional referente a la solución de 

conflictos de soberanía. 

Además de las reformas constitucionales consecuentes (Artículos 103 

y 107 in fine), surgiría la necesidad de derogar las correspondientes a la Ley 

de Amparo, por ejemplo: 

Artículo 84, fracción 1, inciso b).- Se trate de casos comprendidos en 

las fracciones 11 y 111 del artículo 103 constitucional. 

Artículo 114, fracción VI.- Contra leyes o actos de la autoridad federal 

o de los Estados, en los casos de las fracciones 11y111 del artículo 1º de esta 

Ley. 
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Artículo 116, Fracción VI.- Si el amparo se promueve con fundamento 

en la fracción 11 del artículo 1° de esta Ley, deberá precisarse la facultad 

reservada a los Estados que haya sido invadida por la autoridad federal, y si 

el amparo se promueve con apoyo en la fracción 111 de dicho artículo, se 

señalará el precepto de la Constitución General de la República que 

contenga la facultad de la autoridad federal que haya sido vulnerada o 

restringida. 

Por último, creemos que no estaría, por demás, la sugerencia de que 

se legislara acerca de una ley específica, relativa a la invasión de 

soberanías. (Luis Espinosa Romero, Tomo 11, páginas 982 a 991) 

Enmienda. 

ART. 1 º FRACCIÓN 1.- EL JUICIO DE AMPARO TIENE POR 

OBJETO RESOLVER TODA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE ... POR 

LEYES, ACTOS U OMISIONES DE LA AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

Motivos. 

TAMBIÉN SE VIOLAN LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES POR 

OMISIONES, DESTACADAMENTE RESPECTO AL DERECHO DE 
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PETICIÓN. (Fidencio Ramírez y Fidel Herrera Beltrán, Tomo 11, páginas 

1134 y 1135) 

Texto Propuesto 

Artículo 1°.- El Juicio de Amparo tiene por objeto, guardar y 

conservar el orden Constitucional resolviendo toda controversia que se 

suscite: 

Por Normatividad Jurídica o Actos de Autoridad que violen las 

garantías del Gobernado; 

Por Normatividad Jurídica o Actos de Autoridad Federal que Vulneren 

o restrinjan la Soberanía de los Estados, la Esfera de competencia del 

Distrito Federal o la Esfera de competencia de la Autoridad Municipal; 

Por Normatividad Jurídica o Actos de Autoridad de los Estados, del 

Distrito Federal, o de los Municipios que invadan la Esfera de competencia 

de la Autoridad Federal; 

Por Normatividad Jurídica o Actos de Autoridad del Distrito Federal o 

Estatales que invadan la Esfera de competencia de la Autoridad Municipal; 

Por Normatividad Jurídica o Actos de Autoridad de los Estados o de 

los Municipios que invada la Esfera de competencia del Distrito Federal; y 
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Por Normatividad Jurídica o Actos de Autoridad del Distrito Federal o 

de los Municipios que invadan la Esfera de competencia y las Autoridades 

Estatales. 

El motivo de esta propuesta obedece al desarrollo Político, 

Económico, Social, Poblacional, Administrativo, etc., que ha tenido el País 

particularmente su célula Político-Administrativa básica como es el 

Municipio Autónomo las atribuciones, que Constitucionalmente se han 

conferido al Distrito Federal, y que se traducen al igual que los Municipios 

en mayor capacidad como antes de gobierno y desde luego autonomía en 

todos los aspectos de la vida democrática, Jurídica etc. del País, es 

oportuno mencionar que el municipio no se consideró en la Constitución de 

1857 y con relación a los Artículos Constitucionales que trataban de el 

Juicio de Amparo en la referida Constitución del 57, al igual que la 

Legislación de Amparo, fueron trasladados a la Constitución de 1917, y por 

inercia Jurídica en los Artículos 103 y 107 Constitucionales no se hace 

referencia a las autoridades Municipales y por ende igual omisión acontece 

en la vigente Ley de Amparo. (Julián Andrade Requena, Tomo 11, página 

1257 a 1259) 

B.- LAS CONSIDERACIONES O MOTIVOS QUE EXPLICAN MI 

PROPUESTA SON LAS SIGUIENTES: 

ESTIMO QUE EN LA ACTUALIDAD EL JUICIO DE AMPARO, BAJO 

LA IDEA DE QUE ES "UN JUICIO DEL PUEBLO O PARA EL PUEBLO" O 

TAMBIÉN LLAMADO "JUICIO POPULAR", SE HA DESNATURALIZADO, 

26 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 1 

TOMANDO RUMBOS QUE SE HAN ALEJADO DE SU VERDADERA Y 

ÚNICA FUNCIÓN, QUE ES LA TUTELA DE LAS GARANTÍAS 

INDIVIDUALES ANTE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES Y, POR V(A DE CONSECUENCIA, EL RESPETO A LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL POR PARTE DE DICHAS AUTORIDADES, 

FRENTE A LOS PARTICULARES. , 

LA REFERIDA DESNATURALIZACIÓN HA PROPICIADO LO 

SIGUIENTE: 

POR UNA PARTE, UN INCREMENTO DESMESURADO EN LA 

PROMOCIÓN DE JUICIOS DE AMPARO Y, POR ENDE, DE JUZGADOS 

DE DISTRITO Y TRIBUNALES DE CIRCUITO, CON LA CONSECUENTE 

DISMINUCIÓN DE LA CALIDAD POR LA GRAN CANTIDAD DE LOS 

ASUNTOS, LO QUE INCLUSO HA GENERADO UNA FALSA IMAGEN DE 

LO QUE EL PUEBLO MEXICANO ESPERA DEL JUICIO DE AMPARO Y 

LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU CONOCIMIENTO, PUES SE 

PIENSA QUE ES EL REMEDIO DE TODOS LOS MALES, TALES COMO 

ERRORES DE DEFENSA, DE APRECIACIÓN DE PRUEBAS, POLfTICOS, 

ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES, ETCÉTERA. 

POR CADA SENTENCIA DEFINITIVA O POR CADA RESOLUCIÓN 

QUE PONE FIN AL JUICIO, ASÍ COMO INFINIDAD DE ACTOS 

PROCESALES DE CIERTA TRASCENDENCIA, SE PROMUEVE UN 

JUICIO DE AMPARO; EN MUCHAS OCASIONES, CUANDO EL 

LITIGANTE ES DE BUENA FE, ESPERA CON TAL JUICIO DE 

GARANTÍAS UN CRITERIO DIVERSO AL SOSTENIDO POR LA 
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AUTORIDAD RESPONSABLE APOYADO, PRINCIPALMENTE, EN LA 

VALORACIÓN DE PRUEBAS, SIENDO QUE TAL VALORACIÓN NO 

CORRESPONDE A LOS JUZGADORES DE AMPARO; EN OTRAS 

OCASIONES, CUANDO EL LITIGANTE ES DE MALA FE, PRETENDE 

ENTORPECER O PARALIZAR EL JUICIO DE ORIGEN. 

OPINO QUE, EN LA ACTUALIDAD, GRAN PARTE DE LA 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS (JUZGADOS DE DISTRITO Y 

TRIBUNALES COLEGIADOS) HA SIDO CONSECUENCIA DE QUE EL 

JUICIO DE GARANTÍAS ES CONSIDERADO EL REMEDIO DE 

CUALQUIER MAL DE LOS APUNTADOS. ACTUALMENTE, POR CADA 

SALA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMÚN, POR 

CADA JUNTA LOCAL O FEDERAL, POR CADA TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO, ETCÉTERA, ETCÉTERA, SE REQUIERE DE UN 

JUZGADO DE DISTRITO O DE UN TRIBUNAL COLEGIADO, PUES 

INDEBIDAMENTE EL AMPARO SE HA CONCEPTUALIZADO COMO UN 

RECURSO O NUEVA (SEGUNDA O TERCERA) INSTANCIA, PERDIENDO 

DE VISTA QUE EL JUICIO DE AMPARO SÓLO TIENE POR EFECTO LA 

TUTELA AL RESPETO A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE PROPICIA, DE 

ALGUNA MANERA, UNA INVASIÓN DE SOBERANÍAS, PUES LOS 

ÓRGANOS QUE CONOCEN DEL JUICIO DE AMPARO, 

DESAFORTUNADAMENTE EN MUCHAS OCASIONES, CONSTITUYEN, 

EN REALIDAD, UNA ULTERIOR INSTANCIA Y DICHO JUICIO SE 

TRANSFORMA EN UN RECURSO, OLVIDÁNDOSE QUE LOS ESTADOS 

QUE INTEGRAN LA REPÚBLICA MEXICANA DEBEN GOZAR DE 
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AUTONOMiA, Y LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA O 

SUPREMOS TRIBUNALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LAS 

JUNTAS LOCALES Y DEMÁS ÓRGANOS ESTATALES YA NO SON LA 

MÁXIMA AUTORIDAD JURiDICA DENTRO DE DICHAS 

DEMARCACIONES POLITICAS, DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 

ATRIBUCIONES. 

EN OTRO ASPECTO, EL PESO DE LA GRAN RESPONSABILIDAD 

EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA LO SOPORTAN, PRÁCTICAMENTE, 

SÓLO LOS JUZGADORES DE AMPARO, DEJANDO DE SER EN LAS 

MÁS DE LAS VECES, UNA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA ENTRE 

TALES JUZGADORES Y LAS AUTORIDADES DEL FUERO COMÚN, 

JUNTAS LOCALES O FEDERALES, O LAS AUTORIDADES CON SEDE 

ADMINISTRATIVA. 

DE ACUERDO A LA NATURALEZA, ORIGEN Y TELEOLOG(A DEL 

JUICIO DE AMPARO, ÉSTE SÓLO TIENE COMO OBJETIVO 

DETERMINAR SI EL ACTO DE AUTORIDAD ES O NO VIOLATORIO DE 

GARANTÍAS; SIN EMBARGO, ESTE OBJETIVO FRECUENTEMENTE SE 

PIERDE BAJO EL PRETEXTO DE "PRETENDER HACER JUSTICIA" EN 

TODOS AQUELLOS CASOS EN QUE EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEPENDE DEL VALOR DE LAS PRUEBAS 

OFRECIDAS Y DE LA CONVICCIÓN QUE ELLAS CREAN. 

EL JUICIO DE AMPARO, NO CONSTITUYE UNA ULTERIOR 

INSTANCIA O RECURSO, EN LA QUE SE REASUMA JURISDICCIÓN; 

POR EL CONTRARIO, CONSTITUYE UN JUICIO EXTRAORDINARIO Y 
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AUTÓNOMO CUYO FIN ÚNICO ES TUTELAR EL RESPETO A LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES. 

ASÍ LAS COSAS, A LOS JUZGADORES DE AMPARO NO LES 

CORRESPONDE EXAMINAR, NUEVAMENTE LAS PRUEBAS 

OFRECIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS, JUICIOS O PROCESOS DE 

DONDE EMANAN LOS ACTOS RECLAMADOS (SIN EMBARGO, EN LA 

ACTUALIDAD FRECUENTEMENTE SUCEDE LO CONTRARIO); TAL 

FACULTAD CORRESPONDE, EN EXCLUSIVA, A LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES. DE AHÍ QUE LAS PARTES, AL OFRECER LOS 

ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE ESTIMAN PERTINENTES, LO 

HACEN PENSANDO EN CONVENCER AL JUZGADOR O AUTORIDAD DE 

ORIGEN (A QUO O AD QUEM), MÁS NO AL DE AMPARO, PUES AQUÉL 

SÍ GOZA DE FACULTADES EXPRESAS OTORGADAS POR LA 

LEGISLACIÓN RELATIVA PARA CONCEDER EL VALOR PROBATORIO 

QUE CORRESPONDA. 

POR ENDE, AL JUZGADOR DE AMPARO, SE INSISTE, NO 

CORRESPONDE VALORAR .PRUEBAS OFRECIDAS ANTE LA 

RESPONSABLE (LO QUE DESAFORTUNADAMENTE OCURRE CON 

FRECUENCIA), SINO QUE SÓLO LE CORRESPONDE DETERMINAR SI 

EXISTE O NO VIOLACIÓN DE GARANTÍAS; TAL VIOLACIÓN, EN 

RELACIÓN A LA VALORACIÓN DE PRUEBAS (QUE DESDE LUEGO 

DEBE CORRESPONDER A LA RESPONSABLE), SÓLO SE DARÁ 

CUANDO SEA CONTRARIA A ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL, A LAS 

CONSTANCIAS DE AUTOS O A LA LÓGICA Y RACIOCINIO. 
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LAS ANTERIORES IDEAS SE PATENTIZAN SI SE EXAMINA, EL 

SIGUIENTE EJEMPLO: COMO ES BIEN SABIDO, AL EMITIRSE UN AUTO 

DE FORMAL PRISIÓN, EL PROCESADO ESTÁ EN APTITUD DE 

INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN, O BIEN, PROMOVER 

AMPARO INDIRECTO. 

EN EL CASO DE QUE ESCOJA LA PRIMERA OPCIÓN, EL 

TRIBUNAL DE APELACIÓN ESTÁ EN APTITUD DE EXAMINAR 

NUEVAMENTE LAS PRUEBAS Y PROCEDER A SU VALORACIÓN, LA 

QUE PUEDE O NO COINCIDIR CON LA DEL A QUO, ESTO EN VIRTUD 

DE QUE REASUME JURISDICCIÓN. 

SIN EMBARGO, SI SE OPTA POR LA VÍA DE AMPARO, EL JUEZ 

DE DISTRITO NO PODRÍA OTORGAR VALOR A LAS PRUEBAS QUE 

INTEGRAN EL PROCESO (VALORACIÓN DIRECTA), PUES, NI LA LEY 

COMÚN, NI ALGÚN OTRO ORDENAMIENTO LEGAL LE PERMITEN 

ACTUAR DE TAL FORMA (Y NO OBSTANTE ELLO, EN MUCHAS 

OCASIONES SÍ EXISTE UNA NUEVA VALORACIÓN DE PRUEBAS); SU 

ACTUACIÓN SE DEBE LIMITAR A DETERMINAR SI EN EL AUTO DE 

TÉRMINO CONSTITUCIONAL EXISTIÓ O NO VIOLACIÓN A GARANT(AS 

INDIVIDUALES. 

ES POR LO ANTERIOR QUE SE HA AFIRMADO QUE 

CORRESPONDE VALORAR LAS PRUEBAS A LAS AUTORIDADES DEL 

ORDEN COMÚN, Y NO A LOS TRIBUNALES DE AMPARO; SE REITERA, 

LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN SE OFRECEN PARA CONVENCER 
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A LA AUTORIDAD RESPONSABLE; ESTIMAR LO CONTRARIO, ES 

DECIR, QUE EL JUZGADOR DE AMPARO DEBA ANALIZAR 

DIRECTAMENTE LAS PRUEBAS O CONSTANCIAS DEL JUICIO DE 

ORIGEN, IMPLICAR(A LA DESNATURALIZACIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO (LO QUE ACTUALMENTE ESTÁ SUCEDIENDO), 

CONVIRTIENDO A TALES JUZGADORES EN UNA SEGUNDA O 

TERCERA INSTANCIA QUE REASUME JURISDICCIÓN, LO CUAL ES 

INCONCEBIBLE, PRECISAMENTE, DADA LA TÉCNICA QUE RIGE AL 

JUICIO DE AMPARO, ASÍ COMO SU ORIGEN Y FINALIDAD. 

EL EJEMPLO ANTERIORMENTE CITADO, EVIDENTEMENTE 

PUEDE SER TRASLADADO, EN LO CONDUCENTE, A CUALQUIER 

MATERIA O ACTO SUSCEPTIBLE DE ANÁLISIS CONSTITUCIONAL. 

ASÍ LAS COSAS, EN TÉRMINOS MENOS TÉCNICOS, VALDRÍA 

DECIR QUE AL JUEZ DE AMPARO NO CORRESPONDE VALORAR EN 

FORMA DIRECTA LAS PRUEBAS, SINO EXAMINAR LA VALORACIÓN 

QUE EFECTUÓ LA RESPONSABLE, ES DECIR, VALORAR 

(CONSTITUCIONALMENTE) VALORACIONES. 

DE IGUAL FORMA, DEBEMOS TENER PRESENTE, EN TODO 

MOMENTO, QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO NO SON 

VIGILANTES O POLICÍAS DE TODO EL ACTUAR DE LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES; SI EL LEGISLADOR ORDINARIO CREÓ LA SEGUNDA 

INSTANCIA, MEDIANTE LA INSTAURACIÓN DE LOS RECURSOS 

CORRESPONDIENTES, FUE CON LA FINALIDAD DE QUE EL TRIBUNAL 

DE ALZADA VIGILARA LA ACTUACIÓN JURISDICCIONAL DE LOS 
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JUZGADORES DE PRIMER GRADO (V.GR. ASUNTOS PENALES Y 

CIVILES); EN OTROS CASOS, EL PROPIO LEGISLADOR ORDINARIO 

QUISO EVITAR UNA SEGUNDA O ULTERIOR INSTANCIA, CREANDO, 

COMO EN LOS ASUNTOS LABORALES, JUICIOS UNllNSTANCIALES, 

OTORGANDO A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LA 

FACULTAD DE RESOLVER EN ,CONCIENCIA, VERDAD SABIDA Y 

BUENA FE GUARDADA. 

SI LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, RESUELVEN 

"INJUSTAMENTE" UN ASUNTO SOMETIDO A SU JURISDICCIÓN SERÁ 

SIEMPRE BAJO SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD Y, EN SU CASO, 

DE SU DEFICIENTE O INACERTADA DESIGNACIÓN, O BIEN, DE LOS 

PROBLEMAS DE CORRUPCIÓN QUE TODOS CONOCEMOS, O DE LA 

INDEBIDA O ERRÓNEA DEFENSA O PATROCINIO. 

EL JUICIO DE AMPARO COMO YA SE DIJO, NO TIENE COMO 

FINALIDAD RESOLVER "CON JUSTICIA" LOS ASUNTOS SOMETIDOS A 

LA JURISDICCIÓN DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, SINO 

QUE, COMO SE HA AFIRMADO, SOLO TIENE COMO OBJETIVO 

DETERMINAR SI HUBO O NO VIOLACIÓN DE GARANT(AS. 

POR ENDE, ES FACTIBLE AFIRMAR QUE ES POSIBLE QUE UN 

ASUNTO SE RESUELVA INJUSTAMENTE, PERO SIN VIOLAR LAS 

GARANTIAS; LA RESPONSABILIDAD DE LA INJUSTICIA 

CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES RESPONSAB~ES, MIENTRAS 

QUE LA TUTELA POR EL RESPETO A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, 

CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES DE AMPARO. 
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ESTIMO CONVENIENTE INDICAR QUE PARTE DE LAS IDEAS 

ANTERIORMENTE EXPRESADAS, NO SON NUEVAS, POR EL 

CONTRARIO, DESDE LA QUINTA ÉPOCA SE HAN EXPUESTO, TAN ES 

.ASÍ, QUE SUSTENTARON LOS CRITERIOS QUE A CONTINUACIÓN SE 

CITAN: 

TESIS EMITIDAS POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PUBLICADAS EN LAS PÁGINAS 

33 Y 2459, DE LOS TOMOS CVI Y CIX, QUINTA EPOCA, DEL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE RESPECTIVAMENTE 

REZAN: 

"ARBITRIO JUDICIAL. SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL 

APLICAR EL ARBITRIO JUDICIAL QUE LE CONCEDE LA LEY, NO VIOLÓ 

LAS NORMAS QUE TUTELAN A LA PRUEBA, NI LAS REGLAS DE LA 

LÓGICA, POR ESTE CONCEPTO DEBE CONCLUIRSE QUE NO ES 

VIOLATORIA DE GARANTÍAS LA SENTENCIA RECLAMADA". 

"ARBITRIO JUICIAL. SI EL FALLO RECLAMADO NO FALTA A LAS 

REGLAS DE LA LÓGICA O A LAS NORMAS REGULADORAS DE LA 

PRUEBA. Y POR LO DEMÁS. LAS PRUEBAS A QUE HACE 

REFERENCIA. CONSTAN EN AUTOS Y EN TÉRMINOS REFERIDOS 

POR LAS SENTENCIA QUE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO, 

COMO SON ESOS LOS ÚNICOS CASOS EN QUE ESTA SUPREMA 

CORTE RECONOCE QUE EL ARBITRIO JUDICIAL ESTABLECIDO POR 

LA LEY ESTÁ LIMITADO Y PERMITE UN EXAMEN CONSTITUCIONAL, 
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PROCEDE CONFIRMAR LOS RAZONAMIENTOS CONTENIDOS EN LA 

SENTENCIAS CONDENATORIA IMPUGNADA, LA CUAL NO ES 

VIOLATORIA DE GARANT(AS". 

TAMBIÉN ESTIMO DE PECULIAR RELEVANCIA HACER NOTAR 

QUE LA ACTUAL INTEGRACIÓN DE LA SEGUNDA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, HA RETOMADO EL 

RUMBO QUE DE ALGUNA MANERA SE HAB(A PERDIDO RESPECTO A 

LA NATURALEZA, ORIGEN Y TELEOLOG(A DEL JUICIO DE AMPARO, 

PUES EN LA JURISPRUDENCIA POR CONTRADICCIÓN DE TESIS QUE 

SE PROCEDE A CITAR, SE ESTABLECIÓ QUE CORRESPONDE A LAS 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE VALORAR EN CONCIENCIA, 

VERDAD SABIDA Y BUENA FE GUARDADA LAS PRUEBAS OFRECIDAS 

POR LAS PARTES Y SÓLO HABRÁ VIOLACIÓN DE GARANT(AS 

CUANDO TAL VALORACIÓN SEA CONTRARIA A LA LEY, A LAS 

CONSTANCIAS DE AUTOS O A LA LÓGICA Y RACIOCINIO 

(VALORACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA VALORACIÓN). EL REFERIDO 

CRITERIO JURISPRUDENCIAL ES EL SIGUIENTE: 

JURISPRUDENCIA NÚMERO 13/98, EMITIDA POR LA SEGUNDA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

PUBLICADA EN LAS PÁGINAS 305 Y 306 DEL TOMO VII, NOVENA 

EPOCA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 

GACETA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 1998, QUE 

ESTABLECE: 
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"LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM EN EL JUICIO LABORAL 

(PRUEBA DE LA CALIDAD DE PROPIETARIO DE LA EMPRESA 

DEMANDADA). EL FORMULARIO O SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SÓLO CONSTITUYE UN 

INDICIO QUE PUEDE FORMAR CONVICCIÓN AL ADMINICULARSE CON 

LOS DEMÁS ELEMENTOS O DATOS DE AUTOS. SI EN EL JUICIO 

LABORAL EN QUE SE DEMANDA "A QUIEN RESULTE SER 

PROPIETARIO" DEL CENTRO DE TRABAJO, COMPARECE UNA 

PERSONA Y ASUME ESE CARÁCTER Y, ADEMÁS, EXHIBE COMO 

PRUEBA DE ELLO EL REFERIDO FORMULARIO O SOLICITUD, DEBE 

CONSIDERARSE QUE ESTE DOCUMENTO, POR SÍ MISMO Y 

AISLADAMENTE, SÓLO CONSTITUYE UN INDICIO PARA ACREDITAR 

LA LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM, EL CUAL PUEDE SER 

CORROBORADO O DESVIRTUADO POR LOS DEMÁS ELEMENTOS O 

DATOS QUE OBREN EN AUTOS. DE AHÍ QUE LOS TRIBUNALES DE 

AMPARO, PARA DETERMINAR SI LA VALORACIÓN DEL CITADO 

DOCUMENTO ES O NO VIOLATORIA DE GARANTÍAS, DEBEN PARTIR 

DEL SUPUESTO DE QUE LAS JUNTAS GOZAN DE PLENA AUTONOMÍA 

PARA VALORAR LAS PRUEBAS EN CONCIENCIA. A VERDAD SABIDA Y 

BUENA FE GUARDADA, SIN SUJETARSE A REGLAS O FORMULISMOS 

SOBRE SU ESTIMACIÓN, PERO DEBIENDO EXPRESAR LOS MOTIVOS 

Y FUNDAMENTOS CORRESPONDIENTES; POR ENDE, ÚNICAMENTE 

PUEDE CONSIDERARSE CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN LA 

VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE CONTRARÍE ALGUNA DISPOSICIÓN 

LEGAL. LA QUE SEA CONTRARIA A LAS CONSTANCIAS DE AUTOS O 

LA QUE NO SEA ACORDE A LA LÓGICA Y AL RACIOCINIO". 
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POR ÚLTIMO SE ESTIMA PERTINENTE RESALTAR O 

PUNTUALIZAR LA IMPORTANCIA DE DETERMINAR LA NATURALEZA, 

ORIGEN Y FIN DEL JUICIO DE AMPARO, PUES CON ELLO SE EVITARÁ: 

1.- QUE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE CONOCER DE 

TAL JUICIO, CONVIERTAN A ÉSTE EN UN RECURSO O UNA 

INSTANCIA MÁS, SUSTITUYÉNDOSE A LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES; 

2.- ASIMISMO, SE EVITARIA EL CRECIMIENTO TAN 

DESMESURADO DEL CITADO JUICIO CONSTITUCIONAL, PUES LOS 

LITIGANTES EN TODO TIEMPO ESTARÁN CONSCIENTES DE QUE TAL 

JUICIO EN REALIDAD ES UN MEDIO EXTRAORDINARIO DE DEFENSA 

CUYO ÚNICO FIN SERÁ EL DE PROTEGER O RESTAURAR LA 

VIOLACIÓN DE GARANTiAS INDIVIDUALES; ASI, TODOS LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS RELATIVOS A LA 

VALORACIÓN DE PRUEBAS SERIAN. INOPERANTES, SALVO QUE 

DICHA VALORACIÓN SEA CONTRARIA A LA LEY, A LAS CONSTANCIAS 

DE AUTOS O A LA LÓGICA EN EL RACIOCINIO; 

3.- DE IGUAL FORMA, HABRÍA UNA DEBIDA DISTRIBUCIÓN DE 

RESPONSABILIDADES EN LA DELICADA FUNCIÓN DE IMPARTICIÓN 

DE JUSTICIA, PUES LA FÓRMULA QUE PROPONGO TENDRIA POR 

EFECTO QUE LA APLICACIÓN DE LA LEY COMÚN Y LA VALORACIÓN 

DE PRUEBAS AL EFECTO OFRECIDAS QUEDE BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES (BAJO 

SU CONCIENCIA O LIBRE APRECIACIÓN, SEGÚN EL CASO), 
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MIENTRAS QUE A LOS JUZGADORES DE AMPARO CORRESPONDERÁ 

LA TUTELA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL POR LO QUE 

CONCIERNE A LA PROTECCIÓN DE LAS GARANT(AS INDIVIDUALES; 

ESTO INCLUSO, EVITAR(A UNA INVASIÓN DE SOBERANfAS. 

C.- POR TODO LO EXPUESTO, ME, PERMITO PROPONER LA 

CREACIÓN DE UNA NUEVA FÓRMULA, QUE INCLUSO PODR(A 

ELEVARSE A LA CATEGORÍA DE PRINCIPIO RECTOR DEL JUICIO DE 

GARANTÍAS, CONTENIDO EN UN NUEVO ARTICULO, QUE EN LA 

ACTUAL LEY DE AMPARO SERIA 1° BIS, O 2°, SI SE REFORMA O 

REORGANIZA TODA LA LEY; LA REDACCIÓN SERIA LA SIGUIENTE, 

CLARO ESTÁ, A RESERVA DE SER PERFECCIONADA: 

"ARTICULO _.- EL JUICIO DE AMPARO TIENE COMO ÚNICO 

FIN TUTELAR EL RESPETO A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL MEDIANTE 

LA DECLARACIÓN DE SI LOS ACTOS DE AUTORIDAD RECLAMADOS 

VIOLAN O NO GARANT(AS INDIVIDUALES; POR LO QUE DICHO JUICIO 

NO CONSTITUYE UNA INSTANCIA O RECURSO, SINO UN MEDIO 

EXTRAORDINARIO DE DEFENSA CUYA FINALIDAD ES LA APUNTADA. 

TRATÁNDOSE DE VALORACIÓN DE PRUEBAS, SÓLO SE 

ESTIMARÁ QUE EXISTE VIOLACIÓN DE GARANTÍAS, CUANDO TAL 

VALORACIÓN SEA CONTRARIA A LA LEY, CONTRARIA A LAS 

CONSTANCIAS DE AUTOS, O CONTRARÍA LA LÓGICA Y RACIOCINIO". 

CON TODAS LAS CONSIDERACIONES HASTA AHORA 

APUNTADAS, CONCLUYO LA PRIMERA DE MIS PROPUESTAS.(Enrique 

Zayas Roldán, Tomo 11, páginas 1307 a 1319) 
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La Defensa de los Derechos Difusos en el Juicio de Amparo 

1.- Planteamiento del problema 

Sobre los derechos difusos se ha dicho que son aquellos que 

corresponden a un número indeterminado de personas que no están 

agrupadas o asociadas para la defensa de sus intereses comunes, sino que 

forman conglomerados dispersos, como son los integrados por los 

consumidores; las víctimas de la contaminación ambiental, los interesados 

en defender el patrimonio artístico y cultural, quienes se oponen al deterioro 

de las zonas urbanas y aquellos que pretenden su mejoramiento entre 

otros. 

De ser válido tal concepto, es evidente que a la fecha, difícilmente se 

puede obtener la tutela de los intereses y derechos difusos en juicios 

normales, incluyendo desde luego el de amparo, ante la falta de legitimación 

de quien o quienes intenten aquellos o éste último. 

El tópico en cuestión se ha analizado entre otros temas bajo el común 

denominador del problema del acceso a la justicia, que abarca una amplia 

gama de temas que van desde el aspecto económico, hasta los que atañen 

netamente a la función jurisdiccional, en los que lógicamente quedan 

comprendidos el patrocinio o la defensa de los derechos en juicio, la 

especialización de los tribunales y la necesidad de reformas judiciales entre 
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otros, lo que constituyen las directrices de la problemática del acceso a la 

justicia en el país. 

Así por ejemplo, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con motivo de su último informe urgió al Congreso a tomar en 

cuenta la solicitud de la ampliación al presupuesto del Poder Judicial de la 

Federación, y compromete a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, para que 

respondan al nuevo desafió de la sociedad, que clama y urge la reforma 

radical de la Legislación Procesal que transforme al juicio de amparo en un 

mecanismo que garantice de manera efectiva el acceso a la justicia 1. 

Por su parte, Mauro Cappelletti y Bryant Garth bajo el rubro del 

acceso a la justicia abordan diversos temas que comprenden desde el 

análisis de los problemas que el gobernado debe enfrentar para tener 

acceso a la justicia, hasta la necesidad de reformas legales para obtener 

soluciones posibles, destacando el planteamiento sobre la necesidad de 

instituciones y procedimientos especiales para la defensa de lo que 

denominan reclamaciones de importancia social2. 

Así, los investigadores que se citan afirman que en las sociedades 

modernas, se observa que en años recientes se avanza hacia unos 

derechos más sustantivos a los relativamente débiles, en particular a los 

consumidores contra los comerciantes, al público contra los que 

contaminan, a los inquilinos contra los caseros, a empleados contra 

patrones y sindicatos y a ciudadanos en contra de los gobiernos; para 

1 La Jamada Jueves 16 de diciembre de 1999, pagina 16. 
2 Mauro Cappelletti y Bryant Garth. El acceso a la justicia. Fondo de Cultura Económica. México 1996. 
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concluir, que en este desafío está el corazón mismo del enfoque del acceso 

a la justicia. 

Por otro lado, recientemente y con motivo de la convocatoria a 

participar en una reforma a la ley de amparo, el Ministro Juventivo V. Castro 

y Castro se pronunció por una refoDlla constitucional y legal para crear la 

llamada "Acción social de amparo", que legitime a~tivamente a los 

miembros de un cuerpo social o de la sociedad entera, en contra de actos 

de la autoridad que contravengan sus derechos3
. 

De la misma manera, Luis Cabrera, Doctor en Derecho Ambiental y 

Director General de Asuntos Históricos de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, se pronunció por la necesaria modificación de las leyes que 

permitan a los ciudadanos interponer el juicio de amparo o iniciar acciones 

judiciales en contra de empresas contaminantes4
. 

A su vez, Héctor Fix Zamudio y José Ramón Cossío, afirman que los 

intereses y derechos difusos son objetos de atención en los últimos años 

debido a las transformaciones legislativas y a las corrientes jurisdiccionales 

que reconocen la necesidad de tutelar aquellos intereses y los derechos de 

sectores sociales indeterminados, debido a problemas como la 

industrialización, el desarrollo tecnológico, la concentración urbana, que 

afectan de manera considerable a grupos de composición incierta5
. 

3 La Jamada Lunes 13 de diciembre de 1999. 

4 La Jamada Martes 7 de diciembre de 1999. 
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En consecuencia, la necesaria defensa de los intereses difusos es un 

tema que de varios años atrás viene ocupando la atención de diversos 

investigadores e incluso de quienes encarnan el Poder Judicial, como es el 

caso del Ministro Juventino V. Castro y Castro; de tal manera que de sus 

estudios y propuestas se pueden derivar bases sustentables para la 

defensa de los intereses y derechos ,difusos ante los órganos 

jurisdiccionales y desde luego, aquella defensa debe comprender lo 

inherente al juicio de amparo. 

11.-Algunos antecedentes en diversas legislaciones. 

Se afirma que la Carta Constitucional de Brasil de 1988, en su artículo 

5° contempla la acción popular que tiene por objeto anular actos y 

disposiciones que afectan al patrimonio de las entidades publicas. 

Se dice además que aquella acción popular se a regulado de manera 

flexible, de tal manera que su ejercicio permite como correspondiente a tal 

patrimonio la tutela de los derechos de valor económico, artístico, estético, 

histórico y turístico; de tal forma que es práctica común ante los Tribunales 

de aquel país el ejercicio de la acción popular por personas y asociaciones 

que promueven la protección de los intereses y derechos de grupos 

indeterminados que se relacionan con el medio ambiente, el desarrollo 

urbano y el patrimonio artístico y cultural. 

5 Héctor Fix Zamudio y José Ramón Cossío.- El Poder Judicial en el ordenamiento mexicano.- Fondo de 
Cultura Económica.- México 1996. 
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Según Héctor Fix Zamudio la Constitución Brasileña de 1988 permite 

la utilización de una institución que se considera equivalente en varios 

aspectos al juicio de amparo mexicano, denominada "Mandato de 

seguran~a colectivo", a través de la cual se amplia de manera considerable 

la legitimación para la tutela de los derechos fundamentales; y sin que 

llegue a ser una autentica acción popular, puede ser interpuesta por un 

partido político con representación en el Congreso Nacional o por una 

Organización Sindical, entidad gremial o asociación legalmente constituida y 

en funcionamiento, cuando menos durante un año anterior en la defensa de 

los intereses de sus miembros o asociados6
. 

En Bolivia , la ley ambiental en su artículo 102 concede acción civil 

derivada de los daños cometidos contra el medio ambiente, la que puede 

intentar cualquier persona legalmente calificada como un representante 

apropiado de los intereses de la colectividad afectada 7 . 

Quizás el intento más serio en pro de la defensa de los derechos 

difusos se encuentre en el anteproyecto del Código Modelo para América 

Latina, porque pretende regular cuestiones relativas a la defensa del medio 

ambiente, de los valores culturales o históricos que perteneces a grupos 

indeterminados de personas, y se legitima indistintamente para promover el 

proceso que corresponda al ministerio publico, a cualquier interesado, o 

bien a las instituciones y asociaciones que a juicio del Tribunal garanticen 

una adecuada defensa del interés comprometido (artículo 153). 

6 Héctor Fix Zamudio.- Op. Cit. 
7 Ramón Ojeda Mestre.- Suplemento-Ecología.- Política y Legislación Ambiental.- Lex Difusión y Análisis núm. 
46.-Abril 1999. México. 
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En el proyecto cuya redacción se atribuye a los Uruguayos Adolfo 

Gelsi Bidart y Enrique Véscovi, se contempla en su artículo 194 los efectos 

de cosa juzgada en procesos promovidos en representación de los 

intereses difusos y se pretende que la sentencia que se dicte en tales 

procesos, tenga eficacia jurídica erga omnes, salvo cuando se trate de 

sentencia absolutoria por ausencia de pruebas en cuyo caso puede 

intentarse nuevo juicio por otro legitimado. 

A su vez, Alvaro Gil Robles explica que la Constitución Española de 

1978 contiene el esfuerzo de una conciencia colectiva que permite a la 

sociedad española integrarse al seno de los países democráticos; y en lo 

particular la Constitución en su artículo 54 encomienda al defensor del 

pueblo la defensa de los derechos fundamentales de los ciudadanos por 

infracciones a sus derechos o libertades a través del recurso de amparo, 

independientemente de la facultad que le corresponde para interponer el 

recurso de habeas corpus ante los órganos jurisdiccionales y de la 

posibilidad de comparecer ante el Tribunal Constitucional, para impugnar la 

constitucionalidad de una ley, o bien para interponer un recurso de amparo 

constitucional en defensa del derecho o libertad individual de un ciudadanoª. 

Como puede advertirse en el Continente Americano se cuentan con 

antecedentes legislativos para una adecuada defensa de los intereses y 

derechos difusos y en la legitimación de aquella defensa, es evidente que 

influyen las características propias del país a que pertenece la legislación 

8 Alvaro Gil robles.- Tendencias actuales del Derecho.- Fondo de cultura Económica.- México 1994. 
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comentada, sin embargo, como puede advertirse, el derecho positivo 

español consagra la figura del defensor del pueblo, a quien corresponde la 

defensa y excitación a varias instancias en pro de la defensa de los 

derechos del gobernado; experiencias que deben aprovecharse en lo 

positivo, para incluir instituciones semejantes en la reforma que se pretende 

a la ley de amparo. 

No se puede negar la realidad de que ante la ausencia de una 

reglamentación especifica, la defensa de los interese y derechos difusos a 

sido utilizada como bandera por grupos de presión, que lejos de obtener 

soluciones adecuadas y permanentes, solo han contribuido a generar caos, 

con la consiguiente mengua del estado de derecho que debe imperar en un 

régimen democrático como al que corresponde nuestra organización 

política. 

111.- Obstáculos a superar. 

Podemos afirmar que en el derecho positivo mexicano y como una 

medida tendiente a la protección de los intereses y derechos difusos, se 

cuenta con las disposiciones de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente, la que al reglamentar lo relativo al procedimiento de 

protección y vigilancia contempla la denuncia popular (artículos 189-200). 

Sin embargo, el tratamiento que se otorgara a la denuncia popular no 

garantiza la observancia de los derechos que se pretenden tutelar, atento a 

que el procedimiento que concluye con aquella, tan solo contiene una 

recomendación que puede ser o no acatada y se afirma que esta situación 
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irregular fomenta la impunidad en materia del ambiente y tiene serias 

limitaciones al no permitir la injerencia jurisdiccional. 

Habrá que considerar además que ante el actual estado de cosas es 

. difícil la protección de los intereses y derechos difusos cuando de juicio de . 

amparo se trata, pues debe considerarse que los Tribunales de Circuito han 

sentado criterios como los que a continuación se citan: 

Octava Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 111 Segunda Parte-2 

Tesis: l. 1o. A. J/3 

Página: 923 

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. No Lo ACREDITA LA 

EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. Cuando alguna autoridad emite un acto 

que el gobernado estime violatorio de sus garantías individuales, y lo 

impugne a través del medio de defensa instituido para atacar tales 

violaciones, como lo es el juicio de amparo, deberá observar las reglas que 

para su procedencia establece la ley respectiva. Así tenemos que para 

acudir al juicio de amparo, es necesario que exista un acto autoritario que, 

según la apreciación subjetiva del gobernado, sea violatorio de sus 

derechos fundamentales consagrados en nuestra Constitución Política. 

Ahora bien, no basta que exista el acto autoritario para que prospere el 

juicio de garantías, sino que es necesario que el peticionario del amparo 

acredite que dicho acto afecta su esfera de derechos subjetivos otorgados 
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por la ley. Lo anterior es así ya que, entre otros requisitos de procedencia 

del juicio de garantías, el artículo 107 constitucional, en su fracción 1, 

reglamentada por el artículo 4o. de la Ley de Amparo, señala que dicho 

juicio se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, lo que equivale a 

decir que no basta que el acto autoritario exista, sino que es necesario, para 

efectos de procedencia del juicio de amparo, que transgreda un derecho 

subjetivo que le otorgue nuestra Carta Fundamental al quejoso. 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 

Novena Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 111, Enero de 1996 

Tesis: XX. J/14 

Página: 148 

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ACREDITARSE EN 

FORMA FEHACIENTE EL En el juicio de amparo, el interés jurídico debe 

acreditarse en forma fehaciente y no tratar de demostrarlo a base de 

presunciones. 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Octava Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VI Segunda Parte-2 

Página: 557 

INTERÉS JURIDICO. Su CONCEPTO PARA Los EFECTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO. El concepto de perjuicio para que proceda la acción de amparo 

presupone la existencia de un derecho legítimamente tutelado, que cuando 

se transgrede por la actuación de la autoridad, faculta a su titular a acudir 

ante el órgano jurisdiccional demandando el cese de esa violación. Este 

derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el 

interés jurídico que la Ley de Amparo toma en cuenta, para la procedencia 

del juicio de garantías. 

Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 

Si tomamos en cuenta que en los términos de la legislación aplicable, 

la jurisprudencia resulta obligatoria para los Tribunales del país, es evidente 

que con tales criterios se hace nugatoria en juicio de amparo la defensa de 

los intereses y derechos difusos, pues el concepto de interés jurídico 

establecido por la jurisprudencia, dificulta la legitimación de quien promueva 

la defensa de tales derechos. 

De ahí que llame la atención la propuesta del Ministro Juventivo V. 

Castro y Castro sobre la creación de la acción social en torno al juicio de 

amparo, así como la opinión del Doctor Luis Cabrera sobre la legitimación 

de los particulares u organizaciones no gubernamentales, en defensa, 

agregamos nosotros, de los intereses y derechos difusos. 
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De cualquier forma si el tema en cuestión es un enfoque de la diversa 

gama de los que componen la problemática del acceso a la justicia, en el 

proyecto de la nueva ley de amparo habrá que tomar en cuenta la 

necesidad de introducir en lo que actualmente constituye el capítulo 11 de la 

ley que habla de la capacidad y personalidad, la figura a quien corresponda 

la legitimación para la defensa de los intereses y derechos difusos, tomando 

los antecedentes que al particular puedan encontrarse en derecho 

comparado y así podemos establecer las siguientes: 

Conclusiones. 

Los movimientos sociales, los investigadores y las condiciones 

actuales del país, claman por la inclusión de la defensa de los intereses y 

derechos difusos al reformarse la legislación de amparo. 

Ante tales reclamos, debe contemplarse en lo que actualmente es el 

capítulo 11 de la ley de amparo, la entidad o entidades a quienes 

corresponda la legitimación para intentar en juicio de amparo la defensa de 

los derechos de los que nos hemos ocupado, tomando como antecedentes 

figuras tales como las que existen en la constitución de España y Brasil, o 

bien en la legislación Colombiana sin pasar por alto el antecedente que en 

Derecho Patrio constituye la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente. (Geminiano Crescencio Martínez, Tomo 111, 

páginas 1537 a 1548) 
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Se afirma que el juicio de amparo es un procedimiento que sólo 

protege las garantías individuales de los particulares; sin embargo esta 

afirmación dogmática no es tan exacta como se piensa, pues en realidad a 

través de él se protege a todo el orden constitucional y legal mexicano, 

incluso al extranjero cuando deba aplicarse en el territorio nacional, pues a 

través de las garantías de audiencia y legalidad todo acto de autoridad 

deberá estar fundado en una norma constitucional, ya sea de la parte 

dogmática o de la orgánica o en una norma legal secundaria, llámese 

tratado, ley, reglamento, sentencia, contrato, declaración unilateral de 

voluntad, etc, por lo que en este orden de ideas fue más acertada la 

concepción que sobre este juicio tuvo Don Manuel Cresencio Rejón al 

elaborar la constitución Yucateca de 1840, pues en sus artículos 53, 63 y 

64, estableció que esa controversia procedía en contra de actos del 

legislativo o del ejecutivo que fueran contrarios a la constitución, en contra 

de las violaciones al catálogo de derechos previstos en el artículo 62 de 

dicha norma fundamental, ya sea que la violación la cometiesen los jueces o 

autoridades distintas a la judicial. 

En consecuencia habría que aprovechar esta oportunidad para 

reconocer lo que ya sucede en la actualidad, que el amparo protege no sólo 

las garantías individuales sino todo el orden constitucional y legal, por lo que 

el artículo 103 constitucional y el artículo 1 de la Ley de Amparo, deberían 

reformarse a través de una fórmula simple en la que se estableciera que el 

juicio de amparo procede en contra de actos de autoridad que violen la 

constitución en perjuicio de algún particular. 
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De esta manera se lograría además un auténtico reconocimiento a lo 

que ya existe desde hace más de 100 años en México, es decir que el juicio 

de amparo es un auténtico control jurisdiccional de la constitución y que el 

Poder Judicial Federal, especialmente el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia, es un Tribunal Constitucional9, concepto que se fortalece con la 

reforma al 105 constitucional. 

No sobra decir que la actual fórmula consagrada en los artículos 103 

constitucional y 1 de 1 a Ley de Amparo es repetitiva, pues por una parte 

distingue a las leyes de los actos de la autoridad, como si las primeras no 

fueran actos, y por la otra haciendo una interpretación literal de las 

fracciones 11 y 111 de dichas disposiciones, parecería que en esos supuestos 

no es necesaria la violación de garantías para la procedencia del juicio y por 

otra parte, si ésta se surte con la sola violación de garantías, no tiene caso 

la existencia de las dos fracciones antes citadas. (Jorge Antonio Galindo 

Monroy, Tomo 111, páginas 1619 a 1621) 

Cuarto.- La afirmación constitucional del juicio de amparo, demanda 

un acucioso estudio reservado al elevado talento de vuestras señorías y de 

otros juristas verdaderamente calificados del país, pero lo cierto es que en 

los procedimientos de amparo se surten, en forma reiterada y constante, 

violaciones a la norma constitucional no definidas ni contenidas en el propio 

capítulo i de las garantías individuales; de ahí que resulte menester, a fin de 

9 Cuando menos lo es desde 1857, pues se le dio competencia para conocer del juicio de amparo y 
de las controversias constitucionales. 
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evitar los constantes y también reiterados estados de indefensión en que tal 

omisión coloca a las partes de los juicios de amparo, proveer la reforma del 

artículo 103 constitucional y 1 o. de la ley de amparo, en los siguientes 

términos: 

"Artículo 103.- los tribunales de la , federación resolverán toda 

controversia que se suscite: 

1.- Por leyes o actos de la autoridad que violen los preceptos 

contenidos en esta constitución general. 

11.-.. . 

111.-... ". 

"Artículo 1 o.- el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 

controversia que se suscite: 

1.- Por leyes o actos de la autoridad que violen algún precepto de la 

norma constitucional en agravio de los gobernados. 

11.- .. . 

111.- ... ". (Jesús González Moreno, Tomo 111, páginas 1806 y 1807) 

El juicio de amparo tiene como objeto resolver las controversias 

suscitadas por leyes o actos de autoridad que violen garantías 

constitucionales. 
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MOTIVOS.- Se suprime el contenido de las fracciones 11 y 111 del 

artículo vigente porque siendo el artículo 16 Constitucional una garantía de 

legalidad, necesariamente tutela la competencia de las autoridades; por 

ello, carece de sentido incluir el contenido de las fracciones de referencia. 

Además, se sustituye la expresión "garantías individuales", por la de 

garantías constitucionales que excluye la infundada crítica en torno a la 

expresión vigente, la que indica que no contempla a las personas morales. 

(David Ancira Martínez, Tomo 111, página 1897) 

ARTÍCULO 1 o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 

controversia que se suscite; en perjuicio del gobernado: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

individuales; 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los Estados, o la esfera de la competencia del Distrito 

Federal o de los Municipios. 

111. Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito 

Federal que invadan la esfera de la competencia de la autoridad federal. 

(Osear Barrera Garza, Tomo 111, página 2144) 

ARTICULO 1 o.- El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 

controversia que se suscite, en perjuicio de particulares: 
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1.- Por normas generales o actos de la autoridad que violen las 

garantías individuales; 

11.- Por normas generales o actos de la autoridad federal, que 

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o la esfera de competencia 

del Distrito Federal; 

111.- Por normas generales o actos de las autoridades de los Estados o 

del Distrito Federal, que invadan la esfera de la autoridad federal. 

IV.- Por normas generales o actos de autoridad Federales o Estatales 

que invadan la esfera de competencia de la autoridad municipal, y 

V.- Por normas generales o actos de las autoridades municipales que 

invadan la esfera de competencia de las autoridades federales. 

COMENTARIO.- En primer término, debe decirse que la anexión que 

se propone respecto del primer párrafo del numeral en análisis (en perjuicio 

de particulares), no es del todo acertada, pues si bien es verdad que no se 

refiere propiamente a los gobernados como personas físicas, mas verídico 

resulta que presupone una idea limitativa que en su momento pudiese 

causar confusión en cuanto a las personas que involucra, con mayor razón 

si tenemos en cuenta que el propio estado como persona moral oficial, 

también puede figurar como quejoso en el juicio constitucional, y por lo 

mismo el vocablo utilizado "particulares" no pudiese comprender el caso 

específico de procedencia del juicio de amparo que se particulariza. 
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Por otra parte, en congruencia con la propuesta de reforma plasmada 

en el proyecto, se estima necesario modificar la redacción del anterior 

precepto para una mejor claridad en sus alcances, específicamente sería 

atinado cambiar el concepto de leyes que se maneja, a uno diverso cuya 

connotación sea más amplia, a efecto de que en el mismo se incluyan o se 

consideren como tales a las normas jurídicas en general, como los 

reglamentos, decretos, tratados, acuerdos, circulares, etcétera. 

En el proyecto de reforma se sustituyó la citada redacción y en lugar 

de leyes. consideró adecuada la expresión de "normas generales"; empero, 

no sería muy conveniente el uso de tal denominación al referirse al actuar 

legislativo, dado que las normas jurídicas siempre han de ser generales, 

pues es una de sus características la impersonalidad, de lo contrario, 

pudiese pensarse que existen normas jurídicas específicas o particulares. 

De igual manera se considera acertada la anexión que se hace en el 

proyecto a las fracciones 11 y 111 del dispositivo en análisis, en el sentido de 

que el juicio de amparo es procedente contra actos de la autoridad federal 

que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados o la esfera de 

competencia del Distrito Federal. dado que con esta nueva redacción no se 

deja lugar a dudas sobre la procedencia de la acción de amparo cuando el 

agraviado no sea un estado propiamente dicho, sino la capital del país cuya 

naturaleza jurídica en particular debe ser incluida, luego, tal precisión se 

estima necesaria a fin evitar en lo sucesivo incertidumbre al respecto. 

(Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 70 a 73) 
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La redacción de este artículo de la Ley de Amparo se presta a 

confusión cuando se hace una interpretación literal de la misma. 

En la Ley de Amparo se dice: 

"Art. 1° El Juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia 

que se suscite: 

l. ... 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los Estados; 

111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que. invadan la 

esfera de autoridad federal." 

Esta redacción crea confusión por que se opina que cuando existen 

conflictos entre la Federación y cualquiera de los Estados federados el 

procedimiento adecuado es la instauración del Juicio de Amparo, y esta 

errata alcanza a muchos profesionales e inclusive maestros y tratadistas del 

Derecho. 

Se cita el caso ejemplificativo del Autor Ernesto Gutiérrez y González 

que en su obra DERECHO DE LAS OBLIGACIONES al tratar el tema 

relativo a los Títulos de Crédito Civiles, haciendo referencia al Código Civil 
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del Estado de Quintana Roo señala en la página 509 de la Edición 

correspondiente al año de 1993 Novena Edición Editorial Porrúa: "En el 

sistema jurídico del país, la persona Estados Unidos Mexicanos se reserva 

determinadas materias que sólo a él le corresponde regular en su 

legislación, y las que expresamente no le estén reservadas, se entiende que 

corresponden legislar a las entidades federativas. Así, la Constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 124 dispone que 

"Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 

Estados." 

Pero cuando una entidad federativa se ocupa de alguna de estas 

materias que están reservadas a los funcionarios federales, Estados Unidos 

Mexicanos puede impugnar esas conductas que invaden su capacidad, por 

medio del juicio de amparo, como se lo autoriza la misma Constitución en su 

artículo 103 ... ". 

Desde otro punto de vista, no hay duda que el Juicio de Amparo se 

promueve en defensa ·de los intereses del gobernado, que en algunas 

ocasiones no están contemplados dentro del capítulo de las "Garantías 

Individuales" , sino en otra parte del texto constitucional como por ejemplo 

tratándose de cuestiones impositivas cuya reglamentación se encuentra en 

el artículo 31 Fracción IV, o en materia laboral, en los términos del artículo 

123, vinculándose estas violaciones a la Garantía de Legalidad. 
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En 184 7 Don Mariano Otero propuso en el acta de reformas a la 

Constitución de 1824 que en el artículo 25 se hablare de el Amparo para 

garantizar el ejercicio y conservación de los derechos que concede la 

Constitución. 

Finalmente y en concordancia con la evolución legislativa y el 

reconocimiento contenido en los artículo Octavo y Noveno de la propia Ley 

de Amparo no se limita a la protección de los individuos sino que también a 

las personas morales (conocidos modernamente como personas jurídicas), 

se propone como redacción del artículo 1° la siguiente: 

Art. 1° El Juicio de amparo tiene por objeto la tutela de las Garantías 

Constitucionales a los individuos y a las personas jurídicas sujetas de 

derecho. (Javier Herrera Anaya, Tomo V, 188 a 190) 

l. En el supuesto que en la nueva Ley de Amparo, se incluya la 

fórmula de procedencia genérica del artículo 103 Constitucional, se haga 

respetando el texto de la Ley Suprema, para evitar la discrepancia que 

actualmente contiene el artículo 1 de la Ley de Amparo con el 103 de la 

Constitución General. (Dionisio F. Gutiérrez García, Tomo V, página 229) 
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Artículo 2. El juicio de amparo se substanciará y decidirá 

con arreglo a las formas y procedimientos que se· determinan en 

el presente libro, ajustándose, en materia agraria, a las 

prevenciones específicas a que se refiere el libro segundo de esta 

ley. 

A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones 

del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

PROPUESTAS 

Incremento de los Poderes de los Secretarios. Deben potenciarse las 

funciones procesales de los secretarios, de modo que se conviertan en 

auténticos directores de los procedimientos, dejando a los jueces y 

magistrados la tarea, nada sencilla y la verdaderamente trascendente, de 

juzgar, de dictar sentencias. Que el secretario se encargue de dictar los 

proveídos necesarios para dejar un asunto en estado de resolución y que 

los titulares de los órganos jurisdiccionales se libren de esta rea para 

concentrarse en el aspecto medular: decir el derecho. (Julio César 

Vázquez Mellado García, Tomo 111, página 1775) 

1.- Se debe incluir en la Ley de Amparo un apartado en el que se 

incluya toda la información que sea de aplicación supletoria, esto facilitaría 

el no recurrir al Código Federal de procedimientos Civiles para aplicar 

diversos artículos necesarios que no estén contemplados en la Ley de 
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Amparo, ejemplo artículo 356 fracción 11 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. (Héctor Manuel Medrano Hurtado, Tomo 111, 

página 1799) 

El juicio de amparo se substanciará y decidirá con arreglo a las 

formas y procedimientos que determine esta Ley. 

Por tratarse de reglas generales, se considera innecesario hacer 

mención a las especiales que son materia de diverso libro. 

De igual manera, se elimina la supletoriedad, para dotar a la Ley de 

Amparo de normas propias. (David Ancira Martínez, Tomo 111, páginas 

1897 y 1898) 

" Sólo será" aplicable a falta de disposición expresa las prevenciones 

del Código Federal de Procedimientos Civiles. (Eduardo Macías Garrido, 

Tomo 111, páginas 1996) 

1.- El artículo 2º de la Ley de Amparo establece la supletoriedad del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, indicando que a falta de 

disposición expresa se estará a las previsiones del ordenamiento procesal 

citado; sin embargo, se estima que la redacción del precepto que nos ocupa 

no es del todo adecuada, ya que ha sido criterio definido de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que la supletoriedad de un ordenamiento 

jurídico sólo opera cuando existiendo la figura jurídica, se encuentra 
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deficientemente reglamentada, por lo que aparentemente existe una 

contradicción, ya que el precepto jurídico que se analiza señala la falta de 

disposición expresa, mientras que la Jurisprudencia exige que exista la 

disposición que ha de suplirse. 

En esa tesitura se considera, que debe adecuarse el precepto que se 

comenta de tal manera que sea acorde con la jurisprudencia existente en la 

materia. (Oiga Hernández Espíndola, Tomo 111, páginas 2064 y 2065) 

ARTÍCULO 2o. El procedimiento constitucional se substanciará y 

decidirá con arreglo a las formas y procedimientos que se determinan en la 

presente ley, ajustándose, en materia agraria, a las prevenciones 

específicas a que se refiere el libro segundo de la ley en referencia. 

A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, 

página 2144) 

ARTICULO 2o.- El juicio de amparo se substanciará y decidirá con 

arreglo a las formas y procedimientos que se determinan en la presente ley. 

A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

TEXTO VIGENTE.-
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ARTICULO 2o.- El juicio de amparo se substanciará y decidirá con 

arreglo a las formas y procedimientos que se determinan en el presente 

libro. ajustándose, en materia agraria, a las prevenciones específicas a que 

se refiere el libro segundo de esta ley. 

A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

COMENTARIO.- Este precepto determina, entre otras cosas que el 

juicio de amparo se substanciará y decidirá con arreglo a las formas y 

procedimientos que determina le presente ley, y que a falta de disposición 

expresa se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Con lo antes precisado queda claro el alcance del dispositivo en 

comento, por tanto, al igual que en el proyecto de reforma, se califica de 

innecesario precisar que en materia agraria deberán ajustarse a las 

prevenciones específicas contenidas en el libro segundo la legislación 

relativa, pues tal señalamiento sólo tiene cabida cuando se hace referencia 

a la aplicabilidad de normatividad distinta de la que se menciona y no a un 

capítulo especial contenido dentro de la ley invocada, por tanto, se 

considera acertado suprimir dicho señalamiento. (Taide Noel Sánchez, 

Tomo V, páginas 73 y 74) 
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Artículo 3. En los juicios de amparo todas las promociones 

deberán hacerse por escrito, salvo las que se hagan en las 

audiencias y notificaciones, así como en las comparecencias a 

que se refiere el artículo 117 de esta ley. 

Las copias certificadas que se expidan para la 

substanciación del juicio de amparo, directo o indirecto, no 

causarán contribución alguna. 

PROPUESTAS 

ANÁLISIS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PRESENTACIÓN 

DE LA DEMANDA DE AMPARO Y SU PROMOCIÓN EN LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, TRIBUNALES Y JUZGADOS. 

En los capítulos anteriores hemos explicado ampliamente las 

herramientas y servicios que Internet maneja, así como la importancia y 

aplicación de estos servicios dentro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Tribunales Colegiados y Juzgados; así como las ventajas que 

implica el tener acceso a esta 'red' y el interés por el gobernado de conocer 

y tener más opciones para la Presentación de la Demanda de Amparo y su 

Promoción. 

Al utilizar Internet como una opción más ayudará a realizar avances 

tecnológicos en materia informática-jurídica, más estructurada y difundida 

en el que los usuarios (gobernados) tendrán una participación activa. Para 

los juzgados y Tribunales Mexicanos, la internet representa una poderosa 
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herramienta para acercar a los Ministros, Magistrados, Jueces y 

Gobernados con las Instituciones con su cúmulo de información reciente, 

estimülando su interés hacia los medios modernos de comunicación, 

buscando con esto una mayor eficacia en el trámite de presentación de 

documentos ante las Instituciones encargadas de la impartición de la 

justicia. 

El uso de una red resulta, hasta este momento, ya accesible, Cuando 

en los años sesenta la Internet fue creada, con el propósito de intercambiar 

la libre información. 

Desgraciadamente, en nuestro país no ocurre así. Las causas 

principales son: 

El desconocimiento del potencial de una red 

La poca disponibilidad hacia los medios de comunicación 

El porcentaje de gente interesada para conocer la red no llega al 1 % 

A nivel medio superior, y básico es nulo. 

Desde un punto de vista meramente nacional, este dato podría 

parecer poco significativo, ya que podría argüirse la novedad de la red. 

Sin embargo, deben tomarse en cuenta otros factores. En los Estados 

Unidos se encuentran conectadas a la red de Instituciones como 

universidades, primarias, bibliotecas, radiodifusoras, hospitales, iglesias, 

centros de espectáculos, revistas y hasta reclusorios, entre otros. 
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Podría pensarse el potencial económico de ese país, que le permite 

realizar inversiones tales que hacen posibles conectar cualquier tipo de 

Institución e incluso particulares. 

La infraestructura para crear un medio de Presentación de la 

Demanda de Amparo y su Promoción, no resulta realmente costosa, debido 

a los beneficios que se pueden obtener de ella, la inversión se recupera en 

muy poco tiempo. Independientemente de que el Poder Judicial Federal 

Tiene esa infraestructura, ya que tan sólo requeriría de algunas 

adaptaciones como por ejemplo un soporte de mayor capacidad para la 

entrega de un acuse de recibo en el caso del correo electrónico (e-mail). 

La Suprema Corte esta encargada de proveer el servicio a Juzgados 

y Tribunales y al público en general. Y crea documentos de interés jurídico, 

todo esto, para una más rápida integración del gobernado al uso del 

sistema; las instituciones que cuentan con este servicio otorgan cuentas de 

acceso a investigadores y profesionales de las Leyes, pero dejan fuera a la 

mayor parte de la población. 

El objetivo primario de Internet y muy en especial del correo 

electrónico (e-mail), es convertirse en un vehículo para la emisión de 

información a nivel masivo, propósito que no se cumple en México. Sólo 

unos cuantos gozan de este beneficio, resulta verdaderamente triste, ya que 

abogados, peritos y otros más, están prácticamente marginados de los 

avances tecnológicos que están presentando dentro del Poder Judicial 

Federal y a los grandes avances en infraestructura de Redes de Computo 
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que se encuentran actualmente en la Suprema Corte de Justicia. <>fer anexo 

F) 

Con esto, hay que tener en cuenta un aspecto aún más importante: la 

tan buscada integración en materia de Informática-Jurídica, que puede 

comenzar, mediante la conexión vía esta red ,entre los principales órganos 

el Poder Judicial Federal a nivel Nacional, ya que los regionalismos 

desaparecerán al convertirse en usuario de una red común. 

Nada permanece estático, así que el próximo paso sería conoctar a 

todo el sistema educativo nacional público y privado, lo que desarrollaría en 

los individuos una cultura computacional, una actitud investigadora y una 

conciencia humanista. 

Para lograr estos objetivos es necesario llevar a cabo una serie de 

acciones: Difundir los alcances, servicios y beneficios de Internet en el 

Poder Judicial Federal, La Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 

darle la importancia debida a la red jurídica para despertar el interés en las 

comunidades computacionales, científicas, universitarias y en el usuario 

individual. 

Pensar en un cambio tan profundo en la perspectiva jurídica 

mexicana, no deja de ser una idea con tintes ingenuos. 

Sin embargo, tiene mucho de realidad. Con estudio cuidadoso y una 

estrategia de penetración, se podría enlazar primero a la Suprema Corte de 

66 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 3 

Justicia de la Nación del país, acto seguido al nivel de tribunales y Juzgados 

y por último hacia los gobernados. 

¿Por qué la importancia de conectar primero a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación? Los cambios más importantes en las corrientes de la 

informática-jurídica se da en el Poder Judicial Federal. 

Esto es debido al ambiente que priva en el Consejo de la Judicatura 

Federal, al impulso existente hacia los proyectos de los abogados y al 

impulso creador del que se hace gala en estos años de la Internet. La 

impartición de justicia en México ganará mucho al descubrir los inmensos 

beneficios que esta red jurídica nos proveerá, ya que contiene los 

elementos más importantes para atraer la atención de los estudiosos del 

derecho: 

ES FUENTE DE INFORMACIÓN MUY IMPORTANTE, EL CORREO 

ELECTRÓNICO, PÁGINA WEB, LA INTERNET Y LA INTRANET, PARA UN 

PUNTO DE ENCUENTRO DE IDEOLOGiAS Y LO MÁS IMPORTANTE UN 

LUGAR DETERMINADO PARA LOGRAR EL ACCESO A LA RED 

JURiDICA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 

QUE NO SEA ELITISTA, SERÁ NECESARIA UNA CAMPAÑA DE 

DIFUCIÓN A NIVEL JURiDICO. 

Se debe mostrar tanto al abogado, al juez y al gobernado en particular 

que este servicio es su derecho y que deberá exigirlo ya sea en un bufete, o 

por una conexión privada. La presentación de la demanda de amparo y su 

promoción, es una oportunidad para todos, no es un lujo para unos cuantos. 
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El impulsar esta propuesta es una necesidad y una nueva 

herramienta jurídica, corresponderá tanto al Poder Judicial Federal como al 

Consejo de la Judicatura Federal y sobre todo al Poder Legislativo, la 

legislación de este tan importante tema, que veremos posteriormente dentro 

de esta tesis, todo esto en acorde a la idiosincr.asia nacional y la apertura de 

grupos de discusión con temas de interés nacional, esta debe ser la primera 

meta a lograrse a través de la red jurídica, lo cual se desea impulsar 

creando este proyecto de tesis, introducir al Abogado, Juez, Magistrado, y 

Gobernado en General, y muy especial al de nuestro máximo Tribunal de 

Justicia en todas las posibilidades que ofrece INTERNET. 

Internet es una estupenda oportunidad para México y una solución 

viable y factible para resolver un problema que ha frenado a nuestro país en 

sus intentos de crecimiento y desarrollo en el aspecto jurídico; la deficiencia 

en la impartición de justicia por obsolescencia y falta de ética. 

La conexión a esta red jurídica esta ahí y fácilmente puede ser 

absorbida y distribuida equitativamente entre Justicia y Gobernado y los 

órganos Institucionales de lmpartición de Justicia, con esto, nuestro Juicio 

de Amparo será aún más sólido que nunca. 

Propuestas 

PRIMERA.- En atención al carácter eminentemente dinámico que 

ostenta el derecho y muy especial el juicio de amparo, puesto que se halla 

en estado constante de evolución, la suprema corte de justicia de la nación, 
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como un órgano institucionalmente autónomo, y como vigilante del medio de 

preservación de las garantías del gobernado y, en general de todo orden 

jurídico, es fundamental utilizar la ciencia y la tecnología de vanguardia en 

la informática-jurídica existente en esta institución, de aquí que nuestro 

interés se encuentre enfocado en su estructura, para realizar, como 

propuesta de implementación de la presentación de la demanda de amparo 

y su promoción 'vía Internet' en el poder judicial federal. 

SEGUNDA.- La proyección de la informática a la documentación 

jurídica representa un aspecto de las proyecciones sociales del desarrollo 

tecnológico. Un desarrollo que se haya hoy definido y condicionado por el 

protagonismo de la información, así como por las posibilidades para su 

almacenamiento, proceso y difusión, anteriormente insospechadas. La 

racionalidad técnica de estos avances garantiza su objetividad, 

aparentemente indiscutible, pero, el propio tiempo, con ello descalifica 

cualquier tentativa de resistencia. De ahí que sea necesario proceder 

continuamente a una valoración de la tecnología, o sea, a constantes juicios 

valorativos de los riesgos y ventajas de cada una de las innovaciones de la 

tecnología; por tanto, también de la tecnología jurídica. 

TERCERA.- El habeas corpus y el habeas data representan, dos 

garantías procesales de aspectos diferentes de la libertad. Así mientras el 

primero se circunscribe a la dimensión física y externa de la libertad, el 

segundo tiende a proteger prioritariamente aspectos internos de la libertad: 

la identidad de la persona, su autodeterminación, su intimidad si bien, no 

debe soslayarse que, en las sociedades de informatizadas actuales, 

también la libre actuación pública de los ciudadanos se halla condicionada 
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por sus posibilidades de acceso a la información, es necesario tener más 

opciones en la presentación de la demanda de amparo y sus promociones y 

no estar limitados, ya que no esta rebasando la tecnología moderna en el 

aspecto Informático, en México. 

CUARTA.- La informática es una ,de las herramientas más 

importantes que ha desarrollado la inteligencia humana durante los últimos 

tiempos, pero que no deja de ser mero instrumento, pese a que algunos 

piensan, lamentablemente, que ha llegado a ser el rector del pensamiento 

humano. Lo anterior, no significa, de manera alguna, que intente restarle 

importancia al uso de la informática, sino que es nuestro deber normarla, 

sujetarla al derecho, para evitar que se convierta, más que en un 

instrumento, en una imposición absurda. 

QUINTA.- En el futuro próximo será difícil llevar una vida normal, en 

cualquiera de las actividades sin tener un permanente contacto con las 

computadoras y con otros dispositivos similares. Las personas que 

carezcan de conocimientos aun elementales, sobre estos equipos, serán 

consideradas como analfabetas, en las Instituciones, el personal que no 

domine el uso de tales equipos será personal inútil. 

De hecho, se ha iniciado en todos los países un nuevo proceso de 

alfabetización, que arranca desde los niveles elementales de la enseñanza, 

parece redundante mencionar que la informática tiene una gran influencia y 

a veces define las posibilidades en los campos de las telecomunicaciones. 

Con el auxilio de las computadoras, es posible también, apoyar al 

ciudadano por lejos que se encuentre de una población. 
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SEXTA.- Es indudable que veremos en los próximos años a los 

gobiernos y a las más grandes empresas de los países desarrollados 

pugnar por el control de los mercados de la información en todo el mundo. 

La información es más que un mero instrumento que influye en la eficiencia 

de los procesos productivos y en, el desarrollo de la ciencia y de sus 

aplicaciones, como lo es en este caso, que es para ampliar las 

oportunidades de presentar documentos oficiales ante cualquier Institución, 

el fenómeno Informático afecta de muy diversas maneras a toda la sociedad 

moderna y sin lugar a dudas, será componente definitorio en la civilización 

futura. 

SÉPTIMA.- La Informática Jurídica ganará mucho al descubrir los 

inmensos beneficios que la red jurídica del Poder Judicial Federal proveerá, 

ya que contiene los elementos más importantes para atraer la atención de 

los gobernados en general: es fuente de información, correo electrónico, 

foro de discusión, revista electrónica, depósito de actividades punto de 

encuentro de ideologías y los más importante un lugar para la investigación 

y la libre expresión en el aspecto jurídico, es por eso de suma importancia el 

impulso existente hacia los proyectos de la Informática-Jurídica, en las 

Universidades, para un profundo conocimiento del Derecho aplicado a la 

Informática, como un Futuro de las Leyes en México. 

OCTAVA.- Las Universidades y proveedores privados del servicio de 

Internet, deben darle la importancia debida a la red jurídica, para despertar 

el interés en las comunidades computacionales, científicas, estudiantiles y 

en el usuario individual. Las instituciones de educación superior debe 
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estudiar su conexión a corto plazo a la red informática del Poder Judicial 

Federal, para ofrecer este servicio a las Universidades integrándolas y 

haciéndolos partícipes activos del desarrollo mundial en todos los ámbitos 

del saber humano, la educación en México no puede ser pasiva, autoritaria 

o estática. El momento del cambio que se vive actualmente exige acciones 

para la incorporación de los gobernadas conjuntamente con los 

profesionales del derecho a fuentes más versátil, dinámica e interactiva del 

conocimiento, el objetivo primario de internet es convertirse en un vehículo 

para la transmisión de información a nivel masivo, propósito que no se 

cumple en México. Solo unos cuantos gozan de este servicio y lo utilizan de 

manera limitada. El hecho es verdaderamente triste, ya que siendo una de 

las principales ciudades del mundo, los estudiantes universitarios estamos 

prácticamente marginados de los avances tecnológicos de la informática. 

NOVENA.- De lo anterior, cobra una gran significación la posibilidad 

de actualizar la legislación concerniente a la Demanda de Amparo y su 

presentación en materia de informática, y dado el contexto 

predominantemente económico, hacer reformas pertinentes, actualizando 

este instrumento jurídico, acorde con la realidad del nuevo desafío que nos 

presenta la apertura jurídica en informática existente y dejar delimitado el 

campo de acción en cada una de las áreas de disciplina jurídica y que 

permitan el licenciado en derecho tener las herramientas necesarias para 

una mejor comprensión de estos instrumentos jurídicos que son 

indispensables en su formación, pues con los requerimientos de la apertura 

comercial globalizada se tendrá a una mayor interacción en la informática

jurídica. Es indispensable que el legislador elabore un proyecto de 

actualización para la Informática-Jurídica, para que la presentación de la 
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demanda de amparo y su promoción sea congruente con el momento por el 

cual atraviesa esta figura jurídica, ya que ha sido rebasada en su contexto 

por otros mecanismos del quehacer profesional limitándose a poco menos 

que actos sin relevancia en tomo a nuestra actual situación jurídica en 

materia de Amparo. 

DÉCIMA.- Es necesario también que el legislador, estudie la 

posibilidad de otorgar mayor facilidades para que la Informática-Jurídica, en 

materia de Amparo, las personas que por diversos motivos no tienen 

recursos las cuales cubrir el pago por una demanda de amparo, tengan la 

posibilidad de poder llevarla a cabo sin intermediarios, dando la autorización 

al Poder Judicial Federal, para dar no solamente facilidad económica sino 

accesoria en lo concerniente al trámite administrativo y legal de dicha 

demanda de amparo, haciéndose así un beneficio social a favor de quien 

por diversas circunstancias no tiene a su alcance esta posibilidad. (José 

Antonio García, Tomo 11, páginas 999 a 1009) 

Las promociones deberán formularse por escrito, excepto las 

efectuadas en las audiencias y notificaciones, y comparecencias que prevé 

el artículo 18 de esta Ley. 

ARTICULO .- Las copias certificadas que se expidan para la 

substanciación del juicio de amparo no causará contribución. (David Ancira 

Martínez, Tomo 111, página 1898) 
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ARTÍCULO 3o. En los juicios de amparo todas las promociones 

deberán hacerse por escrito, salvo las que se hagan en las audiencias y 

notificaciones, así como en las comparecencias a que se refiere el artículo 

117 de esta ley. 

Las copias certificadas que se expidan para la sustanciación del juicio 

de amparo, directo o indirecto, no causarán contribución alguna. (Osear 

Barrera Garza, Tomo 111, página 2145) 

SEGUNDA: En la Ley de Amparo se posibilita como medio de 

comunicación eficaz y rápido el del servicio Telegráfico. 

Por los avances tecnológicos de comunicación, es obsoleto, por ello 

genéricamente y para las demás proposiciones se sugiere que se 

implementen como medio de comunicación reconocida, la que se haga por 

el sistema de correo electrónico y el telefax. 

Es conocido que todos los recintos del Poder Judicial de la 

Federación existen implementados los sistemas de computo y de servicio 

telefónico, esenciales para esas comunicaciones. 

También las notificaciones a las partes, incluidos los quejosos podrían 

realizarse por este sistema. (Javier Herrera Anaya, Tomo V, páginas 188 

a 190) 
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Concretamente le digo que con el sistema que se tiene de hacer 

notificaciones personales por medio de los actuarios, se gasta mucho 

tiempo y esfuerzo, pues da el caso de que en múltiples ocasiones los 

actuarios dan varias vueltas para poder hacer una notificación personal, a 

más del tiempo que gastan en su traslado, y a sitios muy distantes unos de 

otros. 

De ahí que le sugiero lo siguiente: 

a) Que cada Abogado litigante, o cada particular al iniciar un 

procedimiento ante los tribunales federales, al darle entrada en oficialía de 

partes a su escrito inicial, se le confiera un número confidencial y secreto. 

Para los abogados litigantes ese número sería permanente. 

b) Ya con ese número en su poder, las notificaciones que debieran 

ser hechas personalmente, se podrían hacer por Internet, y el así notificado 

con su número confidencial, haría saber a la central, que había quedado 

enterado del acuerdo del caso. 

c) Se dirá que se podría prestar para "chicanas" de parte de 

abogados deshonestos, 31 no avisar que se les había notificado; para 

salvar esa posibilidad, si pasados tres días no se hubiera recibido el aviso 

del caso en la misma Internet, se emplearía el actual y anticuado sistema de 

la notificación por medio del actuario. 

d) Este procedimiento que le propongo, entiendo que ameritaría una 

modificación al Código Federal de Procedimientos Civiles, y a los demás 
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ordenamientos similares, pero aún con la dificultad que anoto en el inciso 

anterior, estimo se obtendría un óptimo resultado que, bajaría en un 60 o 

70% las notificaciones que hoy se hacen por medio de actuario, y ello 

significaría un gran ahorro de esfuerzo y tiempo. 

e) Por otra parte, también se mantendría el sistema de notificación 

personal por actuario, respecto de aquellas personas que no tuvieran 

Internet. 

f) Se reduciría también el trabajo físico de los actuarios, y se les 

podría emplear directamente en actividades dentro del tribunal al que estén 

adscritos. 

Esto que le digo es sólo una idea inicial, que se meditaría por los 

expertos en la materia de ordenación (computación) y creo que los 

beneficios que se puedan obtener, serán mucho mayores que las posibles 

desventajas, que de cualquiera manera se buscaría eliminarlas, y sin duda 

los expertos tienen capacidad para ello. 

Ojalá que encuentre interesante la propuesta, y entre otros muchos 

de sus aciertos quedara éste con otros, que ayuden a modernizar la 

impartición de justicia. (Ernesto Gutiérrez y González, Tomo V, páginas 

224 y 225) 
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Artículo 3 bis. Las multas previstas en esta ley se 

impondrán a razón de días de salario. Para calcular su importe se 

tendrá como base el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. 

El juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta Ley 

a los infractores que, a su juicio, hubieren actuado de mala fe. 

Cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al salario 

mínimo, deberá entenderse el salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal al momento de presentarse la demanda de 

amparo o de interponerse el recurso. 

PROPUESTAS 

En ningún caso el cambio de los servidores públicos impedirá que se 

ejecuten las sanciones que se hubieran impuesto a los servidores 

sustituidos con motivo de la desobediencia. 

Las multas previstas en este artículo deberán hacerse efectivas sobre 

el patrimonio del servidor público sancionado y en ningún caso podrán 

emplearse recursos públicos para cubrirlas. (Germán Eduardo Baltazar 

Robles, Tomo 1, página 90) 

Consideran que podrían hacer cumplir algunas de sus 

determinaciones, apercibiendo con emplear como medios de apremio la 

imposición de una multa de un peso. Aunque parece broma, esa es la 
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posibilidad de que dispone el Poder Judicial Federal, al aplicar 

supletoriamente el artículo 59, fracción 1, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, que aunque hace referencia a mil pesos, debemos 

recordar que por disposición legal se quitaron tres ceros a las cantidades de 

pesos citadas en las leyes. ¿No sería conveniente incluir en la Ley de 

amparo medidas de apremio que realmente tiendan a lograr el cumplimiento 

de ciertas determinaciones?. (Mario Pérez de León Espinosa, Tomo 1, 

página 552) 

Como se advierte de la lectura de estos preceptos legales (3° bis, 81 

y 103), tienen íntima vinculación con el tema de que trata este trabajo, pues 

las tres disposiciones legales contemplan la posibilidad de imponer una 

multa al quejoso, o al recurrente, a sus representantes, en su caso, a su 

abogado, o a ambos, cuando en el juicio de amparo se dicte el 

sobreseimiento, se niegue la protección constitucional, o desista el quejoso, 

si se advierte que se promovió el juicio con el propósito de retrasar la 

solución del asunto del que emana el acto reclamado o de entorpecer la 

ejecución de las resoluciones respectivas, o de obstaculizar la legal 

actuación de la autoridad, y tratándose del recurso de reclamación, si se 

interpuso sin motivo, y en ambos casos, si el infractor actuó de mala fe, 

según apreciación de la autoridad que conozca del juicio constitucional. 

Conviene precisar, que la mala fe que se requiere en el infractor 

(quejoso, recurrente, sus representantes, o su abogado), y a la cual hace 

referencia el segundo párrafo del articulo 3o Bis de la Ley de Amparo, 

según se puntualizó en el dictamen de las Comisiones Unidas Primera de 
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Justicia y Primera Sección de Estudios Legislativos, de dieciséis de 

diciembre de 1983, en donde se discutió la modificación de los montos de 

las multas, propuestas en la iniciativa Presidencial respectiva, tuvo por 

objeto evitar la practica viciosa de algunos litigantes que acuden al amparo 

con fines dilatorios; pero, a la vez, se procuró no desalentar a los 

gobernados para el ejercicio de la acción de amparo, ni para la interposición 

de los recursos, así como tampoco sancionar con multas a los agraviados 

de bajos ingresos. 

Siendo así, la práctica ha demostrado que la finalidad perseguida con 

esa reforma legal, no ha alcanzado el éxito deseado, porque se advierte que 

el litigante que formula la demanda de amparo, en favor del quejoso, a 

sabiendas de que se va a concluir con un sobreseimiento, por ser 

indefectiblemente improcedente la acción constitucional, porque muchas 

veces ya ha existido con antelación otro juicio de amparo promovido por el 

mismo quejoso, cuestionando el mismo acto reclamado, de iguales 

autoridades responsables; o bien porque es notoriamente extemporánea su 

promoción, o lo que es aún más grave, en ocasiones se presenta el amparo 

con el único objeto de entorpecer la ejecución de una sentencia definitiva 

que ha alcanzado la autoridad de cosa juzgada, pues respecto de ella, ya se 

agotó el juicio correspondiente en todas sus instancias, e incluso la 

sentencia ya ha sido materia de examen en un juicio de amparo directo; sin 

embargo, a través de un nuevo juicio de amparo indirecto promovido por 

quien, en ocasiones se dice tercero extraño (muchas veces sin serlo), 

cuestiona que debió ser llamado a ese juicio, y de esta manera, al obtener 

del Juez de Distrito la suspensión del acto reclamado, con una garantía que 

resulta muy cómodo entregarla por el quejoso, ya que luego vendrá la 
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práctica de acciones dilatorias a fin de retr:asar la resolución final del juicio 

en primera instancia, dentro del breve término en que debe pronunciarse 

conforme a la ley, y para ello, se invocará por el impetrante la necesidad de 

desahogar pruebas fuera del lugar del juicio, y se propondrán otras a 

sabiendas de que son totalmente improcedentes, con el objeto de que sean 

desechadas, y así dar paso al recurso de queja, con el cual, se logrará la 

suspensión del procedimiento hasta que este medio de impugnación sea 

resuelto, y así sucede que al llegar finalmente al momento de dictarse la 

sentencia, el juzgador constitucional se encontrará con que, aún justificado 

plenamente que el juicio de garantías se promovió con la deliberada 

intención de retrasar la solución del asunto del que emana el acto 

reclamado, o de entorpecer la ejecución de la resolución respectiva, estará 

imposibilitado para imponer alguna sanción al quejoso, porque éste, en 

ejercicio legítimo de su propio derecho, habrá señalado los estrados del 

juzgado para oír sus notificaciones, y así, aun cuando se le imponga alguna 

multa, la autoridad exactora estaría imposibilitada para hacerla efectiva; y 

por cuanto a su abogado, éste conocedor del derecho, se habrá escudado 

en el anonimato para evitar cualquier sanción a su conducta, falta de ética 

profesional, al promover un juicio que de antemano sabia estaba destinado 

al sobreseimiento, por actualizarse algunas de las causales que al efecto 

establece el artículo 73, de la Ley de Amparo, y así, impunemente podrá 

seguir aconsejando a los quejosos que usen el juicio de amparo como 

medio para entorpecer la pronta administración de la Justicia tutelada por el 

articulo 17 Constitucional. 

En términos semejantes acontece cuando el abogado que patrocina al 

quejoso, sabe anticipadamente, que el acto dictado por la autoridad 
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responsable, se encuentra perfectamente ajustado a la ley que lo rige, y por 

ende, que no infringe ninguna garantía tutelada a favor del quejoso, y no 

obstante, con el objeto de retrasar la resolución del asunto intenta el juicio 

de garantías en el que, sin poder cuestionar alguna ilegalidad del acto, se 

concreta a expresar a manera de conceptos de violación, los antecedentes 

del juicio natural, la forma en que se han desahogado las pruebas, 

transcribirá las sentencias de primera y segunda insancias, así como el 

contenido íntegro de los artículos 14 y 16 constitucionales, y con ello, 

después de diez hojas o más, se concretará a pedir que le sea concedida la 

protección constitucional al quejoso. 

En esas circunstancias, resultará notorio la mala fe del peticionario de 

garantías, que en realidad debe ser la del abogado que lo induce a la 

conducta procesal que observó en el trámite del juicio de garantías, que es 

el único dato objetivo que puede tomar en cuenta el juzgador para 

determinar la buena o mala fe en un procedimiento, y de esta manera, si el 

quejoso no señala su domicilio particular, sino sólo los estrados del tribunal 

para oír notificaciones, difícilmente podrá ser objeto de una multa en los 

términos de las disposiciones legales antes transcritas; y en cuanto a su 

abogado, en esas ocasiones cuidará de no aparecer como tal en la 

demanda de garantías, y para ello bastará no proporcionar su nombre y 

menos su domicilio, para no ser objeto de alguna sanción, toda vez que 

esto último no lo exige la actual Legislación de Amparo. 

Lo propio acontece, en términos más o menos semejantes, cuando el 

quejoso hace valer el recurso de reclamación, contra los acuerdos de 

trámite dictados por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, por los Presidentes de sus Salas, o de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, pues en esta hipótesis se considera que el recurso fue interpuesto 

sin motivo, y que se actuó de mala fe, entre otros supuestos, cuando los 

agravios sean notoriamente inoperantes porque no combaten las 

resoluciones del acuerdo reclamado, lo que genera que resulte notoria la 

interposición del recurso para retardar innecesariamente la resolución 

definitiva del asunto, como lo ha considerado el Tribunal Pleno de la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis XXV/89, aprobada en 

sesión celebrada el jueves dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y 

nueve, por unanimidad de votos, que es del tenor literal siguiente: 

"MULTAS EN EL RECURSO DE RECLAMACION. "PROCEDE 

IMPONERLAS CUANDO SE INTERPONE SIN MOTIVO Y CON MALA FE. 

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3o. bis y 103 de la Ley de 

Amparo, procede imponer una multa al recurrente o su apoderado, a su 

abogado, o a ambos, cuando de las circunstancias del caso se advierten 

elementos suficientes para considerar que el recurso fue interpuesto sin 

motivo y que se actuó de mala fe; lo cual sucede, entre otros supuestos, 

cuando los agravios son notoriamente inoperantes porque no combaten las 

consideraciones del acuerdo reclamado y a la vez, resulta notorio que la 

interposición de recurso busca retardar innecesariamente la resolución 

definitiva". Consultable en el IUS 8, con el registro número 205,969. 

Precisado lo anterior, aun en el supuesto de que en las hipótesis 

referidas, el quejoso haya señalado perfectamente bien su domicilio 

particular y no exista constancia de que se trata de una persona de bajos 

ingresos, lo que puede motivar sea sujeto de la imposición de una multa por 

promover el juicio de amparo con el solo objeto de retrasar la resolución del 

82 

, 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 3 bis 

asunto, o al intentar el recurso de reclamación sin motivo, cabe hacerse la 

siguiente interrogante: 

¿Hasta qué punto será correcto sancionar a los quejosos con las 

multas previstas en los artículos 3o bis, 81, y 103, de la Ley de Amparo, por 

haber incurrido en una conducta que dada su ignorancia del derecho, es 

tomada por el asesoramiento del abogado que formuló la demanda de 

garantías, y así, después de sufrir el engaño de éste, porque no podrá 

obtener resolución favorable en el juicio de amparo, después de haber 

realizado el pago de unos honorarios mal devengados, todavía se le suma a 

su cargo la multa que le imponga el órgano de control constitucional, por la 

mala fe demostrada al acudir al juicio de amparo, o bien por hacer valer el 

recurso de reclamación, expresando conceptos de violación o agravios, 

según el caso, que sean notoriamente inoperantes, y que demuestran sólo 

su conducta de retrasar innecesariamente la resolución definitiva del asunto 

de donde emana el acto reclamado?. 

¿Qué acaso con ello, no se causa mayor perjuicio al quejoso, quien 

sin advertir la mala conducta del abogado que lo patrocina, pierde la fe en la 

institución a la que en última instancia puede acudir en busca del respeto de 

sus garantías individuales?. 

Siendo así, se advierte que la intención legislativa plasmada en el 

texto de los preceptos legales al inicio transcritos, no ha logrado en lo 

absoluto evitar la práctica viciosa de muchos litigantes que, sin ningún 

escrúpulo inducen a sus clientes a formar parte como quejosos y acudir al 

juicio de amparo con fines únicamente dilatorios, induciéndolos a conductas 

83 

, 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

que denotan mala fe, y que finalmente pueden ser sancionadas, pero que 

no podrán repercutir en ellos, porque no existe actualmente la obligación 

legal de que impriman su nombre, su número de cédula profesional y su 

firma que avale y respalde la solicitud del quejoso, que demanda el amparo 

y protección de la Justicia Federal, y así, en tanto cobren honorarios, 

evaden la responsabilidad que el ejercicio de todo derecho legítimo lleva 

implícito cuando éste no se ejerce en los términos y con las condiciones que 

fijan las leyes respectivas, y lejos de coadyuvar por el respeto a las 

garantías constitucionales en favor del quejoso, lo alientan a introducirse en 

un litigio constitucional en el que finalmente no sólo no obtendrán ningún 

beneficio, sino que por el contrario podrán resultar sancionados por culpa 

del mal asesoramiento jurídico que tengan. 

Planteada de esta manera la problemática actual que se vive con la 

aplicación de las disposiciones legales de los artículos 3°. bis, 81, y 103 de 

la Ley de Amparo, lo cual ha sido comprendido por los juzgadores de 

amparo, y ello ha ocasionado que en muy contados casos se imponga la 

multa correspondiente al quejoso, permite sostener que es necesaria una 

reforma a la Ley de Amparo, a fin de suprimir las multas de que se trata y 

que puedan imponerse al quejoso, prevaleciendo las que corresponden 

imponer, y quizás con mayor severidad, al abogado que lo patrocine; 

empero, para ello, es menester también adicionar la Ley de Amparo para 

establecer que toda solicitud de garantías, requiere que el quejoso esté 

patrocinado por un licenciado en derecho, esto es, por un profesional 

capacitado legalmente para proveer a la defensa y el respeto de las 

garantías individuales de su cliente, quien deberá autorizar con su firma, la 

promoción respectiva, citando el número de su cédula profesional, la cual de 
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encontrarse registrada en el órgano de control constitucional respectivo, 

habrá de señalar el dato relativo, y así, no será necesario que acompañe 

copia certificada de la misma, lo que sí requerirá, en caso contrario; en el 

entendido de que deberá continuar con el patrocinio del negocio hasta su 

conclusión, debiendo señalar además su domicilio. 

De esta manera, se busca que la solicitud de amparo esté formulada 

por quien tenga la aptitud legal de saber orientar al quejoso, acerca de la 

necesidad o no de acudir a ese medio extraordinario de defensa, si acaso el 

acto de la autoridad resulta violatorio de garantías en perjuicio de su cliente. 

La modificación propuesta podría cuestionarse diciendo que atenta 

contra el derecho de petición previsto por el artículo 80 constitucional que 

establece la posibilidad de dirigirse a cualquier funcionario o empleado 

público de manera pacífica y respetuosa, y que a tal solicitud deba recaer 

un acuerdo escrito, el que debe hacerse del conocimiento en breve término 

al peticionario, sin embargo, tal garantía constitucional no puede 

interpretarse en el sentido de que el peticionario pueda dejar de cumplir las 

formalidades y requisitos que establezcan las leyes, en la especie sería la 

Ley de Amparo. 

Además, no puede señalarse que el requerimiento de que una 

demanda de amparo vaya firmada por un abogado titulado, se necesite 

disponer de recursos económicos suficientes para pagar a quien lo 

patrocine, porque teniendo el estado a su cargo la administración de justicia 

en forma gratuita como lo establece el articulo 17 constitucional, también el 

propio estado ha tomado la preocupación de establecer instituciones de 
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carácter público que prestan servicio de asesoramiento jurídico en forma 

gratuita, y no sólo eso, sino que también existen instituciones de derecho 

privado, dedicadas al mismo fin. De esta manera, se pueden citar dentro de 

los primeros, al Instituto Federal de Defensoría Pública, a la Procuraduría de 

la Defensa del Trabajo, a la Procuraduría Agraria, a la Procuraduría de la 

Defensa del Menor y la Familia, a la Procuraduría del Ciudadano (como se 

denomina a la Defensoría de Oficio en el Estado de Puebla); así como 

dentro del segundo grupo, encontramos los Bufetes Jurídicos Gratuitos de 

diversas instituciones de educación superior que están siempre respaldados 

por abogados titulados. De esta manera no podría decirse que las personas 

de bajos recursos económicos no tendrían acceso a la protección de las 

garantías individuales. 

Tampoco podría señalarse que con las reformas propuestas, se 

prohibe el derecho de autodefensa, sino que por el contrario, la pretensión 

buscada es precisamente que la defensa del gobernado sea adecuada al 

último nivel que tiene para la protección de sus garantías individuales. Al 

respecto, conviene recordar para hacer un símil, que tratándose de la 

medicina, estando elevado a rango constitucional el derecho a la salud 

pública, se encuentra que en las farmacias existe cierto tipo de 

medicamentos, cuya venta requiere necesariamente de una receta médica 

expedida por un profesionista legalmente registrado ante la Secretaria de 

Salud Pública quien para ello debe acreditar tener los conocimientos 

suficientes por haber cursado la carrera profesional correspondiente. De ahí 

que, si lo que se busca a través de la medicina es que no se cause un daño 

a la persona por autorecetarse, de la misma manera se buscará en el 

derecho, que el quejoso que puede resentir la violación a sus garantías 
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individuales, pueda obtener su tutela a través de estar legalmente 

patrocinado por quien pueda, en forma capaz y responsable, conducirlo en 

el ejercicio del derecho de petición que estará expedito para que obtenga el 

respeto a sus garantías individuales. 

Por otro lado, la garantía de defensa que consagra el artículo 14 

constitucional, no debe entenderse otorgada en forma ilimitada, sino con 

sujeción al respecto de otras normas constitucionales de igual jerarquía que 

tiendan a lograr un justo equilibrio entre la agilización de la administración 

de justicia y la seguridad jurídica de las partes en el proceso, lo cual podría 

lograrse con mayor éxito, mediante la inclusión en la ley reglamentaria de 

que se trata, del requisito anotado para la admisión y procedencia del juicio 

constitucional. 

Además, se busca que la garantía de audiencia y defensa establecida 

en el precitado precepto constitucional, sea adecuada y oportuna para la 

defensa del gobernado, pues en la medida en que se encuentre 

debidamente patrocinado por un profesionista del derecho, podrá hacer los 

planteamientos adecuados en defensa de sus intereses, aportar y rendir las 

pruebas que estime pertinentes y convenientes, de tal suerte que no sea la 

falta de un debido asesoramiento jurídico la causa que origine que quede 

indefectiblemente en estado de indefensión, al no lograr la protección 

constitucional por haberse realizado un mal planteamiento en la demanda 

de garantías. 

En otro aspecto, la reforma propuesta no implicaría contravenir el 

artículo 17 constitucional, dado que no se impediría al afectado obtener la 
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actividad jurisdiccional, porque sólo se condicionaría que su solicitud se 

encause por los medios que el propio Estado pone al alcance del gobernado 

para la tutela de sus intereses, es decir, que como se ha visto, el propio 

Estado se ha preocupado por poner al alcance del gobernado instituciones 

de carácter público que sin necesidad de pagar algún precio por sus 

servicios, otorgan de manera gratuita el asesoramiento para garantizar la 

tutela de los derechos en general y en especial para la salvaguarda de las 

garantías individuales. 

Atento a los razonamientos antes expresados, se considera que la 

reforma propuesta tiende a garantizar al quejoso que sus solicitudes de 

amparo puedan llevar un mayor grado de posibilidad de obtener resolución 

favorable, dado que si el abogado a quien consulten para el patrocinio de la 

defensa de sus intereses, advierte la ineficacia de solicitar la protección 

constitucional, bien por existir alguna causal de improcedencia o, en su 

caso, por no advertir la violación de alguna garantía constitucional, deberá 

hacérselo saber de esa manera, y no darle falsas expectativas de obtener 

algo que ya de por sí se encuentra perdido y con ello se evitará que quien 

acude al juicio de garantías no sólo se vea desalentado con una resolución 

contraria a sus intereses, sino que también pueda ser sujeto de una multa 

por una conducta que en realidad no le es imputable, y sí por el contrario, 

permitirá, al verdadero responsable de esa práctica indebida, sea 

sancionado como en derecho corresponda. (Eric Roberto Santos Partido, 

Tomo 1, páginas 556 a 566) 
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Con respecto a los mecanismos de que dispone el Juez de Amparo 

para hacer cumplir sus determinaciones, se considera pertinente incluir en 

el artículo supracitado además de la imposición de multas, a discreción del 

Juez, la de auxilio de la fuerza pública, arresto y de ser necesario, proceder 

en contra del rebelde por el delito de desobediencia. Para lo cual, es preciso 

adicionar a dicho artículo las medidas de apremio mencionadas, debiendo 

quedar el numeral cuya modificación se propone, de la siguiente manera: 

"Artículo 3°. Bis.- El Juez de. Distrito, para hacer cumplir sus 

determinaciones, puede emplear, a discreción, los siguientes medios de 

apremio: 

1.- Multa hasta de 350 salarios mínimos; 

11.- El auxilio de la fuerza pública; 

111.- Arresto hasta por treinta y seis horas. 

Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra el rebelde por el 

delito de desobediencia. 

Las demás multas previstas en esta Ley se impondrán a razón de 

días de salario. Para calcular su importe se tendrá como base el salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la 

conducta sancionada. 
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El Juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta ley a los 

infractores que, a su juicio, hubieren actuado de mala fe. 

Cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al salario mínimo, 

deberá entenderse el salario mínimo general vigente en el distrito Federal al 

momento de presentarse la demanda de amparo o de interponerse el 

recurso". (Emilio Alberto Hassey Domínguez, Tomo 111, páginas 1609 A 

1611) 

La adición de un artículo 3 tris para proporcionar a la autoridad 

Judicial Federal que conozca del juicio de amparo los elementos necesarios 

para que las partes cumplan con sus decisiones y así no entorpezca o dilate 

el procedimiento de amparo. 

En dicho artículo se propone como medidas de apremio, una sanción 

pecuniaria consistente en una multa de diez a doscientos días de salario, 

así como el auxilio de la fuerza pública, pues dentro del procedimiento de 

amparo la autoridad judicial, no puede hacer cumplir sus decisiones, ya que 

la actual Ley de Amparo carece de toda medida apremiante, esto provoca 

que las partes cumplan con lo que se les solicita en el momento que 

consideren pertinente o así les convenga, pues saben que el juzgador no 

tiene algún elemento legal para obligarlos. 

Sin que pase inadvertido lo dispuesto en el artículo 209 de la Ley de 

Amparo, que prevé que la autoridad que se resista a dar cumplimiento a los 

mandatos u ordenes dictadas en materia de amparo serán sancionadas en 
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la forma prevista por el Código Penal, aplicable en Materia Federal, para los 

delitos cometidos en contra de la administración de Justicia, ya que lo se 

requiere es la inmediatez dentro del procedimiento y con ésta sanción no se 

logra el objetivo pues se requiere de todo un procedimiento penal, por otra 

parte, no solo la autoridad responsable incumple con las decisiones del 

Juez, como sería el caso de no remitir las pruebas que se le soliciten o no 

realizar alguna actuación dentro del procedimiento, sino también las otras 

partes como sería el quejoso y el tercero perjudicado y aún las que no 

siendo partes, actúan dentro del procedimiento, como es el caso de los 

peritos o testigos pues no existen medio alguno de apremio en la Ley de 

Amparo para obligar a las partes a cumplir sus decisiones dentro del 

procedimiento. 

Se propone que este artículo 3 tris debería quedar dentro del actual 

Libro Primero, del Amparo en General, Título Primero, Reglas Generales, 

. Capítulo 1, disposiciones fundamentales y con el texto siguiente: 

"El Juez de Distrito, la Autoridad que conozca del juicio o el Tribunal 

Colegiado de Circuito, en su caso, para hacer cumplir sus determinaciones, 

están facultados para utilizar las siguientes medias de apremio: 

Multa de diez a doscientos días de salario 

El auxilio de la fuerza pública" (Rosa Elena Rivera Barbosa, Tomo 

111, páginas 1754 y 1755) 
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ARTICULO .- Las multas previstas en esta Ley se impondrán a 

razón de días salario. Para calcular su monto se tendrá como base al 

mínimo general vigente en el lugar en que realiza su actividad laboral el 

infractor. 

Cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al salario mínimo, 

deberá atenderse al vigente en el Distrito Federal en el momento de 

presentarse la demanda. 

MOTIVOS. En la vigente Ley se determina que debe prevalecer el 

salario vigente en el Distrito Federal, lo cual genera desigualdades, debido a 

que el salario se determina en razón de zonas geográficas, desde luego es 

distinto en cada una de ellas. Por ello, se estima conveniente que la multa 

sea congruente con la percepción que recibe el infractor en base a la zona 

geográfica. En cambio, subsiste la referencia al salario mínimo para 

determinar la competencia, porque ser éste el motivo de la contienda y es 

sano que prevalezca uno distinto a los contendientes. (David Ancira 

Martínez, Tomo 111, página 1898) 

b) Los juzgadores para hacer cumplir sus determinaciones, emitidas 

en los juicios de garantías, pueden valerse de los medios de apremio a que 

se refiere el artículo 59 del Código Federal de Procedimiento Civiles, 

supletorio a la Ley de Amparo por disposición expresa del artículo 2o. de la 

misma. El numeral citado en primer término establece en su fracción 1 como 

medio de apremio: "multa hasta de mil pesos ... ". 
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De acuerdo con el artículo NOVENO transitorio del Decreto por el que 

se crea una nueva unidad del Sistema Monetario de los Estados Unidos 

Mexicanos, de veintiuno de junio de mil novecientos noventa y dos, "Las 

expresiones en moneda nacional contenidas "en leyes, reglamentos, 

circulares u otras disposiciones, que hayan entrado en vigor con 

"anterioridad al 1 o. de enero de 1993, se entenderán referidas a la unidad 

monetaria que se "sustituye. Al computar, expresar o pagar dichas 

cantidades en la nueva unidad monetaria, "se aplicará la equivalencia 

establecida en el Artículo 1 o." y este último precepto del decreto de que se 

trata, en lo conducente, dispone que: "Se crea una nueva unidad del 

"sistema monetario de los Estados Unidos Mexicanos equivalente a mil 

pesos actuales ... " 

El texto de la invocada fracción 1 del artículo 59 del código adjetivo 

citado, se encontraba vigente con anterioridad al primero de enero de mil 

novecientos noventa y tres. 

De lo relatado se advierte fácilmente que la medida de apremio 

consistente en multa "hasta de mil pesos", en su más alto monto, se 

convierte en un peso actual, lo que resulta ser "letal", ya que aquellos a 

quienes le son impuestas, prácticamente "mueren de risa" y cuesta más 

hacer efectiva la sanción, que lo que corresponde al máximo de la misma. 

En consecuencia, se estima que la medida de apremio de que se trata 

podría incorporarse a la Ley de Amparo y establecerse que se impondrán 

hasta ciento veinte días de salario. Para este máximo se tiene en cuenta 
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que la ley acabada de invocar ya prevé un monto igual en el artículo 224, 

tratándose de amparo en materia agraria. 

c) El texto del artículo 3o. bis de la vigente Ley de Amparo podría 

quedar redactado así: 

Art. 3o. bis.- Las multas previstas en esta ley se impondrán a razón 

de días de salario. Para calcular su importe se tendrá como base el salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la 

conducta sancionada. 

El juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta Ley a los 

infractores que, a su juicio, hubieren actuado de mala fe. 

Los juzgadores podrán imponer multa hasta por ciento veinte días de 

salario, como medio de apremio en los casos en que esta ley no señale otra 

sanción. 

Cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al salario mínimo, 

deberá entenderse el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 

momento de presentarse la demanda de amparo o de interponerse el 

recurso. (Emma Margarita Guerrero Osio, Tomo 111, páginas 1992 a 1994) 

ARTÍCULO 3o. bis. Las multas previstas en esta ley se impondrán a 

razón de días de salario. Para calcular su importe se tendrá como base el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 

realizarse la conducta sancionada. 
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El juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta ley a los 

infractores que, a su juicio, hubieren actuado de mala fe. 

Cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al salario mínimo, 

deberá entenderse el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 

momento de presentarse la demanda de amparo o de interponerse el 

recurso. 

*Es relevante conservar el texto íntegro del Artículo 3o. bis; sin 

embargo, se sugiere tengan a bien suprimir la denominación "bis" y en su 

lugar asignar la numeración que corresponda, a fin de que exista una 

secuencia lógica y dinámica en la redacción de este texto. (Osear Barrera 

Garza, Tomo 111, página 2145) 

ARTICULO 3o.- En los juicios de amparo todas las promociones 

deberán hacerse por escrito, salvo las que se hagan en las audiencias y en 

las comparecencias a que se refiere el artículo 117 de esta ley. 

COMENTARIO.- En cuanto al primer párrafo del numeral en estudio, 

debe decirse que la salvedad que refiere para que las promociones no se 

hagan por escrito, cuando aquellas tengan lugar en las notificaciones, no es 

muy atinada, dado que como es sabido las notificaciones solo tienen el 

efecto de llevar al conocimiento de las partes la determinación del órgano 

de control constitucional y por lo mismo no es usual que éstas gestionen a 

raíz de la citada comunicación, más aún si tal notificación no se entiende en 

forma personal con el interesado, por tanto, resultaría conveniente suprimir 
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ese supuesto, máxime si con ello no se altera la esencia del artículo 

comentado. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 74 y75) 

TEXTO VIGENTE.-

ARTICULO 3o. Bis.- Las multas previstas en esta ley se impondrán a 

razón de días de salario. Para calcular su importe se tendrá como base el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 

realizarse la conducta sancionada. 

El juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta Ley a los 

infractores que, a su juicio, hubieren actuado de mala fe. 

Cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al salario mínimo, 

deberá entenderse el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 

momento de presentarse la demanda de amparo o de interponerse el 

recurso. 

COMENTARIO.- La propuesta de reforma al respecto, es substancial, 

pues en esta se sugiere recoger aquella parte de los preceptos relativos en 

que se dispone la aplicación de medios de apremio o sanciones 

disciplinarias, y con ellos integrar un capítulo específico. Lo anterior se 

considera adecuado, dado que cuando el juzgador de amparo deba recurrir 

a tales medidas de disciplina encontrará en la legislación reglamentaria del 

juicio constitucional las bases sobre las cuales habrá de enmarcar su 

actuación, y al propio tiempo se protege con seguridad jurídica a las partes 

que intervienen en el procedimiento. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, 

página 75) 
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TEXTO ACTUAL 

Artículo 3º .

JUSTIFICACIÓN 

Articulo 3 bis 

Evitar que sin justificación alguna se retarde la expedición de copias 

certificadas y se causen con ello perjuicios a las partes en el juicio; y así 

también evitar que se limite la facultad impositiva de las entidades 

federativas. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

Las copias certificadas que se expidan para la substanciación 

del juicio de amparo, directo o indirecto, no causan contribución alguna, 

excepto las solicitadas directamente por los quejosos, las que se deberán 

expedir en un término no mayor de cuarenta y ocho horas posteriores a 

la fecha de la presentación de la solicitud. (Manuel Fuentes Muñiz, Anexo, 

página 165) 

En virtud de que en el segundo párrafo del artículo 3º Bis de la 

vigente Ley de Amparo, se otorga al juzgador la facultad discrecional o 

potestativa para aplicar las multas establecidas en la propia ley a los 

infractores que, a su juicio, hubieran actuado de mala fe, se considera que 

toda vez que la mala fe para que exista y pueda ser objeto de sanción se 

tiene que probar, dicha facultad no debe ser de carácter subjetiva, y por lo 

tanto es conveniente suprimirla, a efecto de que el juzgador se concrete a 

aplicar las multas correspondientes, únicamente cuando este supuesto se 

haya acreditado plenamente. 
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8) REDACCION QUE SE PROPONE AL ARTICULO QUE 

CORRESPONDA, EN EL PROYECTO DE LA NUEVA LEY DE AMPARO 

Artículo 3º Bis .... 

El juzgador Sólo aplicará las multas establecidas en esta Ley, a los 

infractores que hubieren actuado de mala fe. (Marino Castillo Vallejo, 

Tomo V, página 217) 

IV. Lo previsto en el segundo párrafo del artículo 3 bis de la Ley de 

Amparo vigente, parece otorgar una facultad discrecional al juzgador de 

amparo, para imponer las multas, pues debe atender a la mala fe, siendo 

éste un concepto de significación subjetiva, además_ de que, de la consulta 

de los numerales 32, 49, 71, 90, último párrafo, 100, 149 penúltimo párrafo, 

164 último párrafo, 169 penúltimo párrafo (entre otros), se pone de relieve 

que es inexacto que se atienda invariablemente a la "mala fe" para la 

imposición de las multas, pues basta la realización de la conducta a la 

presencia de la omisión, para que se actualice e imponga la sanción 

pecuniaria. (Dionisio F. Gutiérrez García, Anexo, página 230) 
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Capítulo 11 

De la capacidad y personalidad 

Artículo 4. El juicio de amparo únicamente puede 

promoverse por la parte a quien perjudique la ley, el tratado 

internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, 

pudiendo hacerlo por sí, por su representante, por su defensor si 

se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, por 

medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que 

esta ley lo permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el 

agraviado, por su representante legal o por su defensor. 

PROPUESTAS 
El decretamiento de leyes y reglamentos que por su sola expedición 

se estima violatorios de la Constitución es una de las cuestiones que más 

daño causan a las bases de convivencia nacional, sobre todo porque los 

afectados jamás han encontrado una respuesta oportuna a sus acciones 

defensivas. Este fenómeno se presenta frecuentemente en materia 

tributaria, con la expedición de ordenamientos autoaplicativos que, debido a 

su alcance generalizado, provocan necesariamente oleadas de amparos 

que no encuentran resolución definitiva sino años o lustros después, cuando 

llegan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación después de múltiples 

tramitaciones previas. 
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Es ineludible buscar una fórmula efectiva para obtener en estos casos 

un pronunciamiento pronto de nuestro máximo tribunal sobre estas 

cuestiones. 

Sin detrimento de otras acciones concretas de los quejosos, debería 

crearse una instancia especial ante la Suprema Corte al alcance de ellos, de 

sus organismos representativos o de los colegios de abogados, para que en 

forma directa e inmediata se pudiera provocar un pronunciamiento a ese 

máximo nivel sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de leyes y 

reglamentos que hayan creado un malestar social, publicable en forma 

oficial y ampliamente difundida, de tal manera que resultara normativo para 

los juzgadores de menor jerarquía que tuvieran causas de este tipo en su 

jurisdicción, en vez del procedimiento inverso que actualmente rige. Sería 

positivo establecer en beneficio de quienes en estas situaciones no 

estuvieron en aptitud de inconformarse oportunamente por carencia de 

asesoría o recursos, un término adicional, a partir de la publicación oficial 

obligatoria del pronunciamiento, para reclamar la inconstitucionalidad de las 

leyes o reglamentos, mediante un procedimiento más sencillo, con todo lo 

cual la protección de la justicia federal abarcaría legítimamente a un mayor 

número de afectados, superando sus efectos relativos y concretos, lo que 

constituye un clamor en el foro nacional. 

La medida apuntada vendría a evolucionar la llamada "Fórmula 

Otero", en la que se sustenta el principio tradicional de que las ejecutorias 

de amparo únicamente pueden surtir efectos respecto a quien ejercitó la 

acción de inconstitucionalidad, sin generalizarlos a otros casos semejantes 

y, a la vez, dicha sugerencia no implicaría un juzgamiento político abierto 
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del Poder Judicial de la Federación al Congreso de la Unión o al Poder 

Ejecutivo Federal, como emisores de leyes y reglamentos, lo cual también 

tradicionalmente se ha procurado evitar en nuestro medio, pues tales 

ordenamientos no se anularían en forma absoluta, a pesar de abrirse una 

interesante oportunidad de brindar protección a un mayor número de 

particulares afectados. (lvan Rueda Heduán, Tomo 1, páginas 115 y 116) 

Reformas en relación con el principio del agravio personal y directo. 

(artículos 102, fracción 1 de la Constitución y 4º de la Ley de Amparo). 

24.- De acuerdo con el artículo 107, fracción 1, el amparo solamente 

puede pedirlo la persona a quien agravia el acto de autoridad, disposición 

que se repite en el artículo 4º de la Ley de Amparo, preceptos que son la 

base de las fracciones V y VI del artículo 73 que disponen, la primera, que 

el amparo es improcedente contra actos que no afecten los intereses 

jurídicos del quejoso y la segunda, que el amparo no procede contra leyes 

autoaplicativas que no causen agravio con su sola vigencia. 

El interés jurídico se ha definido por la Suprema Corte de Justicia 

como un derecho subjetivo, como un derecho protegido por la norma, y en 

el juicio de amparo los jueces lo aplican rígidamente para desechar la 

demanda o sobreseer el juicio. 

Es obvio que el juicio de amparo, como todo juicio, sólo debe 

promoverlo quien tiene legitimación activa, es decir quien tiene una razón o 

motivos válidos, objetivos, para promoverlo. Un juicio civil, por citar un 
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ejemplo, deberá promoverlo aquél que pueda obtener un provecho o 

librarse de una carga con la sentencia. 

25.- Pero en el mundo de hoy han adquirido relevancia derechos que 

en otro tiempo no tenían importancia, derechos que incluso, ya han sido, de 

alguna manera, incorporados a la Constitución Federal, como son el 

derecho a la protección de la salud y el derecho a un medio ambiente 

adecuado, que implica conservación del aire, del agua, de la flora, de la 

fauna y la inexistencia de la contaminación (artículo 4 º de la Constitución 

párrafos 4 y 5). El artículo 73, fracción XXV, concede facultad al Congreso 

para establecer y sostener en la República museos, bibliotecas, 

observatorios; para legislar sobre monumentos arqueológicos e históricos, 

cuando su conservación sea de interés nacional; y por ello debo decir que, 

por una parte, el Estado esta obligado a la conservación de los 

monumentos; de los bosques, de la flora y la fauna y por otra los 

particulares tienen el derecho de gozar de un medio ambiente adecuado lo 

que implica aire, agua limpios y protección de los desechos venenosos o 

radioactivos, etc. 

Pero es el caso que la protección concreta del bosque o del 

monumento, del agua o del aire, no implica un derecho subjetivo. Si al 

Gobierno del Distrito Federal se le ocurre talar el Bosque de Chapultepec 

para construir un estacionamiento, los habitantes de la Ciudad, y si se 

quiere de la República, podrán escribir en contra del proyecto, manifestarse, 

obstruir calles y carreteras, pero no pueden pedir amparo, porque no tienen 

un derecho protegido, porque no son propietarios del Bosque de 

Chapultepec. 
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Y estos intereses, que se llaman intereses difusos, que yo definiría 

diciendo que son derechos de todos y de nadie, necesitan ser protegidos. 

Podría pensarse y promoverse la protección, mediante algún juicio 

contencioso administrativo; pero esto implicaría, en realidad, la 

desprotección porque se trataría de expedir 33 leyes diversas, una federal, 

una del Distrito Federal y 31 de los estados, lo cual implica, a la postre, que 

de alguna manera habría aspectos que no se protegerían. 

Y si el amparo se creó para proteger al individuo y a las sociedades 

de los abusos del poder, para proteger los derechos humanos, estos 

derechos, incluso aquéllos que no tienen titular, deben ser protegidos; pero 

con el sistema actual del agravio personal y directo, observando en forma 

absoluta el interés jurídico a raja tabla no hay forma de pedir amparo a 

menos que, y en esto consiste la reforma, se acepte que el amparo, cuando 

de este tipo de derechos se trate, sea promovido por interés simple; pero 

como esto es peligroso o puede dar lugar a abusos, debe adoptarse con 

mucho tiento, con mucho cuidado; vale decir, señalar en una enumeración 

cerrada aquellos casos en los cuales se podría aceptar el amparo por 

interés simple, que pudiera ser promovido por cualquiera que demostrara su 

deseo de que se protegiera la fauna, la flora, los monumentos, la belleza 

natural. 

Para que esta reforma tuviera éxito, debería hacerse una segunda 

excepción al principio de relatividad. En este caso la sentencia que se 

dictara debiera tener efectos universales. Y debe tener efectos universales 

por la naturaleza del objeto, ya que cuando hay un interés difuso, ya se dijo 
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que es un derecho de todos y de nadie; por consiguiente, si se obtuviera el 

amparo contra un acto u omisión de una autoridad que fuere en detrimento 

del bien protegido, la justicia federal protegería el bien en beneficio de 

todos, trátese de monumentos históricos, de la fauna, de la flora por lo que 

la sentencia debe tener efectos universales. (Jesús A. Arroyo Moreno, 

Tomo 11, páginas 1040 a 1043) 

29.- La primera reforma que debe hacerse es limpiar a todos los 

preceptos de la ley de palabras inútiles, que en el curso del tiempo se le han 

ido agregando y que en lugar de hacerla inteligible, dificultan su 

comprensión, como por ejemplo: 

En el artículo 4 º se dice que el amparo puede promoverse por aquél a 

quién perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier 

acto que se reclame y cabe preguntar: para que la enumeración, si para 

comprender la hipótesis en que puede promoverse un amparo hubiera 

bastado decir que el juicio se promoverá por aquél a quién perjudiquen los 

actos u omisiones de las autoridades, ya que tanto la ley, como el tratado, 

como el reglamento, son un acto, evitándose la enumeración y en todo caso 

decir: "normas generales, actos y omisiones". (Jesús A. Arroyo Moreno, 

Tomo 11, páginas 1045 y 1046) 

Certificación de la Representación Legal en el Juicio de Amparo. 

A) Consideraciones de la Aportación 
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A partir de la Reforma Judicial de 1994 el Poder Judicial de la 

Federación ha invertido enormes esfuerzos en lograr que los jueces y 

magistrados, así como los demás integrantes de la carrera judicial, sean 

personas probas, de gran profesionalismo; todo ello con el propósito de 

mejorar nuestro sistema de impartición de justicia. Sin embargo, esta loable 

meta no puede ser cabalmente satisfecha a menos de que todos los 

agentes involucrados en el juicio y no sólo los juzgadores se rijan por los 

mismos principios. 

La enorme complejidad de las controversias jurídicas actuales, en 

especial las de algunos de los juicios de amparo, ha provocado que en casi 

la totalidad de los asuntos las partes involucradas requieran de asesoría 

legal. Hoy por hoy, resulta indispensable que tanto los representantes de 

las partes, como los representantes de los terceros involucrados en el litigio 

actúen con profesionalismo y honradez. La gran trascendencia del juicio de 

amparo como el protector de las garantías individuales y del estado de 

derecho, hace imperioso que no únicamente los jueces, sino también los 

abogados de las partes cuenten con los conocimientos, experiencia y 

honestidad necesarios para que la verdadera justicia, pronta y expedita sea 

una realidad en nuestro país, ya que el resultado del proceso depende de la 

adecuada labor de todos los agentes que forman parte del juicio y no sólo 

del juzgador y su equipo. 

La necesidad de elevar la calidad de la abogacía ha sido tema de 

preocupación y análisis de muchos juristas, incluso el Ministro Presidente de 

la Corte Genaro David Góngora Pimentel, quien ha externado la necesidad 
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de elevar la calidad de la preparación de los abogados mexicanos. 10 En el 

caso del juicio del amparo es imperioso combatir a los "coyotes" y a los 

seudoabogados que se sirven de la chicana y el abuso del amparo para 

retardar la justicia y, en no pocas ocasiones, para sangrar al justiciable. Ello 

ha llevado a algunos doctrinarios a proponer la colegiación obligatoria como 

una solución, desgraciadamente, tal iniciativa no ha encontrado eco en la 

comunidad jurídica. En consecuencia, en los párrafos subsiguientes se 

plantea una nueva redacción para el artículo 4 de la Ley de Amparo cuyo 

objeto es que, cuando menos, en el juicio de garantías las partes cuenten 

con la adecuada representación legal que les garantice la defensa de sus 

intereses. 

La propuesta consiste en que la Nueva Ley de Amparo prevea que los 

quejosos y los terceros perjudicados deben actuar forzosamente a través de 

un representante legal. Los abogados que deseen ser representantes ante 

el Poder Judicial de la Federación deberán contar con un certificado 

expedido por la Suprema Corte de Justicia o el órgano del Poder Judicial de 

la Federación que ella designe, previa aprobación de los exámenes de 

aptitud con los que se acredite que cuentan con los conocimientos y 

capacidades necesarias. Para aquellas personas que no posean los 

recursos para cubrir los servicios de un representante legal se asignará un 

defensor público o asesor jurídico en términos de los previsto por los 

artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley Federal de Defensoría Pública. Los servicios 

de la Defensoría Pública, conforme lo señala el artículo segundo, son 

10 El Ministro presidente en el discurso pronunciado ante la ANFADE en Noviembre de 1999 
exhortó a las escuelas de derecho a buscar las formas de mejorar la calidad de los abogados 
mexicanos a fin de afrontar los retos que la nuevas estructuras nacionales e internacionales 
imponen. Publicado en la Revista Lex. enero 2000. 
106 

, 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 4 

gratuitos, se rigen por los principios de probidad, honradez y 

profesionalismo y su objetivo principal es proveer a personas de escasos 

recursos de una representación legal que salvaguarde sus intereses 

fundamentales en los procedimientos, sobretodo los de naturaleza penal. 11 

Con esta medida se elevará la calidad de la substanciación del juicio, 

permitiendo al juzgador y a su equipo trabajar con mayor prontitud y 

profundizar en la resolución de los asuntos. Con ello se busca acabar con 

la inadecuada defensa que en no pocas ocasiones provoca que los 

funcionarios judiciales dediquen buena parte de su tiempo a descifrar y 

luego a tratar de enmendar las promociones de algunos postulantes. 

B) Título, Capitulo de la Ley de Amparo Actual 

TITULO 1 REGLAS GENERALES 

CAPÍTULO 11 De la Capacidad y Personalidad 

Texto original 

Artículo 4:- El juicio de amparo únicamente puede promoverse por la 

parte a quien perjudique la ley , el tratado internacional , el reglamento o 

cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su 

representante, por su defensor o si se trata de un acto que corresponda a 

11 Gaceta parlamentaria del 28 de abril e 1998 antecedentes y consideraciones de la Ley Federal e 
la Defensoría de Oficio. 
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una causa penal por medio de un pariente o persona extraña en los casos 

en que esta ley lo permite expresamente y sólo podrá seguirse por el 

agraviado, por su representante legal o por su defensor. 

Para el artículo 12, se propone sólo una reforma cambiando la 

palabra "podrán" por "deberán". 

Las excepciones que la actual Ley de Amparo señala para el caso de 

menores (artículo 6) y para los actos que importen peligro de la vida, 

libertad personal, deportación destierro o los prohibidos por el artículo 22 de 

la Constitución Federal (artículo 17) quedarían intactos aplicándose en 

todos los casos lo previsto por el artículo 4 y siguientes que se proponen a 

continuación. 

Los artículos 8 y 20 de la actual Ley de Amparo deberán derogarse, 

pues los supuestos que en ellos se contemplan (quejosos personas 

morales o plurales) quedarán incluidos en la nueva redacción del artículo 4 

y siguientes, al prever la representación legal obligatoria. 

C) Redacción resultante 

Capitulo 11.- De la Capacidad, Personalidad y Representación en el 

Juicio de Amparo 

Artículo 4. El juicio de amparo únicamente puede promoverse 

conforme a las siguientes disposiciones: 
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Sólo puede promoverse por la persona o personas, física o moral 

privada a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o 

cualquier otro acto que se reclame; 

El juicio de amparo únicamente podrá promoverse a través de un 

representante legal certificado para litigar ante el Poder Judicial de la 

Federación, o por un defensor público o asesor jurídico conforme a lo 

estipulado por la Ley de la Defensoría f'.>ública del Fuero Federal; 

Si el agraviado no cuenta con la representación adecuada el órgano 

jurisdiccional tomará las providencias necesarias a fin de que se le asigne 

un defensor público o asesor jurídico según sea el caso. 

Después del artículo 5 en el que se definen las partes en el juicio de 

amparo deberá agregarse un artículo en el que también se prevea la 

representación legal forzosa para el o los terceros perjudicados. 

Artículo Sbis.- La representación legal forzosa es también aplicable 

para el tercero perjudicado en términos de los previsto por los artículos 4 y 

5. Si el tercero perjudicado no cuenta con la representación adecuada el 

órgano jurisdiccional tomará las providencias necesarias a fin de que se le 

asigne un defensor público o asesor jurídico según sea el caso. 

Propuesta de redacción de los artículos gue regulen los exámenes de 

aptitud para quienes deseen contar con el certificado de litigante ante el 

Poder Judicial de la Federación 
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A fin de garantizar el profesionalismo, capacidad y honestidad de 

los representantes legales de los justiciables, en el juicio de amparo, será 

conveniente que la ley prevea los requisitos que deberán satisfacer, con tal 

propósito se propone agregar a la Nueva Ley de Amparo los siguientes 

artículos: 

Artículo A.- Para comparecer como representante legal en los juicio 

de amparo se requiere contar con el certificado correspondiente expedido 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, él que deberá refrendares 

cada cinco años. 

Artículo B.- Para contar con el certificado de representante legal ante 

el Poder Judicial de la Federación se requiere: 

Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos; 

Ser licenciado en derecho con cédula profesional expedida por la 

Secretaría de Educación Pública; 

Tener cuando menos dos años de práctica profesional; 

Gozar de buena fama y solvencia moral; 

No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de la 

libertad mayor de un año; 
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Aprobar los exámenes de aptitud que señale la Suprema Corte de 

Justicia; 

Los demás requisitos que la Suprema Corte de Justicia estime 

pertinentes, siempre que consten en Acuerdos Generales emitidos con seis 

meses de anticipación a la fecha de la práctica de los exámenes. 

Artículo C.- El certificado de representante legal será refrendando por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación cada cinco años, previo análisis 

del desempeño del abogado litigante. 

Reformas a otros artículos a fin de que sean congruentes con el 

artículo 4 propuesto 

Artículo 6.- El menor de edad podrá pedir amparo... el juez sin 

perjuicio de dictar las providencias urgentes le nombrará un representante 

especial para que intervenga en el juicio, conforme a los establecido en el 

artículo cuarto. 

Si el menor hubiere cumplido catorce años podrá hacer la designación 

del representante en el escrito de demanda, quien deberá contar con la 

certificación para litigar ante el Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 12.- En los casos no previstos ... 

Tanto el agraviado como el tercero perjudicado deberán 

constituir apoderado para que los represente en el juicio de amparo ... 
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Artículo 17.- Cuando se trate de actos que importen peligro ... si el 

interesado la ratifica se tramitará el juicio, en el mismo acto deberá nombrar 

un representante legal en términos del artículo 4 de la presente ley. 

NOTA: 

Cabe apuntar que la propuesta de someter a los litigantes a pruebas 

de aptitud y conocimiento tiene en cuenta el hecho de que estructuras 

similares ya están previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación para el ingresos y ascensos en la carrera judicial, a través de los 

exámenes de aptitud y oposición, por lo que se estima que la infraestructura 

y organización de esos procedimientos bien puede ser aprovechadas en 

los exámenes para la certificación de los litigantes. 12 (Ana Elena Fierro 

Ferraez, Tomo 11, páginas 1168 a 1175) 

2.-Así mismo debe ampliarse el concepto del quejoso, pues si bien es 

correcto que se le defina como la persona que reciba un agravio personal y 

directo, en algunos casos lo debería también ser quién pudiera ser afectado 

en alguna esfera de derechos especiales como el derecho a la salud, a la 

ecología, a una vivienda digna y decorosa 13
, educación, etc. Claro está que 

la procedencia del amparo en estos casos debe ser por excepción y en 

consecuencia en este supuesto si se justifica señalar casuísticamente en 

que casos procedería. 

12 Véase artículos 112 al 115 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
13 Por ella no entiendo la obligación del estado a entregar a cada individuo una casa, sino el 
derecho de éste a tener un lugar en donde vivir satisfactoriamente y a la obligación del estado de 
tener la estructura suficiente para que el gobernado pueda hacer realidad ese derecho. 
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Por lo que respecta a la persona legitimada para ejercer ta acción, se 

ha discutido si la puede interponer cualquier persona, o si por el contrario 

por tratarse de una controversia que afecta a ta colectividad, sólo lo pueden 

hacer aquellos organismos no gubernamentales cuyo objeto es defender los 

intereses de la sociedad. Si se optara por la primera solución se correría el 

riesgo de que dichos organismos tuvieran et monopolio de la acción de 

amparo en tratándose de intereses difusos, to que sería peligroso, pues 

independientemente de que hay organismos no gubernamentales que 

esconden sus intereses políticos en la defensa de los derechos de la 

sociedad, no hay que olvidar que el juicio de amparo sirve para proteger los 

derechos del individuo, razón por la que no puede quitársele a éste la 

acción de amparo, aún en esta hipótesis. Por el contrario si tos organismos 

no gubernamentales no tuvieran concedida de manera expresa la acción de 

amparo no sucedería nada, pues de todos modos como personas morales 

de derecho privado, tendrían el legítimo interés de acudir en la defensa de 

sus derechos difusos, como cualquier otra persona. (Jorge Antonio 

Galindo Monroy, Tomo 111, páginas 1622 y 1623) 

1.- Respecto de la improcedencia prevista en el artículo 73 de la 

actual Ley de Amparo quisiera hacer los siguientes comentarios: 

a) Los autores del juicio de garantías tuvieron como una de sus 

principales preocupaciones el éxito de ta institución, ya que sabían que los 

controles constitucionales previstos hasta entonces, como el Supremo 
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Poder Conservador, habían fracasado, por lo que pensaron en la necesidad 

de limitar lo más posible su procedencia, para que el juicio que en ese 

momento nacía no se viera como una amenaza por los poderes que iba a 

controlar, sino que por el contrario tuviera éxito y se convirtiera en una 

institución eficaz de protección de los derechos fundamentales consagrados 

en la constitución. 

Una de las formas que encontraron para limitar el control jurisdiccional 

de la constitución se consagra en el principio de agravio personal y directo, 

el que me parece adecuado; sin embargo hay algunos casos en los que el 

gobernado sufre las consecuencias de los actos de autoridad contrarios a la 

constitución o a la ley, y no puede acudir al amparo porque no se le causa 

un daño concreto a su persona o todavía no se lo ha causado. En algunos 

de estos casos la autoridad actúa de manera impune, porque sabe que no 

existe manera de anular su acto o exigirle responsabilidad, por ello cuando 

se trate de actos contrarios a la constitución o a la ley y que afecten o 

puedan afectar a los intereses de la colectividad en general o de un grupo 

determinado de personas, como excepción, en lugar de exigirse un agravio 

personal y directo debería de bastar un interés simple o difuso, es decir que 

la persona que solicitare la protección federal pudiera hacerlo por el simple 

hecho de haberse producido un acto que pudiera causarle algún daño; claro 

esta que habría que tener mucho cuidado en determinar los casos en los 

que por excepción procediera el juicio de garantías por interés simple. 

Algunos de los casos en los que podría exigirse el interés difuso 

serían los siguientes: 
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Supóngase que la autoridad competente decide fraccionar el Bosque 

de Chapurtepec para hacer en él un conjunto residencial y/o comercial. Si 

bien es cierto esto no ha sucedido todavía, no hay que olvidar que uno de 

los últimos actos del presidente López Portillo fue consecionar el Desierto 

de los Leones para la tala de árboles, lo que causó una gran deforestación 

en la zona, y el consecuente daño ecológico lo que puede traer 

consecuencias para la salud no sólo para los habitantes del lugar sino para 

todos los que viven en la ciudad de México, pero como esto no le causa un 

daño personal y directo a ninguna persona, nadie pudo impugnar ese acto. 

Piénsese en la construcción de una termoeléctrica o alguna industria 

de carácter peligroso en una zona habitacional, con violación al uso del 

suelo, pero insisto, como ello no causa perjuicio a nadie en concreto, 

ninguna persona puede impugnar su autorización, y en este sentido se han 

pronunciado los tribunales federales. 

Como se ve el tema de los intereses difusos es de gran relevancia y 

actualidad, por lo que creo que si se va a elaborar una nueva Ley de 

Amparo, cuando menos debe hacerse un estudio serio de la pertinencia de 

incorporarlos a la Ley de Amparo. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo 

111, páginas 1634 a 1636) 

ARTICULO.- Esta legitimado para solicitar el amparo, aquel a quien 

directamente perjudique la Ley o acto de autoridad, pudiendo hacerlo por sí, 

por su representante, por su defensor, por un familiar o por persona extraña 
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en los casos en que esta Ley lo permita, y sólo podrá seguirse por el 

agraviado, por su representante o por su defensor. 

MOTIVOS. Se extiende la posibilidad de que el defensor promueva 

amparo independientemente de la materia penal, porque siendo el amparo 

un medio de control de constitucionalidad, la tendencia que debe campear 

es la de hacerlo más sencillo y asequible al directamente agraviado. (David 

Ancira Martínez, Tomo 111, página 1899) 

Antecedentes la figura del amparo si bien es cierto que la influencia 

anglosajona en especial la norteamericana, se encuentra impregnada en los 

antecedentes de la figura del amparo, también lo es que los padres del 

juicio de amparo en México, Manuel Crescencio Rejón, y Mariano Otero, 

quienes implementaron un amparo suigeneris, y mas avanzado que el 

norteamericano, siendo éste el amparo un medio de control, de las 

autoridades que conforman el gobierno en las tres instancias federal, estatal 

y municipal, al que recurre, el individuo, para protegerse de los actos de 

autoridad por violaciones a sus garantías individuales, esto es a petición de 

parte, aspecto del que no estoy de acuerdo, ya que la protección de 

garantías individuales, debe ser de oficio, es decir se debe modificar, la Ley 

de Amparo el Artículo 4 de la misma Ley en donde diga que el amparo se 

deberá otorgar de oficio, y con carácter obligatorio, por toda autoridad que 

conozca de una violación de garantías, de cualquier autoridad, 

administrativa o judicial en todos sus niveles, por la autoridad competente 

para otorgar dicho amparo, es decir el Ministerio Público del Fuero Común 

como el de la Federación, así como el Poder Judicial de los Estados y de la 
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Federación tienen la obligación de vigilar la protección de la justicia federal 

en cualquier violación, al individuo y a la sociedad, de dar a conocer a la 

justicia federal competente de dicha violación para que ésta de oficio 

otorgue la suspención provisional y posteriormente la definitiva si procede, 

esto es se debe de modificar la ley en dos aspectos esto es que la 

protección y vigilancia de garantías individuales, sea de oficio y no tan solo 

a los individuos sino a la sociedad en su conjunto, siendo toda la sociedad 

vigilante de éstas, y la autoridad federal competente, de otorgar dicha 

protección, se haga de oficio, teniendo que substanciarlo, quien lo 

comunique a la justicia federal, esto es el Ministerio Público Federal o del 

Fuero Común, un particular, un grupo social, una autoridad administrativa, o 

autoridad jurisdiccional en el ejercicio de sus funciones, y esta protección 

será individual y social, es decir que se creara con la jurisprudencia 

correspondiente de la justicia federal, prácticamente un ordenamiento legal 

preventivo de violaciones de garantías individuales, el razonamiento a la 

propuesta anterior, es que en la mayoría de los casos quienes sufren 

violaciones a sus garantías, son las clases mas desprotegidas, marginados 

y pobres de la sociedad, sin tener éstos acceso a la protección de la justicia 

federal por escasez de recursos, o por falta de interés de su defensor de 

oficio, ya sea por exceso de trabajo, deficiencia o negligencia, creando esto 

un estado de derecho eficaz y apegado a la realidad es decir que la teoría 

se aplique a la práctica y no como sucede en la actualidad que una cosa es 

la teoría jurídica lo que señala los diferentes ordenamientos legales y otra, 

su aplicación. (Silverio Castañeda Ceballos, Tomo 111, páginas 1988 y 

1989) 
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Atendiendo a las transiciones y problemáticas en que se encuentra 

nuestro país, y en concreto en nuestro sistema de impartición de justicia, 

dentro del ámbito penal, es necesario realizar un cambio de fondo en 

nuestro esquema normativo, cuyo fin sea, que las disposiciones que se 

lleguen a legislar tengan como objetivo principal, proporcionar certidumbre 

jurídica a los gobernados en cada uno de los actos emitidos por la 

autoridad, con una pronta solución a sus problemas reales, por ende la 

reforma debe permitir que el gobernado, se sienta satisfecho de la 

impartición de justicia a la que tiene derecho y la que se le da, por lo que los 

órganos encargados deben ceñirse por leyes y normas que efectivamente 

regulen esa debida impartición de justicia, a la cual, todo gobernado tenga 

acceso de solicitar, mediante todos aquellos mecanismos de defensa e 

impugnación que la propia ley establezca, y que en el caso, pueda solicitar 

el resarcimiento de estos derechos que considera vulnerados, 

independientemente de la postura que tenga en la litis hablando en concreto 

de aquella de índole penal, porque la excepción, porque en otras materias, 

la postura de las partes se encuentra en igualdad de circunstancia, ya que 

los mismos alegan en forma directa sus excepciones, pretensiones, 

defensas y. derechos, y sin embargo en materia penal resulta imposible de 

realizar, ante la presencia de la Representación Social, misma que no 

cumple con los principios rectores por lo cual fue creado, como se precisara 

con posterioridad. 

Pues bien, ante las necesidades primordiales de impartición de 

justicia que exige nuestra nación, me permito hacer las siguientes 

consideraciones, como proyecto de ley, a efecto de lograr una reforma 

integral que permita el estricto cumplimiento de la aplicación de la ley, en el 
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que independientemente de la postura en que se hallé el gobernado, tenga 

la posibilidad de ejercer sus derechos subjetivos que la propia Constitución 

le concede por el solo hecho de ser individuo y ciudadano mexicano. 

Nuestro país, se encuentra regido por un conjunto normativo, que se 

fundamenta por la ley suprema, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyo sistema ha creado un mecanismo de defensa, que 

impide la ruptura y desequilibrio de nuestra Carta Magna, esta protección 

opera a través de una formo de Con~rol Constitucional, surgiendo como 

punto de estabilidad, el Juicio de Amparo, cuyo objetivo principal es 

salvaguardar por un lado, la supremacía constitucional de la ley y su estricta 

aplicación y, por otro lado la observancia y cumplimiento a la inviolabilidad 

de las garantías individuales o constitucionales, que goza todo individuo en 

su calidad de gobernado. 

Atento a lo anterior, el control constitucional versara en dos hipótesis 

o vertientes, la primera cuando se vulnere la supremacía Constitucional de 

la ley y su estricto cumplimiento, por aquellos actos de autoridad que fueron 

emanados con liberalidad y arbitrariedad, sin tomar en consideración los 

estatutos que rigen nuestro sistema legislativo mexicano, dirigido a la 

generalidad de los gobernados, entendidos estos como personas físicas, 

morales y morales oficiales, quienes deberán acatar esas disposiciones 

señaladas, y que al ir más allá de sus facultades, vulnera el principio de la 

supremacía constitucional, y por ende los derechos de los gobernados; 

cabe señalar, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 40 de nuestra 

Carta Magna establece que "Es Voluntad del Pueblo Mexicano Constituirse 

en una República Representativa, Democrática y Federal, compuesta de 
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estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; 

pero unidos en una federación establecida en los principios de esta ley 

fundamental". Lo que nos permite entender la voluntad del pueblo mexicano 

de unirse en un una República Representativa, en lo que exista la 

democracia ejercida a través de su soberanía y la unidad de sus estados 

miembros conformando la federación integradora de nuestro país, regida 

por nuestra ley fundamental o suprema, en la que establece la forma de 

gobierno, el ejercicio de una facultad potestativa, a través de los poderes de 

. la unión, en los casos de competencia de estos, y por los estados, en lo que 

toca a sus regímenes interiores, en los términos establecidos por la 

Constitución Federal (artículo 41 ), por lo tanto al existir un acto de autoridad 

que va más allá de sus facultades previamente establecidas, en la 

promulgación de leyes, tratados o aquellos que afecten la autonomía de los 

estados en su régimen territorial, político, económico, social, cultural 

etcétera, viola el citado principio de supremacía constitucional, resultando 

por ende inconstitucional; al efecto nuestra ley suprema es clara y precisa al 

señalar la competencia de las autoridades dando un ámbito federal o local, 

tal y como lo establece en su artículo 133 que a la letra dice: "Esta 

constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 

los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por el presidente de la República, con aprobación del senado, 

serán la Ley Suprema de toda la unión. Los jueces de cada estado se 

arreglaran a dicha constitución, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que puedan haber en las constituciones o leyes 

de los estados". Dando origen a la supremacía constitucional, en la que toda 

autoridad respetará, sin mediar justificación alguna a realizar actos 

tendientes a violar tales disposiciones, lo que se robustece con el principio 
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de exacta aplicabilidad de la ley, consagrado en su artículos 14 párrafo 

tercero de nuestra Ley Suprema, obligando de esta manera a toda 

autoridad, a su estricto cumplimiento; por lo tanto, lo que se desprende de 

nuestro citado artículo 1434, es que toda promulgación de leyes que se 

realicen por los estados miembros de la federación, no podrán ser inferiores 

a los derechos consagrados en nuestra ley suprema. 

En este orden de ideas, una vez que se ha entendido que la 

promulgación de leyes y normas que emanen del Presidente de la 

República con aprobación del senado de los tratados internacionales, y 

aquellas promulgadas por el congreso de la unión, a través del poder 

legislativo, de acuerdo a la división de poderes que señala nuestro artículo 

49 y 50 en el que consagra, que el poder legislativo de los Estados Unidos 

Mexicanos se deposita en un congreso general que se dividirán en dos 

cámaras, una de diputados y otra de senadores, quienes se encargan de 

discutir y aprobar las leyes, mismas que serán ley suprema de toda la unión 

(artículo 133), en la que los jueces de cada estado, y las disposiciones 

internas se sujetaran a la misma, entendiéndose por ende, que no podrá 

legislarse ley alguna que quebrante lo establecido en nuestra ley suprema, 

ni aquellos actos que por su naturaleza reguladora vulneren los principios 

establecidos en la constitución, y como consecuencia resulten 

inconstitucionales; al efecto, nuestra ley suprema es cierta en establecer los 

medios de protección y cuidado de tales disposiciones, fijando la 

normatividad necesaria para que se cumplan tales principios, por aquellas 

autoridades que en ejercicio de sus funciones las vulneren, previendo, que 

en caso de haberse ya realizado la disposición inconstitucional, la inmediata 

restauración de tal ilegalidad, mediante la nulificación de aquella 
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promulgación de ley o controversia suscitada entre los estados miembros, 

que haya transgredtdo los lineamientos preestablecido de acuerdo al pacto 

federal, y para el debido resarcimiento de dicha disposición inconstitucional 

deposita la facultad discrecional del poder judicial de la Federación, quien 

es el único órgano encargado de resolver la legalidad del acto o disposición 

emanada, declarando el derecho al caso concreto, a través de una Suprema 

Corte de Justicia, un Tribunal Electoral, Tribunales Colegiados y Unitarios 

de Circuito, Juzgado de Distrito y en un Consejo de la Judicatura Federal 

(artículo 94 Constitucional), emitiendo para su debido funcionamiento las 

vías jurídicas de acceso, para promover mediante la acción constitucional la 

solicitud del amparo y protección de la justicia federal, a través de la 

instauración del juicio de amparo, interponiéndolo contra aquella disposición 

que le causa agravio, de acuerdo a las hipótesis normativas 

preestablecidas, mismas que se encuentra reguladas en el artículo 103 

Constitucional que señala: 

"Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 

suscite: 

1.-... 

11.- Por leyes o actos de la autoridad Federal que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los estados o la esfera de competencia del Distrito Federal, 

y 

111.- Por leyes o actos de las autoridades de los estados o del Distrito 

Federal que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal". 
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Hipótesis jurídicas que se forjan al promulgarse la ley reglamentaria 

de los artículos 103 y 107, del 1 O de enero de 1936, quien en su artículo 1° 

señala: 

"El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se 

suscite. 

1.- ... 

11.- Por leyes o actos de la autoridad Federal que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los estados o la esfera de competencia del Distrito Federal, 

y 

111.- Por leyes o actos de las autoridades de los estados o del Distrito 

Federal que invaden la esfera de competencia del autoridad federal". 

Lo que ratifica, el objetivo principal del juicio de amparo al 

salvaguardar, la supremacía constitucional de la ley y su estricta aplicación. 

En segundo término, como lo habíamos señalado con anterioridad, es 

la observancia y cumplimiento a la inviolabilidad de las garantías 

individuales o constitucionales, que goza todo gobernado, cuyo parámetro 

principal versa en el artículo 1° Constitucional que dice: 
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"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 

garantías que otorga esta constitución, las cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse, sino en los casos y condiciones que ella misma establece ... ". 

Imposición que resulta obligatoria para toda autoridad, que en función 

de sus facultades potestativas pueda emitir un acto de autoridad que viole 

sus derechos concedidos, como lo son las garantías individuales, ya sean 

de libertad, legalidad, seguridad jurídica, o de índole procesal etcétera, y 

ante tal situación surge el multicitado juicio de amparo, creado para resarcir 

los actos de autoridad que en forma ilegal o arbitraria, vulneran los derechos 

del individuo en su calidad de gobernado, y que, por la instauración del 

juicio de amparo a través de sus órganos jurisdiccionales, permite su 

resarcimiento, mismo que se encuentra regulado por el artículo 103 fracción 

1 de nuestra Ley Suprema que a la letra dice: 

"" ... Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que 

se suscite: 

1.- Por leyes o actos de autoridad que violen las garantías 

individuales ... ". 

Lo anterior implica, que los principios regulados en nuestra Ley 

Suprema, se encuentran protegidos, por un juicio denominado de amparo, 

en el que todo gobernado sea persona física, moral a través de sus 

representantes, podrá solicitar el amparo y protección de la justicia federal, 

excitando de esta manera al órgano jurisdiccional federal, al resolver su 

controversia y declare el derecho al caso concreto, es decir, que mediante 
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la resolución emitida por la autoridad federal, revoque o modifique aquel 

acto de autoridad que trajo como resultado la violación a sus garantías 

individuales, trayendo como consecuencia el control constitucional que 

ejerce la propia Ley suprema, surgido para hacer valer y preservar el debido 

cumplimiento a sus disposiciones Supremas. 

Lo anterior, hace énfasis jubiloso, que nuestra ley suprema, en su 

articulado, permite advertir la gloriosa trascendencia histórica, cultura y 

social que el pueblo mexicano ha logrado a través de la lucha de ideas 

política, sociales y culturales que, enlazadas unas con otras conforman 

nuestro sistema judicial, que hace respetar la supremacía de su Ley 

Suprema y el respeto a los derechos del hombre, entendidos estos como 

garantías, individuales, en la que toda autoridad deberá respetar y 

salvaguardar en cada una sus actuaciones, apegadas en el estricto 

cumplimiento de la ley; logros y triunfos que, sin embargo, se ven 

vulnerados cada día, primero por las circunstancias imperativas de violencia 

e inseguridad social que afronta nuestro país, y segundo ante la ineficiente 

procuración de justicia que soslaya la Representación Social o el Ministerio 

Público, considerado como aquel órgano, que se le confiere el cuidado, y 

respeto en cada una de sus actuaciones, al actuar como representante del 

pueblo, de las clases humildes y huérfanas de justicia que depositan su 

confianza en aquel órgano de estado, que según les permitirá resarcir sus 

derechos, a través de esa representación, que, en la actualidad resulta 

endeble ante los problemas de corrupción e incapacidad jurídica, dejando 

en estado de indefensión total, a aquellos gobernados que por sufrir una 

injusticia social, ante los problemas de alta delincuencia y peligrosidad no 

pueden defenderse ni impugnar aquellas actuaciones insuficientes del 
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Ministerio Público, limitados por la ley reglamentaria (Ley de Amparo), que 

transgrede las supremacía constitucional, al limitar al gobernado, ante un 

juicio criminal, que por no ser parte no puede hacer valer los derechos que 

le fueron consagrados por la Ley Suprema que brota de logros y alcances 

sociales y que van más allá de nuestras fronteras, y que, simplemente se 

minimizan ante tales limitantes jurídicas, viéndose vulnerada con esa 

postura, el goce y ejercicio subjetivo de su derecho constitucional, y el 

acceso al amparo y protección de la justicia federal, que en este caso 

resulta ser letra muerta, al no cumplir con el objetivo por el cual fue creado, 

como lo es, la salvaguarda de las garantías individuales; no pasa por alto 

que, nuestro sistema de impartición de justicia, procura para tal ofendido, el 

respaldo y protección de una institución de buena fe que representa los 

intereses de la sociedad, (Ministerio Público) a la cual, cede este gobernado 

sus derechos supremos que le confiere la constitución federal, al permitirle 

la Representatividad de sus intereses públicos subjetivos; al darle la pauta 

que tuviera la facultad acusatoria y gozara de un privilegio monopólico de 

ejercitar la acción penal, al solicitar la impartición de justicia a los órganos 

encargados a favor del gobernado; creándose en consecuencia la base de 

la división de funciones le es conferida al Ministerio Público en el artículo 21 

Constitucional, que permitió que los gobernados no se hicieran justicia por 

propia mano, como uno de los objetivos principales de su creación; sin 

embargo, al encontrarnos en la actualidad con problemas de soborno, 

corrupción y falta de conocimiento técnico jurídico, suficiente para defender 

tales derechos, que debiera permitir por un lado la aplicación de las penas y 

medidas de seguridad como sanciones públicas aplicables al agente del 

delito por la comisión del hecho delictivo que se le impute, así como el 

resarcimiento de la reparación del daño ocasionado en detrimento o 
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perjuicio del ofendido que surge como resultado de la litis penal instaurada, 

la cual resulta ser el objetivo principal del gobernado, que fue quien, en 

forma directa y personal resintió la acción criminosa que le produjo como 

consecuencia, del detrimento de sus derechos reales o personales, mismo 

que ante la presencia del órgano Técnico de la acusación, deben ser 

solicitados clara y precisamente con toda la pericia debida, en su pliego 

consignatorio y acusatorio, en el momento procesal respectivo, haciendo 

valer las consideraciones de hecho y derecho, jurisprudencias y leyes 

afines, a fin de cumplir con esa función acusatoria que, se ve minimizada a 

expectativas de derecho, que ante el error, corruptela y falla técnica del tal 

organismo, traen como resultado no lograr el cometido principal de 

Representatividad en pro de los derechos del ofendido, resultando que no 

recupere de lo que fue privado y pro ende no se le haga justicia, creando 

notoria impunidad; lo anterior, es una vivencia cotidiana que afronta nuestra 

sociedad en la actualidad, y ante tales acontecimientos deja en estado de 

indefensión a tal gobernado u ofendido, no bastando que se le finque 

responsabilidad al funcionario del Ministerio Público, por su actuar, y que 

pague institucional y penalmente por la falta incurrida; pues, al resultar 

responsable el servidor público, debe responder por los daños y perjuicios al 

ofendido por aquella mala actuación ministerial la cual en la actualidad se 

realiza institucionalmente, olvidando que el patrimonio que cuenta la 

institución de procuración, pertenece al erario nacional, dentro de los gastos 

de la administración de pública, y el pagar estos daños y perjuicios con 

dinero del erario nacional por los errores y corruptelas incurridas, originaría 

la pérdida de pagos y contribuciones que realizan los gobernados que son 

destinados en pro de la administración de justicia, y no para solapar 

actuaciones delictivas de esa institución, por lo que a juicio personal, no es 
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la vía correcta para que se resarcen los derechos vulnerados del gobernado 

en su calidad de ofendido, por lo que es urgente que tenga acceso al medio 

de impugnación constitucional, que le permita realmente resarcir sus 

derechos vulnerados por tal acto, por lo que ante esa razón, debe ser 

factible que el gobernado en su calidad de ofendido pueda solicitar el 

amparo federal; pues aún, suponiendo la buena voluntad de los 

legisladores, ante esta legislación monopólica, se olvidaron de que tal 

institución pudiera caer en errores, técnicos o personales y que por su 

propia naturaleza de los actos que se emit~n resulten de imposible 

reparación al no contar y quedar fuera, de un medio de control y defensa, 

que pueda poner un orden y esclarecer en forma real esas solicitudes y 

exigencias de justicia, y no que queden en meras expectativas de justicia, 

como se ve en la práctica diaria, cubriendo de esta forma las lagunas 

jurídicas que existen en la actualidad, cuando se recurre a la institución 

ministerial y esta a través de sus funcionarios por demás, elitistas, 

demagogos, corruptos y demás, con suma prepotencia cuando lo 

consideren atender y procurar justicia, empiezan sin la debida honradez, 

lealtad, honestidad y rapidez en una indagatoria, una prosecución y 

acusación endeble y falta de técnica jurídica, quedando en definitiva una 

resolución que no satisface, todo el juicio penal quedando en nada, o como 

en el principio, creando de esta manera impunidad; es aquí el por qué de la 

importancia de la reforma que no limite al gobernado y abra las 

posibilidades, para que goce realmente de todas las garantías que consagra 

nuestra Ley Fundamental y no sea letra muerta ese derecho subjetivo 

constitucional, debiendo dejar en igualdad de circunstancias al ofendido con 

el indiciado, encausado, procesado o sentenciado, en su calidad de 

gobernado o individuo, el cual tiene el pleno derecho de gozar de todas las 
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garantías que concede la constitución misma a todo individuo, y en el caso 

de una debida impartición de justicia. 

Asimismo, debe precisarse que el hecho de que, al permitirle el 

acceso a la solicitud de amparo, se pretenda limitar o quitar la facultad 

acusatoria, ni el ejercicio monopólico de la acción penal al Ministerio 

Público, pues, lo que se pretende con esta reforma, es el exacto 

cumplimiento del principio de la supremacía constitucional, el respeto y 

cuidado de la salvaguarda de las garan~ías individuales a que tiene derecho 

todo individuo en su calidad de gobernado, para que exista cabalmente un 

control constitucional, en el que cumpla con uno de los objetivos por el cual 

fue creado; para que las exigencias sociales de impartición de justicia sean 

ciertas y no queden en puras expectativas. 

Por otra parte no pasa desapercibido, el criterio pronunciado por 

diversos juristas e instituciones, el considerar que al ofendido no le debe 

importar si se acredita o no el cuerpo del delito y responsabilidad penal del 

agente, ya que a él lo único que le debe importar es que se le satisfaga la 

reparación del daño, tan es así que es lo único que se le permite impugnar 

en vía de amparo, en este sentido desde mi punto de vista, considero que 

es una postura impositiva, fuera de los logros y avances históricos de 

nuestra legislación mexicana, pues es pertinente hacer mención en este 

sentido, que si bien el ofendido al momento de recurrir ante las autoridades 

de administración e impartición de justicia, es con el fin de que se la 

satisfagan de nueva cuenta sus derechos que le fueron vulnerados por una 

conducta considerada delictiva por la ley punitiva, antisocial por ser 

reprochada socialmente por el común de la gente y, pública por dañar el 
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bien común, y del que resultó dañado su patrimonio, su integridad u otro 

bien jurídico tutelado por la ley, y por otra parte va con el fin de que tal 

agente criminal, se sancione conforme a las leyes penales aplicándole las 

penas y medidas de seguridad, haciéndole reprochable su actuar para 

prevenir su reincidencia y procurar su readaptación de los individuos, y 

consecuentemente su reparación del daño; sin embargo, yo me pregunto si 

después de haber hecho toda una serie de actos procesales ante las 

autoridades plenamente facultadas para la persecución y acusación de los 

delitos y recurrido al órgano jurisdiccional al cual se le faculta para la 

aplicación de las penas y medidas de seguridad que la ley le impune al 

sujeto por su actuar, resulta que por falla técnica, corruptela u otro acto 

análogo, permite que no se acredite el cuerpo del delito ni mucho menos la 

responsabilidad penal del agente, la psiquis o ánimo de los gobernados se 

defrauda, al ver salir al sujeto del delito como Juan por su casa, porque a 

juicio del juzgador no existieron elementos de prueba suficientes para 

integrar el cuerpo del delito, ya que el Organo de la Investigación, 

Persecución y todo lo demás, no reunió tales requisitos, no tuvo tiempo, o 

simplemente le falló su leal saber y entender como órgano técnico, perito en 

la materia, etc. etc., al cual simplemente se le fue, trayendo en 

consecuencia la no acreditación del cuerpo del delito o la responsabilidad 

penal del agente, y ante tales circunstancias, vemos reflejado, que sí, le 

debe interesar al ofendido, que se integren tales requisitos, ya que tal 

resolución no le dio la satisfacción que el agente del delito pagara ante la 

ley por la conducta criminosa que cometió, pues no hay que olvidar que el 

común de las personas siente y sufre por la pérdida de un familiar, un ser 

querido, o en sus bienes más personales, entendiendo que no sólo se limita 

a que se le pague la reparación del daño, sino que sus intereses van más 
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allá como es evidente en este apartado, por ende al no acreditar tales 

premisas del cuerpo del delito o responsabilidad, vulneran las garantías del 

gobernado en su calidad de ofendido en un juicio criminal. 

Es de recordar que tal limitante se inicia desde la determinación de 

los sujetos procesales considerados como partes en el juicio de amparo y 

aunque aparezca reiterativo es necesario recordar en este aspecto, lo que 

ciñe en la actualidad el artículo 5° de la Ley de Amparo; 

Artículo 5° de la Ley de Amparo: 

Fracción 1.- "El agraviado o agraviados;" 

Tomando en consideración que el agraviado o agraviados es aquel 

sujeto de derecho, que por aquel acto de autoridad (sea de una ley, un 

tratado, un reglamento o cualquier otro acto) sufre un agravio personal y 

directo que le inculca la violación de sus garantías individuales o 

constitucionales, y que en su calidad de gobernado tiene la posibilidad de 

impugnar cualquier resolución o acto que vulnere sus garantías 

constitucionales, en consecuencia, si en concreto nos basamos a un 

gobernado que en un asunto criminal tiene la calidad de víctima u ofendido, 

no puede mediante la vía jurisdiccional impugnar las resoluciones esas 

garantías individuales, aunque nuestra ley reglamentaria no especifique 

esta calidad de parte, nuestra ley suprema se la concede desde el momento 

que es considerado como individuo en calidad de gobernado y por ende, 

goza de las garantías que otorga la misma, por lo que en este sentido 

consideró que debe entablarse en el presente apartado su calidad de 
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agraviado ampliamente y no nada más para el efecto de la reparación del 

daño, pues la circunstancia de que al resolver en forma desfavorable para el 

ofendido, quien sufre directamente el agravio personal y directo es éste, y 

no el ministerio público como erróneamente se considera, en virtud, de que 

si bien, el ministerio público es quien representa a la sociedad, esto no 

implica que sea él quien sufra el agravio directo y personal, ya que como 

ente jurídico su ámbito queda limitado, como se mencionó con anterioridad 

al conformarse la forma de gobierno, y permitirle la representatividad a esta 

institución, no limitó en sus derechos constitucionales del gobernado, el 

solicitar la debida impartición de justicia, no defenderse por sí ante las 

instituciones legales competentes para el ejercicio de sus derechos de 

ciudadano, ni mucho menos ser limitado en garantías de seguridad, 

certidumbre jurídica y exacta aplicación de la ley, lo único que debió y debe 

tomarse en cuenta, es de que esta cesión de derechos, es para no hacerse 

justicia por propia mano, ni hacer de esas acciones venganzas personales, 

por lo que la limitante, del derechos de solicitar el amparo de la justicia 

federal, únicamente para el efecto de la reparación del daño, resulta fuera 

del marco legal por la autoridad, cuando de constancias se establezca que 

se violan totalmente sus garantías, por error o deficiencia del ministerio 

público en su representatividad, sin que el órgano jurisdiccional pueda suplir 

sus deficiencias, a efecto de· no invadir la división de funciones, dejándose 

en consecuencia, en total estado de indefensión al ofendido o la víctima en 

este tipo de circunstancias, resultando notoriamente perjudicado sin poder 

promover el juicio de amparo, para que se le puedan resarcir sus garantías, 

al solicitar el amparo y protección de la justicia. 
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limitación que se observa claramente en el artículo 1 O de la ley de 

amparo que a la letra dice: 

"El ofendido o las personas que conforme a la ley tengan derecho a la 

reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la 

comisión de un delito, sólo podrán promover juicio de amparo contra actos 

que emanen del incidente de reparación del daño o de responsabilidad 

civil. .. " 

Por lo que considero, que la propuesta que debe confirmar la reforma 

constitucional en el sentido de su calidad de parte en el juicio de amparo, 

debe versar en una amplitud de acción constitucional que tiene todo 

gobernado, y en concreto el ofendido o víctima, existiendo de esta manera 

un verdadero control constitucional de las garantías y de la función del 

ministerio público en todas y cada una de sus actuaciones, ya que como lo 

hemos observado, las garantías otorgadas a todo gobernado, son en 

amplitud general, y por lo tanto no deben limitar tal gobernado ni sus 

garantías individuales, que al igual que el indiciado, procesado o encausado 

tiene derecho, como lo especifica en su artículo 20 y demás relativos de la 

constitución, que aunque son garantías de defensa reflejan un sinnúmero de 

derechos procesales que pueden ser impugnados en vía de amparo, y la 

pregunta correspondiente sería ¿y, el ofendido en dónde queda sus 

garantías individuales cuando en ningún momento ha perdido su calidad de 

gobernado, con plena capacidad de goce y ejercicio constitucional a los que 

tiene derecho?, tal y como se ha hecho énfasis en todo este análisis. 
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Habida cuenta lo anterior, la reforma de la ley de amparo en su 

capítulo 11 de la capacidad y personalidad, el cual en la actualidad dispone: 

"art. 4.-... " (se transcribe). 

para quedar como sigue: 

Art. 4.- el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte 

a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier 

otro acto que se reclame, sólo podrá seguirse por el agraviado, por su 

representante legal o quien tenga derecho a hacerlo; en los juicios del orden 

criminal, tanto el procesado, la defensa y el ofendido que tenga 

debidamente acreditado en autos su calidad de coadyuvante. 

Art. 5.- son partes en el juicio de amparo: 

1.- el agraviado o agraviados que, independientemente de su calidad 

de parte en una controversia de diversa naturaleza, el acto que impugna le 

perjudique en forma personal y directa, sus garantías individuales, fundando 

y motivando el interés jurídico que reclama. 

11.- la autoridad o autoridades responsables. 

111.- (se deroga). 

a), b) y c).- (se derogan). 
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IV.- ... 

Art. 10.- (se abroga párrafo inicial parte primera). en los juicios del 

orden criminal, podrán promover el juicio de amparo en contra de los actos 

surgidos dentro del procedimiento penal, relacionados inmediata y 

directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que 

estén afectos a la reparación del daño. 

Una vez expuesto lo anterior, en la que el suscrito he manifestado las 

consideraciones de hecho y derecho a juicio personal podrían coadyuvar, 

en una reforma que integrada de nuevas ideas y perspectivas, que buscan 

una mejor administración e impartición de justicia que tienen derecho y la 

que se les da, abundando la confianza en recurrir a los órganos 

encargados, llevando sus denuncias con el fin de que efectivamente se 

satisfagan sus derechos vulnerados. (José Antonio Hernández Pablo, 

Tomo 111, páginas 2004 a 2022) 

ARTÍCULO 4o. El juicio de amparo únicamente puede promoverse 

por la persona física o moral a quien perjudique la ley, el tratado 

internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo 

hacerlo por sí, por su representante legal, por su defensor si se trata de un 

acto que corresponda a un procedimiento penal, por medio de algún 

pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo permita 

expresamente; y promovida la demanda, sólo podrá seguirse y en su caso 

ampliarse por el agraviado, por su representante legal o por su defensor. 

(Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2145 y 2146) 
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PRIMERA CONSIDERACIÓN 

ARTÍCULO 4º DE LA LEY DE AMPARO 

La Ley de Amparo vigente no contempla que la víctima u ofendido, 

tengan derecho a solicitar la protección de la justicia federal en contra de las 

resoluciones de segunda instancia, en el procedimiento penal, que 

consideren afecta su esfera jurídica, por lo que se sugiere que dicha Ley 

establezca que tanto el sujeto activo como el pasivo del delito tengan el 

derecho de promover Juicio de Amparo cuando consideren que dicha 

resolución es violatoria de sus garantías, esto en atención al principio y 

garantía de igualdad que contempla la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en sus artículos 4 º y 17. 

Por lo anterior, se sugiere se modifique la Ley de Amparo en su 

artículo 4°, para quedar de la siguiente manera: 

"Art. 4°.- El juicio de amparo únicamente puede promoverse por la 

parte a quien perjudique la Ley, el Tratado Internacional, el Reglamento o 

cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí o por su 

representante: asimismo. si se trata de un acto que corresponda a una 

causa criminal. podrá promoverlo la víctima u ofendido. el procesado por sí 

o por su defensor. por medio de algún pariente o persona extraña en los 

casos en que esta Ley lo permita expresamente; y sólo podrá seguirse por 

el agraviado, por su representante legal o por su defensor." (Eduardo 

Veraza Martínez-Cairo, Tomo IV, páginas 2358 y 2359). 
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Es así, que nuestra propuesta va hacia el artículo 107 constitucional 

porque de ahí habrá de derivarse necesariamente la nueva Ley de Amparo, 

y es entonces que proponemos reformas a la fracción 1, en el principio 

relativo a instancia de parte agraviada, para que dicho principio se 

enriquezca con el interés público del estado para que la prosecución y 

resolución del juicio de amparo sea siempre oficiosa, pues al ser el amparo 

un procedimiento protector de las garantías individuales del gobernado, es 

trascendente que no quede al sólo arbitrio de la parte agraviada, puesto que 

la plena vigencia de los derechos humanos conlleva el más alto interés 

político en la realización de todo Estado de Derecho democrático, por 

cuanto que los derechos humanos son de alto contenido legitimador en la 

vida del Estado. (Felipe Chávez Carrillo, Tomo IV, página 2561 ). 

En nuestro México existe una mínima información sobre los derechos 

difusos; también llamados derechos humanos de tercera generación por la 

doctrina francesa (1) , no existe una definición en concreto de los derechos 

difusos, pero el Doctor Héctor Fix Zamudio, menciona que como punto de 

partida, se pudiera intenta una descripción provisional de estos intereses, y 

los define así: "Como aquellos derechos subjetivos e intereses legítimos que 

corresponden a personas indeterminadas, pertenecientes a diversos grupos 

sociales, que se encuentran distribuidos en amplios sectores, de manera 

que no resulta fácil el establecimiento de los instrumentos adecuados para 

la tutela de los propios intereses ... " (2), estos intereses son esencialmente 

el medio ambiente, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural, 

entre otros. 
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Actualmente, en la vida contemporánea, nuestras autoridades 

originan conflictos que afectan no sólo a las personas individualmente 

consideradas, sino a grupos numerosos de individuos que pueden constituir 

amplios sectores de la población, esto, debido al gran desarrollo de 

adelantos tecnológicos y al progreso industrial, que se han presentado 

después de la segunda posguerra, en que la humanidad misma está 

implicada; y sin embargo, ha habido progreso en la vida social, pero 

lamentablemente también efectos negativos a v~ces en mayor proporción, 

puesto que se han dañado algunos de los intereses de los habitantes de 

nuestro territorio. "El Juicio de Amparo, tiene la ventaja de tener 

antecedentes históricos, y profundas raíces en México". Así lo han 

manifestado grandes juristas mexicanos (3). Desde que empezó a 

practicarse el Juicio de Amparo en nuestro país fue por un agravio personal 

y de un número indeterminado de personas (4 ), el Juicio de Amparo puede 

llegar a ser una medida procesal correcta para prevenir daños colectivos, 

pues anula el acto reclamado y previene daños; y cuando se concede la 

suspensión, ordena que vuelvan las cosas al estado en que se encontraban 

antes de la .violación (5). 

En la primera época del semanario judicial de la federación aparecen 

muchos casos en que un individuo promovía no sólo la defensa de su 

interés, sino también los de una comunidad (6). 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
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En la época actual las Autoridades Políticas cometen muchas 

irregularidades en sus actos de gobierno por ejemplo el Ejecutivo Estatal 

que gobernaba en el año de 1991, en el Estado de Jalisco, sin pedir 

·permiso al Instituto Nacional de Antropología e Historia ordenó colocar una 

estructura de acero sobre el patio principal del Palacio de Gobierno. Esta 

nueva construcción se cimentó sobre un tendido de concreto en la azotea, 

en el cual se apoyaba una seria de siete estructuras especiales deslizables 

por rieles que permitían cubrir y descubrir el patio oprimiendo sólo un botón. 

La finalidad no era mala, el arquitecto asesor del Gobernador y 

responsable del proyecto admitió que nunca tomó en cuenta que dicha 

cubierta perjudicaría la imagen del edificio, no sólo desde el interior sino 

desde los cuatro puntos cardinales ubicados por las plazas de la Liberación, 

Armas y Laureles, así como la esquina de la calles Pedro Moreno y 16 de 

Septiembre. 

Pero lo más serio es que tampoco contempló el peso de acero sobre 

paredes que datan del siglo XVI. 

La construcción perjudicada con cada desplazamiento del techo las 

columnas que sostienen los muros de Palacio de Gobierno, habiendo más 

peligro en las escaleras y en la bóveda donde se encuentra el mural de 

José Clemente Orozco. 

La autoridad violó la Ley de la materia además de una inversión de 

más de mil millones de lo que se especulaba, porque nadie supo realmente 

cuándo dinero se llevó a esta obra, posteriormente después de la Cumbre 
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resultado es la liberación del presunto reo y la indefensión del ofendido, que 

nada puede hacer. 

Estas reflexiones llevan más lejos; debería darse al ofendido 

intervención en el proceso, para que pudiera defender sus intereses; pero 

en tanto eso se hace, debe dársele la posibilidad de presentar el amparo en 

contra de las resoluciones esenciales del proceso: autos de sobreseimiento, 

autos de libertad por falta de elementos o de desvanecimiento de datos; 

sentencia definitiva, para que pueda defender su derecho a recibir una 

reparación, del daño que ha sufrido. 

Como es natural la intervención del ofendido en el juicio de amparo 

como quejoso o como tercero sería de acuerdo a las reglas y principios del 

juicio de garantías. 

36.- El artículo 5º en la fracción 111, que se refiere a los terceros 

perjudicados, distingue al tercero en materia administrativa, del tercero en 

asuntos judiciales y en asuntos de carácter penal. Respecto de éstos, como 

dije, debería admitirse la intervención del ofendido como tercero perjudicado 

en los amparos penales, por las razones ante dichas.(Jesús A. Arroyo 

Moreno, Tomo 11, páginas 1056 a 1059) 

c). La persona o personas que hayan gestionado en su 

favor el acto contra el que se pide amparo, cuando se trate de 

providencias dictadas por autoridades distintas de la judicial o 
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del trabajo; o que, sin haberlo gestionado, tengan interés directo 

en la subsistencia del acto reclamado. 

Con idéntico criterio, propongo reformar el artículo 5 fracción 111 inciso 

b) de la Ley de Amparo, a efecto de que el ofendido o la víctima de un delito 

puedan participar en el Juicio de 'Amparo como terceros Perjudicados, 

acorde a las Garantías que les otorga el artículo 20 Constitucional. Así, 

propongo que el texto del artículo 5 fracción 111 inciso b) de la Ley de 

Amparo quede de la siguiente manera: 

ARTICULO 5: 

111.-

b) El ofendido, la víctima o las personas que conforme a la ley tengan 

derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la comisión de un delito. ( Jorge Chessal Palau, Tomo 11, 

página 788) 

4.- El, Ofendido por el delito como Quejoso o Tercero en el Juicio de 

Garantías. 

Los artículos 5 fracción 111, inciso b) y 10 de la Ley de Amparo tratan 

de manera diferente la manera como el ofendido por la comisión de un 

delito o la persona que tiene derecho a la reparación del daño, pueda actuar 

en el juicio de garantías. 
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Mientras que el ofendido o el que tiene derecho a la reparación puede 

actuar como tercero perjudicado en los juicios de garantías interpuestos por 

el reo en contra de la sentencia que además de encontrarlo culpable del 

delito lo obliga a reparar el daño y en contra de los que se interpongan para 

impugnar violaciones procesales 14 o la interlocutoria que resuelva el 

incidente de reparación del daño, no puede actuar como quejoso en contra 

de las sentencias que absuelvan al presunto delincuente y las que lo 

condenen, aunque en ellas se resuelva la responsabilidad económica del 

delincuente al determinarse el monto de los daños, ya que sólo podrá 

atacar con ese carácter, las violaciones procesales impugnables en amparo 

indirecto y las Interlocutorias que resuelvan el incidente de reparación del 

daño. 

Lo primero que se puede decir es que los dos preceptos tratan de una 

manera diversa la participación del ofendido por el delito o sus 

causahabientes, lo que no me parece correcto, pues aunque participen con 

diverso carácter, en ambos casos su interés será obtener la reparación del 

daño causada por la comisión del delito. Pero lo más importante es que a la 

persona ofendida con el delito, prácticamente se le priva de la acción 

constitucional de amparo, pues con el pretexto de que la acción penal es un 

monopolio del Ministerio Público, y que con ella no se busca obtener 

venganza, sino defender los intereses de la sociedad, lo cierto es que se 

restringen los derechos del ofendido y con ello se reducen drásticamente 

sus posibilidades de obtener la reparación del daño. 

••Piénsese en las fracciones 111. IV y V del articulo 114 de la Ley de Amparo. 
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Por estas razones considero que debería recapitularse sobre este 

tema y recordar la vieja tesis de la Corte que estimaba que la sentencia que 

absolvía al delincuente trascendía a la reparación del daño. (Jorge Antonio 

Galindo Monroy, Tomo 111, páginas 1624 y 1625) 

COMENTARIO: LA FRACCIÓN TERCERA INCISO A) DEL 

ARTÍCULO QUINTO DE LA LEY DE AMPARO, LIMITA LA POSIBILIDAD 

DE QUE PERSONAS DISTINTAS A LAS SEÑALADAS EN ESTE 

PRECEPTO, PUEDAN SER CONSIDERADAS COMO TERCEROS 

PERJUDICADOS. 

EN EFECTO, SI EL AMPARO ES PROMOVIDO POR EL ACTOR, EL 

TERCERO PERJUDICADO ES EL DEMANDADO. SI ESTE LO HACE 

VALER UN TERCERO EXTRAÑO, SON TERCEROS PERJUDICADOS 

TANTO EL ACTOR COMO EL DEMANDADO. 

EMPERO, BAJO EL SUPUESTO EN EL QUE EXISTA PLURALIDAD 

DE ACTORES O DEMANDADOS, LA LEY NO CONTEMPLA QUE 

ALGUNO DE ESTOS, SIN SER CONTRA PARTE O TERCERO EXTRAÑO, 

PUEDA INTERVENIR CON TAL CARÁCTER. 

ES DECIR. TANTO EL CO-ACTOR COMO EL CO-DEMANDADO. O 

AMBOS. PUEDEN TENER EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO. 

CUANDO EL AMPARO ES PROMOVIDO POR OTRO SEMEJANTE. (José 

Francisco Becerril Mendoza, Tomo 111, páginas 2043 y 2044) 
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IV. El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en 

todos los juicios e interponer los recursos que señala esta Ley, 

inclusive para interponerlos en amparos penales cuando se 

reclamen resoluciones de tribunales loc,ales, independientemente 

de las obligaciones que la misma Ley le precisa para procurar la 

pronta y expedita administración de justicia. Sin embargo, 

tratándose de amparos indirectos en materias civil y mercantil, en 

que sólo afecten intereses particulares, excluyendo la materia 

familiar, el Ministerio Público Federal no podrá interponer los 

recursos que esta ley señala. 

PROPUESTAS 

VII.- Modificar el artículo 5 Fracción IV de la Ley de Amparo 

reformada el 1 O de Enero de 1994, para precisar que el Ministerio Público 

Federal podrá interponer los recursos contenidos en el artículo 82 de esta 

Ley, siempre que tenga LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO, siguiendo 

los lineamientos del Amparo en Revisión Número 2,971/88, resuelto por el 

H. Pleno de la Suprema Corte, siendo Ministro Ponente FRANCISCO 

PAVÓN VASCONCELOS. En dicha Ejecutoria, se argumenta: 

" ... sólo están legitimados en la causa:... los que jurídica y 

directamente van a ser afectados en sus derechos por la sentencia y, 

asimismo, únicamente tiene legitimación para recurrir ésta, la parte a la que 
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la resolución haya afectado en su derecho, regla que se recoge también en 

el juicio de amparo tratándose del recurso de revisión. 

En efecto, si velar por el orden constitucional y el interés público 

significa en el caso a estudio la facultad de actuar en defensa del interés 

que la Constitución y las leyes señalan específicamente como propio de la 

institución Ministerio Público, el concepto es correcto; pero si con ello se 

pretende sostener que con la sola invocación genérica o abstracta de 

defender la constitucionalidad, el Ministerio Público puede interponer los 

recursos en el amparo con toda discrecionalidad y fuera del interés que 

específicamente le encomienda la ley, se estará desfigurando, de entrada, 

el concepto de interés jurídico, que ya no estará sujeto a la comprobación 

técnica acerca de si se dan objetivamente los supuestos de la norma 

específica, sino que bastará la expresión subjetiva del recurrente". Mas 

adelante, se expresa: "Como corolario de lo expuesto debe considerarse 

que la atribución otorgada al Ministerio Público Federal para vigilar la 

constitucionalidad y legalidad en el juicio de amparo, como parte, no implica 

la de interponer recursos sin la demostración objetiva de que la resolución 

impugnada afecta el interés jurídico que la Constitución o las leyes le 

encomiendan de manera específica". (Nicolás Martínez Cerda, Tomo 11, 

páginas 868 y 869) 

XI.- Modificar el artículo 5 fracción IV de la Ley de Amparo reformado 

el 1 O de enero de 1994, para otorgarle al Representante Social la facultad 

de interponer los Recursos de la Ley de Amparo siempre que tenga 
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legitimación e interés jurídico. (Nicolás Martínez Cerda, Tomo 11, página 

872) 

1. Propongo una adición al artículo 5°, párrafo 11, inciso c), parte final, 

de la Ley de Amparo, a fin de precisar que en el caso de la persona o 

personas que sin haber gestionado el acto reclamado tengan interés directo 

en la subsistencia del propio acto, sean designadas con toda precisión en el 

capítulo respectivo de la demanda de garantías, según las circunstancias de 

cada caso, pues la realidad y la experiencia demuestran que en infinidad de 

casos en que los actos reclamados debían permanecer subsistentes en 

beneficio de diversas personas y aun de comunidades enteras, estas jamás 

son oídas en el juicio de amparo respectivo, porque ni los agraviados las 

designan, ni los Juzgados de Distrito disponen de oficio tenerlas como 

terceros perjudicados. (Bulmaro Corral Rodríguez, Tomo 11, página 874) 

37.- La fracción IV del artículo 5º otorga al Ministerio Público Federal 

el carácter de parte y lo faculta para intervenir en los juicios de amparo, para 

interponer los recursos, inclusive en amparos penales promovidos contra 

resoluciones de los tribunales locales, independientemente de las 

obligaciones que la ley le impone para procurar la pronta y expedita 

administración de justicia; pero no se le faculta para interponer los recursos 

en amparos indirectos (sic) de materia civil y mercantil, excepto la familiar. 

A esta redacción se llego después de 5 reformas al texto original, que 

sólo decía "son partes en el juicio de amparo:... IV El Ministerio público 

Federal". Y las reformas, todas, han tenido como finalidad hacer que el 
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Ministerio Público Federal, de alguna manera, sea parte en el juicio, o sea, 

facultar al Ministerio Público para no intervenir en el juicio o facultándolo 

para interponer los recursos señalados en la ley, que por el sólo hecho de 

ser parte podría interponer, por lo que la reforma era inútil (véase, reforma a 

la Ley de Amparo, publicado en el Diario Oficial del 19 de febrero de 1951); 

se le facultó para promover la pronta y expedita administración de justicia 

(reforma publicada en el Diario Oficial de 7 de enero de 1980) y para 

interponer los recursos en amparos penales en que se reclamen 

resoluciones de los tribunales locales, y se le veda interponer los recursos 

en materia civil y mercantil, salvo en materia familiar (Diario Oficial de 1 O de 

enero de 1994 ). 

38.- Y si dije que las reformas fueron para darle vida al Ministerio 

Público Federal, lo hice con fundamento. En las leyes de amparo de 1861, 

1869, 1882 y en el Código de Procedimientos Federales de 1897, la 

autoridad no era parte en el juicio de amparo y era defendida por el 

Promotor Fiscal. En el Código de Procedimientos Civiles de 1908 se otorgó 

a la autoridad responsable el carácter de parte y el Promotor Fiscal fue 

sustituido por el Ministerio Público y se le siguió considerando parte (art. 

670 del Código citado). 

A partir de entonces, la autoridad responsable se defendió sola y el 

Ministerio Público dejó de representarla, por lo que en una tesis de 

jurisprudencia antigua (se publico en el apéndice al tomo LXXVI del 

Semanario Judicial, 5ª época) se dijo que era una parte reguladora del 

procedimiento, que no era contendiente, que no tenía interés directo en el 

juicio en esta tesis se dijo también, que no debía tomarse en cuenta el 
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recurso de revisión que interpusiera, lo que dio lugar a la reforma publicada 

el 19 de febrero de 1951. 

39.- En la realidad, en la mayoría de los casos, el Ministerio Público 

sólo hace un pedimento que presenta en las audiencias, generalmente 

anodino y superficial, al que nadie hace caso.Jo que significa en la realidad 

que la institución no ha funcionado ni funciona y no lo ha hecho porque el 

Ministerio Público no tiene nada que hacer en el juicio de amparo. Los 

intereses del quejoso y del tercero perjudicado los cuida cada uno de ellos, 

la autoridad responsable se defiende por sí, y, por tanto, el Ministerio 

Público ni por el tercero, ni por la autoridad, ni por el quejoso interviene. Se 

afirma que el Ministerio Público debe velar por el orden constitucional, debe 

vigilar y propugnar el acatamiento a los preceptos constitucionales. Pero si 

esto fuere cierto, ¿cuál es el papel del Juez? El juez al dictar sentencia en 

el amparo es quién vela por el ordenamiento constitucional y procura el 

cumplimiento de los preceptos de la Constitución. Y si esto es así, y lo es, 

el Juez, al cumplir con su misión vela por la justicia, la seguridad y el orden 

y, como corolario, por los intereses de la sociedad, cumpliendo con el 

artículo 17 de la Constitución, buscando la justicia pronta y expedita. 

Y en tales condiciones, el Ministerio Público queda sin función alguna, 

de la misma manera que no tiene función la quinta rueda de un carro que 

tiene cuatro. Puede alegarse que debe cumplir las obligaciones que la ley 

le impone para procurar la pronta y expedita administración de justicia. 

Independientemente de la deficiente expresión "administración de justicia", 

porque la justicia no se administra, se imparte o no se imparte, se otorga o 

no se otorga, lo cierto es que el único precepto de la Ley de Amparo, que a 
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tal obligación se refiere, es contrario a la división de poderes que establece 

la Constitución y, obviamente, a la independencia del Poder Judicial. Tal 

facultad la confiere el artículo 157 de la Ley de Amparo, en cuyo primer 

párrafo se obliga a los jueces de Distrito a cuidar que los juicios de amparo 

no queden paralizados proveyendo todo lo que corresponda hasta dictar 

sentencia, en el segundo párrafo se.. faculta al Ministerio Público a cuidar el 

exacto cumplimiento de esta disposición. Y pregunto ¿el Ministerio Público 

vigilante del Juez? ¿el Ministerio Público, hoy por hoy, como órgano del 

Ejecutivo esta sobre el Juez? Lo cierto es que, hasta donde yo sé, el 

Ministerio Público, con absoluta atingencia, no hace uso de esta facultad. 

Por lo demás, se concreta, como dije, cuando interviene, a formular un 

pedimento, én ocasiones infundado y de ese pedimento queda .una mención 

en la sentencia, una línea que dice el Ministerio Público formuló pedimento 

en tal sentido. 

40.- En cuanto a la facultad de interponer la revisión en amparos en 

materia penal promovidos contra resoluciones de tribunales locales, por lo 

que he sabido, tal facultad ha dado lugar a que los Agentes del Ministerio 

Público soliciten dinero del quejoso, que ha obtenido una resolución 

favorable, para no interponer la revisión. Así me lo han dicho compañeros 

que litigan en materia penal y, desde luego, resulta absurdo que el 

Ministerio Público Federal este litigando esos asuntos. Pero ese absurdo 

tiene un remedio, que es substituir la actual redacción de la fracción IV del 

artículo 5º eliminando como parte al Ministerio Público Federal y facultando 

al Ministerio Público del proceso, sea federal, sea local, para que pueda 

comparecer como tercero perjudicado. Y esto es lógico si en todas las 
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controversias de tipo judicial se señala como tercero perjudicado a la 

contraparte del agraviado, ¿porque en materia penal no se ha de hacer? 

41.- Podrá parecer a muchos que esta eliminación del Ministerio 

Público Federal una medida excesivamente radical. Tengo la impresión de 

que se sobrestima al Ministerio Público y se Je considera una especie de 

superabogado, capaz de todo. Pero cabe una observación; que todos 

aquéllos que intervienen en el juicio de garantías: postulantes, secretarios, 

jueces, magistrados, ministros, piensen que sucedería si el Ministerio 

Público Federal deja de ser parte en el juicio de amparo. Y si la respuesta 

es sincera, dirán que nada, porque, repito, nada aporta, salvo honrosas 

excepciones en que hay agentes del Ministerio Público que realizan valiosos 

pedimentos, pero esas son las excepciones. En materia civil y mercantil no 

intervienen y en ninguna de las dos pasa nada y lo mismo ocurriría en las 

demás materias. 

Por último, soy plenamente consiente de que una solución como con 

la propuesta afecta a muchos intereses, en primer lugar, a los agentes del 

Ministerio Público adscritos a los diferentes juzgados, tribunales y Suprema 

Corte; pero si se quiere ser congruente con la eficacia del juicio de amparo, 

con la rapidez con que debe dictarse sentencia, si buscamos leyes que 

sean útiles, una de las primeras cosas que debe tener el hacedor de la ley 

es quitar las instituciones que no trabajan ni funcionan. Tal vez la dificultad 

más grande sea la inercia, las ideas anquilosadas; al Ministerio Público se le 

ve como la institución que debe intervenir en todo: en lo civil, en lo familiar, 

en lo penal, en todos lados se le encuentra y esto es malo para la propia 

institución, cuya papel debiera concretarse a ser el acusador en los 
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procesos y el perseguidor de quienes violen la ley, o sea, dedicarse a 

aquello a que lo faculta el artículo 21 de la Constitución. 

En conclusión, el Ministerio Público en el amparo es un fósil, una 

institución que no tiene actualmente función en el juicio de garantías y, por 

ello, hay que suprimirlo.(Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo 11, páginas 1059 

a 1064) 

1.En primer término considero que para que sea más completa la 

nueva Ley de Amparo deben agregarse los artículos siguientes: 

Estos artículos que a continuación se citan tienen relación con el 

artículo 5° de la Ley de Amparo. 

Artículo 5° Bis. Las partes en el juicio de amparo, pueden pedir, en 

todo tiempo, a su costa, copia certificada, o simple de cualquiera constancia 

o documento que obre en autos, las que mandará expedir el tribunal sin 

audiencia previa de las demás partes. 

Las copias certificadas de constancias judiciales serán autorizadas 

por el Secretario. 

Artículo 5° Ter. No objetados en su oportunidad los documentos que 

se presentaren en el juicio de amparo, o resuelto definitivamente el punto 

relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir 

en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren 
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presentado, dejando en- su lugar copia certificada, cuando se trate de 

planos, esquemas, croquis y en general de otros documentos que no 

puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán devolverse 

mientras el juicio no haya sido resuelto definitivamente, sin embargo podrán 

expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por el 

Secretario, igualmente puede la parte interesada, al presentar los 

documentos de que se trate acompañar copias de ellos, que se le 

devolverán previo cotejo y autorización del Secretario. 

En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, 

autorizadas por el Secretario, las indicaciones necesarias para identificar el 

juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue 

resuelto definitivamente, y en este último caso el sentido de la sentencia o 

ejecutoria. No es aplicable esta disposición a los documentos con que se 

acredite la personalidad. 

Cuando no quepa en el documento la relación que previene el párrafo 

anterior, se le unirá una hoja en que se termine, poniendo el sello de la 

Secretaría de manera que abarque al documento y a la hora. 

De la entrega de originales o expedición de copias certificadas se 

asentará razón en autos. (Guillermo Arturo Medel García, Tomo 11, 

páginas 1123 y 1124) 

1.- LEGISLACIÓN ACTUAL.-
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Los artículos 83 al 90 de la Ley de Amparo, regulan el Recurso de 

Revisión en general y completariamente el artículo 5°., fracción IV de la 

propia Ley, establece la intervención del Ministerio Público dentro del juicio 

de amparo, otorgándose la facultad para interponer ése y todos los recursos 

que establece la Ley. 

El texto literal establece: 

IV.- El Ministerio Público Federal quien podrá intervenir en todos los 

juicios e interponer los recursos que señala esta ley, inclusive para 

interponerlos en amparo penales cuando se reclamen resoluciones de 

tribunales locales, independientemente de las obligaciones que la misma ley 

le precisa para procurar la pronta y expedita administración de justicia ... " 

Así pues, en el amparo bi-instancial según los anteriores preceptos, 

cabe el Recurso de Revisión para las partes en el juicio. A ese recurso, se 

contrae el presente estudio, y más exactamente el Amparo en materia 

Penal. 

La razón es claramente preceptible: 

Se afecta la Libertad Personal del quejoso, en los casos en que el 

Juez otorga la protección constitucional, contra actos privativos de la 

libertad individual y la Autoridad Responsable no recurre la sentencia 

protectora. 
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11. ANTECEDENTES Y LEGISLACIÓN ANTERIOR.-

El texto que databa de 1976 del artículo 5°., fracción IV de la Ley de 

amparo, anterior al texto vigente establecía: 

"IV.- El Ministerio Público Federal, quien intervendrá cuando el caso 

de que se trata, afecta a su juicio el interés público; en los demás casos 

podrá hacerlo para promover la pronta y expedita administración de justicia. 

En los asuntos en que intervenga lo hará en los términos de esta Ley, y 

podrá interponer los recursos que señala la misma". 

Posteriormente, se modificó en los siguientes términos: 

"IV.- El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los 

juicios e interponer recursos que señala esta ley, independientemente de las 

obligaciones que la misma le precisa para procurar la pronta y expedita 

administración de justicia" 

Estos textos propiciaron criterios encontrados que versaban sobre la 

facultad del Ministerio Público para interponer el recurso de Revisión en 

general. 

Por una parte, hubo quienes se inclinaron abiertamente por reconocer 

la facultad en base al precepto que lo reconocía el carácter de parte en el 

Juicio de amparo. 
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De otro lado, hubo quienes sostuvieron que el papel del Ministerio 

Público, como parte, debía limitarse exclusivamente en su carácter de 

vigilante del orden constitucional, pero no con un interés propio para 

controvertir el derecho sustantivo sujeto a la litis constitucional, o sea, sin 

poder recurrir en revisión. 

Esto es, se reconocía indiscutiblemente el carácter de la Institución 

del Ministerio Público como: 

a).- Regulador del procedimiento. 

b).- Órgano imparcial. 

Con ello, se argumentaba que sin cuestionar el problema de fondo, 

esto es, sin hacer valer violaciones de derecho sustantivo del Ministerio 

Público podía limitarse a regular el procedimiento, de tal modo que fuese 

posible su intervención con ese carácter, pero sin tener un interés jurídico 

propio y directo, el cual sólo interesaba a las Autoridades Responsables 

conforme al artículo 87 de la Ley de Amparo. 

En base a ese argumento, se llegaron a desechar o declarar 

infundados los recurso de revisión intentados por el Ministerio Público. 

También, se argumento, sin llegar a la esencia del problema, que el 

Ministerio Público, representaba derechos sociales, en tanto que el Juicio de 

Amparo, tutelaba garantías individuales. O bien, que como no se le ha dado 
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al Ministerio Público la facultad de promover Juicio de Amparo, no puede 

iniciar una segunda instancia de algo que se le ha negado. 

En fin, a todo argumento desconociendo el derecho del Ministerio 

. Público a la revisión o sobre su incorrección como atribución dentro de sus 

funciones, se opone la letra de la ley vigente. , 

111.- QUÉ ES EL MINISTERIO PÚBLICO.-

Sin entrar a una amplia exposición histórica del surgimiento del 

Ministerio Público, como Institución dentro de nuestra estructura jurídica, 

cabe señalar que se trata de una institución compleja, cuya naturaleza no se 

ha precisado suficientemente, de ahí que sus atribuciones tengan ese 

mismo carácter impreciso. Se ha señalado que participa de las figuras del 

Procurador Fiscal español, pero también de un Ministerio Público en estricto 

sentido, de origen francés, y más aún, de alguna forma de la institución 

Anglo Americana del Attorney General (Héctor Fix Zamudio) Ministerio 

Público y Judicatura UNAM 1977 página 25. 

En nuestro derecho, se trata de una institución que la Constitución 

enclava dentro de la organización del Poder Judicial Federal (capítulo IV), 

aunque la designación de los Funcionarios, la organización y su 

desenvolvimiento, están directamente a cargo del ejecutivo y dentro del 

área administrativa. 

166 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 5 

Cabe analizar el texto de la Constitución para apreciar que a la luz del 

artículo 102 de la Constitución, se establece la Institución del Ministerio 

Público cuya presidencia está a cargo de un Procurador General. 

Véase el texto literal en lo conducente: 

A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos 

funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con 

la ley respectiva, debiendo estar presididos por un Procurador General, el 

que deberá tener las mismas calidades requeridas para ser Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución ante 

los Tribunales, de todos los delitos del orden federal y, por lo mismo, a él le 

corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; 

buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; 

hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 

administración de justicia sea pronta y expedita, pedir la aplicación de las 

penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine. 

En todos los negocios en que la Federación fuese parte, en los casos 

de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás que deba 

intervenir el Ministerio Público de la Federación, el procurador General lo 

hará por sí o por medio de sus agentes. 
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El Procurador General de la República y sus agentes, serán 

responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que incurran con 

motivo de sus funciones ... " 

IV.- PERSECUTOR O BIEN REPRESENTANTE SOCIAL.-

Distingue esa norma constitucional (artículo 102), en forma clara la 

Institución por un lado y las funciones del Procurador por el otro. De este, en 

esencia la de representar a la Federación y la de desempeñar el cargo de 

Consejero Jurídico del Gobierno. 

Por otra parte, en lo que respecta en sí al Ministerio Público, se 

especifican claramente los lineamientos de su papel encomendado 

constitucionalmente y concretado en las funciones como persecutor de los 

delitos. En este ámbito, es el órgano o institución cuyas funciones o 

atribuciones se delinean en la siguiente forma en el precepto constitucional 

a estudio: 

a).- Solicitar orden de aprehensión. 

b).- buscar y presentar pruebas. 

c).- Hacer que los juicios se tramiten con regularidad. 

d).- Pedir la aplicación de las penas. 

e).- Intervenir en todos los negocios que la Ley establece. 
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V.- POR QUE LA REVISIÓN? 

Dentro de ese orden, la revisión como recurso en manos del 

Ministerio Público en Materia Penal, está incorrectamente tratada en la Ley 

de Amparo, pues la otorga al Ministerio Público como una Institución y ya se 

vio que se tendría que ubicar solamente en las atribuciones que tiene el 

Procurador como Representante Social, en torno a la vigilancia de la 

constitucionalidad y de la legalidad, en ello hay consenso general. 

En efecto, coincidiendo con una corriente notable de opiniones en ese 

sentido, en un autorizado comentario a una edición de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, el Doctor Sergio García Ramírez 

califica al conjunto de atribuciones del Ministerio Público Federal, 

comprendidas en ese rubro, como de primer rango por encima de la 

titularidad de la acción penal y afirma: 

"En esta dirección, el Ministerio Público prescinde de cualquier calidad 

de parte e incluso se desliga por así decirlo de la condición del órgano 

autoritario con intereses y fines institucionales propios suyos, para ponerse 

exclusivamente al servicio de la constitucionalidad y de la legalidad, esto es, 

de la juridicidad del estado de derecho. Por ello, es aquí donde con más 

fuerza descuella el carácter de representante Social que posee el Ministerio 

Público" Página 242 op. Cit. Serie Legislación Mexicana). 

VI.- representante social versus ministerio público.-
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La anterior afirmación de García Ramírez, es cierta en teoría, pero 

inexacta en la realidad porque se da como prioridad la organización del 

Ministerio Público y en un correcto análisis de sus facultades y atribuciones, 

se requiere no perder de vista que la norma constitucional finca las bases 

del Ministerio Público como Institución, y las funciones del procurador por la 

otra, si bien el Ministerio Público se ejerce par medio del Procurador y por 

los agentes nombrados por el Ejecutivo. 

Ciertamente, es importante precisar los conceptos de Representante 

Social y de Ministerio Público en la práctica diaria de tales entidades 

jurídicas; de lo contrario se produce la confusión de ambas. Actualmente, 

eso ocurre. 

Más aún, se dice que es inexacta la afirmación de que puede 

prescindir el Ministerio Público de su carácter de parte, cuando asume el de 

Representante Social, porque en la realidad no es así, tampoco el artículo 

5°., fracción IV de la Ley de Amparo, hace este distingo. 

En la vida jurídica, actualmente se le denomina indistintamente y esta 

terminología confusa llevó a la reforma de dicho artículo conforme aparece 

en el texto actual; por otra parte, en la práctica judicial son sinónimos 

Representante Social y Ministerio Público. Esta equiparación es errónea. 

Además, aflora de inmediato la bipolaridad absolutamente 

contrastante en el ámbito jurídico, según se verá a continuación: 
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En una fase de averiguación, concretamente el ejercicio de la acción 

penal de la que es único titular el Ministerio Público, interviene como órgano 

persecutor del delito; luego, no es admisible que sin abandonar ese 

carácter, se desdoble y como Representante Social vele exclusivamente la 

constitucionalidad y la legalidad pues está presente indiscutiblemente su 

interés persecutor que solamente, puede abandonar por desistimiento 

expreso del Procurador. 

Es indiscutible que sus intereses en este aspecto, son encontrados en 

su contenido, pero necesariamente afines en su objetivo que es el de 

buscar la sanción de los delitos. Se pierde, pues, el pretendido carácter de 

Representante de la Sociedad, porque subsiste y aflora de inmediato la 

calidad de órgano persecutor. 

Lo anterior se puede apreciar más claramente si se toma en cuenta 

que no existe, ni existiría un solo caso, en que el Ministerio Público 

interponga revisión contra una sentencia de amparo que haya negado la 

protección constitucional, contra un auto de formal prisión o una orden de 

aprehensión, por muy infundados que fuesen o por viciados de 

inconstitucionalidad que aparecieran. Tampoco se alza en recurso contra la 

negativa de amparo frente a una detención fuera de procedimiento judicial 

cuando es Autoridad Responsable el Ministerio Público investigador. 

La ficción jurídica que justifica el recurso, salta a la vista. 

Además, en la teoría del estado moderno, el ejercicio de la acción 

penal de suyo reviste el carácter de una facultad del Estado, preferente de 
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salvaguarda de la sociedad la doctrina es copiosa en · tal sentido y la 

constitución recoge esa corriente en el artículo 21: 

" ... La persecusión de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 

Policía Judicial, la cual estará bajo la Autoridad y mando inmediato de 

, 1 " aque .... 

Ciertamente, lo que se pretende con el ejercicio de la acción penal, es 

sujetar a proceso al inculpado y posteriormente precisada la acusación, 

obtener sentencia definitiva. Jamás, por absurdo, se dará el caso en que se 

ejercite acción penal y luego el Ministerio Público controvierta un juicio de 

Amparo, cuya sentencia sea desfavorable a los intereses del inculpado. 

Se ha dicho siempre que en la aplicación de la Justicia, el Organo 

Jurisdiccional busca la verdad histórica y también los actos del Ministerio 

Público tienen esa finalidad como parte imparcial o de buena fe dentro del 

proceso penal, no obstante que se ha cuestionado siempre esa pretendida 

buena fe. 

Sobre este tema, el Doctor García Ramírez, se pronuncia con 

sinceridad por la postura real que se describe en párrafos anteriores, sus 

palabras son tanto más reveladoras cuanto que confirman la irreconciliable 

dicotomía en que se sitúa el Ministerio Público al recurrir una sentencia de 

amparo penal que favorezca al indiciado: 

"Tampoco discutiremos ahora los singulares y cuestionados 

caracteres del Ministerio Público en su calidad de parte procesal 
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comprometida con el esclarecimiento de la verdad, más bien que con un 

designio formal de acusación. Empero valer insistir ¿, con alcance tanto 

para la averiguación previa como para el proceso, que el Ministerio Público 

se somete siempre al principio pro societate, en contraste con el Juzgador al 

que gobierna el principio In Dubio Pro Reo". Página 263 Op. Cit. 

Nótese pues, que la línea que separa el carácter de órgano 

persecutor, de la función de Representante Social se vuelve invisible y se 

quiebra en la nada. A la vista jurídica de los agentes del Ministerio Público, 

que ejercen las funciones en los dos ámbitos, resulta en rigor un misterio 

incomprensible, sutileza a caso. 

Para ellos el Ministerio Público que representan, es el poder real 

oponible al delito; esta en su ortodoxia. 

VII.- PROCURADOR Y NO MINISTERIO PÚBLICO.-

Tanto los criterios que prevalecieron en torno a los textos anteriores 

de la fracción IV del artículo 5°., de la Ley de Amparo cuanto la letra del 

precepto en vigor, derivan de confundir la Institución del Ministerio Público, 

si se quiere, pero en su carácter de Representante del Procurador que lo es 

de la sociedad. 

Lo cierto es que, contra el texto de la Constitución, el artículo 5°., 

autoriza al Ministerio Público (entiéndase órgano persecutor de los delitos) a 

interponer recursos en los Juicios de Amparo. 
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En efecto, sobre ·la intervención del Ministerio Público dentro del 

Juicio de Garantías, el artículo 107 fracción XV, establece: 

"El Procurador General de la República o el Agente del Ministerio 

Público Federal que al efecto designare, será parte en todos los juicios de 

amparo; pero podrán abstenerse de intervenir en dichos juicios cuando el 

caso de que se trate carezca a su juicio, de interés público". 

Esto es, alude al Procurador o al Agente del Ministerio Público que al 

efecto designe, pero no en sí la Institución del Ministerio Público la que es 

parte en los juicios de amparo. 

Efectivamente, se trata de un principio básico de la Constitución y del 

orden jurídico que en aras del interés público tutela la legalidad y la 

constitucionalidad a cargo del Procurador General de la República o 

Abogado de la Federación. 

Adviértase que lo anterior, no es una descripción de sutilezas, sino 

que se trata de precisar el lenguaje jurídico y su alcance, con el que se 

manejan Instituciones tan importantes como el recurso de revisión a manos 

del funcionario que representa al procurador (no al Ministerio Público), y que 

en la realidad suscita actuaciones que trascienden al ámbito de las 

garantías individuales, ya desprotegidos en la práctica, aunque 

afortunadamente aún tutelados sabiamente por nuestra Institución de 

Amparo. 

VII.- EPÍLOGO.-
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Surge así, una conclusión lógico-jurídica hasta cierto punto simplista: 

El Ministerio Público no debe tener el recurso de revisión en materia de 

amparo penal, ni aún como representante de la sociedad, porque ya figura 

paralelamente como parte del proceso. 

La reforma introducida en 1983 el artículo 5°., fracción IV de la Ley de 

Amparo, resulta del todo desafortunada y debe derogarse. 

Dar al Ministerio Público el Recurso de Revisión en materia de 

Amparo Penal, significa una práctica derivada más bien de principios 

empíricos sobre la representación social y no de una racional y cuidadosa 

investigación jurídica de las facultades del Ministerio Público. 

Actualmente, esto es más grave cuando se vive entre otras, la crisis 

de libertad en un status social en que el orden jurídico se quebranta a diario. 

El texto correcto que se propone: 

"IV.- El Procurador General, quien podrá apersonarse con su 

representación social en los asuntos que a su juicio revistan interés 

público".(Andrés Flores Hernández, Tomo 11, páginas 1352 a 1365) 

3.- En el caso del Ministerio Público creo que su lugar como parte en 

el juicio de amparo no se justifica y tan sólo se trata de una mera tradición, 

pues si bien es cierto que ha sido parte en él desde la ley de 1861, también 

lo es que en ella sólo eran parte el quejoso y el M. P, quién en realidad 
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actuaba como representante de la autoridad, sin embargo desde la 

aparición de la autoridad responsable en el juicio de garantías, es 

injustificada su existencia como parte, sin que obste a la anterior conclusión 

el hecho de que dicha institución represente los intereses de la sociedad, 

pues lo cierto es que esta afirmación es más teórica que real, pero sobre 

todo hay que tomar en cuenta que nadie va a tener más interés de que se 

gane el juicio que el propio quejoso, y nadie va a tener mayor preocupación 

de que se niegue o que se sobresea, que la autoridad responsable o el 

tercero perjudicado, por ello si en el juicio participan las partes que tienen un 

interés real y directo de que el juicio se gane o de que se pierda, creo que 

no tiene ninguna relevancia en dicho proceso la figura del M. P., y una 

prueba de ello es que infinidad de tribunales y la propia Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en los juicios de amparo directo o en los recursos de 

revisión, no esperan que transcurran los 10 días que tiene el M. P. para que 

rinda su pedimento, pues antes de que esto suceda el expediente ya ha 

sido remitido al magistrado ponente o al ministro relator, y ello significa que 

a nadie le importa lo que diga el M. P. en su pedimento. 

Por otro lado debo señalar que los únicos casos en que sí se 

justificaría la presencia del M. P. como parte en el juicio de amparo, sería en 

aquéllos en los que se hubiera impugnado un acto que proviniera de un 

procedimiento judicial en el que el M. P. fuera parte, pero su participación en 

el proceso constitucional, no sería como Ministerio Público, sino como 

tercero perjudicado, por lo que quién tendría que comparecer al juicio de 

amparo sería el M. P. adscrito al juzgado responsable, el caso típico sería el 

M. P. de la causa penal, quién en los amparos promovidos por el 

procesado, debería comparecer como tercero perjudicado, por tener interés 
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en la subsistencia del acto del juez. (Jorge Antonio Galindo Monroy, 

Tomo 111, páginas 1623 y 1624) 

Ministerio Público Federal y Ombudsman Judicial. La función de los 

agentes del Ministerio Público Federal debe redimensionarse en la nueva 

Ley, a modo de convertirlos en verdaderos vigilantes de la regularidad del 

procedimiento, de la actuación procesal de las partes e, incluso, de la 

actuación de los funcionarios y empleados de juzgados y tribunales para 

con los justiciables. (Julio César Vázquez Mellado García, Tomo 111, 

página 1774) 

La otra reforma a la Ley de Amparo que convendría discutir es la 

referente a la modificación de la fracción IV del artículo 5 de la mencionada 

ley, para sustituir al Ministerio Público Federal como parte en los juicios de 

amparo por los organismos de derechos humanos establecidos por la 

fracción B del artículo 102 constitucional, y correspondería a la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos la intervención en los juicios de garantías 

en que se impugne la constitucionalidad de leyes federales o de actos 

atribuidos a autoridades que tengan tal carácter. En los casos en que se 

impugnen leyes locales o actos de autoridades no federales, esto es, 

municipales o estatales, entonces corresponderá intervenir al organismo de 

derechos humanos establecido por la legislatura local, en cumplimiento del 

citado apartado B del artículo 102 constitucional que corresponda. 
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Los organismos de derechos humanos tendrán las mismas facultades 

que la fracción XV del artículo 107 constitucional establece para el 

procurador general de la República o para el agente del Ministerio Público 

Federal. 15 

Reforma que, a mi juicio, tendría los siguientes efectos: 

1.- Eliminar la incompatibilidad resultante del carácter múltiple que 

nuestra legislación atribuye a la institución del Ministerio Público, misma a la 

que se refirió Luis Cabrera en su célebre debate con Emilio Portes Gil, el 

entonces procurador general de la República. 

2.- La intervención en el juicio de amparo de un organismo técnico 

especializado en derechos humanos permite prever un enriquecimiento 

jurídico humanista de las resoluciones de amparo, pues los planteamientos 

que este tipo de organismos formulen representan una perspectiva distinta a 

lo que el juzgador de amparo tendrá que responder. 

3.- Pone en contacto a los integrantes de los organismos de derechos 

humanos con la realidad cotidiana de nuestro derecho positivo; además, 

permite la formación científica de dicho personal en las disciplinas 

procesales, con lo que se evitaría que siga su fluctuación entre la quimera, 

la intuición justiciera y el capricho, lo que ha llegado al extremo de hacer 

15 ART.- 107 Todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley. de acuerdo a las bases siguientes: 
. . . XV. - El Procurador General de la República o el Agente del Ministerio Público Federal que al 
efecto designare. será parte en todos los juicios de amparo; pero podrán abstenerse de intervenir 
en dichos juicios. cuando el caso de que se trate carezca a su juicio. de interés público. 
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recomendaciones que sólo pueden cumplirse con reformas a la constitución 

local de la respectiva entidad federativa, lo cual se antoja absurdo. 

Estoy seguro que esta reforma anclaría a las Comisiones de 

Derechos Humanos en las realidades terrenales de nuestro sistema jurídico. 

4.- Permitiría intervenir a organismos locales en la justicia federal, y 

propiciará una especie de representación de estas entidades locales en el 

control constitucional de leyes o actos que no provengan de autoridades 

federales, con lo cual también se permite tener un enfoque diferente al 

dictar la sentencia en el amparo. 

Otro aspecto que es importante destacar es que la actuación de los 

organismos de derechos humanos podría prevenir la interposición de 

amparos, lo cual no sucede con la actual regulación de la ley de amparo, 

pues si el quejoso opta por interponer queja ante estos organismos de 

derechos humanos resulta que cuando esta queja se resuelva y se emita la 

recomendación, sea desechada, o en su caso decida o no la autoridad 

aceptar la recomendación, con seguridad el término de quince días para 

interponer el amparo habrá fenecido y el quejoso quedará indefenso porque 

la oportunidad para interponer amparo habrá desaparecido. Considero que 

la persona que acude ante este tipo de organismos de derechos humanos 

debe conservar la posibilidad de recurrir en amparo en caso de que no 

tengan éxito sus gestiones porque se desechó la queja o porque la 

autoridad no aceptó la recomendación. En consecuencia, propongo que en 

la nueva ley de amparo se establezca como optativo para el quejoso acudir 

ante los organismos de derechos humanos cuando sean competentes para 
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actuar, 16 y que el término para interponer el juicio de amparo empiece a 

correr a partir de que se declare improcedente su queja, se niegue por 

cualquier razón a emitir la recomendación o la autoridad se rehúse a 

acatarla. 

Éstas son algunas de las inquietudes gue deseo compartir para su 

discusión en torno a la estructura, alcance y contenido de una nueva ley de 

amparo. Reitero mi convicción de que la discusión que la nueva ley de 

amparo propiciará nos acercará a la solución más conveniente para 

revitalizar nuestro principal medio de control constitucional y de defensa de 

los derechos fundamentales de los gobernados. (José de Jesús Gudiño 

Pelayo, Tomo 111, páginas 1886 a 1889) 

ARTICULO 7.- Son partes en el juicio de amparo: 

1.- El agraviado o agraviados; 

11.- La autoridad o autoridades responsables; 

16 ART. 102.- ... B. El C'ongreso de la Unión y las legislaturas de los Estados en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los Derechos Humanos que 
otorga el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de 
los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. Formularán recomendaciones 
públicas autónomas. no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 
Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, laborales y 
jurisdiccionales. 
El organismo que establezca el Congreso de la Unión conocerá de las inconformidades que se 
presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 
equivalentes a los estados. 
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111.- El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese 

carácter. 

La contraparte del agraviado. En materia penal tendrá ese carácter 

el ofendido o víctima del delito. 

La persona o personas que hayan gestionado_a su favor el acto 

reclamado cuando se trate de providencias dictadas por autoridades 

distintas de la judicial o del trabajo; o que, sin haberlo gestionado, 

tengan interés directo en la subsistencia del acto reclamado. 

MOTIVOS. Se estima conveniente superar la teórica 

consideración relativa a que en materia penal solo son partes, el Ministerio 

Público y el procesado, la que ha dado cuenta del desinterés del Ministerio 

Público para defender en el amparo el acto reclamado no sólo para que 

prevalezca la reparación del daño, sino también para que la aspiración de 

justicia del directamente lesionado sea una realidad, con ello se evitarían los 

irregulares manejos que se dan entre el defensor y los ministerios públicos 

adscritos a los órganos de amparo para recurrir o no recurrir determinadas 

resoluciones. (David Ancira Martínez, Tomo 111, páginas 1899 y 1900) 

El artículo 5° en la fracción IV de la Ley de Amparo, establece la 

situación del Ministerio Público Federal como parte en el juicio de amparo. 

Este artículo se ha reformado en varias ocasiones, pero como 

podemos darnos cuenta, ninguna de ellas ha incorporado al Ministerio 
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Público Federal o Local que ha sido parte acusadora a través del ejercicio 

de la acción penal en el proceso y que incluso la misma Ley de Amparo en 

el artículo 180, le da características de contraparte en el Juicio de Amparo 

directo al disponer que: "El tercero perjudicado y el agente del Ministerio 

Público que hayan intervenido en el proceso en asuntos del orden penal, 

podrán presentar sus alegaciones por escrito,directamente ante el Tribunal 

Colegiado de Circuito, dentro del término de diez días contados desde el día 

siguiente al del emplazamiento a que se refiere el artículo 167." 

Este es quizá el único acto procesal que le corresponde al Ministerio 

Público en su calidad de parte acusadora en el proceso penal de donde se 

deriva el acto reclamado y sólo cuando se trata del amparo contra 

Resoluciones definitivas o que ponen fin al juicio. 

En lo demás la figura de esta Institución no existe en la Ley de 

Amparo. 

El texto original en la Ley de Amparo de 1936, sólo se refería al 

Ministerio Público como parte en el juicio de amparo, pero sin indicar cuales 

eran sus competencias pero necesariamente se referían a funciones de 

vigilancia y asesoría legal, es decir como equilibrador entre el Tribunal de 

Amparo y las autoridades responsables. 

En 1951 se estableció la posibilidad de que el Ministerio Público 

Federal participara o interviniera en el juicio de amparo cuando la 

controversia fuera de interés público y que podía obtenerse de intervenir en 

caso de considerar que el asunto no tenía importancia pública.- Esta 
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reforma tuvo su origen en el hecho de que en la práctica el órgano 

Ministerial sólo se concretaba a notificarse quizá de los amparos, 

burocráticamente pero sin que tuviese alguna participación importante. 

En 1984 se reconoce la calidad de parte procesal al Ministerio Público 

Federal al establecerse la facultad ..de interponer recursos previstos en la 

Ley de Amparo, es decir ya no más como asesor o fiscalizador, sino como 

Representante Social, en interés de la legalidad. 

Por último en 1994 se puso en vigencia una nueva reforma a la 

fracción IV del artículo 5° de la Ley de Amparo, quizá para explicitar los 

alcances de la atribución concedida al Ministerio Público Federal en materia 

penal, pero con una desafortunada redacción ya que sólo se incluye a la 

posibilidad de interponer recursos en resoluciones donde se reclamen 

Resoluciones de Tribunales locales, pero sin especificar porqué la diferencia 

con las resoluciones de la materia federal. 

Sin embargo y a pesar de las reformas es necesario que en este 

precepto se incluya como parte del juicio de amparo a los Ministerios 

Públicos Federal y Local que han actuado como acusadores en el proceso 

penal de donde se deriva el acto reclamado, paras que esté representado el 

interés de la Ley Federal o Local y no se quede como simple espectador y 

al margen de lo que suceda con el procedimiento de amparo. 

Por otra parte debe agregarse la posibilidad de q~e el Ministerio 

Público Federal y Local como parte en el proceso penal de donde se derive 

el acto reclamado, de que tenga facultad para interponer el Juicio de 
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Amparo contra resoluciones absolutorias o de sobreseimiento en asuntos 

que la institución considere significativos o de importancia pública, ello a 

pesar de la jurisprudencia de la Corte que rechaza esta posibilidad en el 

sentido de que sólo se puede interponer amparo por un órgano público, 

como lo señala la Ley de Amparo en el artículo noveno, cuando pretende 

proteger intereses patrimoniales, porque este razonamiento es anacrónico y 

sólo tiene sentido en la concepción histórica del juicio de garantías que 

nació para proteger derechos del gobernado, pero que en la actualidad 

nadie niega su evolución y que ya ha sido admitido en ejecutorias por los 

Tribunales Colegiados en el sentido de que si procede interponer amparo, 

por parte de una autoridad cuando evidentemente se afecten sus 

atribuciones legales o constitucionales. 

1.- Son algunas las modificaciones al artículo 5° de la Ley de Amparo 

en relación con la calidad de parte en el juicio de amparo que tiene el 

Ministerio Público Federal, enunciados en 1951 hasta 1994. 

2.- Se ha modificado la concepción inicial de la institución como 

órgano de procuración, es decir con facultades de asesoramiento y de 

fiscalización, hasta darle la competencia de interponer recursos en la 

materia penal. 

3.- La reforma que ahora se propone, es que se incluya como parte a 

los Ministerios Públicos, tanto Federal como Local que tuvieron el carácter 

de acusadores en los procesos ordinarios de donde se derivan los actos 

reclamados por el quejoso y a los que sólo les permite la Ley de Amparo 

presentar alegatos en el amparo directo. 
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4.- Debe establecerse en la fracción V del artículo 5° de la Ley de 

Amparo, que en amparos penales, tendrán la calidad de partes con todas 

las facultades legales inherentes, el Ministerio Público Local o Federal, que 

hubiere sido contraparte en el proceso ordinario penal de donde se deriva el 

acto reclamado, y establecerse la facultad de que en casos de importancia 

pública, estos órganos puedan interponer amparo contra sentencias 

absolutorias y de sobreseimiento. (Ramos Navarro Sánchez, Tomo 111, 

páginas 2039 a 2042) 

ARTICULO So. Son partes en el juicio de amparo: 

l. El agraviado o agraviados; 

11. La autoridad o autoridades responsables; 

111. El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese 

carácter: 

a) La contraparte del agraviado cuando el acto reclamado emane de 

un juicio o controversia que no sea del orden penal, o por cualquiera de las 

partes en el mismo juicio cuando el amparo sea promovido por persona. 

extraña al procedimiento; 

b) La víctima, el ofendido o las personas que, conforme a la ley, 

tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios de 
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amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, siempre que 

éstas afecten dicha reparación o responsabilidad; 

c) La persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto 

contra el que se pide amparo, cuando se trate de providencias dictadas por 

autoridades distintas de la judicial o del .trabajo; o que, sin haberlo 

gestionado, tengan interés directo en la subsistencia del acto reclamado; y 

IV. El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los 

juicios e interponer los recursos que señala esta ley, inclusive para 

interponerlos en amparos penales cuando se reclamen resoluciones de 

tribunales locales, independientemente de las obligaciones que la misma ley 

le precisa para procurar la pronta y expedita administración de justicia. Sin 

embargo, tratándose de amparos indirectos en materias civil y mercantil, en 

que sólo se afecten intereses particulares, excluyendo la materia familiar, el 

Ministerio Público Federal no podrá interponer los recursos que esta ley 

señala. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2146 y 2147) 

SEGUNDA CONSIDERACIÓN 

ARTÍCULO 5º DE LA LEY DE AMPARO 

Con el objeto de que el Juicio de Amparo se substancie en forma 

pronta y expedita de conformidad con lo establecido en el Artículo 17 de la 

Constitución de la República, se considera conveniente realizar un 

agregado al inciso a) de la fracción 111, del Artículo 5º de la Ley de Amparo, 

186 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 5 

con el fin de evitar retraso en la resolución del asunto, por impedimentos en 

el emplazamiento a personas que no tienen el carácter de tercero 

perjudicado, en virtud de que el acto reclamado no afecta su esfera jurídica. 

Por lo anterior, se sugiere se realice la modificación específica a la 

Fracción 111, del Artículo 5º, contenida en el LIBRO PRIMERO, DEL 

AMPARO EN GENERAL, TITULO PRIMERO, REGLAS GENERALES, para 

quedar como a continuación se indica: 

Art. 5º.-... 

111. 

... a) ... o cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando el amparo 

sea promovido por persona extraña al procedimiento, siempre y cuando el 

acto reclamado afecte su esfera jurídica; (Eduardo Veraza Martínez-Cairo, 

Tomo IV, páginas 2359 y 2360). 

El Ministerio Público del Fuero Común es una Institución que dentro 

de sus funciones y objetivos específicos que prevé su Ley Orgánica 

respectiva, tiene como finalidad general, que desde sus orígenes históricos 

le ha correspondido defender los intereses sociales o del Estado; de ahí la 

necesidad de que se dé intervención concreta en los Juicios de Amparo, 

para defender el fin primordial que debe perseguir, esto es, velar por la 

exacta observancia de las leyes, del orden constitucional, y 

específicamente, vigilar y propugnar el acatamiento de los preceptos 
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constitucionales y legales que consagran las garantías constitucionales. Por 

tal motivo debe considerársele como parte autónoma en el Juicio de 

Amparo, con una propia intervención procesal donde le competan todos y 

cada uno de los actos procesales referibles a la actividad de las demás 

partes, por ende, en los Juicios de Garantías en materia penal, debe 

estimarse que el Ministerio Público del fuero, común debe tener todos los 

derechos procesales en su calidad, de parte, además, con este carácter , 

debe hacer uso de la facultad procesal de ejercitar todos los actos e 

interponer todos los recursos que la ley concede, ya que debe tomarse en 

cuenta que aun cuando el interés que tiene esta Institución en el Juicio de 

Amparo, evidentemente no es el mismo que pueda abrigar la autoridad 

responsable al defender la constitucionalidad del acto reclamado, sin 

embargo, es un interés propio, más elevado quizá que el de aquella, que es 

velar, como antes se dijo, por la observancia del orden constitucional y legal 

en los casos de procedencia del Juicio de Amparo. Por esta razón, debe 

incluirse en el Artículo quinto de la propia Ley, específicamente en la 

fracción IV, para que cuando se estime que una resolución cualquiera que 

sea su contenido, adversos o favorable a la autoridad responsable o al 

quejoso, no ha sido dictada debidamente por el Juez de Amparo, 

observando la Ley y la Constitucionalidad, ejercite la facultad procesal de 

impugnarla con los medios jurídicos que la Ley de la materia establece 

independientemente de que no los hagan valer las otras partes. En esas 

condiciones y en virtud de su condición de parte en el Juicio de Amparo, y 

además, por la finalidad especifica que le debe corresponder en éste, el 

Ministerio Publico del Fuero Común podrá ejercitar todos loa actos 

procesales e interponer todos los recursos que en calidad de tal le debe 

incumbir; todo lo anterior pone de manifiesto el interés directo que tiene 
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dicha Institución en el Juicio de Amparo, para que se le dote de facultad 

procesal para impugnar una resolución que no ha sido dictada por el 

juzgador de amparo, en los términos señalados, y sobre todo, cuando la ha 

consentido la autoridad responsable. Ahora bien la fracción XV del Artículo 

107 de la Constitución textualiza: "El Procurador General de la República o 

el Agente del Ministerio Publico Federal que al efecto designare será parte 

en todos los Juicio; pero podrán abstenerse de intervenir en dichos juicios, 

cuando el caso de que se trate carezca, a su juicio, de interés publico." 

Alude expresamente al Ministerio Publico Federal, y por tanto, resulta 

necesario reformarse para incluir los términos "Procuradores de los Estados 

o el Agente del Ministerio del Fuero Común." A su vez, la fracción IV del 

Artículo 5° de la Ley de Amparo, dispone que es parte del Juicio de Amparo 

el Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los juicios e 

interponer los recursos que señala esta Ley, inclusive para interponerlos en 

amparos penales, cuando se reclamen resoluciones de Tribunales Locales, 

independientemente de las obligaciones que la misma Ley precisa para 

procurar la pronta y expedita administración de justicia; de ahí que la 

necesidad de adicionar una fracción al articulo en comento para incluir al 

Ministerio Publico del Fuero Común, radica en que ambas Instituciones 

persiguen el mismo fin primordial, que es defender los intereses de la 

sociedad, velando por la exacta observancia de las leyes, bajo la esfera del 

régimen de su respectiva competencia. En esas condiciones, al pretenderse 

que se incluya una nueva fracción dentro del articulo 5° de la Ley de 

Amparo por lo que el Ministerio Público del Fuero Común, es indispensable 

para que vele con toda la eficacia por los intereses de la sociedad, que en 

un Juicio de Amparo su actuación procesal como parte, no se contraiga a la 

sola formalicen de su pedimento o dictamen en relación con las cuestiones 
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de fondo y suspensional, como sucede en la practica con el Ministerio 

Publico Federal, si no que deben de otórgasele todos los derechos que la 

Ley y la Jurisprudencia consagran en favor de las demás partes en el Juicio 

de Garantías sobre todo el de interponer los recursos que procedan 

(revisión, queja o reclamación), a efecto de que las resoluciones contrarias 

o desfavorables a sus pretensiones o que de alguna manera afecten los 

intereses de la sociedad, sean debidamente ponderadas en alzada y, en su 

caso, se revoquen. A mayor abundamiento, al adicionarse el Ministerio 

Publico del Fuero Común a la fracción IV tantas veces señaladas, en 

términos estrictamente legales, debe legitimarse procesalmente para 

interponer los recursos de revisión, queja y reclamación contra las 

resoluciones que se dicten en el Juicio de Amparo en sus respectivos 

casos. En esa legitimación la prevén con toda claridad los artículos 86, 96 

y 103, de la Ley de Amparo, al desprenderse de su texto que los citados 

medios de impugnación, pueden ser interpuestos "Por cualquiera de las 

partes", teniendo indiscutiblemente esa calidad la referida Institución Social, 

una vez adicionada la fracción V del Artículo 5° del Ordenamiento legal 

invocado. Por otro lado, al quedar de manifiesto el interés directo del 

Ministerio Público del Fuero Común para ejercitar su acción en el Juicio de 

Amparo, que no es otro que la defensa de los intereses sociales que 

representa, dentro de los cuales se encuentra ofendido, quien tiene derecho 

a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la 

comisión de un delito, aun cuando es parte en el Juicio de Amparo en 

términos de la fracción 111, inciso b) del Artículo antes citado, y por tanto, 

ésta legitimado plenamente para promover el amparo, surge la necesidad 

de que por tener dicho ofendido la calidad de coadyuvante del Ministerio 

Publico en la exigibilidad de la reparación del daño , o como se dijo , exigir 
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la responsabilidad civil proveniente de un delito, se deben de sentar las 

reglas conforme a las cuales se confiera a dicha representación social, la 

legitimación en causa para asumir la representación del ofendido, para 

deducir los derechos que le concierne, ya que en múltiples casos la practica 

nos pone de relieve su precaria condición socioeconómica, algunas veces 

producto del menoscabo patrimoniaJ causado con motivo del delito, o bien 

por el desconocimiento de la materia, y debido ~ estos factores se ve 

imposibilitado para acudir al Juicio de Garantías debidamente representado 

a defender sus derechos, lo que seria complemento para que la Institución 

social referida, cumpla con una de sus misiones que tradicionalmente tiene 

asignadas, consistente en velar por los derechos de la sociedad mediante la 

estricta observancia de las leyes. 

5 ... ; 

V.- El Ministerio Publico del Fuero Común, quien podrá intervenir en 

los Juicios de Amparo atendiendo a su competencia o ámbito de 

atribuciones locales así como sus respectivas circunscripciones territoriales, 

pudiendo además interponer los recursos que señala esta Ley únicamente 

en Amparos Penales cuando se reclamen resoluciones de Tribunales 

Locales, independientemente de las obligaciones que la misma Ley precisa 

para procurar la pronta y expedita administración de justicia. (Miguel Angel 

Peña Guerrero, Tomo IV, páginas 2630 a 2637). 

El articulo 5° de la Ley de Amparo vigente reconoce como partes en 

el Juicio de Amparo: 1.- El agraviado o agraviados; 11.- La autoridad o 

autoridades responsables y 111.- El tercero o terceros perjudicados. 
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El inciso A refiere que tienen el carácter de tercero o terceros 

perjudicados la contraparte del agraviado, cuando el acto reclamado emana 

de un juicio o controversia que no sea del orden penal, o cualquiera de las 

partes en el mismo juicio cuando el amparo sea promovido por persona 

extraña al procedimiento. 

Así también el inciso B refiere que tienen carácter de tercero 

perjudicado el ofendido o las personas que conforme a la Ley tengan 

derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios de 

amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, siempre que 

éstos afecten dicha reparación o responsabilidad. 

JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA PROPUESTA 

El Artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, contempla la serie de garantías que tiene el inculpado en todo 

proceso del orden penal. Garantías que en forma ineludible debe cumplir 

toda autoridad en el ámbito penal precisamente con estricto respeto a la 

garantía de seguridad jurídica. 

Pero también el citado Numeral en su párrafo último concede una 

garantía a las víctimas del delito o a los ofendidos y textualmente dice: 

En todo proceso penal la víctima o el ofendido por algún delito, tendrá 

derecho a recibir asesoría jurídica, a que se le satisfaga la reparación del 
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daño cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le 

preste atención médica de urgencia cuando la requiera y, las demás que 

señalen las Leyes". 

Es de explorado derecho saber que la Constitución Política en todos 

los ámbitos que regula, lo hace de una manera amplia y general y que como 

consecuencia es a través de la Legislación Secundaria o Reglamentaria 

mediante las cuales se regula en forma más amplia, más específica y a su 

vez más concreta la aplicación de los citados Preceptos Constitucionales y 

así tenemos que tanto las diferentes Legislaciones Penales de los Estados 

como de las Legislaciones de aplicación Federal como lo es en este caso a 

comentar la Ley de Amparo, también regula aspectos reconocidos como 

garantías que se otorgan a lo que la Ley de Amparo llama terceros 

perjudicados y que en Materia Penal reconoce este carácter a los ofendidos 

o a las personas que conforme a la Ley tengan derecho a la reparación del 

daño, y que la Legislación Penal da el carácter de ofendidos o agraviados, 

según el caso. 

La legislación penal ha sufrido una serie de reformas en los últimos 

años, con la frecuencia necesaria que no ocurría anteriormente, ante la 

necesidad de hacer frente a un gran problema como lo es la inseguridad y la 

impunidad. 

Se han endurecido las Leyes, se han incrementado las penas, se han 

eliminado beneficios a los sentenciados, se han alargado los plazos para 

que opere la prescripción, se ha incrementado el catálogo de los delitos 

graves, se ha reformado el contenido de los Artículos 16 y 19 
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Constitucionales con la finalidad de que con mayor facilidad se pueda actuar 

en contra de los delincuentes requiriéndose al respecto que para girar 

órdenes de aprehensión o decretar formal prisión, únicamente se requiere la 

comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal del 

indiciado. Todas estas reformas que se han realizado han dejado de 

sustentarse en la pureza que recomiendan las diferentes corrientes 

penalistas como podría ser la corriente finalista o causalista, misma que ha 

tenido una justificación, ya que la delincuencia no respeta ni corrientes 

penales ni disposiciones constitucionales o de leyes secundarias en la 

realización de sus actos delictivos. 

Como consecuencia, existe una imperiosa necesidad de buscar el 

equilibrio, justo que se requiere exista entre todos los derechos que se 

reconocen al acusado con los derechos procedimientales que deberían 

reconocerse a la parte ofendida, a la parte agraviada. 

Como ya se mencionó, el párrafo final del Artículo 20 Constitucional 

reconoce como derechos a las víctimas o a los ofendidos los siguientes: 

A).- Recibir asesoría jurídica; 8).- A satisfacer la reparación del daño 

cuando proceda; C).-A coadyuvar con el Ministerio Público; D).-A que se le 

preste atención médica de urgencia cuando la requiera y E).- A las demás 

que señalen las Leyes. 

Como ya se mencionó, el inciso B de la Fracción 111 del artículo 5° de 

la Ley de Amparo, reconoce el carácter de tercero o terceros perjudicados 

en Materia Penal al ofendido o las personas que conforme a la Ley tengan 
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derecho a la ·reparación del daño, pero siempre que se afecte dicha 

reparación. 

Concretamente la Legislación Penal del Estado de Hidalgo en su 

Artículo 8° de la Ley Adjetiva Penal cuyo Numeral establece cuáles son las 

partes en el proceso penal y que, únicamente reconoce como partes al 

Ministerio Público, así como al inculpado y su defensor, que por lo que hace 

al ofendido o a su representante se le reconoce el carácter de coadyuvante 

del Ministerio Público, que a .su vez el artículo 43 del mismo Ordenamiento 

establece cuáles son los derechos que tiene el ofendido y su Asesor 

Jurídico y reconoce como derechos los siguientes: 1.- A recibir asesoría 

jurídica; 11.- Cuando lo solicite sea informado del desarrollo de la 

averiguación previa o del proceso; 111.- A recibir la asistencia médica que 

requiera; IV.- A estar presente acompañado de su asesor jurídico en el 

desarrollo de los actos procedimientales en que el inculpado tenga ese 

derecho, teniendo la participación que prevé este Código; V.- Ser notificado 

de las resoluciones en términos de Ley; VI.- A coadyuvar con el Ministerio 

Público, a partir del auto de radicación del proceso; VII.- A que se le 

satisfaga la reparación de los daños y perjuicios provenientes del delito; 

VIII.- A solicitar medidas precautorias; IX.- A formular conclusiones e 

interponer los recursos que procedan y X.- Las demás que señalen las 

Leyes. 

También es importante señalar el derecho que le concede al ofendido 

el Artículo 44 del mismo Código que textualmente di~e: "La persona 

ofendida por el delito o su representante podrán proporcionar al Ministerio 

Público durante la averiguación previa o al Juzgador durante el proceso, 
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directamente o por medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba 

tendientes a la comprobación de los elementos del tipo penal y de la 

probable o plena responsabilidad del inculpado, según el caso, y a la 

procedencia y monto de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados 

por la realización del delito." 

Con base en tales antecedentes constitucionales ya comentados, así 

como tomando como referencia los preceptos de las Legislaciones Penales 

del Fuero Común, resulta necesario que la Legislación de Amparo en lo 

conducente resulte congruente, tanto con el Artículo 20 Constitucional 

párrafo último como con el espíritu que han tomado las Legislaciones 

Penales de los Estados al reconocer derechos a la parte ofendida. 

Ya se mencionó que efectivamente la Ley de Amparo reconoce 

ciertos derechos al ofendido como ya se dijo en su Artículo 5° Fracción 111 

Inciso B, pero exclusivamente con la finalidad de que su intervención se 

concrete cuando se afecte su derecho a la reparación del daño o a exigir la 

responsabilidad civil provenientes de la comisión del delito, cierto es 

también que conforme a las últimas reformas a la Legislación de Amparo se 

establece la intervención que se dará al Agente del Ministerio Público del 

Fuero Común Adscrito al Juzgado Penal del cual emane el acto reclamado, 

sin embargo, no es suficiente dicha participación del citado Agente del 

Ministerio Público del Fuero Común, ya que resulta necesario que la parte 

ofendida tuviera la oportunidad de que se le diera el derecho para participar 

dentro del Juicio de Garantías para alegar y aportar las pruebas 

conducentes a demostrar también como es de su interés el sostener que el 

acto reclamado se encuentra debidamente fundado y motivado, pues sólo 
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de esta manera se lograría el justo equilibrio entre el indiciado y el ofendido, 

entre el procesado y el ofendido o en su caso entre el sentenciado y el 

ofendido, según la etapa en que se interponga el juicio de amparo, lo cual 

daría una mayor satisfacción a los ofendidos o agraviados el tener la 

participación más adecuada dentro de un proceso penal para efecto de que 

también él sea debidamente oído ~n las diferentes instancias procesales 

incluido el juicio de garantías. (Bruno Méndez Rodríguez, Tomo IV, 

páginas 2775 a 2780). 

ARTICULO 5°.- Son partes en el juicio de amparo: 

1 a 111... 

El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los 

juicios e interponer los recursos que señala esta Ley, inclusive para 

interponerlos en amparos penales cuando se reclamen resoluciones de 

tribunales locales, independientemente de las obligaciones que la misma 

Ley le precisa para procurar la pronta y expedita administración de justicia. 

Sin embargo, tratándose de amparos indirectos en materias civil y mercantil, 

en que sólo afecten intereses particulares, excluyendo la materia familiar, el 

Ministerio Público Federal no podrá interponer los recursos que esta ley 

señala. 

DEBERÁ DECIR: 

ARTICULO 5°.- Son partes en el juicio de amparo: 
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1 a 111. •. 

IV.- El Ministerio Público de la Federación y la Defensoría Pública 

Federal, quienes podrán intervenir en todos los juicios e interponer los 

recursos que señala esta Ley, inclusive para interponerlos en amparos 

penales cuando se reclamen resoluciones de tribunales locales, 

independientemente de las obligaciones que sus respectivas leyes les 

precisan, hasta lograr la pronta y expedita administración de justicia. Sin 

embargo, tratándose de amparos indirectos en materias civil y mercantil, en 

que sólo afecten interese particulares, excluyendo la materia familiar, el 

Ministerio Público de la Federación no podrá interponer los recursos que 

esta ley señala. (José Reséndiz García, Tomo IV, páginas 2871 a 2872). 

ARTÍCULO 5°. Son partes en el juicio de amparo ........... . 

Fracción IV: El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en 

todos los juicios e interponer los ·recursos que señala esta Ley, inclusive 

para interponerlos en amparos penales cuando se reclamen resoluciones de 

tribunales locales, independientemente de las obligaciones que la misma ley 

le precisa para procurar la pronta y expedita administración de justicia. 

Se propone la reforma en el sentido de que también se reconozca la 

personalidad jurídica en dichos juicios al Ministerio Público del Fuero 

Común adscrito a los Juzgados y Tribunales Superiores del Fuero Común, 
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en virtud de que, se considera que, de acuerdo a los artículos 37, 38, 39 y 

40 de la Ley de Amparo al momento de iniciarse un juicio de garantías se 

tiene que dar vista al representante social de la Federación, como parte, 

pero como no existe ninguno adscrito a estos, puede intervenir el Ministerio 

Público del Fuero Común en su calidad de auxiliar del mismo, y que le 

reconoce la Ley Orgánica de la Rrocuraduría General de la República. 

(Josefina Mondragón Lerma, Tomo V, página 36) 

PROYECTO DE REFORMA.-

ARTICULO 10.- Son partes en el juicio de amparo: ... 

d).- El inculpado, cuando el amparo sea promovido por las personas a 

que se refiere el artículo 13 de esta Ley. 

TEXTO VIGENTE.-

ARTICULO So.- Son partes en el juicio de amparo: ... 

COMENTARIO.- En la redacción general del artículo anterior, 

encontramos una tendencia exagerada a la distinción de las personas 

(singular o plural), por ejemplo agraviado o agraviados. tercero o terceros 

perjudicados; sin embargo, aún cuando tal señalamiento no está de más, 

para los efectos legislativos, presenta cierta dificultad en su manejo, esto es, 

que una norma jurídica validamente puede ser redactada de manera 

singular y aplicarse por analogía a los casos de dos o más personas, de lo 

contrario a fin encontrar homogeneidad en toda la legislación, sería 

necesario hacer esa precisión en cada concepto que se maneje, lo cual no 
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conduciría a nada práctico; bajo esa tesitura, se estima que en todo caso 

sería necesario incluir un dispositivo que estatuyera la aplicabilidad de un 

concepto singular a casos de varios individuos y abreviar la redacción de 

toda la legislación en cuanto a este aspecto se refiere. 

Ahora bien, en cuanto al fondo, las dos primeras fracciones, no 

ameritan mayor comentario, si tomamos en cuenta que las definiciones 

legales del agraviado o quejoso y de la autoridad responsable se 

encuentran contenidas en diversos dispositivos de la propia ley (artículos 4 º 

y 11 ). Sin embargo, en cuanto a las personas que pueden intervenir como 

terceros perjudicados, tal como lo refiere el proyecto en estudio, sería 

conveniente incluir en un apartado distinto, al inculpado, cuando el juicio de 

amparo sea promovido en términos del artículo 1 O de la Ley de Amparo 

vigente, incluyendo en este último numeral un supuesto de procedencia 

específico del juicio de amparo contra resoluciones que confirmen el 

acuerdo de no ejercicio de la acción penal. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, 

páginas 83 a 87) 

Se propone para proteger el patrimonio e intereses de los menores de 

edad, que indebidamente sean afectados por no contar con la 

representación legal respectiva. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

Artículo 5º Son partes en el juicio de amparo: ... IV. El Ministerio 

Público Federal, quien podrá intervenir en todos los juicios e 

interponer los recursos que señale la ley, inclusive para interponerlos en 
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amparos penales cuando se reclamen resoluciones de Tribunales 

Locales, independientemente de las obligaciones que la misma Ley le 

precisa para procurar una pronta y expedita administración de justicia. Sin 

embargo, tratándose de amparos indirectos en materias civil y mercantil, en 

que solo afecten intereses particulares, excluyendo la materia familiar, el 

Ministerio Público Federal no podrá interponer los recursos que esta ley 

señala, excepto cuando se trate de proteger el patrimonio e intereses de los 

menores de edad, que indebidamente sean afectados por no contar con la 

representación legal. (Manuel Fuentes Muñiz, Tomo V, páginas 165 y 

166) 

V. En el artículo 5 de la Ley de Amparo vigente, con indudable cierto y 

para facilitar el conocimiento a justiciables, estudiosos, juzgadores etc. se 

expresa quienes ostentan el carácter de parte en los juicios de amparo, y 

por ende al tener dicho carácter están legitimados para desplegar 

válidamente su actividad procesal en los diversos procedimientos de 

amparo, pero resulta contradictorio que en los numerales 155 último párrafo 

y 180 del mismo ordenamiento, se le conceda intervención en los amparos 

indirectos y directos, al Agente del Ministerio Público que participó en la 

causa penal de donde deriva el acto reclamado, pero se le notifica 

(emplaza) sólo para que alegue, pues al no conferirle el carácter de parte, 

únicamente puede desplegar esa actividad procesal "alegar", lo que carece 

de trascendencia procesal, porque ni siquiera es obligatorio para el 

juzgador, tomar en cuenta tales alegaciones. 
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A lo anterior se suma la circunstancia de que pueden intervenir en los 

amparos de naturaleza penal, dos Agentes del Ministerio Público, uno el 

adscrito al juez natural que conoció o está conociendo de la causa penal y 

otro del adscrito al Juzgado o Tribunal Federal, (que conoce del amparo) o 

bien cuando se trata de delitos de índole federal, podrán intervenir dos 

Agentes del Ministerio Público, pero ambos Federales, uno el adscrito al 

Juzgado (federal) que conoció de la causa penal y otro el Adscrito al 

Juzgado o Tribunal (Federal) que conoce del juicio de amparo, lo que 

resulta una incongruencia, puesto que se trata de la misma institución, es 

decir, con la intervención de dos Agentes del Ministerio Público, se ignora o 

soslaya la unidad de la institución del Ministerio Público. 

Mi propuesta entonces se encausa en el sentido de que el Agente del 

Ministerio Público que participó en la causa penal de donde derivan los 

actos reclamados, no tenga intervención de los juicios de amparo indirectos 

ni directos, pues nada aporta al juicio, ni existe una mejora en la 

administración de justicia. (Dionisio F. Gutiérrez García, Tomo V, páginas 

230 y 231) 
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Artículo 6. El menor de edad podrá pedir amparo sin la 

intervención de su legítimo representante cuando éste se halle 

ausente o impedido, pero en tal caso, el juez, sin perjuicio de 

dictar las providencias que sean urgentes, le nombrará un 

representante especial para qu~ intervenga en el juicio. 

Si el menor hubiere cumplido ya catorce· años, podrá hacer 

la designación de representante en el escrito de demanda. 

PROPUESTAS 

ART. 6º.- ... SI EL MENOR DE EDAD HUBIERA CUMPLIDO YA 14 

AÑOS, PODRÁ HACER LA DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE EN EL 

ESCRITO DE DEMANDA. 

Enmienda. 

Se deroga la parte transcrita. 

Motivos. 

A ESA EDAD EL MENOR NO PUEDE DISCERNIR SOBRE LA 

IDONEIDAD DEL REPRESENTANTE, EL INTERÉS PÚBLICO EXIGE EL 

JUEZ HAGA EL NOMBRAMIENTO. (Fidencio Ramírez y Fidel Herrera 

Beltrán, Tomo 11, página 1135) 
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1.- EXPOSICION DE MOTIVOS.- El artículo 6 de la Ley de Amparo 

menciona al menor de edad en el juicio de amparo y las condiciones para su 

intervención en este proceso judicial; sin embargo considero que es 

ambiguo, ya que el Código Civil menciona al menor con incapacidad por su 

edad pero también menciona a otras personas. que por su condición física o 

mental también presentan incapacidad legal, que pueden ser aquellas 

personas disminuidas o perturbadas mentalmente, o que sean adictas a 

sustancias tóxicas o al alcohol; todas estas personas que sufren según 

trastorno, de tal forma su limitación o alteración a su inteligencia no les 

permita gobernarse solos o manifestar su voluntad por algún medio. 

Aunque la ley no señala como incapacitados a los invidentes, ya que 

esta deficiencia física solo les limita un órgano de su cuerpo, también es 

cierto que los actos de autoridad que les afecten, sólo pueden tener la 

certeza de su contenido hasta que alguna persona de su entera confianza 

se los lea o haga saber en su contenido. 

Similar situación pueden estar aquellas personas que no sepan leer y 

escribir, o que por su origen no conozcan el español al cien por ciento, por 

pertenecer a un grupo étnico de nuestro País, porque sólo conocerán la 

realidad del acto de autoridad que quieran combatir sino hasta que una 

persona de su entera confianza les haga saber el contenido del mismo. 

En estos dos últimos puntos de vista no se trata de demostrar en 

contra de la autoridad común y corriente, sino salvaguardar en su totalidad 

los derechos constitucionales de las personas, que por alguna causa o 
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circunstancia física o mental, se encuentran en desventaja frente a los 

demás incluyendo la autoridad en cualquiera de sus tres niveles; por lo cual 

me permito exponerle el siguiente: 

PROYECTO.- (se propone crear un artículo nuevo que sería el 

siguiente) ART. 7.- El término para interponer el juicio de amparo no le 

surtirá efectos a los menores de edad, incapacitados, invidentes o personas 

que por su ignorancia desconozcan el idioma español, sino a partir de que 

su legítimo representante sea notificado o se entere de la ley o acto de 

autoridad que afecte sus intereses y/o derechos, o esté debidamente 

representado en juicio; si el juez considera que las personas antes 

mencionadas, no se encuentran debidamente representados, o considera 

que la atención de los intereses jurídicos de los mismos no se atienden con 

la debida diligencia, podrá el juzgador designarle un tutor especial para que 

lo represente en juicio o buen nombrarle un Defensor Federal de Oficio que 

lo asesore y represente en juicio; asimismo le dará vista al Ministerio 

Público Federal Adscrito para la intervención que conforme a derecho le 

corresponda. 

Lo anterior se aplicará en igual forma para los casos que las personas 

antes mencionadas, sea tercero perjudicado, o para los efectos de la 

reparación del daño a que se refieren los artículos 5 y 1 O de esta misma 

Ley. 

Las personas a que se refiere el presente artículo, acreditará su 

situación personal con el acta de nacimiento, informe médico o reporte 

psicológico dependiendo de su situación personal; en caso de no tener o 
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poder obtener esta documentación el quejoso el Juez girará los oficios 

correspondientes para lograr su obtención, tanto al registro civil donde se 

haya registrado el menor de edad o a una Institución pública del sector 

salud, a consideración del propio juzgador. La expedición de estas 

constancias no causarán contribución alguna.(Alejandro V. Pintos 

Romero, Tomo 11, páginas 1372 a 1374) 

ARTICULO .- El menor de edad podrá pedir amparo cuando su legal 

representante no lo haga o esté ausente o impedido; en tal caso, el Juez, 

sin perjuicio de dictar las providencias que sean urgentes, le nombrará al 

que intervenga en el juicio. 

Si el menor hubiere cumplido doce años podrá designar representante 

desde el escrito de demanda, de no hacerlo se lo nombrará el Juez, el cual 

cesará en su encargo tan luego como el menor designe al que ha de 

representarlo. 

MOTIVOS.- Se amplia la posibilidad de que el menor solicite amparo 

en los casos en que el representante no lo haga; además, se posibilita al 

mayor de doce años designar representante no solo en el escrito de 

demanda sino en cualquier etapa del juicio, en cuyo caso cesará la 

designación que hiciere el juzgador. (David Ancira Martínez, Tomo 111, 

páginas 1900 a 1901) 
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ARTICULO 60. El menor de edad o el incapaz podrá pedir amparo 

sin la intervención de su legítimo representante cuando éste se halle 

ausente o impedido, pero en tal caso, el Juez, sin perjuicio de dictar las 

providencias que sean urgentes, le nombrará un representante especial 

para que intervenga en el juicio, tal designación podrá recaer en alguno de 

los defensores de oficio. 

Si el menor hubiere cumplido ya catorce años, podrá hacer la 

designación de representante en el escrito de demanda. (Osear Barrera 

Garza, Tomo 111, página 2147) 

PROYECTO DE REFORMA.-

ARTICULO 11.- El menor de edad o el incapaz podrá pedir amparo 

sin la intervención de su legítimo representante cuando carezca de éste o 

se halle ausente o impedido o se negare a promoverlo, pero en tal caso, el 

juez, sin perjuicio de dictar las providencias que sean urgentes, le nombrará 

un representante especial para que intervenga en el juicio, pudiendo recaer 

tal designación en un defensor de oficio federal. 

Si el menor hubiere cumplido ya catorce años, podrá hacer la 

designación de representante en el escrito de demanda. 

TEXTO VIGENTE.-

ARTICULO 60.- El menor de edad podrá pedir amparo sin la 

intervención de su legítimo representante cuando éste se halle ausente o 

impedido, pero en tal caso, el juez, sin perjuicio de dictar las providencias 
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que sean urgentes, le nombrará un representante especial para que 

intervenga en el juicio. 

Si el menor hubiere cumplido ya catorce años, podrá hacer la 

designación de representante en el escrito de demanda. 

COMENTARIO.- En el proyecto de reforma que fue elaborado tiempo 

atrás y que no ha sido concretizado, se propone adicionar el presente 

artículo con la siguiente frase "el menor de edad o el incapaz"; dicha 

anexión se considera por demás correcta, si para ello tomamos en 

consideración que el espíritu legislativo en general, tiende a proteger de 

manera determinante los derechos de los menores y los incapaces. y las 

razones son obvias, dada su naturaleza humana, por tanto es necesario que 

los dispositivos sobre salvedades procesales en el juicio de amparo que 

beneficien a este gremio, queden bien definidos para facilitar su utilización. 

De igual manera en el mencionado proyecto se propone precisar que 

la designación sobre representante especial para que intervenga en un 

juicio de garantías en favor de un menor de edad o incapaz, cuando éste 

sea promovido por dicho menor sin tal representación, podrá recaer en un 

defensor de oficio federal; sin embargo, contrario a la naturaleza de la 

modificación anterior aquí no sería necesaria o al menos indispensable tal 

precisión, habida cuenta que esa acción procesal está dirigida al Juzgador, 

no al gobernado y por lo mismo, es este quien con base en el análisis 

particular que haga del asunto podrá designar a la persona mas 

conveniente a los intereses del quejoso (menor o incapaz), de lo contrario 

se pudiera caer en la costumbre de siempre nombrar con carácter de 
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representante especial al mencionado defensor público federal, sin 

examinar a fondo la adecuada viabilidad de ello. (Taide Noel Sánchez, 

Tomo V, páginas 87 y 88) 

TEXTO ACTUAL 

Artículo 6º .-

JUSTIFICACIÓN 

Si un menor de edad no se presenta acompañado de un adulto, ni 

siquiera se le escucha, menos aun conoce la forma de entablar una 

demanda de amparo, que es por lo que se propone que el representante 

social proteja y asesore al menor en tanto se nombra por el C. Juez, un 

representante especial. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

Artículo 6º .-

El menor de edad que no se encuentre legítimamente representado, 

podrá pedir amparo, acudiendo con el Ministerio Público, para que este 

lo represente en el juicio, en tanto que el juez sin perjuicio de dictar las 

providencias que sean urgentes, le nombre un representante especial para 

que intervenga en el juicio. (Manuel Fuentes Muñiz, Tomo V, página 166) 
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Artículo 7. Derogado. 

PROPUESTAS 
ARTÍCULO 7o. Derogado: D.O.F. 20 de mayo de 1986. 

Nota aclaratoria: se sugiere tengan a bien, asignar a éste Artículo el 

texto correspondiente a la secuencia lógica en la numeración de esta Ley. 

(Osear Barrera Garza, Tomo 111, página 2147) 
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Artículo 8. Las personas morales privadas podrán pedir 

amparo por medio de sus legítimos representantes. 
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Artículo 8. Bis. Derogado. 
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Artículo 9. Las personas morales oficiales podrán ocurrir en 

demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o 

representantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley 

que se reclame afecte los intereses patrimoniales de aquéllas. 

PROPUESTAS 

ARTICULO .- Las personas morales oficiales podrán acudir al juicio 

de amparo por conducto de los servidores públicos que determinen las 

leyes, siempre que el acto o Ley afecte sus intereses patrimoniales. (David 

Ancira Martínez, Tomo 111, página 1901) 

Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las 

garantías que en esta ley se exige a las partes. 

Primero quiero referirme a los inconvenientes objetivos de la 

aplicación del segundo párrafo del artículo 9o. de la Ley de Amparo. 

El segundo párrafo del artículo 9o. se agregó para entrar en vigor en 

mil novecientos ochenta y ocho. Si bien ahorrará enormes cantidades de 

dinero al fisco federal, representa un privilegio indebido, por injusto, a una 

de las partes en el juicio de amparo. En caso de que la persona moral oficial 

pierda el juicio, será verdaderamente difícil obtener el pago de los daños y 

perjuicios y demás prestaciones a su cargo, lo que, hasta antes de la 

multicitada adición, se podía lograr con mayor facilidad pues el artículo 129 

Suprema Corte de Justicia de la Nacaón 
C. C. l. J. BIBLIOTECA 
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de la Ley de Amparo, que establece un incidente para hacer efectiva la 

responsabilidad proveniente de las garantías y contragarantías que se 

otorguen con motivo de la suspensión, podía aplicarse también en relación 

con las personas morales de derecho público, lo que ya no es posible a 

. partir de la adición que nos ocupa. 

La exposición de motivos de esa desafortunada adición, es la 

siguiente: 

"La adición del segundo párrafo del artículo 9o. (es) para que las 

personas morales oficiales estén exentas de otorgar las garantías que la 

Ley de Amparo exige, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 4o. del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, que se aplica supletoriamente en 

los términos del artículo 2o. de la ley de la materia." 

El artículo 4o., primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles aplicado supletoriamente en los términos del artículo 2o. de la Ley de 

Amparo, dispone: "Art. 4o. Las instituciones, servicios y dependencias de la 

administración pública de la Federación y de las entidades federativas 

tendrán, dentro del procedimiento judicial, en cualquiera forma en que 

intervengan, la misma situación que otra parte cualquiera; pero nunca podrá 

dictarse, en su contra, mandamiento de ejecución ni providencia de 

embargo, y estarán exentos de prestar las garantías que este código exija 

de las partes ... " 

Por su parte, la exposición de motivos del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, respecto de las garantías del artículo 4o., dispone: 

214 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 9 

" ... y respecto a las garantías, se juzga que el Estado siempre es 

solvente, pues es un principio general de derecho público, y en especial, del 

derecho fiscal, que el Estado debe obtener, de los habitantes del país, los 

.ingresos indispensables para cumplir sus fines, de manera que está siempre 

en posibilidad de contar con un patrimonio que le permita responder, en 

general, de sus obligaciones, sin necesidad de una garantía especial". 

Como se desprende de los textos transcritos, para la adición del 

segundo párrafo del artículo que nos ocupa, se tomó en consideración la 

solvencia del Estado. El legislador se olvidó que la característica de la 

solvencia, por sí sola, no implica que quien sufre daños y perjuicios con la 

suspensión o ejecución de los actos reclamados, se vaya a ver resarcido de 

los mismos inmediatamente que lo demuestre, lo cual no es así, pues debe 

pasar por una serie de trámites, antes de que vea reparado el daño que 

sufrió en su patrimonio, si es que a la postre lo logra, que es precisamente 

lo que trató de evitar el legislador con el artículo 129 de la Ley de Amparo, 

en el que se establece, primero la obligación de garantizar y, segundo, un 

procedimiento sumario para hacer efectiva la responsabilidad proveniente 

de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de la 

suspensión, procedimiento al que ya no deben sujetarse las personas 

oficiales de derecho público, por lo que los particulares deberán seguir otras 

vías, para hacer efectiva su responsabilidad en los juicios de amparo. 

Ya la Suprema Corte de Justicia de la Nación se había pronunciado, 

en diversos precedentes, en torno del inconveniente de tomar en 

consideración la solvencia del Estado para no obligarlo a garantizar daños y 
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perjuicios, con fundamento en el artículo 4o. del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y otras leyes especiales que exentan a las personas 

morales oficiales de otorgar garantías. El criterio de que se trata se ha 

venido sustentando desde mil novecientos cuarenta y nueve y aún sigue en 

vigor, dado que las razones que lo apoyan son irrefutables y más aún en la 

actualidad. 

Entre otras muchas, existen dos ejecutorias de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que se han hecho cargo de este problema, desde los 

años cuarenta y a las que enseguida me refiero: 

PRIMERA EJECUTORIA. "Como la Constitución Federal, en forma 

general y categórica, establece la obligación de constituir garantía a todos 

los quejosos que pidan amparo (Art. 107, fr. X, actual) y quieran lograr la 

suspensión del acto reclamado, es incuestionable que aun las personas 

morales de derecho público que vayan al juicio de amparo prescindiendo de 

ese atributo y colocándose en el plano que corresponde a un particular, 

están obligadas a constituir dicha garantía, sin que puedan alegar en 

contrario que hay otras leyes que tienen carácter secundario y que eximen 

al Estado, cuando litiga, de cumplir con su obligación, porque dichas leyes 

no pueden prevalecer sobre la Constitución. No importa la alegación de que 

el Estado es solvente para responder de todas sus obligaciones y que por 

esta razón, no debe obligársele a constituir garantías de ninguna especie, 

puesto que la solvencia, por sí sola, no exime a nadie de la obligación de 

dar fianza, cuando la ley lo exige en forma categórica. De otro modo, 

bastaría acreditar esa solvencia para liberar de esa carga al obligado, pues 

entonces se llegaría a la conclusión de que no sólo el Estado, sino cualquier 
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persona moral de derecho público o privado ·y hasta un particular que 

demuestren ser solventes, no deben llenar esta exigencia, pues si la 

Constitución, como ley de carácter primar•o, fundamentalmente estableció la 

obligación para todo quejoso, de constituir garantías para lograr la 

suspensión, como donde la ley no distingue nadie debe distinguir, debe 

prescindirse de la idea de que el Estpdo es el que está litigando, puesto que 

sus funciones se desdoblan cuando obra como sujeto de derecho público, y 

cuando obra como sujeto de derecho privado, y en el segundo aspecto, 

tiene todos los derechos y todas las obligaciones de un particular y es lógico 

aceptar que está en la obligación de constituir fianza para responder de los 

daños y perjuicios que puedan causarse con la suspensión, cuando 

defiende sus intereses patrimoniales". (Quinta época. Tomo LXXXII, pág. 

891. Resuelto el 1 O de octubre de 1944 ). 

SEGUNDA EJECUTORIA. "Conforme a los artículos 107, fracción VI 

(ahora fracción X) de la Constitución y 125 de la Ley de Amparo, tratándose 

de la suspensión de actos reclamados en juicios de amparo, la suspensión 

debe concederse en todo caso previo el otorgamiento de una garantía, sin 

que en tales preceptos se haga distinción alguna ni se señalen excepciones 

de ninguna especie; y como, además, en la realidad de los hechos, no 

obstante la notoria solvencia del Estado, el particular tropieza con tales 

dificultades para conseguir que se hagan efectivas las responsabilidades en 

que el Estado haya incurrido con motivo de la suspensión del acto 

reclamado por su representante legal, dificultades que, en numerosos 

casos, hacen nugatorios los derechos adquiridos por dicho particular, ello es 

un motivo más para exigir que el Ministerio Público, en todo caso, otorgue la 

garantía que señalan, sin excepción alguna, los preceptos legales que se 
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han mencionado". (Quinta época. Tomo XCIX, pág. 555. Resuelto el 28 de 

enero de 1949). 

Deriva de las transcripciones precedentes, que la sola solvencia no es 

suficiente para eximir a nadie del multicitado otorgamiento, pues de ser así, 

no sólo se eximiría al Estado, sino a toda .persona, ya sea de derecho 

público o privado, quienes, por el solo hecho de demostrar su solvencia, ya 

no estarían obligados al otorgamiento de las garantías. 

También la Suprema Corte consideró que, si bien existen leyes 

secundarias que eximen al Estado de otorgar garantías, esas leyes no 

pueden prevalecer sobre la Constitución Federal. 

En estas condiciones, queda demostrado que los motivos que tuvo el 

legislador para agregar el segundo párrafo al artículo 9o. de la Ley de 

Amparo, no únicamente son inatendibles, sino que antes de la adición, se 

esgrimían precisamente para obligar al Estado a otorgar las garantías que 

exige la ley de la materia. 

A continuación abordaré el problema de la inconstitucionalidad del 

párrafo en cuestión. 

El fundamento constitucional del otorgamiento de la garantía, se halla 

en la fracción X, del artículo 107, de la Carta Magna, el cual es del tenor 

siguiente: 

"Art. 107 ... 
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11 

"X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los 

casos y mediante las condiciones y garantías que determine la ley, para lo 

cual se tomará en cuenta la naturaleza de la violación alegada, la dificultad 

de reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir al agraviado con su 

ejecución, los que la suspensión origine a terceros perjudicados y el interés 

público. 

"Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias 

definitivas en materia penal al comunicarse la interposición del amparo, y en 

materia civil, mediante fianza que dé el quejoso para responder de los 

daños y perjuicios que tal suspensión ocasionare, la cual quedará sin efecto 

si la otra parte da contrafianza para asegurar la reposición de las cosas al 

estado que guardaban si se concediese el amparo, y a pagar los daños y 

perjuicios consiguientes;" 

El numeral constitucional copiado no hace distinciones entre las 

personas físicas o morales, de derecho público o de derecho privado para 

otorgar garantías, luego entonces, cualquier norma secundaria que sí 

distinga entre quiénes deben garantizar y quiénes no, es contraria a la Carta 

Magna. 

Ahora bien, el fundamento legal, se encuentra en lo~ artículos 125 a 

129, entre otros, de la Ley de Amparo y hasta antes de la adición del 

segundo párrafo al artículo 9o. del propio ordenamiento, no se establecía 
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ninguna diferencia entre las personas particulares de derecho privado y las 

personas oficiales de derecho público, para el otorgamiento de garantías. 

En efecto, precedentemente a la adición de su segundo párrafo, el 

artículo 9o. de la Ley de Amparo, decía: 

"Las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de 

amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que designen las 

leyes, cuando el acto o la ley que se reclamen afecte los intereses 

patrimoniales de aquéllas". 

Hasta aquí, el artículo 9o. se encontraba en perfecta armonía con el 

numeral 107, fracción X, constitucional, porque no aludía a las garantías y 

contragarantías que esta fracción exige a las partes para el otorgamiento de 

la suspensión del acto reclamado o para su ejecución. 

Con motivo de las reformas que entraron en vigor el quince de enero 

de mil novecientos noventa y ocho, se le agregó al artículo 9o., un segundo 

párrafo, que actualmente dice: "Las personas morales oficiales estarán 

exentas de prestar las garantías que en esta ley se exige a las partes". 

Como se desprende de la adición de mérito, a partir de la misma, las 

personas morales oficiales ya no tienen obligación de garantizar los posibles 

daños o perjuicios que se pueden ocasionar con la ejecución de los actos 

reclamados. 
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Por tanto, el privilegio indebido que la adición del segundo párrafo del 

artículo 9o. de la Ley de Amparo, trajo consigo a las personas morales 

oficiales de derecho público es inconstitucional, porque es contrario al 

numeral 107, fracción X, de la Carta Magna, y por consiguiente a la garantía 

de igualdad de las partes en el proceso, consagrada en los artículos 14 y 16 

de la Carta Magna y este principio debe ser inviolable, sobre todo en 

materia de administración de justicia. (Genaro Góngora Pimentel, Tomo 1, 

páginas 174 a 181) 

Se propone la supresión del párrafo segundo del artículo 9° de la Ley 

de Amparo que exime a las personas morales oficiales de prestar las 

garantías que la Ley exige a las partes; toda vez que son partes en el juicio: 

y esa exención propicia que se promuevan injustificadamente juicios de 

amparo con la finalidad de retardar el cumplimiento de los laudos.(Antonio 

Montes Peña, Tomo 11, página 1255) 

Artículo 9°. Las personas morales oficiales podrán ocurrir en 

demanda de Amparo, por conducto de los funcionarios o representantes 

que designen las leyes, cuando el acto o la Normatividad que se reclame 

afecten los intereses patrimoniales de aquellas, (LAS PERSONAS. 

MORALES OFICIALES ESTARÁN OBLIGADAS A PRESTAR LAS 

GARANTiAS QUE ESTA LEY SE EXIGE A LAS PARTES.) 

Se considera de acuerdo a estas propuestas que las personas 

morales oficiales al igual que las demás deben otorgar garantía cuando lo 
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exija la Ley, en atención al principio de igualdad o paridad ante la ley de las 

partes, en virtud de ser una garantía Constitucional, por o que no puede 

haber privilegios hacia personas morales oficiales mismo que se traduce 

en discriminación para otras personas, independientemente de que tales 

personas por estar al servicio del País, resulten ser más obligadas a 

someterse al imperio de la Normatividad que nos rige.(Julián Andrade 

Requena, Tomo 11, páginas 1259 y 1260) 

4.- Obligar a los Organismos exentos de fijar fianzas, que la exhiban 

para dar más formalidad al juicio de amparo. (Héctor Manuel Medrano 

Hurtado, Tomo 111, página 1800) 

ARTICULO 11.- Las personas morales oficiales, menores de edad, 

discapacitados y personas de la tercera edad, ofendidos o víctimas del 

delito estarán exentos de prestar las garantías que exige esta Ley. Lo 

mismo ocurrirá con los grupos étnicos que incurran en notorio atraso cultural 

y económico. 

MOTIVOS. Se extiende el beneficio previsto en el artículo a sectores 

sociales vulnerables, con la finalidad de que el juicio no sea un medio que 

sólo este al alcance de las personas que cultural o económicamente tengan 

mayores posibilidades de obtener sus beneficios. (David Ancira Martínez, 

Tomo 111, página 1901) 
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La parte conducente del texto de este precepto ha sido objeto de una 

indebida interposición de demandas de amparo por parte de funcionarios 

que representan a las diversas entidades estatales, al pretender proteger 

sus derechos patrimoniales sin que les asista este derecho, porque en 

muchas ocasiones lo que realmente pretenden defender son los derechos 

sociales de la entidad a la que representan, esto a razón, que de la lectura 

de la parte conducente de este artículo no se puede desentrañar el sentido 

esencial que pretendió establecer el legislador. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA NECESIDAD DE REFORMAR EL 

ARTÍCULO 9° DE LA LEY DE AMPARO. 

Bajo el supuesto de que el artículo 9° de la Ley de Amparo se 

encuentra en el Capítulo Segundo de este ordenamiento jurídico 

denominado "De la capacidad y personalidad" refiriéndose a la de las 

personas que ostentan el derecho de ejercitar la acción de amparo; así 

como el supuesto que los gobernados son los únicos titulares de la acción 

de la demanda de amparo, es de suma importancia advertir que existe una 

"aparente excepción" a la regla general de que solamente los poseedores 

de garantías individuales son los únicos facultados para solicitar la 

protección de la Justicia Federal cuando una Ley o acto de autoridad ha 

vulnerado su esfera jurídica y se utiliza el término excepción aparente, 

porque es el sentido que se deja ver de la lectura de la parte conducente del 

artículo en comento. 
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"ARTICULO 9o.- Las personas morales oficiales podrán ocurrir en 

demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que 

designen las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los 

intereses patrimoniales de aquéllas. 

" 

En efecto, pues el verbo "podrán" utilizado por el legislador está 

indicando una permisibilidad al sujeto de la oración que en este caso son las 

personas morales. Asimismo y siguiendo con el contenido de este numeral, 

se tiene que la autorización reconocida es la de ocurrir en demanda de 

amparo, siempre y cuando sea "por conducto de un funcionario o 

representante", y en ese sentido este primer supuesto no es exclusivo para 

las personas morales oficiales, puesto que es un requisito que deben cubrir 

todas las personas morales ya sean de carácter público o particulares, 

debido a su calidad de entes abstractos de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 4° de la Ley de amparo. 

Por otra parte, el otro de los supuestos que deben satisfacer es el que 

además la Ley o acto que se reclamen hayan afectado los intereses 

patrimoniales de la entidad gubernamental, requisitos estos que deben ser 

cumplidos sin dejar de observar los de forma exigidos por la misma Ley a 

cualquier impetrante del juicio de garantías. 

Siendo este el sentido literal que se desprende de la lectura del 

artículo 9° de la Ley de Amparo. 
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Pero hay que recordar que existe una diferencia entre lo que es Ley y 

norma, pues por norma se entiende que es el precepto establecido en un 

ordenamiento jurídico, es lo que se lee, lo que se aprecia, y la Ley es el 

espíritu de la norma, la cual está conformada por el derecho tutelado por la 

norma, por lo que el texto del artículo en cita, así como cualquier otro 

precepto legal ha sido objeto de la necesidad de recurrir a otras fuentes del 

derecho como lo son la jurisprudencia o la doctrina con la finalidad de 

descubrir su esencia o propiamente dicho para desentrañar la Ley protegida 

por este precepto. 

Lo anterior encuentra sustento en diversos criterios jurisprudenciales, 

los cuales muestran que el espíritu del artículo 9° del que se viene hablando 

no lo ostentan únicamente la representación hecha por la persona que 

cuente con las suficientes facultades reconocidas para ello, ni la 

autorización literal que reconoce este artículo en el sentido que, para que 

las personas morales oficiales puedan solicitar el amparo de la Justicia 

Federal, es necesaria una afectación en su patrimonio, esto es así: 

Al hablar de las personas morales oficiales, se está haciendo 

referencia del calificativo de la composición de su personalidad que se 

desprende de la teoría de la ficción de DUROCQ, con la cual se da a 

entender que dicha personalidad es desprendida de la abstracción para así 

poder discernir entre los intereses o deberes jurídicos particulares de los 

colectivos de todos aquellos individuos que conforman entre sí una 

asociación o una agrupación de personas, comprendiendo que esta 

estimación únicamente es para distinguir la calidad civil que tienen las 

personas morales oficiales y es por esta abstracción que solamente la 

225 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

afectación que pudiesen sufrir únicamente puede ser material, siendo así 

que siempre se va a ver reflejada en su patrimonio. Por lo que hasta aquí 

pudiera parecer que es acertada la expresión utilizada en el artículo noveno. 

Pero por tener la calidad de oficiales, los entes gubuernamentales 

tienen una doble personalidad, a saber: cuando realizan actos inherentes a 

ellos, con la finalidad de cumplir sus funciones, que es cuando sus actos 

revisten el imperium de autoridad concedida por el Estado; y cuando 

simplemente actúan como "personas morales," sin su calidad de oficiales, 

que es cuando sus relaciones con los demás gobernados se da en un plano 

de igualdad de circunstancias, puesto que los actos realizados por las 

personas morales oficiales dentro de estas relaciones carecen de 

imperatividad, coercitividad y unilateralidad, por lo que entonces cuando 

actúen bajo este segundo carácter es cuando se reconoce el derecho a las 

personas morales oficiales a solicitar el amparo y protección de la Justicia 

Federal. 

En efecto, si el objeto del juicio de garantías es el de resolver toda 

controversia que se suscite por leyes y actos de autoridades que vulneren 

las garantías de los gobernados de acuerdo a lo dispuesto por la fracción 

primera del artículo 103 constitucional y que en esencia se reproduce en el 

artículo primero de la Ley de amparo, esto es lo que da a lugar a considerar 

que la finalidad del juicio de amparo es la protección a esos derechos 

subjetivos públicos que les son reconocidos a las personas físicas y morales 

que guardan una relación jurídica de subordinación frente al Estado, toda 

vez que su esfera jurídica puede verse afectada por actos provenientes de 

cualquier órgano estatal, siendo este el sentido en el que la procedencia del 
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juicio de amparo opera siempre que el solicitante de la demanda de 

garantías sea un gobernado. 

Y bajo esta hipótesis se puede sostener que las personas morales 

oficiales pueden solicitar como cualquier gobernado el amparo y protección 

de la justicia federal, en contra de una Ley o un acto de autoridad, siempre 

que acudan en calidad de gobernados, que es la hipótesis que realmente 

debería de exigir el artículo 9° de la Ley de amparo, más no la de "en 

defensa de su patrimonio". porque en todo caso, las personas morales ya 

sean públicas o particulares, como abstracción de un interés colectivo que 

son, solamente pueden ser tangible la afectación que haga una Ley o acto 

de autoridad, en su patrimonio. 

Pero tratándose de personas morales oficiales, otros derechos que 

ostentan son los derechos políticos, que son los inherentes al ejercicio de 

sus facultades, los cuales no encuentran protección a través del juicio de 

amparo, siendo este el aspecto toral del presente estudio toda vez que el 

texto del artículo noveno ha sido objeto ya sea por ignorancia o por razones 

políticas de interposiciones de demandas de amparo improcedentes por 

parte de los representantes de diferentes autoridades, que causan una 

tramitación innecesaria de estos al Poder Judicial de la Federación, 

pudiéndose impedir la ociosidad de su despacho si el texto del multicitado 

numeral estableciera de manera clara y precisa el sentido con los límites y 

alcances que realmente consagra este numeral, y para robustecer lo 

anterior se invoca el contenido de la tesis emitida por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, misma que se encuentra visible en 

el Semanario Judicial de la Federación, en el Tomo XII del mes de octubre, 
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en la página 415, de la Novena Epoca, en el que se narra para formar este 

criterio, que el 26 de enero de 1993, se decretó un acuerdo en el Estado de 

Chihuahua, cuyo contenido establecía despojar y privar al Municipio de 

Ciudad Delicias, de esa misma entidad, de las funciones de la prestación 

del servicio de Registro Civil de ese Municipio, por lo que como 

consecuencia de esa privación se derivaba una afectación en su patrimonio, 

toda vez que se le desposeía el derecho del cobro de ese servicio, lo que 

representaba que la anulación de esos ingresos repercutía directamente en 

una parte de su patrimonio, por lo que su Presidente Municipal interpuso 

una demanda de amparo en contra de dicho acuerdo con el objeto de 

impedir que se ejecutara el mismo, toda vez que en caso de que esto 

ocurriera se le privaría a ese Municipio de la función de la prestación del 

servicio de Registro Civil, el cual representaba una parte de sus ingresos, 

que componen su patrimonio, pero cabe advertir que también es cierto que 

en dicha demanda de amparo se encontraba implícita la intención más que 

de proteger su patrimonio, era la de la defensa de la privación de sus 

facultades de ejercer la función de la prestación del servicio de Registro 

Civil bajo los argumentos vertidos en su demanda de garantías que en caso 

de cumplimentarse dicho acuerdo se vería afectado éste Municipio en su 

esfera patrimonial, a razón de que de la realización de esa función obtenía 

ingresos los cuales formaban una parte de su patrimonio, con lo que de 

acuerdo al texto del artículo 9°, la demanda interpuesta por el Presidente 

Municipal de Ciudad Delicias, cumplía con las exigencias del artículo 9°, ya 

que fue interpuesta por el Presidente Municipal, quien contaba con las 

facultades otorgadas por la ley de ser la persona quien debidamente podía 

representar a ese Municipio, además que el acuerdo impugnado afectaba 

los intereses patrimoniales del Municipio, situación esta, que es incorrecta 
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ya que no se puede ignorar que la privación del ejercicio de la función de 

Registro Civil repercutía en las facultades de que el Municipio estaba 

investido, es decir, el servicio de Registro Civil que venía desempeñando 

era parte de las funciones que como persona moral oficial o bien como 

autoridad tenía delegada, por lo que es de sostenerse tal y como lo 

establece el sentido de este criterio jurisprudencia!, la interposición de su 

demanda resulta improcedente, bajo el entendido que el objeto de del juicio 

de amparo es la protección de las garantías individuales de los gobernados 

con motivo de la aplicación de una Ley o acto de autoridad, más no protege 

derechos sociales como lo es la facultad del ejercicio de la función de 

Registro Civil. 

DEMANDA DE AMPARO IMPROCEDENTE. LO ES AQUELLA 

INTERPUESTA POR UNA PERSONA MORAL OFICIAL, CUANDO SU 

OBJETIVO ES DEFENDER DE OTRAS AUTORIDADES SUS DERECHOS 

PUBLICOS. Es cierto que conforme a lo dispuesto por el artículo 9, de la 

Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, las 

personas morales oficiales, como lo es un Municipio del Estado de 

Chihuahua, pueden promover el juicio de amparo, pero sólo en su carácter 

de entidad jurídica y en defensa de sus derechos privados, pero no en su 

carácter de entidad pública o autoridad y en defensa de sus derechos 

públicos, con objeto de protegerse contra actos de otras autoridades que 

lesionen dichos derechos, pues en este caso se está frente a derechos 

políticos, en el cual indiscutiblemente no pueden existir violaciones de 

garantías individuales. Consecuentemente, si en un caso particular, un 

municipio, por conducto de su presidente municipal, reclamó de diversas 

autoridades del gobierno del propio Estado de Chihuahua: "El acuerdo 
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número cuatro de fecha 26 de enero de 1993, así como los acuerdos, 

órdenes verbales o escritas, oficios, comunicaciones, a fin de despojar y 

como consecuencia privar al municipio de Ciudad Delicias, Chihuahua, de 

las funciones relativas a la prestación del servicio del Registro Civil y en 

consecuencia afectar el patrimonio económico consistente en los ingresos 

que se obtienen con motivo de dicha prestación a través del cobro de la 

celebración, asiento y expedición de los actos del Registro Civil consistentes 

en nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción, tutela, etc., así como el 

despojo de los bienes y enseres que constituyen las oficinas propiedad del 

municipio. De igual manera, todos los actos que deriven de dicho acuerdo"; 

y de la autoridad responsable ejecutora, jefe del Departamento del Registro 

Civil, reclamó la obediencia, cumplimiento y ejecución por sí o por medio de 

los agentes a sus órdenes de los actos reclamados a las autoridades 

responsables ordenadoras; es inconcuso que de tales actos reclamados, se 

evidencia que la autoridad municipal recurrente entabló su demanda de 

amparo para proteger sus derechos públicos, consistentes en la prestación 

del servicio del Registro Civil contra los actos de privación de dicho servicio, 

reclamados a las autoridades estatales mencionadas, por cuyas razones es 

indiscutible que la demanda de amparo del recurrente, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Amparo, es notoriamente 

improcedente, puesto que con ella consta el motivo manifiesto e indudable 

de improcedencia aludido. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEPTIMO 

CIRCUITO. 
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Amparo - en revisión 64/93. Municipio de la Ciudad Delicias, 

Chihuahua. 29 de abril de 1993. (Manifestando el Magistrado Víctor Manuel 

Campuzano Medina, que está de acuerdo con el sentido de la ejecutoria, 

mas no con el tratamiento). Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregario 

Vázquez González. Secretaria: Blanca Estela Quezada Rojas. 

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA. 

Y así como este ejemplo existen muchos otros en los que los 

representantes de las autoridades interponen demandas de amparo en las 

cuales con conocimiento de causa pretenden defender actos inherentes a 

sus facultades sin saber cual es su intención, pero con la cierta 

consecuencia que esto representa para el Poder Judicial Federal, como ya 

se dijo atender asuntos que únicamente lo que causan es una carga de 

trabajo que impide que se puedan estudiar otros conflictos sometidos a su 

consideración, además que una precisa observancia en este precepto 

impediría que la atención de los jueces no sea ocupada en examinar la 

procedencia de este tipo de demandas pudiéndose evitar esta distracción. 

PROPUESTA DE REFORMA. 

Bajo este orden de ideas se considera que la hipótesis que debería 

establecer el artículo 9° de la Ley de Amparo es: 

"ARTÍCULO 9°.- Las personas morales oficiales para que puedan 

ocurrir en demanda de amparo debe ser bajo su carácter de gobernados, 

siempre que la Ley o acto de autoridad que impugnan no restrinjan las 

231 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

facultades de su función de autoridades." (Rafael Mercado Dávila, Tomo 

111, páginas 2120 a 2128) 

ARTÍCULO 9o. Las personas morales oficiales, es decir la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y Jos Municipios podrán ocurrir 

en demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes 

que designen las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los 

intereses patrimoniales de aquéllas. 

Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las 

garantías que en esta ley se exige a las partes. (Osear Barrera Garza, 

Tomo 111, páginas 2147 y 2148) 

A).- CAPITULO 11 

DE LA CAPACIDAD Y PERSONALIDAD 

ARTICULO 9.- Definir las personas morales oficiales, es decir, 

quienes son consideradas en este supuesto, Secretarías de Estado, 

Municipios, Organos desconcentrados, Organismos Públicos 

Descentralizados, Dependencias Federales y/o Estatales. 

8).- Se efectúa esta propuesta de definición, en virtud de que la Ley 

Federal no considera con precisión la naturaleza de las Organismos 

Públicos Descentralizados, es decir, a pesar de que los Organismos 
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Públicos, reciben Subsidio Federal el criterio de los juzgados no les otorga 

tal carácter, manifiestan que por la personalidad jurídica no se afecta a la 

Federación cuando se recibe un daño al patrimonio, omitiendo considerar 

que por manejar subsidio federal se causa perjuicio a la Federación, por ser 

esta quien otorga el recurso. 

C).- ARTICULO 9.- Las personas morales oficiales, Secretarías de 

Estado, Municipios, Organismos Públicos Descentralizados, Organos 

Descentralizados, Dependencias Federales y/o Estatales podrán ocurrir en 

demanda de Amparo, por conducto, de los funcionarios o representantes 

que designen las leyes, cuando el acto o la Ley que se reclamen afectan los 

intereses patrimoniales de aquéllas. 

Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las 

garantías que en esta Ley se exige a las partes. (Regina Fernández 

Cabrera, Tomo IV, páginas 2388 y 2389). 

ARTÍCULO 9°.- Las personas morales oficiales podrán ocurrir en 

demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que 

designen las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los 

intereses patrimoniales de aquéllas, pero cuando lo interpongan sólo para el 

efecto de impedir el cumplimiento de sus obligaciones y retardar la . 

ejecución de los fallos cubrirán por reparación del daño. hasta con un 30% 

del importe de los aspectos materia de la litis de donde emana el acto 

reclamado o de la cantidad que resulte. según dictamen pericial. integrado 

con un perito designado por las partes o por un representante: de las 
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agraviadas. de los terceros perjudicados. de las autoridades responsables 

involucradas. (Salvador Bravo Gómez, Tomo V, página 18) 

PROYECTO DE REFORMA.-

ARTICULO 12.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

municipios podrán ocurrir en demanda de amparo, por conducto de los 

funcionarios o representantes que designen las leyes, cuando la norma 

general o el acto que se reclame afecte intereses distintos de los que 

correspondan a sus funciones de autoridad. 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable a las personas morales 

oficiales que la ley otorgue el carácter de autoridad. 

TEXTO VIGENTE.-

ARTICULO 9 (primer párrafo).- Las personas morales oficiales podrán 

ocurrir en demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o 

representantes que designen las leyes, cuando el acto o la 1ªY que se 

reclame afecte los intereses patrimoniales de aquéllas. 

COMENTARIO DE SECUENCIA.- Resulta indispensable mencionar 

que un gran numero de dispositivos de la ley de amparo, al hacer referencia 

al acto reclamado, los divide en dos grandes grupos, las leyes y los actos en 

general; sin embargo ya quedó patentizada la propuesta de cambiar el 

primero de ellos por un concepto mas amplio en que se incluyan los 

diversos actos legislativos, por tanto ya no habrán de mencionarse las 

razones anteriores cuando en la redacción de algunos de los preceptos se 
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incluya esa denominación sobre la generalidad de los actos impugnables en 

vía de amparo. 

COMENTARIO.- En el proyecto de reforma aludido, se propone variar 

la redacción enumerativa por una limitativa, esto es, en lugar de referirse a 

"las personas morales oficiales", iniciar dicho precepto mencionándolas (La 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios), lo cual se 

considera atinado pues ello da mayor certeza jurídica a las partes en el 

juicio de amparo, cuando les corresponda litigar en su contra. 

Por otra parte, se comparte la postura de modificar el concepto "actos 

que afecten intereses patrimoniales" por "actos que afecten intereses 

distintos de los que correspondan a su función de autoridad", pues en este 

último articulado reluce el espíritu del legislador en cuanto a la salvedad 

limitada en que las personas morales oficiales pueden acceder al juicio de 

garantías, que es precisamente cuando no intervengan como autoridad sino 

que se encuentren en un supuesto de igualdad jurídica frente al gobernado. 

(Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 89 y 90) 
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Artículo 1 O. El ofendido o las personas que conforme a la ley 

tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la 

responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, sólo 

podrán promover juicio de amparo contra actos que emanen del 

incidente de reparación o de respoQsabilidad civil. También 

podrán promover el juicio de amparo contra los actos surgidos 

dentro del procedimiento penal, relacionados inmediata y 

directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de los 

bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad 

civil. 

PROPUESTAS 

1.- El artículo 20 Constitucional en su parte final establece que "En 

todo proceso penal, la víctima o el ofendido por algún delito, tendrá derecho 

a recibir asesoría jurídica, a que se le satisfaga la reparación del daño 

cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le preste 

atención médica de urgencia cuando la requiera y los demás que señalen 

las leyes." Esta disposición vanguardista, no ha encontrado reflejo aun en 

la Ley de Amparo, puesto que el artículo 1 O de dicho ordenamiento limita el 

ejercicio de la Acción Constitucional a cuatro casos específicos y muy 

concretos relacionados con la reparación del daño y la responsabilidad civil: 

"El ofendido o las personas que conforme a la ley tengan derecho a la 

reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la 

comisión de un delito, sólo podrá promover juicio de amparo contra actos 

que emanen del incidente de reparación o de responsabilidad civil. También 
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podrá promover el juicio de amparo contra los actos surgidos dentro del 

procedimiento penal, relacionados inmediata y directamente con el 

aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la 

reparación o a la responsabilidad civil." Por tanto, considero necesario que 

se modifique la Ley de Amparo en su artículo 1 O para dar cabida a las 

Garantías contenidas en el artículo, 20 Constitucional, incluyendo aquellos 

derechos que la ley reglamentaria otorgue a las víctimas, no expresamente 

consignadas en el texto de la Carta Suprema: 

ARTICULO 1 O: "El ofendido, la víctima o las personas que conforme 

a la ley tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la 

responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, podrán 

promover juicio de amparo contra actos que emanen del incidente de 

reparación del daño o de responsabilidad civil. También podrá promover el 

juicio de amparo contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal, 

relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del 

delito y de los bienes que estén afectos a la reparación del daño o a la 

responsabilidad civil, pudiendo además promoverlo en los casos previstos 

por el artículo 20 Constitucional en su último párrafo." (Jorge Chessal 

Palau, Tomo 11, páginas 787 y 788) 

35.- Respecto de la parte quejosa existe el problema que implica el 

artículo 1 O de la Ley de Amparo o sea, que solamente se pueden reclamar 

mediante el juicio de garantías aquellas resoluciones que dicten los 

tribunales penales, en el incidente de reparación de daño o de 

responsabilidad civil y aquellas resoluciones directamente relacionadas con 
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el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes afectos a la reparación 

o responsabilidad sin que, por consiguiente, el ofendido por el delito pueda 

presentar amparo contra resoluciones de distinta naturaleza. La razón 

fundamental que se da para ello es que la acción penal es monopolio del 

Ministerio Público, que por consiguiente, sólo el o el reo pueden impugnar 

las resoluciones dictadas en el proceso penal. , 

De acuerdo con la Constitución, es cierto que, salvo el caso a que se 

refiere la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución, el Ministerio 

Público es el único que puede ejercitar la acción penal (art. 21 ); pero la 

interpretación que se ha dado a esta facultad convierte el Ministerio Público 

en el dueño absoluto de la acción, haga lo que haga. Por ello la reforma 

constitucional de 1994 facultó al ofendido a promover el juicio en contra de 

la negativa del Ministerio Público a ejercer la acción penal o cuando se 

desista de ella, lo que de alguna manera implica que el Ministerio Público ya 

no es el dueño absoluto de la acción penal, aún cuando es el único que 

puede promoverla, lo que no excluye la intervención del ofendido en el 

proceso, una vez ejercitada la acción, intervención que podía calificarse de 

tercería coadyuvante y que sería como la intervención del tercero 

perjudicado en el juicio de amparo. Por ello, es conveniente eliminar el 

artículo 1 O de la ley, para que pueda el ofendido promover el juicio de 

amparo contra resoluciones dictadas en el proceso. Asimismo habría que 

reformar la fracción 111 inciso b ), del artículo 5 de la ley, para que el ofendido 

pudiera ser tercero en todos los amparos que promoviera el procesado, 

siempre y cuando se hubiera apersonado en el proceso. 
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Por otra parte, se niega la intervención del ofendido en el proceso 

porque se estima que lo mueven la venganza y el rencor y no el deseo de 

hacer justicia; que en muchos casos hay deseos de venganza es cierto; 

pero al mismo tiempo hay deseo de que el responsable reciba la pena que 

merece. 

Y esto constituye una razón para aceptar la intervención del ofendido, 

ante la indiferencia lógica del Ministerio Público. Por otra parte, la situación 

del ofendido en el proceso penal es la de una persona con una indefensión 

absoluta. Se tiene derecho a que se repare el daño que sufrió; pero si 

dictan auto de libertad por falta de elementos, nunca podrá ser resarcido en 

el proceso penal y lo mismo ocurre si se dicta sentencia absolutoria, esté 

bien o esté mal dictada, haya hecho el Ministerio Público lo que debía hacer 

o no lo haya hecho, en cuanto aportar las pruebas necesarias para 

demostrar la responsabilidad del inculpado y la existencia del delito. Y 

cuantas veces vemos que el Ministerio Público hace las cosas mal y el 

resultado es la liberación del presunto reo y la indefensión del ofendido, que 

nada puede hacer. 

Estas reflexiones llevan más lejos; debería darse al ofendido 

intervención en el proceso, para que pudiera defender sus intereses; pero 

en tanto eso se hace, debe dársele la posibilidad de presentar el amparo en 

contra de las resoluciones esenciales del proceso: autos de sobreseimiento, 

autos de libertad por falta de elementos o de desvanecimiento de datos; 

sentencia definitiva, para que pueda defender su derecho a recibir una 

reparación, del daño que ha sufrido. 

239 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

Como es natural la intervención del ofendido en el juicio de amparo 

como quejoso o como tercero sería de acuerdo a las reglas y principios del 

juicio de garantías. 

36.- El artículo 5º en la fracción 111, que se refiere a los terceros 

perjudicados, distingue al tercero en materia administrativa, del tercero en 

asuntos judiciales y en asuntos de carácter penal. Respecto de éstos, como 

dije, debería admitirse la intervención del ofendido como tercero perjudicado 

en los amparos penales, por las razones ante dichas.(Jesús A. Arroyo 

Moreno, Tomo 11, páginas 1056 a 1059) 

ARTICULO .- El ofendido o las personas que conforme a la Ley 

tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la comisión de delito, podrán promover juicio de amparo 

contra actos que tengan por objeto no procesar al inculpado o eximirlo de 

responsabilidad penal ; ya sea por el dictado de determinaciones de no 

ejercicio de la acción penal, resoluciones que nieguen ordenes de 

comparecencia o aprehensión, autos que decreten la libertad por falta de 

elementos para procesar o por inexistencia de delito, desistimiento de la 

acción penal, confirmación de conclusiones inacusatorias, autos que 

determinen que la acción penal está extinguida, los que dicten la libertad 

por desvanecimiento de datos y los que señalen que quedó comprobada 

una causa excluyente de responsabilidad penal, así como las sentencias 

absolutorias no recurridas por el Ministerio Público o que recurridas sean 

confirmadas por la alzada. 
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Para que proceda el amparo contra autos que nieguen el libramiento 

de ordenes de aprehensión y comparecencia, es necesario que el Ministerio 

Público no realice actos tendentes a lograr su dictado en un mes, o que 

aportadas se niegue nuevamente. Lo mismo ocurrirá con los autos de 

libertad por falta de elementos para procesar. 

Se trata de autos de inexistencia de delito, procederá el juicio contra 

la resolución confirmatoria dictada por la alzada o por la ausencia del 

recurso por parte del Ministerio Público. 

También podrá promover el juicio contra actos surgidos en el 

procedimiento penal, relacionados con el aseguramiento del objeto del delito 

y los bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil. 

MOTIVOS. De las prerrogativas que la persona tiene en un estado 

de derecho, las que estén vinculadas con el derecho represivo, punitivo o 

penal, según sea el término que se estime más adecuado, tienen una 

jerarquía mayúscula con relación a los otros ámbitos del derecho porque 

recaen sobre la libertad y patrimonio de las personas pero, sobre todo, en 

el ámbito de justicia. 

Conocidos son los derechos públicos subjetivos que enumera la 

constitución y las leyes que de ella derivan a favor del reo, que han dado 

pábulo a señalar que el sistema penal es de y para el reo, olvidando a la 

víctima del delito. 
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Por ello, con este precepto se pretende rescatar el derecho de las 

víctimas a una justicia constitucional que ha probado en México y el mundo 

su eficacia y confiabilidad, dotándolas de amplias posibilidades para acudir 

al juicio de amparo. 

No pasa inadvertido que se establece, la procedencia del juicio de 

garantías contra determinaciones de no ejercicio de la acción penal y 

desistimiento de ésta, así como otras resoluciones que indudablemente 

pueden afectar a la víctima; y, que el constituyente permanente opero 

reforma constitucional para que las dos primeras fueren combatidas 

jurisdiccionalmente ; sin embargo, ninguna entidad federativa ni la 

federación establecieron el medio que programó el Código Político, lo cual 

dio pauta a que los tribunales federales resolvieran por la procedencia del 

juicio unos y otros la negaron, resultando todo ello en demérito de la víctima 

del delito. 

Así que en el precepto, se recoge la inactividad legislativa en la 

materia y se soluciona la contradicción de criterios de los Tribunales 

Federales, haciendo procedente el juicio y ampliando sus alcances. (David 

Ancira Martínez, Tomo 111, páginas 1901 a 1904) 

2.- Se sugiere adicionar los artículos 10 y 114 de la Ley de Amparo, 

con un párrafo que haga congruente la garantía que tutela el tercer párrafo 

del artículo 21 Constitucional, que prevé que las resoluciones del Ministerio 

Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser 

impugnadas por vía jurisdiccional, de tal manera que en la propia Ley de 
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Amparo se establezca la posibilidad de interponer el juicio de garantías 

contra tales determinaciones. 

Así, deberá considerarse que el juicio de amparo es procedente 

contra dichas determinaciones, en virtud de que el artículo 103 de la 

Constitución establece que el juiciQ de amparo procede contra actos de 

autoridad que violen garantías individuales, siendo la Ley de Amparo el 

ordenamiento jurídico reglamentario idóneo para establecer la procedencia 

del juicio de garantías en contra de las resoluciones a que se ha hecho 

referencia. (Oiga Hernández Espíndola, Tomo 111, página 2065) 

ARTÍCULO 10. La víctima, el ofendido o las personas que conforme 

a la ley tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la 

responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, sólo podrán 

promover juicio de amparo en los siguientes casos: 

Contra actos que emanen del incidente de reparación o de 

responsabilidad civil. podrán 

Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal, 

relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del 

delito y de los bienes que estén afectos a la reparación o a la 

responsabilidad civil. 

Contra las resoluciones del Ministerio Público, ratificadas por el 

Procurador General que confirmen el no ejercicio, o el desistimiento de la 
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acción penal, según el Artículo 21 de la Constitución Federal. (Osear 

Barrera Garza, Tomo 111, página 2148) 

1.- En relación con el ofendido en materia penal. 

Como excepción al espíritu protector del JU1c10 de garantías, se 

encuentra en la actualidad, la limitación del ofendido o del titular del derecho 

a la reparación del daño o a la responsabilidad civil en contra del 

delincuente, para ejercer la acción de amparo, pues tiene sólo capacidad 

para ocurrir al juicio de garantías contra los actos que emanan del incidente 

de reparación del daño o de responsabilidad civil y contra aquellos actos 

que surjan dentro del procedimiento penal, pero relacionados, inmediata y 

directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que 

estén afectos a la reparación del daño o a la responsabilidad civil. 

El precepto aludido, dice: 

ARTÍCULO 10. El ofendido o las personas que conforme a la ley 

tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la comisión de un delito, sólo podrán promover juicio de 

amparo contra actos que emanen del incidente de reparación o de 

responsabilidad civil. También podrán promover el juicio de amparo contra 

los actos surgidos dentro del procedimiento penal, relacionados inmediata y 

directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que 

estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil. 
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Ahora bien, los antecedentes legislativos, en particular, la adición del 

último párrafo del articulo 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicada en el diario Oficial de la Federación de tres de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, y la reforma al artículo 21 

constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación de treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, revelan la elevación 

a rango de garantía individual de seguridad jurídica del querellante, 

denunciante, víctima del delito o de los familiares de éste, o del legalmente 

interesado por la comisión de un ¡lícito, la de exigir y obtener la persecución 

de los delitos, a través del sometimiento al control jurisdiccional las 

resoluciones sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, con el 

propósito de garantizar los derechos de las víctimas y la protección misma 

de la sociedad, evitando que algún delito quede, injustificadamente, sin 

persecución. 

De lo anterior se sigue que la acción penal no constituye un poder o 

prerrogativa que el Ministerio Público pueda ejercer a su libre arbitrio, toda 

vez que ésta nace y se desarrolla con el propósito de castigar a los sujetos 

que hubieran afectado a la sociedad con la comisión de un hecho delictuoso 

y que su ejercicio es obligatorio siempre y cuando se reúnan los requisitos 

necesarios para su procedencia. 

La finalidad de la reforma aludida, es que tales determinaciones se 

regulen por normas y criterios objetivos, a fin de que el no ejercicio de la 

acción penal sea regido dentro de un Estado de Derecho ya que, cuando 

resultan injustificados, violan en perjuicio del denunciante, querellante, 

víctima del delito o de los familiares de ésta, o del interesado legalmente en 
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la persecución del delito, la garantía de seguridad jurídica consagrada en la 

reforma al artículo 21, párrafo cuarto, de la Constitución Política. 

En atención a lo anterior, es patente que tales determinaciones al 

resultar injustificadas, afectan los intereses jurídicos de la sociedad y, por 

ende, los del ofendido, persona que ha resentido directa o indirectamente la 

conducta calificada como delito, en especial, al privarle de la posibilidad de 

obtener la reparación del daño, por lo que es éste, por sí, por medio de sus 

representantes o, en su caso, sus sucesores, est~ legitimado para ejercer al 

respecto la acción que corresponda a fin de que se revisen por órgano 

jurisdiccional y éstas a su vez, son susceptibles de control constitucional a 

través del juicio de garantías. 

Conforme a lo anterior, si las determinaciones del Ministerio Público 

sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal pueden resultar 

violatorias de las garantías individuales del ofendido, por la misma razón 

puede serlo cualquier resolución indebida o ilegal pronunciada en un 

proceso que impida una decisión sobre la reparación del daño a la que tiene 

derecho, en su carácter de víctima del delito, por lo que no existe razón 

lógica para constreñirlo a impugnar lo relativo a la comprobación del delito o 

delitos cometidos ni lo tocante a la responsabilidad penal del acusado, 

habida cuenta que los razonamientos anteriores, también son aplicables a 

las decisiones judiciales, por lo que debe concluirse que el juicio de amparo 

es plenamente procedente para reclamarlas. 

La jurisprudencia emanada de la interpretación de la citada reforma, 

apunta en el mismo sentido. 
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Para constatarlo, basta consultar el Tomo VI, Diciembre de 1997, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el cual aparecen las 

tesis sustentadas por el Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, números CLXV, CLXVI, y CLXVll, en las páginas 25, 108 y 111, las 

cuales, respectivamente, dicen: 

ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO CUARTO, 

CONSTITUCIONAL GARANTfA DEL DERECHO, SE ERIGE EN DE 

IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE 

EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA. En la iniciativa 

presidencial que dio origen a la reforma al artículo 21 constitucional, que 

entró en vigor el 1º de enero de 1995, se reconoció la necesidad de someter 

al control jurisdiccional las resoluciones sobre el no ejercicio y desistimiento 

de la acción penal, con el propósito de garantizar los derechos de las 

víctimas y la protección misma de la sociedad, evitando que algún delito 

quede, injustificadamente, sin persecución. Del dictamen elaborado por las 

Comisiones Unidas de Justicia., Puntos Constitucionales y Estudios 

Legislativos de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, en 

cuanto a la iniciativa en comento descuella, como elemento preponderante, 

la determinación de hacer efectiva la seguridad jurídica de los gobernados 

en lo referente a las funciones que el Ministerio Público tiene 

encomendadas de perseguir los delitos y ejercer la acción penal, otorgando 

a aquéllos la oportunidad de impugnar las determinaciones respecto del no 

ejercicio y desistimiento de la acción penal, para lograr, por un lado, que las 

víctimas de los delitos o sus familiares obtengan una reparación del daño; 

por otro, que se abata la impunidad; y, además, que se impida que por 
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actos de corrupción., la representación social no cumpla con sus funciones 

constitucionales. A su vez, el dictamen emitido respecto de la iniciativa 

presidencial por las Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados, que dio 

paso a la aprobación con modificaciones de la citada iniciativa, pone de 

relieve el propósito legislativo de elevar al carácter de garantía individual el 

derecho de impugnar las resoluciones del Ministerio Público sobre el no 

ejercicio o desistimiento de la acción penal, para hacer efectivo el respeto a 

la seguridad jurídica. Esos antecedentes legislativos son reveladores del 

nacimiento de la garantía individual de impugnar las resoluciones de mérito, 

por lo que es factible lograr que, mediante el juicio de amparo, el Ministerio 

Público, por vía de consecuencia, ejerza la acción penal o retire el 

desistimiento. 

ACCION PENAL. LAS RESOLUCIONES SOBRE EL NO EJERCICIO 

O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA, SON SUSCEPTIBLES DE VIOLAR 

GARANTÍAS INDIVIDUALES Y, POR TANTO, EN SU CONTRA PROCEDE 

EL JUICIO DE AMPARO. La acción penal es el poder de que está dotado el 

Ministerio Público para solicitar la actuación del órgano jurisdiccional y la 

instauración del proceso penal en contra de persona determinada, con el 

propósito de que se aplique la pena o medida de seguridad 

correspondiente, mientras que el desistimiento de tal acción es la renuncia a 

esa solicitud o el abandono del derecho respectivo, que la representación 

social expresa dentro del proceso para evitar que éste continúe o que 

culmine. Por consiguiente, si la acción penal es el elemento que todo 

proceso penal necesita para activarse, funcionar y producir sus efectos, su 

no ejercicio da lugar a que no se inicie y su desistimiento a que, ya iniciado, 

se sobresea. En términos del artículo 21, párrafo primero, constitucional, el 
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Ministerio Público, en su carácter de representante social, es el que se 

encuentra legitimado para ejercer la acción penal; sin embargo, no 

constituye un poder o prerrogativa que pueda ejercer a su libre arbitrio, toda 

vez que ésta nace y se desarrolla con el propósito de castigar a los sujetos 

que hubieren afectado a la sociedad con la comisión de un hecho 

delictuoso, de donde deriva que el ejercicio de la acción penal es obligatorio 

siempre y cuando se reúnan los requisitos necesarios para su procedencia, 

los que se encuentran previstos en el artículo 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. La finalidad de la reforma al artículo 21 

constitucional, que entró en vigor el lo. de enero de 1995, es que tales 

determinaciones se hallen reguladas por normas y criterios objetivos, a fin 

de que el no ejercicio de la acción penal sea regido dentro de un Estado de 

derecho. En ese orden de ideas, la negativa sobre el ejercicio de la acción 

penal o el desistimiento de ésta, cuando resultan injustificados, violan en 

perjuicio del denunciante, querellante, víctima del delito o de los familiares 

de ésta, o del interesado legalmente en la persecución del delito, la garantía 

de seguridad jurídica consagrada en la reforma al artículo 21, párrafo 

cuarto, de la Constitución Política. Además, es patente que tales 

determinaciones afectan los intereses jurídicos de la sociedad y, por ende, 

del ofendido, persona que ha resentido directa o indirectamente la conducta 

calificada como delito, en especial, al privarle de la posibilidad de obtener la 

reparación del daño, por lo que es éste, por sí, por medio de sus 

representantes o, en su caso, sus sucesores, el legitimado para ejercer al 

respecto la acción de garantías. Conforme a lo anterior, si las 

determinaciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento 

de la acción penal pueden resultar directamente violatorias de las garantías 
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individuales del ofendido, el juicio de amparo es plenamente procedente 

para reclamarlas. 

ACCION PENAL. LA PROCEDENCIA DEL AMPARO RESPECTO DE 

LAS RESOLUCIONES SOBRE EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE 

AQUÉLLA, NO INVADE EL MONOPOLIO DEL MINISTERIO PÚBLICO AL 

RESPECTO. La intervención del Poder Judicial Federal, en su función de 

instructor y resolutor del juicio de amparo en contra de las resoluciones 

sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, no puede 

considerarse invasora del monopolio que respecto del ejercicio de esa 

acción establece el artículo 102 de la Constitución General de la República, 

en favor del Ministerio Público, ya que en tal carácter, no llegará a conocer 

como Juez ordinario, ni en primera ni en segunda instancias del proceso, 

puesto que investido como juzgador constitucional, no es un tribunal de 

justicia común que., por medio de su arbitrio, valore acciones, pruebas y 

personas para aplicar las le es con el conocimiento inmediato de los hechos 

que acontecieron, sino que es un tribunal de garantías constitucionales que 

respetando el arbitrio de los jueces del orden común, en la estimación legal 

de los hechos y en la apreciación de las pruebas, solamente juzga, a través 

del juicio de amparo, si con motivo de los actos de autoridad, sea esta 

judicial, legislativa o administrativa, se han conculcado o no los derechos del 

gobernado garantizados por la Constitución, otorgando o negando la 

protección de la Justicia Federal en cada caso concreto. 

Desde la perspectiva legislativa constitucional y jurisprudencia! 

apuntada, concerniente a la elevación, a rango de garantía individual, el 

derecho del ofendido a la reparación del daño; en lo atinente a que la acción 
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penal no es una prerrogativa del Ministerio Público y acerca de que la 

revisión de ésta por el Poder Judicial no constituye invasión al monopolio de 

la acción penal, aunado al propósito de no hacer ilusorio el derecho del 

ofendido al resarcimiento del daño, son circunstancias que permiten arribar 

a la conclusión de que debe admitirse la demanda de amparo interpuesta 

por aquél contra cualquier resolución pronunciada en un proceso, que 

impida una decisión sobre la reparación del daño a la que tiene derecho, en 

su carácter de víctima u ofendido. 

Si se continuara restringiendo el acceso de éstos al juicio de amparo 

como hoy sucede, se seguiría impidiendo el análisis constitucional de la 

determinación de la autoridad responsable acerca de la configuración del 

delito o delitos que hubieran motivado la acusación o la querella, y sobre la 

responsabilidad atribuida al acusado, haciendo imposible, para la víctima, la 

obtención de su derecho a la reparación de daño, con indudable violación, 

en su perjuicio, de las garantías individuales consignadas en los artículos 

14, 20 y 21 de la Constitución Federal. 

A lo anterior se agrega que la Ley de Amparo en su artículo 5º, 

fracción 111, inciso b), le reconoce al ofendido por el delito la calidad jurídica 

de parte, automática y lógicamente está admitiendo que participa de los 

elementos legales y materiales para conducirse como tal, con la posibilidad 

de desarrollar su actividad procesal con tal carácter, con todos los derechos 

y obligaciones que jurídicamente le son inherentes. 

Así, procede concluir que cuando el ofendido con derecho a la 

reparación del daño intente el juicio de garantías contra actos judiciales del 
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orden penal contra cualquier resolución pronunciada que impida una 

decisión sobre la reparación del daño a la que tiene derecho, debe 

tramitarse y resolverse según proceda, incluidos entre aquellos actos de 

autoridad, las sentencias. absolutorias que, obviamente, atento a ese 

sentido, no contendrán declaración sobre la reparación del daño, aspecto 

que constituye la máxima afectación de ese derecho a la obtención de la 

indemnización respectiva. 

Lo contrario, significarla soslayar la evolución legislativa y 

jurisprudencia! al respecto, así como el objetivo y los principios que rigen el 

juicio de amparo que, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 103 y 

107 de nuestra Carta Magna, procede contra leyes o actos de autoridad que 

violen garantías individuales, como son las que consagran los artículos 14 y 

21 constitucionales, en perjuicio del ofendido por un hecho delictuoso. 

Por lo anterior, se efectúa la siguiente propuesta: 

Que la Nueva Ley de Amparo prescinda de un precepto de contenido 

similar al artículo 1 O del actual ordenamiento, pues contribuiría a la 

consecución de los altos fines y a la actualización del espíritu protector del 

juicio de garantías, al eliminar la limitación del ofendido o del titular del 

derecho a la reparación del daño o a la responsabilidad civil en contra del 

delincuente, para ejercer la acción de amparo. (Herminio Huerta Díaz, 

Tomo IV, páginas 2856 a 2904). 

PROYECTO DE REFORMA.-
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ARTICULO 13.- La víctima, el ofendido o las personas que conforme 

a la ley tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la 

responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, sólo podrán 

promover juicio de amparo en los siguientes casos: 

1.- Contra actos que emanen del incidente de reparación o de 

responsabilidad civil; 

11.- Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal, 

relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del 

delito y de los bienes que estén afectos a la reparación o a la 

responsabilidad civil; 

111.- Contra las resoluciones jurisdiccionales que confirmen el no 

ejercicio o el desistimiento de la acción penal por parte del Ministerio 

Público, dictadas en los términos del párrafo cuarto del artículo 21 

Constitucional. 

TEXTO VIGENTE.-

ARTICULO 10.- El ofendido o las personas que conforme a la ley 

tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la comisión de un delito, sólo podrán promover juicio de 

amparo contra actos que emanen del incidente de reparación o de 

responsabilidad civil. También podrán promover el juicio de amparo contra 

los actos surgidos dentro del procedimiento penal, relacionados inmediata y 

directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que 

estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil. 
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COMENTARIO.- Como ya se tiene expuesto, en comunión con el 

proyecto de reforma, se considera necesario incluir en este precepto, un 

supuesto específico de procedencia del juicio de amparo promovido por el 

agraviado, cuando el acto reclamado se haga consistir en el acuerdo o 

resolución que determina en forma definitiva la determinación del no 

ejercicio de la acción penal (Las razones de fondo se contienen en la 

jurisprudencia relativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

Ahora bien, en el proyecto de reforma (no concretizado), se propone 

agregar como titular del derecho que se contiene en tal artículo a "la 

víctima", sin embargo, su connotación en el derecho penal se utiliza como 

sinónimo de ofendido, agraviado, sujeto pasivo, etcétera, por tanto, es de 

considerarse innecesaria tal distinción, no obstante que se trate de concepto 

jurídicos diversos, toda vez que la legislación penal no los distingue, y debe 

haber comunión entre esta última con todo el sistema jurídico de 

normatividad, máxime que la Ley de Amparo, ha retomado en su esencia la 

validez de actos jurídicos creados y sancionados a la luz de la 

reglamentación que los rija. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 92 a 

94) 
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Artículo 11. Es autoridad responsable la que dicta, 

promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el 

acto reclamado. 

PROPUESTAS 

En cuanto a la conceptualización de lo que debe entenderse por 

"autoridad responsable" para los efectos del juicio de amparo, la legislación 

sobre la materia también requiere urgentemente ser puesta al día para bien 

de la tutela de las garantías individuales. 

En épocas anteriores, en las que los esquemas del aparato 

gubernamental se caracterizaba por su absoluta sencillez, resultaba 

inimaginable que ciertas funciones de derecho público pudieran confiarse a 

entes o personas no identificables plenamente con la administración pública 

y, menos aun, que en esos casos pudieran confiarse facultades 

substantivas, procedimentales o de ejecución. Sin embargo, las 

necesidades de la vida moderna han introducido marcadas variantes al 

respecto, que deben ser asumidas por el legislador para no restar eficacia al 

decretamiento de ordenamientos. 

Es precisamente por dichas razones que la Ley de Amparo 

irremediablemente debe conceptualizar de manera mucho más amplia la 

figura de la autoridad responsable, para brindar efectiva protección a los 

particulares, muchas veces atacados en su persona e intereses por entes o 

personas no ubicables francamente dentro de la estructura gubernamental, 
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pero que tienen la investidura suficiente para emitir actos de molestia desde 

distintos puntos de vista, no subsanables por otras vías legales, diferentes a 

las de juicio de garantías. 

Esta propuesta se vincula también con algunas figuras 

procedimentales o instancias específicas surgidas de tratados 

internacionales que nuestro país ha suscrito, sobre todo en materia 

económica y comercial, las cuales rebasan nuestro marco organizacional 

histórico y, por lo mismo, ameritan ser contempla{Jas específicamente. (lvan 

Rueda Heduán, Tomo 1, páginas 112 y 113) 

42.- La redacción original del artículo 11 de la Ley de Amparo, era 

mejor que la de hoy, porque al agregarle las palabras "promulga, publica" no 

le agregaron nada, y por ello deben suprimirse. Por otra parte esta 

definición ha sido criticada por muchos y con razón, pues con la 

multiplicación de organismos de carácter público, se han multiplicado las 

entidades que, de una manera, o de otra pueden afectar la esfera jurídica 

de los particulares, unas como ordenadoras otras como ejecutoras. Y la 

Suprema Corte, en tesis de jurisprudencia publicada en el tomo V 

correspondiente a febrero de 1997, del Semanario Judicial de la Federación, 

a la novena época, establece que son autoridades, para efectos del juicio 

de amparo, los funcionarios de organismos públicos que puedan emitir 

actos unilaterales que modifiquen la situación del quejoso y, en relación con 

los organismos descentralizados, tal como lo dice el ministro José de Jesús 

Gudiño Pelayo deben ser autoridades responsables los organismos 

descentralizados cuando realizan una función publica, cuando hay una 
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relación de derecho público y, respecto de las universidades, la Suprema 

Corte ha establecido en jurisprudencia publicada en el tomo V citado, que 

no procede el amparo cuando el acto reclamado deriva de una relación 

laboral y cabría preguntar, si el acto no deriva de una relación laboral 

¿procede el amparo? Las universidades publicas realizan una función que 

la ley actual encomienda al Estado y son por consiguiente, organismos 

descentralizados, entes públicos que realizan una función del Estado, pero 

sus actos ¿podrán reclamarse en amparo? La respuesta - en mi concepto 

- debe de ser negativa, por la naturaleza de la institución y de los actos que 

realiza, que en verdad, no pueden considerarse actos de autoridad para 

efectos del amparo, pues hay un pacto implícito: el educando acepta ciertas 

reglas para poder ser enseñado y si no las cumple, será sancionado de 

alguna manera: se le cancelará la matricula, se le expulsará, actos que 

pueden ser revisados en la misma universidad y en cuanto a esas 

resoluciones, si no son académicas, tal vez pudiera proceder el amparo. 

(Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo 11, páginas 1064 y 1065) 

1.- Las partes en el juicio de garantías es un tema sobre el que hay 

que reflexionar; en efecto, el concepto de autoridad responsable ha ido 

modificándose sobre todo en la novena época, pero creo que no es 

suficiente, ya que es necesario que haya un reconocimiento expreso de la 

Ley de que en algunos casos los órganos desconcentrados del estado 

pueden ser autoridad responsable para efectos del amparo, sobre todo 

cuando por su posición como partes del estado, aunque con personalidad 

distinta a él, pueden realizar actos en agravio de los particulares. (Jorge 

Antonio Galindo Monroy, Tomo 111, página 1621) 
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Es de todos conocido que existe una multitud de criterios que han 

sido creados para definir el concepto de autoridad responsable en el juicio 

de amparo. Tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como los 

Tribunales Colegiados de Circuito han utilizado ríos de tinta sobre tal 

aspecto. Siguiendo el principio de facilidad para la obtención de la 

protección federal, el cual debe ser el espíritu principal que impere en la 

reforma que se pretende, se impone la necesidad de modificar el concepto 

de autoridad responsable que actualmente prevalece en la Ley de Amparo 

en el artículo 11, el cual textualmente señala: "es autoridad responsable la 

que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el 

acto reclamado". Dicho concepto es insuficiente para determinar contra que 

entidades procede el juicio de garantías, toda vez que existen un sin 

número de organismos creados bajo la administración pública 

descentralizada, que en su actividad ya de derecho o de facto ejercen 

funciones de autoridad, o bien realizan actos equiparables a los actos de 

autoridad, mismos que causan molestia en los particulares o privación de 

sus derechos. Dichos organismos en ocasiones desempeñan la prestación 

de servicios vitales para la población como el agua potable, electricidad, 

limpia, educación, etc. 

Ahora que el Estado tiende hacia el camino de la privatización de 

muchos caminos, no es de dudarse que en un futuro próximo existan 

centros de rehabilitación operados por particulares o servicios de seguridad 

pública concesionados a particulares, para que operen en función de alguna 

ley que así lo permita. Proponemos respetuosamente se modifique 

radicalmente la noción de autoridad responsable a efecto de que cualquier 
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organismo que de hecho o de facto pueda general un acto de molestia o 

privación de derechos a un particular, en base a una ley que así lo permita, 

se le considere autoridad responsable para los efectos del juicio de amparo, 

y que sus actos entren bajo el control constitucional encomendado al Poder 

Judicial Federal. Por lo que se propone el siguiente concepto de autoridad 

responsable: 

ARTICULO 11.- Es autoridad responsable, aquella, que con apoyo en 

la ley, en su decisión o con su actuar pueda modificar una situación jurídica 

en forma general o particular. (Roberto Aguirre Navar, Tomo 111, páginas 

1711y1712) 

ARTICULO 13.- Es autoridad responsable la que dicta, promulga, 

pública, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la Ley o acto reclamado ; 

también lo son los organismos públicos que deben su actuación a 

disposiciones de carácter general y obligatorio, como los entes que de 

hecho o de derecho impongan coercitivamente sus determinaciones por ser 

pública la fuerza de que disponen. 

MOTIVOS. Se amplia el concepto legal de autoridad responsable, 

comprendiendo a los organismos públicos que jurisprudencialmente tienen 

carácter de autoridades responsables: sin embargo, existen en los que con 

frecuencia emiten actos que son esencialmente de autoridad, empezando 

por la emisión de sus leyes, como las Universidades, las que pueden 

contener disposiciones que transtoquen el contenido constitucional. (David 

Ancira Martínez, Tomo 111, página 1904) 
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ARTÍCULO 11. Es autoridad responsable la que dicta, promulga, 

publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado, o bien 

la que estando obligada a realizar un acto no cumple con ello. (Osear 

Barrera Garza, Tomo 111, página 2148) 

PROYECTO DE REFORMA.-

ARTICULO 14.- Es autoridad responsable la que dicta, ordena, 

ejecuta o trata de ejecutar la norma general o el acto reclamados, y la que 

estando obligada a realizar un acto, lo omite. 

TEXTO VIGENTE.-

ARTICULO 11.- Es autoridad responsable la que dicta, promulga, 

publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado. 

COMENTARIO.- Si se observa, la idea impregnada en el articulo 

anterior, de acuerdo con el texto de la ley en vigor, presupone que los actos 

susceptibles de reclamarse en vía de amparo, son siempre de carácter 

positivo y por consecuencia sólo será autoridad responsable la que los 

despliegue. Al respecto es indispensable incluir (según se propone en el 

proyecto mencionado) que también tiene el carácter de autoridad 

responsable "la gue estando obligada a realizar el acto lo omite": pues con 

esa distinción es evidente que se clarifica y amplia el concepto referido, lo 

cual hace mas viable determinar quienes pueden ser señalados con ese 

carácter en el procedimiento constitucional, encontrando congruencia 

además con lo que dispone el numeral 80 de la citada Ley de Amparo, en 
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cuanto a que una de las vías de cumplimiento al fallo constitucional, cuando 

el acto reclamado es de carácter negativo, es precisamente obligar a la 

autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de 

que se trate y a cumplir por su parte, lo que la misma garantía exija. 

Por otra parte, no estaría de más mencionar de acuerdo con los 

criterios jurisprudenciales, algunos supuestos específicos sobre quienes 

pueden ser considerados como autoridades responsables, sobre todo en 

tratándose de organismos públicos d~scentralizados que son los que se 

prestan a mayor confusión, o simple y llanamente establecer cuales son los 

atributos del acto de autoridad (imperativo, coercitivo y unilateral) para en 

base a ello, el gobernado pueda identificar quien actúa y puede ser 

señalado como autoridad responsable y quien no. (Taide Noel Sánchez, 

Tomo V, páginas 92 y 93) 
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Artículo 12. En los casos no previstos por esta Ley, la 

personalidad se justificará en el juicio de amparo en la misma 

forma que determine la ley que rija la materia de la que emane el 

acto reclamado; y en caso de que ella no lo prevenga, se estará a 

lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Tanto el agraviado como el tercero perjudicado podrán 

constituir apoderado para que los represente en el juicio de 

amparo, por medio de escrito ratificado ante el juez de Distrito o 

autoridad que conozca de dicho juicio. 

PROPUESTAS 

ARTICULO.- En los casos no previstos en esta Ley, la personalidad 

se de la (sic) que emana el reclamado; también se justificará con las 

constancias que demuestren el reconocimiento que de ella hizo la 

responsable. 

Tanto el agraviado cono el tercero perjudicado podrán constituir 

apoderado para que los represente, por medio de escrito ratificado ante la 

autoridad que conozca del juicio de amparo. (David Ancira Martínez, Tomo 

111, página 1904) 

ARTICULO.- En los casos no previstos en esta Ley, la personalidad 

se de la (sic) que emana el reclamado; también se justificará con las 
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constancias que demuestren el reconocimiento que de ella hizo la 

responsable. 

Tanto el agraviado cono el tercero perjudicado podrán constituir 

apoderado para que los represente, por medio de escrito ratificado ante la 

autoridad que conozca del juicio de amparo. (David Ancira Martínez, Tomo 

111, página 1905) 

ARTICULO 12. En los casos no previstos por esta ley, la personalidad 

se justificará en el juicio de amparo en la misma forma que determine la ley 

que rija la materia de la que emane el acto reclamado; y en caso de que ella 

no lo prevenga, se estará a lo dispuesto por el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Tanto el agraviado como el tercero perjudicado podrán designar 

apoderado para que los represente en el juicio de amparo, por medio de 

escrito ratificado ante el Juez de Distrito o autoridad que conozca de dicho 

juicio. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2148 y 2149) 

Artículo 12.-

Quienes interpongan amparo en nombre y representación de un 

núcleo de población acreditarán su personalidad en la siguiente forma: 
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l. Los miembros del Comisariado o del Consejo de Vigilancia, con la 

copia del acta de la Asamblea General en la que hayan sido electos. No 

podrá desconocerse su personalidad, aun cuando haya vencido el término 

para el que fueron electos, si no se ha hecho una nueva elección de los 

Comisaria dos. 

11. Los miembros del núcleo perjudicado, con cualquier constancia 

fehaciente. 

Tienen representación para interponer el juicio de amparo en nombre 

de un núcleo de población: 

1. Los miembros del Comisariado o del Consejo de Vigilancia o 

cualquier ejidatario o comunero perteneciente al núcleo de población ejidal, 

si después de transcurridos quince días de la notificación del acto 

reclamado, el comisariado no ha interpuesto la demanda de amparo. 

11. Quienes la tengan en los términos de la legislación aplicable, en los 

casos de acciones de restitución, dotación y ampliación de ejido, de 

creación de nuevos centros de población y reconocimiento y titulación de 

bienes comunales. 

Si se omitiere la justificación de la personalidad en los términos del 

presente artículo, el Juez mandará prevenir a los interesados para que la 

acrediten, sin perjuicio de que por sep44arado solicite de las autoridades 
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respectivas las constancias necesarias. (Gilberto J. Hershberger Reyes, 

Tomo IV, páginas 2726 y 2727). 

PROYECTO DE REFORMA.-

ARTICULO 16.- En los casos no previstos por esta Ley, la 

personalidad se justificará en el juicio de amparo en la misma forma que 

determine la ley que rija la materia de la que emane el acto reclamado; y en 

caso de que ella no lo prevenga, se estará a lo dispuesto por el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Tanto el agraviado como el tercero perjudicado podrán constituir 

apoderado para que los represente en el juicio de amparo, por medio de 

escrito ratificado ante el órgano jurisdiccional que conozca de dicho juicio. 

No se requiere cláusula especial en el poder general para que el 

mandatario promueva y siga el juicio de amparo; pero sí para que desista de 

éste o de los recursos. 

TEXTO VIGENTE.-

ARTICULO 12.- En los casos no previstos por esta Ley, la 

personalidad se justificará en el juicio de amparo en la misma forma que 

determine la ley que rija la materia de la que emane el acto reclamado; y en 

caso de que ella no lo prevenga, se estará a lo dispuesto por el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Tanto el agraviado como el tercero perjudicado podrán constituir 

apoderado para que los represente en el juicio de amparo, por medio de 
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escrito ratificado ante el juez de Distrito o autoridad gue conozca de dicho 

juicio. 

ARTICULO 14.- No se requiere cláusula especial en el poder general 

para que el mandatario promueva y siga el juicio de amparo; pero sí para 

que desista de éste. 

COMENTARIO.- Se considera adecuado suprimir de la frase 

subrayada, "el juez de Distrito", pues éste quedarJa incluido en la redacción 

resultante, a saber: el órgano jurisdiccional o la autoridad que conozca del 

juicio de amparo, incluso presentaría una amplia flexibilidad para enmarcar 

en tal concepto además, a los Magistrados de Circuito y al superior 

jerárquico de la autoridad a quien se atribuye la violación, en tratándose de 

jurisdicción concurrente de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la 

legislación en consulta. 

Por lo que se refiere al tercer párrafo del proyecto de reforma, cuyo 

supuesto fáctico es casi idéntico al contenido en el artículo 14 de la norma 

reglamentaria del juicio de amparo en vigor, debe mencionarse que resulta 

atinada la adecuación, pues en dicho precepto sólo se procura ser explícito 

en cuanto a los alcances de la representación, resaltando que el 

desistimiento del juicio sólo opera mediante cláusula especial y que esa 

figura es de igual exigencia en tratándose de los recursos, según se 

propone especificar en el proyecto, lo cual como la ya se dijo es adecuado, 

habida cuenta que evitará dudas al respecto. (Taide Noel Sánchez, Tomo 

V, páginas 94 a 96) 
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Artículo 13. Cuando alguno de los interesados tenga 

reconocida su personalidad ante la autoridad responsable, tal 

personalidad será admitida en el juicio de amparo para todos los 

efectos legales, siempre que compruebe tal circunstancia con las 

constancias respectivas. 

PROPUESTAS 

ARTICULO 13. Cuando alguno de los interesados tenga reconocida 

su personalidad ante la autoridad responsable, tal personalidad será 

admitida en el juicio de amparo para todos los efectos legales, siempre que 

compruebe tal circunstancia con las constancias respectivas. (Osear 

Barrera Garza, Tomo 111, página 2149) 

COMENTARIO. 

El artículo 13 de la de Amparo determina que la personalidad de los 

interesados debe ser admitida en el juicio de garantías, para todos los 

efectos legales, cuando se tenga reconocida por la autoridad responsable, 

sin embargo, se estima conveniente que se precise en la ley la posibilidad 

de que las partes objeten y realicen las impugnaciones correspondientes a 

fin de que no obstante haberse admitido la demanda, sea analizada por el 

juzgador. 

REFORMA. 
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ARTÍCULO 13. Cuando alguno de los interesados tenga reconocida 

su personalidad ante la autoridad responsable, tal personalidad será 

admitida en el juicio de amparo para todos los efectos legales, siempre que 

compruebe tal circunstancia con las constancias respectivas. Lo anterior sin 

perjuicio de que el juez o autoridad que conozca del amparo, pueda advertir 

de oficio alguna irregularidad, o de que las partes en el mismo hagan valer 

la falta de personalidad. (Juan José Paullada Figueroa, Tomo V, página 

246) 
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Artículo 14. No se requiere cláusula especial en el poder 

general para que el mandatario promueva y siga el juicio de 

amparo; pero sí para que desista de éste. 

PROPUESTAS 

2.- Se sugiere adicionar los artículos 1 O y 114 de la Ley de Amparo, 

con un párrafo que haga congruente la garantía que tutela el tercer párrafo 

del artículo 21 Constitucional, que prevé que las resoluciones del Ministerio 

Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser 

impugnadas por vía jurisdiccional, de tal manera que en la propia Ley de 

Amparo se establezca la posibilidad de interponer el juicio de garantías 

contra tales determinaciones. 

Así, deberá considerarse que el juicio de amparo es procedente 

contra dichas determinaciones, en virtud de que el artículo 103 de la 

Constitución establece que el juicio de amparo procede contra actos de 

autoridad que violen garantías individuales, siendo la Ley de Amparo el 

ordenamiento jurídico reglamentario idóneo para establecer la procedencia 

del juicio de garantías en contra de las resoluciones a que se ha hecho 

referencia. (Oiga Hernández Espíndola, Tomo 111, página 2065) 

ARTfCULO 14. No se requiere cláusula especial en el poder general 

para que el mandatario promueva y siga el juicio de amparo; pero sí para 

que desista de éste, o de los recursos que procedan en materia de amparo. 

(Osear Barrera Garza, Tomo 111, página 2149) 
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Artículo 15. En caso de fallecimiento del agraviado o del 

tercero perjudicado, el representante de uno u otro continuará en 

el desempeño de su cometido cuando el acto reclamado no afecte 

derechos estrictamente personales, entretanto interviene la 

sucesión en el juicio de amparo. 

PROPUESTAS 

ART. 15.- EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL AGRAVIADO O DEL 

TERCERO PERJUDICADO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO AFECTE 

DERECHOS PATRIMONIALES, SE SUSPENDERÁ EL PROCEDIMIENTO 

HASTA QUE INTERVENGA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

SUCESIÓN. 

MOTIVOS. 

AL PROSEGUIRSE EL JUICIO DE AMPARO FALLECIENDO EL 

QUEJOSO O TERCERO PERJUDICADO, CON EL REPRESENTANTE DE 

LOS MISMOS, SE PUEDE AFECTAR EL PATRIMONIO DE LOS 

HEREDEROS SIN SER OiDOS NI VENCIDOS EN JUICIO. LA 

REPRESENTACIÓN SE EXTINGUE CON LA MUERTE DEL 

REPRESENTADO, EN ESTE CASO, EL REPRESENTANTE NINGUNA 

PERSONALIDAD TIENE, COMO FORMA DE REPRESENTACIÓN DE LOS 

HEREDEROS O DE QUIENES TENGAN ALGÚN INTERÉS LEGITIMO EN 

EL ACERVO HEREDITARIO. (Fidencio Ramírez y Fidel Herrera Beltrán, 

Tomo 11, páginas 1135 y 1136) 
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ARTICULO 15.- En caso de que fallezca el agraviado o el tercero 

perjudicado, continuará el juicio con el representante de uno y otro, entre 

tanto interviene la sucesión, siempre que el acto reclamado no afecte 

derechos estrictamente personales. (David Ancira Martínez, Tomo 111, 

página 1905) 

ARTICULO 15. En caso de falle~imiento del agraviado o del tercero 

perjudicado, el representante de uno u otro continuará en el desempeño de 

su cometido cuando el acto reclamado no afecte derechos estrictamente 

personales, entretanto interviene la sucesión en el juicio de amparo. (Osear 

Barrera Garza, Tomo 111, página 2149) 

PROYECTO DE REFORMA.-

ARTICULO .- En caso de fallecimiento del agraviado o del tercero 

perjudicado, el representante de uno u otro continuará en el desempeño de 

su cometido cuando el acto reclamado no afecte derechos estrictamente 

personales, entretanto interviene la sucesión en el juicio de amparo. 

Si la sucesión no interviene dentro del plazo de veinte días contado a 

partir del en que el juzgado de Distrito o Tribunal de Circuito tenga 

conocimiento del fallecimiento a efecto de lograr su emplazamiento, se 

girarán instrucciones al Ministerio Público a fin de que la localice o, en su 

caso, se haga la denuncia correspondiente. 
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El juez o tribunal, inmediatamente de que tenga conocimiento del 

fallecimiento del quejoso o del tercero perjudicado, si careciere de 

representante, suspenderá todo procedimiento, con excepción del incidente 

de suspensión. En éste designará a un representante del fallecido para que 

intervenga con plenitud de facultades, pudiendo recaer la designación en un 

defensor de oficio federal. 

Cualquiera de las partes que tenga conocimiento del fallecimiento del 

quejoso o del tercero perjudicado, deberá de inmediato, informar de ello a la 

autoridad que esté conocimiento del amparo. 

TEXTO VIGENTE.-

ARTICULO 15.- En caso de fallecimiento del agraviado o del tercero 

perjudicado, el representante de uno u otro continuará en el desempeño de 

su cometido cuando el acto reclamado no afecte derechos estrictamente 

personales, entretanto interviene la sucesión en el juicio de amparo. 

COMENTARIO.- El proyecto de reforma, propone imponer a las 

partes la obligación de informar al órgano de control constitucional, cuando 

sea de su conocimiento, el fallecimiento del quejoso; empero, aún cuando 

ello no conduciría al sobreseimiento, precisamente por que el supuesto 

establecido en dicho precepto se refiere a un juicio de amparo en que el 

acto reclamado no afecte solamente derechos personales, cabe decir que 

esa obligación ya se encuentra plasmada en el artículo 74, fracción IV, 

segundo párrafo, de la Ley de Amparo, con mayor razón si tenemos en 

consideración que es al juzgador a quien corresponde determinar sobre la 

procedencia o no del sobreseimiento y a las partes sólo hacer del 
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conocimiento de éste dicha circunstancia, por tanto resulta innecesaria la 

inclusión de tal obligación en este apartado. 

Además de lo anterior, se sugiere normar un procedimiento mediante 

el cual, la autoridad de amparo al tener conocimiento del fallecimiento de un 

quejoso, si éste no tiene representante, se suspenda del juicio, hasta en 

tanto interviene la sucesión, comisionando incluso al Ministerio Público a 

realizar la indagación correspondiente o a denunciar dicha sucesión; de lo 

antes expuesto, se advierte con claridad que dicho procedimiento tiene 

como fin primordial que el juicio no quede paralizado a raíz del fallecimiento 

del quejoso, sin embargo, aunque de manera mas general, esa obligación 

ya pesa sobre la autoridad de amparo, de conformidad con lo que dispone 

el artículo 157 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 

Constitucionales, por tanto, se considera que no es necesario realizar una 

precisión sobre un supuesto en particular. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, 

páginas 97 y 98) 

1.- Adicionar un segundo y tercer párrafos al artículo 15, para quedar 

como sigue: 

"ART. 15.- ... 

"En caso de no tener representante el agraviado o el tercero 

perjudicado al momento de su fallecimiento, cualquier persona podrá 

notificar esa circunstancia al Juez o Tribunal que conozca del juicio de 

amparo, quien suspenderá desde luego el procedimiento por un lapso hasta 
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de dos meses, mientras se apersona el albacea. Si transcurrido dicho 

término no se apersona éste ni se acredita que se encuentre pendiente de 

designación en el juicio sucesorio respectivo, se sobreseerá el juicio de 

garantías si el fallecido fuera el quejoso; o bien, se continuará con la 

representación del Ministerio Público de la Federación adscrito, si el 

fallecido fuere el tercero perjudicado. 

Si en la demanda de amparo manifiesta el quejoso, bajo protesta de 

decir verdad, tener conocimiento de que el tercero perjudicado ya falleció, o 

cuando ello se conozca al pretender emplazarlo, tal emplazamiento se 

verificará; por conducto de su albacea, y en caso de que aún no se haya 

designado éste, se notificará a cualquier familiar del tercero perjudicado 

fallecido, para que en el término de dos meses se apersone el albacea, o 

acredite encontrarse pendiente su designación en el juicio sucesorio 

correspondiente, apercibido que de no hacerlo así, se celebrará la audiencia 

constitucional en la que será; representado por el Ministerio Público de la 

Federación adscrito." (Gustavo Aquiles Gasea, Tomo V, páginas 237 y 

238) 
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Artículo 16. Si el acto reclamado emana de un procedimiento 

del orden penal, bastará, para la admisión de la demanda, la 

aseveración que de su carácter haga el defensor. En este caso, la 

autoridad ante quien se presente la demanda pedirá al juez o 

tribunal que conozca del asunto, que le remita la certificación 

correspondiente. 

Si apareciere que el promovente del juicio carece del 

carácter con que se ostentó, la autoridad que conozca del amparo 

le impondrá una multa de tres a treinta días de salario y ordenará 

la ratificación de la demanda. Si el agraviado no la ratificare, se 

tendrá por no interpuesta y quedarán sin efecto las providencias 

dictadas en el expediente principal y en el incidente de 

suspensión; si la ratificare, se tramitará el juicio, entendiéndose 

las diligencias directamente con el agraviado mientras no 

constituya representante. 

PROPUESTAS 
ARTICULO 16.- Si el acto reclamado emana de un procedimiento 

de orden penal, la personalidad del agraviado se reconocerá desde luego, 

pera el órgano de amparo requerirá a los responsables las constancias en 

las que obre la calidad de indiciado u ofendido. (David Ancira Martínez, 

Tomo 111, página 1905) 
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ARTÍCULO 16. Si el acto reclamado emana de un procedimiento del 

orden penal, bastará, para la admisión de la demanda, la aseveración que 

de su carácter haga el defensor. En este caso, la autoridad ante quien se 

presente la demanda pedirá al Juez o tribunal que conozca del asunto, que 

le remita la certificación correspondiente. 

Si apareciere que el promovente del juicio carece del carácter con que 

se ostentó, la autoridad que conozca del amparo. le impondrá una multa de 

tres a treinta días de Salario y ordenará la ratificación de la demanda. Si el 

agraviado no la ratificare, se tendrá por no interpuesta y quedarán sin efecto 

las providencias dictadas en el expediente principal y en el incidente de 

suspensión; si la ratificare, se tramitará el juicio, entendiéndose las 

diligencias directamente con el agraviado mientras no designe 

representante. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2149 y 2150) 

PROYECTO DE REFORMA.-

ARTICULO 19.- Si el acto reclamado emana de un procedimiento del 

orden penal, bastará, para la admisión de la demanda, la aseveración que 

de su carácter haga el defensor. En este caso, la autoridad ante quien se 

presente la demanda pedirá al juez o tribunal que conozca del asunto, que 

le remita la certificación correspondiente. 

Si apareciere que el promovente del juicio carece del carácter con que 

se ostentó, la autoridad que conozca del amparo ordenará la ratificación de 

la demanda. Si el agraviado no la ratificare, se tendrá por no interpuesta y 
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quedarán sin efecto las providencias dictadas en el expediente principal y 

en el incidente de suspensión; si la ratificare, se tramitará el juicio, 

entendiéndose las diligencias directamente con el agraviado mientras no 

constituya representante. 

TEXTO VIGENTE.-

ARTICULO 16.- Si el acto reclamado emana de un procedimiento del 

orden penal, bastará, para la admisión de la demanda, la aseveración que 

de su carácter haga el defensor. En este caso, la autoridad ante quien se 

presente la demanda pedirá al juez o tribunal que conozca del asunto, que 

le remita la certificación correspondiente. 

Si apareciere que el promovente del juicio carece del carácter con que 

se ostentó, la autoridad que conozca del amparo le impondrá una multa de 

tres a treinta días de salario y ordenará la ratificación de la demanda. Si el 

agraviado no la ratificare, se tendrá por no interpuesta y quedarán sin efecto 

las providencias dictadas en el expediente principal y en el incidente de 

suspensión; si la ratificare, se tramitará el juicio, entendiéndose las 

diligencias directamente con el agraviado mientras no constituya 

representante. 

COMENTARIO.- La única modificación al anterior precepto que se 

propone, de acuerdo con la tendencia de reglamentar en un articulado 

específico lo relativo a las multas, y en general a los medios de apremio y 

sanciones disciplinarias, estriba precisamente en suprimir lo relativo a la 

imposición de la sanción pecuniaria que refiere, para que pase a formar 
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parte del capítulo relativo. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 99 y 

100) 
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Artículo 17. Cuando se trate de actos que importen peligro 

de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 

procedimiento judicial, deportación o destierro, o alguno de los 

actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, y el 

agraviado se encuentre imposibilitado para promover el amparo, 

podrá hacerlo cualquiera otra persona en su nombre, aunque sea 

menor de edad. En este caso, el Juez dictará todas las medidas 

necesarias para lograr la comparecencia del agraviado, y, habido 

que sea, ordenará que se le requiera para que dentro del término 

de tres días ratifique la demanda de amparo; si el interesado la 

ratifica se tramitará el juicio; si no la ratifica se tendrá por no 

presentada la demanda, quedando sin efecto las providencias 

que se hubiesen dictado. 

PROPUESTAS 

"ARTICULO 17.- .......................... . 

Tratándose de los actos señalados en el párrafo anterior los jueces de 

Distrito en Materia Penal o los que en su defecto conozcan de esta Materia, 

deberán circular diariamente a través de la res electrónica, las demandas de 

amparo que reciban, indicando el nombre del quejoso, los actos reclamados 

y las autoridades responsables. 
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Asimismo harán lo propio respecto de las incidencias de los juicios 

según se produzcan, hasta que la sentencia dictada cause ejecutoria, y sea 

cumplida." 

MOTIVO 

La sugestión tiene por objeto evitar el abuso que se viene haciendo 

del Juicio de Amparo, por parte de presuntos responsables, que solicitan la 

protección de la Justicia Federal contra ordenes de aprehensión, cuando 

con anterioridad ya han promovido otro u otros, Juicios en contra de los 

mismos actos reclamados y de las mismas autoridades, y, al concederceles 

de las suspensiones provisional y definitiva, evaden la acción de la Justicia 

mientras se tramita el nuevo juicio, se dicta sentencia y se resuelve el 

recurso de revisión, reiniciando el ciclo varias veces. 

De llevarse a cabo la reforma, se evitaría la recurrencia descrita, pues 

los jueces estarían en posibilidad de conocer en pantalla los datos que le 

permitan desechar de plano la demanda, esto en relación con adiciones que 

también se propone pro separado al Artículo 145. (Armando Díaz Olivares, 

Tomo 1, páginas 91 y 92) 

Las palabras expulsión y deportación tienen un problema 

terminológico, se refieren a la orden de salida de un extranjero en un país 

determinado. 
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Con frecuencia, se usan indistintamente, debido a la falta de precisión 

de sus diferencias, y lo único que provoca es confusión en su significado. 

En la expulsión, el extranjero tiene una situación migratoria y 

sanitaria apegada a derecho, pero su permanencia en el país, se juzga 

inconveniente. 

Por otro lado, en la deportación, el extranjero tiene una situación 

migratoria o sanitaria irregular. Con la ~eportación se obliga al extranjero a 

salir del país cuando no reúne, o deja de reunir, los requisitos sanitario y 

migratorios necesarios para su internación. 17 

Legislación 

Expulsión 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

en su Art. 1 º .- "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de 

las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse 

ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma 

establece". 

Es cierto que tanto nacionales como extranjeros cuentan con todas 

las garantías que otorga la Constitución, pero en la última parte del artículo 

anterior, se señala que existe una excepción a al regla y está restricción o 

17 Arrellano García, Carlos. Derecho Internacional Privado. Porrúa, México 1995. P. 223 
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suspensión de las garantías puede darse si la propia constitución así lo 

establece. 

En el Capítulo 111., De Los Extranjeros señala que: "Art. 33.- Son 

extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el artículo 30 

(Mexicanos por nacimiento o por naturalización). Tienen derecho a las 

garantías que otorga el Capítulo 1, Titulo Primero, de la presente 

Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de 

hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de 

juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los 

asuntos políticos del país". 18 

Del artículo anterior, se puede desprender la facultad discrecional que 

tiene el Ejecutivo, cuando por motivos razonables, resulta necesario que un 

extranjero abandone el país sin necesidad de juicio previo. 

La expulsión es una política que no es bien vista por algunos países, 

debido a lo enérgica que puede parecer para los intereses internaciones. 

La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH), en su 

informe 4/99 referente al caso de expulsión de tres sacerdotes extranjeros 

en 1995, considera que respeta las políticas de los Estados en materia de 

18 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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migración y el respeto a la soberanía, pero que medidas como la expulsión 

no lo justifican. 19 

La idea de la CIDH no es correcta. Los Estados tienen la libertad total 

de dictar las políticas en materia de migración que estimen pertinentes. 

El Estado Mexicano admite a todos los extranjeros que deseen 

internarse en el país, siempre y cuando reúnan los requisitos legales para 

ello, e incluso concederles la nacionalidad mexicana cuando cumplen con 

los requisitos establecidos. 

No existe por parte de los Estados Unidos Mexicanos, algún tipo de 

discriminación como en algunos otros países, por ejemplo el de la sede de 

la CIDH, solamente existen excepciones para la estancia de extranjeros 

que atentan con el desarrollo pacifico de la nación. 

Hans Kelsen afirmó en su momento, que el Gobierno puede expulsar 

a los extranjeros en cualquier momento y por cualquier razón, y ese poder 

puede estar limitado por tratados especiales.20 

Una expulsión debe ser conforme a derecho, es decir, fundada y 

motivada, además de no ser arbitraria y estar apegada a la normatividad 

nacional e internacional. 

19 Informe 4/99 del Caso Nº 11.610 aprobado en su Sesión 1415, celebrada en Washington D.C. el 
23 de febrero de 1999. 
20 Arellano García, Carlos. Op. Cit. p. 525 
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En ningún momento, una expulsión fundada en el artículo 33 de la 

Constitución es contraria a derecho, ya que no contrapone a ninguna ley 

nacional o convenio internacional. 

La Convención sobre Condiciones de los Extranjeros, firmada en la 

Habana, el 20 de febrero de 1928, ratificada por nuestro país con reservas 

el día 20 de febrero de 1931 que limita el Derecho de Expulsión, a pesar 

que el texto del artículo 6º establece que "Los Estados pueden por motivo 

de orden o de seguridad pública, expulsar al extranjero domiciliado, 

residente o simplemente de paso por su territorio. Los Estados están 

obligados a recibir a los nacionales que, expulsados del extranjero, se 

dirijan a su territorio". No contraviene al artículo 33 Constitucional, ya que el 

texto de la reserva mexicana indica. "El Gobierno Mexicano hace reserva de 

lo que concierne al derecho de expulsión de los extranjeros, instituido por el 

artículo sexto de la convención; dicho derecho será siempre ejercido por 

México en la forma y con la extensión establecido por su Ley Constitución. 21 

La aplicación del artículo 33 Constitucional, en ningún momento se 

opone a la convención anterior, además de que no se está violando 

precepto alguno a nivel nacional e internacional. 

Numerosos Juicios de Amparo se han promovido por considerar que 

la expulsión de extranjeros viola la Garantía de Audiencia contenida en el 

artículo 14 Constitucional, Art. 14. - ... "Nadie podrá ser privado de la vida, 

de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 

21 Op Cit p. 530 
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juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

La apreciación de que al expulsar a un extranjero aplicando en 

artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

violan las garantías individuales o los derechos es errónea. 

No se viola el artículo 14 con la aplicación del 33, la expulsión es una 

excepción a la regla, pero tal apreciación puede ser producto de la falta de 

una ley reglamentaria al artículo 33 constitucional. 

Organismos como la CIDH, ha establecido equivocadamente en sus 

informes recientes relacionados con casos de expulsión de sacerdotes 

extranjeros en México, que con la aplicación del Art. 33 Constitucional se 

está violando la garantía de libertad de credos establecida en el artículo 24 

constitucional, este artículo establece que: ... "Todo hombre es libre para 

profesar la creencia religiosa que más le agrade y para practicar las 

ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no 

constituyan un delito o falta penados por la ley." 

Como se observa de la lectura del articulo anterior, en ningún 

momento se prohibe que un sacerdote predique su religión, pero la ley 

nunca permitirá que un sacerdote extranjero cambie el matiz de su sermón 

religioso por la tonalidad política. Relacionado con este argumento, el 

artículo 9º de la citada Constitución señala que: ... "No se podrá coartar el 

derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; 
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pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar 

parte en los asuntos políticos del país" ... 

La ley permite que exista libertad de culto y libertad de reunión, pero 

existen limitantes para los extranjeros en esta materia. Al igual que a 

nacionales, a los extranjeros se les permite la libertad de culto, pero el que 

un sacerdote extranjero utilice su investidura para inmiscuirse en asuntos 

políticos nacionales es intolerable. 

La aplicación del artículo 33 tampoco contraviene a lo establecido en 

la Convención Americana en su artículo 7 que establece: 

... 2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 

causas y en la condiciones fijadas de antemano por las constituciones 

políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas ... 

En esta parte se establece la excepción de la expulsión . 

... 5 Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, 

ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 

judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a 

ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso22 
... Esta 

parte del artículo en la que la CIDH funda sus recomendaciones en materia 

de expulsión de sacerdotes extranjeros, no aplica, porque se refiere a los 

procesos jurisdiccionales a los que pueden ser sujetos cualquier individuo 

dentro del territorio nacional, pero cuando hablamos de expulsión nos 

22 Informe 4/99 del Caso Nº 11.610 aprobado en su Sesión 1415, celebrada en Washington D.C. el 
23 de febrero de 1999 
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estamos refiriendo a una medida aplicada por el Ejecutivo que carece de 

una ley reglamentaria. 

De igual forma, no se viola la libertad de tránsito contenida en el 

artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

a la letra dice: Art. 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la 

República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin 

necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo-conducto u otros 

requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a 

las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad 

criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las 

limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y 

salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos 

residentes en el país. 

No se viola la libertad de tránsito con la aplicación del artículo 33, 

debido a que en la parte del artículo anterior ... " El ejercicio de este derecho 

estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de 

responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa." 

En relación a la expulsión, la Ley General de Población en su Capítulo 

X Del procedimiento de verificación y vigilancia establece en el ARTICULO 

151 (Reformado primer párrafo, O.O. 4 de enero de 1999): 

" ... Fuera de los puntos fijos de revisión establecidos conforme a las 

disposiciones de esta Ley, la Secretaría de Gobernación, a través del 
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personal de los servicios de migración y de la Policía Federal Preventiva, 

podrá llevar a cabo tas siguientes diligencia: 

(ADICIONADA, O.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 1996) 

l. Visitas de verificación; 

(ADICIONADA, O.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 1996) 

11. Comparecencia del extranjero ante la autoridad migratoria; 

(ADICIONADA, O.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 1996) 

111. Recepción de desahogo de denuncias y testimonios; 

(ADICIONADA, O.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 1996) 

IV. Solicitud de informes. 

(ADICIONADA, O.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 1996) 

V. Revisión migratoria en rutas o puntos provisionales distintos a los 

establecidos, y 

(ADICIONADA, O.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 1996) 

VI. Obtención de los demás elementos de convicción necesarios para 

la aplicación de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 

administrativas procedentes. 

(ADICIONADA, O.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 1996) 

ARTICULO 152. Si con motivo de la verificación se desprende alguna 

infracción a lo dispuestos en la Ley, su Reglamento o demás disposiciones 
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aplicables que amerite la expulsión del extranjero, el personal autorizado 

podrá llevar a cabo su aseguramiento. 

En el artículo anterior se señala específicamente el establecimiento 

de la expulsión en el artículo 33 Constitucional, así como la facultad de 

llevar a cabo o no el aseguramiento del extranjero. 

Si se opta por el aseguramiento del extranjero que debe observar los 

siguiente: 

ARTICULO 153. La Secretaría de Gobernación, considerando las 

circunstancias especiales que concurran en cada caso, podrá entregar al 

extranjero asegurado, en custodia provisional, a persona o institución de 

reconocida solvencia. 

El extranjero entregado en custodia estará obligado a otorgar una 

garantía, comparecer ante la autoridad migratoria las veces que así se le 

requiera y firmar en el libro de control de extranjeros. 

(ADICIONADO, O.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 1996) 

ARTICULO 154. La Secretaría de Gobernación, al requerir la 

comparecencia del extranjero a que se refiere la fracción 11 del artículo 151 

de esta Ley, deberá cumplir con las siguientes formalidades: 

l. Al citarlo, lo hará por escrito con acuse de recibo, haciéndole saber 

el motivo de la comparecencia; el lugar, hora, día, mes y año en que tendrá 
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verificativo; en su caso, los hechos que se le imputen y su derecho a ofrecer 

pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, y 

11. Apercibirlo que de no concurrir a dicha comparecencia, salvo causa 

plenamente justificada, se tendrán presuntivamente por ciertos los hechos 

que se le imputen y se le aplicarán las sanciones previstas por la Ley. 

(ADICIONADO, D.0.8 DE NOVIEMBRE DE 1996) 

ARTICULO 155. De la comparecencia aludida en el artículo anterior, 

se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos presentados 

por el compareciente, en caso de no hacerlo, la Secretaría de Gobernación 

los nombrará. En el acta se hará constar: 

Lugar, hora, día, mes y año en la que se inicie y concluya la 

diligencia; 

Nombre y domicilio del compareciente: 

Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 

Relación sucinta de los hechos y circunstancias ocurridas durante la 

diligencia, dejando asentado el dicho del compareciente, y 

Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia. Si se negara 

a firmar el compareciente, ello no afectará la validez del acta, dejándose 

constancia de este hecho en la misma. 
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(ADICIONADO, O.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 1996) 

ARTICULO 156. El oficio en el que se disponga la revisión a la que 

alude la fracción V del artículo 151 deberá señalar, como mínimo: 

l. Responsable de la revisión y personal asignado a la misma; 

11. Duración de la revisión, y 

111. Zona geográfica y lugar en la que se efectuará la revisión. 

El responsable de la revisión rendirá un informe diario de actividades 

a su superior jerárquico. 

(ADICIONADO, O.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 1996) 

ARTICULO 157- Una vez cubiertos los requisitos previstos en este 

Capítulo, la Secretaría de Gobernación resolverá lo conducente en un 

máximo de quince días hábiles, debiendo notificarlo al interesado, 

personalmente, a través de su representante legal, o por correo certificado 

con acuse de recibo. 23 

También son aplicables las disposiciones establecidas en el 

Reglamento de la Ley General de Población siguientes: 

23 Ley General de Población 
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ARTICULO 115. Los extranjeros sólo podrán dedicarse a las 

actividades expresamente autorizadas por la Secretaría, y cuando así 

proceda o se estime necesario se señalará en la autorización 

correspondiente el lugar de su residencia. 

La Secretaría podrá establecer las actividades, con la amplitud o 

restricción que considere pertinente en cada caso. 

En los casos que lo requiera el interés público, la Secretaría por 

medio de disposiciones administrativas de carácter general, podrá 

establecer restricciones al lugar de residencia de los extranjeros, o cualquier 

modalidad respecto de las actividades a que éstos se dediquen. 

En esta parte del Reglamento, se señala que los extranjeros sólo 

podrán dedicarse a las actividades específicamente autorizadas por la 

Secretaría de Gobernación, por lo que en el caso de no cumplir con lo 

anterior, estaríamos frente a la infracción de una ley administrativa. 

ARTICULO 116. De conformidad con el artículo 60 de la Ley, para 

que un extranjero pueda dedicarse a otras actividades además de aquellas 

que le hayan sido expresamente autorizadas, deberá obtener el permiso 

correspondiente de la Secretaria, previo cumplimiento de los requisitos que 

la misma determine. 24 

Por otro lado los artículos 60 y 61 señalan: 

24 Reglamento de Ley General de Población 
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ARTICULO 60. Para que un extranjero pueda ejercer otras 

actividades, además de aquellas que le hayan sido expresamente 

autorizadas, requiere permiso de la Secretaría de Gobernación. 

ARTICULO 61. Quienes tengan a su servicio o bajo dependencia 

económica extranjeros, están obligados a informar a la Secretaria de 

Gobernación en un término de quince días, sobre cualquier circunstancia 

que altere o pueda modificar las condiciones migratorias a las que éstos se 

encuentren sujetos. Además quedarán obligadas a sufragar los gastos que 

origine la expulsión del extranjero cuando la Secretaría de Gobernación la 

ordene. 

Cada calidad migratoria, establece ciertos requisitos que deberán 

cubrir los extranjeros. Debido a que en nuestro país existe un registro de las 

calidades migratorias de extranjeros, no se permite que los extranjeros se 

dediquen a realizar actividades por las que no están autorizadas por su 

calidad migratoria, porque no se tendría un control de los extranjeros 

internados en el país establecido por las políticas poblacionales. 

Relacionado con los procesos de inspección y vigilancia, el 

Reglamento de la Ley General de Población señala en su artículo 140 . 

... De conformidad con lo establecido en el artículo 7°. De la Ley, las 

autoridades Migratorias tendrán facultad para ejercer sobre los extranjeros 

que se encuentren en el país, las funciones de inspección y vigilancia que 

correspondan y aplicarán las sanciones establecidas en la Ley, sin perjuicio 

de lo dispuesto por otros ordenamientos legales, observando en todo caso, 
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el respeto a los derechos humanos, y con apego a los procedimientos 

legales correspondientes. 

De conformidad con el mismo ordenamiento, las inspecciones 

migratorias se sujetarán a lo siguiente: 

ARTICULO 141. - ... l. La persona que realice la inspección que 

corresponda, deberá contar con un oficio de comisión, el cual hará constar 

el objeto del acto de inspección, el lugar donde éste va a efecutarse y el 

nombre de la persona a la que va dirigido, en el caso de que se disponga de 

éste, fecha, fundamento legal, así como el nombre, firma y cargo del 

servidor público que lo expide y del que la realizará. 

11. El inspector o empleado comisionado, deberá identificarse ante el 

extranjero o la persona ante quien se realice la inspección, con la credencial 

que lo acredite como servidor público de la Dirección General de Servicios 

Migratorios de la Secretaría de Gobernación. 

ARTICULO 142. Del resultado del acto de inspección, la autoridad 

determinará si es necesaria la comparecencia del extranjero. En tal caso, le 

será enviado el citatorio correspondiente, a fin de que se presente, dentro 

del término que se le fije, ante la autoridad que corresponda, la cual 

levantará el acta administrativa conducente en presencia de dos testigos, y 

procederá a entregar copia autógrafa de la misma al interesado. 

ARTICULO 143. La Secretaría calificará si existe violación a la Ley 

General de Población, su Reglamento y demás normas aplicables, y en este 
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caso, se considerará la naturaleza y gravedad de la infracción para 

determinar la sanción a que la persona se haya hecho acreedora, debiendo 

siempre tomar en cuenta las circunstancias que hubieren concurrido, las 

pruebas que aporte el infractor y lo que manifieste al respecto. 

Cuando se hayan reunido todos los elementos señalados, la 

Secretaría dictará la resolución que proceda debidamente motivada y 

fundada, debiendo ser notificada personalmente o por coffeo certificado con 

acuse de recibo al interesado o a través de su representante. 

(F. DE E., D. O. 16 DE NOVIEMBRE DE 1992) 

ARTICULO 144. En caso de comisión de un delito, se procederá a 

poner a la persona a disposición de la autoridad coffespondiente, de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 143 de la Ley. 

(F. DE E., D. O. 16 DE NOVIEMBRE DE 1992) 

ARTICULO 145. Las autoridades de la República a que se refiere el 

artículo 67 de la Ley, están obligadas a poner de inmediato a disposición de 

la Secretaría, a los extranjeros que no acrediten su legal estancia. En caso 

de incumplimiento se aplicará la sanción prevista por el artículo 114 de la 

Ley. 

b) Deportación 
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Deportar es obligar a cualquier extranjero que no reúne o ha dejado 

de reunir los requisitos sanitarios y migratorio necesarios para su 

internación en el país, a salir del país. 25 

Los requisitos para que un extranjero pueda internarse en el país son 

los siguientes, establecidos en la Ley General de Población: 

"ARTICULO 62. Para internarse en la República los extranjeros 

deberán cumplir los requisitos siguientes: 

Presentar certificado oficial de buena salud física y mental, expedido 

por las autoridades del país de donde procedan, en los casos que fije la 

Secretaría de Gobernación; 

Ser aprobados en el examen que efectúen las autoridades sanitarias; 

Proporcionar a las autoridades de Migración, bajo protesta de decir 

verdad, los informes que les sean solicitados; 

Identificarse por medio de documentos idóneos y auténticos y, en su 

caso, acreditar su calidad migratoria; 

Presentar certificado oficial de sus antecedentes, expedido por la 

autoridad del lugar donde hayan residido habitualmente, en los casos que 

fije la Secretaría de Gobernación; y 

25 lbidem 
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Llenar los requisitos que se señalen en sus permisos de internación. 

La Ley General de Población en materia de deportación, señala en el 

artículo 27 que: 

" ... Los extranjeros cuya internación sea rechazada por el servicio de 

migración, por no poseer documentación migratoria o por no estar ésta en 

regla, así como los polizontes, deberán salir del país por cuenta de la 

empresa de transportes que propició su internación sin perjuicio de las 

sanciones que les co"espondan de acuerdo con esta ley". 

Un caso de deportación se puede presentar cuando no se cumple 

con lo establecido en el artículo 53 de la Ley General de Población: 

"ARTICULO 53. Los Inmigrantes con residencia legal en el país 

durante cinco años, podrán adquirir la calidad migratoria de Inmigrados, 

siempre que hayan observado las disposiciones de esta Ley y sus 

reglamentos y que sus actividades hayan sido honestas y positivas para la 

comunidad. En tanto no se resuelva la solicitud de la calidad de Inmigrado, 

a juicio de la Secretaría de Gobernación, el interesado seguirá conservando 

la de Inmigrante." 

Otro caso de deportación, se puede dar cuando estamos en presencia 

de alguno de los casos establecidos en los siguientes artículos: 
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ARTICULO 47. El inmigrante que permanezca fuera del país más de 

dieciocho meses en forma continua o con intermitencias, no podrá solicitar 

el cambio de su calidad a Inmigrado, en tanto no transcurra de nuevo 

íntegramente el plazo que exige el artículo 53. Cuando el Inmigrante 

permanezca más de dos años fuera del país, perderá su calidad migratoria, 

salvo en los casos excepcionales que determine la Secretaría de 

Gobernación. 

(REFORMADO, O.O. 17 DE JULIO DE 1990) 

ARTICULO 56. El inmigrado podrá salir y entrar al país libremente, 

pero si permanece en el extranjero más de tres años consecutivos, perderá 

su calidad migratoria, lo mismo que si en un lapso de diez años estuviere 

ausente más de cinco. Los periodos de diez años se computarán a partir de 

la fecha de la declaratoria de Inmigrado en la forma y términos ques (sic) 

establezca el Reglamento. 

ARTICULO 26. Los extranjeros que encontrándose en tránsito 

desembarquen con autorización del servicio de Migración en algún puerto 

nacional y permanezcan en tierra sin autorización legal por causa ajenas a 

su voluntad después de la salida del buque o aeronave en que hacen la 

travesía, deberán presentarse inmediatamente a la oficina de Migración 

correspondiente. En este caso dicha oficina tomara las medidas 

conducentes a su inmediata salida. 

Competencia Penal o Administrativa 
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En materia de expulsión y deportación, existe una constante discusión 

acerca de la competencia penal o administrativa y la procedencia de la 

Suspensión y el Amparo en contra de su ejecución. 

En primer lugar, hay que establecer que no es procedente el Amparo 

en contra de la orden de expulsión, si la misma fue realizada objetivamente 

conforme a derecho, sin ser arbitraria y con respeto a la garantía de 

legalidad. 

Una tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la 

Quinta Época establece: 

"Extranjeros, Expulsión de. Comprobando que un Extranjero se 

estaba dedicando a Actividades de Distinta Naturaleza de aquellas para las 

cuales se les permitió la entrada temporal al País, la multa y la Orden de 

Expulsión dictadas en su contra de aquel, por la Secretaría de gobernación, 

no son Violatorias de Garantías." 

votos. 

Instancia: Segunda Sala 

Tomo LVII 

Página 2929 

Lemberguer Abraham. 21 de septiembre de 1936. Unanimidad de 4 

El Ejecutivo de la Unión, es la Autoridad de conformidad a lo 

establecido en el artículo 33 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, con la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio 

nacional, inmediatamente y sin necesidad de un juicio previo, a todo 

extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente, por tal razón la 

expulsión es un acto de Autoridad Administrativa. 

Para algunos juristas, la expulsión genérica es la que decreta el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y la expulsión específica se le 

denomina deportación. 26 

Antiguamente, el artículo 41, fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación establecía que "la Deportación era un acto que 

debía estimarse dictado en materia penal, no obstante que provenga de una 

autoridad administrativa" 

Aunado a lo anterior, existen tesis aisladas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que reafirman tal competencia, pero no se debe olvidar 

que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación fue reformada en 

esa parte y actualmente el artículo 41 se refiere las atribuciones de los 

Presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito y nada señalan 

respecto a la materia. 

Existen tesis aisladas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que establecen que la Deportación es una acto de Autoridad Administrativa. 

26 Op. Cit. p. 529 
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La confusión surge por lo establecido en la vigente Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación en su artículo siguiente: 

ARTICULO 51. Los jueces de distrito de amparo en materia penal 

conocerán: 

1. De los juicios de amparo que se promuevan contra resoluciones 

judiciales del orden penal; contra actos de cualquier autoridad que afecten 

la libertad personal, salvo que se trat~ de correcciones disciplinarias o de 

medios de apremio impuestos fuera de procedimiento penal, y contra los 

actos que importen peligro de privación de la vida, deportación, destierro o 

alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; ... 

Debido a la confusión terminológica y la falta de precisión legal 

planteada, la interposición de un Amparo en contra de las ordenes de 

expulsión y deportación, hacen que el Juez en Materia Administrativa se 

encuentre en una encrucijada al decir si es o no competente. 

La competencia de la orden de expulsión debe corresponder al Juez 

de Distrito en Materia Administrativa, ya que se apega a la hipótesis legal 

establecida en el artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación que establece: 

ARTICULO 52. Los jueces de distrito en materia administrativa 

conocerán: 
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1. De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 

las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia 

de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades 

administrativas; 

11. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 

VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se 

susciten con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando 

deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad 

administrativa o de un procedimiento seguido por autoridades del mismo 

orden; 

En el caso de la orden de deportación, se está frente a un acto de 

Autoridad Administrativa, pero la ley hace una excepción para la 

competencia administrativa y la señala como competente al Juez Penal en 

el artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

señalado. (Ricardo JavierVizcarra Sánchez, Tomo 1, páginas 119 a 139) 

Los actos de expulsión son determinaciones emitidas por autoridad 

que depende del Poder Judicial Federal y están regulados por la Ley 

.. General de Población, por lo que su naturaleza es formal y materialmente 

administrativo. 

La autoridad migratoria ha realizado diversos procedimientos 

administrativos que han culminado con la decisión de expulsar a los 

infractores de la Ley General de Población. 
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La Ley General de Población no prevé la figura de la 

"deportación". 

11. PROBLEMÁTICA. 

Algunos de esos extranjeros infractores han presentado 

demandas de amparo ante los juzgados de distrito en materia 

administrativa, en contra de autoridades migratorias en su calidad de 

ejecutoras de la Ley General de Población. 

En este tipo de juicio los juzgadores en materia administrativas 

han declinado competencia a los del ramo penal, argumentando que el acto 

reclamado se encuentra en la hipótesis prevista en la fracción 1 de los 

artículos 51 de la Ley Orgánica del poder judicial de la federación, toda vez 

que la expulsión de un extranjero del país, la traducen en una "deportación". 

Por otra parte, los del ramo penal aceptan la competencia 

declinada manifestando que, si bien es cierto que los actos que se reclaman 

han sido emitidos por autoridades administrativas también lo es que la 

ejecución se traduce en la "deportación" del quejoso, mismos actos que se 

encuentran contenidos en el articulo 17 de la ley de amparo, pro existir una 

posible afectación a la libertad personal, fuera de procedimientos, 

constituyendo un acto que importa peligro de deportación destierro o algún 

otro de los señalados en el articulo 22 de la constitución política de los 

estados unidos mexicanos. 
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Se estima que la competencia en estos casos corresponde al 

juez de distrito en materia administrativa, al reunirse los supuestos de las 

fracciones 1 y 11, del articulo 52, de la ley orgánica del poder judicial de la 

federación, que disponen: 

Articulo 52. Los jueces de distrito en materia administrativa 

conocerán: 

De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 

las leyes federales, cuando debe decidirse sobre la legalidad o subsistencia 

de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades 

administrativas. 

De los juicios de amparo que se promueven contra leyes y demás 

disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los 

términos de la ley de amparo. 

111. Propuesta de reforma 

Para solucionar la problemática planteada, se propone considerar la 

probabilidad de promover las siguientes reformas legislativas: 

La ley de amparo. 

Articulo 17. Cuando se trata de actos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimientos 

judicial, deportación o destierro, o alguno de los actos prohibidos por el 
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artículo 22 de la constitución federal, y el agravio se encuentre 

imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualquier otra 

persona en su nombre. Aunque sea menor de edad. En este caso, el juez 

dictara todas las medidas para lograr la comparecencia del agravio, y, 

habido que sea, ordenara que se le requiera para que dentro del termino de 

tres días ratifique la demanda de amparo; si el interesado la ratifica se 

tramitara el juicio, si no lo ratifica se tendrá por no presentada la demanda, 

quedando sin efecto las providencias que se hubiesen dictado. (eliminar la 

palabra deportación en el presente articulo). (Alejandro Carrillo Castro, 

Tomo 1, páginas 140 a 142) 

ARTICULO 18.- Cuando se trate de actos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento 

judicial, deportación, destierro, incomunicación, tortura y demás prohibidos 

por el artículo 22 Constitucional, y el agraviado se encuentre imposibilitado 

para promover el amparo, podrá hacerlo cualquier persona a su nombre, 

aún cuando sea menor de edad. En este caso, el Juez dictará todas las 

medidas necesarias para lograr la comparecencia del agraviado, y habido 

que sea, ordenará que se le requiera para que dentro del término de tres 

días ratifique la demanda; si la ratifica se seguirá el juicio; sino la ratifica se 

tendrá por no presentada la demanda, quedando sin efecto las providencias 

dictadas. 

MOTIVOS.- Aún cuando la incomunicación y la tortura son actos que 

quedan comprendidos en la prohibición del artículo 22 Constitucional, y por 

ello, pareciere innecesario o tautológica su referencia, se alude a ellas 
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porque lamentablemente son actos que aún perduran en nuestro sistema de 

procuración de justicia, de ahí que su señalamiento textual signifique una 

medida de Estado adicional, que coadyuve en su extinción. (David Ancira 

Martínez, Tomo 111, páginas 1905 y 1906) 

ARTÍCULO 17. Cuando se trate de actos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento 

judicial, deportación o destierro, o alguno de lc;>s actos prohibidos por el 

artículo 22 de la Constitución Federal, y el agraviado se encuentre 

imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra 

persona en su nombre, aunque sea menor de edad. En este caso, el Juez 

dictará todas las medidas necesarias para lograr la comparecencia del 

agraviado, y, habido que sea, ordenará que se le requiera para que dentro 

del término de tres días ratifique la demanda de amparo; si el interesado la 

ratifica se tramitará el juicio; si no la ratifica se tendrá por no presentada la 

demanda, quedando sin efecto las providencias que se hubiesen dictado. 

(Osear Barrera Garza, Tomo 111, página 2150) 

Por lo que respecta al incomunicado, debe de instrumentarse un 

sistema más eficaz ya que en ocasiones las responsables niegan tener al 

quejoso como detenido, con el fin de hacerle nugatoria la impartición de 

justicia constitucional. También que base que se le ubique en el lugar donde 

se encuentre privado de su libertad, para que surta efectos la suspensión de 

oficio, ya que actualmente la ley establece que el quejoso debiera estar de 

acuerdo con la presentación de tal demanda de garantías, que la formuló 
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otra persona en su nombre y representación por encontrarse impedido para 

hacerlo personalmente, precisamente por estar privado de su libertad 

personal. Se propone entonces también una flexibilización del principio de 

instancia de parte, ya que es lógico que el agraviado se encuentra afectado 

anímica, moral y cognocitivamente, por lo tanto no es dable, ni posible que 

pueda discernir y entender natural y normalmente sus actos. (Román Díaz 

Vázquez, Tomo 111, página 2291) 

El artículo 17 contiene lo que se ha dado en llamar el amparo libertad 

y que prácticamente está en desuso, ya sea por desconocimiento del mismo 

por parte de los afectados con los actos graves en que procede y, además, 

por encontrarse las puertas de los juzgados herméticamente cerradas fuera 

de las horas de oficina, aunado esto a que el juez de turno (en las plazas 

en donde existen varios jueces) espera que sea el secretario quien le dé 

cuenta con esas demandas por comparecencia, todo lo cual podría evitarse 

si siempre existiera un secretario responsable de fácil localización. Quizá 

fuera conveniente establecer que en los juzgados penales estén en 

posibilidad las veinticuatro horas del día para dar entrada a demandas 

urgentes en que está de por medio ataques a la vida, deportación o 

destierro y actos que de consumarse harían inútil la eficacia del amparo. 

No sólo eso, sino que es necesario establecer la obligación del 

actuario o del juez de constituirse en el lugar de reclusión del quejoso, a fin 

de hacerle el requerimiento de si ratifica la demanda, no que de la actual 

redacción de dicho precepto, sólo se desprende que cuando el quejoso esté 

detenido, el juez dictará todas las medidas "para lograr su comparecencia y 
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pueda hacérsele el mencionado requerimiento", lo que no deja de ser un 

contrasentido, pues debe decirse categóricamente que en esas condiciones 

o circunstancias, el juez asistido de secretario o actuario, debe constituirse 

en el lugar de reclusión del detenido y no esperar a que comparezca al 

Juzgado o ratificar la demanda. Los jueces deben manejar con mucho 

criterio este amparo por comparecencia que se asemeja al habeas corpus 

del derecho anglosajón y al proceso foral de "manifestación de personas", 

del derecho aragonés, con la figura impresionante del Justicia Mayor, 

puesto que si no se justifica la detención, dentro de las facultades del juez 

de distrito, están las de ordenar inmediatamente la libertad y si fuere 

detenido en ejecución de una orden de autoridad judicial o del Ministerio 

Público por delitos graves, para ser puesto inmediatamente a disposición 

del que debe conocer y en caso de faltas de policía para que se haga la 

calificación respectiva, puesto que nadie puede ser privado de su libertad 

para que la autoridad lleve a cabo una averiguación, sentido éste reprobado 

en el último criterio de nuestro máximo tribunal, en relación con el arraigo 

domiciliario. Con lo anterior se desterrarían los burocratismos imperantes y 

nuestra institución volvería por sus fueros. (Mario Gómez Mercado, Tomo 

IV, páginas 2676 y 2677). 

PRIMERO.- Modificación al artículo 17 de la Ley de Amparo. En el 

artículo en comento se contempla la posibilidad de que una persona en 

nombre y a favor de otra solicite amparo cuando aquel se encuentra privado 

de su libertad e incomunicado. En tal situación el dispositivo legal que se 

analiza ordena que el Juez de Amparo requiera, obviamente por conducto 

del Actuario, al directamente agraviado en el lugar en que esté detenido o 
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recluido (incomunicado), para que dentro del término de tres días ratifique 

su demanda de amparo. 

Esto debe modificarse. porque así redactado se presenta un 

inconveniente dado que si el quejoso está incomunicado y la autoridad 

responsable no acata la suspensión de oficio que se le notifica. con mucha 

facilidad le transcumeran los tres días sin que pueda ratificar su demanda. 

Por ello. se propone que en lugar de seflalarse que deberá ratificar 

dentro del término de tres días su demanda. deberá seflalarse que se le 

requiera para que sea en el acto mismo de la notificación cuando manifieste 

si ratifica o no la demanda de amparo interpuesta en su favor, en el 

entendido que de no haceno. se tendrá por no interpuesta. dado que el 

término de tres d1a concedido se eQu1para dado el acto . reclamado 

(ancomunicac16n). a Que se otorgue un derecho inalcanzable. No escapa a 

la cons1derac1on de este Ponente que en la práctica asl se haga, sin 

embargo. creo Que ta Ley debe prever todas las h1p6tes1s y considerar los 

inconvenientes Que pue1an ocumr en la practica diana (José Waldemar 

Alvarado Ríos. Tomo IV. paginas 2697 y 2698). 

Proyecto de Retorma . 

ARTICULO 20 · Cuando se trate de actos que importen peligro de 

pnvaci6n de la V1da. ataQues ·-. la libertad personal fuera de procedimiento 

Judicial. deportaoOn o destierro. o alguno de los actos prohibido~ por el 

articulo 22 de la Constitucion Federal. y el agraviado se er1cuentre 

1mpos1b1htado para promover el amparo. podrá hacer1o cualquiera otra 
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persona en su nombre, aunque sea menor de edad. En este caso, el Juez 

dictará todas las medidas necesarias para lograr la comparecencia del 

agraviado, y, habido que sea, ordenará que se le requiera para que dentro 

del término de tres días ratifique la demanda de amparo; si el interesado la 

ratifica se tramitará el juicio: si no la ratifica se tendrá por no presentada la 

demanda, quedando sin efecto las providencias que se hubiesen dictado. 

Si a pesar de las medidas tomadas por el juez no se hubiere podido 

lograr la comparecencia del agraviado. la autoridad que conozca del juicio 

de amparo. después de que se haya resuelto sobre la suspensión definitiva, 

mandará suspender el proced1m1ento en lo pnncipal y consignará los hechos 

al Ministerio Público. 

Transcumdos seis meses sin que nadie se apersone en el juicio en 

representac1on legal del agraviado. se tendrá por no mterpuesta la 

demanda 

TEXTO VIGENTE -

ARTICULO 17 - Cuando se trate de actos que importen peligro de 

pnvac1ón de la vida ataQues a la libertad personal fuera de procedimiento 

JUd1c1al. deportación o destierro o alguno de los actos prohibidos por el 

articulo 22 de la Const1tuc1on Federal y el agraviado se encuentre 

1mpos1b1htado para promover el amparo podra hacerlo cualquiera otra 

persona en su nombre. aunque sea me·nor de edad En este caso, el Juez 

dictará todas las medidas necesanas para lograr la comparecencia del 

agraviado. y. habido que sea. ordenara que se le requiera para que dentro 

del término de tres d1as rat1f1que la demanda de amparo; si el interesado la 
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ratifica se tramitará el juicio; si no la ratifica se tendrá por no presentada la 

demanda, quedando sin efecto las providencias que se hubiesen dictado. 

ARTICULO 18.- En el caso previsto por el artículo anterior, si a pesar 

de las medidas tomadas por el juez no se hubiere podido lograr la 

comparecencia del agraviado. la autoridad que conozca del juicio de 

amparo. después de que se haya resuelto sobre la suspensión definitiva, 

mandará suspender el procedimiento en lo principal y consignará los hechos 

al Ministerio Público. 

Transcumdo un afio san que nadie se apersone en el juicio en 

representación legal del agraviado. se tendrá por no interpuesta la 

demanda (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 100 A 102) 

Proyecto de reformas 

ARTICULO 20 · Cuando se trate de actos que importen peligro de 

pnvacaón de ta Vtda ataQues a la ht>ertad personal fuera de procedimiento 

Judicial. deportaoon o oestte"o o alguno de los actos prohibidos por el 

articulo 22 de la Constatuoon Federal. y el agraviado se encuentre 

1mpos1b11ttado para orornover el amparo. podrá hacerto cualquiera otra 

persona en su nomt>re aunQue sea menor de edad. En este caso, el Juez 

dictará todas las m~•Oas necesanas para lograr la comparecencia del 

agraviado. y. habtdo Que sea ordenara que se le requiera para que dentro 

del término de tres daas rat1f1Que la demanda de amparo; si el interesado la 

ratifica se tramitara el 1u1c10 si no la ratifica se tendrá por no presentada la 

demanda. Quedando sin efecto las providencias que se hubiesen dictado. 
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Si a pesar de las medidas tomadas por el juez no se hubiere podido 

lograr la comparecencia del agraviado, la autoridad que conozca del juicio 

de amparo, después de que se haya resuelto sobre la suspensión definitiva, 

mandará suspender el procedimiento en lo principal y consignará los hechos 

al Ministerio Público. 

Transcurridos seis meses sin que nadie se apersone en el juicio en 

representación legal del agraviado. se tendrá por no interpuesta la 

demanda. 

TEXTO VIGENTE -

ARTICULO 17.- Cuando se trate de actos que importen peligro de 

pnvación de la vida. ataques a la libertad personal fuera de procedimiento 

JUd1c1al. deportación o destierro o alguno de los actos prohibidos por el 

articulo 22 de la Const1tuc1on Federal. y el agraviado se encuentre 

1mpos1b1lltado para promover el amparo. podrá hacer1o cualquiera otra 

persona en su nombre. aunQue sea menor de edad En este caso. el Juez 

dictará todas las medidas necesanas para lograr la comparecencia del 

agraviado. y. habado Que sea ordenara Que se le requiera para que dentro 

del termino de tres daas rat1f1Que la demanda de amparo. sa el anteresado la 

ratifica se tramitará el JU•CIO. si no ta rat1f1ca se tendrá por no presentada la 

demanda. quedando san efecto las prov1denoas Que se hubiesen dictado. 

ARTICULO 18 - En el caso previsto por el articulo anterior. si a pesar 

de las medidas tomadas por el Juez no se hubiere podado lograr la 

comparecenoa del agraviado. la autondad que conozca del juicio de 
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amparo, después de que se haya resuelto sobre la suspensión definitiva, 

mandará suspender el procedimiento en lo principal y consignará los hechos 

al Ministerio Público. 

Transcurrido un año sin que nadie se apersone en el juicio en 

representación legal del agraviado, se tendrá por no interpuesta la 

demanda. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 100 A 102) 
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Artículo 18. En el caso previsto por el artículo anterior, si a 

pesar de las medidas tomadas por el juez no se hubiere podido 

lograr la comparecencia del agraviado, la autoridad que conozca 

del juicio de amparo, después de que se haya resuelto sobre la 

suspensión definitiva, mandará suspender el procedimiento en lo 

principal y consignará los hechos al Ministerio Público. 

Transcurrido un año sin que nadie se apersone en el juicio 

en representación legal del agraviado, se tendrá por no 

interpuesta la demanda. 

PROPUESTAS 

ARTiCULO 18 En e1 caso previsto por el articulo anterior. si a pesar 

de las medidas tomadas por e: Juez no se hubiere podido lograr la 

comparecencia del agraviad:::> ta autonoad oue conozca del 1u1c10 de 

amparo despues de Que se haya resuelto soore la suspensión definitiva. 

mandara suspender el proced1m•e.,!o en 10 pr1nc1pat y consignará los hechos 

al Ministerio Publico 

Transcurrido el termino oe C•erito ochenta d1as sin que nadie. se 

apersone en el JUICIO en rep'ese,.,~a:1on 1ega1 del agraviado. se tendrá por no 

interpuesta la demanda (Osear Barrera· Garza. Tomo 111, página 2150) 

Proyecto de reforma -
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ARTICULO 20.- Cuando se trate de actos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento 

judicial, deportación o destierro, o alguno de los actos prohibidos por el 

articulo 22 de la Constitución Federal, y el agraviado se encuentre 

imposibilitado para promover el amparo. podrá hacerte cualquiera otra 

persona en su nombre. aunque sea menor de edad. En este caso, el Juez 

dictará todas las medidas necesarias para lograr la comparecencia del 

agraviado. y, habido que sea. ordenará que se le requiera para que dentro 

del término de tres días ratifique la demanda de amparo: si el interesado la 

ratifica se tramitará el 1u1c10: si no la ratifica se tendrá por no presentada la 

demanda. quedando san efecto las prov1denCJas que se hubiesen dictado. 

Si a pesar de las medidas tomadas por el juez no se hubiere podido 

lograr la comparecencia del agraviado. la autondad que conozca del juicio 

de amparo. despues de Que se haya resuelto sobre la suspensión definitiva, 

mandará suspender el procedimiento en lo pnnCJpal y consignará los hechos 

at Ministerio Put>hco 

Transcurridos se•s meses sin Que nadie se apersone en el juicio en 

representac1on legal del agraviado se tendrá por no interpuesta la 

demanda 

ARTICULO 18 · En el caso previsto por el articulo antenor, si a pesar 

de las medidas tomadas por et 1uez no se hubiere podido lograr la 

comparecenCJa del agraviado. la autondad que conozca del juicio de 

amparo. despues de aue se haya resuelto sobre la suspensión definitiva, 
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mandará suspender el procedimiento en lo principal y consignará los hechos 

al Ministerio Público. 

Transcurrido un año sin que nadie se apersone en el juicio en 

representación legal del agraviado. se tendrá por no interpuesta la 

. demanda. 

COMENTARIO.- En la práctica judicial el precepto antes transcrito, 

dado lo confuso de su redacción y por los conceptos jurídicos que utiliza, 

presenta algunas dificultades. sobre todo que no se alcanza a percibir si el 

trámite ahí referido debe actualizarse en cuaderno auxiliar o en el juicio 

principal. pues si bien es verdad que refiere que una vez ratificada la 

demanda de garantías se tramitará el 1u1c10. mas verídico resulta cuando se 

reclama la detención o pnvac1on de la libertad. que en la mayoría de los 

casos actualiza el supuesto de 1mpos1b11tdad para de propio derecho 

e1erc1tar la acc1on de amparo dicno acto en sí mismo no puede ser 

considerado anconst1tuoona1 y por 10 mismo no le es ex1ens1va la 

suspens1on de plano sino Que pa~a e110 es necesario acordar lo relativo en 

el incidente de suspens1on en termanos del articulo 136 de la Ley de 

Amparo. el cual no podra surgir s•,,o hasta la adm1s1on de la demanda. pues 

al respecto soto existe la un•ca satvedad establecida en relación a la 

1unsd1cc16n auxiliar. y oe no a!enderse de inmediato esa situación 

(suspensión contra la pnvaoon oe ta libertad). se haría prácticamente 

nugatona la promOC10n Oel 1u100 oe ampa10 Con base en lo antenor. resulta 

indispensable en todo caso. autonzar a ta autondad de amparo a que 

previamente a la adm1st0n de ta demanda pudiera determinar en este 

particular caso lo relativo a la suspens1on provisional solicitada, o en su 
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caso reglamentarlo como acostumbradamente lo hacen diversos juzgados 

de Distrito, admitir de entrada la demanda de garantías y si ésta no es 

ratificada, tenerla por no interpuesta no obstante que había originado un 

juicio propiamente dicho. 

Por otra parte. al igual que en la postura sostenida en el proyecto de 

reforma. se considera que el término de un año que se otorga para que 

alguien se apersone en el juicio, cuando no se hubiere logrado la 

comparecencia del quejoso para su ratificación, so pena de tener por no 

interpuesta la demanda. es demasiado. y bastaría con seis meses, pues 

para ello debe tomarse en cuenta el término en que normalmente se tarda 

en resolver un 1uic10 de amparo (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 

100 A 103) 

2 - Reformar e! segundo parrafo del articulo 18. para quedar como 

sigue 

"ART 18 -

.. Transcumdos tres meses sin que nadie se apersone en el juicio en 

representación legal det agraviado. se tendrá por no interpuesta la 

demanda."' (Gustavo Aquiles Gasea, Tomo V, página 238) 
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Artículo 19. Las autoridades responsables no pueden ser 

representadas en el juicio de amparo, pero sí podrán, por medio 

de simple oficio, acreditar delegados que concurran a las 

audiencias para el efecto de que en ellas rindan pruebas, aleguen 

y hagan promociones. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Presidente 

de la República podrá ser representado en todos los trámites 

establecidos por esta Ley, en los términos que determine el 

propio Ejecutivo Federal por el conducto del Procurador General 

de la República, por los Secretarios de Estado y Jefes de 

Departamento Administrativo a quienes en cada caso 

corresponda el Asunto, según la distribución de competencias 

establecidas en la Ley Organica de la Administración Pública 

Federal. 

En estos casos y en los Juicios de amparo promovidos 

contra los titulares de las propias dependencias del Ejecutivo de 

la Unión, éstos podrán ser suplidos por los funcionarios a 

quienes otorguen esa atribucaon los Reglamentos interiores que 

se expidan conforme la citada Ley Orgánica. 

En los amparos relativos a los asuntos que correspondan a 

la Procuraduría General de la Repüblica, su titular podrá también 

representar al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y ser 
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suplido por los funcionarios a quienes otorgue esta atribución el 

Reglamento de la Ley Orgánica de dicha Procuraduría. 

PROPUESTAS 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior el Presidente de la 

República podrá ser representado en todos los trámites establecidos por 

esta ley, en los términos que determine el propio Ejecutivo Federal, por el 

conducto del Procurador General de la República, por los Secretarios de 

Estado y Jefes de Departamento Administrativo-a quienes en caso 

corresponda al asunto. según la distribución de competencias establecidas 

en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En estos casos y en los Juicios de Amparo promovidos contra los 

titulares de las propias Dependencias del Ejecutivo de la Unión, estos 

podrán ser suplidos por los func1onanos a quienes otorguen esa distribución 

tos Reglamentos Interiores que se expidan conforme a la citada Ley 

Orgánica 

En los Amparos relativos a los asuntos que correspondan a la 

Procuraduría General de la República. su Titular podrá también representar 

al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y ser suplido por los 

funcionarios a quienes otorgue esta atribución al Reglamento de la Ley 

Orgánica de dicha Procuraduría 

Propuesta 
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El articulo 19.- Las autoridades responsables no pueden ser 

representadas en el Juicio de Amparo, pero sí podrán, por medio de simple 

oficio, acredita delegados que concurran a las audiencias para el efecto que 

en ellas rindan pruebas. aleguen y hagan promociones. 

(A EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 

ANTECEDENTE, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PODRÁ SE 

REPRESENTADO EN TODOS LOS TRAMITES ESTABLECIDOS POR 

ESTA LEY. AL IGUAL QUE LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, 

EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS PRESIDENTES 

MUNICIPALES POR CONDUCTO DEL FUNCIONARIO A QUIEN 

CORRESPONDA EL ASUNTO. DE ACUERDO A SUS 

RESPONSABILIDADES Y COMPETENCIAS CONSIGNADAS EN LA LEY 

ORGÁNtCA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEYES 

ORGÁNICAS DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATALES, 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LEYES 

ORGÁNICAS MUNICIPALES RESPECTIVAMENTE 

EN ESTOS CASOS Y EN LOS JUICIOS DE AMPARO 

PROMOVIDOS CONTRA LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DEL 

EJECUTIVO DE LA UNIÓN. DE LOS EJECUTIVOS ESTATALES. DEL 

JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LAS 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES ESTOS PODRÁN SER SUPLIDOS POR 

LOS FUNCIONARIOS A QUIENES LOS REGLAMENTOS INTERIORES 

RESPECTIVOS EXPEDIDOS CONFORMA A LA NORMATIVIDAD 

EXPRESADA EN EL PARRAFO ANTERIOR Y QUE TENGAN OTORGADA 

DICHA ATRIBUCIÓN 
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EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, LOS 

PROCURADORES GENERALES DE LOS ESTADOS, EL PROCURADOR 

GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS SINDICOS GENERALES 

RESPECTIVAMENTE. O LOS AGENTES DE LOS MINISTERIOS 

PÚBLICOS, FEDERAL. ESTATALES, DEL DISTRITO FEDERAL Y 

APODERADOS ESPECIALES CONSTITUIDOS AL EFECTO QUE PARA 

TAL FIN DESIGNAREN. PODRÁN REPRESENTAR AL PRESIDENTE DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS GOBERNADORES DE LOS 

ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS, AL JEFE DEL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL. Y A LOS PRESIDENTES DE LOS MUNICIPIOS 

LIBRES Y SOBERANOS Y SERÁN PARTE EN TODOS LOS JUICIOS DE 

AMPARO. SER SUPLIDOS POR LOS FUNCIONARIOS A QUIENES 

OTORGUEN ESTA ATRIBUCló~- LOS REGLAMENTOS DE LAS LEYES 

ORGÁNICAS DE LAS PROCURADURIAS. GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

GENERAL DE LOS ESTADOS. DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DE LOS MUNICIPIOS PERO PODRÁN 

ABSTENERSE DE INTERVENIR EN DICHOS JUICIOS. CUANDO LOS 

CASOS DE OUE SE TRATE CAREZCAN A SU JUICIO. DE INTERtS 

PÚBLICO 

Motiva esta prepuesta s1m11ares argumentos esgnm1dos en las 

propuestas antenores son cabe duda de Que en este articulo. su reaacci6n 

únicamente considera ta figura del E1ecutivo Federal y su Procuraduría y 

obviamente a ta norma Que nge a esta dependencia de la Presidencia de la 

República otv1d~ndose de los· Estados del D1stnto Federal y de la base de la 

d1v1si6n temtonal de tos Estados. como son los munic1p1os libares, que hoy 

más que nunca constituyen realmente la célula básica de la orgail1Zaci6n 

política y administrativa de Mex1co. no podemos om1t1r comentar que el 
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precepto que se propone reformar de la legislación de amparo es el nítido 

reflejo de la avasalladora institución presidencial del país, más aún la época 

en que se legislan gobernaban a la república mayoritariamente militares ( 

Decreto -30-12-1935 Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 1 O 

de enero de 1936), situación que se comprende por los efectos de la 

beligerancia del país derivada de la revolución de 1910, y no podían 

escapar nada a este sello autoritario de la milicia, pero por cuestiones que 

todos conocemos y más que conocer sufrimos, hasta nuestros días 

persisten los aspectos autoritarios en México y tampoco podemos negar el 

cambio constante. para mejorar y hacer realidad la vida republicana, 

federalista. y democrática de México. que se puede acreditar con la 

autonomía amplia de que actualmente goza el Poder Judicial de la 

Federación. Y no dejemos que pase por alto la apertura de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación hacia la sociedad mexicana. lo que no podía 

ser de otra manera si apreciamos con que belleza político jurídica nuestro 

ordenamiento supremo expresa a que ·rodo Poder Público dimana del 

Pueblo y se instituye para el beneficio de éste· (Julián Andrade Requena, 

Tomo 11, páginas 1260 a 1264) 

Articulo 19 Consideramos que se deberia otorgar facultades a los 

delegados de las autondades al 1gua1 que no tienen los autonzados de la 

quejosa en el articulo 27 de la Ley de Amparo y supnmir que las 

autondades no puedan ser representadas. dándoles facultades para la 

representación de las mismas Se estima que si los que1osos queden estar 

representados. también lo deberia estar la autondad. (femando Sánchez 

Ugarte, Tomo 111, página 1792) 
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Las autoridades responsables no pueden ser representadas en el 

juicio de amparo, pero podrá acreditar delegados para que rindan pruebas, 

aleguen y formulen promociones. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los titulares del 

ejecutivo federal, local y del Distrito Federal, podrán ser representadas en 

los términos previstos por sus leyes de la administración pública, 

dependiendo el ramo de donde derive el asunto. 

En los casos y en los Juicaos de amparo promovidos contra los 

titulares de las propias dependencias del Ejecutivo, éstos podrán ser 

suplidos por los funoonanos a quienes otorguen esa atribución los 

reglamentos 1ntenores 

En los amparos relativos a los asuntos que correspondan a la 

Procuraduria General de la Repubhca. Procuradurías de Justicia de los 

Estados y del Distrito Federal sus titulares podrán también representar al 

Presidente. Gobernador o Jete de Gobierno. y ser suplidos por los 

funcaonanos a Quienes otorgue esta atnbuo6n sus Reglamentos. (David 

Ancira Martinez. Tomo 111. paginas 1906 y 1907) 

TEXTO ACTUAL ARTICULO 19.- Las autoridades responsables no 

pueden ser representadas en el JUICIO de amparo, pero si podrán, por medio 

de simple of100. acre-d1tar delegados que concurran a las audiencias para el 

efecto de que en ellas nndan pruebas. aleguen y hagan promociones ( ... ) 
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JUSTIFICACIÓN. Consideramos que los delegados deberian tener 

las mismas facultades que a los autorizados en términos del artículo 27 de 

la Ley de Amparo, ya que no existe justificación para el actual distingo. 

Además es un hecho que los departamentos jurídicos de las autoridades 

son los que dan seguimiento al juicio de garantías. Ha sido experiencia de 

los suscritos que escritos tales como la exhibición de documentos han sido 

desestimados por haber sido presentados por un delegado. 

TEXTO PROPUESTO. ARTICULO 19.- Las autoridades responsables 

no pueden ser representadas en el Juicio de amparo, pero si podrán, por 

medio de simple oficio. acreditar delegados para oír notificaciones en su 

nombre. quienes quedarán facultados para interponer los recursos que 

procedan. ofrecer y rendir pruebas. alegar en las audiencias. solicitar su 

suspensión o d1fenm1ento. pedir se dicte sentenCJa para evitar la 

consumación del término de caducidad o sobrese1m1ento por inactividad 

procesal y realizar cualQuier acto Que resulte ser necesano para la defensa 

de los derechos de la autondad responsable. pero el delegado no podrá 

sust1tu1r o delegar dichas f acuttades en un tercero Los delegados deberán 

acreditar encontrarse legalmente autonzados para ejercer la profesión de 

abogado. y deberán proporoonarse los datos correspondientes en el escrito 

en que se otorgue dicha autonzac.on. pero la autondad podrá designar 

personas solamente autonzadas para 01r not1ficac1ones e imponerse de los 

autos. a cualquier persona con capaodad legal. quien no gozará de las 

demás facultades a que se refiere este parrafo. (Luis Orlando Hernández, 

Tomo 111, páginas 2074 y 2075) 
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En el artículo 19 se señala que las autoridades responsables podrán 

acreditar delegados que concurran a las audiencias para el efecto de que en 

ellas se rindan pruebas. aleguen y hagan promociones. 

Es de explorado derecho que el contenido de dicho precepto es 

limitativo. lo que nos parece injusto ya que el articulo 27 de la Ley en 

comento establece que el agraviado y el tercero perjudicado podrán 

autorizar para oír notificaciones en su nombre, a cualquier persona con 

capacidad legal. quien Quedará facultada para interponer los recursos que 

procedan. ofrecer y rendir pruebas. alegar en las audiencias. solicitar su 

suspensión o d1fenm1ento. etc 

Por lo que al fin de hacer congruentes ambos dispositivos se propone 

Que se reforme el articulo 19 ya refendo dandole las mismas facultades a 

los delegados a Que se refiere el ar11culo 27. pues en el fondo ambos 

preceptos lo Que buscan es representar a las panes que concurren en el 

1u1c10 de garant1as (Ignacio Quesada Castillo, Tomo 111, página 2116) 

ARTICULO 19 Las autoridades responsables no pueden ser 

representadas en er JU•C•o de amparo pero si podran. por medio de simple 

oficio. acreditar delegaaos Que concurran a las audiencias para el efecto de 

Que en ellas nndan pruebas a1~uen y hagan prom0etones. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo antenor. el presidente de la 

República podra ser representado en todos los trámites establecidos por 
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. . . En estos casos y en los juicios de amparo promovidos contra los 

titulares de las propias dependencias y entidades del Ejecutivo de la Unión, 

éstos podrán ser suplidos .. : (Eduardo Veraza Martinez-Cairo, Tomo IV, 

página 2360). 

Se pretende equilibrar la actuación de los autorizados por el quejoso y 

terceros perjudicados con la de los delegados de las autoridades; facilitando 

asi la participación de estas en el 1u1eto de amparo. 

TEXTO PROPUESTO 

Art 19 Las autondades responsables no pueden ser representadas 

en el 1u1c10 de amparo Sin emt>argo podran. por medio de simple oficio, 

acreditar delegados Quienes au~aran facultados para imponerse de los 

autos. interponer recursos ofrecer y rendir pruebas. alegar en _las 

audiencias. y reahzar cualQuier a::10 Que resulte necesano para la defensa 

de los derechos de 1a au:oridad oue los haya designado. 

Asimismo pcx:sran ras autoridades responsables designar personas 

solamente para 01r not1f1caeaones e imponerse de los autos. quienes no 

gozarán de las demas tacu"ades a Que se refiere el párrafo anterior. 

(Francisco Moreno y Gut1érrez. Tomo IV, páginas 2739 y 2740). 
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ARTICULO 19.- Las autoridades responsables no pueden ser 

representadas en el juicio de amparo. pero sf podrán, por medio de simple 

oficio, acreditar delegados que concurran a las audiencias par el efecto de 

que en ellas rindan pruebas, aleguen y hagan promociones. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Presidente de la 

República. podrán ser representados en todos los trámites establecidos por 

esta Ley, en los términos que determine el propio Ejecutivo Federal por el 

conducto del Procurador General de la República, por los Secretarios de 

Estado y Jefes de Departamento Administrativo a quienes en cada caso 

corresponda el asunto. según la d1stnbuc1ón de competencias establecidas 

en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En los 1u1c1os de amparo promovidos contra los titulares de las 

dependencias del E1ecut1vo de la Union. el 1efe del Gobierno del Distrito 

Federal. los gobernadores de ios Estados de la República. los titulares de 

los organismos públicos parae~1ata1e_s descentralizados. asl como los 

presidentes municipales POdran ~~presentados por los funcionarios a 

quienes otorguen esa atnbuoon los reglamentos mtenores que se expidan 

conforme a su resoect•va ley or~af'!!;a_ 

En los amparos relatrvos a los asuntos que correspondan a la 

Procuraduria General de la Reput>l•ca su titular podrá también representar 

al Presidente de los EstadOs Unidos Mexicanos. y ser suplido por los 

func1onanos a quienes otorgue esta atnbuc1on el Reglamento de la Ley 

Orgánica de dicha Procuraduria (Salvador Bravo Gómez, Tomo V, 

páginas 19 y 20) 
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Proyecto de reforma 

ARTICULO 21.- Las autoridades responsables no pueden ser 

representadas en et juicio de amparo, pero sí podrán, por medio de simple 

oficio, acreditar delegados que concurran a las audiencias para el efecto de 

que en ellas rindan pruebas. aleguen y hagan promociones. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Presidente de la 

República podrá ser representado en todos los trámites establecidos por 

esta Ley. en los términos que determine el propio Ejecutivo Federal por el 

conducto del Conse1ero Jurídico de Gobierno, Procurador General de la 

República. por los Secretarios de Estado. Jefe del Distrito Federal y Jefes 

de Departamento Adm1nistrat1vo a quienes en cada caso corresponda el 

Asunto. según la d1stnbuc10n de competencias establecidas en la Ley 

Orgánica de la Admin1strac10n Pública Federal. 

En estos casos y en los 1u1c1os de amparo promovidos contra los 

titulares de las propias dependencias del E1ecutivo de la Unión, éstos 

podrán ser suplidos por los func1onanos a quienes otorguen esa atribución 

los Reglamentos interiores que se expidan conforme la citada Ley Orgánica. 

Las suplencias de los func1onanos estatales o municipales se regirán 

por los ordenamientos respectivos 

TEXTO VIGENTE -
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ARTICULO 19.- Las autoridades responsables no pueden ser 

representadas en el juicio de amparo, pero si podrán, por medio de simple 

oficio, acreditar delegados que concurran a las audiencias para el efecto de 

que en ellas rindan pruebas, aleguen y hagan promociones. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Presidente de la 

República podrá ser representado en todos los trámites establecidos por 

esta Ley. en los términos que determine el propio Ejecutivo Federal por el 

conducto del Procurador General de la República, por los Secretarios de 

Estado y Jefes de Departamento Administrativo a quienes en cada caso 

corresponda el Asunto. según la d1stnbue1ón de competencias establecidas 

en la Ley Orgánica de la Adm1mstrae16n Pública Federal. 

En estos casos y en los Juioos de amparo promovidos contra los 

titulares de las propias dependene1as del EJecutivo de la Unión. éstos 

podrán ser suplidos por los fune1onanos a Quienes otorguen esa atnbución 

los Reglamentos 1ntenores Que se e1p1dan conforme la citada Ley Orgánica. 

En los amparos relativos a tos asuntos Que correspondan a la 

Procuraduria General de ta Reput>hca su titular podra también representar 

al Presidente de los Estados Unidos Me11canos. y ser suplido por los 

fune1onanos a quienes otorgue esta atnbuoon el Reglamento de la Ley 

Orgánica de dicha Procuradur1a 

COMENTARIO - La unica mod1f1cae1on que propone el proyecto de 

reforma en cuanto al antenor d1spos1trvo legal. estnba en participar la 

representae16n del Presidente de la Repubhca al Consejero Jurídico del 
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Gobierno, e incluir al Jefe del Distrito Federal; ambas situaciones se 

consideran adecuadas, en razón de que ello es acorde con la reforma del 

artículo 102 Constitucional, y a que el Distrito Federal ya no es considerado 

como departamento administrativo. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, 

páginas 103 a 105) 

Para precisar y ampliar mejor la actuación de los delegados, en 

defensa de los intereses de las autoridades señaladas como responsables. 

Tiene por ob1eto adecuar el texto del presente articulo, a ·las 

d1spos1c1ones legales vigentes. expresando que se trata del Jefe de 

Gobierno del D1stnto Federal. quien en asuntos de carácter local podria 

darse el supuesto de Que representara al Presidente de la República, de 

conformidad con las atnbuc1ones establecidas en el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. ya que de acuerdo a lo dispuesto por el 

apartado B del articulo 122 ConstituCJonal. en especial la fracción IV, 

corresponde a este proveer en la esfera adm1mstrat1va a la exacta 

observancia de las leyes Que expida el Congreso de la Unión respecto del 

Distrito Federal de 10 Que se colige que en 1u1c10 de garantías que en contra 

actos expedidos en el e¡erc1c10 de dicha facultad reglamentaria se 

promovieran. podna otorgarsele al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la 

representac1on 

Se propone en razon a Que la suplencia de los gobernadores de los 

Estados y el Jefe ae Gobierno del D1stnto Federal, no se encuentra 

actualmente regulada en la Ley de Amparo 

Texto que se propone 
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Articulo 19.- Las autoridades responsables no pueden ser 

representadas en el juicio de amparo, pero sf podrán por medio de simple 

oficio, acreditar delegados que concurran a las audiencias. rindan pruebas. 

formulen alegatos. interpongan los recursos que se establecen en esta ley 

de manera general efectúen las promociones que resulten necesarias 

para el trámite de los juicios 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. el Presidente de la 

República podrá ser representado en todos los trámites establecidos por 

esta Ley. en los términos que determine el propio Ejecutivo Federal por el 

conducto del Procurador General de la República. por los Secretarios de 

Estado y el Jefe de Gobierno del 01stnto Federal a quienes en cada caso 

corresponda el asunto. segun la d•stribucron de competencias 

establecidas en la Ley Organrca de ta Adman1straci6n Pública 

Federal y el Estatuto de Gobierno del 01stnto Federal (Manuel Fuentes 

Muñiz, Tomo V, páginas 167 y 168) 
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Artículo 20. Cuando en un juicio de amparo la demanda se 

interponga por dos o más personas, deberán designar un 

representante común que elegirán de entre ellas mismas. 

Si no hacen la designación, el juez mandará prevenirlas 

desde el primer auto para que designen tal representante dentro 

del término de tres días; y si no lo hicieren, designará con tal 

carácter a cualquiera de los interesados. 

PROPUESTAS 

ART 20 - MISMO TEXTO CON LA ADICIÓN QUE ADELANTE SE 

MENCIONA 

ENMIENDA 

EL REPRESENTANTE COMUN ESTA FACULTADO PARA 

PROMOVER TODO LO QUE FAVOREZCA A LOS INTERESES DE SUS 

REPRESENTADOS ASISTIR A LAS AUDIENCIAS. OFRECER PRUEBAS, 

OBJETAR E IMPUGNAR LAS QUE OFREZCAN LAS DEMÁS PJ-\RTES, 

FORMULAR RECUSACIONES INTERPONER RECURSOS. SIN QUE 

PUEDA DESISTIRSE DE LOS MISMOS NI DEL JUICIO DE AMPARO. 

MOTIVOS 
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LA OMISIÓN SOBRE EL ALCANCE DE ESTAS FACULTADES 

CREA CONFUSIÓN E INSEGURIDAD. (Fidencio Ramirez y Fidel Herrera 

Beltrán, Tomo 11, página 1137) 

11.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.- En la siguiente proposición que se 

formula. considero como fundamental la igualdad de las partes en el litigio, y 

no por que un litigante sea incapaz en forma legal, discapacitado física o 

mentalmente, o sea analfabeta o desconozca completamente el idioma 

español. sus derechos no vayan a ser representados con toda oportunidad 

en el proceso de garantías. y Que el representante común por cualquier 

circunstancia accidental o inducida deje de tomar en consideración los 

intereses particulares de estas personas 

ARTICULO 20 -

PROYECTO - (segundo parrafo) S1 entre los demandantes existiera 

cualquiera de las personas a Que se refiere el articulo 7 de esta ley. el juez 

verificará Que el representante común de tos Que1osos proporcione el mismo 

interés. responsabilidad y d11tgenc1a por dicha persona. para Que se 

encuentre en las mismas condiciones de igualdad Jurídica: no obstante 

podrá designar un defensor de oficio Que lo represente en el juicio, 

notificando de esta s1tuaCJ6n particular del QUeJOSO de que se trate al 

Ministeno Público Federal (Alejandro V. Pintos Romero, Tomo 11, 

páginas 1374 a 1376) 

Cuando en un JU1CJ0 de amparo la demanda se interponga por dos o 

más personas. deberán designar representante común. Si no hacen la 
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designación, se les prevendrá para que en tres días lo hagan ; y sino lo 

hicieren, el Juez designará a cualquiera de los promovientes. (David Ancira 

Martínez, Tomo 111, página 1907) 

Proyecto de reforma. -

ARTICULO 22.- Cuando en un juicio de amparo la demanda se 

interponga por dos o más quejosos, deberán designar un representante 

común que elegirán de entre ellos mismos. Si no lo hicieren, el juez o 

tribunal designará con tal carácter a cualquiera de ellos. 

COMENTARIO - En el pohc1tado proyecio se sugiere coagular ambos 

párrafos del articulo anterior supnmiendo lo relativo a la prevención de los 

que1osos para que designen al representante común, y que sea la autoridad 

de amparo quien e1ecute su facultad al respecto. Sin embargo, salvo mejor 

opinión. se considera Que es mas completo lo preceptuado en la ley vigente, 

en virtud de que resulta de me1or viabilidad procesal, que sean los propios 

agraviados quienes realicen la en:om1enda de su representación conjunta 

en alguno de ellos pues son precisamente tales accionantes de garantías 

Quienes conocen de manera mas certera sus necesidades particulares y 

1urid1cas. luego si la fatta de designación obedece a un simple olvido, no 

esta por demas Que se les reou1era en ese sentido, con mayor razón si ello 

se puede realizar en e1 propio auto en que la demanda sea admitida, y dejar 

Que sea el Juzgador de amparo Quien decida tal designación, sólo en el caso 

en que los agraVJados patenticen con su actitud pasiva la falta de interés o 

indiferencia at respecto (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 105 y 

106) 
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Capítulo 111 

De los términos 

Cambiar la denominación por plazos y señalar los casos en que las 

vacaciones de la responsable interrumpen el plazo. para lo cual deberá 

acreditarse que no consultó el expediente o que no tenía necesidad de 

hacerlo. ya que contaba con copia de todas las actuaciones, o bien porque 

la propia que1osa aportó los documentos ante la responsable. (Fernando 

Sánchez Ugarte, Tomo 111, páginas 1792 y 1793) 

Artículo 21. El término para la interposición de la demanda 

de amparo será de quince días. Dicho término se contará desde el 

día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del 

acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que 

reclame: al en que haya tenido conocimiento de ellos o de su 

ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los 

mismos. 

PROPUESTAS 

En pnnCJp10. y volviendo a las in1ustas causas de improcedencia del 

JU•CJO de amparo por consentJm1ento tac1to denvado de la preciusión del 

término Que set\alan los artículos 21. 22 y 218 de la Ley de Amparo, éste 

término. atendiendo a las razones antes expuestas sobre la situación real 

de la sociedad mexicana. debe ampliarse a 30 dias. y concretarse a los 
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actos de autoridad derivados de procedimientos judiciales en los que el 

agraviado sea parte y haya tenido audiencia. 

En todos los demás casos, el juicio de amparo debe poder 

promoverse en todo tiempo, mientras persista la violación a las garantías 

individuales y subsista el derecho del gobernado, porque el artículo 1° de la 

Constitución manda que todo individuo goce de las garantías que otorga la 

Constitución y que éstas no sean restringidas, salvo en los casos y 

condiciones que la misma establece, que en ésta nunca se establece por 

consentimiento expreso o tácito del gobernado. (Jorge Arellano Medina, 

Tomo 11, páginas 810 y 811) 

EN CASO DE MUERTE. SECUESTRO. CUANDO SOBREVENGA 

INCAPACIDAD O ESTADO DE TRASTORNO MENTAL. ESTADO DE 

GUERRA. INUNDACIÓN O DESASTRE QUE IMPIDAN AL QUEJOSO 

EJERCER SU DERECHO SE SUSPENDERÁ EL TtRMINO 

MENCIONADO. HASTA QUE TENGA REPRESENTANTE LEGAL O SE 

SUPERE EL IMPEDIMENTO 

Motivos 

ES EVIDENTE QUE EN LAS HIPÓTESIS SEÑALADAS, QlJE SE 

PRUEBEN PLENAMENTE. AL CONSIGNARSE EN LA LEY DE AMPARO, 

SE LLENARA UNA LAGUNA SOBRE UN ASPECTO ESENCIAL. A FIN DE 
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PERMITIR LA DEFENSA DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES. (Fidencio 

Ramírez y Fidel Herrera Beltrán, Tomo 11, páginas 1137 y 1138) 

ARTICULO 21. El término para promover la demanda de amparo 

será de quince días. Dicho término se contará desde el día siguiente al en 

que haya surtido efectos. conforme a la ley del acto, la notificación al 

quejoso de la resolución o acuerdo que reclame: al en que haya tenido 

conocimiento de ellos o de su e1ecuci6n. o al en que se hubiese ostentado 

sabedor de los mismos. o en su caso a partir del momento en que entre en 

vigor la ley reclamada (Osear Barrera Garza, Tomo 111, página 2152) 

DE LA LEY DE AMPARO - Respecto a la Ley de Amparo. el principal 

defecto. entre otros ~ permite ™ !Q} m ~ avtondad contranos ª 1ª 
Constituc16n Y. v1olatonos de ~ !;lª! antias 1nd•v1dua1es prevalezcan en forma 

indefinida 'i permanente lo presentan los art•culos 21 .22. y 218. en relación 

con la fracción XII del articulo 73 de la misma Ley 

Los art1culos 21. 22 y 218 de la Ley de Amparo establecen términos 

para la presentacion de la demanda de garantias en su fracción XII. 

dispone que el JU•CJO de amparo es improcedente entend1endose por tales 

aquellos contra los Que no se promueva el Ju•CJO de amparo dentro de los 

términos que se se"alan en los otados a11culos 21. 22 y 218 

Comentamos antenormente Que el pueblo mexicano. en su gran 

mayoría no es conocedor del derecho y menos del ju1cao de amparo; 
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generalmente, no tiene la posibilidad de contratar un abogado, menos a uno 

especialista en la materia, por lo que es injusto que se le tenga por 

consentido tácitamente un acto por no contar con los medios para 

defenderse adecuadamente. Comentamos anteriormente, que el pueblo 

mexicano. en su gran mayoría no es conocedor del derecho y menos del 

juicio de amparo: generalmente. no tiene la posibilidad de contratar un 

abogado. menos a uno especialista en la materia, por lo que es injusto que 

se le tenga por consentido tácitamente un acto por no contar con los medios 

para defenderse adecuadamente. (Xavier Gómez Coronel, Tomo V, 

páginas 6 y 7) 

Indudablemente. los art1culos 21.22 • 73. fracción XI y XII, de la Ley 

de Amparo. como se presentan. son contranos al pnncipio establecido por 

los artículos 1° y 133 de la Const1tuoon. porque permiten que una ley o un 

acto de autoridad anconst1tuc1ona1 prevalezca en forma indefinida y 

permanente srn medio de defensa para el gobernado. (Xavier Gómez 

Coronel, Tomo V. pagina 8) 

En pnnc1p10 y vo1v1endo a tas 1n1ustas causas de improcedencia de 

1u1c10 de amparo por consentimiento tac1to denvado de la preclusi6n del 

termino Que set\atan tos an•cutos 21.22.y 218. la Ley de Amparo, este 

termino. atendiendo a tas razones antes expuestas sobre la situación real 

de la sooedad mexicana. : debe ampliarse ª lli dlas. x concretarse 

exclusivamente 1 ~Q} ~ ~ autondad denvados ~ procedimientos 

1ud1c1a1es ~ ~ ~ ~ agraviado ru ~ x ~ tenido audiencia. iin ~ 
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se pueda en momento alguno atribuir el inconstitucional consentimiento 

tácito •.:. Debiendo de recordar que si por motivo alguno el Agraviado no 

recurriere al Derecho Constitucional de utilizar el Juicio de Garantías dentro 

del término Legal, ello no implica la cesación de la violación Constitucional 

que se pudiese doler: más sin embargo de darse el caso y ejecutarse 

. sentencia ejecutoria. recordemos que el Juicio de Amparo resulta 

improcedente contra actos que fis1ca y materialmente son imposibles de 

reparar. Articulo 73 fracción IX. 

En todos los demás casos. el Juicio de Amparo debe poder 

promoverse en todo tiempo. mientras persista la violación a las garantlas 

individuales y subsista el Derecho del Gobernado. porque el Artículo 1° de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos manda que todo 

individuo goce de las garant1as que otorga la propia Constitución, y que 

estas no sean restnng1das. salvo en los casos y condiciones que ella misma 

establece. 'i que en esta nunca ~ establee~ QQ! consentimiento expreso Q 

tac1to del Gobernado Por lo aue Const1tuc1onalmente resulta imposible e 

ilegal renunciar a una Garant1a consagra:::sa en la carta Magna. (Xavier 

Gómez Coronel, Tomo V, pig1ni 11) 

Se propone se amph~ el termino para la interposición del juicio de 

garantias a 30 dias se adopta este cnteno porque de acuerdo a nuestra 

época. existe sobrepoblaCIOn y esto ong1na diversos problemas y uno de 

ellos se relaciona con la pobreza extrema de la mayoría de los gobernados, 

quienes por falta de recursos econom1cos. tardan más en poder utilizar los 

servicios de algun abogado. que exige la misma Ley de Amparo en sus 
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artículos y evitar actos violatorios de sus garantías constitucionales al 

quedar impune algún delito cometido en su perjuicio por alguna autoridad 

corrupta. (Josefina Mondragón Lenna, Tomo V, página 37) 

PROYECTO DE REFORMA.-

ARTICULO 23.- El plazo para la interposición de la demanda de 

amparo será de quince días. Se contará desde el día siguiente al en que 

haya surtido efectos. conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de 

la resolución o acuerdo que reclame: al en que haya tenido conocimiento de 

ellos o de su ejecución. o al en que se hubiese ostentado sabedor de ellos 

o. en su caso. al en que entre en vigor la norma general reclamada. 

TEXTO VIGENTE -

ARTICULO 21 - El termino para la interposición de la demanda de 

amparo será de quince d1as Dicho término se contará desde el día 

siguiente al en que haya surtido efectos. conforme a la ley del acto, la 

not1ficaetón al que1oso de la resoluc16n o acuerdo que reclame: al en que 

haya tenido conoc1m1ento de ellos o de su e1ecución. o al en que se hubiese 

ostentado sabedor de los mismos 

COMENTARIO - En el proyecto de reforma. se propone variar 

concepto de •termino·. por el de ·plazo·. tales conceptos son similares y por 

lo mismo no presentan mayor problema ni ameritan comentario al respecto. 

En un aspecto trascendental el proyecto sugiere incluir que el término 

de 15 dias para la promoción del 1u1c10 de garantías, se haga extensivo 
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cuando el acto reclamado se haga consistir en una "norma generar, y que 

dicho lapso se empiece a contar al día siguiente a aquél en que entró en 

vigor dicha norma. Al respecto. cabe mencionar que tal modificación no 

resultaría congruente con las diversas disposiciones de la Ley de Amparo, 

puesto que pugnaría con lo preceptuado en los artículos 22, fracción 1, y 24, 

fracción 11. de dicha reglamentación. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, 

páginas 106 y 107) 

TERCERA: El término para la interposición de la demanda de amparo 

genéricamente es de quince d1as a partir de que se tiene conocimiento de 

los hechos. o de su ejecución. según lo senala el articulo 21. 

Se da en la realidad Que en algunas ocasiones se llene conocimiento 

de los hechos. pero ese conocimiento de momento. no causa un agravio 

personal y drrecto Que como reQurs1to de proced1b1hdad exige el articulo 4 de 

la propia ley. y por lo mismo no se tiene la acción del amparo. pero resulta 

Que con postenondad al plazo de los Quince d1as es enterado de Que ya 

existe la causa del agravio personal y directo y entonces puede 

considerarse como eX'temporaneo el amparo 

La h1p6tes1s se surte cuando 

Se promueve ante el Tnbunal Fiscal de la Federación. Juicio de 

nulidad de un crédito fancadO por la Hacienda Pública Federal. en la 

demanda de amparo se expresan diversos conceptos de nuhdad. 
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El Tribunal Fiscal de la Federación solo analiza dos, los que indica 

tienen argumentos que de ser procedentes darían por resultado la 

declaratoria de nulidad lisa y llana. 

El primero de los agravios lo estima infundado, y en el examen del 

segundo realiza la declaratoria de nulidad lisa y llana. 

El demandante notificado de la resolución, carece de acción 

constitucional para reclamar la resolución que le fue favorable en cuanto a 

que le desestimaron el pnmero de los conceptos de anulación. 

Con posterioridad es notificado que la Secretaría de Hacienda 

interpone el recurso de revisión fiscal a que se refiere el artículo 248 del 

Código Fiscal de la Federación. tendiente ha anular la sentencia. 

Obviamente al particular demandante siguiendo una interpretación 

literal del articulo 21 ae la Ley de Amparo. ya precluyó su derecho de 

solicitud de amparo 

Por las mismas causas y razonamientos en que se adiciono la Ley de 

Amparo para establecer el recurso de rev1s16n adhesiva, deberá 

establecerse el amparo adhesivo y que tendrá por objetivo reclamar actos 

de autondad que en pnnc1p10 no afectan a los intereses juridicos del 

quejoso. sino que esta afectac1on se da con posterioridad a su conocimiento 

y merced a actuaciones de terceros 
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Proponiéndose en consecuencia adicionar con un segundo párrafo el 

articulo 21 con el texto siguiente: 

"Cuando la afectación de los intereses jurídicos del quejoso se 

produzca con posterioridad al conocimiento o notificación de los actos 

reclamados el término para promover el juicio empezará a contar a partir del 

día siguiente en que tenga conoc1m1ento de la misma·. (Javier Herrera 

Anaya, Tomo V, páginas 191 y 192) 

3.- Adicionar un segundo parrafo al articulo 21. para quedar como 

sigue: 

"ART 21 .. 

"S1 de los informes con 1ust1f1cac1on rendidos por las autondades 

responsables. se adviene la er•stenc1a de diversos actos derivados o 

relacionados con el orig1na1me"lte comt>atijo en la demanda de amparo o se 

aprecia la intervenc1on en este de otras autoridades en su admisión: el 

que1oso podra ampliar su demanda dentro del termino de tres dias contados 

a partir del siguiente al en aue se leo not1f1Quen tegatmente d1Chos mformes. 

(Gustavo Aquiles Gasea. Tomo V, ~g1n1 238) 
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Artículo 22 . Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 

anterior: 

l. Los casos en que a partir de la vigencia de una ley, ésta 

sea reclamable en la vía de amparo, pues entonces el término 

para la interposición de la demanda será de treinta días. 

11. Los actos que importen peligro de privación de la vida, 

ataques a la libertad personal, deportación, destierro, cualquiera 

de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución, o la 

incorporación forzosa al servicio del ejército o armada 

nacionales. 

En estos casos la demanda de amparo podrá interponerse 

en cualquier tiempo. 

En los casos en que el acto de autoridad combatible 

mediante demanda de amparo consista en acuerdo de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores favorable a la extradición de 

alguna persona reclamada por un Estado extranjero, el término 

para interponerla sera siempre de 15 días. 

PROPUESTAS 

A.- ESTA PROPUESTA ESTA RELACIONADA CON EL LIBRO 

PRIMERO (DEL AMPARO EN GENERAL). TITULO PRIMERO (REGLAS 
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GENERALES), CAPITULO 111 (DE LOS TÉRMINOS), ARTICULO 22, 

FRACCIÓN 11, DE LA LEY DE AMPARO. 

ASIMISMO, ESTA PROPUESTA TIENE INTIMA RELACIÓN CON EL 

TITULO SEGUNDO (DEL AMPARO EN MATERIA AGRARIA) CAPITULO 

UNICO, ARTICULO 217, DE LA REFERIDA LEY. 

B.- LAS CONSIDERACIONES O MOTIVOS QUE EXPLICAN MI 

PROPUESTA SON LAS SIGUIENTES: 

LA SEGURIDAD JURIDICA SE COMPONE CON UNA AMPLIA 

GAMA DE SUPUESTOS. ENTRE OTROS. A SABER: 

LA EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY. SU IRRETROACTIVIDAD. EN 

MATERIA PENAL LA PROHIBICIÓN DE APLICAR PENA QUE NO ESTÉ 

EXPRESAMENTE PLASMADA EN LA LEY (TODOS ESTOS ASPECTOS 

SE DEDUCEN DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FUNDAMENTAL). 

DE IGUAL FORMA. LA SEGURIDAD JURIDICA SE REFIERE A LA 

UNIFORMIDAD EN LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY, 

SOBRE ESTE ASPECTO. LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA 

LEY DE AMPARO PREV~N LO RELATIVO A LAS DENUNCIAS POR 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. A FIN DE QUE EL PLENO O LAS SALAS 

QUE INTEGRAN LA SUPREMA COR 1E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DETERMINEN EL CRITERIO QUE DEBE PREVALECER ENTRE LOS 

SUSTENTADOS ENTRE LAS PROPIAS SALAS O LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO 
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LA SEGURIDAD JURIDICA TAMBIÉN SE LOGRA AL DAR FIRMEZA 

A LAS RESOLUCIONES QUE SE EMITAN DURANTE LOS 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS, TAN ES AS(. QUE LA PROPIA LEY, EN 

GENERAL. ESTABLECE DISTINTOS TÉRMINOS PARA HACER VALER 

LOS DIVERSOS MEDIOS DE DEFENSA; ES EN ESTE PUNTO SOBRE EL 

QUE SE ENFOCA LA PRESENTE PROPUESTA. 

ALGUNOS DOCTRINARIOS HAN DENOMINADO ªTÉRMINO 

ABIERTO. A AQUELLA SITUACIÓN, RESOLUCIÓN O ACTUACIÓN 

PROCESAL. RESPECTO DE LA CUAL N.O EXISTE UN TÉRMINO O 

PLAZO PARA SU IMPUGNACIÓN, ES DECIR, QUE SE . PUEDE 

IMPUGNAR EN CUALQUIER TIEMPO. 

NO ES FÁCIL ENCONTRAR UN EJEMPLO DE DICHO ªTÉRMINO 

ABIERTO·. YA QUE POR LO REGULAR EN MATERIAS CIVIL, PENAL, 

FISCAL. AGRARIA ETCETERA. LA LEY RELATIVA ESTABLECE QUE 

LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES PROCESALES NO SON 

IMPUGNABLES O BIEN PREVEN EL TERMINO EN EL CUAL DEBEN 

HACERSE VALER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

CORRESPONDIENTES 

SIN DUDA ALGUNA. EL ANTERIOR PROCEDER POR PARTE DEL 

LEGISLADOR OBEDECE A LA BÚSQUEDA DE LA SEGURIDAD 

JURIDICA 
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CABE AGREGAR QUE EL PROPIO LEGISLADOR ESTABLECE 

ALGUNAS REGLAS O MECANISMOS QUE OTORGAN MAYOR TUTELA 

A CIERTAS PERSONAS, GRUPOS O CLASES SOCIALES, POR 

EJEMPLO, EXIMIÉNDOLOS DE CIERTAS FORMALIDADES, O BIEN 

DÁNDOLES MAYORES PLAZOS PARA HACER VALER SUS DERECHOS 

O MEDIOS DE DEFENSA, E INCLUSO, ESTABLECIENDO LA 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA O AUSENCIA DE LA QUEJA. 

EL JUICIO DE AMPARO. EN GENERAL, OBSERVA LO 

ESTABLECIDO EN LOS TRES PÁRRAFOS QUE PRECEDENLINSPIRADA 

EN LA BÚSQUEDA DE SEGURIDAD JURIDICA: SIN EMBARGO, 

EXISTEN ALGUNOS ASPECTOS QUE ESCAPAN DE ELLO, LO CUAL, 

DESDE LUEGO. CREA INESTABILIDAD. 

EN EFECTO. EN EL ARTICULO 22. FRACCIÓN 11. Y 217, DE LA 

CITADA LEY. SE ESTABLECE. RESPECTIVAMENTE. ENTRE OTROS 

ASPECTOS. QUE PODRÁ PROMOVERSE JUICIO DE GARANTIAS EN 

CUALQUIER TIEMPO (TERMINO ABIERTO) TRATÁNDOSE DE ACTOS 

QUE IMPORTEN ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL. ASI COMO 

CUANDO El AMPARO SE PROMUEVA CONTRA ACTOS QUE TENGAN 

POR EFECTO LA PRIVACIÓN TOTAL O PARCIAL. TEMPORAL O 

DEFINITIVA. DE LA PROPIEDAD. POSESIÓN O DISFRUTE . DE 

DERECHOS AGRARIOS A UN NUCLEO DE POBLACIÓN SUJETO AL 

REGIMEN EJIDAL O COMUNAL 

EL ·TERMINO ABIERTO. SE JUSTIFICA ANTE LA POSIBLE 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE PROCEDIMIENTO 
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JUDICIAL, ES DECIR, CUANDO EMANA DE AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA, PUES EN ESTE CASO ES EVIDENTE QUE EL 

QUEJOSO EN TODO TIEMPO ESTÁ EN APTITUD DE GESTIONAR LO 

CONDUCENTE PARA IMPEDIR QUE SE LE AFECTE DE DICHA 

LIBERTAD PUES SE PARTE DE LA HIPÓTESIS DE QUE EL ACTO 

RECLAMADO NO EMANA DE AUTORIDAD COMPETENTE. ESTE 

SUPUESTO NO ES MATERIA DE ESTA PROPUESTA. POR LO QUE SE 

ESTIMA QUE DEBE PERMANECER INTOCADO. 

LO QUE MOTIVA ESTA PROPUESTA ES LA HIPÓTESIS DE LOS 

ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL DENTRO DE PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL ASI COMO AQUELLA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 217 

DE LA LEY DE AMPARO 

EN OPINIÓN DEL SUSCRITO. ES INJUSTIFICADO EL 

ESTABLECIMIENTO DEL ·TERMINO ABIERTO. PARA LOS SUPUESTOS 

INDICADOS. ADEMAS DE QUE CON ELLO SE PROPICIA INSEGURIDAD 

JURIDICA 

ASI ES. EN MATERIA PENAL. EXISTE UN TERMINO PARA 

RECURRIR TANTO EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A 

PROCESO. ASI COMO LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, ESTO, 

NO OBSTANTE QUE ES UNA DE LAS MATERIAS EN QUE EXISTE 

MAYOR TUTELA JURIDICA. TAL SITUACIÓN. LEJOS DE PROPICIAR 

INDEFENSIÓN (YA QUE EXISTE SUPLENCIA DE LA QUEJA), O~IGINA 

SEGURIDAD JURIDICA. PUES ESAS DETERMINACIONES ADQUIEREN 

FIRMEZA SI NO SE IMPUGNAN EN SU OPORTUNIDAD. 
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LA POSIBILIDAD DE PROMOVER EN CUALQUIER TIEMPO JUICIO 

DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL EN 

MUCHAS OCASIONES PROPICIA LA PARALIZACIÓN DEL PROCESO, 

PUES ES COMÚN QUE POCO ANTES DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN 

SE HAGA VALER DICHO JUICIO CONSTITUCIONAL. 

EN OTRAS OCASIONES. Y LO MISMO PASA CON LAS ÓRDENES 

DE APREHENSIÓN Y SENTENCIAS CONDENATORIAS DE SEGUNDA 

INSTANCIA. CUANDO SON VARIOS LOS INDICIADOS. PROCESADOS O 

SENTENCIADOS. SE HA DADO COMO PRÁCTICA. CADA VEZ MÁS 

FRECUENTE. QUE LOS ABOGADOS DEFENSORES PROMUEVEN 

SUCESIVAMENTE DIVERSOS AMPAROS POR CADA UNO DE TALES 

ENCAUSADOS. TRATAN DO DE MEJORAR SUS ARGUMENTO$ 

DEFENSIVOS. LO CUAL ADEMAS DE ENTORPECER El TRÁMITE O 

EJECUCIÓN DE LOS ASUNTOS ORIGINA UN TRATO JURIDICO 

DESIGUAL ENTRE LOS PROPIOS INCULPADOS MUL TIPUCANDO EL 

NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO 

ADEMAS. NO ES LOGICO NI JURIDICO. QUE MIENTRAS LA 

LEGISLACIÓN COMUN SI PREVE TERMINO PARA HACER VALER EL 

RECURSO CORRESPONDIENTE POR OTRA PARTE. LA LEY DE 

AMPARO. ESTABLEZCA TERMINO ABIERTO PARA EJERCER LA 

ACCIÓN DE GARANTIAS 

EN OTRO ASPECTO EL SUSCRITO ESTIMA QUE SE CREA 

INSEGURIDAD JURlDICA Al EXISTIR EL ·TERMINO ABIERTO. QUE LA 
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CITADA LEY DE AMARO ESTABLECE EN SU ARTICULO 217, 

TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE TENGAN POR EFECTO LA PRIVACIÓN 

TOTAL O PARCIAL, TEMPORAL O DEFINITIVA, DE LA PROPIEDAD, 

POSESIÓN O DISFRUTE DE DERECHOS AGRARIOS A UN NÚCLEO DE 

POBLACIÓN SUJETO AL RÉGIMEN EJIDAL O COMUAL; YA QUE EN 

ESTE EVENTO. LOS PROPIOS ENTES AGRARIOS DEL QUEJOSO 

(NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL VECINOS), 

EJIDATARIOS O COMUNEROS EN LO PARTICULAR, E INCLUSO, 

PERSONAS NO SUJETAS AL DERECHO AGRARIO. O EN GENERAL, 

CUALQUIER TERCERO PERJUDICADO. SE ENCUADRA ANTE LA GRAN 

INCERTIDUMBRE DE SUS RESPECTIVOS DERECHOS, PUES ESTÁN 

SUJETOS A LA VOLUNTAD DE LOS QUEJOSOS SUJETOS DEL 

DERECHO AGRARIO. RESPECTO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 

GARANTIAS 

CABE AGREGAR QUE EN CIERTAS PARTES DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA NO ES RARO EL CASO DE QUE EN LOS LUGARES DONDE 

HAY ASENTAMIENTOS HUMANOS (IRREGULARES O NO). DESPUÉS 

DE MUCHO TIEMPO DE CONSTITUIDOS. NÚCLEOS DE POBLACIÓN 

POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES. EJIDATARIOS O 

COMUNEROS EN REPRESENTACIÓN SUSTITUTA PROMUEVAN JUICIO 

DE AMPARO ALEGANDO DERECHOS AGRARIOS SOBRE LA 

PROPIEDAD O POSESIÓN DE LOS INMUEBLES QUE OCUPAN ESOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS LO CUAL SIN DUDA ALGUNA PROPICIA 

INSEGURIDAD JURIDICA 
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NO ESCAPA AL SUSCRITO EL HECHO DE QUE TANTO LAS 

PERSONAS QUE ESTÁN O SE PUEDEN VER AFECTADAS EN SU 

LIBERTAD PERSONAL DENTRO DE PROCEDIMIENTO PENAL O 

NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, A QUIENES SE 

PUEDEN AFECTAR SUS DERECHOS AGRARIOS, POR RAZÓN MISMA 

. DE SU POSICIÓN SOCIAL. ECONÓMICA Y JURIDICA, AUNADO A LA 

NATURALEZA PROPIA DE LOS ACTOS QUE RECLAMAN, PUEDEN 

ESTAR SUJETOS A UN TRATO ESPECIAL. 

SIN EMBARGO. DICHO TRATO ESPECIAL, NO PUEDE ESTAR 

POR ENCIMA DE LA SEGURIDAD JURIDICA. PUES. SE ESTIMA QUE 

tSTA ES DE ORDEN PUBLICO. YA QUE LA SOCIEDAD ESTÁ 

INTERESADA EN QUE LAS ACTUACIONES PROCESALES O 

CIRCUNSTANCIAS DE HECHO. ADQUIERAN FIRMEZA POR EL PASO 

DEL TIEMPO 

EL TRATO ESPECIAL. QUE ESTIMO LÓGICO Y JURIDICO EN LOS 

SUPUESTOS REFERIDOS PUEDE SER QUE SE OTORGUE UN PLAZO 

AMPLIO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO. TAL Y COMO 

ACONTECE TRATANDOSE DE LEYES AUTOAPUCATIVAS, CUANDO EL 

AGRAVIADO NO LLAMADO A JUICIO RECLAMA tSTE. PERO QUE SE 

ENCONTRABA FUERA DEL LUGAR EN QUE SE SIGUIÓ DICHO JUICIO, 

O INCLUSO TRATANDOSE DE EJIDATARIOS O COMUNEROS EN LO 

PARTICULAR: CON LO ANTERIOR EVIDENTEMENTE SE ABATIRÁ LA 

INCERTIDUMBRE Y SE CREARIA SEGURIDAD JURIDICA. 
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CONVIENE HACER NOTAR QUE TANTO EN MATERIA PENAL, 

COMO EN MATERIA AGRARIA, DEBEN RESPETARSE CIERTAS 

FORMALIDADES PROCESALES, NO OBSTANTE DE QUE SON 

MATERIAS QUE EN TEORIA PROTEGEN A CLASES SOCIALES O 

JURIDICAS DÉBILES; POR LO QUE, DESDE MI PUNTO DE VISTA, NO 

EXISTE MOTIVO PARA NO SUJETAR A DICHAS CLASES A TÉRMINOS 

FIJOS PARA LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE GARANTIAS. 

COMO EJEMPLO DE QUE LAS CLASES SOCIALES Y/O 

JURIDICAS ALUDIDAS ESTÁN SUJETAS A DETERMINADAS 

FORMALIDADES PROCESALES, BASTA CITAR LA SIGUIENTE 

JURISPRUDENCIA NÚMERO 131/99. SUSTENTADA RECIENTEMENTE 

POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. QUE A LA LETRA DICE: 

·TESTIMONIAL EN EL AMPARO AGRARIO. PROCEDE EL 

DESECHAMIENTO DE LA OFRECIDA POR LOS NÚCLEOS DE 

POBLACIÓN EJIDALES O COMUNALES O POR LOS EJIDATARIOS O 

COMUNEROS. CUANDO NO SE ANUNCIA CON LA ANTICIPACIÓN 

REQUERIDA POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 151 DE LA 

LEY DE AMPARO. SIN QUE ELLO IMPIDA AL JUZGADOR. SI LO ESTIMA 

NECESARIO O CONVENIENTE. ORDENAR EL DESAHOGO DE DICHA 

PRUEBA. DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 107, FRACCIÓN 11, 

DE LA CONSTITUCIÓN. BIS.· FRACCIÓN 111. 212, 215. 217, 218, 221, 224 

A 227 Y 231 DE LA LEY DE AMPARO. DERIVA QUE EL AMPARO 

AGRARIO FUE ESTABLECIDO CON EL CLARO PROPÓSITO DE 

PROTEGER LOS DERECHOS AGRARIOS DE LOS NÚCLEOS DE 
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POBLACIÓN EJIDALES Y COMUNALES Y DE LOS EJIDATARIOS Y 

COMUNEROS EN LO INDIVIDUAL, CARACTERIZÁNDOSE POR LA 

OBLIGACIÓN QUE SE IMPONE A LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA 

ACTUAR DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE MANERA OFICIOSA PARA 

SUPLIR NO SÓLO LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, LA DE 

EXPOSICIONES, COMPARECENCIAS Y ALEGATOS, SINO ADEMÁS, LA 

DEFICIENCIA DE LA DEFENSA A FAVOR DE LOS NÚCLEOS DE 

POBLACIÓN EJIDALES O COMUNALES Y DE LOS EJIDATARIOS O 

COMUNEROS; ESPECIFICAMENTE LOS ARTICULOS 225 Y 226 DE LA 

LEY DE AMPARO, IMPONEN A LOS JUECES DE DISTRITO EL DEBER 

DE RECABAR DE OFICIO TODAS LAS PRUEBAS QUE PUEDAN 

BENEFICIAR A LAS ENTIDADES E INDIVIDUOS MENCIONADOS Y 

ACORDAR LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA PRECISAR LOS 

DERECHOS AGRARIOS DE LOS MISMOS Y LA NATURALEZA Y 

EFECTOS DE LOS ACTOS RECLAMADOS ASIMISMO. DERIVA DE LOS 

PRECEPTOS CITADOS QUE TODAS LAS PRERROGATIVAS QUE SE 

OTORGAN A LOS NUCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL Y A LOS 

EJIOATARIOS Y COMUNEROS EN PARTICULAR SE ENCUENTRAN 

SEÑALADAS EXPRESAMENTE Y ENTRE ELLAS. NO APARECE LA 

RELATIVA A QUE TRA TANOOSE DE ASUNTOS EN MATERIA AGRARIA 

SI NO SE ANUNCIA LA PRUEBA TESTIMONIAL OPORTUNAMENTE. EN 

LOS TERMINOS DEL ARTICULO 151 DE LA LEY DE AMPARO. LA 

MISMA NO PODRÁ DESECHARSE POR TANTO. CUANDO LOS 

MENCIONADO SUJETOS DE DEREC~tO AGRARIO NO ANUNCIEN LA 

PRUEBA TESTIMONIAL CON LA ANTICIPACIÓN DEBIDA. EL 

JUZGADOR DEBE DESECHARLA. SIN QUE ELLO IMPIDA QUE SI LO 

ESTIMA NECESARIO O CONVENIENTE Y CON BASE EN ESPECIAL EN 
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LAS ATRIBUCIONES QUE LE OTORGAN LOS ARTICULOS 225 Y 226 DE 

LA LEY DE AMPARO, PUEDA ORDENAR DE OFICIO EL DESAHOGO DE 

LA PRUEBA. CON LO ANTERIOR SE RESPETA LO ESTABLECIDO POR 

EL ARTICULO 151 DE LA LEY DE LA MATERIA, ASI COMO EL RÉGIMEN 

TUTELAR QUE CONSAGRA ESA LEY A FAVOR DE LOS SUJETOS DE 

DERECHO AGRARIO, PUES CONFORME A DICHO ARTICULO NO 

PROCEDE ADMITIR LA PRUEBA TESTIMONIAL CUANDO NO SE 

OFRECE CON LA ANTICIPACIÓN QUE PREVÉ, PERO LOS DERECHOS 

AGRARIOS QUEDAN PROTEGIDOS AL PERMITIRSE AL JUZGADOR 

ORDENAR EL DESAHOGO DE LA PRUEBA CUANDO LO CONSIDERE 

NECESARIO O CONVENIENTE·. 

C.- CON APOYO EN TODO LO EXPUESTO EL SUSCRITO LLEGA A 

DOS CONCLUSIONES MISMAS QUE ME PERMITO SOMETER A SU 

CONSIDERACIÓN 

PRIMERA CONCLUSIÓN -

A FIN DE CREAR SEGURIDAD JURIDICA. DEBEN SUPRIMIRSE 

LOS TtRMINOS ABIERTOS QUE LA LEY DE AMPARO ESTABLECE EN 

LOS ARTICULOS 22 FRACCIÓN 11 (EN CUANTO A LOS ATAQUES A LA 

LIBERTAD PERSONAL DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PENAL O 

JUDICIAL). Y EL DIVERSO NUMERAL 227. EN LO QUE CONCIERNE A 

LOS ACTOS QUE PUEDAN TENER POR EFECTO LA PRIVACIÓN 

PARCIAL O TOTAL. TEMPORARL O DEFINITIVA DE LAS PROPIEDADES 

O POSESIONES DE LOS BIENES O DERECHOS CORRESPONDIENTES 

A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL. 
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SEGUNDA CONCLUSIÓN.-

EN LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, CLARO ESTÁ A RESERVA DE SER PERFECCIONADO. SE 

PROPONE UNA MODIFiCACIÓN A LOS ARTICULOS PRECISADOS, A 

FIN DE QUE COMO PLAZO PARA LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO SE FIJE EL TtRMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE QUE 

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO O DE QUE EL 

QUEJOSO SE HIZO SABEDOR DEL MISMO. 

CON TODAS LAS CONSIDERACIONES HASTA AHORA 

APUNTADAS. SE CONCLUYE LA SEGUNDA DE MIS 

PROPUESTAS (Enrique Zayas Roldán, Tomo 11, ~ginas 1319 a 1330) 
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111. Cuando se trate de sentencias definitivas o laudos y 

resoluciones que pongan fin al juicio, en los que el agraviado no 

haya sido citado legalmente para el juicio, dicho agraviado tendrá 

el término de noventa días para la interposición de la demanda, si 

residiera fuera del lugar del juicio, pero dentro de la República, y 

de ciento ochenta días, si residiere fuera de ella; contando en 

ambos casos, desde el siguiente al en que tuviere conocimiento 

de la sentencia; pero si el interesado volviere al lugar en que se 

haya seguido dicho juicio quedará sujeto al término a que se 

refiere el articulo anterior. 

No se tendrán por ausentes, para los efectos de este 

articulo, los que tengan mandatarios que los representen en el 

lugar del juicio; los que hubiesen señalado casa para oír 

notificaciones en él, o en cualquiera forma se hubiesen 

manifestado sabedores del procedimiento que haya motivado el 

acto reclamado. 

PROPUESTA$ 

Las d1spos1ciones 1~a1es invocadas antenormente, permiten 

interponer el amparo 1nd1recto ante los Jueces de 01stnto. contra leyes, 

tratados. reglamentos oecre1os o acuerdos de observancia general, 

expedidos o concertados. en matena fiscal. en un primer supuesto, 

consistente en Que por su sola vigencia. causen pef)uiC10 al quejCJso. es 

dee1r. que sean autoaphcat1vos. teniendo ese carácter. la mayorfa de los 
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ordenamientos y tratados referidos, cuando operan en materia fiscal, y por 

consecuencia, por su sola actualidad violan garantías individuales, o 

vulneran o restrinjan por las autoridades federales, la soberanía de los 

Estados, o de autoridades de éstos, que invadan la esfera de la autoridad 

federal, todo ello, en perjuicio de los quejoso contribuyentes. 

De este primer supuesto de procedencia del amparo indirecto, 

derivado de la fracción 1, del artículo 114 de la Ley de Amparo, en contra de 

ordenamiento y tratados fiscales autoaplicativos, desprendemos un caso de 

jurisdicción exclusiva. que tiene el Poder Judicial Federal, frente a los 

tribunales administrativos. tanto federales como estatales, con jurisdicción 

fiscal. a los que excluye totalmente de conocimiento. 

El término para interponer el amparo indirecto. en contra de los 

ordenamientos y tratados internacionales que nos ocupan. lo señala de 

manera d1scnminatona o desigual la Ley de Amparo. puesto que el término 

para impugnar las leyes autoapl1cat1vas. es de 30 días. de acuerdo a la 

fracc1on l. del articulo 22 de la ley en cita y para los demás preceptos y 

tratados. es de 15 dias. atendiendo al termino que señala el articulo 21 de la 

Ley de Amparo Por lo expuesto. opinamos que seria conveniente que se 

igualaran los términos en la ley por tratarse de un mismo presupuesto de 

procedencia del amparo (Gregor10 Sanchez León, Tomo 1, páginas 10 y 

11) 

En pnnc1p10. y volviendo a tas lnJUStas causas de improcedencia del 

juicio de amparo por consentimiento tac1to denvado de la preclusión del 
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término que señalan los artículos 21, 22 y 218 de la Ley de Amparo, éste 

término, atendiendo a las razones antes expuestas sobre la situación real 

de la sociedad mexicana, debe ampliarse a 30 días, y concretarse a los 

actos de autoridad derivados de procedimientos judiciales en los que el 

agraviado sea parte y haya tenido audiencia. 

En todos los demás casos, el juicio de amparo debe poder 

promoverse en todo tiempo, mientras persista la violación a las garantfas 

individuales y subsista el derecho del gobernado, porque el artículo 1º de la 

Constitución manda Que todo individuo goce de las garantias que otorga la 

Constitución y Que éstas no sean restringidas, salvo en los casos y 

cond1c1ones Que la misma establece, que en ésta nunca se establece por 

consentimiento expreso o tácito del gobernado. (Jorge Arellano Medina, 

Tomo 11, páginas 810 y 811) 

Enmienda 

ART 22 FRACCIÓN 111 • CUANDO SE TRATE DE SENTENCIAS 

DEFINITIVAS O LAUDOS Y RESOLUCIONES QUE PONGAN FIN AL 

JUICIO. EN LOS OUE EL AGRAVIADO NO HAYA SIDO CITADO 

LEGALEMNTE PARA EL JUICIO. DICHO AGRAVIADO PODRÁ 

INTERPONER LA DEMANDA EN CUALQUIER TIEMPO. 

Motivos 
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LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO ES UN ASPECTO 

FUNDAMENTAL QUE VIOLA LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y A 

PARTIR DE LA MISMA, NO SE DEBEN CONVALIDAR ACTUACIONES 

CONTRARIAS AL ORDEN CONSTITUCIONAL, EL LLAMAMIENTO A 

JUICIO ES CONDICIÓN INSUPERABLE PARA QUE EL MISMO EXISTA, 

DE AQUI QUE POR ESA RAZÓN DE RESPETO A LA CONSTITUCIÓN, 

MIENTRAS NO HA YA EMPLAZAMIENTO DEBE ESTABLECERSE LA 

POSIBILIDAD DE IMPUGNAR LAS ACTUACIONES PRACTICADAS SIN 

HABER OIDO NI VENCIDO EN JUICIO AL AGRAVIADO EN CUALQUIER 

MOMENTO. SI SE LE TIENE POR SABEDOR DE LOS ACTOS 

VIOLA TORIOS DE LA LEY EN PERJUICIO DE SUS GARANTIAS 

INDIVIDUALES. TAL CONOCIMIENTO ESTÁ DESPROVISTO DE LAS 

FORMALIDADES QUE EN EL CASO ESPECIFICO DEL 

EMPLAZAMIENTO TIENEN UN RIGOR QUE LOS PROPIOS TRIBUNALES 

FEDERALES HAN ELEVADO A LA CATEGORIA DE SOLEMNIDADES. 

CON RESPECTO A LA EXISTENCIA DE MANDATARIOS O 

DOMICILIO PARA OIR NOTIFICACIONES. LAS LEYES CIVILES 

CLARAMENTE ESTABLECEN CUAL ES EL DOMICILIO DE UNA 

PERSONA Y DENTRO DE ESTE CONCEPTO JURIDICO NO ESTÁ 

COMPRENDIDO LO QUE PROCESALMENTE SE CONOCE COMO 

DOMICILIO PARA OIR NOTIFICACIONES (Fidencio Ramirez y Fidel 

Herrera Beltrán, Tomo 11, páginas 1138 a 1140) 

Articulo 22 - Se exceptuan 

1. - Los casos en que 
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11.- Los actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a 

la libertad personal, deportación, destierro ... 

En los casos en que el acto de autoridad combatible mediante 

demanda de amparo consista en acuerdo de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores favorable a la Extradición de laguna persona por parte del Estado 

extranjero, (EL TtRMINO PARA INTERPONERLA SERA DE 30 DIAS) 

Se considera que el término de 15 días deberá ampliarse, a efecto de 

que et impetrante de Amparo tenga ta oportunidad de agenciarse medios de 

defensa. tendientes de demostrar que el acuerdo que favorezca su 

extradición. deberá considerarse ineficaz. demostrando en el proceso del 

Ju1c10 de Amparo que el motivo por et que el Gobierno Extranjero solicitó su 

extrad1c16n. obedece a cuestiones muy diferentes a las que argumento en el 

cuerpo de su solicitud de eX1rad1c16n al Gobierno Mexicano. como podían 

ser entre otras razones las de ongen étnico. polít1co-rehgioso. etc: y que se 

encubren con pretensiones encuadradas en determinada acción legal 

e1emplo. acusación por fraude asalto o cualquier otra figura delictiva. por 

otra parte este articulo testado. a excepc10n de lo preceptuado. por el 

articulo 21 respecto del termino de 15 d1as para la interposición de la 

demanda de Amparo to Que si nos detenemos un momento resulta 

verdaderamente incongruente. cobre todo que el espíritu de la ley es 

normar el proced1m1ento en el Juicio de Amparo y alcanzar un eficaz control 

const1tuc1onal mediante el cual se respeten las garantlas que lél Carta 

Magna otorga a ta persona. aunado a lo antenor un acuerdo de esta 
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naturaleza es un ataque a la libertad personal. (Julián Andrade Requena, 

Tomo 11, páginas 1265 y 1266) 

En nuestra opinión la subsistencia del articulo 33 constitucional en 

nuestro orden jurídico y el Derecho Internacional. pasa necesariamente por 

su modernización y por su interpretación armónica con otros preceptos de la 

propia Constitución Federal (articulo 32): asl como de diversos instrumentos 

convencionales de tos que México es parte y en general de la altura del 

Derecho Internacional contemporáneo en materia de derechos humanos. 

Respetuosamente proponemos a esa Com1s16n de Estudio de la nueva Ley 

de Amparo. una reforma legal en la matena que quizá podrá coadyuvar en 

esta empresa 

En matena de términos procesaies 

Articulo 22 - Se exceptuan oe 10 dispuesto en et articulo antenor: 

En los casos en Que el aC1o d~ autondad combatible mediante 

demanda de amparo cons.sta en acuerdo de la Secretaria de Relaetones 

Exteriores favorable a la extrad•Oon de' alguna persona redamada por un 

Estado extran1ero. el termino para 1nterponer1a sera siempre de 15 días. El 

mismo plazo se computara en tratandose de resoluetones dictadas por el 

Ejecutivo Federal en e,eroc10 de la atnbuoon contenida en el articulo 33 de 
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la Constitución, aun cuando el extranjero afectado ya haya abandonado el 

territorio nacional.(Juan de Dios Gutiérrez Baylón, Tomo 11, páginas 1303 

y 1304) 

111.- EXPOSICION DE MOTIVOS.- Si bien es cierto que en términos 

generales. casi toda nuestra legislación senala cuales SOf'.l los términos 

fatales o improrrogables para ejercitar ciertas acciones o derechos, también 

es cierto que las mismas leyes establecen algunas excepciones, para que 

surtan sus efectos esos los témunos legales. para interponer el juicio de 

amparo está contemplado dentro de esos términos improrrogables, las 

excepciones para que se cumpla el térmano para interponer el juicio de 

garantias: creo oportuno que también seria correcto dejar dentro del articulo 

de excepciones a aquellas personas que por situaciones particulares no se 

encuentran en la misma cond1oon de defender sus derechos. tal y como lo 

he expuesto y me he ref en o o en el proyecto del articulo 7 de la ley de 

amparo Por lo que se propane ad1c1onar una fracción más al artículo 22 

para quedar en la forma s1gu•ente 

ARTICULO 22 · 
PROYECTO . F r acc1on IV . Cuando el agraviado por una ley o un 

acto de autoridad sea cua1qu1era de las personas menoonadas en el 

articulo 7 de esta misma tey y no se hayan satisfecho los reQuisitos de su 

representac10n teg1t1ma para interponer el 1u100 de amparo. o cualquier otra 

condio6n JUfld•ca sef\atada en el mismo numeral crtado.(Alejandro V. 

Pintos Romero, Tomo 11. paganas 1374 a 1376) 
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Artículo 22.-

IV. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 

tener por efecto, privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva 

de la propiedad. posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo 

de población sujeto al régimen ej1dal o comunal el término para presentar la 

demanda será de noventa días. Cuando se cause perjuicio únicamente a los 

derechos individuales de ejidatanos o comuneros el término será de treinta 

dias. (Gilberto J. Hershberger Reyes, Tomo IV, página 2228). 

DE LA LEY DE AMPARO - Respecto a la Ley de Amparo, el principal 

defecto entre otros gue permite aue los ~ ~ autondad contrarios ª la 

Const1tuc16n "i v1olatonos ~ ~ garant•as 1nd1v1duales prevalezcan en forma 

indefinida y permanente. lo presentan tos art1culos 21. 22 y 218. en relación 

con la fracc1on XII del articulo 73 de la misma Ley 

los art1culos 21. 22 y 218 ae la Ley de Amparo. establecen términos 

para la presentación ae la aemanda ae garant1as. en su fracción XII 

dispone Que el JU•CIO de amparo es improcedente. enrendiendose por tale~ 
aquellos contra los que no se prom~~a et 1u100 de amparo dentro de los 

térrmnos que se se,,atan en los citados art1cutos 21 .22. y 218 

Comentamos antenormente Que el pueblo mexicano. 
en su gran 

mayoria no es conocedor del derecho Y menos del juicio de amparo; 

generalmente. no tiene la pos1btl1dad de contratar un abogado m 
. enos a uno 
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especialista en la materia, por lo que es injusto que se le tenga por 

consentido tácitamente un acto por no contar con los medios para 

defenderse adecuadamente. Comentamos anteriormente, que el pueblo 

mexicano. en su gran mayoría no es conocedor del derecho y menos del 

juicio de amparo; generalmente, no tiene la posibilidad de contratar un 

abogado, menos a uno especialista en la materia, por lo que es injusto que 

se le tenga por consentido tácitamente un acto por no contar con los medios 

para defenderse adecuadamente. (Xavier Gómez Coronel, Tomo V, 

páginas 6 y 7) 

Indudablemente. los artículos 21.22 . 73, fracción XI y XII, de la Ley 

de Amparo. como se presentan. son contrarios al principio establecido por 

los articules 1 º y 133 de la Constitución, porque permiten que una ley o un 

acto de autoridad anconst1tuaonal. prevalezca en forma indefinida y 

permanente sin medio de defensa para el gobernado. (Xavier Gómez 

Coronel, Tomo V, página 8) 

PROYECTO DE REFORMA-

ARTICULO 24 - Se exceptuan de lo dispuesto en el articulo anterior: 

1 - Los casos a Que se refiere el articulo 11 de esta ley, en que el 

plazo será de treinta d1as. 

11.- Los casos en Que a partir de la v1genc1a de una norma general, 

ésta sea reclamable en la v1a de amparo. pues entonces el plazo para la 

mterpos1a6n de la demanda será de treinta dias. 
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111.- Los actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a 

la libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de los actos 

prohibidos por el articulo 22 de la Constitución, o la incorporación forzosa al 

servicio del ejército o armada nacionales. 

En estos casos la demanda de amparo podrá interponerse en 

cualquier tiempo, excepto cuando el acto reclamado consista en acuerdo de 

la Secretaria de Relaciones Extenores favorable a la extradición de alguna 

persona. en cuyo caso el plazo será siempre de 15 días. 

IV.- Cuando se trate de sentencias definitivas o laudos y resoluciones 

que pongan fin al 1u1c10. en los Que el agraV1ado no haya sido citado 

legalmente para el juicio. dicho agraviado tendrá el término de noventa dlas 

para la interposición de la demanda si residiera fuera del lugar del juicio, 

pero dentro de la Repübhca y de ciento OChenta d1as. si residiere fuera de 

ella. contando en ambos casos desde el s.gu1ente al en que tuviere 

conocimiento de la sentencia pe•o s• ei interesado volviere al lugar en que 

se haya seguido dicho 1u1C10 oue:lar a su1eto ª' t_rrm1no a Que se refiere et 

articulo antenor 

_No se tendrán por ausentes para los efectos de este articulo. los que 

tengan mandatanos que tos representen en el lugar del 1u100: los que 

hubiesen sefaalado casa para º'' not1f1c.a::1ones en él o en cualquiera forma 

se hubiesen manifestado sabedores del procedimiento que haya motivado 

et acto reclamado 
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COMENTARIO.- La innovación que presenta el mencionado articulo 

estriba en adicionar (en la primera fracción del proyecto) un supuesto 

especifico que refiere que la demanda de amparo promovida por menores o 

incapaces sea de treinta días. 

Dicha modificación se considera inadecuada. pues al hacerse alusión 

al caso especifico que se refiere en este caso el artículo 6º de la Ley de 

Amparo. ello presupone un caso en que la acción constitucional se ejercita 

por propio derecho de parte del menor, en ausencia de su representante 

legal; sin embargo a la luz de la modificación que se propone, se pudiera 

propiciar al abuso de ese dispositivo. al grado que de haber transcurrido 

mas de quince días a partir de que fuera del conocimiento del representante 

del menor el acto reclamado y no hiciera valer el juicio de garantias, 

bastaría con acudir directamente el menor. pues este tendrla a su alcance 

un término mayor. sin que en realidad exista el supuesto de desamparo que 

refiere el mencionado precepto (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 

107y110) 
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Artículo 23. Son días hábiles para la promoción, 

substanciación y resolución de los juicios de amparo, todos los 

días del año, con exclusión de los sábados y domingos, el 1 o. de 

enero, 5 de febrero, 1o. y 5 de mayo, 14 y 16 de septiembre, 12 de 

octubre y 20 de noviembre. 

Puede promoverse en cualquier día y a cualquiera hora del 

día o de la noche, si se trata de actos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal, deportación, 

destierro o alguno de los actos prohibidos por el articulo 22 de la 

Constitución Federal, así como la incorporación forzosa al 

ejército o armada nacionales, y cualquiera hora del día o de la 

noche será hábil para tramitar el incidente de suspensión y dictar 

las providencias urgentes a fin de que se cumpla la resolución en 

que se haya concedido. 

Para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados 

de las oficinas de correos y telégrafos estarán obligados a recibir 

y transmitir, sin costo alguno para los interesados ni para el 

gobierno, los mensajes en que se demande amparo por alguno de 

los actos enunciados, así como los mensajes y oficios que 

expidan las autoridades que conozcan de la suspensión, aun 

fuera de las horas del despacho y aun cuando existan 

disposiciones en contrario de las autoridades administrativas. La 

infracción de lo prevenido en este párrafo se castigará con la 
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sanción que el Código Penal aplicable en materia federal señala 

para el delito de resistencia de particulares y desobediencia. 

PROPUESTAS 

Es posible que ante el avance tecnológico y cientffico de este fin de 

siglo. la Ley de Amparo siga estimando como los medios más rápidos para 

comunicar sus proveidos y sentencias del correo y telégrafo, a pesar de la 

existencia de otros medios mucho más eficientes, pero sin posibilidad de ser 

usados. aún en casos urgentes. por falta de normas jurldicas que ast lo 

permitan. (Mario Pérez de León Espinosa, Tomo 1, página 553) 

Del análisis del segundo párrafo del referido artículo se advierte una 

orden imperativa Que obliga a dos dependencias de la Federación a recibir y 

transmitir gratuitamente los mensa1es en que se demande amparo, sin que 

los teX1os enviados se reta:1onen con la naturaleza de los actos reclamados 

contemplados por el parrafo primero del refendo articulo. 

Aunado a lo ar.ter1or y por la forma genérica en que fue redactado 

este párrafo se ha perm1t1:jo ta inexacta interpretación y aplicación por parte 

de las autoridades sobre esta prerrogativa. afectando los costos de 

operación para la empresa Que genera la transmisión de los mensajes a 

nivel nacional 

El derecho. como un con1unto de normas reguladoras de la conducta 

humana y como fenomeno social no puede mantenerse estático, ya que es 

una realidad dinámica Que debe evolucionar con el desarrollo social • 
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situación por la que no debe apartarse de los avances tecnológicos exigidos 

por la misma sociedad. 

Asimismo, la tecnología de punta en materia de comunicaciones es 

una actividad que ha traspasado las fronteras de los diversos medios 

informativos con los que actualmente contamos para la transmisión de 

mensajes. por lo que se considera que el contenido de la citada disposición 

quedará rezagada por los medios de comunicación más sofisticados y de 

mayor cobertura. tal y como es el caso del fax, la intemet. y la mensajeria 

especializada. 

Otro aspecto que influye en esta disposición es el hecho de que 

cuando fue emitida el número de Juzgados y Tribunales que conocían del 

ju1c10 de amparo no era tan numeroso como hoy en día, es decir, que 

actualmente la realidad ya superó la h1potes1s baJO la cual se concibió. 

En este sentido. un e1emplo claro de la problemática que se refleja en 

el envio de tex1os a través de telegramas son las resoluciones emitidas por 

la Suprema Cone de Justicia de la Nacion. las cuales han provocando una 

severa saturación de los eQu1pos. ya que se han recibido textos que 

exceden la capacidad del sistema operativo que integra la Central de 

Conmutac1on de Mensa1es (hasta 15 cuar11llas). lo cual 1mpltca una demora 

tanto en los servicios de operacion telegrafaca. como en los servicios 

públicos que presta el organismo 

La modificación del parrafo de referencia sugiere establecer que la 

recepción y transm1s16n de las solicitudes de amparo podrán hacerse via 
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fax, internet, empresa especializada de mensajería o en su caso a través 

del organismo denominado Servicio Postal Mexicano (mexpost); situaciones 

que obligarán a las autoridades que conocen y tramitan el juicio de amparo 

ha actualizar los medios de comunicación con los cuales obtengan canales 

de información similar que permita cumplir con una administración de 

justicia expedita. 

Propuesta: 

Art. 23 ... 

Puede promoverse cualQuier dia y a cualquiera hora del día o de la 

noche. si ·sólo· se trata de actos que importen peligro de privación de la 

vida ... 

Para los efectos oe esta d1spos1c1ón. los 1efes y encargados de las 

oficinas de correos y tele-grafos asi como las empresas de mensajería 

especializada estar3n ob1tgados a rec1b1r y transm1t1r. sin costo alguno para 

los interesados y para el gobierno. los mensa1es en que se demande 

amparo por alguno de los actos enunciados en el párrafo anterior. a través 

de los medios de comuri1cac10n Que se dispongan. siendo éstos el fax. el, 

intemet. y mexpost (Serv1c10 Postal Mexicano) 

·La recepoOn y la trdnsm1s16n de la solicitud de amparo y la 

suspensión del acto reclamado sólo será gratuita cuando se trate de los 

actos específicos Que contempla el articulo 22 de la Constitución r ederal, 

para tal efecto deberan precisar con exactitud el acto reclamado y la 
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autoridad responsable. sin perjuicio de que dentro del término de 3 días el 

quejoso ratifique y amplie la demanda de amparo. 

'Asimismo. la transmisión del oficio en donde se conceda la 

suspensión del acto reclamado que decrete la autoridad que conozca del 

amparo, deberá contener el punto resolutivo que decreta la misma. sin 

perjuicio de que con posterioridad la autondad remita el original del acuerdo 

a través de los medios de comunicación establecidos por la ley. 

• En el entendido de que cualquier otro mensaje o documentación de 

la demanda de amparo que se pretenda rem1t1r por alguno de los medios de 

comunicación establecidos. debera ser cubierto por el solicitante del servicio 

conforme a las tarifas que ut11tzan las empresas • 

Artículos relacionados 31 106 117 118. 132 (Eduardo Macias 

Garrido, Tomo 111, páginas 1997 a 2000) 

La presentación de demandas o promociones de término 

podrá hacerse el dia en que este concluya, fuera del horario de 

labores de los tribunales, ante el secretario, y en casos urgentes 

y de notorios perjuicios para el quejoso, los jueces podrán 

habilitar los días y las horas inhabiles, para la admisión de la 

demanda y la tramitación de los lncidentes de suspensión no 

comprendidos en el segundo parrafo del presente articulo. 
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PROPUESTAS 

El articulo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

determina: 

"En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se "considerarán 

como días inhábiles los sábados y "domingos. el 1 • de enero. 5 de febrero, 

21 de marzo. 1 O "de mayo. 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante 

"los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo ·en los casos 

expresamente consignados en la ley • 

Por otro lado el drspos1t1vo 23. párrafo pnmero de la Ley de Amparo 

ordena: 

·son d1as mhat>rles para la promocaon. substanoaci6n y ·resolución 

de los 1u1c1os de amparo tooos los días del ·ano. con exclusión de los 

sábados y domingos el 1 • oe ·enero 5 de febrero. 1 • y 5 de mayo, 14 y 16 

de septiembre • 12 de octut>re y 20 de noviembre " 

Basta la s1mp1e lectura de ambas d1spos1c1ones para darse cuenta de 

su diferencia. puesto oue cada una de ellas ser"lala días distintos como no 

laborables 

Es pertinente apuntar Que el articulo g•. transitorio de la Ley Orgánica 

del Poder Jud1oa1 de la F ederac10n establece 

371 



Comisión de Análisis de Propuestas pua una Nueva Ley d• Amparo 

"A partir de la entrada en vigor de esta ley, los dfas "hábiles a que se 

refiere el primer párrafo del Artículo 23 "de la Ley de Amparo serán los que 

señala el Articulo 160 "de esta ley." 

Sobre el particular, la diferencia de contenido ha sido interpretada por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. al establecer lo siguiente: 

DIAS INHABILES PARA LA INTERPOSICION DE RECURSOS EN 

JUICIO DE AMPARO. DADA LA CONFUSION QUE PRODUCEN LOS 

ARTICULOS 160. 163 Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY ORGANICA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. DEBEN TOMARSE COMO 

DIAS INHABILES LOS SEÑALADOS EN DICHO ARTICULO 163 Y 

TAMBIEN LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE 

AMPARO - produce confusión la incongruencia existente entre los artículos 

noveno trans1tono y 160 de la Ley Organaca del Poder Judicial de la 

F ederac1on vigente a partir del 2 7 de mayo de mil novecientos noventa y 

canco. pues mientras el pnmero de esos preceptos dispone que a partir de 

su entrada en vigor. tos d1as inhat>ites a Que se refiere el primer párrafo del 

articulo 23 de la Ley de Amparo seran los Que ser'\ala el numeral 160, este 

precepto nada dispone acerca de los d1as hab1les o inhábiles: en cambio el 

articulo 163 de la misma tey organ1ca establece como días inhábiles los 

sábados y domingos. el pnmero de enero cmco de febrero, veintiuno de 

marzo. pnmero de mayo. dieciséis de septiembre y veinte de noviembre, en 

los cuales no se practicaran actuaoones 1ud1oales. •... salvo en los casos 

expresamente consignados en la ley·. rem1s16n que incrementa la duda, 

pues el articulo 23 de la Ley de Amparo sef\ala como días hábiles para la 

promocaón. sustanoaoon y reso1uc1on de tos Juicios de amparo todos los 

376 



Propuestas Correlaclon~das con la Ley de Amparo Vigente Artículo 23 

días del año, con exclusión de los sábados y domingos, primero de enero, 

cinco de febrero, primero y cinco de mayo, catorce y dieciséis .de 

septiembre, doce de octubre y veinte de noviembre. Por tanto, dada esta 

situación confusa que induce a error, debe estarse a lo más favorable al 

promovente del amparo o de los recursos correspondientes y, en su caso, 

tomar como inhábiles los días que como tales señalan ambos artículos -163 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 23 de la Ley de 

Amparo-, para efectos del cómputo a que este último precepto se refiere. 

(Reclamación 2000/95. Dolores Lobo de Montemayor y otros. 5 de 

diciembre de 1996. Novena Epoca. Pleno. Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo V. Febrero 1997. Tesis P.XX/97. Página 

122). 

Como puede verse. en el caso no se aplica una u otra de las normas, 

sino que ambas se integran 

Aceptando lo anterior. el Conse10 de la Judicatura Federal, en el 

articulo 273 del Acuerdo General numero 48/1998. publicado en el Diario 

Oficial de la Federac1on de 23 de marzo de 1999. determinó: 

"Se consideraran d1as inhábiles. ademas de los revistos "en el artículo 

163 de la Ley. los contemplados en el "articulo 23 de la Ley de Amparo y los 

demás que "determine el Pleno " 

De manera Que si el problema ha sido resuelto a nivel de precedente 

y de manera admin1strat1va. para evitar confusiones, se impone reformar 

ambos preceptos legales. tanto el 23 de la Ley de Amparo, como el 163 de 
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la Ley Orgánica, para que ambos coincidan entre si y con el criterio del H. 

Consejo de la Judicatura. (Enrique Arizpe Narro, Tomo I, páginas 334 a 

337) 

Seria posible que solucionaran establecer los días inhábiles para 

realizar actuaciones judiciales. si el articulo veintitrés de la Ley de Amparo y 

el ciento sesenta y tres de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación no son coincidentes en todos ellos. A diario tenemos que 

hacerlo en el Poder Judicial Federal. para determinar la oportunidad de 

muchas promociones. por no disponer de leyes uniformes. (Mario Pérez de 

León Espinosa, Tomo 1, página 552) 

9 Propongo modificar el articulo 23. tercer parrafo. de la Ley de 

Amparo. solo en cuanto se refiere al teleorafo así como los demás 

numerales de la misma ley. oue rguatmente mencionan ese noble pero 

anacrónico medio de comun1cac1on a fan de oue sea substituido por medio 

de comun1cac16n modernos y actualizados. como el FAX debidamente 

autentificado o confirmado. o b•e" por el correo electronico (E-Ma1I). o por 

ambos. lo Que ref1e1araa una autentica actualizacion de la Ley de Amparo. 

(Bulmaro Corral Rodríguez. Tomo 11. ~g1na 879) 

ARTICULO 23 - Son d1as hat>tles para ta promoc16n. substanciación y 

resolución de los Juicios de amparo. todos los dias del a'1o. con exclusión de 
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los sábados y domingos. en 1º de enero, 5 de febrero, 1º y 5 de mayo, 14 y 

16 de septiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre. 

Puede promoverse en cualquier día y a cualquiera hora del día o de la 

noche. si se trata de actos que importen peligro de privación de la vida, 

ataques a la libertad personal. deportación. destierro o alguno de los actos 

prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal, así como la 

incorporación forzosa al ejército o armada nacionales, y cualquiera hora del 

día y de la noche será hábil para tramitar el incidente de suspención y dictar 

las providencias urgentes a fin de que se cumpla Iª- resolución en que se 

haya concedido 

Para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados de las 

oficinas de correos y telegrafos estarán obligados a recibir y trasmitir, sin 

costo alguno para los interesados ni para el gobierno. los mensajes en que 

se demande amparo por alguno de los actos enunciados. asl como los 

mensaies y of1c1os Que expidan las autondades que conozcan de la 

suspenc1on. aun fuera oe las horas de despacho y aun cuando existan 

d1spos1etones en contrano de las autondades administrativas. La infracción 

de lo prevenido en este parrafo se castigará con la sanción gue el Código 

Penal aplicable en matena federal ser.ata para el delito de resistencia de 

paniculares v desobediencia 

La presentaoon de demandas o promociones de término podrá 

hacerse el dia en Que se concluya. fuera del horario de labores de los 

tnbunales. ante el secretano. y en casos urgentes y de notorios perjuicios 

para el que1oso. los Jueces podran habilitar los días y las horas inhábiles, 
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para la admisión de la demanda y la tramitación de los incidentes de 

suspensión no comprendidos en el segundo párrafo del presente artículo. 

La sanción a que se refiere el párrafo tercero de éste articulo se 

encuentra prevista en el articulo 178 del Código Penal Federal, que indica: 

·Al que. sin causa legitima. rehusare a prestar un servicio de interés 

público a que la ley le obligue. o desobedeciere un mandato legitimo de la 

autoridad. se le aplicarán de Quince a doscientas jornadas de trabajo en 

favor de la comunidad •. 

Atendiendo a que dicha conducta del partJcular sólo se encuentra 

sancionada con Jornadas de traba JO en favor de la comunidad, se considera 

que tal supuesto debe ser estabteodo. dado su contenido, como una 

sanción meramente administrativa aplicable SOio por el Juez de amparo. y 

no por tas autondades penales (Francisco Salvador Pérez. Tomo 11, 

páginas 930 y 931) 

El articulo 23 Que se refiere a aos d1as 1nnab11es deberá concordarse 

con et articulo 163 de la ley Organ•ca pues existe d1screpanoa entre ellos. 

aunque en m1 concepto. por ser la Ley de Amparo una ley espeoal. debiera 

prevalecer esta. pero lo cieno ª"'~ se aplican las dos (Jesús A. Arroyo 

Moreno, Tomo 11, página 1°'6) 

Jefes y encargados de las of1onas de correos y telégrafos estarán 

obligados a reob1r y transmitir. IGUALMENTE POR FAX, INTERNET 

------------ -
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(CORREO ELÉCTRONICO), o cualquier otro medio de comunicación 

electrónico que en dichas oficinas se empleen, sin costo alguno ni para ·los 

interesados. 

La propuesta antenor se base en la necesidad de utilizar la moderna 

tecnología aplicada a la comunicación, por la celeridad que imprimiría a la 

solicitud de amparo de las personas que se pudieran encontrar en los 

puestos establecidos en el párrafo segundo del presente articulo de la Ley 

de Amparo.(Julián Andrade Requena, Tomo 11, páginas 1267 y 1268) 

Articulo 23. en m1 op1n16n debe agregarse entre los días inhábiles el 

25 de diciembre en Que en todo el mundo y pnncipalmente en México, se 

celebra el Nacimiento de Nuestro Senor Jesucnsto 

Casi la totalidad de tos mexicanos somos cristianos y la mayor parte 

católicos Que celebramos esa fecha y en los tres Poderes de la Unión nunca 

se trabaJa en ella y los funcionarios de dichos Poderes la celebran y en 

fam1ha. dandole con e110 mas relevancia y el Estado debe respetar los 

sent1m1entos rel1g1osos de sus habitantes (Félix Galindo O. B., Tomo 11, 

página 1366) 

La propuesta es para due el pnmer parrafo del articulo 23 concuerde 

con el articulo 163 de la LOPJF 

La ad1C16n del primer parrafo que se propone es para ajustar1o a la 

realidad de la actuacion del funCJonano Judicial correspondiente. 
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TEXTO CON MODIFICACIÓN 

ARTICULO 23.- Son días hábiles para la promoción, substanciación y 

resolución de los juicios de amparo, todos los días del año, con exclusión de 

los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de mazo, 1o. De 

mayo, 16 de septiembre. y 20 de noviembre. 

Puede promoverse en cualquier día y a cualquiera hora del día 

o de la noche, si se trata de actos que importen peligro de privación de la 

vida, ataques a la libertad personal. deportación, destierro o alguno de los 

actos prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal, así como la 

incorporación forzosa al ejército o armada nacionales. y cualquiera hora del 

día o de la noche será hábil para tramitar el incidente de suspensión y dictar 

las providencias urgentes a fin de que se cumpla la resolución en que se 

haya concedido 

Para los efectos de esta d1spos1c1on. los Jefes y encargados de 

las oficinas de correos y telegrafos estaran obligados a recibir y transmitir, 

sin costo alguno para los interesados n1 para el gobierno. los mensajes en 

que se demande amparo por alguno de los actos enunciados. así como los 

mensa1es y oficios que expidan las autoridades que conozcan de la 

suspensión. aun fuera de tas horas del despacho y aun cuando existan 

d1spos1c1ones en contrario de las autondades admin1strat1vas. La infracción 

de lo prevenido en este párrafo se castigara con la sanción que el Código 

Penal aplicable en matena federal sefla1a para el dehto de resistencia de 

particulares y desobed1enoa 
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La presentación de demandas o promociones de término podrá 

hacerse el día en que éste concluya, fuera del horario de labores de los 

tribunales, ante el secretario, y en casos urgentes y de notorios perjuicios 

para el quejoso, los jueces podrán habilitar los días y las horas inhábiles, 

para la admisión de la demanda y la tramitación de los incidentes de 

suspensión no comprendidos en el segundo párrafo del presente artículo. 

(María Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo 11, páginas 1384 a 1387) 

2.- Respecto a los dias hábiles e inhábiles, creo que es urgente que el 

articulo 23 se actualice a lo que ha establecido esa Suprema Corte de 

Just1c1a de la Nación respecto a la contradicción existente entre .dicho 

precepto y lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

(Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo 111, página 1626) 

Se agrega a la pane fanal del párrafo segundo : ·e1 servidor público 

que quebrante esta d1spcs1c1on sera dest1tu1do·. 

MOTIVOS • Con frecuencia los Tribunales Federales no reciben 

demandas de amparo contra actos que afectan la libertad personal, en días 

y horas anhábtles . resen1ando esa hipótesis solo para los actos prohibidos 

por el articulo 22 Constitucional Por ello. se estima conveniente establecer 

sane16n que mh1t>a esa ilegal conducta. (David Ancira Martínez, Tomo 111, 

página 1907) 
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ARTICULO 23. Son días hábiles para la promoción, sustanciación y 

resolución de los juicios de amparo, todos los días del año, con exclusión de 

los sábados y domingos, el 1 o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 o. de 

mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre, y aquellos días en que se 

hubiesen suspendido las labores en el Organo Jurisdiccional, durante los 

cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 

expresamente consignados en la Ley de Amparo. 

los casos 

Puede promoverse en cualquier día y a cualquiera hora del dia o de la 

noche. si se trata de actos que imponen peligro de privación de la vida, 

ataques a la libenad personal. deponac16n. destierro o alguno de los actos 

prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal, asl como la 

incorporación forzosa al ejército o armada nacionales. y cualquiera hora del 

día o de la noche será hábil para tramitar el incidente de suspensión y dictar 

las providencias urgentes a fin de Que se cumpla la resolución en que se 

haya concedido 

Para los efectos de esta d1sp0s1c1on los 1efes y encargados de las 

oficinas de correos y telegrafos estaran obligados a recibir y transmitir, sin 

costo alguno para los interesados n1 para el Gobierno. los mensajes en que 

se demande amparo por alguno de los actos enunciados. así como los 

mensa1es y oficios que expidan las autondades que conozcan de la 

suspens10n. aun fuera de las horas del despacho y aun cuando existan 

dasposaciones en contrano de las autondades administrativas. La infracción 

de lo prevenido en este parrafo se castigará con la sanción que el Código 

Penal aplicable en matena federal sel'lala para el delito de resistencia de 

paniculares y desobediencia 
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La presentación de demandas o promociones de término podrán 

hacerse el día en que éste concluya, fuera del horario de labores de los 

órganos jurisdiccionales. ante el secretario, y en casos urgentes y de 

notorios perjuicios para el quejoso, los Jueces podrán habilitar los días y las 

horas inhábiles. para la admisión de la demanda y la tramitación de los 

incidentes de suspensión no comprendidos en el segundo párrafo del 

presente articulo. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2153 a 2155) 

Se considera conveniente la creación de una Oficialía de Partes en 

los Tribunales Federales para la recepción de los escritos de término en 

todas las matenas. toda vez que existen demasiados problemas para la 

presentación de promociones fuera del horano de labores de los tribunales, 

ya que son diversos y en muchos casos distantes los domicilios de los 

secretarios autonzados y en la mayoría de ocasiones se encuentra al 

secretan o autorizado en su dom1c1ho a altas horas de la noche. 

Por lo antenor se sugiere agregar al parrafo cuarto del Articulo 23 de 

la Ley de Amparo. lo siguiente 

. . . La presentaoon de demandas o promociones de término podrá 

hacerse hasta el último d1a en Que éste conciuya. ante la oficialla de partes 

de la matena en Que verse et 1u1c10. siempre que dicha prese;itaci6n 

aconteciere fuera del horano de labores de los tribunales. y en casos 
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urgentes y de notorios perjuicios para el quejoso .. : (Eduardo Veraza 

Martínez-Cairo, Tomo IV, páginas 2360 y 2361 ). 

Se pretende homologar los días hábiles previstos en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación con los establecidos en la Ley de 

Amparo. 

Se propone la existencia de oficialías de partes mediante las cuales 

se facilite la presentacion de escritos de término. 

Por otra parte. se establece la posibilidad expresa de que en el caso 

de actos previstos en et segundo parrafo del articulo 23 de la Ley de 

Amparo. las demandas y promociones· relativas al 1nC1dente de suspensión 

puedan ser presentadas ante el secretano autonzado. a fin de que no se 

entorpezca su tram1tac1on y se pueda dar cabal cumphm1ento a dicho 

precepto. 

Sin pequ1c10 de 10 anterior se mantiene la p0s1b1hdad de Que en casos 

diversos a los establecidos en ei segunoo parrafo oer articulo 23 puedan 

habilitarse d1as y horas 1nt1ab11es para la tram1tac1on de 1nc1dentes de 

suspensión 

Texto propuesto 

Art.23 Son d1as hát>tles para ta promooon. substanc1aC1ón y 

resolución de los JUICIOS de amparo. tocios los daas del afto. con exclusión de 
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los sábados y domingos, el 1 º de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 º de 

mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre. 

La presentación de demandas o promociones de término podrá 

hacerse el día en que éste concluya, fuera del horario de labores de los 

tribunales. ante la ofic1alia de partes común de los propios tribunales y de no 

ex1st1r ésta en el lugar de residencia del 6rgano jurisdiccional 

correspondiente. ante el secretano autonzado. 

Las promooones y demandas relativas al incidente de suspensión 

tramitado respecto de alguno de los actos catados en el segundo párrafo de 

este articulo. podran presentarse directamente ante el secretario autorizado 

a fin de que sin demora sean dictadas las providencias correspondientes. 

Sin pefJu•c10 oe 10 dispuesto en los dos parrafos que anteceden, en 

casos urgentes y de notonos ~f)u•cios para el que1oso. los Jueces podrán 

habilitar d1as y hOras 1nhab1tes para la adm1s16n de la demanda y la 

tram1tac.on de los 1nc1oentes de suspens1on no comprendidos en el segundo 

parrafo de este art1cu10 (Francisco Moreno y Gutiérrez. Tomo IV, 

páginas 27'1 a 27,J) 

ARTICULO 23 · Son d1as hab1les para la promoción, substanciación y 

resoluoon de k>s 1u1cios de amparo. todos los días del ano, con exclusión de 
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los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 1o. y 5 de mayo, 14 

y 16 de septiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre, así como los 

señalados en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Puede promoverse en cualquier día y a cualquier hora del día o de la 

.noche. si se trata de actos que importen peligro de privación de la vida, 

ataques a la libertad personal. deportación. destierro o alguno de los actos 

prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal, asf como la 

incorporación forzosa al ejército o armada nacionales, y a cualquiera hora 

del día o de la noche será hábil para tramitar el incidente de suspensión y 

dictar las providencias urgentes a fin de que se cumpla la resolución en que 

se haya concedido 

Para los efectos de esta d1spcs1c1on. los Jefes y encargados de las 

oficinas de correos y telegrafos estaran obligados a recibir y transmitir, sin 

costo alguno para los interesados n1 para et gobierno los mensajes en que 

se demande amparo por atguno de tos actos enunciados. así como los 

mensa1es y oficios que expidan tas autoridades que conozcan de la 

suspensión. aun fuera de las horas oel despacho y aun cuando existan 

drspos1c1ones en contrario de las autondaoes adm1mstrat1vas. La infracción 

de lo prevenido en este parrafo se castigara con la sanción que el Código 

Penal aplicable en matena teoera1 sef\a1a para el dehto de resistencia de 

particulares y desobed1enoa 

La presentac10n de oemanoas o promociones de término, podrá 

hacerse el d1a en que este conciuya. fuera del horario de labores de los 

tnbunales. ante el secretano. y en casos urgentes y de notorios perjuicios 
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para el quejoso, los jueces podrán habilitar los días y las horas inhábiles, 

para la admisión de la demanda y la tramitación de los incidentes . de 

suspensión no comprendidos en el segundo párrafo del presente artículo. 

(Salvador Bravo Gómez, Tomo V, páginas 20 y 21) 

Artículo 23.- Son días hábiles para la promoción, substanciación y 

resolución de los juicios de amparo, todos los días del año, con exclusión de 

los sábados y domingos. 1º de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1° y 5 de 

mayo, 14 y 16 de septiembre. 12 de octubre y 20 de noviembre. (Jerónimo 

Eulogio Quiroz Gutiérrez, Tomo V, página 43) 

PROYECTO DE REFORMA -

ARTICULO 25 - Son d1as hábiles para la promoción, substanciación y 

resolución de los 1u1c1os de amparo. todos los dias del afio. con exclusión de 

los sábados y domingos el 10 de enero. 5 de febrero. 1o. de mayo, 16 de 

septiembre. y 20 de noviembre y aquellos en que se hubieren suspendido 

las labores en el órgano 1unsd1cc1onal en que deban hacerse las 

promociones 

Puede promoverse en cualquier día y a cualquiera hora del dia o de la 

noche. si se trata de actos Que importen peligro de privación de la vida, 

ataques a la libertad persona1. deportaC16n. destierro o alguno de los actos 

prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal, asf como la 

incorporaC16n forzosa al e1erc1to o armada nacionales, y cualquiera hora del 

día o de la noche sera hábil para tramitar el incidente de suspensión y dictar 
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las providencias urgentes a fin de que se cumpla la resolución en que se 

haya concedido. 

Para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados de las 
\ 

oficinas de correos y telégrafos estarán obligados a recibir y transmitir, sin 

costo alguno para los interesados ni para el gobierno. los mensajes en que 

se demande amparo por alguno de los actos enunciados. así como los 

mensajes y oficios que expidan las autoridades que conozcan de la 

suspensión. aun fuera de las horas del despacho y aun cuando existan 

disposiciones en contrano de las autondades administrativas. La infracción 

de lo prevenido en este párrafo se castigará con la sanción que el Código 

Penal aplicable en maten a federal sef\ala para el delito de resistencia de 

particulares y desobediencia 

La presentación de demandas o promociones de término podrá 

hacerse el d1a en que este concluya fuera del horano de labores de los 

órganos 1unsd1cc1onates. ante el secretano autonzado para tal efecto Los 

órganos 1unsd1cc1onales f11aran en lugar v1s1t>te de sus recmtos. el nombre y 

dom1cd10 de dicho secretano 

En casos urgentes y de notorios per1u•c•os para el Quejoso. los 1ueces 

podran hab1htar los d1as y las horas 1nnat>1tes. para la adm1s16n de la 

demanda y la tramitación de IOs 1nodentes de suspens1on no comprendidos 

en el segundo párrafo del presente art1cuio 

COMENTARIO.- La m0d1f1caoon sut>stanCJal que se expone en el 

proyecto de reforma. se refiere a la redaccaon del pnmer párrafo del antenor 
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precepto, además de la coagulación con lo preceptuado en el numeral 26 

del ordenamiento analizado. 

Como puede observarse, se propone unificar los criterios en este 

sentido que varían en la disposición de la materia y la Ley Orgánica de 

Poder Judicial de la Federación, por tanto se considera atinada la 

mencionada modificación; sin embargo, respecto a la parte adicionada en el 

sentido de que no se considerarán dias hábiles para la promoción, 

substanciación o resolución del juicio, cuando se hayan suspendido las 

labores en el órgano 1unsdiccional donde deban hacerse las promociones, 

seria conveniente modificar el vocablo antes subrayado por el de ªoficina·. 

pues en este se incluiría además al servicio postal mexicano como 

organismo autonzado de recepCJón de las promociones en juicio, cuando el 

interesado radique fuera de la residencia del órgano de amparo, y previendo 

que por razones especiales o de festividad no se encontrare abierto al 

público (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 110 a 114) 

ARTICULO 32 - Las of1C1nas de correos y telégrafos están obligadas a 

transm1t1r los of1C1os a Que se refieren los dos artículos precedentes, sin 

costo alguno para el Poder Judicial de la Federación. 

TEXTO VIGENTE -

ARTICULO 23 (parrafo tercero) - Para los efectos de esta disposición, 

los Jefes y encargados de las oficinas de correos y telégrafos estarán 

obligados a rec1b1r y transm1t1r. san costo alguno para los interesados ni para 

el gobierno. los mensa1es en Que se demande amparo por alguno de los 
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actos enunciados, así como los mensajes y oficios que expidan las 

autoridades que conozcan de la suspensión, aun fuera de las horas del 

despacho y aun cuando existan disposiciones en contrario de las 

autoridades administrativas. La infracción de lo prevenido en este párrafo se 

castigará con la sanción que el Código Penal aplicable en materia federal 

señala para el delito de resistencia de particulares y desobediencia. 

COMENTARIO.- Se estima más acertada la redacción del precepto 

relativo contenido en la leg1slac1ón vigente. cuenta habida que en el articulo 

del proyecto de reforma. refiere en forma particular que el servicio postal y 

de telégrafos utilizado para el env1a de notificaciones ofícaales, no causará 

ningún costo para el Poder Judicial de la Federación, ello, seguramente 

basado en la idea de que es este el que allega tales comunicados a la 

oficina de correos; sin embargo. no debe soslayarse que existe una 

d1spos1c1on que faculta el env1a de aigun comunicado aún cuando no revista 

el caracter de urgente. si el interesaoo cubre el imparte o gasto de envio 

respectivo por tanto. cabe la prec1s1on en la norma 1ur1d1ca examinada. que 

se contiene en el te~o vigente en e: sent•:lo oe Que las not1f1cac1ones 

realizadas a traves del serv1c.o posta1 me11cano llamese correo o telégrafo, 

no sólo no causaran costo para e1 POde' JucJ•caal de la Federaoón. sino 

tampoco para los interesados (pa1es1 (Ta1de Noel Sánchez, Tomo V, 

páginas 128 a 130) 
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Tiene por objeto dar aplicación al texto de la presente disposición 

legal, tomando en cuenta los avances tecnológicos. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

Artículo 23.-... 

Para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados de las 

oficinas de correos y telégrafos estarán obligados a recibir y transmitir, sin 

costo alguno para los interesados ni para el Gobierno. los mensajes en que 

se demande amparo por alguno de los actos enunciados. así como los 

mensajes y oficios que expidan las autoridades que conozcan de la 

suspensión. aun fuera de las horas del despacho y aun cuando existan 

disposiciones en contrano de las autoridades administrativas. La infracción 

de lo prevenido en este párrafo se castigará con la sanción que el código 

penal aplicable en matena federal senala para el delito de resistencia de 

particulares y desobed1enCJa T amb1én podran reahzarse dichos trámites 

por vía fax e Internet (Manuel Fuentes Mu"iz, Tomo V, páginas 168 y 

169) 

Para evitar las incongruencias 1eg1slat1vas Que actualmente se derivan 

de los articulo 23 de la Ley de Amparo y 160. 163 y g• transitorio de la Ley 

Orgánica del Poder Jud1oa1 F ~eral y que los creadores de la jurisprudencia 

se vean obligados a hacer adarac1ones y rect1f1cac1ones en cuanto a los 

adías mháb1les. lo practico e~ Que un solo ordenamiento jurídico haga el 

sena1am1ento de esos d•as 1nhab1tes. perm1t1éndome proponer quE- en la 

nueva Ley de Amparo un1camente se disponga que son días inhábiles los 
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que señale la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal y en ésta se precise 

lo conducente. 

De lo antes enunciado, se pone de relieve que ahora, a los días 

inhábiles que establece la Ley de Amparo. se adicionan los previstos en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. (Dionisio F. Gutiérrez 

García, Tomo V, páginas 231 y 232) 

4.- Adecuar. ya sea la Ley de Amparo o la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación respecto de los dias hábiles. ya que el articulo 23 

de la primera dispone: 

"Art. 23 - Son dias hábiles para la promoción. substanciación y 

resolución de los juicios de amparo todos los dias del año. con exclusión de 

los sábados y domingos el 1 de enero 5 de febrero. 1 y 5 de mayo, 14 y 16 

de septiembre. 12 de octubre y 20 de noviembre . • (Gustavo Aquiles 

Gasea, Tomo V, página 239) 

Se armoniza la Ley de Amparo con la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y se sef\alan otros d1as Que en la practica son inhábiles. 

Con esta ad1c10n se obligara a dar publicidad a los acuerdos por los 

cuales se declaran días inhab1les para laborar en los órganos 

junsdicc1onales respectivos 
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reforma 

ARTICULO 23. Son días hábiles para la promoción, ·substanciación y 

resolución de los juicio de amparo, todos los días del año, con exclusión de 

los sábados y domingos. el 1° de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1° y 5 

de mayo, 14 y 16 de septiembre. 12 de octubre, 20 de noviembre, 24, 25 y 

31 de diciembre. 

Los acuerdos que se dicten inhabilitando dlas de labores deberán ser 

publicados en el Diano Oficial de la Federación con la suficiente antelación 

que les permita a las partes conocerlos. 

Puede promoverse en cualquier día y a cualquiera hora del dla O·de la 

noche. si se trata de actos que 1mp9orten peligro de privación de la vida, 

ataques a la libertad personal deportación. destierro o alguno de los actos 

proh1b1dos por el articulo 22 de la Constitución Federal, asl como la 

incorporac1on forzosa al e1erc1to o armada nacionales. y cualquiera hora del 

d1a o de la noche sera hab1I para tramitar el incidente de suspensión y dictar 

las providencias urgentes a fin de Que se cumpla la resolución en que se 

haya concedido 

Para los efectos de esta d1spos1c16n. los jefes y encargados de la 

oficina de correos y tel~ratos estaran obligados a recibir y transmitir, sin 

costo alguno para los interesados ni para el gobierno, los mensajes en que 

se demande amparo por alguno de los actos enunciados, asf como los 

mensajes y of1caos Que expidan las autoridades que conozcan de la 

suspensión. aun fuera de las horas del despacho y aun cuando existan 

d1spos1etones en contrario de las autoridades administrativas. La infracción 
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de lo prevenido en este párrafo se castigará con la sanción que el Código 

Penal aplicable en materia federal señala para el delito de resistencia de 

particulares y desobediencia. 

La presentación de demandas o promociones de término podrá 

hacerse el día en que éste concluya. fuera del horario de labores de los 

tribunales. ante el secretario. y en casos urgentes y de notorios perjuicios 

para el quejoso, los jueces podrán habilitar los días y las horas inhábiles, 

para la admisión de la demanda y la tramitación de los incidentes de 

suspensión no comprendidos en el segundo párrafo del presente artículo. 

(Juan José Paullada Figueroa, Tomo V , páginas 246 a 248) 

396 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Articulo 24 

Artículo 24 . El cómputo de los términos en el juicio de 

amparo se sujetará a las reglas siguientes: 

l. Comenzará a correr desde el día siguiente al en que surta 

sus efectos la notificación, y se incluirá en ellos el día del 

vencimiento; 

11. Los términos se contarán por días naturales, con 

exclusión de los inhábiles; excepción hecha de los términos en el 

incidente de suspensión, los que se contarán de momento a 

momento; 

PROPUESTAS 

3 - En relac10~ at computo de los térrmnos en el incidente de 

suspensión la experiencia de casr 20 arios. como abogado postulante en 

amparo y como academrco de ta matena. me dice que los Jueces de distrito 

no celebran audiencias inc1denta1es los sabados. domingos ni días festivos, 

asrm1smo en la realidad los term1nos para la 1nterpos1ci6n de los recursos en 

contra de las resoluciones Que se dicten en el incidente de suspen~rón son 

más amplios de los Que seriata la Ley de Amparo. pues en contra del texto 

legal no se computan de momento a momento ni tampoco se toman en 

cuenta los días anhabiles por lo Que o se adopta un criteno unifonne para 

aplicar lo dispuesto en los an1culo 24 fracoón 11 y 26 párrafo segundo de la 

ley de Amparo. o se mod1f1can dichos preceptos para que los ténninos sólo 
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se computen por días, y sólo por los que sean hábiles. (Jorge Antonio 

Galindo Monroy, Tomo 111, página 1627) 

111. Para la interposición de los recursos, los términos 

correrán para cada parte desde el día siguiente a aquel en que 

para ella haya surtido sus efectos la notificación respectiva. 

IV. Los términos deben entenderse sin perjuicio de 

ampliarse por razón de la distancia, teniéndose en cuenta la 

facilidad o dificultad de las comunicaciones;. sin que, en ningún 

caso, la ampliación pueda exceder de un día por cada cuarenta 

kilómetros. 

PROPUESTAS 

Este articulo Que a continua::ion se ci!a t•ene retac10n en el articulo 24 

de la Ley de Amparo 

Articulo 24° Bis Cuando la ley no se~ale término para la práctica de 

algún acto judicial. o para el e1erc1c10 de atgun derecho de las partes. se 

tendrán por ser'lalados los s•guien!es 

1.- Tres días para cualQu1er caso y 

11. Diez días para pruebas (Guillermo Arturo Medel García, Tomo 11, 

página 1126) 
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A).- Considero que los artículos que propongo pueden agregarse 

después de los artículos de la Ley de amparo que les anteceden, es decir 

se puede recorrer la numeración de los artículos de la Ley de Amparo sin 

que se pierda el orden. a fin de que la nueva Ley de Amparo sea mas 

completa y clara en sus temas relativos. 

8).- El motivo que tiene el suscrito para hacer las propuestas 

señaladas obedece a que durante la función de juez de Distrito es necesario 

tener una Ley de Amparo que sea mas completa, clara y precisa, y mas 

acorde con la realidad y las matenas que comprende. a fin de no estar 

aplicando tanto la supletonedad del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

C) - Fanalmente considero Que la redaco6n de la nueva Ley de 

Amparo al incorporar los art1cutos propuestos con la redacción senalada de 

acuerdo a la matena de amparo desde m1 punto de vasta. seria beneficio 

que incluyera mas capitutos y art1cu1os Que expliquen la forma y trámite de 

cada etapa procesa1 det 1u•C•O oe amparo como se propone. (Guillermo 

Arturo Medel Garcia. Tomo 11. pagina 1244) 

ARTICULO 2' Et computo de tos términos en el juicio de amparo se 

su1etará a las reglas s•gu•entes 

11. Los termanos se contaran por d1as naturales. con exdusi6n de los 

anháb1les. excepoon hecha de los térmanos en el incidente de suspensión, 
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los que se contarán de momento a momento y de los que se fijen por meses 

o por año, concluirán el mismo día en que se hubiese notificado pero del 

mes o año siguiente. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, página 2155) · 

ARTICULO 26.- El cómputo de los términos en el juicio de amparo se 

sujetará a las reglas siguientes: 

1.- Comenzará a correr desde el dia siguiente al en que surta sus 

efectos la notificación. y se incluirá en ellos el día del vencimiento; 

11.- Se contarán por dias naturales. con exciusión de los inhábiles, 

excepción hecha de los que se fi1en por horas. que correrán de momento a 

momento. y de los que se fi1en por meses o por ano. que concluirán el 

mismo d1a en qJ.Je se hubiesen 1nic1ado pero del afio s1gu1ente. 

111 - Para la mterpos1cion de los recursos. los términos correrán para 

cada parte desde el d1a siguiente a aouet en que para ella haya surtido sus 

efectos la not1f1cación respectiva 

IV - Los term1nos deben entenderse sin periu1c10 de ampliarse por 

razon de la distancia. ten1enoose en cuenta la facahdad o dificultad de las 

comunicaciones. san Que. en ningun caso. la ampliación pueda exceder de 

un día por cada cuarenta kllOmetros 

COMENTARIO - En retaoon con la reforma que se propone a la 

fracc1on 11 del antenor numeral. cabe establecer que la redacción propuesta 
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es mas clara o específica, y al no dar lugar a interpretación evitará en lo 

sucesivo cualquier diferencia de criterios, por tanto, es de considerarse 

adecuada la reforma en ese sentido. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, 

páginas 114 y 115) 
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Artículo 25 . Para los efectos del artículo anterior, cuando 

alguna de las partes resida fuera del lugar del juzgado o tribunal 

que conozca del juicio o del incidente de suspensión, se tendrán 

por hechas en tiempo las promociones si aquélla deposita los 

escritos u oficios relativos, dentro de los términos legales, en la 

oficina de correos o telégrafos que corresponda al lugar de su 

residencia. 

PROPUESTAS 

Articulo 25 - Para los efectos del articulo anterior, ... , dentro de los 

términos legales. en la oficina de correos o telégrafos que correspondan al 

lugar de su residencia. O CUALQUIERA DE LOS MEDIOS 

ELECTRÓNICOS MENCIONADOS EN EL ARTICULO 23. 

Este ordenamiento guarda re1a:1on directa con la propuesta para 

reformar el articulo 23 en virtud de los avances tecnológicos aplicados a los 

sistemas de comunicac1on (Jullan Andrade Requena, Tomo 11, páginas 

1268 y 1269) 

Para los efectos del articulo ante·:or cuando alguna de las partes 

reside fuera del lugar del Juzgado o T nbunal que conozca del JUICIO o del 

incidente de suspensión. se tendran por hechas las promociones. si aquella 

deposita el escnto u oficios relativos. dentro del termino legal . en la oficina 

de correos o telégrafos que corresponda al lugar de su residencia ; los 
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órganos de amparo y las autoridades responsables, de ser posible, podrán 

t)acerto a través del fax. 

MOTIVOS.- La gran cantidad de amparos que se dirigen contra las 

autoridades responsables. particularmente las de procuración de justicia, y 

la lentitud de las oficinas de correos y telégrafos, ha influido en diferimientos 

de audiencias retardando con ello la solución del juicio. Por ello, se estima 

oportuno autorizar como medio de comunicación al fax, el cual ha resultado 

muy eficaz y significa un ahorro de recursos tanto para el poder judicial 

como para los responsables. (David Ancira Marti~ez. Tomo 111, pigina 

1908) 

PROYECTO DE REFORMA-

ARTICULO 27 - Para los efectos del articulo anterior, cuando alguna 

de las partes resida fuera del lugar del Juzgado o tribunal que conozca del 

1u1c10 o del incidente de suspensión. se tendrán por hechas en tiempo las 

promociones si aquélla depcs1ta los escntos u oficios relativos. dentro de los 

términos legales. en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al 

lugar de su residencia la Que deberá transm1t1r1os por los medios oficiales 

de que disponga 

COMENTARIO - A parte de proponerse una redacción mejorada pero 

con tos propios elementos. ta vanante que se estima destacada es aquella 

que se sel'latada en el parrafo antenor. que mas que modificación se trata 

de una adición. sin embargo. es de considerarse ociosa dicha precisión, 

pues la obhgac.on de parte de la ofic.na postal de transmitir las 
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comunicaciones necesarios para la promoción o gestión del juicio, lógico 

será a través de los medios a su alcance, pues nadie puede ser obligado a 

lo imposible. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, página 116) 
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Artículo 26 • No se computarán dentro de los términos a q_ue 

se refiere el artículo 24 de esta ley, los días hábiles en que se 

hubiesen suspendido las labores del juzgado o tribunal en que 

deban hacerse las promociones. 

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior, los 

términos relativos al incidente de suspensión. 

PROPUESTAS 

Articulo 26 No se computarán dentro de los términos a que se refiere 

el articulo 24 de esta ley. los días hábiles en que se hubiesen suspendido 

las labores del Juzgado o tnbunal en que deban hacerse las promociones. 

Se exceptuan de lo previsto en el párrafo antenor. los términos 

relativos al incidente oe suspens1on 

Articulo 26 bis Los term1nos a aue se refiere este capitulo se 

interrump1ran por ta soia P!.r~nta::•on de la demanda o del recurso. aunaue 

la misma se haga ante avtor•Qad incompetente o en vía improcedente. 

(Sergio Pallares y ura, Tomo l. página 491) 

En retaoon al computo de los términos en el modente de suspensión, 

la expenenoa de cas• 20 ar.os. como abogado postulante en amparo y 

como academ1co de la mate na. me dice que los jueces de distrito no 
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celebran audiencias incidentales los sábados, domingos ni días festivos, 

asimismo en la realidad los términos para la interposición de los recursos en 

contra de las resoluciones que se dicten en el incidente de suspensión son 

más amplios de los que señala la Ley de Amparo, pues en contra del texto 

legal no se computan de momento a momento ni tampoco se toman en 

cuenta los días inhábiles, por lo que o se adopta un criterio uniforme para 

aplicar lo dispuesto en los artículo 24 fracción 11 y 26 párrafo segundo de la 

Ley de Amparo. o se modifican dichos preceptos para que los términos sólo 

se computen por días. y sólo por los que sean hábiles. (Jorge Antonio 

Galindo Monroy, Tomo 111, página 1627) 

ARTICULO 26. No se computaran dentro de los términos a que se 

refiere el artículo 24 de esta ley. los días hábiles en que se hubiesen 

suspendido las labores del Juzgado o tribunal en que deban hacerse las 

promociones 

Se exceptúan de lo previsto en el parrafo anterior. los términos 

relativos al incidente de suspens1on (Osear Barrera Garza, Tomo 111, 

página 2156) 
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Capítulo IV 

De las notificaciones 

Artículo 27. Las resoluciones deben ser notificadas a más 

tardar dentro del día siguiente al en que se hubiesen 

pronunciado, y se asentará la razón que corresponda 

inmediatamente después de dicha resolución. 

El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar para 

oír notificaciones en su nombre, a cualquier persona con 

capacidad legal, quien quedará facultada para interponer· los 

recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las 

audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento, pedir se dicte 

sentencia para evitar la consumación del término de caducidad o 

sobreseimiento por inactividad procesal y realizar cualquier acto 

que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del 

autorizante, pero no podrá substituir o delegar dichas facultades 

en un tercero. En las materias civil, mercantil o administrativa, la 

persona autorizada conforme a la primera parte de este párrafo, 

deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para ejercer 

la profesión de abogado, y deberán proporcionarse los datos 

correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha 

autorización; pero las partes podrán designar personas 

solamente autorizadas para oír notificaciones e imponerse de los 
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autos, a cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará 

de las demás facultades a que se refiere este párrafo. 

Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se 

entenderán con el Secretario de Estado o Jefe de Departamento 

Administrativo que deba representarlo en el juicio de amparo, o, 

en su caso, con el Procurador General de la República, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de esta ley, de manera 

que una vez que se haya cumplimentado tal disposición las 

subsecuentes notificaciones se harán directamente a los 

funcionarios designados, quienes igualmente intervendrán en las 

actuaciones procesales procedentes. Las notificaciones al 

Procurador General de la República le deberán ser hechas por 

medio de oficio dirigido a su residencia oficial. 

PROPUESTAS 

Los articutos 27. 29 y 30 de ta Ley de Amparo. establecen que las 

resoluciones deben notificarse dentro del dia siguiente al en que se 

hubiesen pronunciado. sin embargo. los diversos artículos 187 y 188 de la 

misma Ley. otorgan a los Tribunales Colegiados. términos de cinco y quince 

días. a partJr de que dicte sentencia o eJecutona. para su engrose, lo que 

1mphca que existe una aparente contrad1cc1ón entre las disposiciones 

relativas a las notJficaCtones. y tas que se refieren a los términos para firmar 

una eJecutona. ya que por un lado se impone la obligación a los actuarios 

de notificar el dia siguiente de que se apruebe una resolución, cuando lo 
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correcto sería notificar, en caso de sentencias o ejecutorias, al día siguiente 

de terminado su engrose, esto con relación a las posibles sanciones a las 

que se pudieran hacer acreedores los notificadores, al realizarse las visitas 

de inspección. 

En la práctica de la administración de justicia, ha sido un problema 

grave el relativo a las notificaciones, en cuanto al término en el que deben 

realizarse, toda vez que existe una contradicción que aún no se corrige, a 

saber: 

Es necesario, para entender el problema, precisar qué es lo que se 

entiende por resoluciones, y toda vez que la Ley de Amparo no lo define, 

en términos de su artículo 2, que se refiere a la supletoriedad de esta Ley, 

tenemos que atender a lo que establece el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. que en su artículo 220, dice: "Las resoluciones 

judiciales son decretos, autos o sentencias: decretos, sí se refieren a 

simples determinaciones de trámite; autos, cuando decidan cualquier punto 

dentro del negocio, y sentencias, cuando decidan el fondo del negocio" 

Ahora bien, el numeral de referencia distingue tres especies de 

resoluciones: decretos. autos y sentencias; de las cuales las dos primeras, 

son dictadas dentro del procedimiento que siguen los asuntos en un 

Tribunal Colegiado, por el Presidente del mismo Tribunal, dado que se trata 

de actos procesales que le dan inicio y continuidad a la solicitud de amparo, 

tajes como el de admisión, el que turna el expediente, la expedic!ón de 

copias, archivo del expediente, etcétera, los cuales pueden considerarse 

como simples determinaciones de trámite; por otro lado, existen los que 
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desechan la demanda, formulan requerimiento a alguna de las partes dentro 

del procedimiento, por citar algunos, y que deciden un punto dentro del 

negpcio; y finalmente, aquéllos que necesariamente son dictados por el 

Tribunal, como órgano colegiado, esto es, que requieren la discusión y 

aprobación de cuando menos dos magistrados, y que deciden el negocio en 

lo principal, es decir, la sentencia que pone fin al procedimiento. 

De lo anterior, resulta lógico establecer que las dos primeras 

resoluciones mencionadas en el párrafo que antecede, sí pueden ser 

notificadas en los términos precisados en el artículo 27 de la Ley de 

Amparo, es decir, dentro del día siguiente al en que se pronuncien, dado 

que no necesitan discutirse ni mayor trámite que el de su emisión por parte 

del Presidente del Tribunal Colegiado, en cambio, tratándose de las 

sentencias, que si bien son parte del género resoluciones, pero como ya se 

dijo, son pronunciadas por el Tribunal funcionado como órgano colegiado, 

tienen un tratamiento especifico, en virtud de que pueden ser susceptibles 

de modificarse o adicionarse en la sesión correspondiente. 

Resulta necesario precisar, que en el lenguaje común, se conoce 

como "engrose" el trámite que en forma interna, se sigue para que sea 

firmada, o en su caso redactada y firmada, una ejecutoria o sentencia 

pronunciada por los Tribunales Colegiados de Circuito, a partir de que en la 

correspondiente sesión, se falló un asunto; los términos que establece la ley 

para ello, en su artículo 188, son de cinco y quince días, atendiendo a si 

hubo o no adiciones y reformas propuestas por la mayoría, a partir de que 

se resolvió el caso en consideración. 
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Sin embargo, en el capítulo respectivo a los plazos en que las 

resoluciones deben ser notificadas, se establece que es de un día a partir 

de que se dicten, sin hacer distinción respecto de si se trata de decretos, 

autos o sentencias, ni si las mismas son pronunciadas por Jueces de 

Distrito, magistrados de Tribunales Unitarios o magistrados de Tribunales 

Colegiados, más aún si ante los órganos colegiados, la sentencia debe ser 

aprobada, autorizada y firmada por los integrantes del propio Tribunal, 

quienes lo hacen en forma sucesiva, no conjunta. 

Por lo anterior, dada la naturaleza de· la resolución colegiada que 

reviste la ejecutoria o sentencia dictada por un Tribunal Colegiado de 

Circuito, debe considerarse que el articulo que establece el procedimiento 

para que sea firmado o, en su caso redactada, y esté en estado de ser 

notificada, debe ser congruente con el relativo a las notificaciones en 

general. 

Ahora bien, el hecho de que exista una regulación especifica para un 

trámite interno del Tribunal Colegiado, para los casos en que se resuelva el 

fondo de un negocio, y otra genérica respecto del momento en que 

comienza a contarse el término para notificar resolución, pareceria ser 

razón suficiente para considerar que se debe atender a la especie, 

atendiendo al principio de que la norma especial aplica sobre la norma 

general, sin embargo, en las visitas realizadas por el Consejo de la 

Judicatura, se ha advertido que algunos magistrados visitadores, consideran 

que todo tipo de resoluciones deben ser notificadas a más tardar, al dia 

siguiente de aquél en que se pronuncian, sin distinguir de qué clase de 

411 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

resoluciones se trata, o de si éstas deben seguir o no, un procedimiento 

establecido en Ley, para que puedan ser notificadas. 

Por lo anterior es inconcuso que es jurídicamente imposible notificar 

tal resolución colegiada, si ésta aún se encuentra en trámite de "engrose", 

lo que pone de manifiesto la aparente contradicción e incongruencia de las 

disposiciones contenidas en los artículos 27 y 188 de la Ley de Amparo. 

En este orden de ideas, para evitar posibles sanciones injustas a los 

actuarios de los Tribunales Colegiados, es indispensable que se reforme el 

artículo 187, en el sentido que quedó expuesto en el primer problema 

analizado, y posteriormente, se adicione al mismo, que una vez que se 

haya firmado la sentencia o ejecutoria correspondiente, se proceda en 

términos del artículo 27 de la misma Ley de Amparo. 

CONCLUSIONES 

Debe considerarse que a tener las sentencias de los Tribunales 

Colegiados de Circuito un tratamiento específico dentro de la Ley Amparo, 

ello lleva a estimar que el término para que sean notificadas dichas 

sentencias, debe ser congruente con el mismo, esto es, que deberá 

contarse a partir de que concluya el trámite conocido como engrose. 

Una solución práctica a tal problema, es que se adicione el artículo 

187 de Ley de Amparo, ya reformado en los términos propuestos 

anteriormente, para establecer que una vez que la sentencia se encuentre 
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firmada, deberá procederse en términos del artículo 27 de la misma ley, 

adicionando lo siguiente: 

" ... Una vez hecho lo anterior, se procederá en los "términos del 

artículo 27 de esta misma ley." (María del Rosario Mota Cienfuegos, 

Tomo 1, páginas 467 a 472) 

2. Propongo reformar el artículo 27, párrafo primero, de la Ley de 

Amparo, a efecto de que se supriman las palabras "a cualquier persona con 

capacidad legal", de la disposición que establece: 

"El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar para oír 

notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien 

quedará facultada ... ", pues esta disposición en la actualidad y desde hace 

mucho tiempo es absolutamente obsoleta e inoperante, ya que si bien 

existen muchas personas con capacidad legal, en realidad el tecnicismo y la 

metodología específica del juicio de amparo, incluyendo su terminología y 

sus instituciones procesales exclusivas, no permiten que "cualquier 

persona", pueda gestionar el juicio de garantías, esto como una cuestión 

evidentemente que no requiere mayor demostración, pero además el uso 

forense ante los Juzgados Federales, de acuerdo con la legislación de 

Profesiones, obliga a que en el juicio de amparo se tengan por autorizado 

únicamente a quien acredite poseer patente profesional para ejercer la 

profesión de abogado, o bien de Licenciado en Derecho. En consecuencia, 

el citado artículo 27 solamente debe permitir la autorización a quienes 

demuestren encontrarse en ejercicio de la citada profesión. (Bulmaro 

Corral Rodríguez, Tomo 11, páginas 874 y 875) 
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Los artículos 27, 28, 29, 30 cabría redactarlos nuevamente, de 

manera que sean más concisos, por ejemplo: el párrafo segundo del artículo 

27 podría quedar de la siguiente manera, "Las partes podrán designar para 

oír notificaciones a una persona con capacidad legal, con facultades para 

promover en el juicio o realizar cualquier acto en defensa del autorizante, 

facultad que será indelegable y que sólo podrá ser ejercitada por abogados 

con cédula profesional. Los tribunales llevan un registro de cédulas 

profesionales. Si el autorizado carece de cédula profesional, sólo podrá oír 

notificaciones y consultar los autos". 

"El emplazamiento el titular del Poder Ejecutivo se entenderá con 

quién debe representarlo, en los términos del artículo 19 de la Ley de 

Amparo; las subsecuentes notificaciones se entenderán con el 

representante". (Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo 11, página 1047) 

ART. 27.- ... EL AGRAVIADO Y EL TERCERO PERJUDICADO 

PODRÁN AUTORIZAR PARA OIR NOTIFICACIONES EN SU NOMBRE, A 

CUALQUIER PERSONA CON CAPACIDAD LEGAL QUIEN QUEDARÁ 

FACULTADA PARA INTERPONER LOS RECURSOS QUE PROCEDAN, 

OFRECER Y RENDIR PRUEBAS, ALEGAR EN LAS AUDIENCIAS, 

SOLICITAR SU SUSPENSIÓN O DIFERIMIENTO, PEDIR SE DICTE 

SENTENCIA PARA EVITAR LA CONSUMACIÓN DEL TÉRMINO DE 

CADUCIDAD O SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL Y 

REALIZAR CUALQUIER ACTO QUE RESULTE NECESARIO PARA LA 

DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL AUTORIZANTE, PERO NO PODRÁ 

SUBSTITUIR O DELEGAR DICHAS FACULTADES A UN TERCERO. 
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Enmienda. 

ART. 27.- MISMO TEXTO, ADICIONANDO: ... TAMPOCO PODRÁ 

DESISTIRSE DEL JUICIO DE AMPARO. 

Motivos. 

SI BIEN LA AUTORIZACIÓN PARA O(R NOTIFICACIONES ES UNA 

FORMA PROCESAL DE REPRESENTACIÓN SIMILAR AL MANDATO, 

PARA DESISTIRSE DEL JUICIO DE AMPARO TRATÁNDOSE DEL 

MISMO, SE NECESITAN FACULTADES ESPECIALES, DE AQU( QUE 

CON MAYOR RAZÓN EL AUTORIZADO PARA O(R NOTIFICACIONES 

CAREZCA DE FACULTADES PARA PRESENTAR TAL DESISTIMIENTO 

POR LAS CONSECUENCIAS JUR(DICAS QUE EL MISMO IMPLICA. 

(Fidencio Ramírez y Fidel Herrera Beltrán, Tomo 11, páginas 1140 y 

1141) 

Artículo 27.- Las resoluciones deberán ser notificadas a más tardar 

dentro, ........ 

El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar para oír 

notificaciones en ........ . 

LAS NOTIFICACIONES A LOS TITULARES DE LOS PODERES 

EJECUTIVOS FEDERAL. ESTATAL, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y PRESIDENTES MUNICIPALES SE ENTENDERAN CON LOS 
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FUNCIONARIOS QUE DEBAN REPRESENTARLOS EN EL JUICIO DE 

AMPARO O EN SU CASO CON EL PROCURADOR GENERAL DE LA 

REPUBLICA, LOS PROCURADORES GENERALES DE LOS ESTADOS, 

EL PROCURADOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, LOS S(NDICOS 

JUDICIALES DE LOS MUNICIPIOS RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO 

CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 19 DE ESTA LEY, de manera 

que ..... LAS NOTIFICACIONES A LOS PROCURADORES GENERALES 

DE LA REPÚBLICA, DE LOS ESTADOS, DEL DISTRITO FEDERAL Y 

S(NDICOS JUDICIALES, LES DEBERÁN SER HECHAS POR MEDIO DE 

OFICIOS DIRIGIDOS A SUS RESIDENCIAS OFICIALES. 

Motiva esta propuesta el hecho consecuente, de las realizadas y 

expresadas en los artículos 1 y 19 de la Ley de Amparo y a que ninguno de 

estos tres preceptos consideraba a los Estados y Distrito Federal y 

Municipios de esta forma se consolida congruentemente el aspecto de 

notificaciones a estas personas morales públicas, con los del objeto del 

amparo al resolver toda controversia suscitada por normatividad jurídica o 

actos de las autoridades indicadas en el armoniza 1°. de esta propuesta de 

reforma de la Ley de Amparo así mismo se armoniza con lo propuesto 

respecto a la representación de las autoridades responsables en el Juicio de 

Amparo, en sus modalidades de ser representadas, como se estableció en 

la propuesta del artículo 19.(Julián Andrade Requena , Tomo 11, páginas 

1270 y 1271) 

V.- EXPOSICION DE MOTIVOS.- Una de las características 

principales de este proyecto que se propone, es que aquellas personas que 
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por su situación individual tengan alguna desventaja en el entendimiento, de 

cuales son sus derechos frente a las leyes o actos de autoridad, y cual es. la 

mejor manera de defenderse desde el punto de vista jurídico; y toda vez que 

el juicio de amparo les otorga este beneficio de defensa, es importante que 

el Juez Federal como una de las Autoridades encargadas del control 

constitucional, supervise que inclusive dentro del propio procedimiento del 

Amparo queden debidamente protegidas las citadas personas, por lo que 

considero oportuna la siguiente adición a la ley de la materia. 

PROYECTO.- (adicionar el párrafo final del artículo 27 lo siguiente) 

El juez tendrá especial cuidado con las notificaciones que se hagan a 

cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 7 de esta ley, así 

como a sus representantes legítimos, para que se cumplan todas las 

formalidades del procedimiento.(Alejandro V. Pintos Romero, Tomo 11, 

página 1376) 

La propuesta tiene como razón que existe en los Tribunales gran 

número de juicios y recursos en materia de amparo se interponen bajo la 

dirección de abogados que, aun a sabiendas de que no asiste la razón al 

quejoso o las partes en el procedimiento, sólo tienen como finalidad retardar 

la aplicación de la ley u obtener prerrogativas suspensionales indebidas. 

Esta situación puede ser evitada previendo sanciones para los 

profesionistas y no sólo para las partes en el juicio y no únicamente 

pecuniarias, sino de suspensión en su ejercicio profesional. 

TEXTO CON MODIFICACIÓN 

417 



Comisión de Análisis de Propueátas para una Nueva Ley de Amparo 

ARTICULO 27.- Las resoluciones dictadas en los juicios de amparo 

en materia penal deben ser notificadas a más tardar dentro del día siguiente 

al en que se hubiesen pronunciado, en las restantes materias dentro de los 

tres días siguientes, y se asentará la razón que corresponda 

inmediatamente después de dicha resolución. 

El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar para oír 

notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien 

quedará facultada para interponer los recursos que procedan, ofrecer y 

rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o 

diferimiento, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término 

de caducidad o sobreseimiento por inactividad procesal y realizar cualquier 

acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del 

autorizante, pero no podrá substituir o delegar dichas facultades en un 

tercero. En las materias civil, mercantil o administrativa, la persona 

autorizada conforme a la primera parte de este párrafo, deberá acreditar 

encontrarse legalmente autorizada para ejercer la profesión de abogado, y 

deberán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito en que se 

otorgue dicha autorización; pero las partes podrán designar personas 

solamente autorizadas para of r notificaciones e imponerse de los autos, a 

cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará de las demás 

facultades a que se refiere este párrafo. 

El abogado autorizado en los términos del párrafo que · antecede 

deberá, además, acreditar su aptitud profesional mediante la certificación 

que expida el órgano estatal correspondiente y podrá ser sancionado con la 

suspensión temporal y hasta definitiva en el ejercicio de la profesión, si se 
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demuestra su actuación irregular al interponer demandas o recursos 

notoriamente improcedentes que sólo tengan como finalidad el retraso en la 

aplicación de la justicia o la obtención de prerrogativas que únicamente a 

través del procedimiento de amparo pudo obtener. 

Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se entenderán 

con el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo que 

deba representarlo en el juicio de amparo, o, en su caso, con el Procurador 

General de la República, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de 

esta ley, de manera que una vez que se haya cumplimentado tal disposición 

las subsecuentes notificaciones se harán directamente a los funcionarios 

designados, quienes igualmente intervendrán en las actuaciones procesales 

procedentes. Las notificaciones al Procurador General de la República le 

deberán ser hechas por medio de oficio dirigido a su residencia oficial. 

(María Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo 11, páginas 1388 a 1393) 

Párrafos primero y segundo iguales al vigente. 

Las notificaciones a titulares de los Ejecutivos Federal, Estatal y Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, se entenderán ... o en su caso con el 

Procurador General de Justicia... (David Ancira Martínez, Tomo 111, 

páginas 1908 y 1909) 
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ARTICULO 27. Las resoluciones deben ser notificadas a más tardar 

dentro del día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, y se asentará la 

razón que corresponda inmediatamente después de dicha resolución. 

El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar para oír 

notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien 

quedará facultada para interponer los recursos que procedan, ofrecer y 

rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o 

diferimiento, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término 

de caducidad o sobreseimiento por inactividad procesal y realizar cualquier 

acto que resulte ser necesario para la defensa de· los derechos del 

autorizante, pero no podrá substituir o delegar dichas facultades en un 

tercero. En las materias civil, mercantil o administrativa, la persona 

autorizada conforme a la primera parte de este párrafo, deberá acreditar 

encontrarse legalmente autorizada para ejercer la profesión de abogado, y 

deberán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito en que se 

otorgue dicha autorización; pero las partes podrán designar personas 

solamente autorizadas para oír notificaciones e imponerse de los autos, a 

cualquier persona con capacidad legal. quien no gozará de las demás 

facultades a que se refiere este párrafo. 

Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se entenderán con el 

Consejero Jurídico del Gobierno Federal, o bien con quien deba 

representarlo en el juicio de amparo, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 19 de esta ley, de manera que una vez que se haya cumplimentado 

tal disposición las subsecuentes notificaciones se harán directamente a los 

funcionarios designados, quienes igualmente intervendrán en las 
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actuaciones procesales procedentes. Las notificaciones al Consejero 

Jurídico del Gobierno Federal deberán ser hechas por medio de oficio 

dirigido a su residencia oficial. 

*Nota aclaratoria: En el párrafo que antecede se eliminó "Secretario 

de Estado o Jefe de Departamento Administrativo y además se sustituyó al 

Procurador General de la República por el Consejero Jurídico del Gobierno 

Federal" (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2156 y 2157) 

ARTICULO 27.- Las resoluciones deben ser notificadas a más tardar 

dentro del día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, y se asentará la 

razón que corresponda inmediatamente después de dicha resolución. 

El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar para oír 

notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien 

quedará facultada para interponer los recursos que procedan, ofrecer y 

rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o 

diferimiento, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término 

de caducidad o sobreseimiento por inactividad procesal y realizar cualquier 

acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del 

autorizante, pero no podrá substituir o delegar dichas facultades en un 

tercero. En las materias civil, mercantil o administrativa, la persona 

autorizada conforme a la primera parte de este párrafo, deberá acreditar 

encontrarse legalmente autorizada para ejercer la profesión de abogado, y 

deberán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito en que se 

otorgue dicha autorización; pero las partes podrán designar personas 

solamente autorizadas para oír notificaciones e imponerse de los autos, a 

421 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará de las demás 

facultades a que se refiere este párrafo. 

Los emplazamientos a los terceros perjudicados. en el juicio 

constitucional. se efectuarán en el domicilio que éstos hubieren señalado 

para recibir notificaciones en los juicios ordinarios de donde emane el acto 

reclamado. 

Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se entenderán con el 

Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo que deba 

representarlo en el juicio de amparo, o, en su caso, con el Procurador 

General de la República, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de 

esta Ley, de manera que una vez que se haya cumplimentado tal 

disposición las subsecuentes notificaciones se harán directamente a los 

funcionarios designados, quienes igualmente intervendrán en las 

actuaciones procesales procedentes. Las notificaciones al Procurador 

General de la República le deberán ser hechas por medio de oficio dirigido a 

su residencia oficial. (Salvador Bravo Gómez, Tomo V, páginas 21 y 22) 

Establece el artículo 27 de la ley de amparo, en su segundo párrafo, 

que el quejoso y el tercer perjudicado podrán autorizar a cualquier persona, 

que tenga capacidad legal, para oír y recibir notificaciones, convirtiéndose 

ésta en un verdadero mandatario judicial puesto que se le permite que, en 

nombre de aquéllos, realice todos los actos procesales tendientes a obtener 

la protección de la justicia federal, el propio párrafo consigna una limitante 

que es la de no substituir o delegar las facultades del mandato a terceras 

personas. En el mismo párrafo se exige en las materias civil, mercantil o 
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administrativo, que la persona autorizada debe acreditar encontrarse 

legalmente facultada para ejercer la profesión de abogado, la cual no se 

encuentra regulada en la normatividad correspondiente a la dirección 

general de profesiones. 

Como puede advertirse del párrafo que antecede, se permite que en 

toda materia, salvo las expresamente señaladas, se autorice a cualquier 

persona para comparecer al juicio de garantías, con la única limitante de 

que tenga capacidad de goce y de ejercicio. Se propone que sea reformado 

el párrafo correspondiente del citado artículo 27, para dar cabida a las 

personas que ejercen la profesión de licenciado en derecho y se exija, en 

cualquier materia, incluyendo la penal, la participación de los peritos juristas 

quienes deberán autorizar con su firma y con el dato relativo de su cédula 

. profesional, todas las promociones y todas las comparecencias que haga el 

interesado o bien, el suscribir tales promociones autorizándolas con su 

firma. En las condiciones apuntadas, se propone la reforma del artículo 27, 

segundo párrafo de la ley de amparo, que deberá quedar redactado de la 

siguiente manera: 

"art. 27 ... 

El agraviado y el tercer perjudicado podrán autorizar para oír 

notificaciones en su nombre a cualquier persona que ejerza la profesión de 

licenciado en derecho, quien autorizará con su firma y con el número de 

cédula profesional todas las promociones que tiendan a impulsar el 

procedimiento respectivo. Dicha persona quedará facultada para interponer 

los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las 
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audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento, pedir se dicte sentencia 

para evitar la consumación del término de caducidad o sobreseimiento por 

inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para 

la defensa de los derechos del promovente, pero no podrá sustituir o 

delegar dichas facultades en un tercero. Las partes podrán designar 

personas solamente autorizadas para oír notificaciones e imponerse de los 

autos, sin que goce de las demás facultades a que se refiere este párrafo~ 

Sin el requisito de la firma y de la cédula profesional en las promociones, no 

se le dará trámite a ninguna de ellas, incluyendo el escrito inicial del cual, en 

caso de que le falte este requisito, se prevendrá al quejoso para que lo 

subsane, so pena de tener por no interpuesta la demanda". (José Antonio 

Gómez-Cambrón, Tomo V , páginas 52 a 54) 

ARTICULO 29.- El agraviado y el tercero perjudicado podrán 

autorizar a personas con capacidad legal solamente para oír notificaciones 

e imponerse de los autos. 

El quejoso y el tercero perjudicado podrán autorizar para que 

intervengan en el juicio, en su nombre, a cualquier persona con capacidad 

legal, quien quedará facultada para interponer los recursos que procedan, 

ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o 

diferimiento, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término 

de caducidad o sobreseimiento por inactividad procesal y realizar cualquier 

acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del 

autorizante, pero no podrá substituir o delegar dichas facultades en un 

tercero. 
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En las materias civil, mercantil o administrativa, la persona autorizada 

conforme a la primera parte de este párrafo, deberá acreditar encontrarse 

legalmente autorizada para ejercer la profesión de abogado, o registrar su 

cédula profesional de abogado en el libro respectivo del juzgado o tribunal. 

La Secretaría, al dar cuenta, deberá certificar haber tenido a la vista dicho 

documento o la existencia del registro. En todo caso el juez deberá precisar 

bajo su responsabilidad en el auto respectivo, el alcance de la autorización 

conferida. Si el juez no define el alcance de dicha autorización, deberá 

entenderse que fue otorgada en los términos del párrafo primero de este 

artículo. En el caso en que cualquiera de las partes o los autorizados no 

estén conformes con ese auto, podrán ocurrir en aclaración ante el propio 

órgano dentro del término de tres días contados a partir de aquél en que 

surta efecto la notificación; contra el auto aclaratorio, no procederá recurso 

alguno. 

La primera notificación al titular del Poder Ejecutivo se entenderá con 

et Consejero jurídico del Gobierno Federal; las subsecuentes, con quien 

haya conferido su representación de acuerdo con lo previsto en el artículo 

21 de esta ley. Las notificaciones al Consejero Jurídico del Gobierno 

Federal se harán por medio de oficio dirigido a su residencia oficial. 

COMENTARIO.- El proyecto reproduce conducentemente el 

dispositivo contenido en la ley vigente, sin embargo de manera innovadora 

propone que ta Secretaría del órgano jurisdiccional correspondiente 

certifique haber tenido a la vista el documento justificativo de la autorización 

profesional (cédula), y en caso de que las partes no estén de acuerdo con el 

auto relativo, podrá acudir en aclaración ante la propia autoridad de amparo. 
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Ahora bien, el tema sobre abundamiento de los medios impugnatorios 

en el juicio de amparo es muy controvertible, por tanto la opinión particular 

es que no debería adicionarse la Ley de Amparo en ese sentido, en virtud 

de que paralelamente a los procedimientos sumarios, la importancia que 

reviste el juicio de garantías debe asegurar la solución del asunto en un 

término no muy prolongado, lo cual no sería posible si las partes pudieran 

interrumpir la secuela procesal haciendo uso de tal o cual medio de 

defensa, por tanto, al margen de que pudiera considerarse benéfico para las 

partes la promoción del aludido recurso de "aclaración", en el caso concreto 

sobre el reconocimiento del carácter de autorizado en el juicio de amparo, 

no puede operar la consumación procesal, esto es, que la representación en 

el juicio de garantías pudiera perfeccionarse y por lo tanto bastaría una 

nueva petición en ese sentido. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 

117a120) 

CUARTA: Cuando las partes en el Amparo, para integrar sus archivos 

propios o para realizar estudios de los documentos e informes que obran 

agregados en actuaciones requieren de copias simples, en la práctica se 

indica que debe solicitarse por escrito, al cual debe recaer el acuerdo de 

expedición y se entregan los documentos una vez publicada en la lista de 

acuerdos la resolución. 

Esto trae como consecuencia empleo de esfuerzo y tiempo tanto para 

las partes como del tribunal, y es uno de los factores que dificulta el acceso 

a la justicia. 
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Recientemente fue reafirmado el Código de Comercio en donde se 

establece la posibilidad de que a petición verbal, y sin necesidad de acuerdo 

judicial se entreguen copias simples de las actuaciones a los abogados y a 

las partes, en algunos juzgados se toma nota y recibo de los documentos 

antes indicado para tener constancia de ello. 

La legislación de amparo podría recoger dicho criterio en -aras de la 

simplicidad en el trámite del amparo proponiéndose en consecuencia 

adicionar el artículo 27 de la Ley de Amparo y que quedaré como párrafo 

tercero, y el actual tercero quedaré en cuarto lugar. El párrafo tercero en su 

caso diría: 

"El quejoso o su autorizado podrán pedir verbalmente la expedición y 

entrega de copias simples de las actuaciones del Juicio de amparo 

incluyéndose los informes con justificación y probanzas aportadas, la 

autoridad de amparo las expedirá sin necesidad de acuerdo expreso 

recabando si lo estimare oportuno recibo de su entrega". (Javier Herrera 

Anaya, Tomo V, páginas 192 y 193) 

427 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

Artículo 28 . Las notificaciones en los juicios de amparo de 

la competencia de los juzgados de Distrito, se harán: 

l. A las autoridades responsables y a las autoridades que 

tengan el carácter de terceros perjudicados, por medio de oficios 

que serán entregados en el domicilio de su oficina principal, en el 

lugar del juicio por el empleado del juzgado, quien recabará 

recibo en el libro talonario cuyo principal agregará a los autos, 

asentando en ellos la razón correspondiente; y fuera del lugar del 

juicio, por correo, en pieza certificada con acuse de recibo, el cual 

se agregará a los autos. Cuando no existiere el libro talonario, se 

recabará el recibo correspondiente; 

PROPUESTAS 

Es posible que ante el avance tecnológico y científico de este fin de 

siglo, la Ley de Amparo siga estimando como los medios más rápidos para 

comunicar sus proveídos y sentencias del correo y telégrafo, a pesar de la 

existencia de otros medios mucho más eficientes, pero sin posibilidad de ser 

usados, aún en casos urgentes, por falta de normas jurídicas que así lo 

permitan. (Mario Pérez de León Espinosa, Tomo 1, página 553) 

Enmienda. 
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ART. 28 FRACCIÓN 1.- MISMO TEXTO CON LA SIGUIENTE 

ADICIÓN: EN CASOS DE URGENCIA SE EMPLEARÁ TELÉGRAFO, 

TELÉFONO, FAX, INTERNET O CUALESQUIERA OTRO DE LOS MEDIOS 

QUE PERMITA EL ADELANTO CIENT(FICO O TECNOLÓGICO. 

Motivos. 

ES HECHO NOTORIO LA LENTITUD DEL CORREO, DEBIENDO 

SUPERARSE CON LOS MODERNOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

SEÑALADOS, PARA LOS CASOS DE URGENCIA DESTACADAMENTE 

TRATÁNDOSE DE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 

(Fidencio Ramírez y Fidel Herrera Beltrán, Tomo 11, páginas 1141 a 

1142) 

4.- De acuerdo a la fracción 1 del artículo 28 de la Ley de Amparo, las 

notificaciones que se hagan a las autoridades que actúen como 

responsables o como terceros perjudicados en la primera instancia de los 

juicios de amparo indirecto, se hará por oficio, lo que en realidad equivale a 

una notificación personal, lo que hace que el juzgado pierda tiempo 

notificando por oficio (personalmente) todos los acuerdos a las autoridades; 

sin embargo lo que sucede es que los juzgados de distrito no siempre 

notifican todos los acuerdos a las autoridades o cuando menos no lo hacen 

por oficio, lo que vicia de nulidad al procedimiento, por ello creo que debería 

reformarse esa fracción para que sólo se notificarán por oficio a las 

autoridades los autos que admitan o desechen una demanda o un recurso, 

los que declaren la competencia o incompetencia del juzgado de distrito y 

las sentencias que sobresean el juicio, concedan o nieguen el amparo, 
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señalen fecha para la celebración de la audiencia constitucional o de una 

diligencia, así como las que estime pertinente el juez, pero las demás 

deberían hacerse por lista. 

Cabe aclarar que no existe inconveniente para ello, pues incluso así 

se les hacen las notificaciones a las mismas autoridades en los amparos 

indirectos en revisión y en los amparos directos tramitados ante los 

Colegiados o la Corte. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo 111, páginas 

1627y1628) 

A).- En materia de NOTIFICACIONES. 

MOTIVOS.- En amparos Indirectos han existido resoluciones dictadas 

en revisión en las que se exige por el Juez de Distrito el cumplimiento 

inmediato, sin que la autoridad responsable conozca los términos de la 

resolución de Segunda Instancia porque no le es remitida ésta por lo que se 

sugiere: 

Exigir que al notificar una resolución de Segunda Instancia se remitan 

copias certificadas de esta última. Y en los casos de las resoluciones de 

Primera Instancia de las que sí se remiten copias autorizadas, que éstas 

sean legibles. (Ciro Juárez González, Tomo IV, página 2762). 
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11. Personalmente, a los quejosos privados de su libertad, ya 

sea en el local del juzgado o en el establecimiento en que se 

hallen recluidos, si radican en el lugar del juicio; o por medio de 

exhorto o despacho si se encontraren fuera de él. 

Lo anterior se observará, salvo el caso de que los quejosos 

hubiesen designado persona para recibir notificaciones o 

tuviesen representante legal o apoderado; 

También deberán notificarse personalmente a los 

interesados los requerimientos o prevenciones que se les 

formulen. 

PROPUESTAS 

3. Propongo adicionar el artículo 28, fracción 11, último párrafo de la 

Ley de Amparo, a fin de que en todos los casos se notifiquen personalmente 

las sentencias definitivas y sentencias interlocutorias que lleguen a 

pronunciarse durante la tramitación del juicio de amparo en lo principal, y en 

sus inéidentes, particularmente el incidente de suspensión, pues el reiterado 

uso forense de notificar por lista esas resoluciones cuando aparecen 

pronunciadas con la misma fecha de la celebración de la audiencia que las 

precede, ubica continuamente al interesado en estado de indefensión, ya 

que para éste es sumamente difícil conocer cuándo las labores del Juzgado 

permitirán el pronunciamiento de la resolución correspondiente, es decir, si 

en la misma fecha de la audiencia o en una posterior incierta. 
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Propongo además, que en el acto de notificación, se acepte la 

petición verbal por parte del interesado, de la expedición de copia de la 

resolución notificada, lo que por lo demás ya autoriza el articulo 3° de la Ley 

de Amparo. (Bulmaro Corral Rodríguez, Tomo 11, página 875) 

1.- El artículo 28, fracción 111, de la Ley de Amparo, a propósito de las 

notificaciones por lista en los juicios de amparo de la competencia de los 

juzgados de Distrito, dispone: "La lista se fijará a primera hora de despacho 

del dia siguiente al de la fecha de la resolución." Esta disposición es 

aplicable, en lo conducente, a "Las notificaciones en los juicios de amparo 

del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, y las que resulten de los procedimientos 

seguidos ante la misma Corte o dichos Tribunales, con motivo de la 

interposición de cualquier recurso, o de la tramitación de cualquier asunto 

relacionado con el juicio de amparo." (Artículo 29, párrafo primero y fracción 

111, de la misma Ley de Amparo). No encuentro disposición expresa sobre el 

particular para los juicios de amparo de la actual competencia legal de los 

tribunales Unitarios de Circuito. 

Es ampliamente conocido que, por el cúmulo de trabajo que 

actualmente existe en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 

Federación, una gran parte de las resoluciones que se emiten diariamente 

las firma el presidente de Tribunal Colegiado, el magistrado del Tribunal 

Unitario o el juez de Distrito cerca de la hora en que concluye el lapso de 

atención al público y que, en principio, se ha considerado el límite de la 

jornada laboral diaria para el personal de apoyo, o que se firmen por la 

tarde, por la noche o en las primeras horas de día siguiente. Esto origina 
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que difícilmente se cumpla con la disposición de que la lista se fije "a 

primera hora de despacho del día siguiente al de la fecha de resolución", 

pues en muchos lugares hay una reticencia del personal de apoyo de 

quedarse varias horas más allá de la en que concluye el lapso de atención 

al público, o de volver por la tarde por múltiples problemas como son el de 

transporte, el económico o lo indefinido de la jornada laboral. La firma de las 

resoluciones en los tiempos señalados también ha originado las llamadas 

"listas complementarias" que en ocasiones se fijan hasta las doce o trece 

horas de día. Esta práctica, obviamente no prevista en la Ley, puede 

provocar que una persona asista a temprana hora al juzgado o tribunal y se 

retire convencido de que no se ha emitido algún acuerdo, pero 

posteriormente se entere que se le computó algún término con base en una 

notificación por lista fechada el día que se retiró con la idea de que no se 

había emitido la resolución. 

Por tanto, de no considerarse conveniente que las notificaciones por 

lista en las hipótesis señaladas se hagan de diversa manera, PROPONGO 

que en la nueva ley, el artículo correspondiente al actual artículo 28, en lo 

conducente, diga: "Las notificaciones en los juicios de amparo de la 

competencia de los juzgados de Distrito, se harán: 

l... 

11... 

111... La lista se fijará a primera hora de despacho de los dos días 

siguientes al de la fecha de la resolución, sin perjuicio de que los 

interesados puedan ocurrir a preguntar por y a enterarse de determinada 

resolución ... " 
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Si bien pareciera demorar el procedimiento, éste tendría más firmeza. 

(José Manuel Mojica Hernández, Tomo IV, páginas 2293 y 2294). 

111. A los agraviados no privados de la libertad personal, a 

los terceros perjudicados, a los apoderados, procuradores, 

defensores, representantes, personas autorizadas para oír 

notificaciones y al Ministerio Público, por medio de lista que se 

fijará en lugar visible y de fácil acceso, del juzgado. La lista se 

fijará a primera hora de despacho del día siguiente al de la fecha 

de la resolución. Si alguna de las partes mencionadas no se 

presenta a oír notificación personal hasta las catorce horas del 

mismo día, se tendrá por hecha, poniendo el actuario la razón 

correspondiente. 

En la lista a que se refiere el párrafo anterior, se expresará el 

número del juicio o del incidente de suspensión de que se trate; 

el nombre del quejoso y de la autoridad o autoridades 

responsables y síntesis de la resolución que se notifique. 

PROPUESTAS 

La necesaria notificación al representante social adscrito al juzgado 

penal responsable de la presentación de la demanda, cuando los actos 

reclamados sean resoluciones jurisdiccionales. 

434 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de. Amparo Vigente Artículo 28 

¿Cuál es la trascendencia de definir la situación procesal del 

Ministerio Público adscrito al juzgado penal de donde deriva el acto 

jurisdiccional reclamado? 

Para efectos prácticos considero es la forma en que se le hará 

notificación de la presentación de la demanda, y ante la falta de disposición 

expresa para el caso específico, la diversidad de criterios sostenidos por los 

Jueces de Distrito, y sus consecuencias procesales, en la forma de realizar 

la notificación de la demanda hasta la exigencia de copias adicionales del 

escrito de garantías, a pesar de que como adelante se expone, tampoco fue 

reformado el artículo 120 de la Ley de Amparo. 

En la notificación de la demanda es necesario atender a las 

formalidades de las notificaciones en los juicios de amparo de la 

competencia de los Juzgados de Distrito, contenidas en el artículo 28 de la 

Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, del tenor 

siguiente: ... 

De la anterior transcripción queda de manifiesto que, entre las 

formalidades de las notificaciones en los juicios de amparo tramitados ante 

los Jueces de Distrito, no está comprendida en forma expresa la notificación 

al Ministerio Público adscrito al juzgado responsable, pues es patente que 

esa disposición es anterior a la adición del último párrafo del artículo 155 de 

la Ley de Amparo, aunado a que no fue reformado conjuntamente a dicho 

precepto legal que impone notificar la presentación de la demanda de 

amparo. 
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¿Cuáles son entonces las posibilidades para efectuar la notificación 

exigida actualmente por la ley reglamentaria? 

Entre otras, hemos conocido las siguientes: 

• 1 ª. Enviar oficio en forma directa al agente del Ministerio Público 

adscrito al juzgado penal de donde deriva el acto reclamado, haciendo de 

su conocimiento la presentación de la demanda y la posibilidad de formular 

alegatos por escrito. 

• 2ª. Notificar mediante oficio al agente del Ministerio Público adscrito 

al juzgado penal al que se atribuye el acto reclamado, con copia de la 

demanda de amparo. 

• 3ª. Dependiendo del número de autoridades señaladas como 

responsables (ejemplo: todos los Jueces comunes y federales en el Distrito 

Federal), esperar a que llegue el informe y obtenida la certeza del acto, 

notificar exclusivamente al Ministerio Público adscrito al juzgado que emitió 

el acto reclamado, o de ser un solo Juez responsable, notificarle mediante 

oficio. 

• 4ª. Solicitar al Juez penal responsable que, en caso de ser cierto el 

acto reclamado, notifique en el expediente de donde deriva dicho acto al 

Ministerio Público la presentación de la demanda de amparo, y que se 

encuentra en posibilidad de formular alegatos por escrito; debe enviar el 

Juez penal la constancia de notificación al Juez de Distrito. 
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En lo personal me inclino por la cuarta opción; enseguida, expreso 

cuáles considero que son los inconvenientes de las restantes posturas, sin 

que ello implique necesariamente que la última opción sea ~a correcta. 

1ª. Opción: Enviar oficio en forma directa al agente del Ministerio 

Público adscrito al juzgado penal de donde deriva el acto reclamado, 

haciendo de su conocimiento la presentación de la demanda y la posibilidad 

de formular alegatos por escrito. 

Pienso que multiplica el envío de correspondencia oficial; es frecuente 

la presentación de demandas de amparo en contra de órdenes de 

aprehensión, con el señalamiento de múltiples autoridades jurisdiccionales, 

siendo que, en la mayoría de los supuestos, podría sólo uno de los Jueces 

ser el responsable del acto reclamado; sin embargo, como previamente se 

desconoce quién dictó el acto jurisdiccional, debe enviarse oficio a todos los 

agentes del Ministerio Público adscritos. 

El artículo 155, último párrafo, de la Ley de Amparo, dice " ... El 

Ministerio Público que actúe en el proceso penal...", hipótesis que es 

susceptible de interpretarse como aquel representante social adscrito al 

juzgado penal respecto del cual sí es cierto el acto reclamado; de donde, 

notificarle a un agente adscrito a un órgano jurisdiccional que no emitió el 

acto reclamado puede considerarse innecesario e incluso improcedente. 

Además, no existe en principio apoyo legal para notificarle por oficio. 
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2ª. Opción: Notificar mediante oficio al agente del Ministerio Público 

adscrito al juzgado penal al que se atribuye el acto reclamado, con copia de 

la demanda de amparo. 

Genera desde luego un requerimiento adicional al quejoso, la 

exhibición de copia de la demanda de amparo para cada uno de los agentes 

del Ministerio Público adscritos a los juzgados penales señalados como 

responsables. 

Tal proceder resulta cuestionable a la luz del artículo 120 de la Ley de 

Amparo, que dispone: 

"[ ... ].- Con la demanda se exhibirán sendas copias para las 

autoridades responsables, el tercero perjudicado si lo hubiere, el Ministerio 

Público, y dos para el incidente de suspensión si se pidiera ésta y no tuviera 

que concederse de plano conforme a esta ley." 

Sin dejar de advertir que, relacionando dicho artículo con el diverso 

numeral 5° de la ley reglamentaria, se refiere a las restantes partes en el 

juicio diversas al quejoso; por lo tanto, aun cuando se establezca el 

Ministerio Público es de considerarse como el Ministerio Público Federal. 

Independientemente de lo opinable que resulta requerir la copia 

adicional, propicia también el dictado de un primer acuerdo por el Juez de 

Distrito requiriendo las copias adicionales para el Ministerio Público adscrito 

al juzgado penal responsable, con el probable desconcierto de la parte 

quejosa, quien se ve constreñida a exhibir copias adicionales a las que 
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ordinariamente requiere el artículo 120 de la Ley de Amparo; el envío de 

más correspondencia oficial, y el conocimiento innecesario por el 

representante social de una adscripción en la cual no existe el acto 

reclamado. 

3ª. Opción. Dependiendo del número de autoridades señaladas como 

responsables (ejemplo: todos los Jueces comunes y federales en el Distrito 

Federal), esperar a que llegue el informe y obtenida la certeza del acto, 

notificar exclusivamente al Ministerio Público adscrito al juzgado que emitió 

el acto reclamado, o de ser un solo juez responsab!_e, notificarle mediante 

oficio al representante social . 

Es cuestionable la notificación por oficio; puede llegar a dilatar el 

trámite del amparo si no se cuenta con el informe oportunamente, y más 

aún si la autoridad responsable es omisa en rendirlo. 

4ª. Opción: Solicitar al Juez penal responsable que, en caso de ser 

cierto el acto reclamado, notifique en el expediente de donde deriva dicho 

acto al Ministerio Público la presentación de la demanda de amparo, y que 

se encuentra en posibilidad de formular alegatos por escrito. Debe enviar el 

Juez penal la constancia de notificación al Juez de Distrito. 

Cabe sostener que simplifica en principio el trámite del amparo, no se 

le exigen más copias al quejoso, no se envían oficios adicionales, no se 

notifica al Ministerio Público adscrito si no es cierto el acto reclamado. 

Sin embargo, ¿cuál podría ser uno de los defectos de esta opción? 
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No está prevista esta forma de notificar en el artículo 28 de la Ley de 

Amparo, pues el agente del Ministerio Público adscrito al juzgado 

responsable no es autoridad responsable, ni es autoridad tercera 

perjudicada, esto último porque no se está en los supuestos del artículo 5°, 

fracción 111, de la ley reglamentaria en consulta; de haber un tercero 

perjudicado, dada la naturaleza penal del asunto, tendría que ser el 

ofendido o las personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la 

reparación del daño a exigir la responsabilidad civil proveniente de la 

comisión de un delito, si es que los actos afectan dicha responsabilidad. 

Desde luego que no se trata de la notificación por lista al Ministerio Público, 

prevista en la fracción 111, del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

Empero, en las dos primeras opciones tampoco está prevista la 

notificación por oficio por el artículo 28 de la ley invocada. 

¿Cuál es entonces el fundamento legal para realizar la notificación por 

conducto del Juez responsable? 

Es susceptible de aplicarse el artículo 30, primer párrafo, de la ley 

reglamentaria, que dice: 

"[ ... ].-No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la autoridad 

que conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los 

recursos correspondientes, podrá ordenar que se haga personalmente 

determinada notificación a cualquiera de las partes, cuando lo estime 

conveniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perjudicado y 1ª 
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primera notificación que deba hacerse a persona distinta de las partes en el 

juicio. se harán personalmente." 

Como antes se dijo, resulta discutible que el Ministerio Público 

adscrito al juzgado penal responsable sea parte en el juicio de amparo; 

atento a lo cual, con apoyo en el párrafo primero del artículo 30 de la Ley de 

Amparo, el Juez de Distrito está en aptitud legal de mandar notificar la 

presentación de la demanda al representante social de la adscripción del 

tribunal que emitió el acto reclamado, que consiste en esencia en la primera 

notificación que deba hacérsele. No es necesario correrle traslado con copia 

de la demanda, en primer lugar porque el artículo 120 del ordenamiento 

citado no se reformó, además de que al estar adscrito al juzgado 

responsable, puede imponerse de los autos donde el órgano jurisdiccional 

penal acuerde la rendición de su informe con vista en la copia de la 

demanda que a dicho juzgador se le envíe. 

Podemos sostener que para efectos del juicio de garantías, acorde 

con los artículos 5° y 120 de la Ley de Amparo, el Ministerio Público que 

actúa en el proceso de donde derivan los actos reclamados, no es parte 

estrictamente; considerarlo parte generaría la necesaria entrega de copia de 

la demanda, interrogatorios, cuestionarios, notificación de la sentencia, 

etcétera. 

Claro está que resulta drfícil sostener que si no es parte es un auxiliar, 

como los testigos o los peritos, pues sí tiene interés en que se dicte 

sentencia que le beneficie. Será entonces una parte secundaria con sólo la 

441 



Comisión de Análisis de Propue&tas para una Nueva Ley de Amparo 

posibilidad de alegar por escrito. (José Eduardo Téllez Espinoza, Tomo 1, 

páginas 288 a 296) 

En relación con la utilización de los medios técnicos para notificar a 

las autoridades, la ley sólo habla de correos y de telégrafos, lo que en el 

momento actual es absoleto, por lo que deberá permitirse la utilización de 

todos los medios de comunicación, como son la transmisión de facsímiles, 

los correos electrónicos etc. más aun, debe reflexionarse acerca de si las 

notificaciones a las partes, incluso las personales, pudieran hacerse por 

algún medio moderno y desde luego utilizar esos medios para que las 

diligencias que deban hacerse fuera de la jurisdicción del Juzgado o 

Tribunal, se encomiendan a otro Juzgado o Tribunal, mediante la 

transmisión de facsímiles o mediante la red de computadoras que tienen 

todos los tribunales federales. 

Los artículos 27, 28, 29, 30 cabría redactarlos nuevamente, de 

manera que sean más concisos, por ejemplo: el párrafo segundo del artículo 

27 podría quedar de la siguiente manera, "Las partes podrán designar para 

oír notificaciones a una persona con capacidad legal, con facultades para 

promover en el juicio o realizar cualquier acto en defensa del autorizante, 

facultad que será indelegable y que sólo podrá ser ejercitada por abogados 

con cédula profesional. Los tribunales llevan un registro de cédulas 

profesionales. Si el autorizado carece de cédula profesional, sólo podrá oír 

notificaciones y consultar los autos·. 
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"El emplazamiento el titular del Poder Ejecutivo se entenderá con 

quién debe representarlo, en los términos del artículo 19 de la Ley de 

Amparo; las subsecuentes notificaciones se entenderán con el 

representante". 

En este capítulo debe disponerse que las notificaciones a las partes 

se hagan por medio de un boletín diario, como se hace en otros Tribunales. 

Y esto hoy es necesario, atento el número de Tribunales Colegiados, 

Unitarios y Juzgados de Distrito que existen, en especial en las Ciudades 

de México, Guadalajara, Monterrey, etc. (Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo 

11, páginas 1046 y 1047) 

Artículo 28.- Las notificaciones en los Juicios de Amparo de la 

competencia de los Juzgados de Distrito se harán: 

1.- A las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 

carácter de terceros perjudicados por medio de oficios que serán 

entregados en el domicilio de su oficina principal, en el lugar del juicio por el 

empleado del juzgado, quien recabará recibo eh el libro talonario cuyo 

principal agregará a los autos, asentando en ellos la razón correspondiente 

y fuera del lugar del juicio por correo, telégrafo, fax e intemet ( Correo 

Electrónico), en pieza certificada con acuse de recibo. 

11.- Esta propuesta obedece a que el adelanto e la tecnología 

aplicada a los medios comunicativos ha rebasado los medios tradicionales 

empleados para las acciones notificatorias, además de que no contempla el 
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uso del teléfono del artículo en comento en su redacción original. (Julián 

Andrade Requena, Tomo 11, página 1273) 

Artículo 28, agregar una fracción que sería la 11 Bis, que diga: 

"personalmente las sentencias definitivas y las que nieguen la 

suspensión que se pronuncien en los amparos que se tramitan ante los 

Juzgados de Distrito y los Tribunales Colegiados" .(Félix Galindo D. B., 

Tomo 11, páginas 1366 y 1367) 

5.- Otro aspecto que valdría la pena tomar en cuenta es aprovechar 

los adelantos tecnológicos en la eficiencia y seguridad de la notificación de 

las resoluciones y diligenciación de exhortos, pues siempre y cuando el 

avance técnico lo permitiera y los profesionales de la materia certificaran la 

seguridad de los sistemas, las notificaciones personales y por oficio podrían 

hacerse por correo electrónico27
, los exhortos y anexos enviarse por medios 

electrónicos al juez exhortado y éste. independientemente de remitir en 

original el exhorto diligenciado, enviar por medios electrónicos una copia 

certificada de éste, y los acuerdos consultarse por Internet; incluso esta 

solución tendría mayores beneficios pues podría bajar sustancialmente el 

número de abogados y pasantes consultando expedientes, con la 

consecuente distracción de los funcionarios judiciales. lo que permitiría que 

éstos estuvieren más concentrados en sus audiencias, acuerdos y 
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sentencias; más aún podría haber una etapa de experimentación, para que 

sólo a aquéllos que se inscribieran en un registro, se les hicieran por correo 

electrónico las notificaciones personales y pudieran consultar los acuerdos 

por computadora y, posteriormente, de acuerdo al resultado de la prueba 

continuar o no con esta propuesta. 

6.- Un reclamo válido en el foro, es la urgencia de que el Poder 

Judicial Federal publique un Boletín con los acuerdos del día anterior y de 

esta manera en lugar de notificarlos por lista, se notifique por Boletín. 

Durante a~gún tiempo a mediados de los años ochentas y de manera 

extraoficial, la lista estuvo apareciendo diariamente en algún periódico que 

si mal no recuerdo era El Nacional, razón por la que no existe dificultad, 

máxime con los adelantos técnicos que se tienen en la actualidad, lo único 

que falta es la decisión para hacerlo y una coordinación adecuada con todos 

los juzgados y tribunales federales del país. (Jorge Antonio Galindo 

Monroy, Tomo 111, páginas 1628 y 1629) 

Se propone adicionar una fracción IV, para citar mediante edictos 

locales a los terceros indomiciliados. 

Considerando que es muy importante que una Ley como la de 

Amparo que busca preservar la protección de las garantías individuales, sea 

una ley que contenga un procedimiento que además de sencillo, sea 

asequible a cualquiera de los quejosos. Es necesario precisar en el capítulo 

27 En la actuahda<I ya ex1Sten algunos Códigos Procesales que pennrten este clase de 
notlficaoooes. como el del Estado ele Hidalgo el que en su articulo 110 habla de las notrficaoones 

445 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

de notificaciones y específicamente en el artículo 28, la forma y términos 

para notificar a los terceros perjudicados indomiciliados, porque ha sido un 

caso frecuente que no es posible avanzar en el procedimiento del Juicio de 

Garantías, porque el quejoso desconoce el domicilio del Tercero 

Perjudicado, y en muchas ocasiones tampoco la sabe la Autoridad 

Responsable, y en la mayoría de las ocasiones el Tercero Perjudicado, o no 

existe real y físicamente o existiendo no se tiene conocimiento de su 

domicilio; además de que en ocasiones aún percatándose el tercero 

perjudicado de la controversia de garantías, se oculta o no tiene interés de 

comparecer e impide la buena marcha del juicio. 

Sobre éste aspecto, ha sido práctica común de los Jueces de Distrito, 

en primer lugar forzar al Quejoso mediante la amenaza de multa y apremios 

para que proporcione el domicilio del Tercero Perjudicado, pero como ya lo 

dijimos no lo sabe, y ante tal manifestación el Juez trata de forzar a la 

Autoridad responsable para que ésta emplace al Tercero, pero tampoco 

ésta Autoridad puede conseguirlo. Entonces, ante la imposibilidad de hacer 

el emplazamiento en forma personal, el Juez hace uso, a falta de 

disposición expresa en la Ley de Amparo, de las prevenciones del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, con la autorización que le concede el 

artículo 2° de la Ley de Amparo, previa la investigación que se hace del 

domicilio del tercero perjudicado, de no conseguirse ordena que el 

emplazamiento se haga por edictos que deberán de publicarse por tres 

veces dentro de un plazo limitado en un Periódico de mayor circulación a 

nivel Nacional y además en el Diario Oficial de la Federación. Y con eso se 

creé que el Tercero Perjudicado se dará por enterado, pero la verdad es 
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muy distinta; todos sabemos que nadie o casi nadie lee los "AVISOS" 

del Diario Oficial de la Federación, ni nadie lee en los Periódicos a nivel 

Nacional los edictos, pero lo más grave es que los edictos en los Periódicos 

a nivel Nacional cuestan por muy reducidos que sean en su redacción algo 

cercano a la cantidad de $6,000.00, cada uno, que multiplicado por tres 

hace $18,000.00, y en el Diario Oficial de la Federación, cuesta cantidad 

similar con el adicional de que tiene que presentarse el edicto debidamente 

impreso en un disco compatible con la computadora del Diario Oficial, lo que 

también resulta complicado de obtener. En síntesis publicar unos edictos 

para emplazar a un tercero perjudicado, cuestan más de $30,000.00, lo que 

es muy oneroso y en ocasiones es mayor que el interés patrimonial en 

juego. Además de que se contradice el principio general que por ei trámite 

de asuntos judiciales no deberán de cubrirse costas y que la impartición de 

. Justicia en México debe ser gratuita. 

Absurda solución seria que los edictos fuesen por cuenta del Estado 

como muchos lo han pretendido. Más sin embargo, nos atrevemos a 

proponer que para en el caso. a fin de reducir considerablemente el monto 

del costo de la publicación de los edictos y al mismo tiempo sean más 

efectivos, puesto que tendrían la posibilidad de ser más leídos, proponemos 

expresamente se adicione la fracción IV al artículo 28 de la ley de Amparo 

con la siguiente redacción. 

REDACCION PROPUESTA 

ART. 28.- ............................. . 
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En caso de tratarse de la primera notificación que deba hacerse a los 

Terceros Perjudicados y se ignorase su domicilio, después de haber 

practicado la investigación pertinente, el Juez podrá ordenar se practique la 

primera notificación por edictos, mediante la inserción de dos avisos en el 

periódico de mayor circulación en la Entidad Federativa en la que pretenda 

ejecutarse el acto reclamado. (Roberto Aguirre Navar, Tomo 111, páginas 

1717 a 1720) 

Notificaciones. Debe adecuarse el capítulo referido a los medios de 

comunicación procesal a los adelantos de la tecnología y permitir el empleo 

del fax y del corro electrónico. Además, ha de evitarse el mayor número de 

diligencias notificación. (Julio César Vázquez Mellado Garcia, Tomo 111, 

página 1776) 

Que el capítulo IV del libro primero, referido a las notificaciones, se 

unifique el criterio, y no se haga la distinción entre las notificaciones de 

amparo indirecto, directo y recursos, lo cual traerá mayor claridad y 

seguridad a las partes, precisándose las formas de cuándo y cómo se harán 

personalmente o por lista. (Fernando Sánchez Ugarte, Tomo 111, página 

1792) 
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Se modifica solo la fracción 1, para incluir como forma de notificar al 

Ministerio Público, adscrito al oficio. (David Ancira Martínez, Tomo 111, 

página 1909) 

ARTICULO 28. Las notificaciones en los juicios de amparo de la 

competencia de los Juzgados de Distrito, se harán: 

l. A las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 

carácter de terceros perjudicados, por medio de oficios que serán 

entregados en el domicilio de su oficina principal, en el lugar del juicio por el 

empleado del juzgado, quien recabará recibo en el libro talonario cuyo 

principal agregará a los autos, asentando en ellos la razón correspondiente; 

y fuera del lugar del juicio, por correo, en pieza certificada con acuse de 

recibo, el cual se agregará a los autos. Cuando no existiere el libro talonario, 

se recabará el recibo correspondiente; 

11. Personalmente, a los quejosos privados de su libertad, ya sea en el 

local del juzgado o en el establecimiento en que se hallen recluidos, si 

radican en el lugar del juicio; o por medio de exhorto o despacho si se 

encontraren fuera de él. 

Lo anterior se observará, salvo el caso de que los quejosos hubiesen 

designado persona para recibir notificaciones o tuviesen representante legal 

o apoderado; 

También deberán notificarse personalmente a los interesados los 

requerimientos o prevenciones que se les formulen; y 
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111. A los agraviados no privados de la libertad personal, a los terceros 

perjudicados, a los apoderados, procuradores, defensores, representantes, 

personas autorizadas para oír notificaciones y al Ministerio Público, por 

medio de lista que se fijará en lugar visible y de fácil acceso, del juzgado. La 

lista se fijará a primera hora de despacho del día siguiente al de la fecha de 

la resolución. Si alguna de las partes mencionadas no se presenta a oír 

notificación personal hasta las catorce horas del mismo día, se tendrá por 

hecha, poniendo el actuario la razón correspondiente. 

En la lista a que se refiere el párrafo anterior, se expresará el número 

del juicio o del incidente de suspensión de que se trate; el nombre del 

quejoso y de la autoridad o autoridades responsables y síntesis de la 

resolución que se notifique. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2157 

a 2159) 

Se establece la obligación de que sean notificadas personalmente 

resoluciones de sobreseimiento y aquellas mediante las cuales se niegue o 

conceda el amparo, cuya trascendencia requiere un conocimiento certero e 

indudable por parte de los interesados, con independencia de la fecha en 

que la resolución correspondiente sea dictada. 

TEXTO PROPUESTO 

Art. 28 Las notificaciones ... 

450 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 28 

l... 

11... 

111 ... 

En todo caso deberán ser notificadas personalmente a la quejosa y 

tercera perjudicada las resoluciones de sobreseimiento y aquellas mediante 

las cuales se niegue o conceda el amparo. (Francisco Moreno y Gutiérrez, 

Tomo IV, páginas 2743 y 2744). 

PROYECTO DE REFORMA.-

ARTICULO 30.- Las notificaciones en los juicios de amparo indirecto 

en primera instancia se harán: 

1.- A las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 

carácter de terceros perjudicados, por medio de oficios que serán 

entregados en el domicilio de su oficina principal, en el lugar del juicio por el 

empleado del juzgado, quien recabará recibo que se agregará a los autos, 

asentando en ellos la razón correspondiente; y fuera del lugar del juicio, por 

correo, en pieza certificada con acuse de recibo, el cual se agregará a los 

autos. 

11.- La primera que se haga al presidente de la República, mediante 

oficio dirigido al consejero jurídico del Gobierno Federal; 
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111.- Personalmente: 

a).- A los quejosos privados de su libertad, ya sea en el local del 

juzgado o en el establecimiento en que se hallen recluidos, si radican en el 

lugar del juicio; o por medio de exhorto o despacho si se encontraren fuera 

. de él, salvo que hubieren designado persona para recibir notificaciones o 

tuvieren representante o apoderado; 

b).- a los interesados, los requerimientos o prevenciones que se les 

formulen; 

c).- A los propios interesados las sentencia dictada en la fecha 

posterior a la de la celebración de la audiencia constitucional o los 

sobreseimientos dictados antes de dicha audiencia; 

d).- El transcurso de los términos de inactividad procesal a que se 

refieren los artículos 76, fracción V, y 77 de esta Ley; 

e).- En los casos que el juzgado así lo estime, por la importancia o 

trascendencia de la resolución. 

f).- El emplazamiento al tercero perjudicado y la primera notificación 

que deba hacerse a persona distinta de las partes en el juicio, y 

IV.- Fuera de los casos a que se refiere la fracción anterior, a los 

agraviados no privados de la libertad personal, a los terceros perjudicados, 

a los apoderados, procuradores, defensores, representantes, personas 
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autorizadas para oír notificaciones y al Ministerio Público, por medio de lista 

que se fijará en lugar visible y de fácil acceso, del juzgado. La lista se fijará 

a primera hora de despacho del día siguiente al de la fecha de la resolución. 

Si alguna de las partes mencionadas no se presenta a oír notificación 

personal hasta las catorce horas del mismo día, se tendrá por hecha, 

poniendo el actuario la razón correspondiente. 

En la lista a que se refiere el párrafo anterior, se expresará el número 

del juicio o del incidente de suspensión de que se trate; el nombre del 

quejoso y de la autoridad o autoridades responsables y síntesis de la 

resolución que se notifique. 

TEXTO VIGENTE.-

ARTICULO 28.- Las notificaciones en los juicios de amparo de la 

competencia de los juzgados de Distrito, se harán: 

1.- A las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 

carácter de terceros perjudicados. por medio de oficios que serán 

entregados en el domicilio de su oficina principal, en el lugar del juicio por el 

empleado del juzgado, quien recabará recibo en el libro talonario cuyo 

principal agregará a los autos, asentando en ellos la razón correspondiente; 

y fuera del lugar del juicio, por correo, en pieza certificada con acuse de 

recibo, el cual se agregará a los autos. Cuando no existiere el libro talonario, 

se recabará el recibo correspondiente; 

11.- Personalmente, a los quejosos privados de su libertad, ya sea en 

el local del juzgado o en el establecimiento en que se hallen recluidos, si 
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radican en el lugar del juicio; o por medio de exhorto o despacho si se 

encontraren fuera de él. 

Lo anterior se observará, salvo el caso de que los quejosos hubiesen 

designado persona para recibir notificaciones o tuviesen representante legal 

o apoderado; 

También deberán notificarse personalmente a los interesados los 

requerimientos o prevenciones que se les formulen. 

111.-A los agraviados no privados de la libertad personal, a los terceros 

perjudicados, a los apoderados, procuradores, defensores, representantes, 

personas autorizadas para oír notificaciones y al Ministerio Público, por 

medio de lista que se fijará en lugar visible y de fácil acceso, del juzgado. La 

lista se fijará a primera hora de despacho del día siguiente al de la fecha de 

la resolución. Si alguna de las partes mencionadas no se presenta a oír 

notificación personal hasta las catorce horas del mismo día, se tendrá por 

hecha, poniendo el actuario la razón correspondiente. 

En la lista a que se refiere el párrafo anterior, se expresará el número 

del juicio o del incidente de suspensión de que se . trate; el nombre del 

quejoso y de la autoridad o autoridades responsables y síntesis de la 

resolución que se notifique. 

COMENTARIO.- De acuerdo con el primer párrafo, el proyecto de 

reforma propone variar el concepto de: ude la competencia de los jueces de 

Distrito" por las notificaciones "en los juicios de amparo indirecto", tal 
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precisión es por demás adecuada, si para ello tomamos en cuenta como se 

ha expuesto con anterioridad que es necesaria la utilización de conceptos 

mas amplios que abarquen a todos los supuestos que se refiera el 

dispositivo, y en la especie la variación propuesta incluirá no sólo a los 

jueces de Distrito, sino también al los Tribunales Unitarios de Circuito y al 

superior jerárquico de la autoridad a quien se impute la violación, en 

tratándose de jurisdicción concurrente. 

Por otra parte, se propone adicionar un párrafo donde se especifique 

de manera clara y precisa que deberán notificarse personalmente, las 

resoluciones a las partes, cuando aquella se emita con fecha posterior a la 

celebración de la audiencia (engrose), o los sobreseimientos dictados antes 

de la misma. Lo anterior se considera que es adecuado a la realidad, pues 

si bien es verdad la Ley de Amparo exige que el fallo constitucional se 

pronuncie en la propia fecha de la audiencia, el cúmulo de trabajo en los 

órganos de control constitucional, no permite que en todos los casos sea de 

esa manera, por tanto, en congruencia con ello debe concebirse que no 

puede la citada autoridad de amparo exigir que las partes ocurran 

diariamente a los estrados del tribunal a verificar si ya fue emitida la 

sentencia, por tanto, si el retraso en el pronunciamiento de la misma pesa 

sobre la autoridad, habrá de compensar haciendo la notificación en forma 

personal en el domicilio que las partes hayan señalado para tal efecto, con 

la finalidad asegurar el conocimiento de las partes del tal fallo para los 

efectos de su impugnación. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 120 a 

124) 
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Se propone adicionar un párrafo final al artículo 28, fracción 1 de la 

Ley de Amparo, en el que se precise que las notificaciones a las 

autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter de 

terceros perjudicados que debe realizarse mediante oficio, serán entregados 

en el domicilio de la oficina que designen al rendir sus informes previo y 

justificado, o al formular promoción expresa. 

Lo anterior porque de acuerdo con la competencia que otorgan los 

reglamentos interiores de cada una de las Dependencia existen Unidades 

Administrativas a quienes se encuentra asignada la facultad de llevar a cabo 

la defensa en juicio de las citadas autoridades, de tal forma que en muchas 

ocasiones al realizarse directamente la notificación en el domicilio oficial de 

las autoridades, se imposibilita la intervención oportuna en el juicio, lo que 

les causa grave perjuicio. 

Por tal motivo, si bien la primera notificación de continuar 

realizándose directamente en su domicilio oficial, estimamos que las 

subsecuentes notificaciones deben realizarse en el domicilio que se autorice 

al efecto, ya que de lo contrario se deben declarar nulas. 

reforma. 

ARTICULO 28. Las notificaciones en los juicios de amparo de la 

competencia de los juzgados de Distrito, se harán: 

1.- A las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 

carácter de terceros perjudicados. por medio de oficios que serán 
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entregados en el domicilio de su oficina principal, en el lugar del juicio por el 

empleado del juzgado, quien recabará recibo en el libro talonario cuyo 

principal agregará a los autos, asentando en ellos la razón correspondiente; 

y fuera del lugar del juicio, por correo, en pieza certificada con acuse de 

recibo, el cual se agregará a los autos. Cuando no existiere el libro talonario, 

se recabará el recibo correspondiente; 

Una vez que las autoridades responsables y las autoridades que 

tengan el carácter de terceros perjudicados designen un domicilio para oír y 

recibir notificaciones en el juicio, éstas deberán ser formuladas en dicho 

domicilio y serán nulas aquellas que se realicen directamente en su 

domicilio oficial. 

11.- Personalmente, a los quejosos privados de su libertad, ya sea en 

el local del juzgado o en el establecimiento en que se hallen recluidos, si 

radican en el lugar del juicio; o por medio de exhorto o despacho si se 

encontraren fuera de él. 

Lo anterior se observará. salvo el caso de que los quejosos hubiesen 

designado persona para recibir notificaciones o tuviesen representante legal 

o apoderado; 

También deberán notificarse personalmente a los interesados los 

requerimientos o prevenciones que se les formulen. 

111.- A los agraviados no privados de la libertad personal, a los terceros 

perjudicados, a los apoderados, procuradores, defensores, representantes, 
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personas autorizadas para oír notificaciones y al Ministerio Público, por 

medio de lista que se fijará en lugar visible y de fácil acceso, del juzgado. La 

lista se fijará a primera hora de despacho del día siguiente al de la fecha de 

la resolución. Si alguna de las partes mencionadas no se presenta a oír 

notificación personal hasta las catorce horas del mismo día, se tendrá por 

hecha, poniendo el actuario la razón correspondiente. 

En la lista a que se refiere el párrafo anterior, se expresará el número 

del juicio o del incidente de suspensión de que se trate; el nombre del 

quejoso y la autoridad o autoridades responsables y síntesis de la 

resolución que se notifique. (Juan José Paullada Figueroa, Tomo V, 

páginas 248 a 251) 
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Artículo 29. Las notificaciones en los juicios de amparo del 

conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de 

los Tribunales Colegiados de Circuito, y las que resulten de los 

procedimientos seguidos ante la misma Corte o dichos 

Tribunales, con motivo de la interposición de cualquier recurso, o 

de la tramitación de cualquier asunto relacionado con el juicio de 

amparo, se harán en la siguiente forma: 

l. A las autoridades responsables y a las autoridades que 

tengan el carácter de terceros perjudicados, por medio de oficio, 

por correo, en pieza certificada con acuse de recibo, cua·ndo se 

trate de notificar el auto que admita, deseche o tenga por no 

interpuesta la demanda; el que admita, deseche o tenga por no 

interpuesto cualquier recurso; el que declare la competencia o 

incompetencia de la Suprema Corte de Justicia o de un Tribunal 

Colegiado de Circuito; los autos de sobreseimiento; y · la 

resolución definitiva pronunciada por la Suprema Corte de 

Justicia o por un Tribunal Colegiado de Circuito, en amparo del 

conocimiento de ellos. En todo caso, al oficio por el que se haga 

la notificación se acompañará el testimonio de la resolución. El 

acuse de recibo postal deberá agregarse a los autos. 

Los jueces de Distrito al recibir el testimonio del auto que 

deseche o tenga por no interpuesto cualquier recurso o de la 

sentencia de segunda instancia pronunciada por la Suprema 
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Corte de Justicia o por un Tribunal Colegiado de Circuito, en 

juicios de amparo promovidos ante dichos jueces, notificarán 

esas resoluciones a las autoridades responsables por medio de 

oficio remitido por correo, en pieza certificada con acuse de 

recibo, acompañándoles copia certificada de la resolución que 

tenga que cumplirse. El acuse de recibo será agregado a los 

autos; 

PROPUESTAS 

Cuando se promueve demanda de amparo directo, también se está 

ejercitando el derecho de petición consagrado en los artículos 8°., 34 

fracción V, 107 fracción 1, de la Constitución Federal, y por lo mismo, al 

dictarse la sentencia que constituye el acuerdo escrito final que recae al 

derecho de petición, se tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario, independientemente de que se lo llegue a comunicar 

la Sala Responsable a la llegada de los autos, ya que si bien es cierto la Ley 

de Amparo omite en su artículo 29, establecer la notificación personal a los 

quejosos y terceros perjudicados en cuanto gobernados, debe notificarse 

personalmente. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 17 Constitucional. La 

justicia no debe tener ni el más insignificante cobro. ni siguiera por concepto 

de la más pequeña copia. Inclusive la copia de la sentencia debe ser un 

derecho y un servicio totalmente oficioso y gratuito y entregarse a todo 

justiciable, de oficio y sin que la solicite, para que acredite en todo momento 
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su derecho incontrovertible derivado de dicho fallo, pero sin esperar las 

autoridades judiciales a que lo pidan o lo exijan las partes, porque la propia 

Constitución en su artículo octavo, determina que a toda petición debe 

recaer acuerdo por escrito y la petición de justicia tiene por acuerdo final 

escrito a la sentencia. Además, en la regulación del amparo directo se 

vulnera el principio de igualdad de las partes, y por lo mismo, es 

inconstitucional el artículo 29 fracción 1, de la Ley de Amparo, al establecer 

que sólo a las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 

carácter de terceros perjudicados se les deba notificar mediante oficio la 

sentencia definitiva y acompañando testimonio de la resolución. Por 

consecuencia, los tribunales de amparo deben notificar personalmente las 

sentencias a los quejosos y terceros perjudicados en cuanto gobernados 

aun cuando la ley no lo diga si no se quiere seguir violando la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos por los propios tribunales de 

amparo y en el trámite del juicio de garantías. 

En apoyo a lo anterior véanse los siguientes criterios: 

DERECHO DE PETICION. NOTIFICACION DEL. Aun cuando la 

responsable señale haber dado respuesta a la solicitud que el quejoso le 

presentó de acuerdo con el artículo 8°. De la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, si no demuestra de manera fehaciente que la 

respuesta a tal solicitud, le fue notificada al solicitante, debe considerarse 

que no dio contestación al peticionario, violando con ello el precepto 

constitucional en comento. 
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Visible en el Semanario Judicial de la Federación, novena época, 

tomo 111, abril de 1996, p. 383. 

DERECHO DE PETICION. DEBE ACREDITARSE 

FEHACIENTEMENTE QUE LA RESPONSABLE NOTIFICO EL ACUERDO 

AL QUEJOSO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 8°. 

CONSTITUCIONAL.- El artículo 8°. Constitucional contiene dos requisitos 

formales que toda autoridad debe observar con el objeto de cumplir 

íntegramente con el imperativo constitucional en comento, que son: a) dictar 

el acuerdo correspondiente y b) que se comunique en breve término ese 

proveído al interesado conforme a las disposiciones legales que rigen el 

acto; por tanto aun cuando llegare a estimarse que la autoridad recurrente 

cumplió con el primero de los requisitos formales, al turnar el escrito de 

petición suscrito por el agraviado a la autoridad correspondiente, por 

tratarse de un asunto de su exclusiva competencia, si no acredita en forma 

fehaciente que se dio a conocer en breve término el contenido del proveído 

en cuestión al quejoso, por medio de notificación personal o a través del 

acuse de recibo del Servicio Postal Mexicano que contenga la firma 

autógrafa del peticionario de garantías, es evidente que no se dio cabal 

cumplimiento al segundo requisito formal contenido en la garantía tutelada 

por el artículo 8°. de la Carta Magna. 

Visible en el Semanario Judicial de la Federación, novena época, 

tomo IV, noviembre de 1996, pp. 426· y 427.(Gregorio Sánchez León, 

Tomo 1, página 20, 21 y 22) 
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Es posible que ante el avance tecnológico y científico de este fin de 

siglo, la Ley de Amparo siga estimando como los medios más rápidos para 

comunicar sus proveídos y sentencias del correo y telégrafo, a pesar de la 

existencia de otros medios mucho más eficientes, pero sin posibilidad de ser 

usados, aún en casos urgentes, por falta de normas jurídicas que así lo 

permitan. (Mario Pérez de León Espinosa, Tomo 1, página 553) 

A).- En materia de NOTIFICACIONES. 

MOTIVOS.- En amparos Indirectos han existido resoluciones dictadas 

en revisión en las que se exige por el Juez de Distrito el cumplimiento 

inmediato, sin que la autoridad responsable conozca los términos de la 

resolución de Segunda Instancia porque no le es remitida ésta por lo que se 

sugiere: 

Exigir que al notificar una resolución de Segunda Instancia se remitan 

copias certificadas de esta última. Y en los casos de las resoluciones de 

Primera Instancia de las que sí se remiten copias autorizadas, que éstas 

sean legibles. (Ciro Juárez González, Tomo IV, página 2762). 
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11. Al Procurador General de la República se le notificará por 

medio de oficio el primer auto recaído en los expedientes de la 

competencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Al Agente del Ministerio Público Federal adscrito a los 

Tribunales Colegiados de Circuito se le notificará por medio de 

oficio el primer auto recaído en los expedientes de la 

competencia de dichos Tribunales. 

Las demás notificaciones al Ministerio Público Federal, se le 

harán por medio de lista. 

111. Fuera de los casos a que se refieren las fracciones 

anteriores, las notificaciones, en materia de amparo, en la 

Suprema Corte de Justicia o en los Tribunales Colegiados de 

Circuito, se harán con arreglo a las fracciones 11 y 111 del artículo 

precedente. 

PROPUESTAS 

En relación con la utilización de los medios técnicos para notificar a 

las autoridades, la ley sólo habla de correos y de telégrafos, lo que en el 

momento actual es absoleto, por lo que deberá permitirse la utilización de 

todos los medios de comunicación, como son la transmisión de facsímiles, 

los correos electrónicos etc. más aun, debe reflexionarse acerca de si las 

notificaciones a las partes, incluso las personales, pudieran hacerse por 

algún medio moderno y desde luego utilizar esos medios para que las 
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diligencias que deban hacerse fuera de la jurisdicción del Juzgado o 

Tribunal, se encomiendan a otro Juzgado o Tribunal, mediante. la 

transmisión de facsímiles o mediante la red de computadoras que tienen 

todos los tribunales federales. 

Los artículos 27, 28, 29, 30 cabría redactarlos nuevamente, de 

manera que sean más concisos, por ejemplo: el párrafo segundo del artículo 

27 podría quedar de la siguiente manera, "Las partes podrán designar para 

oír notificaciones a una persona con capacidad legal, con facultades para 

promover en el juicio o realizar cualquier acto en defensa del autorizante, 

facultad que será indelegable y que sólo podrá ser ejercitada por abogados 

con cédula profesional. Los tribunales llevan un registro de cédulas 

profesionales. Si el autorizado carece de cédula profesional, sólo podrá oír 

notificaciones y consultar los autos". 

"El emplazamiento el titular del Poder Ejecutivo se entenderá con 

quién debe representarlo, en los términos del artículo 19 de la Ley de 

Amparo; las subsecuentes notificaciones se entenderán con el 

representante n. 

En este capítulo debe disponerse que las notificaciones a las partes 

se hagan por medio de un boletín diario, como se hace en otros Tribunales. 

Y esto hoy es necesario, atento el número de Tribunales Colegiados, 

Unitarios y Juzgados de Distrito que existen, en especial en las Ciudades 

de México, Guadalajara, Monterrey, etc. (Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo 

11, páginas 1046 y 1047) 

465 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

Artículo 29.- Las notificaciones de Amparo del conocimiento de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribunales Colegiados de 

Circuito,... se harán en la siguiente forma: 

1.- A las Autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 

carácter de terceros perjudicados, por medio de oficio, por correo, telégrafo, 

fax e internet ( Correo Electrónico ), en pieza certificada por acuse de 

recibo cuando se trate de notificar el auto que admita, ... 

11.- A LOS PROCURADORES GENERALES DE LA REPÚBLICA, DE 

LOS ESTADOS, DEL DISTRITO FEDERAL, Y A LOS S(NDICOS 

JURfDICOS MUNICIPALES, SE LES NOTIFICARÁ por medio de oficio, el 

primer auto recaído en los expedientes de la competencia de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Al agente del Ministerio Público ... 

LAS DEMAS NOTIFICACIONES A LOS MINISTERIOS PÚBLICOS 

FEDERALES, ESTATALES, DEL DISTRITO FEDERAL Y SINDICOS 

JURIDICOS MUNICIPALES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA. 

Como en propuesta antecedentes sobre a los artículos a reforma nos 

motiva el adelanto tecnológico aplicado a la comunicación y a los cambios 

en la legislación y en el espectro Político-Social pero primero por lo que 

respecta a las diligencias de notificación que la actual disposición al 

respecto de este artículo, prevé que se realice por medio de oficio o a través 
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de correo en pieza certificada, sin considerar el uso del telégrafo, fax e 

intemet ( Correo Electrónico ) de las personas morales, físicas y morales 

oficiales, así mismo se debe incluir a los Ministerios Públicos del Fuero 

Común Estatales y del Distrito Federal e igual que a los Síndicos Jurídicos 

de los Municipios. (Julián Andrade Requena, Tomo 11, páginas 1275 a 

1277) 

Se propone modificar la fracción 11, para que se indique: al Ministerio 

Público Federal adscrito se les notificará por oficio. (David Ancira Martínez, 

Tomo 111, página 1909) 

ARTICULO 29. Las notificaciones en los juicios de amparo del 

conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, y las que resulten de los procedimientos 

seguidos ante la misma Corte o dichos tribunales, con motivo de la 

interposición de cualquier recurso, o de la tramitación de cualquier asunto 

relacionado con el juicio de amparo, se harán en la siguiente forma: 

l. A las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 

carácter de terceros perjudicados, por medio de oficio, por correo, en pieza 

certificada con acuse de recibo, cuando se trate de notificar el auto que 

admita, deseche o tenga por no interpuesta la demanda; el que admita, 

deseche o tenga por no interpuesto cualquier recurso; el que declare la 

competencia o incompetencia de la Suprema Corte de Justicia o de un 

Tribunal Colegiado de Circuito; los autos de sobreseimiento; y la resolución 
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definitiva pronunciada por la Suprema Corte de Justicia o por un Tribunal 

Colegiado de Circuito, en amparo del conocimiento de ellos. En todo caso, 

al oficio por el que se haga la notificación se acompañará el testimonio de la 

resolución. El acuse de recibo postal deberá agregarse a los autos. 

Los Jueces de Distrito al recibir el testimonio del auto que deseche o 

tenga por no interpuesto cualquier recurso o de la sentencia de segunda 

instancia pronunciada por la Suprema Corte de Justicia o por un Tribunal 

Colegiado de Circuito, en juicios de amparo promovidos ante dichos Jueces, 

notificarán esas resoluciones a las autoridades responsables por medio de 

oficio remitido por correo, en pieza certificada con acuse de recibo, 

acompañándoles copia certificada de la resolución que tenga que cumplirse. 

El acuse de recibo será agregado a los autos; 

11. Al procurador general de la República se le notificará por medio de 

oficio el primer auto recaído en los expedientes de la competencia de la 

Suprema Corte de Justicia. 

Al agente del Ministerio Público Federal adscrito a los Tribunales 

Colegiados de Circuito se le notificará por medio de oficio el primer auto 

recaído en los expedientes de la competencia de dichos tribunales. 

Las demás notificaciones al Ministerio Público Federal, se le harán 

por medio de lista; y 

111. Fuera de los casos a que se refieren las fracciones anteriores, las 

notificaciones, en materia de amparo, en la Suprema Corte de Justicia o en 
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los Tribunales Colegiados de Circuito, se harán con arreglo a las fracciones 

11 y 111 del artículo precedente. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 

2159 y 2160) 

Artículo 29 Bis.- Se notificará personalmente a los representantes de 

los núcleos de población ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros, 

según sea el caso, de lo siguiente: 

l. El auto que deseche la demanda; 

11. El auto que decida sobre la suspensión; 

111. La resolución que se dicte en la Audiencia Constitucional; 

IV. Las resoluciones que recaigan a los recursos; 

V. Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso urgente o que, 

por alguna circunstancia, se puedan afectar sus intereses, y 

Cuando la Ley así lo disponga . expresamente. (Gilberto J. 

Hershberger Reyes, Tomo IV, página 2728). 

Reformas: 
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ARTICULO 31.- Las notificaciones en los juicios de amparo del 

conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, y las que resulten de los procedimientos 

seguidos ante la misma Corte o dichos Tribunales, con motivo de la 

interposición de cualquier recurso, o de la tramitación de cualquier asunto 

relacionado con el juicio de amparo, se harán en la siguiente forma: 

1.- A las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 

carácter de terceros perjudicados, al Procurador General de la República y 

al Ministerio Público por medio de oficio, por correo, en pieza certificada con 

acuse de recibo, cuando se trate de notificar el auto que admita, deseche o 

tenga por no interpuesta la demanda; el que admita, deseche o tenga por no 

interpuesto cualquier recurso; el que declare la competencia o 

incompetencia de la Suprema Corte de Justicia o de un Tribunal Colegiado 

de Circuito; los autos de sobreseimiento; y la resolución definitiva 

pronunciada por la Suprema Corte de Justicia o por un Tribunal Colegiado 

de Circuito, en amparo del conocimiento de ellos. En todo caso, al oficio por 

el que se haga la notificación se acompañará el testimonio de la resolución. 

El acuse de recibo postal deberá agregarse a los autos. 

Los jueces de Distrito al recibir el testimonio del auto que deseche o 

tenga por no interpuesto cualquier recurso o de la sentencia de segunda 

instancia pronunciada por la Suprema Corte de Justicia o por un Tribunal 

Colegiado de Circuito, en juicios de amparo promovidos ante dichos jueces, 

notificarán esas resoluciones a las autoridades responsables por medio de 

oficio remitido por correo, en pieza certificada con acuse de recibo, 
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acompañándoles copia certificada de la resolución que tenga que cumplirse. 

El acuse de recibo será agregado a los autos; 

11.- Al Procurador General de la República se le notificará por medio 

de oficio el primer auto recaído en los expedientes de la competencia de la 

Suprema Corte de Justicia. 

Al Agente del Ministerio Público Federal adscrito a los Tribunales 

Colegiados de Circuito se le notificará por medio de oficio el primer auto 

recaído en los expedientes de la competencia de dichos Tribunales. 

Las demás notificaciones al Ministerio Público Federal, se le harán 

por medio de lista. 

111.- Fuera de los casos a que se refieren las fracciones anteriores, las 

notificaciones, en materia de amparo. en la Suprema Corte de Justicia o en 

los Tribunales Colegiados de Circuito. se harán con arreglo a las fracciones 

11 y 111 del artículo precedente. 

COMENTARIO.- Respecto a la única adición que se propone hacer 

en la fracción 1 del precepto legal antes transcrito, en el sentido de 

puntualizar que al Procurador General de la República y al Agente del 

Ministerio Público. deba notificárseles por medio de oficio, ésta se estima 

innecesaria, pues de un análisis detallado a la norma jurídica relativa, se 

advierte con claridad que aquella regula el supuesto en que las autoridades 

figuren como terceros perjudicados en el juicio de garantías, luego, la 

redacción enunciativa del mencionado dispositivo contempla a dichas 
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autoridades, esto es, que se ser señalados como terceros perjudicados el 

Procurador General de la República o el Agente del Ministerio Público, 

habrá de notificárseles por medio de oficio o en pieza certificada con acuse 

de recibo, las determinaciones enumeradas en ese dispositivo; por otra 

lado, no puede inferirse que se trate de regular un supuesto distinto, pues la 

fracción 11 del tal artículo, norma los supuestos de intervención especial de 

aquella institución de representación social y prevé la forma particular de 

notificación en esos casos. (Taide Noel Sánchez, Tomo V , páginas 125 a 

128) 
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Artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la autoridad que conozca del juicio de amparo, del 

incidente de suspensión o de los recursos correspondientes, 

podrá ordenar que se haga personalmente determinada 

notificación a cualquiera de las partes, cuando lo estime 

conveniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero 

perjudicado y la primera notificación que deba hacerse a persona 

distinta de las partes en el juicio, se harán personalmente. 

Las notificaciones personales se harán conforme a las 

reglas siguientes: 

l. Cuando deban hacerse al quejoso, tercero perjudicado o 

persona extraña al juicio, con domicilio o casa señalados para oír 

notificaciones en el lugar de la residencia del juez o tribunal que 

conozca del asunto, el notificador respectivo buscará a la 

persona a quien deba hacerse, para que la diligencia se entienda 

directamente con ella; si no la encontrare, le dejará citatorio para 

hora fija, dentro de las veinticuatro horas siguientes; y si no se 

espera, se hará la notificación por lista. 

El citatorio se entregará a los parientes, empleados o 

domésticos del interesado, o a cualquier otra persona que viva en 

la casa, después de que el notificador se haya cerciorado de que 

vive allí la persona que debe ser notificada; de todo lo cual 

asentará razón en autos. Si la notificación debe hacerse en la 
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casa o despacho señalado para oír notificaciones, el notificador 

entregará el citatorio a las personas que vivan en esa casa o se 

encontraren en el despacho, asentando razón en el expediente. El 

citatorio contendrá síntesis de la resolución que deba notificarse. 

PROPUESTAS 

LA FRACCIÓN PRIMERA DE ESTE ARTICULO, NO CONTEMPLA 

EL SUPUESTO EN EL QUE EL ACTUARIO AL PRACTICAR LA 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN, NO ENCONTRARE A LA PERSONA 

BUSCADA Y AL MISMO TIEMPO OTRA QUE RECIBIERA EL CITATORIO 

EN .SU AUSENCIA. DE IGUAL FORMA, LA POSIBILIDAD DE QUE 

DURANTE LA PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN, DICHO FUNCIONARIO 

NO LOCALIZARE EL DOMICILIO BUSCADO POR CAUSA DE CAMBIO DE 

NOMBRES O NÚMEROS, O REORGANIZACIÓN OFICIAL DE LAS 

CALLES O AVENIDAS. "CIRCUNSTANCIAS EN LA QUE. NO OBSTANTE 

EXISTIR EL DOMICILIO SEÑALADO. LA NOTIFICACIÓN DEBERÁ 

PRACTICARSE POR LISTA". 

EN ESE ORDEN DE IDEAS, LA INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 

30, FRACCIÓN 1 NO DEBE LIMITARSE A LO DISPUESTO POR EL 

DIVERSO 312 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

CUENTA HABIDA DE QUE DICHO PRECEPTO NO ESTABLECE LOS 

CASOS CONCRETOS ANTES SEÑALADOS, SINO QUE ÚNICAMENTE 

CONTEMPLA LA NEGATIVA DEL INTERESADOS PARA RECIBIR LA 

NOTIFICACIÓN. Y EL SUPUESTO EN EL QUE LA PERSONA BUSCADA 
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U OTRA PRESENTE. NO ACUDIERA AL LLAMADO DEL NOTIFICADOR. 

(José Francisco Becerril Mendoza, Tomo 111, páginas 2044 y 2045) 

11. Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la 

designación de casa o despacho para oír notificaciones, la 

notificación se le hará por lista. En cambio, si no consta en autos 

el domicilio del tercero perjudicado o de persona extraña al juicio, 

ni la designación de casa o despacho para oír notificaciones, el 

empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta al presidente 

del Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al juez o a la 

autoridad que conozca del asunto, para que dicten las medidas 

que estimen pertinentes con el propósito de que se investigue su 

domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce el 

domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del 

quejoso, en los términos que señale el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

PROPUESTAS 

Por este conducto me permito someter a la consideración de esa 

Comisión que Usted dignamente preside las siguientes propuestas de 

reformas a los artículos 30, fracción 11, 108 y 151 de la Ley de Amparo, en 

los siguientes términos: 
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De acuerdo con el artículo 30, fracción 11, si pese a la investigación 

que se realice se desconoce el domicilio del tercero perjudicado, la primera 

notificación se debe hacer por edictos, a costa del quejoso, en términos del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al respecto, se propone que se establezca la consecuencia que 

podría originar la falta de emplazamiento al tercero perjudicado si, 

habiéndose proporcionado los edictos, el quejoso no acredita dentro de un 

plazo razonable que ordenó su publicación, o bien si no justifica la causa 

que haya impedido que ordenara tal publicación, lo que puede traducirse en 

una falta de interés de su parte para la tramitación y prosecución del juicio 

de amparo. 

Dicho plazo podría ser de quince días a partir de la fecha en que haya 

recibido los edictos de mérito, e incluso podría ser prorrogable por una sola 

vez y por igual término, a solicitud expresa del propio quejoso. 

La anterior propuesta obedece a que en la práctica la falta de 

publicación de los edictos a cargo del quejoso origina el retraso en la 

resolución de los asuntos correspondientes y tal omisión obedece en 

múltiples ocasiones, no a la falta de recursos del quejoso, sino a un 

evidente abuso del juicio de amparo ya que con tal proceder se logra 

retrasar también la solución del juicio de origen, con el único fin de ganar 

tiempo en perjuicio de la contraparte, la que no cuenta con medio de 

defensa alguno para remediar tal situación. 
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La redacción del precepto legal en comento podría quedar en los 

términos siguientes: 

Artículo 30.- ... 

1.- ... 

11.- Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la 

designación de casa o despacho para oír notificaciones, la notificación se le 

practicará por medio de lista. En cambio, si no consta en autos el domicilio 

del tercero perjudicado o de persona extraña al juicio, ni la designación de 

casa o despacho para oír notificaciones, el notificador lo asentará así, a fin 

de que se dé cuenta al Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito 

correspondiente, al Juez o a la autoridad que conozca del asunto, para que 

dicten las medidas que estimen pertinentes con el propósito de que se 

investigue su domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce el 

domicilio, la primera notificación se practicará por edictos a costa del 

quejoso, quien deberá acreditar que ordenó su publicación dentro de los 

quince días siguientes a la fecha en que reciba los edictos, plazo que podrá 

prorrogarse por igual término, ·por una sola vez y a solicitud expresa del 

quejoso. El incumplimiento a lo anterior ocasionará la improcedencia del 

juicio. 
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111.-... 

(Graciela M. Lambda Durán, Tomo IV, páginas 2684 a 2686). 

111. Cuando deba notificarse al interesado la providencia que 

mande ratificar el escrito de desistimiento de la demanda o de 

cualquier recurso, si no consta en autos el domicilio o la 

designación de casa o lugar para oír notificaciones, ni se 

expresan estos datos en el escrito, la petición será reservada 

hasta que el interesado llene la omisión, notificándose el trámite 

por lista. 

PROPUESTAS 

Modificación del artículo 30 de la Ley de Amparo concerniente al 

emplazamiento al quejoso y tercero perjudicado. 

Dicho precepto no expresa claramente cual es el procedimiento que 

habrá de seguirse para ofr y recibir notificaciones. ya sea del quejoso o del 

tercero perjudicado. (Antonio Montes Peña, Tomo 11, página 1255) 

Se propone eliminar la supletoriedad vigente para los edictos, 

reduciendo el término de las publicaciones a 7 días. (David Ancira 

Martínez, Tomo 111, página 1909) 

ARTICULO .- Las notificaciones personales se harán conforme a las 

reglas siguientes: 
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1.- Cuando deban hacerse al quejoso, tercero perjudicado o persona 

extraña al juicio, con domicilio o casa señalados para oír notificaciones en el 

lugar de la residencia del juez o tribunal que conozca del asunto, el 

notificador respectivo buscará a la persona a quien deba hacerse, para que 

la diligencia se entienda directamente con ella; si no la encontrare, le dejará 

citatorio para hora fija, dentro de las veinticuatro horas siguientes; y si no se 

espera, se hará la notificación por lista. 

El citatorio se entregará a los parientes, empleados o domésticos del 

interesado, o a cualquier otra persona que viva en la casa, después de que 

el notificador se haya cerciorado de que vive allí la persona que debe ser 

notificada; de todo lo cual asentará razón en autos. Si la notificación debe 

hacerse en la casa o despacho señalado para oír notificaciones, el 

notificador entregará el citatorio a las personas que vivan en esa casa o se 

encontraren en el despacho, asentando razón en el expediente. Al citatorio 

se anexará copia de la resolución que deba notificarse. 

11.- Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la 

designación de casa o despacho para oír notificaciones, la notificación se le 

hará por lista. En cambio, si no consta en autos el domicilio del tercero 

perjudicado o de persona extraña al juicio, ni la designación de casa o 

despacho para oír notificaciones, el empleado lo asentará así, a fin de que 

se dé cuenta al presidente del Tribunal Colegiado de Circuito 

correspondiente, al juez o a la autoridad que conozca del asunto, para que 

dicten las medidas que estimen pertinentes con el propósito de que se 

investigue su domicilio. Los funcionarios antes mencionados podrán ordenar 
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a los cuerpos de seguridad municipales, estatales o federales dicha 

investigación, los que estarán obligados a informar de su resultado. Todas 

las autoridades que cuenten con datos para la localización, están obligados 

a proporcionarlos. Los funcionarios que no acaten las órdenes del 

respectivo órgano jurisdíccional, serán consignados por el delito de 

desobediencia. Si a pesar de la investigación se desconoce el domicilio, la 

primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso, en los términos 

que señale el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

111.- Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande 

ratificar el escrito de desistimiento de la demanda o de cualquier recurso, si 

no consta en autos el domicilio o la designación de casa o lugar para oír 

notificaciones, ni se expresan estos datos en el escrito, la petición será 

reservada hasta que el interesado llene la omisión, notificándose el trámite 

por lista. 

111. - Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande 

ratificar el escrito de desistimiento de la demanda o de cualquier recurso, si 

no consta en autos el domicilio o la designación de casa o lugar para oír 

notificaciones, ni se expresan estos datos en el escrito, la petición será 

reservada hasta que el interesado llene la omisión, notificándose el trámite 

por lista. 

COMENTARIO.- En primer término, se estima de suma 

transcendencia señalar que no es del todo atinada la modificación que 

propone el proyecto de reforma, en cuando a que al citatorio habrá de 

anexarse copia de la resolución que deba notificarse. Lo anterior se afirma 
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de esa manera, pues resultaría sumamente gravoso y nada práctico para el 

Poder Judicial de la Federación o en general para la autoridad que conozca 

del juicio de amparo, mandar fotocopiar todas sus determinaciones para 

hacerlas del conocimiento de las partes, entre otras cosas, porque dado el 

abuso en la promoción del juicio de garantías, existe un gran número de 

juicios en materia penal de "mera información", que son accionados con el 

único propósito de conocer el avance de alguna averiguación criminal y que 

en su mayoría son sobreseidos por inexistencia del acto reclamado, por 

tanto, en estos casos y en muchos otros de similar naturaleza, basta con 

notificar la síntesis del fallo emitido, tal y como lo establece la legislación 

vigente, sin adelantarse a la voluntad de las partes, quien de manera 

expresa deberán acudir al juzgado o tribunal a peticionar la copia respectiva 

de la resolución si es que la consideran de utilidad o beneficio a sus 

intereses. 

Respecto a la fracción 11 del artículo antes transcrito, el proyecto de 

reforma propone adicionar un párrafo en que se faculte a la autoridad de 

amparo para ordenar a los cuerpos policiacos o de seguridad, municipales, 

estatales o federales la localización del domicilio del tercero perjudicado o 

su residencia, además de precisar que todas las autoridades que cuenten 

con datos que puedan auxiliar a ese respecto, estarán obligadas a 

proporcionarlos cuando el órgano jurisdiccional lo solicite. La mencionada 

adición es por demás atinada, porque si bien en la práctica jurídica ya se 

actualiza el procedimiento de investigación mencionado, el cual fue 

concebido por la experiencia en la aplicación del derecho, al encontrarse 

debidamente reglamentado en un apartado específico de la Ley de Amparo, 

se otorga más seguridad jurídica a las partes, al propio tiempo de facilitar la 
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actividad jurisdiccional de la autoridad del conocimiento. (Taide Noel 

Sánchez, Tomo V, páginas 131 a 135) 

JUSTIFICACIÓN 

Lo anterior en virtud de que la expresión "podrá" ordenar, implica 

una determinación de carácter potestativo, la que podrá la autoridad 

discrecionalmente observar, pudiendo con ello causar prejuicios de 

imposible reparación o en su defecto, dejar en estado de indefensión a las 

partes, cuando en supuestos no previstos de manera expresa en la ley, 

exista razón suficiente para ello. Por tal razón se propone cambiar el 

referido término por "deberá"' ya que esta palabra jurídicamente impone 

una obligación y no como ha quedado asentado una facultad discrecional. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

Artículo 30.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

autoridad que conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión 

o de los recursos correspondientes, deberá ordenar que se haga 

personalmente determinada notificación a cualquiera de las partes, cuando 

lo estime conveniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero 

. perjudicado y la primera notificación que deba hacerse a persona distinta 

de las partes en el juicio, se harán personalmente, cuando exista razón 

para ello. (Manuel Fuentes Muñiz, Tomo V, página 169) 

En el Libro Segundo de la Ley de Amparo, no existe disposición 

alguna respecto a la forma y términos en que han de llevarse a cabo las 

notificaciones a los terceros perjudicados en los juicios de amparo que 
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interponen los núcleos de población ejidal o comunal, motivo por el cual 

resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Amparo, que 

establece, que el emplazamiento al tercero perjudicado y la primera 

notificación que deba hacerse a persona distinta de las partes en el juicio, 

se harán personalmente, y la fracción 11 del propio dispositivo legal 

determina, que cuando no conste en autos el domicilio del tercero 

perjudicado o de persona extraña al juicio, ni la designación de casa o 

despacho para oír notificaciones, y después de haberse investigado el 

domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso, en 

los términos que señala el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Sobre el particular, es preciso mencionar que como es del ·dominio 

público los núcleos de población no cuentan con los medios económicos 

necesarios para hacer frente a un gasto de esa naturaleza y al no poder 

cubrir el costo de la publicación de los edictos, se hace nugatoria la 

impartición de justicia, toda vez que los Tribunales Federales insisten en 

que las notificaciones en estos casos se hagan conforme al citado artículo 

30 de la Ley de Amparo. 

En tal virtud, se considera necesario adicionar el Capítulo Primero con 

un artículo en el que se establezca que las notificaciones a los terceros 

perjudicados y a las personas distintas de las partes en el juicio, se harán 

personalmente, cuando esto sea posible, y de no ser asi, después de 

haberse realizado la investigación correspondiente al domicilio, previa razón 

que asiente en autos el actuario, las notificaciones de referencia se realicen 

por lista. (Ernesto Jímenez Navarrete, Tomo V, páginas 179 y 180) 
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5.- Adicionar un segundo párrafo al artículo 30, fracción 11, de la Ley 

de Amparo, en los siguientes términos: 

"Art. 30.- ... 11... 

Cuando el quejoso no exhiba la constancia que acredite haber 

ordenado la publicación de Edictos en los diarios respectivos, dentro del 

término que se le fije para el efecto, se sobreseerá el juicio de garantías por 

incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 116, fracción 11, de la misma 

ley. (Gustavo Aquiles Gasea, Tomo V, páginas 239 y 240) 

ARTICULO 30 .... 

11. Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la 

designación de casa o despacho para oír notificaciones, la notificación se le 

hará por lista. En cambio, si no consta en autos el domicilio del tercero 

perjudicado o de persona extraña al juicio, ni la designación de casa o 

despacho para oír notificaciones, el empleado lo asentará así, a fin de que 

se dé cuenta al Magistrado Instructor del Tribunal Colegiado de Círculo 

correspondiente, al juez o a la autoridad que conozca del asunto, para que 

dicten las medidas que estimen pertinentes con el propósito de que se 

investigue su domicilio. Sí a pesar de la investigación se desconoce el 

domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso, en 

los términos que señale el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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111. ... (Gloria Tello Cuevas, Tomo V, página 294) 
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Artículo 31 . En casos urgentes, cuando lo requiera el orden 

público o fuere necesario para la mejor eficacia de la notificación, 

la autoridad que conozca del amparo o del incidente de 

suspensión, podrá ordenar que la notificación se haga a las 

autoridades responsables por la vía telegráfica, sin perjuicio de 

hacerla conforme al artículo 28, fracción 1, de esta ley. El mensaje 

se transmitirá gratuitamente, si se trata de cualquiera de los actos 

a que se refiere el párrafo segundo del artículo 23 de esta ley, y a 

costa del interesado en los demás casos. Aun cuando no se trate 

de casos urgentes, la notificación podrá hacerse por la vía 

telegráfica, si el interesado cubre el costo del mensaje. 

PROPUESTAS 

ACTUAL ARTICULO 31. En casos de urgencia, cuando así lo 

requiera el orden público o fuere necesario para la mejor eficacia de la 

notificación, y también en los casos de suspensión mediante exhibición, en 

los amparos de la libertad a que se refiere la fracción 11 del artículo 136 de 

esta ley, la autoridad que conozca del amparo o del incidente de suspensión 

podrá ordenar que la notificación se haga a las autoridades responsables 

por la vía telegráfica o la electrónica que se disponga por la Suprema Corte 

de Justicia, sin perjuicio de hacerla conforme al artículo 28, fracción 1, de 

esta ley. El mensaje se transmitirá gratuitamente si se trata de cualquiera 

de los actos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 23 de esta ley, 

ya a costa del interesado en los demás casos. Aun cuando no se trate de 
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casos urgentes, la notificación podrá hacerse por vía telegráfica si el 

interesado cubre el costo del mensaje.(Juventino V. Castro y Castro, 

Tomo I, página 152) 

Este artículo que a continuación se cita tiene relación con el artículo 

31 de la Ley de Amparo. 

Artículo 31 Bis. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 

de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, d~berán encomendarse 

al juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del 

lugar en que deban practicarse. 

Si el tribunal requerido no puede practicar en el lugar de su 

residencia, todas las diligencias, encomendará a su vez, al juez local 

correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que alli deban 

tener lugar. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación puede encomendar la 

práctica judicial de la república, autorizándola para dictar las resoluciones 

que sean necesarias para la complementación del asunto encomendado. 

(Guillermo Arturo Medel García, Tomo 11, páginas 1226 y 1227) 

A).- Considero que los artículos que propongo pueden agregarse 

después de los artículos de la Ley de amparo que les anteceden, es decir 

se puede recorrer la numeración de los artículos de la Ley de Amparo sin 
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que se pierda el orden, a fin de que la nueva Ley de Amparo sea mas 

completa y clara en sus temas relativos. 

B).- El motivo que tiene el suscrito para hacer las propuestas 

señaladas obedece a que durante la función de juez de Distrito es necesario 

tener una Ley de Amparo que sea mas completa, clara y precisa, y mas 

acorde con la realidad y las materias que comprende, a fin de no estar 

aplicando tanto la supletoriedad del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

C).- Finalmente considero que la redacción de la nueva Ley de 

Amparo al incorporar los artículos propuestos con la redacción señalada de 

acuerdo a la materia de amparo desde mi punto de vista, sería beneficio 

que incluyera mas capítulos y artículos que expliquen la forma y trámite de 

cada etapa procesal del juicio de amparo como se propone. (Guillermo 

Arturo Medel García, Tomo 11, página 1244) 

ARTICULO 31. En casos urgentes, cuando lo requiera el orden 

público o fuere necesario para la mejor eficacia de la notificación, la 

autoridad que conozca del amparo o del incidente de suspensión, podrá 

ordenar que la notificación se haga a las autoridades responsables por la 

vía telegráfica, sin perjuicio de hacerla conforme al artículo 28, fracción 1, de 

esta ley. Por lo que respecta a la vía telegráfica el mensaje se transmitirá 

gratuitamente, si se trata de cualquiera de los actos a que se refiere el 

párrafo segundo del artículo 23 de esta ley, y a costa del interesado en los 

demás casos. Aun cuando no se trate de casos urgentes, la notificación 
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podrá hacerse por la vía telegráfica, si el interesado cubre el costo del 

mensaje. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, página 2162) 

Reforma: 

ARTICULO 35.- En casos urgentes, cuando lo requiera el orden 

público o fuere necesario para la mejor eficacia de la notificación, la 

autoridad que conozca del amparo o del incidente de suspensión, podrá 

ordenar que la notificación se haga a las autoridades responsables por la 

vía telegráfica, sin perjuicio de hacerla conforme al artículo 30, fracción 1, de 

esta ley. El mensaje se transmitirá gratuitamente, si se trata de cualquiera 

de los actos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 25 de esta ley, y 

a costa del interesado en los demás casos. Aun cuando no se trate de 

casos urgentes, la notificación podrá hacerse por la vía telegr~fica, si el 

interesado cubre el costo del mensaje. 

TEXTO VIGENTE.-

ARTICULO 31.- En casos urgentes, cuando lo requiera el orden 

público o fuere necesario para la mejor eficacia de la notificación, la 

autoridad que conozca del amparo o del incidente de suspensión, podrá 

ordenar que la notificación se haga a las autoridades responsables por la 

vía telegráfica, sin perjuicio de hacerla conforme al artículo 28, fracción 1, de 

esta ley. El mensaje se transmitirá gratuitamente, si se trata de cualquiera 

de los actos a que se refiere el· párrafo segundo del artículo 23 de esta ley, y 

a costa del interesado en los demás casos. Aun cuando no se trate de 

casos urgentes. la notificación podrá hacerse por la vía telegráfica. si el 

interesado cubre el costo del mensaje. 
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COMENTARIO.- El proyecto de reforma, reproduce literalmente el 

artículo mencionado, con la única salvedad de las adecuaciones en cuanto 

a la cita de los preceptos que regulan los supuestos jurídicos a que hace 

referencia; sin embargo, en la parte destacada (subrayada) del artículo 

transcrito en el párrafo que precede, se prevé la posibilidad de que las 

notificaciones se realicen vía telegráfica, aún cuando el asunto no sea 

catalogado como urgente, siempre y cuando el interesado cubra el costo del 

mensaje. Ahora bien, la forma en que se encuentra redactado el precepto 

en estudio, no permite establecer con claridad si el supuesto que refiere es 

una facultad del juzgador o si las partes lo pueden hacer valer como una 

prerrogativa en su favor, por tanto, sería indispensable clarificar tal situación 

a fin de que el juicio constitucional retome su esencia, al caso, que la 

hipótesis jurídica mencionada refiere a una facultad de decisión del órgano 

de control constitucional, pues de otra manera generaría la influencia de 

clases sociales y la distinción racial en el medio de defensa extraordinario, 

al ser evidente que sólo algunos de los individuos que se ostentan como 

quejoso tendrían acceso a esa distinción, mientras que otros no pudieran 

sufragar tales gastos, al grado que la diferencia de medios económicos 

sería el factor determinante para que un procedimiento de garantías se 

substanciara y resolviera en menor o mayor tiempo. (Taide Noel Sánchez, 

Tomo V, páginas 136 y 137) 

l.- Para lograr una equidad en el proceso, consideramos como viable 

que se instituya la gratuidad en la emisión de los informes que se solicitan 

vía telegráfica y, para el efecto se propone el texto siguiente: 

490 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Articulo 31 

"En casos urgentes, cuando lo requiera el orden público o fuere 

necesario para la mejor eficacia de la notificación, la autoridad que conozca 

del amparo o del incidente de suspensión podrá ordenar que la notificación 

se haga a las autoridades responsables por la vía telegráfica, sin perjuicio 

de hacerla conforme al Artículo 28, fracción 1, de esta Ley. El mensaje que 

transmita la autoridad y los informes que rindan las responsables, se 

transmitirá gratuitamente. Aún cuando no se trate de casos urgentes, la 

notificación podrá hacerse por la vía telegráfica." (Miguel Bio Chan, Tomo 

V, página 221) 
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Artículo 32. Las notificaciones que no fueren hechas en la 

forma que establecen las disposiciones precedentes, serán nulas. 

Las partes perjudicadas podrán pedir la nulidad a que se refiere 

este artículo, antes ·de dictarse sentencia definitiva, en el 

expediente que haya motivado la notificación cuya nulidad se 

pide, y que se reponga el procedimiento desde el punto en que se 

incurrió en la nulidad. 

Este incidente, que se considerará como de especial 

pronunciamiento, pero que no suspenderá el procedimiento, se 

substanciará en una sola audiencia, en la que se recibirán las 

pruebas de las partes, se oirán sus alegatos, que no excederán de 

media hora para cada una y se dictará la resolución que fuere 

procedente. Si se declarare la nulidad de la notificación, se 

impondrá una multa de uno a diez días de salario al empleado 

responsable, quien será destituido de su cargo, en caso de 

reincidencia. 

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se 

desecharán de plano y se impondrá al promovente una multa de 

quince a cien días de salario. 

PROPUESTAS 

ARTICULO 32. Las notificaciones que no fueren hechas en la forma 

que establecen las disposiciones precedentes, serán nulas. Las partes 
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perjudicadas podrán pedir la nulidad a que se refiere este artículo, antes de 

dictarse sentencia definitiva, en el expediente que haya motivado la 

notificación cuya nulidad se pide, y que se reponga el procedimiento desde 

el punto en que se incurrió en la nulidad. 

Este incidente de nulidad de notificaciones, se considerará como de 

especial pronunciamiento, y no suspenderá el procedimiento, mismo que se 

sustanciará en una sola audiencia, en la que se recibirán las pruebas de las 

partes, se oirán sus alegatos, que no excederán de media hora para cada 

una y se dictará la resolución que fuere procedente. Si se declarare la 

nulidad de la notificación, se impondrá una multa de uno a diez días de 

salario al empleado responsable, quien será destituido de su cargo, en caso 

de reincidencia. 

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán 

de plano y se impondrá al promovente una multa de quince a cien di as de 

salario. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2162 y 2163) 

11.- La segunda propuesta deriva del artículo 32 de la citada ley, 

respecto a la nulidad de las notificaciones hechas por los empleados 

responsables, quienes serán destituidos · de su cargo en caso de 

reincidencia, lo cual a criterio del suscrito resulta bastante drástico, por lo 

que más bien deberían de aplicarse las medidas de apremio conforme al 

Código de Procedimientos Federal, a dichos empleados. (Luciano Ortiz 

Coranguez, Tomo V, página 51) 
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Con esta reforma se pretende que las notificaciones que se 

practiquen después de dictarse la sentencia puedan impugnarse a través 

del incidente de nulidad. 

reforma 

ARTICULO 32. Las notificaciones que no fueren hechas en la forma 

que establecen las disposiciones precedentes, serán nulas. 

Las partes, perjudicadas podrán pedir la nulidad a que se refiere este 

artículo, antes de dictarse sentencia definitiva, en el expediente que haya 

motivado la notificación cuya nulidad se pide, y que se reponga el 

procedimientos desde el punto que se incurrió en la nulidad. 

También podrá pedirse la nulidad de las notificaciones realizadas 

después del dictado de la sentencia definitiva dentro de los cinco días 

siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la misma. 

Este incidente, que se considerará como de especial 

pr9onunciamiento, pero que no suspenderá el procedimiento, se 

substanciará en una sola audiencia, en la que se recibirán las pruebas de 

las partes, se oirán sus alegados, que no excederán de media hora para 

cada una y se dictará la resolución que fuere procedente. Si se declarare la 

nulidad de la notificación, se impondrá una multa de uno a diez días de 

salario al empleado responsable, quien será destituido de su cargo, en caso 

de reincidencia. 
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Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán 

de plano y se impondrá al promovente una multa de quince a cien días de 

salario. (Juan José Paullada Figueroa, Tomo V, páginas 251 y 252) 

495 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

Artículo 33. Las autoridades responsables estarán 

obligadas a recibir los oficios que se les dirijan, en materia de 

amparo, ya sea en sus respectivas oficinas, en su domicilio o en 

el lugar en que se encuentren. La notificación surtirá todos sus 

efectos legales, desde que se entregue el oficio respectivo, ya sea 

a la propia autoridad responsable o al encargado de recibir la 

correspondencia en su oficina; y si se negaren a recibir dichos 

oficios, se tendrá por hecha la notificación y serán responsables 

de la falta de cumplimiento de la resolución que contenga. El 

actuario respectivo hará constar en autos el nombre de la 

autoridad o empleado con quien se entienda la diligencia, y, en su 

caso, si se niega a firmarla o a recibir el oficio. 

PROPUESTAS 

Se propone que las notificaciones que se hagan a las autoridades 

surtan efectos en forma similar a como sucede con las hechas a las partes. 

Ello con el propósito de asegurar el conocimiento certero de las 

resoluciones por parte de las autoridades y por ende su mejor cumplimiento. 

Asimismo, se pretende equilibrar las oportunidades procesales de las 

autoridades y las restantes partes. 

Sin perjuicio de lo anterior, se propone mantener la regla vigente 

respecto de las notificaciones relativas a los incidentes de suspensión, las 
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cuales surten efectos a partir del momento de su recepción, con el objeto de 

que no se frustre el fin de dicha medida cautelar. 

Propuesta 

Art. 33 Las autoridades responsables estarán obligadas a recibir los 

oficios que se les dirijan en materia de amparo, ya sea en sus respectivas 

oficinas, en su domicilio o en el lugar en que se encuentren. La notificación 

surtirá todos sus efectos legales al día siguiente de que se entregue el oficio 

respectivo, ya sea a la propia autoridad responsable o al encargado ... 

Las notificaciones relativas al incidente de suspensión que se hagan a 

las autoridades responsables surtirán todos sus efectos legales desde el 

momento en que se entregue el oficio respectivo; debiendo seguirse en todo 

caso las formalidades previstas en el párrafo anterior. (Francisco Moreno y 

Gutiérrez, Tomo IV, páginas 2744 y 2745). 

Se estima conveniente que las notificaciones que se practiquen a las 

autoridades responsables surtan sus efectos a partir del día siguiente al que 

se realicen, por equidad procesal. (Juan José Paullada Figueroa, Tomo V, 

página 252) 

497 



Comisión de Análisis de Propuestas_para una Nueva Ley de Amparo 

Artículo 34. Las notificaciones surtirán sus efectos: 

l. Las que se hagan a las autoridades responsables, desde 

la hora en que hayan quedado legalmente hechas. 

11. Las demás, desde el día siguiente al de la notificación 

personal o al de la fijación de la lista en los juzgados de Distrito, 

Tribunales Colegiados de Circuito o Suprema Corte de Justicia. 

PROPUESTAS 

. Artículo 34. Que a todas las partes de les notifique por lista, 

atendiendo a que se está buscando una igualdad ante la ley ya que por las 

nuevas modalidades del amparo las autoridades sí deben estar litigando sus 

asuntos. (Fernando Sánchez Ugarte, Tomo 111, página 1792) 

JUSTIFICACIÓN. Estimamos que los términos para la autoridad 

deben ser iguales que las demás partes, ya que en la práctica los términos 

para la autoridad se reducen considerablemente. 

TEXTO PROPUESTO. ARTICULO 34.- Las notificaciones surtirán sus 

efectos desde el día siguiente al de la notificación personal o al de la fijación 

de la lista en los juzgados de Distrito. Tribunales Colegiados de Circuito o 

Suprema Corte de Justicia. (Luis Orlando Hernández, Tomo 111, páginas 

2075 y 2076) 
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ARTÍCULO 34. Las notificaciones surtirán sus efectos: 

l. Las que se hagan a las autoridades responsables, desde la hora en 

que hayan quedado legalmente hechas; y 

11. Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o al 

de la fijación de la lista en los Juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados 

de Circuito o Suprema Corte de Justicia. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, 

páginas 2163 y 2164) 

Se homologa el texto de este artículo con el propuesto para el artículo 

33. 

Propuesta 

Art. 34 Las notificaciones surtirán sus efectos: 

l. Las que se hagan a las autoridades responsables, al día siguiente al 

en que hayan quedado legalmente hechas, a excepción de las relativas al 

incidente de suspensión, que surtirán sus efectos desde la hora en que se 

hayan practicado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior. 

(Francisco Moreno y Gutiérrez, Tomo IV, páginas 2745 y 2746). 

ARTICULO 34.- Las notificaciones surtirán sus efectos: 
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1.- Las que se hagan a las autoridades responsables, desde la hora en 

que hayan quedado legalmente hechas. 

11.- Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o 

al de la fijación de la lista en los juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados 

. de Circuito o Suprema Corte de Justicia. 

COMENTARIO.- Sólo cabe señalar que la redacción limitativa del 

anterior numeral, es incorrecta, toda vez que también los Tribunales 

Unitarios de Circuito y el superior jerárquico de la autoridad a quien se 

impute la violación, (art. 37 de la Ley de Amparo) están facultados para 

instruir un juicio de amparo, y por lo mismo, correlativamente a dicha 

actividad, ordenan o realizan por conducto de sus actuarios 

correspondientes, notificaciones por medio de lista, de ahí que debe 

incluírseles en los casos hipotéticos que se mencionan o cambiar la 

redacción e introducir a tal dispositivo un concepto mas amplio y general 

que los contemple. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 139 y 140) 

ARTICULO 34. Las notificaciones surtirán sus efectos: 

1.- Las que se hagan a las autoridades responsables, a partir del día 

siguiente a aquél en que hayan quedado legalmente hechas. 

11.- Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o 

al de la fijación de la lista en los juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados 

de Circuito o Suprema Corte de Justicia. (Juan José Paullada Figueroa, 

Tomo V, página 252) 
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Capítulo V 

De los incidentes en el juicio 

Artículo 35. En los juicios de amparo no se substanciarán 

más artículos de especial pronunciamiento que los expresamente 

establecidos por esta ley. 

En los casos de reposición de autos, el juez ordenará la 

práctica de certificación en la que se hará constar la existencia 

anterior y la falta posterior del expediente. Queda facultado el 

juzgador para investigar de oficio la existencia de las piezas de 

autos desaparecidas, valiéndose para ello de todos los medios 

que no sean contrarios a la moral o al Derecho. Si la pérdida es 

imputable a alguna de las partes, la reposición se hará a su costa, 

quien además pagará los daños y perjuicios que el extravío y la 

reposición ocasionen y quedará sujeta a las sanciones previstas 

por el Código Penal. Contra la interlocutoria que dicten los jueces 

de Distrito en el incidente de reposición de autos, procede el 

recurso de revisión. 

Los demás incidentes que surjan, si por su naturaleza 

fueren de previo y especial pronunciamiento, se decidirán de 

plano y sin forma de substanciación. Fuera de estos casos, se 

fallarán juntamente con el amparo en la sentencia definitiva, salvo 

lo que dispone esta ley sobre el incidente de suspensión. 
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PROPUESTAS 

En la actualidad la Ley de Amparo no contempla de una manera clara 

y precisa el procedimiento que debe seguirse en relación a los incidentes 

que contiene la misma, sino que únicamente en los artículos 35 al 65 se 

abordan los incidentes de competencia, acumulación, reposición de autos. 

La idea fundamental consiste en agregar al articulo 35 de la propia ley 

todos los incidentes que contempla la Ley de Amparo, con esto seria mas 

fácil poder ubicar de una manera más rápida y sencilla el incidente que 

cualquier gobernado puede hacer valer ante las instancias procesales 

correspondientes. 

Esto facilitaría de gran manera que en este articulo se enunciaran de 

manera clara y precisa cuales y cuantos son los incidentes y además la 

forma precisa para; hacerles valer ya que es bien conocido que él articulo 2° 

de la propia ley en comento, menciona la supletoriedad aplicándose el 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Seria de mucha utilidad que se agregara un articulo 35 bis en donde 

sé precisara en forma concreta y redondeando la idea del articulo 2° la 

supletoriedad en los casos en que algún incidente no tuviese 

reglamentación procesal concreta. 

Por tal motivo se sugiere y recomienda el siguiente texto en los 

artículos de la ley que a continuación se precisan: 
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Artículo 35° Tercer Párrafo 

Los demás incidentes ... ,salvo lo que dispone esta ley sobre el 

incidente de suspensión y el tramite de los se deberán estar a lo dispuesto 

por esta ley y en su caso se aplicara en forma supletoria el Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 

Artículo 35 bis 

Los incidentes que contempla esta ley son los siguientes: clasificación 

de impedimento, reposición de autos, nulidad de notificaciones y 

actuaciones, obtención de documentos, objeción de documentos, 

incumplimiento e inconformidad, cumplimiento substituto, daños y perjuicios, 

repetición del acto reclamado. 

Con lo anterior estaríamos como se ha mencionado en contar con una 

directriz procesal adecuada ya que la ley si bien es cierto contempla los 

anteriores incidentes en forma aislada, en diversos artículos consideramos 

oportuno que se agregara este articulo para tener los incidentes agrupados 

en el apartado preciso y ser más fácil su invocación así como la forma a 

través de la cual se deben de substanciar. (Guillermo Pacheco de la 

Rosa, Tomo 111, páginas 2137 a 2139) 

ARTÍCULO 35. En los juicios de amparo no se sustanciarán más 

artículos de especial pronunciamiento que los expresamente establecidos 

por esta ley. 
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En los casos de reposición de autos, el Juez ordenará la práctica de 

certificación en fa que se hará constar la existencia anterior y la falta 

posterior del expediente. Queda facultado el juzgador para investigar de 

oficio la existencia de las piezas de autos desaparecidas, valiéndose para 

ello de todos los medios que no sean contrarios a la moral o al derecho. Si 

la pérdida es imputable a alguna de las partes, la reposición se hará a su 

costa, quien además pagará los daños y perjuicios que el extravío y la 

reposición ocasionen y quedará sujeta a las sanciones previstas por el 

Código Penal. Contra la interlocutoria que dicten los Jueces de Distrito en el 

incidente de reposición de autos, procede el recurso de revisión. 

Los demás incidentes que surjan, si por su naturaleza fueren de 

previo y especial pronunciamiento, se decidirán de plano y sin forma de 

sustanciación. Fuera de estos casos, se fallarán juntamente con el amparo 

en la sentencia definitiva, salvo lo que dispone esta ley sobre el incidente de 

suspensión, por exceso o. defecto de cumplimiento y de nulidad de 

notificaciones. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2164 y 2165) 

ARTÍCULO 35.- En los juicios de amparo no se substanciarán más 

artículos de especial pronunciamiento que los expresamente establecidos 

por esta ley, pero de ser necesario. para acreditar un hecho dentro del 

procedimiento de amparo que tenga directa repercusión para el trámite del 

mismo, podrá llevarse a cabo. a fin de que los interesados ofrezcan las 

pruebas que estimen pertinentes y expresen los alegatos respectivos. pero 
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en ningún caso su trámite podrá exceder de quince días hasta su 

resolución. 

En los casos de reposición de autos el juez ordenará la práctica de 

certificación en la que se hará constar la existencia anterior y la falta 

posterior del expediente. Queda facultado el juzgador para investigar de 

oficio la existencia de las piezas de autos desaparecidas, valiéndose para 

ello de todos los medios que no sean contrarios a la moral o al Derecho. Si 

la pérdida es imputable a alguna de la.s partes, la reposición se hará a su 

costa, quien además pagará los daños y perjuicios que el extravío y la 

reposición ocasionen y quedará sujeta a las sanciones previstas por el 

Código Penal. Contra la interlocutoria que dicten los jueces de Distrito en el 

incidente de reposición de autos, procede el recurso de revisión. 

Los demás incidentes que surjan, si por su naturaleza fueren de 

previo y especial pronunciamiento, se decidirán de plano y sin forma de 

substanciación. Fuera de estos casos, se fallarán juntamente con el 

amparo en la sentencia definitiva, salvo lo que dispone esta ley sobre el 

incidente de suspensión. (Salvador Bravo Gómez, Tomo V, página 23) 

1.- La Ley de Amparo regula en forma muy escueta lo relativo a 

incidentes. 

2.- El artículo 35 de la Ley de Amparo no determina cuáles son los 

incidentes de previo y especial pronunciamiento, ni establece que otros 

incidentes pueden surgir en el juicio de amparo. 
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3.- El citado artículo 35 omite por completo la regulación o tramitación 

de los incidentes, estableciendo solamente que los incidentes de previo y 

especial pronunciamiento se decidirán de plano. 

Fuera de estos casos, se fallarán conjuntamente con la sentencia. 

Lo anterior estimo se debe a que el juicio de amparo es de carácter 

sumario en atención al bien jurídicamente protegido que son las garantías 

individuales. 

4.- Los incidentes que existen en el juicio de amparo son: 1.- nulidad 

de notificación, 2.- suspensión, 3.- revocación de la suspensión, 4.

responsabilidad proveniente de garantías y contragarantías de la 

suspensión, 5.- competencia, 6.- acumulación, 7.- falsedad material, 8.

inejecución de la sentencia y 9.- repetición del acto reclamado. 

5.- En relación con el incidente de nulidad de notificación el artículo 32 

de la Ley de Amparo nos dice qué tipo de incidentes es, es decir, si es de 

especial pronunciamiento. 

6.- Conforme a la redacción del artículo 35 en relación con el 32 

ambos de la Ley de Amparo, se desprende que dicho incidente es de 

especial pronunciamiento y se decide de plano, ello en virtud de que no 

puede ser fallado en la sentencia pues de debe promover antes de ella. 

En consecuencia las notificaciones hechas de manera defectuosa en 

ejecución de sentencia, no son objetables en incidente. 
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7.- En virtud de que no puede intentarse por la vía incidental la 

nulidad de notificación una vez dictada la sentencia, la forma de combatirse 

lo será a través del recurso de queja o de revisión según sea el caso. Queja 

cuando se haya declarado ejecutoriada la sentencia, y revisión en caso 

contrario. (Federico Lechuga Rojas, Tomo V, páginas 47 y 48) 

En tratándose de materia de incidentes o cuestiones accesorias, la 

Ley de Amparo no hace referencia específica de cuales son los que se 

pueden hacer valer en la esa vía sumaria, a excepción del incidente de 

suspensión, sin embargo, podemos distinguir entre otros, el incidente de 

nulidad de notificaciones, el incidente de pago de daños y perjuicios 

originados con motivo de la concesión de la suspensión del acto reclamado 

y el incidente de violación a la suspensión, entre otros. Como se puede 

observar, la legislación reglamentaria del juicio constitucional, da demasiado 

margen a que se presenten controversias de criterio sobre los casos de 

aplicación, pero más aún sobre el procedimiento relativo, por tanto, sería 

pertinente establecer las bases en un capítulo especial, para la 

actualización de tales medios de defensa y los mecanismos de solución. 

(Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 140 y 141) 

Debe hacerse desaparecer la contradicción existente, o al menos la 

falta de precisión en la redacción del actual artículo 35 de la Ley de Amparo, 

permitiéndome proponer que en un precepto de la nueva Ley de Amparo, se 

clarifique, en el sentido de que los incidentes que establece dicho 

ordenamiento se substancien en la forma prevenida y los demás incidentes 

que puedan surgir, de ser de previo y especial pronunciamiento, se decidan 
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dando vista a las partes por tres días y emitiéndose la resolución respectiva 

dentro de otros tres días, y de no ser de previo y especial pronunciamiento, 

se decidan en la sentencia. También debe plasmarse la regla de que los 

incidentes que suspendan el procedimiento, se substancien en el principal y 

los que no suspendan el procedimiento en cuerda separada. El incidente de 

suspensión se continué substanciándose en cuerda separada y por 

duplicado. (Dionisio F. Gutiérrez García, Tomo V, página 232) 
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Capítulo VI 

De la competencia y de la acumulación 

Artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta 

ley sean competentes los jueces de Distrito para conocer de un 

juicio de amparo, lo será aquél en cuya jurisdicción deba tener 

ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el 

acto reclamado. 

Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un Distrito y sigue 

ejecutándose en otro, cualquiera de los jueces de esas 

jurisdicciones, a prevención, será competente. 

Es competente el juez de Distrito en cuya jurisdicción resida 

la autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando 

ésta no requiera ejecución material. 

PROPUESTAS 

En el proyecto, se adiciona el anterior precepto con un párrafo más, 

que literalmente dice: " ... Si el acto reclamado pudiese ejecutarse en la 

jurisdicción de dos o más jueces de Distrito, será competente el juez que 

haya prevenido." 

Al respecto, es indispensable dejar anotado que la inclusión que se 

propone no tiene razón de ser, por las siguientes razones: en primer lugar, 
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resulta sumamente difícil que un acto en particular, susceptible de ser 

reclamado en el juicio de garantías, se pudiese ejecutar paralela o 

contemporáneamente en dos jurisdicciones distintas, por el contrario si 

pudiese ser que comenzara tal ejecución en un punto geográfico 

determinado y prosiguiera o continuara en uno diferente, sin embargo este 

último supuesto ya se encuentra regulado en el propio dispositivo; además, 

con la adición contenida en la propuesta de reforma, se alentaría la 

promoción innecesaria de juicios de amparo, cuando por el sólo hecho de 

señalar autoridades ejecutoras de distintas jurisdicciones, pudiesen los 

quejosos "escoger" caprichosamente de entre los juzgadores de amparo, el 

que más convenga a sus intereses. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, 

páginas 142 y 143) 
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Artículo 37. La violación de las garantías de los artículos 16, 

en materia penal, 19 y 20 fracciones 1, VIII y X, párrafos primero y 

segundo de la Constitución Federal, podrá reclamarse ante el juez 

de Distrito que corresponda o ante el superior del tribunal que 

haya cometido la violación. 

PROPUESTAS 

Propongo la reforma al artículo 37 de la Ley de Amparo, a fin de que 

en los casos de la violación a las garantías que indica, se establezca la 

obligación de promover el juicio de amparo ante el superior del tribunal que 

cometa la violación, pues cabe considerar dos beneficios evidentes 

derivados de esta reforma: a) una participación, educación, y efectiva 

presencia de los tribunales del fuero común en la defensa de las garantías 

constitucionales, y un control más amplio desde el punto de vista 

constitucional sobre los actos de los jueces penales de primera instancia; b) 

un alivio en la carga de trabajo de los juzgados de Distrito, que debe 

redituar en una mejor impartición de la justicia federal. (Bulmaro Corral 

Rodríguez, Tomo 11, página 876) 

El capítulo de competencia deberá redactarse en una forma más 

concisa en el menor número de palabras, para que sea más claro. 

Los artículos 37, 38, 39, 40 y 41 se refieren, el primero a la hipótesis 

de que pueda conocer del juicio de amparo, por violación de ciertas 
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garantías en materia penal, el superior del Juez que haya cometido la 

violación o sea, en tratándose de la materia federal, un Tribunal Unitario y 

en materia común, un Tribunal Superior de un Estado o del Distrito Federal. 

Los demás se refieren a la llamada jurisdicción concurrente. En mi 

concepto, todos estos preceptos deberán derogarse, porque en el momento 

actual ya son inútiles y no se aplican. 

Cuando la Ley de Amparo se redactó en el año de 1936, el número de 

Juzgados de Distrito era, prácticamente, de uno o dos por Estado, con un 

sólo Tribunal Unitario, los Tribunales Colegiados aun no existían. Además 

muchos circuitos abarcaban el territorio de más de un estado, recuerdo que 

en 1949 en el Distrito Federal había un Tribunal Unitario y 6 juzgados de 

Distrito: dos civiles, dos penales y dos administrativos. En ese año todavía 

no se creaban los Tribunales Colegiados. 

En esta situación, facilitar a los quejosos la promoción del juicio era 

necesario, máxime que la fracción XII del artículo 107 Constitucional creaba 

a la jurisdicción concurrente; pero en el momento actual ya no existe esa 

necesidad. Hay Juzgados de Distrito por todas partes; se han multiplicado 

los Tribunales Unitarios y existen innumerables Tribunales Colegiados; 

basta comparar las siguientes cifras: en el Distrito Federal en el año de 

1949 había 6 juzgados de distrito ahora, para sólo referirme a la materia 

civil, existen 9 Tribunales Colegidos y 10 Juzgados de Distrito, a éstas hay 

que agregar los laborales, los penales y los administrativos. No se justifica, 

por tanto, la existencia de la jurisdicción concurrente sobre todo, porque 

prácticamente en toda la República, hay ya gran facilidad de 

comunicaciones. 
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La supresión de estos preceptos implica la supresión en muchos 

otros, de la frase "o por el superior del tribunal responsable" o de frases 

similares, como: "o la autoridad que conozca del juicio", con lo que se 

mejora la comprensión de los artículos en que se incluye. 

Por último, un recuerdo personal: he preguntado desde hace tiempo a 

Ministros de la Suprema Corte, a Magistrados, a Jueces de Distrito acerca 

de la promoción de este tipo de juicios y ninguno me ha sabido decir si los 

ha habido o no; personalmente recuerdo un sólo caso, que se dio a finales 

de 1949 o a principios de 1950, en el que un auto de formal prisión, dictado 

por un Juez de Distrito Penal en el D.F. fue impugnado en amparo, ante el 

Tribunal Unitario, y no tengo conocimiento de ningún otro caso y han 

transcurrido 50 años. 

Y si esto es así, lo lógico es eliminar tanto la fracción XII del artículo 

107 constitucional como los 5 preceptos antes mencionados. (Jesús A. 

Arroyo Moreno, Tomo 11, páginas 1047 a 1049) 

Se proponen algunas reformas, las que se precisan en el apartado 

siguiente. No sin antes poner de manifiesto que todo lo anterior no es 

simplemente "Un ideal de justicia" o "Un sueño imposible", ya que la 

Política Criminal se ha encargado de hacer creer a la opinión pública que 

en la medida de la dureza de las penas habrá disminución del delito. Lo que 

visto a la luz de la realidad queda descubierto como falso. Yo se que esta 
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propuesta, en principio y dada la creencia popular ya mencionada, se antoja 

descabellada y absurda porque surgirían las siguientes preguntas: 

¿No se incrementará en progresión geométrica la delincuencia? 

¿Qué sucederá con la opinión pública? ¿Cuántas criticas se recibirán? etc. 

No obstante, ésta, que se antoja una simplísima propuesta, abriría 

realmente el camino hacia un derecho verdaderamente humano y 

auténticamente racional, despojado de la contaminación de la mencionada 

Política Criminal que obedece más a intereses de cúpulas 

Gubernamentales que a los fines de Derecho. Y en relación al resultado de 

poner en práctica la presente propuesta, seguramente, y muy lejos de las 

expectativas mencionadas, no pasaría nada. Es decir, ni se incrementaría 

la delincuencia, ni tampoco aumentaría la impunidad y mucho menos habría 

un caos social, porque ciertamente los índices delincuenciales se han 

incrementado gracias precisamente al pésimo sistema que se tiene de 

impartición de justicia, el que propicia que los indiciados que están siendo 

procesados se contaminen con los sentenciados y aunado a las familias de 

aquellos que caen en conductas antisociales dado que se va desarrollando 

un odio, un rencor y un desprecio hacia la sociedad. Demostrar mi aserto 

implicaría un estudio de campo de un costo muy elevado y de mucho 

tiempo. Sin embargo, valdría la pena el detenerse, al menos un poco en mi 

propuesta y sus consecuencias para que mi objetivo estuviera cumplido. Es 

decir, estaría satisfecho con saber que hay intentos por crear legislación 

acorde con nuestros avances tecnológicos. Y si una vez estudiada mi 

propuesta no se aplicara a la nueva Ley de amparo, estaría convencido de 

que todavía nuestra sociedad no está preparada para estar bajo un 
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Derecho Humano. (Luis Angel Sánchez Albarrán, Tomo 11, páginas 1126 

y 1127) 

Las violaciones de las garantías de los artículos 14 y 16 en Materia 

Penal, etc. 

Es decir, se adiciona la hipótesis del artículo 14 párrafo 11, en el 

sentido de que nadie pueda ser privad~ de su libertad sino mediante juicio 

seguido ante los Tribunales previamente establecidos. (Luis Ángel 

Sánchez Albarran, Tomo 11, página 1130) 

El artículo 37, establece que en tratándose de la violación cometida a 

las garantías contenidas en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20, 

fracciones 1, VIII y X, párrafo primero y segundo de la Constitución, puede 

reclamarse ante el Juez de Distrito o ante el Superior del Tribunal al que se 

atribuye la violación reclamada. Se estima que tal numeral debe ser 

modificado y recoger para la federación la exclusiva competencia para 

tr~mitar y resolver juicios de amparo, pues dicha función debe ser 

desempeñada únicamente por los órganos creados especialmente para ello, 

puesto que la institución del amparo está contenida en una ley de carácter 

federal, además de que la creación de dicho precepto es antigua y en la 

práctica no acontece que los quejosos promuevan los juicios de amparo 

ante los Tribunales Estatales, que tienen a su cargo como función primordial 

resolver los recursos interpuestos en contra de sus inferiores, amén de que 

en la actualidad existe mayor facilidad para el acceso a la justicia federal. 
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La anterior propuesta no implica desde luego, trastocar la 

competencia que tienen los Tribunales Unitarios de Circuito por ser estos 

también autoridades de carácter federal. 

Se propone modificar el artículo 37 de la Ley de Amparo y aclarar que 

únicamente los tribunales federales son competentes para tramitar y fallar 

juicios de amparo, debiendo quedar el numeral citado con la siguiente 

redacción: 

"Artículo 37.- La violación de las garantías de los artículos 16, en 

materia penal, 19 y 20, fracciones 1, VII y X, párrafos primero y segundo de 

la Constitución Federal, podrá reclamarse ante el Juez de Distrito que 

corresponda o ante el Tribunal Federal Superior de aquél al que se le 

atribuya la violación". (Emilio Alberto Hassey Domínguez, Tomo 111, 

páginas 1611 y 1612) 

Es uno de los incidentes más importantes y tal vez menos conocidos, 

pues normalmente se tramita entre los propios tribunales, con nula o escasa 

participación de las partes. 

1.- En relación a la competencia concurrente que algunos preceptos 

de la Ley de Amparo establecen como los artículos 37 a 41 , creo que es 

necesario meditar si en la actualidad se justifica que las autoridades 

judiciales del fuero común puedan conocer de los juicios de garantías 

interpuestos en contra de sus inferiores por haber violado alguna de las 

garantías penales del artículo 16 constitucional o por haber violado las 
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garantías previstas en los artículos 19 y 20 fracciones 1, VIII y X de la 

Constitución. 

En la actualidad debido a la facilidad de las comunicaciones y a la 

creación de un sinnúmero de juzgados de distrito ya no se justifica la 

competencia concurrente, pero sobre todo hay que tomar en cuenta que el 

juicio de amparo es complejo no solamente por las características 

específicas del proceso, sino por el alto nivel de conocimientos 

constitucionales y jurídicos que debe tener el juez de amparo, lo que hace 

que normalmente los titulares de los tribunales locales no conozcan el juicio 

de garantías, ni mucho menos los criterios adoptados al respecto por el 

Poder Judicial Federal, y por supuesto no sobra decir el desconocimiento 

que normalmente se tiene de la materia constitucional. Bajo estas 

circunstancias insisto debe replantearse si todavía sigue siendo conveniente 

la existencia de la jurisdicción concurrente. (Jorge Antonio Galindo 

Monroy, Tomo 111, página 1630) 

Derogarlo 

El uso que se ha tenido de esta competencia es mínimo y con 

resultados adversos al dictarse resoluciones por órganos no especializados 

en amparo. Además , las razones que motivaron su origen han sido 

rebasados paulatinamente al incrementarse el número de juzgados de 

Distrito en el territorio Nacional. (David Ancira Martínez, Tomo 111, página 

1910) 
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ARTÍCULO 37. La violación de las garantías de los artículos 16, en 

materia penal, 19 y 20, fracciones 1, VIII y X, párrafos primero y segundo de 

la Constitución Federal, podrá reclamarse ante el Juez de Distrito que 

corresponda o ante el superior del tribunal que haya cometido la violación 

es decir en jurisdicción concurrente. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, 

página 2165) 

El artículo 37 de la Ley que le da facultades al Superior de la 

autoridad, para conocer del amparo del cual normalmente conoce un juez 

de Distrito, cuando se violan las garantías del artículo 16 en materia penal, 

19 y 20 fracciones 1, VI 11 y X. Debe desaparecer por ser obsoleto en la 

actualidad, por existir en cada Estado varios jueces de Distrito que 

normalmente atienden esos asuntos. (Mario Gómez Mercado, Tomo IV, 

página 2677). 

La llamada jurisdicción o competencia concurrente, debe desaparecer 

de la fracción XI 1 del artículo 107 Constitucional y del actual artículo 37 de la 

Ley de Amparo, primero por su inutilidad práctica, pues basta con realizar 

una investigación o consulta a los Tribunales de las entidades federativas 

del País, para constatar que en toda la República, en la última década, no 

se ha radicado ni siquiera una centena de dichos negocios, que en la 

práctica se les denomina despectivamente "amparoides". Segundo, porque 

de acuerdo a la unidad de criterio o a los intereses regionales, el superior 

jerárquico y el inferior, generalmente deciden en el mismo sentido, y resulta 

más práctico, ocurrir ante un Tribunal distinto (Federal), para romper esa 
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unidad de criterio y en tercero, porque históricamente puede justificarse la 

jurisdicción o competencia concurrente en materia de amparo, por el escaso 

número de Juzgados de Distrito que existían y la dificultad en las 

comunicaciones, lo que actualmente es desvirtuado por la realidad, pues 

existen en todas las poblaciones importantes, Juzgados Federales y 

además las vías de comunicación han acortado considerablemente las 

distancias, y puedo afirmar, que casi invariablemente (salvo las capitales de 

los Estados), es más cercano un Juez de Distrito, que el superior jerárquico 

de un Juez de Primera Instancia del fuero común. (Dionisia F. Gutiérrez 

García, Tomo V, páginas 232 y 233) 

En cuanto al procedimiento, estimo que la nueva Ley de Amparo, 

debe liberar a los Tribunales del fuero común, que como expresé en otra 

parte, se encuentran saturados de trabajo y empobrecidos por los raquíticos 

presupuestos que ejercen, de la encomienda de recibir la demanda de 

amparo, certificar al pie de la misma, emplazar y en fin de preparar el 

conocimiento del juicio de amparo directo, pues tal deber debe incumbir en 

forma exclusiva a los Tribunales Colegiado de Circuito. En resumen, en 

materia de amparo directo, deben ser los mencionados Tribunales 

Colegiados de Circuito, los que reciban la demanda de amparo, certifiquen 

al pie de la misma la fecha de su presentación, requieran de las 

responsables sus informes, concedan o nieguen la suspensión de los actos 

reclamados, dispongan el emplazamiento de los terceros perjudicados y del 

Ministerio Público Federal, realicen dichos emplazamientos y se encarguen 

de la substanciación y resolución del juicio, como sucede en todos los 

procedimientos judiciales, administrativos, laborales etc., pues quien tiene 

519 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

competencia para conocer del juicio y obviamente para dictar la Sentencia, 

es quien debe realizar todos los actos preparatorios del juicio. (Dionisio F. 

Gutiérrez García, Tomo V, página 236) 
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Artículo 38. En los lugares en que no resida juez de Distrito, 

los jueces de Primera Instancia dentro de cuya jurisdicción 

radique la autoridad que ejecuta o trate de ejecutar el acto 

reclamado tendrán facultad para recibir la demanda de amparo, 

pudiendo ordenar que se mantengan las cosas en el estado en 

que se encuentren por el término de setenta y dos horas, que 

deberá ampliarse en lo que sea necesario, atenta la distancia que 

haya a la residencia del juez de Distrito; ordenará que se rindan a 

éste los informes respectivos y procederá conforme a lo 

prevenido por el artículo 144. Hecho lo anterior, el juez de Primera 

Instancia remitirá al de Distrito, sin demora alguna, la demanda 

original con sus anexos. 

PROPUESTAS 

Por otro lado, la Ley de Amparo prevé la participación de las 

autoridades judiciales locales como auxiliares de los jueces de distrito, para 

recibir demandas, para ordenar que las cosa se mantengan en el estado en 

que se encuentran y para girar oficios a las autoridades; sin embargo no 

todos los jueces interpretan de las misma manera los artículos 38, 39 y 40 

del citado ordenamiento, pues mientras que unos estiman que al llegar las 

constancias al juez de distrito, éste deberá acordar sobre la admisión o no 

de la demanda y sobre la suspensión, otros señalan que los jueces 

federales tan solo deben continuar el procedimiento, pues la demanda ya 

fue admitida y la suspensión concedida. 

521 

, 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

Al respecto considero que ninguno de los artículos citados faculta a 

las autoridades judiciales locales a admitir la demanda de amparo si no tan 

solo, por la urgencia del caso, a tenerla por presentada, sin prejuzgar sobre 

su admisión o no, así como a dictar una especie de suspensión que sólo 

deberá tener vigencia en tanto el juez de distrito resuelva sobre la 

suspensión de oficio o la provisional. Situación similar sucede con el recurso 

de revisión, pues aunque el tribunal ante quién se exhibe lo tenga por 

presentado, pueda requerir las copias que faltan, o en su caso tenerlo por 

no presentado por no exhibir las copias faltantes, ello no lo faculta a admitir 

el recurso ni mucho menos en sustituirse en la autoridad revisora. 

Por ello en la reforma debe hacerse una nueva redacción de estos 

artículos en los que se establezca de manera clara si la facultad que se 

concede a los jueces locales sólo es para recibir demandas o incluso sirve 

para admitirlas, en el entendido de que la primera opción sería la más 

ortodoxa, pues sólo los jueces federales pueden conocer del amparo y por 

lo tanto admitirlo. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo 111, páginas 

1631 y 1632) 

ARTICULO 38. En los lugares en que no resida Juez de Distrito, los 

Jueces de primera instancia dentro de cuya jurisdicción radique la autoridad 

que ejecuta o trate de ejecutar el acto reclamado tendrán facultad para 

recibir la demanda de amparo, pudiendo ordenar que se mantengan las 

cosas en el estado en que se encuentren por el término de setenta y dos 

horas, término que deberá ampliarse en lo que sea necesario, atenta la 
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distancia que exista a la residencia del Juez de Distrito; ordenará que se 

rindan a éste los informes respectivos y procederá conforme a lo previsto 

por el artículo 144. Hecho lo anterior, el Juez de primera instancia remitirá al 

de Distrito, sin demora alguna, la demanda original con sus anexos, es decir 

en el presente caso se trata de la competencia auxiliar. (Osear Barrera 

Garza, Tomo 111, página 2166) 

El proyecto de reforma, sugiere variar la redacción de este artículo; 

sin embargo en la substancial se mantiene regido por los propios elementos 

que lo distinguen, no obstante lo anterior la nueva estructura propuesta 

otorga un mejor entendimiento de la hipótesis jurídica que regula, con la 

variante que se destaca a continuación. 

La nueva redacción sería la siguiente: " ... En los lugares en que no 

resida juez de Distrito. (no hubiere órgano de control constitucional) los 

jueces de Primera Instancia dentro de cuya jurisdicción radique la autoridad 

que ejecuta o trate de ejecutar el acto reclamado tendrán facultad para 

recibir la demanda de amparo, pudiendo conceder o negar la suspensión, y 

procede conforme a lo prevenido por el artículo 162. Hecho lo anterior, el 

juez de Primera Instancia remitirá al de Distrito. sin demora alguna, la 

demanda original con sus anexos." (Taide Noel Sánchez, Tomo V, 

páginas 143 y 144) 
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Artículo 39. La facultad que el artículo anterior reconoce a 

los jueces de primera instancia para suspender provisionalmente 

el acto reclamado, sólo podrá ejercerse cuando se trate de actos 

que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro, 

o de alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 

Federal. 

PROPUESTAS 

Más de 180 juzgados de Distrito en la República Mexicana ocupan 

casi la mitad de su tiempo y de sus recursos humanos y materiales en el 

trámite de juicios de amparo promovidos contra órdenes de detención o de 

aprehensión atribuidas a autoridades no judiciales como son, entre otros, 

los procuradores de justicia, los agentes del Ministerio Público y los 

directores de policía, así como la ejecución de tales órdenes que con 

frecuencia se reclaman de decenas de cuerpos policíacos. 

Este trabajo implica, como en todos 1os juicios de amparo, la 

recepción, registro y análisis de la demanda, la formación del expediente 

principal y del incidente de suspensión, el dictado y notificación de cinco o 

más acuerdos que deben hacerse del conocimiento, de una considerable 

cantidad de autoridades, sobre todo en lugares donde la zona 

metropolitana está formada con varios municipios, como los casos de 

Monterrey, Guadalajara y el Distrito Federal, entre otros. 
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Sin embargo, rara vez encontraremos una demanda con la que se 

persiga realmente una seria declaración de inconstitucionalidad de los 

actos reclamados, pues en casi la totalidad de los casos a los promoventes 

no les interesa una sentencia que generalmente es de sobreseimiento, ni la 

resolución interlocutoria en la que casi siempre se niega la suspensión 

definitiva de los actos. Lo único que pretenden es obtener una "protección 

rápida", a través de la suspensión de los actos reclamados, con la 

esperanza de que esa situación perdure el mayor tiempo posible. 

SOLUCIÓN QUE SE PROPONE: 

Las reformas al artículo 107, fracción VII, de la Constitución Federal y 

de los artículos 123 y 146 de ta Ley de Amparo, fundamentalmente, así 

como del 39, 89 y 117 para precisarlos, aclararlos o adecuarlos. 

Estas reformas darían lugar a lo siguiente: 

A).- ELIMINACIÓN DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN SOLO 

ENTRATÁNDOSE DE LOS ACTOS ALUDIDOS. Para ello se sugiere 

decretar la suspensión de plano, oficiosamente, en et auto inicial, tomando 

las medidas de aseguramiento del quejoso, toda vez que el articulo 130 de 

la Ley de Amparo establece en su último párrafo ta obligación de conceder 

ta suspensión provisional siempre que se trate de la restricción de la libertad 

personal fuera de procedimiento judicial, sin que dicho precepto exija el 

cumplimiento de tos requisitos que establece et artículo 124; por tanto no 

existe obstáculo para decretarla oficiosamente. Además, et mismo hecho de 
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presentar una demanda contra éste tipo de actos genera la presunción de 

que implícitamente se pide la suspensión. 

8).- LA ELIMINACIÓN DE LA SENTENCIA DE 

SOBRESEIMIENTO Y DE LA DECLARACION DE EJECUTORIA EN 

ESTOS CASOS. Pues es sabido de todos los juzgadores federales, que 

resultan ser trámites inútiles, ya que a ninguna de las partes les interesan y 

sí, en cambio, ocasionan junto con el incidente, un gran gasto de recursos 

humanos, materiales y económicos que puede.n emplearse mejor en los 

trámites y resoluciones que sí sean importantes. 

Para esto se propone que antes de la admisión de la demanda se 

abra y registre un expediente auxiliar y se dicte un acuerdo decretando 

oficiosamente la suspensión, en el mismo auto se requerirá a las 

responsables y al promovente para que en el plazo de cinco días aquéllas 

informen solo sobre la existencia o inexistencia de los actos y en el mismo 

plazo el promovente podrá aportar prueba documental o el testimonio de 

dos personas para acreditarlo. Si se acredita la existencia del acto se 

admitirá la.demanda; si no, se tendrá por no interpuesta. 

C).- IRRECURRIBILIDAD DEL AUTO INICIAL EN COMENTO. 

Sugiero que no se reformen los artículos 83 y 95 ni los relativos a éstos, ya 

que el auto a que se refiere el inciso anterior deberá ser irrecurrible, pues su 

naturaleza y la transitoriedad del mismo hacen impráctico un medio de 

defensa en su contra. En cambio, el promovente presentará nuevamente su 

demanda cuando realmente existan los actos que reclama. (José Luis 

Rodríguez Santillán, Tomo 1, páginas 590 a 592) 
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Puede aprovecharse la oportunidad de esta reformas para precisar 

que la suspensión decretada por los jueces de primera instancia es por 

tiempo limitado, en concordancia con el artículo 38 que establece su 

duración en 72 horas; asimismo se elimina la palabra "provisionalmente", 

para así quitar la posibilidad de confusión con la suspensión provisional 

decretada por el juez de distrito en el incidente de suspensión. Finalmente 

se precisa que el juez federal deberá proveer nuevamente sobre la 

suspensión, una vez que tenga conocimiento del asunto. ajustándose a lo 

dispuesto en el artículo 123 (reformado); de esta manera el juez de distrito 

no se verá obligado a sostener una situación jurídica que pueda considerar 

incorrecta y con plenitud de jurisdicción iniciará el procedimiento con una 

declaración propia de suspensión. 

Reforma: 

ARTICULO 39.- La facultad que el artículo anterior reconoce a los 

jueces de primera instancia para suspender por tiempo limitado la ejecución 

del acto reclamado solo podrá ejercerse cuando se trata de actos que 

importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera 

de procedimiento judicial, deportación o destierro, o alguno de los 

prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, sin perjuicio de que 

el juez de distrito. En su oportunidad, provea nuevamente sobre dicha 

suspensión en términos del articulo 123. (Jóse Luis Rodríguez Santillan, 

Tomo 1, páginas 604 y 605) 
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Se propone modificarlo para extender sus alcances a cualquier acto 

que tenga por objeto afectar la libertad personal, con la redacción 

siguiente: 

La facultad concedida en el artículo anterior, solo se ejercerá 

tratándose de actos que importan peligro de privación de la vida, ataques 

a la libertad personal, deportación o destierro o cualquiera de los prohibidos 

por el artículo 22 Constitucional. 

Al contrario de lo que acontece con la jurisdicción concurrente, en la 

competencia auxiliar se prevé la posibilidad de ampliar sus alcances, ya que 

el acto de afectación no admite demora para la suspensión. (David Ancira 

Martínez, Tomo 111, página 1910) 

En el proyecto que se revisa, se pretende la remoción de este 

artículo, para que pase a formar parte como un segundo párrafo del numeral 

anterior; tal postura se considera por demás acertada, habida cuenta que no 

regula un supuesto fáctico distinto, sino que se refiere a una precisión sobre 

lo ya establecido. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, página 144) 
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Artículo 40. Cuando el amparo se promueva contra un juez 

de Primera Instancia y no haya en el lugar otro de la misma 

categoría, o cuando reclamándose contra diversas autoridades, 

no resida en el lugar juez de Primera Instancia o no pudiere ser 

habido y siempre que se trate de alguno de los actos enunciados 

en el artículo anterior, la demanda de amparo podrá presentarse 

ante cualquiera de las autoridades judiciales que ejerzan 

jurisdicción en el mismo lugar, si es que en él reside la autoridad 

ejecutora. El juez recibirá la demanda y procederá conforme a los 

dos artículos precedentes. 

PROPUESTAS 

Esencialmente el amparo fue instituido para salvaguardar las 

garantías individuales, cuyo respeto debe ser invariable por los órganos de 

gobierno. 

Estas garantías individuales ahora se les ubica como Derechos 

Humanos, la Constitución contempla la existencia de la Comisión Nacional y 

ordena la implementación en cada una de las entidades federativas, de una 

Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

La tarea asignada a las comisiones consiste en velar por la vigencia 

de esos de los Derechos Humanos, quedando facultados para difundir la 

cultura de los Derechos Humanos, y recomendar el cese de cualquier 

violación a ellos. 
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Las recomendaciones emitidas quedan sujetas a la voluntad de sus 

destinatarios para su acatamiento. 

El segundo párrafo del artículo 97 constitucional faculta a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, cuando así lo juzgue conveniente averiguar 

algún hecho que constituya una violación de las Garantías Individuales. 

En el Artículo 40 de la Ley de Amparo promulgada el 14 de diciembre 

de 1882 prescribe: 

"Art. 40. Siempre que al revisar las sentencias de amparo aparezca 

de autos que la violación de garantías de que se trata está castigada por la 

ley penal, como delito que pueda perseguirse de oficio, consignará la Corte 

á la autoridad responsable, al juez federal ó local que deba juzgar de ese 

delito, para que proceda conforme á las leyes". 

Se estima en consecuencia de que la protección de las Garantías 

Individuales - Derechos Humanos, en una forma efectiva debe corresponder 

a la Ley de Amparo y por ello restablecer el mandato contenido en la Ley de 

Amparo de 1882 para que cuando la Autoridad de Amparo advierta una 

violación grave o sistemática de parte de alguna autoridad, consigne los 

hechos a la potestad jurisdiccional que corresponda para que se pronuncie 

sobre el delito cometido. (Javier Herrera Anaya, Tomo V, páginas 197 y 

198) 
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Artículo 41. En los casos a que se refieren los artículos 

anteriores, si el promovente del amparo no justificare que la 

autoridad ejecutora señalada en la demanda reside dentro de la 

jurisdicción del juez ante quien la haya presentado, el juez de 

Distrito impondrá, sin perjuicio de las sanciones penales que 

procedan, al quejoso o a su apoderado, o a quien haya promovido 

en su nombre, o a su abogado, o a ambos, una multa de treinta 

hasta ciento ochenta días de salario, salvo que se trate de los 

actos mencionados en el artículo 17. Esta multa se impondrá aun 

cuando se sobresea en el juicio por desistimiento del quejoso o 

por cualquier otro motivo legal. 

PROPUESTAS 

Se propone eliminar la salvedad contenida para los actos del artículo 

17 de la Ley, porque son los mismos a los contenidos en el 39, resultando 

así contradictorio incluirlos. Sin embargo, debe subsistir la sanción para 

que no se abuse esa facultad. (David Ancira Martínez, Tomo 111, página 

1910) 
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Artículo 42. Es competente para conocer del juicio de 

amparo que se promueva contra actos de un juez de Distrito, otro 

de la misma categoría dentro del mismo Distrito, si lo hubiere, o, 

en su defecto, el más inmediato dentro de la jurisdicción del 

Tribunal Colegiado de Circuito a que pertenezca dicho juez. 

Para conocer de los juicios de amparo que se promuevan 

contra actos de un Tribunal Unitario de Circuito, es competente el 

juez de Distrito que, sin pertenecer a su jurisdicción, esté más 

próximo a la residencia de aquel. 

PROPUESTAS 

Los citados preceptos legales de la Ley de Amparo (42, párrafo 

segundo) y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (29 

fracción 1), se contradicen, pues mientras el numeral de la primera de las 

mencionadas leyes otorga competencia a los Tribunales Unitarios de 

Circuito, para conocer de los juicios de amparo, en contra de actos de otros 

tribunales de la misma categoría, el dispositivo legal de a Ley de Amparo 

asigna esa facultad competencial al Juez de Distrito que, sin pertenecer a la 

jurisdicción del Tribunal Unitario, resulte ser el más próximo. Esto amerita 

reformar la Ley de Amparo en lo conducente, para que coincida con lo 

dispuesto por la Ley Orgánica. 

Es pertinente precisar que la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ha resuelto jurisprudencialmente que: 
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TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. SU COMPETENCIA 

PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NO SE LIMITA A 

LA MATERIA PENAL.- La interpretación armónica de lo dispuesto por los 

artículos 107, fracciones VII y XII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1º y 29, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación en relación con los antecedentes legislativos que 

motivaron la incorporación de los Tribunales Unitarios de Circuito al ámbito 

competencia! del juicio de amparo indirecto, pone de manifiesto que esa 

facultad no se limita a los casos previstos en los artículos 16 en materia 

penal, 19 y 20 de la Carta Magna, sino que la intención del legislador fue la 

de concederla en sentido irrestricto a todos aquellos actos provenientes de 

un tribunal de esa naturaleza, respecto de los cuales procediere el juicio de 

amparo indirecto; por lo que debe atenderse al espíritu que inspiró su 

adición para darle el verdadero alcance que impide que un Juez de Distrito, 

aun como Juez de amparo, juzgue los actos de quien jerárquicamente es su 

superior. (Contradicción de tesis 11/97. Entre las sustentadas por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 27 de enero de 

1998. Novena Epoca. Pleno. Semanario Judicial de la Federación. Tomo 

VIII. Julio 1988. Tesis P/J/31/98. Página 29). (Enrique Arizpe Narro, Tomo 

1, páginas 338 y 339) 

En los últimos años el poder judicial de la federación ha creado 

innumerables Juzgados de Distrito, a fin de lograr que en México se cuente 

con una justicia expedita y eficaz, que permita atender desde los propios 
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tribunales las demandas más urgentes de la población, para cumplir con el 

apotegma del ilustre don José María Morelos y Pavón, pronunciado la 

víspera de la instalación del Congreso de Chilpancingo: "Que todo aquel 

que se queje con justicia, tenga un tribunal que lo escuche, lo ampare y lo 

defienda contra el arbitrario". Por ello, dados los datos estadísticos de los 

Juzgados de Distrito, que revelan las excesivas cargas de trabajo en 

materia de amparo, ante los elevados ingresos que en forma constante se 

han presentado, propongo que se reformen los artículos 42 la ley de 

amparo; 29, fracción 1; y 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como adicionar un párrafo más al diverso 49, de la citada 

Ley Reglamentaria, a fin de que de ahora en adelante los Tribunales 

Unitarios de Circuito sean los únicos competentes para conocer de los 

juicios de amparo indirectos promovidos contra actos de los Jueces de 

Distrito para disminuir, cuando menos, íntimamente su ardua labor, amén de 

reconocer que de acuerdo a la estructura orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, los Tribunales Unitarios de Circuito se encuentran en una 

situación jerárquicamente superior a la de los Juzgados de Distrito. 

Desarrollo del tema 

Para justificar la reforma y adición de los preceptos mencionados, es 

conveniente recordar que las legislaciones secundarias se concretan a 

reflejar en sus disposiciones lo que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos prevé de modo genérico, por lo que deben ajustarse a 

ella, al ser el máximo ordenamiento del país. 

Por consiguiente, dado que los artículos 107, fracción XII, de la 

Constitución Federal; y 37 de la Ley de Amparo, en relación a la 
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competencia del juicio de garantías, contemplan aquella que la doctrina ha 

denominado concurrente, estimo que a raíz de la reforma de que fue objeto 

el dispositivo constitucional citado, el treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, en caso de que el amparo se entable contra 

actos de un Juez de Distrito, que no constituyan sentencias definitivas, 

pueda conocer el Tribunal Unitario de Circuito de su circunscripción, en 

términos de lo dispuesto por el numeral 29, fracción VI, en relación con la 

fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, tal y 

como con anterioridad a la reforma lo reconocía, cuando menos, respecto a 

la materia penal el insigne maestro Ignacio Burgoa, en su obra titulada El 

Juicio de Amparo. 

Con la reforma de esa disposición constitucional, llevada a cabo en la 

fecha anunciada, en mi opinión, actualmente la competencia para conocer 

del juicio de amparo no se limita a la materia penal, pues indudablemente 

que dicha restricción sólo es aplicable a los Tribunales del orden común, tal 

como parcialmente lo reconoció el Honorable Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 11/97, de la que 

emanó la tesis de jurisprudencia 31/98, publicada en la página 29, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, 

correspondiente al mes de julio de mil novecientos noventa y ocho, Novena 

Epoca, que reza: 

"TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. SU COMPETENCIA 

PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NO SE LIMITA 

A LA MATERIA PENAL.- La interpretación armónica de lo dispuesto por los 

artículos 107, fracciones VII y XII, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; 1º. y 29, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación en relación con los antecedentes legislativos que 

motivaron la incorporación de los Tribunales Unitarios de circuito al ámbito 

competencia! del juicio de amparo indirecto, pone de manifiesto que esa 

facultad no se limita a los casos previstos en los artículos 16 en materia 

penal, 19 y 20 de la Carta Magna, sino que la intención del legislador fue la 

de concederle en sentido irrestricto a todos aquellos actos provenientes de 

un tribunal de esa naturaleza, respecto de los cuales procediere el juicio de 

amparo indirecto; por lo que debe atenderse ?11 espíritu que inspiró su 

adición para darle el verdadero alcance que impide que un Juez de Distrito, 

aun como Juez de amparo, juzgue los actos de quien jerárquicamente es su 

superior". 

Sin embargo, para no inducir en error a los Jueces de Distrito o 

Magistrados, resulta conveniente plasmar tal aspecto competencia! en la 

propia Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Ahora bien, la forma de substanciar estos juicios de garantías será en 

los mismos términos que la ley de amparo les señala a los Jueces de 

Distrito, lo que significa que para esta nueva propuesta e jurisdicción a 

cargo de los Tribunales Unitarios no será necesario crear normas 

adicionales. 

Dicho en otras palabras, los Tribunales Unitarios deberán observar las 

normas establecidas para la admisión de las demandas de amparo, 

petición de informes justificados citación de audiencia constitucional y 
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recepción de pruebas, así como las relativas a la suspensión de los actos 

reclamados cuando procedan y el desahogo de la audiencia incidental. 

Igualdad de motivos permiten concluir que la normatividadd procesal 

a cargo de los impetrantes del amparo será idéntica, es decir, como si el 

amparo lo hicieran valer ante un Juez Federal. 

Obvio es que las resoluciones dictadas por los Tribunales Unitarios, 

como lo son las emitidas por los jueces en la audiencia constitucional, 

podrán ser impugnadas mediante el recurso de revisión, del que deberán 

conocer los Tribunales Colegiados de Circuito y en su caso por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Conclusiones 

De acuerdo a los razonamientos antes expresados, procede reformar 

el articulo 42 de la Ley de Amparo para quedar como sigue: 

"Artículo 42.- Es competente para conocer del juicio de amparo que 

se promueva contra actos de un Tribunal Unitario de Circuito, otro de la 

misma categoría dentro de la misma circunscripción, si lo hubiere, o en su 

defecto, el más inmediato de la jurisdicción del Tribunal Colegiado de 

Circuito a que pertenezca el responsable. 

"Para conocer de los juicios de amparo que se promuevan contra 

actos de un Juez de Distrito, es competente el Tribunal Unitario de Circuito 

dentro de la misma circunscripción". 

Además, debe agregarse un tercer párrafo al precepto 49 de la 

invocada ley reglamentaria, que debe redactarse de la manera siguiente: 
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"Artículo 49.-... 

"Cuando se presente ante un Juez de Distrito una demanda de 

amparo contra actos de un similar, se declarará incompetente de plano y 

mandará remitir dicha demanda al Tribunal Unitario de Circuito que 

corresponda". 

Asimismo, los artículos 29, fracción 1; y 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, deberán ser reformados en los términos 

siguientes: 

"Artículo 29.- los tribunales unitarios de circuito conocerán: 

"1. De los juicios de amparo promovidos contra actos de 

otros tribunales unitarios de circuito y juzgados de distrito, que no 

constituyan sentencias definitivas, en términos de lo previsto por la Ley de 

Amparo respecto de los juicios de amparo indirecto promovidos ante juez de 

distrito". 

"Artículo 48.- los jueces de distrito que no tengan jurisdicción especial 

conocerán de todos los asuntos a que se refieren los artículos del presente 

Capítulo, con excepción de aquellos en que el responsable sea su similar''. 

(Fernando Alberto Yatez Valdez, Tomo I, páginas 699 a 703) 

La propuesta de reformas al primer párrafo atiende al principio de 

jerarquía. 

Por su parte, la propuesta del segundo párrafo es para concordar con 

el artículo 29, fracción 1 de la LOPJF. 
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TEXTO CON MODIFICACIÓN 

ARTICULO 42.- Es competente para conocer del juicio de amparo 

que se promueva contra actos de un juez de Distrito, el Tribunal Unitario del 

Circuito a que pertenezca. 

Para conocer de los juicios de amparo que se promuevan contra 

actos de un Tribunal Unitario es competente otro de la misma jerarquía y de 

la misma jurisdicción y, en caso de no existir, el más cercano. (María 

Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo 11, páginas 1394 y1395) 

Otro ejemplo se encuentra en el capítulo de competencia, en donde el 

artículo 42 de la Ley de Amparo prescribe que el juicio de garantías en 

contra de un tribunal unitario lo conocerá un juez de distrito de distinto 

circuito, mientras que la fracción 1 del artículo 29 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial Federal, establece que ese amparo lo conocerá otro tribunal 

unitario del mismo circuito. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo 111, 

página 1616) 

Artículo 42.- Es competente para conocer del juicio de amparo que se 

promueva contra actos de un Juez de Distrito, otro de la misma categoría 

dentro del mismo distrito, si lo hubiere, o, en su defecto, el más inmediato 

dentro de la jurisdicción del Tribunal Colegiado de Circuito a que pertenezca 

dicho juez. 
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Para conocer de los juicios de amparo que se promuevan contra 

actos de un Tribunal Unitario de Circuito, es competente otro de la misma 

categoría que se encuentre más próximo a la residencia de aquél. 

Artículo 114 Bis.- El amparo se pedirá ante el Tribunal Unitario de 

Circuito, que corresponda contras las violaciones a las garantías 

individuales cometidas en el curso de un proceso seguido por otros 

Tribunales Unitarios de Circuito con arreglo a la ley. (Federico Lechuga 

Rojas, Tomo V, páginas 49 y 50) 

ARTICULO 42.- Es competente para conocer del juicio de amparo 

que se promueva contra actos de un juez de Distrito, otro de la misma 

categoría dentro del mismo Distrito, si lo hubiere, o, en su defecto, el más 

inmediato dentro de la jurisdicción del Tribunal Colegiado de Circuito a que 

pertenezca dicho juez. 

Para conocer de los juicios de amparo que se promuevan contra 

actos de un Tribunal Unitario de Circuito, es competente el juez de Distrito 

QillLSin pertenecer a su jurisdicción, esté más próximo a la residencia de 

aquel. 

COMENTARIO.- El proyecto de reforma, propone modificar el 

segundo párrafo del precepto anterior, en que se otorga competencia al juez 

de Distrito la competencia contra actos de un Tribunal Unitario, para que 

ahora rece de la siguiente manera: " ... Para conocer de los juicios de 

amparo indirecto que se promuevan contra actos de un tribunal unitario de 
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Circuito, es competente el tribunal unitario más cercano del mismo Circuito 

o, si no lo hay, el más cercano de otro Circuito." 

La reforma propuesta se estima apegada a los criterios de 

jurisprudencia que se han sostenido al respecto, las razones se contienen 

en tales posturas jurídicas, de los que se desprende principalmente que un 

tribunal de la federación no puede conocer ni aún en vía de amparo contra 

actos de su superior. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, páginas 145 y 146) 

Propongo que se erradique en la nueva Ley de Amparo, la 

contradicción entre el artículo 42 de la Ley de Amparo y el 29 fracción 1 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, en cuanto a la competencia de otro 

Tribunal Unitario de Circuito, para conocer de los amparos (indirectos), 

contra actos (distintos de las sentencias definitivas, laudos laborales y 

resoluciones que ponen fin al procedimiento) emanados de otro Tribunal 

Unitario de Circuito. Me parece más acertad la regla competencia! estatuida 

en el diverso 29 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, 

que la contemplada en el artículo 42 in fine de la Ley de Amparo, por ser 

Tribunales de igual jerarquía, los que juzgan de sus actos. (Dionisio F. 

Gutiérrez García, Tomo V, páginas 233 y 234) 
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Artículo 43. Cuando se trate de actos de autoridad que actúe 

en auxilio de la Justicia Federal o diligenciando requisitorias, 

exhortos o despachos, no es competente para conocer del 

amparo que se interponga contra aquéllos el juez de Distrito que 

deba avocarse al conocimiento del asunto en que se haya 

originado el acto reclamado, o que hubiere librado la requisitoria, 

despacho o exhorto, aun cuando la autoridad responsable esté 

dentro de su jurisdicción, aplicándose en este caso lo dispuesto 

por el artículo anterior. 
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Artículo 44.- El amparo contra sentencias definitivas o 

laudos, sea que la violación se cometa durante el procedimiento o 

en la sentencia misma, o contra resoluciones que pongan fin al 

juicio, se promoverá por conducto de la autoridad responsable, la 

que procederá en los términos señalados en los artículos 167, 168 

y 169 de esta ley. 

543 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

Artículo 45. Derogado. 
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Artículo 46. Para los efectos del artículo 44, se entenderán 

por sentencias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, 

y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 

recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 

revocadas. 

También se considerarán como sentencias definitivas las 

dictadas en primera instancia en asuntos judiciales del orden 

civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente 

la interposición de los recursos ordinarios que procedan, si las 

leyes comunes permiten la renuncia de referencia. 

Para los efectos del artículo 44, se entenderán por 

resoluciones que ponen fin al juicio, aquéllas que sin decidir el 

juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las 

cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario 

por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 

PROPUESTAS 

ARTICULO 46.- Para los efectos del artículo 44, se entenderán por 

sentencias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de 

las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por 

virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 
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También se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en 

primera instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los 

interesados hubieren renunciado expresamente la interposición de los 

recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la 

renuncia de referencia. (y las sentencias de primera instancia en los casos 

en que la presente ley permita el no agotamiento de tales recursos para los 

efectos de la procedencia del juicio de amparo) 

Para los efectos del artículo 44, se entend~rán por resoluciones que 

ponen fin al juicio, aquéllas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por 

concluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 

recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 

COMENTARIO.- Uno de los principios rectores del juicio de garantías 

es precisamente el denominado "de definitividad", que presupone la 

procedencia del juicio de amparo entre otros supuestos, contra resoluciones 

definitivas, entendiéndose por tales, aquellas contras las que la ley común 

no establezca un recurso o medio de defensa legal, virtud del cual puedan 

ser modificadas, revocadas o nulificadas, es decir, que no pueda allegarse 

la enmienda jurídica que se pretende; ahora bien, en el dispositivo anterior 

la propia ley prevé algunos mecanismos a través de los cuales lograr dicha 

definitividad, entre otros, renunciando expresamente a los recursos 

ordinarios, cuando la ley que rija el acto reclamado lo permita, sin embargo, 

la adición que propone el proyecto de reforma (subrayado) de que también 

se consideren como sentencias definitivas aquellas en que la Ley de 

Amparo otorgue al quejoso una facultad optativa para acudir directamente al 

procedimiento constitucional o promover el recurso ordinario 
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correspondiente, resulta inadecuada, si para ello observamos que el 

mencionado precepto regula la procedencia del juicio de amparo DIRECTO, 

y por lo tanto, si bien es verdad que la ley de amparo establece diversos y 

variados supuestos de excepción al principio de definitividad, resulta 

sumamente difícil que alguno de tales supuestos se actualice en tratándose 

del juicio uni-instancial, pues el común denominador de aquellas 

excepciones incide en que causa en la esfera jurídica del gobernado un 

detrimento que es considerado como de imposible reparación, o se 

concretizan como casos excepcionales precisamente para evitar que se 

continúe con todo un procedimiento en que al final habrá de determinarse 

como violación procesal dicha situación jurídica. (Taide Noel Sánchez, 

Tomo V, páginas 146 a 148) 
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Artículo 47. Cuando se reciba en la Suprema Corte de 

Justicia un juicio de amparo directo del que debe conocer un 

Tribunal Colegiado de Circuito, se declarará incompetente de 

plano y se remitirá la demanda con sus anexos, al Tribunal 

Colegiado de Circuito que corresponda. El Tribunal Colegiado de 

Circuito designado por la Suprema Corte de Justicia, conocerá 

del juicio sin que pueda objetarse su competencia. 

Cuando se reciba en la Suprema Corte de Justicia un juicio 

de amparo indirecto, se declarará incompetente de plano y 

remitirá la demanda con sus anexos, al juez de Distrito a quien 

corresponda su conocimiento, quien conocerá del juicio sin que 

pueda objetarse su competencia, a no ser en el caso a que se 

refiere el artículo 51. 

Si se recibe en un Tribunal Colegiado de Circuito un juicio 

de amparo del que deba conocer un juez de Distrito, se declarará 

incompetente de plano y remitirá la demanda, con sus anexos, al 

que corresponda su conocimiento, y el juez designado en este 

caso por el Tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de un 

juzgado de Distrito de su jurisdicción, conocerá del juicio sin que 

pueda objetarse su competencia, a no ser en el caso a que se 

refiere el artículo 51. Si el juzgado de Distrito no pertenece a la 

jurisdicción del Tribunal Colegiado de Circuito, podrá plantearse 
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la competencia por razón del territorio, en los términos del 

artículo 52. 

PROPUESTAS 

La regulación de la tramitación de los problemas competenciales 

entre los tribunales de Poder Judicial Federal es compleja y a veces 

inconsistente, pues en lugar de prever de manera sencilla y breve que 

sucede cuando se plantean problemas de competencia entre las dos Salas 

de la Corte o entre los Tribunales Colegiados, lo que podría hacerse en un 

solo artículo, se hace en varios preceptos y se utilizan demasiadas palabras 

lo que hace que se establezcan muchas soluciones similares pero con 

algunas diferencias, dando lugar a la confusión. Al respecto estimo que los 

problemas de competencia entre las Salas, entre los tribunales colegiados y 

los jueces de distrito, pueden resolver de la misma manera, siendo la única 

diferencia la autoridad que en definitiva resuelva el problema. 

Por otro lado en la Ley de Amparo no se tomó en cuenta que los 

problemas de competencia no sólo son territoriales si no también por 

materia, lo que da lugar a que cuando la incompetencia se origine en la 

materia, deberá conocerlo la Sala siempre y cuando ésta tenga 

competencia en las dos materias, pues de lo contrario necesariamente 

tendrá que ser el Pleno de la Corte, que es el único tribunal que no sólo 

tiene competencia en todo el territorio, si no que también la tiene en todas 

las materias. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo 111, página 1632) 
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Cuando se reciba en la Suprema Corte de Justicia un juicio de 

amparo directo del que debe conocer un Tribunal Colegiado de Circuito, se 

declarará incompetente de plano y se remitirá la demanda con sus anexos, 

al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. El Tribunal Colegiado de 

Circuito designado por la Suprema Corte de Justicia, conocerá del juicio sin 

que pueda objetarse su competencia. 

Cuando se reciba en la Suprema Corte de Justicia un juicio de 

amparo indirecto, del que deba conocer un Juez de Distrito o un Tribunal 

Unitario de Circuito se declarará incompetente de plano y remitirá la 

demanda con sus anexos, al Juez de Distrito o al Tribunal Unitario de 

Circuito a quien corresponda su conocimiento, quien conocerá del juicio sin 

que pueda objetare (sic) su competencia, a no ser en el caso a que se 

refiere el artículo 51. 

Si se recibe en un Tribunal Colegiado de Circuito un juicio de amparo 

del que deba conocer un Juez de Distrito, o un Tribunal Unitario de Circuito 

se declarará incompetente de plano y remitirá la demanda, con sus anexos, 

al que corresponda su conocimiento, y el Juez o el Magistrado del Tribunal 

Unitario de Circuito designado en este caso por el Tribunal Colegiado de 

Circuito, si se trata de un órgano de su jurisdicción, conocerá del juicio sin 

que pueda objetarse su competencia, a no ser en el caso a que se refiere el 

artículo 51. Si el Juzgado de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no 

pertenece a la jurisdicción del Tribunal Colegiado de Circuito, podrá 

plantearse la competencia por razón del territorio, en los términos del 

artículo 52. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2169 y 2170) 
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ARTICULO 47.- Cuando se reciba en la Suprema Corte de Justicia un 

juicio de amparo directo del que debe conocer un Tribunal Colegiado de 

Circuito, se declarará incompetente de plano y se remitirá la demanda con 

sus anexos, al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. El Tribunal 

Colegiado de Circuito designado por la Suprema Corte de Justicia, conocerá 

del juicio sin que pueda objetarse su competencia. 

Cuando se reciba en la Suprema Corte de Justicia un juicio de 

amparo indirecto, se declarará incompetente de plano y remitirá la demanda 

con sus anexos, al juez de Distrito (o tribunal unitario de circuito) a quien 

corresponda su conocimiento, quien conocerá del juicio sin que pueda 

objetarse su competencia, a no ser en el caso a que se refiere el artículo 51. 

Si se recibe en un Tribunal Colegiado de Circuito un juicio de amparo 

del que deba conocer un juez de Distrito (o un tribunal unitario de Circuito). 

se declarará incompetente de plano y remitirá la demanda, con sus anexos, 

al que corresponda su conocimiento, y el juez designado en este caso por el 

Tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de un (órgano) juzgado de Distrito 

de su jurisdicción, conocerá del juicio sin que pueda objetarse su 

competencia, a no ser en el caso a que se refiere el artículo 51. Si el 

juzgado de Distrito no pertenece a la jurisdicción del Tribunal Colegiado de 

Circuito, podrá plantearse la competencia por razón del territorio, en los 

términos del artículo 52. 

COMENTARIO.- Las razones por las que se propone la modificación 

antes esquematizada, han sido expuestas. (Taide Noel Sánchez, Tomo V, 

páginas 148 y 149) 
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Artículo 48. Cuando alguna de las Salas de la Suprema Corte 

de Justicia tenga conocimiento de que otra Sala de la misma está 

conociendo de amparo o de cualquiera otro asunto de que aquella 

deba conocer, dictará resolución en el sentido de requerir a ésta 

para que cese en el conocimiento y le remita los autos. Dentro del 

término de tres días, la Sala requerida dictará la resolución que 

crea procedente y si estima que no es competente, le remitirá los 

autos a la Sala requeriente. Si la Sala requerida no estuviere 

conforme con el requerimiento, hará saber su resolución a la Sala 

requeriente, suspenderá el procedimiento y remitirá los autos al 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, para que el Tribunal 

Pleno resuelva lo que proceda. 

Cuando se turne a una de la (sic) Salas de la Suprema Corte 

de Justicia un juicio de amparo directo o la revisión o cualquiera 

otro asunto en materia de amparo, y estime que con arreglo a la 

ley no es competente para conocer de él, lo declarará así y 

remitirá los autos a la Sala que, en su concepto, lo sea. Si ésta 

considera que tiene facultades para conocer, se avocará al 

conocimiento del asunto; en caso contrario, comunicará su 

resolución a la Sala que se haya declarado incompetente y 

remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia, para que el 

Tribunal Pleno resuelva lo que estime procedente. 
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PROPUESTAS 

ARTÍCULO 48. Cuando una Sala de la Suprema Corte de Justicia 

tenga conocimiento de que la otra Sala del máximo Tribunal Federal está 

conociendo de amparo o de cualquiera otro asunto de que aquella deba 

conocer, dictará resolución en el sentido de requerir a ésta para que cese 

en el conocimiento y le remita los autos. Dentro del término de tres días, la 

Sala requerida dictará la resolución que crea procedente y si estima que no 

es competente, le remitirá los autos a la Sala requeriente. Si la Sala 

requerida no estuviere conforme con el requerimiento, hará saber su 

resolución a la Sala requeriente, suspenderá el procedimiento y remitirá los 

autos al presidente de la Suprema Corte de Justicia, para que el Tribunal 

Pleno resuelva lo que proceda. 

Cuando se turne a una de la (sic) Salas de la Suprema Corte de 

Justicia un juicio de amparo directo o la revisión o cualquiera otro asunto en 

materia de amparo, y estime que con arreglo a la ley no es competente para 

conocer de él, lo declarará así y remitirá los autos a la otra Sala. Si ésta 

considera que tiene competencia para conocer, se avocará al conocimiento 

del asunto; en caso contrario, comunicará su resolución a la Sala que se 

haya declarado incompetente y remitirá los autos al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, para que el Tribunal Pleno resuelva lo que 

estime procedente. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, página 2170) 
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ARTICULO 48 Bis. Cuando algún Tribunal Colegiado de 

Circuito tenga conocimiento de que otro está conociendo del 

amparo o de cualquier otro asunto de que aquél deba conocer, 

dictará resolución en el sentido de requerir a éste para que cese 

en el conocimiento y le remita los autos. Dentro del término de 

tres días, el Tribunal requerido dictará la resolución que crea 

procedente y si estima que no es competente, le remitirá los 

autos al Tribunal requeriente. Si el Tribunal requerido no estuviere 

conforme con el requerimiento, hará saber su resolución al 

Tribunal requeriente, suspenderá el procedimiento y remitirá los 

autos al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien lo 

turnará a la Sala que corresponda, para que, dentro del término 

de ocho días, resuelva lo que proceda. 

Cuando un Tribunal Colegiado de Circuito conozca de un 

juicio de amparo o la revisión o cualquier otro asunto en materia 

de amparo, y estime que con arreglo a la ley no es competente 

para conocer de él, lo declarará así y remitirá los autos al Tribunal 

Colegiado de Circuito que, en su concepto, lo sea. Si éste 

considera que tiene facultades para conocer, se avocará al 

conocimiento del asunto; en caso contrario, comunicará su 

resolución al Tribunal que se haya declarado incompetente y 

remitirá los autos al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

quien lo turnará a la Sala que corresponda, para que, dentro del 

término de ocho días, resuelva lo que proceda. 
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PROPUESTAS 

ARTÍCULO 48 bis. Cuando algún Tribunal Colegiado de Circuito 

tenga conocimiento de que otro está conociendo del amparo o de cualquier 

otro asunto de que aquél deba conocer, dictará resolución en el sentido de 

requerir a éste para que cese en el conocimiento y le remita los autos. 

Dentro del término de tres días, el tribunal requerido dictará la resolución 

que crea procedente y si estima que no es competente, le remitirá los autos 

al tribunal requeriente. Si el tribunal requerido no estuviere conforme con el 

requerimiento, hará saber su resolución al tribunal requeriente, suspenderá 

el procedimiento y remitirá los autos al presidente de la Suprema Corte de 

Justicia, quien lo turnará a la Sala que corresponda, para que, dentro del 

término de ocho días, resuelva lo que proceda. 

Cuando un Tribunal Colegiado de Circuito conozca de un juicio de 

amparo o la revisión o cualquier otro asunto en materia de amparo, y estime 

que con arreglo a la ley no es competente para conocer de él, lo declarará 

así y remitirá los autos al Tribunal Colegiado de Circuito que, en su 

concepto, lo sea. Si éste considera que tiene competencia para conocer, se 

avocará al conocimiento del asunto; en caso contrario, comunicará su 

resolución al tribunal que se haya declarado incompetente y remitirá los 

autos al presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien lo turnará a la 

Sala que corresponda, para que, dentro del término de ocho días, resuelva 

lo que proceda. 

*Es relevante conservar el texto íntegro del Artículo 480. bis; sin 

embargo, se sugiere tengan a bien suprimir la denominación "bis" y en su 
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lugar asignar la numeración que corresponda, a fin de que exista una 

secuencia lógica y dinámica en la redacción de este texto. (Osear Barrera 

Garza, Tomo 111, páginas 2170 y 2171) 

556 

, 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 49 

Artículo 49. Cuando se presente ante un juez de Distrito una 

demanda de amparo contra alguno de los actos expresados en el 

artículo 44, se declarará incompetente de plano y mandará remitir 

dicha demanda al Tribunal Colegiado de Circuito que 

corresponda. El Tribunal Colegiado de Circuito decidirá, sin 

trámite alguno, si confirma o revoca la resolución del juez. En el 

primer caso, podrá imponer al promovente una multa de diez a 

ciento ochenta días de salario, mandará tramitar el expediente y 

señalará al quejoso y a la autoridad responsable un término que 

no podrá exceder de quince días para la presentación de las 

copias y del informe correspondiente; y en caso de revocación, 

mandará devolver los autos al juzgado de su origen, sin perjuicio 

de las cuestiones de competencia que pudieren suscitarse entre 

los jueces de Distrito. 

Si la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito 

apareciere del informe previo o justificado de la autoridad 

responsable, el juez de Distrito se declarará incompetente 

conforme al párrafo anterior, y comunicará tal circunstancia a la 

autoridad responsable para los efectos de la fracción X del 

artículo 107 de la Constitución Federal, en relación con los 

artículos 171 a 175 de esta ley. 

PROPUESTAS 
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ARTÍCULO 49. Cuando se presente ante un Juez de Distrito o un 

magistrado del Tribunal Unitario de Circuito una demanda de amparo contra 

alguno de los actos expresados en el artículo 44, se declarará incompetente 

de plano y mandará remitir dicha demanda al Tribunal Colegiado de Circuito 

que corresponda. El Tribunal Colegiado de Circuito decidirá, sin trámite 

alguno, si confirma o revoca la resolución del Juez o del magistrado del 

Tribunal Unitario de Circuito. En el primer caso, podrá imponer al 

promovente una multa de diez a ciento ochenta días de salario, mandará 

tramitar el expediente y señalará al quejoso y a la autoridad responsable un 

término que no podrá exceder de quince días para la presentación de las 

copias y del informe correspondiente; y en caso de revocación, mandará 

devolver los autos al juzgado de su origen, sin perjuicio de las cuestiones de 

competencia que pudieren suscitarse entre los Jueces de Distrito o 

Tribunales Unitarios de Circuito. 

Si la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito apareciere del 

informe previo o justificado de la autoridad responsable, el Juez de Distrito o 

el Tribunal Unitario de Circuito se declarará incompetente conforme al 

párrafo anterior, y comunicará tal circunstancia a la autoridad responsable 

para los efectos de la fracción X del artículo 107 de la Constitución Federal, 

en relación con los artículos 171 a 175 de esta ley. (Osear Barrera Garza, 

Tomo 111, páginas 2171 y 2172) 
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Artículo 50. Cuando se presente una demanda de amparo 

ante un juez de distrito especializado por razón de materia, en la 

que el acto reclamado emane de un asunto de ramo diverso del 

de su jurisdicción, la remitirá de plano con todos sus anexos, sin 

demora alguna, al juez de Distrito que corresponda, sin resolver 

sobre su admisión ni sobre la suspensión del acto, salvo el caso 

previsto en el segundo párrafo del artículo 54. 
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Artículo 51. Cuando el juez de Distrito ante quien se haya 

promovido un juicio de amparo tenga conocimiento de que otro 

está conociendo de otro juicio promovido por el mismo quejoso, 

contra las mismas autoridades y por el mismo acto reclamado, 

aunque los conceptos de violación sean diversos, dará aviso 

inmediatamente a dicho juez, por medio de oficio, acompañándole 

copia de la demanda, con expresión del día y hora de su 

presentación. 

Recibido el oficio por el juez requerido, previas las 

alegaciones que podrán presentar las partes dentro del término 

de tres días, decidirá, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 

si se trata del mismo asunto, y si a él le corresponde el 

conocimiento del juicio, y comunicará su resolución al juez 

requeriente. Si el juez requerido decidiere que se trata del mismo 

asunto y reconociere la competencia del otro juez, le remitirá los 

autos relativos; en caso contrario, sólo le comunicará su 

resolución. Si el juez requeriente estuviere conforme con la 

resolución del requerido, lo hará saber a éste, remitiéndole, en su 

caso, los autos relativos, o pidiendo la remisión de los que obren 

en su poder. 

Si el juez requeriente no estuviere conforme con la 

resolución del requerido y se trata de jueces de la jurisdicción de 

un mismo Tribunal Colegiado de Circuito, lo hará saber al juez 
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requerido, y ambos remitirá al Tribunal Colegiado de Circuito que 

corresponda, copia certificada de las respectivas demandas, con 

expresión de la fecha y hora de su presentación, y de las 

constancias conducentes, con las cuales se iniciará la 

tramitación del expediente, y con lo que exponga el Ministerio 

Público Federal y las partes aleguen por escrito, se resolverá, 

dentro del término de ocho días, lo que proceda, determinando 

cual de los jueces contendientes debe conocer del caso, o 

declarando que se trata de asuntos diversos y que cada uno de 

ellos debe continuar conociendo del juicio ante él promovido. 

Si la contienda de competencia se plantea entre jueces de 

Distrito que no sean de la jurisdicción de un mismo Tribunal 

Colegiado de Circuito, se estará a lo dispuesto en el párrafo 

anterior, pero la copia certificada de las respectivas demandas, 

con expresión de la fecha y hora de su presentación, y de las 

constancias conducentes, se remitirá entonces, al Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia, quien ordenará la tramitación del 

expediente, y con lo que exponga el Ministerio Público Federal y 

las partes aleguen por escrito, lo turnará a la Sala respectiva, la 

cual resolverá, dentro del término de ocho días, lo que proceda, 

determinando cuál de los jueces contendientes debe conocer del 

caso, o declarando que se trata de asuntos diversos, y que cada 

uno de ellos debe continuar conociendo del juicio ante él 

promovido. 
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Cuando en cualquiera de los casos a que se refiere este 

artículo se resolviere que se trata de un mismo asunto, 

únicamente se continuará el juicio promovido ante el juez 

originalmente competente; por lo que sólo subsistirá el auto 

dictado en el incidente relativo al mismo juicio, sobre la 

suspensión definitiva del acto reclamado, ya sea que se haya 

negado o concedido éste. El juez de Distrito declarado 

competente, sin acumular los expedientes, sobreseerá en el otro 

juicio, quedando, en consecuencia, sin efecto alguno el auto de 

suspensión dictado por el juez incompetente, sin perjuicio de 

hacer efectivas, si fuere procedente, las cauciones o medidas de 

aseguramiento relacionados con dicho auto. Si este último 

incidente se encontrare en revisión, se hará saber la resolución 

pronunciada en el expediente principal, al superior que esté 

conociendo de dicha revisión, para que decida lo que proceda. 

Si el juez de Distrito declarado competente, o el Tribunal 

Colegiado de Circuito, no encontraren motivo fundado para 

haberse promovido dos juicios de amparo contra el mismo acto 

reclamado, impondrán, sin perjuicio de las sanciones penales que 

procedan, al quejoso o a su apoderado, o a su abogado, o a 

ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días de salario, 

salvo que se trate de los actos mencionados en el artículo 17. 
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PROPUESTAS 

El artículo 37 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación dispone: 

"Con las salvedades a que se refieren los artículos 1 O y 21 "de esta 

ley, son competentes los tribunales colegiados de "circuito para conocer: 

.... VI.- De los conflictos de "competencia que se susciten entre tribunales 

unitarios de "circuito o jueces de distrito de su jurisdicción en juicios "de 

amparo. Cuando el conflicto de competencia se suscite "entre tribunales 

unitarios de circuito o jueces de distrito "de distinta jurisdicción, conocerá el 

tribunal colegiado "que tenga jurisdicción, sobre el órgano que previno .. ". 

Por su parte el artículo 51, párrafo cuarto de la Ley de Amparo en lo 

relativo establece: 

"Si la contienda de competencia se plantea entre Jueces de "Distrito 

que no sean de la jurisdicción de un mismo "Tribunal Colegiado o de 

Circuito, ... se remitirá, entonces, "al Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia, quien "ordenará la tramitación del expediente, y con lo que 

"exponga el Ministerio Público Federal y las partes aleguen "por escrito, lo 

turnará a la Sala respectiva, la cual "resolverá, dentro del término de ocho 

d, 1 11 d " 1as, o que proce a, ..... 

Como puede verse, la divergencia entre ambas disposiciones legales 

es patente, pues mientras que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación preceptúa que las competencias entre jueces de distrito de 
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distinta jurisdicción, debe resolverse por el Tribunal Colegiado que tenga 

jurisdicción sobre el órgano que previno, la Ley de Amparo, confiere tal 

potestad a la Sala correspondiente de la H. Suprema Corte. Por 

consiguiente debe modificarse el artículo 51 de la Ley de Amparo. (Enrique 

Arizpe Narro, Tomo 1, página 332 y 333) 

La propuesta es con el fin de concordar con el artículo 37, fracción VI 

de la LOPJF. 

ARTICULO 51.- Cuando el juez de Distrito ante quien se haya 

promovido un juicio de amparo tenga conocimiento de que otro está 

conociendo de otro juicio promovido por el mismo quejoso, contra las 

mismas autoridades y por el mismo acto reclamado, aunque los conceptos 

de violación sean diversos, dará aviso inmediatamente a dicho juez, por 

medio de oficio, acompañándole copia de la demanda, con expresión del 

día y hora de su presentación. 

Recibido el oficio por el juez requerido, previas las alegaciones 

que podrán presentar las partes dentro del término de tres días, decidirá, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes, si se trata del mismo asunto, y si 

a él le corresponde el conocimiento del juicio, y comunicará su resolución al 

juez requeriente. Si el juez requerido decidiere que se trata del mismo 

asunto y reconociere la competencia del otro juez, le remitirá los autos 

relativos; en caso contrario, sólo le comunicará su resolución. Si el juez 

requeriente estuviere conforme con la resolución del requerido, lo hará 
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saber a éste, remitiéndole, en su caso, los autos relativos, o pidiendo la 

remisión de los que obren en su poder. 

Si el juez requeriente no estuviere conforme con la resolución 

del requerido y se trata de jueces de la jurisdicción de un mismo Tribunal 

Colegiado de Circuito, lo hará saber al juez requerido, y ambos remitirá al 

Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, copia certificada de las 

respectivas demandas, con expresión de la fecha y hora de su 

presentación, y de las constancias conqucentes, con las cuales se iniciará la 

tramitación del expediente, y con lo que exponga el Ministerio Público 

Federal y las partes aleguen por escrito, se resolverá, dentro del término de 

ocho días, lo que proceda, determinando cual de los jueces contendientes 

debe conocer del caso, o declarando que se trata de asuntos diversos y que 

cada uno de ellos debe continuar conociendo del juicio ante él promovido. 

Si la contienda de competencia se plantea entre jueces de 

Distrito que no sean de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de 

Circuito, será competente para conocer del conflicto que se suscite el 

Tribunal Colegiado que tenga Jurisdicción sobre el órgano que previno, 

dándose el trámite conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Cuando en cualquiera de los casos a que se refiere este 

artículo se resolviere que se trata de un mismo asunto, únicamente se 

continuará el juicio promovido ante el juez originalmente competente; por lo 

que sólo subsistirá el auto dictado en el incidente relativo al mismo juicio, 

sobre la suspensión definitiva del acto reclamado, ya sea que se haya 

negado o concedido éste. El juez de Distrito declarado competente, sin 
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acumular los expedientes, sobreseerá en el otro juicio, quedando, en 

consecuencia, sin efecto alguno el auto de suspensión dictado por el juez 

incompetente, sin perjuicio de hacer efectivas, si fuere procedente, las 

cauciones o medidas de aseguramiento relacionados con dicho auto. Si 

este último incidente se encontrare en revisión, se hará saber la resolución 

pronunciada en el expediente principal, al superior que esté conociendo de 

dicha revisión, para que decida lo que proceda. 

Si el juez de Distrito declarado c.ompetente, o el Tribunal 

Colegiado de Circuito, no encontraren motivo fundado para haberse 

promovido dos juicios de amparo contra el mismo acto reclamado, 

impondrán, sin perjuicio de las sanciones penales que procedan, al quejoso 

o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento 

ochenta días de salario, salvo que se trate de los actos mencionados en el 

artículo 17. (María Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo 11, páginas 1396 a 

1403) 

ARTiCULO 51. Cuando el Juez de Distrito ante quien se haya 

promovido un juicio de amparo tenga conocimiento de que otro está 

conociendo de otro juicio promovido por el mismo quejoso, contra las 

mismas autoridades y por el mismo acto reclamado, aunque los conceptos 

de violación sean diversos, dará aviso inmediatamente a dicho Juez, por 

medio de oficio, acompañándole copia de la demanda, con expresión del 

día y hora de su presentación. 
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Recibido el oficio por el Juez requerido, previas las alegaciones que 

podrán presentar las partes dentro del término de tres días, decidirá, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes, si se trata del mismo asunto, y si a él le 

corresponde el conocimiento del juicio, y comunicará su resolución al Juez 

requeriente. Si el Juez requerido decidiere que se trata del mismo asunto y 

reconociere la competencia del otro Juez, le remitirá los autos relativos; en 

caso contrario, sólo le comunicará su resolución. Si el Juez requeriente 

estuviere conforme con la resolución del requerido, lo hará saber a éste, 

remitiéndole, en su caso, los autos relativos, o pidiendo la remisión de los 

que obren en su poder. 

Si el Juez requeriente no estuviere conforme con la resolución del 

requerido y se trata de Jueces de la jurisdicción de un mismo Tribunal 

Colegiado de Circuito, lo hará saber al Juez requerido, y ambos remitirán al 

Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, copia certificada de las 

respectivas demandas, con expresión de la fecha y hora de su 

presentación, y de las constancias conducentes, con las cuales se iniciará la 

tramitación del expediente, y con lo que exponga el Ministerio Público 

Federal y las partes aleguen por escrito, se resolverá, dentro del término de 

ocho días, lo que proceda, determinando cuál de los Jueces contendientes 

debe conocer del caso, o declarando que se trata de asuntos diversos y que 

cada uno de ellos debe continuar conociendo del juicio ante él promovido. 

Si la contienda de competencia se plantea entre Jueces de Distrito 

que no sean de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito, 

se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior, pero la copia certificada de 

las respectivas demandas, con expresión de la fecha y hora de su 
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presentación, y de las constancias conducentes, se remitirá entonces, al 

presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien ordenará la tramitación 

del expediente, y con lo que exponga el Ministerio Público Federal y las 

partes aleguen por escrito, lo turnará a la Sala respectiva, la cual resolverá, 

dentro del término de ocho días, lo que proceda, determinando cuál de los 

Jueces contendientes debe conocer del caso, o declarando que se trata de 

asuntos diversos, y que cada uno de ellos debe continuar conociendo del 

juicio ante él promovido. 

Cuando en cualquiera de los casos a que se refiere este artículo se 

resolviere que se trata de un mismo asunto, únicamente se continuará el 

juicio promovido ante el Juez originalmente competente; por lo que sólo 

subsistirá el auto dictado en el incidente relativo al mismo juicio, sobre la 

suspensión definitiva del acto reclamado, ya sea que se haya negado o 

concedido éste. El Juez de Distrito declarado competente, sin acumular los 

expedientes, sobreseerá en el otro juicio, quedando, en consecuencia, sin 

efecto alguno el auto de suspensión dictado por el Juez incompetente, sin 

perjuicio de hacer efectivas, si fuere procedente, las cauciones o medidas 

de aseguramiento relacionados con dicho auto. Si este último incidente se 

encontrare en revisión, se hará saber la resolución pronunciada en el 

expediente principal, al superior que esté conociendo de dicha revisión, para 

que decida lo que proceda. 

Se sugiere el mismo procedimiento si la controversia se suscita entre 

Tribunales Unitarios de Circuito . 
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Si el Juez de Distrito declarado competente, o el Tribunal Colegiado 

de Circuito, no encontraren motivo fundado para haberse promovido dos 

juicios de amparo contra el mismo acto reclamado, impondrán, sin perjuicio 

de las sanciones penales que procedan, al quejoso o a su apoderado, o a 

su abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días de 

salario, salvo que se trate de los actos mencionados en el artículo 17. 

(Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2172 a 2175) 
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Artículo 52. Cuando ante un juez de Distrito se promueva un 

juicio de amparo de que otro deba conocer, se declarará 

incompetente de plano y comunicará su resolución al juez, que, 

en su concepto, deba conocer de dicho juicio, acompañándole 

copia del escrito de demanda. Recibido el oficio relativo por el 

juez requerido, decidirá de plano, dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes, si acepta o no el conocimiento del asunto. 

Si el juez requerido aceptare el conocimiento del juicio, 

comunicará su resolución al requeriente para que le remita los 

autos, previa notificación a las partes y aviso a la Suprema Corte 

de Justicia. Si el juez requerido no aceptare el conocimiento del 

juicio, hará saber su resolución al juez requeriente, quien deberá 

resolver dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, si insiste 

o no en declinar su competencia. Si no insiste se limitará a 

comunicar su resolución al juez requerido, dándose por 

terminado el incidente. 

Cuando el juez requeriente insista en declinar su 

competencia y la cuestión se plantea entre jueces de Distrito de la 

jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito, dicho 

juez remitirá los autos a éste y dará aviso al juez requerido, para 

que exponga ante el Tribunal, lo que estime pertinente. 

Si la contienda de competencia se plantea entre jueces de 

Distrito que no sean de la jurisdicción de un mismo Tribunal 
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Colegiado de Circuito, el juez requeriente remitirá los autos a la 

Suprema Corte de Justicia y dará aviso al juez requerido para que 

exponga ante ésta lo que estime conducente, debiéndose estar, 

en todo lo demás, a lo que se dispone en el párrafo anterior. 

Recibidos los autos y el oficio relativo del juez requerido, en 

la Suprema Corte de Justicia o en el Tribunal Colegiado de 

Circuito, según se trate, se tramitará el expediente con audiencia 

del Ministerio Público, debiendo resolver la Sala correspondiente 

de aquélla o el Tribunal Colegiado de Circuito, según el caso, 

dentro de los ocho días siguientes, quién de los dos jueces 

contendientes debe conocer del juicio, comunicándose la 

ejecutoria a los mismos jueces y remitiéndose los autos al que 

sea declarado competente. 

En los casos previstos por este artículo y por el anterior, la 

Sala que corresponda de la Suprema Corte de Justicia o el 

Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, en vista de las 

constancias de autos, podrá declarar competente a otro Juez de 

Distrito distinto de los contendientes, si fuere procedente con 

arreglo a esta Ley. 
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Artículo 53. Luego que se suscite una cuestión de 

competencia, las autoridades contendientes suspenderán todo 

procedimiento, hecha excepción del incidente de suspensión que 

se continuará tramitando hasta su resolución y debida ejecución. 
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Artículo 54. Admitida la demanda de amparo ningún juez de 

Distrito podrá declararse incompetente para conocer del juicio 

antes de resolver sobre la procedencia de la suspensión 

definitiva. 

En los casos de notoria incompetencia del juez de Distrito 

ante quien se presente la demanda, el juez se limitará a proveer 

sobre la suspensión provisional o de oficio cuando se trate de 

actos de los mencionados en el artículo 17, remitiendo, sin 

proveer sobre la admisión de la demanda, los autos al juez de 

Distrito que considere competente. Fuera de estos casos, 

recibida la demanda, el juez de Distrito, sin proveer sobre su 

admisión y sin substanciar incidente de suspensión, la remitirá 

con sus anexos al juez de Distrito que corresponda. 

PROPUESTAS 

Estos artículos que a continuación se citan tienen relación con el 

procedimiento del juicio de amparo y se aumentarían después del artículo 

54 de la Ley de Amparo. 

Artículo 54 Bis. Los jueces, magistrados y ministros podrán ordenar 

que se subsane toda omisión o irregularidad que notaren en la 

substanciación del juicio o del incidente, para el sólo efecto de regularizar el 

procedimiento a fin de no dejar en estado de indefensión a las partes. 
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Artículo 54° Ter. Los tribunales, para hacer cumplir sus 

determinaciones, pueden emplear a discreción los siguientes medios de 

apremio. 

Apercibimiento de multa. 

Multa de diez a cien días de salario mínimo vigente, tomando en 

cuenta las circunstancias del caso. 

El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra el rebelde por el 

delito de desobediencia a un mandato judicial. 

El tribunal podrá condonar la multa o dejar sin efecto el medio de 

apremio si se demuestra que a virtud de determinadas circunstancias no fue 

posible cumplir con lo ordenado en el término señalado, o a su juicio existan 

causas que justifiquen la dilación en el cumplimiento de la determinación 

encomendada. 

Artículo 54 Quarter. Los tribunales no admitirán nunca incidentes, 

recursos o promociones notoriamente maliciosos o improcedentes, los 

desecharán de plano, sin necesidad de mandarlos hacer saber a las otras 

partes, ni dar traslado, ni formar artículo. (Guillermo Arturo Medel García, 

Tomo 11, páginas 1227 y 1228) 
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A).- Considero que los artículos que propongo pueden agregarse 

después de los artículos de la Ley de amparo que les anteceden, es decir 

se puede recorrer la numeración de los artículos de la Ley de Amparo sin 

que se pierda el orden, a fin de que la nueva Ley de Amparo sea mas 

completa y clara en sus temas relativos. 

8).- El motivo que tiene el suscrito para hacer las propuestas 

señaladas obedece a que durante la función de juez de Distrito es necesario 

tener una Ley de Amparo que sea mas completa, clara y precisa, y mas 

acorde con la realidad y las materias que comprende, a fin de no estar 

aplicando tanto la supletoriedad del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

C).- Finalmente considero que la redacción de la nueva Ley de 

Amparo al incorporar los artículos propuestos con la redacción señalada de 

acuerdo a la materia de amparo desde mi punto de vista, sería beneficio 

que incluyera mas capítulos y artículos que expliquen la forma y trámite de 

cada etapa procesal del juicio de amparo como se propone. (Guillermo 

Arturo Medel García, Tomo 11, página 1244) 

ARTÍCULO 54. Admitida la demanda de amparo ningún Juez de 

Distrito o magistrado del Tribunal Unitario de Circuito podrá declararse 

incompetente para conocer del juicio antes de resolver sobre la procedencia 

de la suspensión o del incidente de revocación o modificación, en su caso. 
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En los casos de notoria incompetencia del Juez de Distrito o del 

magistrado del Tribunal Unitario de Circuito ante quien se presente la 

demanda, el Juez o magistrado se limitará a proveer sobre la suspensión a 

petición de parte o de oficio cuando se trate de actos de los mencionados 

en el artículo 17, remitiendo, sin proveer sobre la admisión de la demanda, 

los autos al Juez de Distrito o magistrado del Tribunal Unitario de Circuito 

que considere competente. *(se suprime) (Osear Barrera Garza, Tomo 111, 

página 2177) 
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Artículo 55. ningún juez o Tribunal podrá promover 

competencia a sus superiores. 
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Artículo 56. Cuando alguna de las partes estime que un juez 

de Distrito está conociendo de un amparo que es de la 

competencia de un Tribunal Colegiado de Circuito, y que aquél no 

ha declarado su incompetencia, podrá ocurrir al Presidente de 

dicho Tribunal Colegiado de Circuito, exflibiendo copia certificada 

de la demanda y de las constancias que estime pertinentes. El 

citado Presidente pedirá informe al juez, y con lo que exponga, 

ordenará o no la remisión de los autos. 

PROPUESTAS 
ARTÍCULO 56. Cuando alguna de las partes estime que un Juez de 

Distrito o un magistrado del Tribunal Unitario de Circuito está conociendo de 

un amparo que es de la competencia de un Tribunal Colegiado de Circuito, 

y que aquél no ha declarado su incompetencia, podrá ocurrir al presidente 

de dicho Tribunal, *(se suprime) exhibiendo copia certificada de la demanda 

y de las constancias que estime pertinentes. El citado presidente pedirá 

informe al Juez o al magistrado del Tribunal Unitario de Circuito, y con lo 

que exponga, ordenará o no la remisión de los autos. (Osear Barrera 

Garza, Tomo 111, páginas 2177 y 2178) 

ARTICULO 56. Cuando alguna de las partes estime que un juez de 

Distrito está conociendo de un amparo que es de la competencia de un 

Tribunal Colegiado de Circuito, y que aquél no ha declarado su 

incompetencia, podrá ocurrir al Magistrado Instructor de dicho Tribunal 

Colegiado de Circuito, exhibiendo copia certificada de la demanda y de las 
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constancias que estime pertinentes. El citado Magistrado Instructor pedirá 

informe al juez, y con lo que exponga, ordenará o no la remisión de los 

autos. (Gloria Tello Cuevas, Tomo V, página 295) 
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Artículo 57. En los juicios de amparo que se encuentren en 

tramitación ante los jueces de Distrito, podrá decretarse la 

acumulación a instancia de parte o de oficio en los casos 

siguientes: 

' 

l. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo 

quejoso, por el mismo acto reclamado aunque las violaciones 

constitucionales sean distintas, siendo diversas las autoridades 

responsables. 

11. Cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas 

autoridades, por el mismo acto reclamado siendo diversos los 

quejosos, ya sea que éstos hayan intervenido en el negocio o 

controversia que motivó el amparo, o que sean extraños a los 

mismos. 

PROPUESTAS 

ARTÍCULO 57. En los juicios de amparo indirecto que se encuentren 

en trámite ante los Jueces de Distrito o ante los Tribunales Unitarios de 

Circuito, podrá decretarse la acumulación a instancia de parte o de oficio en 

los casos siguientes: 

1. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo quejoso, por el 

mismo acto reclamado aunque las violaciones constitucionales sean 

distintas, siendo diversas las autoridades responsables; y 
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11. Cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas 

autoridades, por el mismo acto reclamado siendo diversos los quejosos, ya 

sea que éstos hayan intervenido en el negocio o controversia que motivó el 

amparo, o que sean extraños a los mismos. 

111. Cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas leyes, 

siendo diversos los quejosos, el órgano de control constitucional podrá 

decretar la acumulación únicamente de aquellos asuntos existentes en su 

juzgado o tribunal, según su propio criterio, dependiendo de la dificultad que 

pueda ocasionar el trámite y resolución de los juicios. (Osear Barrera 

Garza, Tomo 111, página 2178) 
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Artículo 58. Para conocer de la acumulación, así como de 

los juicios acumulados, es competente el juez de Distrito que 

hubiere prevenido, y el juicio más reciente se acumulará al más 

antiguo. 

' 

Cualquier caso de duda o contienda sobre lo establecido en 

el párrafo anterior se decidirá por el Tribunal Colegiado de 

Circuito dentro de cuya jurisdicción resida el juez de Distrito que 

previno. 

PROPUESTAS 

ARTÍCULO 58. Para conocer de la acumulación, así como de los 

juicios acumulados, es competente el Juez de Distrito o magistrado del 

Tribunal Unitario de Circuito que hubiere prevenido, y el juicio más reciente 

se acumulará al más antiguo, tomado como referencia la fecha de 

presentación de la demanda. 

Cualquier caso de duda o contienda sobre lo establecido en el párrafo 

anterior se decidirá por el Tribunal Colegiado de Circuito dentro de cuya 

jurisdicción resida el Juez de Distrito o el magistrado del Tribunal Unitario 

de Circuito que previno. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2178 y 

2179) 
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Artículo 59. Si en un mismo juzgado se siguen los juicios 

cuya acumulación se pide, el juez dispondrá que se haga relación 

de ellos en una audiencia en la que se oirán los alegatos que 

produjeren las partes y se dictará la resolución que proceda, 

contra la cual no se admitirá rec;urso alguno. 

PROPUESTAS 

ARTICULO 59. Si en un mismo juzgado de Distrito o Tribunal Unitario 

de Circuito se siguen los juicios cuya acumulación se pide, el Juez o 

magistrado dispondrán que se haga relación de ellos en una audiencia en la 

que se oirán los alegatos que produjeren las partes y se dictará la 

resolución que proceda, contra la cual no se admitirá recurso alguno. 

(Osear Barrera Garza, Tomo 111, página 2179) 

583 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

Artículo 60. Si los juicios se siguen en juzgados diferentes, 

promovida la acumulación ante uno de ellos se citará a una 

audiencia en la que se oirán los alegatos que produjeren las 

partes y se dictará la resolución que corresponda. 

Si el juez estima procedente la acumulación, reclamará los 

autos por medio de oficio, con inserción de las constancias que 

sean bastantes para dar a conocer la causa de la resolución. 

El juez a quien se dirija el oficio lo hará conocer a las partes 

que ante él litiguen, para que expongan lo que a su derecho 

convenga en una audiencia en la que aquél resolverá sobre la 

procedencia o improcedencia de la acumulación. 

PROPUESTAS 

ARTÍCULO 60. Si los juicios se siguen en juzgados de Distrito o 

Tribunales Unitarios de Circuito diferentes, promovida la acumulación ante 

uno de ellos se citará a una audiencia en la que se oirán los alegatos que 

produjeren las partes y se dictará la resolución que corresponda. 

Si el Juez o magistrado del Tribunal Unitario de Circuito estima 

procedente la acumulación, reclamará los autos por medio de oficio, con 

inserción de las constancias que sean bastantes para dar a conocer la 

causa de la resolución. 
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El Juez o magistrado del Tribunal Unitario de Circuito a quien se dirija el 

oficio lo hará conocer a las partes que ante él litiguen, para que expongan lo 

que a su derecho convenga en una audiencia en la que aquél resolverá 

sobre la procedencia o improcedencia de la acumulación. (Osear Barrera 

Garza, Tomo 111, página 2179) 
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Artículo 61. Si se estima procedente la acumulación, se 

remitirán los autos al juez requeriente con emplazamiento de las 

partes. 

Si se estima que no procede la acumulación, se comunicará 

sin demora al juez requiriente, y ambos remitirán los autos de sus 

respectivos juicios, al Tribunal Colegiado de Circuito, dentro de 

cuya jurisdicción resida el juez de Distrito que previno. 

Recibidos los autos, con el pedimento del Ministerio Público 

Federal y los alegatos escritos que puedan presentar las partes, 

resolverá el Tribunal Colegiado de Circuito dentro del término de 

ocho días, si procede o no la acumulación y, demás (sic), qué juez 

debe conocer de los amparos acumulados. 

Cuando la acumulación de juicios que se siguen en 

diferentes juzgados haya sido promovida por alguna de las partes 

y resulte improcedente, se impondrá a ésta una multa de treinta a 

ciento ochenta días de salario. 

PROPUESTAS 

ARTÍCULO 61. Si se estima procedente la acumulación, se remitirán 

los autos al Juez o magistrado del Tribunal Unitario de Circuito requeriente 

con emplazamiento de las partes. 
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Si se estima que no procede la acumulación, se comunicará sin 

demora al Juez o magistrado del Tribunal Unitario de Circuito requirente, y 

ambos remitirán los autos de sus respectivos juicios, al Tribunal Colegiado 

de Circuito, dentro de cuya jurisdicción resida el Juez de Distrito o 

magistrado del Tribunal Unitario de Circuito que previno. 

Recibidos los autos, con el pedimento del Ministerio Público Federal y 

los alegatos escritos que puedan presentar las partes, resolverá el Tribunal 

Colegiado de Circuito dentro del término de ocho días, si procede o no la 

acumulación y, demás (sic), qué Juez debe conocer de los amparos 

acumulados. 

Cuando la acumulación de juicios que se siguen en diferentes 

juzgados haya sido promovida por alguna de las partes y resulte 

improcedente, se impondrá a ésta una multa de treinta a ciento ochenta 

días de salario. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, página 2180) 
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Artículo 62. Desde que se pida la acumulación hasta que se 

resuelva, se suspenderá todo procedimiento en los juicios de que 

se trate, hecha excepción de los incidentes de suspensión. 
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Artículo 63. Resuelta la acumulación, los amparos 

acumulados deberán decidirse en una sola audiencia teniéndose 

en cuenta todas las constancias de aquéllos. 

Los autos dictados en los incidentes de suspensión 

relativos a los juicios acumulados se mantendrán en vigor hasta 

que se resuelva lo principal en definitiva, salvo el caso de que 

hubieren de reformarse por causa superveniente. 
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Artículo 64. En los juicios de amparo que se promuevan 

ante el superior del tribunal a quien se impute la violación, 

conforme al artículo 37, se observarán en lo que fueren 

aplicables, las disposiciones contenidas en este Capítulo; pero 

cuando se trate de competencia o acumulación en juicios de que 

conozcan tribunales comunes y jueces de Distrito, éstos deben 

ser designados competentes. 
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Artículo 65. No son acumulables los juicios de amparo que 

se tramiten ante un tribunal Colegiado de Circuito o ante la 

Suprema Corte de Justicia, ya sea en revisión o como amparos 

directos; pero cuando alguna de las Salas o el Tribunal 

mencionado encuentren que qn amparo que hayan de resolver 

tiene con otro o con otros de la jurisdicción de la propia Sala o 

del mismo Tribunal, una conexión tal que haga necesario o 

conveniente que todos ellos se vean simultáneamente, a moción 

de alguno de los Ministros que la integran o de alguno de los 

Magistrados del Tribunal Colegiado de Circuito respectivo, 

podrán ordenarlo, así, pudiendo acordar también que sea un 

Ministro o Magistrado, según se trate, quien dé cuenta con ellos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los amparos 

en revisión por inconstitucionalidad de una ley o de un 

reglamento, podrán acumularse para el efecto de su resolución 

en una sola sentencia, cuando a juicio del tribunal haya similitud 

en los agravios expresados contra los fallos de los jueces de 

Distrito. 

PROPUESTAS 

Respecto a la acumulación considero que no existe ninguna razón de 

fondo que impida que ésta se de en los amparos directos, o en las 

revisiones que se interpongan en contra de una misma sentencia de amparo 

directo o indirecto, por las partes en el juicio, de hecho el artículo 65 prevé 
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una especie de acumulación, sin embargo creo que la hipótesis del precepto 

citado más que facilitar las cosas las complica, pues si bien es cierto que el 

asunto lo deberá resolver el mismo tribunal y muy probablemente los 

proyectos de sentencia los elabore el mismo magistrado o ministro, también 

lo es que tienen que elaborar dos sentencias en lugar de una, lo que por 

simple economía procesal parece ilógico, ya que nada impediría que se 

pudieran resolver en una misma sentencia. (Jorge Antonio Galindo 

Monroy, Tomo 111, páginas 1632 y 1633) 

Resolución de Asuntos en Bloque. Uno de los factores que inciden en 

el rezago es el actual procedimiento marcado en la Ley vigente para tramitar 

los asuntos, adecuado para juzgados y tribunales que resuelvan un número 

no elevado de asuntos. Los adelantos tecnológicos (y la pericia de los 

juzgadores y sus colaboradores y auxiliares) permiten que puedan 

resolverse un número elevados de asuntos agrupados temáticamente. Para 

ello, bien valdría la pena prever expresamente esta posibilidad. (Julio 

César Vázquez Mellado García, Tomo 111, página 1775) 

AUDIENCIAS EN LA ACUMULACIÓN DE EXPEDIENTES. No existe 

razón lógica, práctica ni legal para seguir sosteniendo las audiencias en los 

casos de acumulación, tanto si hay varios juicios en el mismo juzgado, o en 

otro distinto. (Fernando Sánchez Ugarte, Tomo 111, página 1794) 
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Se propone reformarlo para excluir a las autoridades que conozcan 

del amparo con base en el artículo 37, en razón de su derogación. (David 

Ancira Martínez, Tomo 111, página 1911) · 

ARTÍCULO 65. No son acumulables los juicios de amparo que se 

tramiten ante un Tribunal Colegiado de Circuito o ante la Suprema Corte de 

Justicia, ya sea en revisión o como amparos directos; pero cuando el Pleno 

o alguna de las Salas o el tribunal mencionado encuentren que un amparo 

que hayan de resolver tiene con otro o con otros de la jurisdicción de la 

propia Sala o del mismo tribunal, una conexión tal que haga necesario o 

conveniente que todos ellos se vean simultáneamente, a moción de alguno 

de los Ministros que la integran o de alguno de los Magistrados del Tribunal 

Colegiado de Circuito respectivo, podrán ordenarlo, así, pudiendo acordar 

también que sea un Ministro o Magistrado, según se trate, quien dé cuenta 

con ellos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los amparos en 

revisión por inconstitucionalidad de una ley o de un reglamento, podrán 

acumularse para el efecto de su resolución en una sola sentencia, cuando a 

juicio del tribunal haya similitud en los agravios expresados contra los fallos 

de los Jueces de Distrito o en su caso del magistrado del Tribunal Unitario 

de Circuito. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2181 y 2182) 
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Capítulo VII 

De los impedimentos 

Artículo 66. No son recusables los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia, los Magistrados de los Tribunales Colegiados 

de Circuito, los jueces de Distrito, ni las autoridades que 

conozcan de los juicios de amparo conforme al artículo 37; pero 

deberán manifestar que están impedidos para conocer de los 

juicios en que intervengan, en los casos siguientes: 

l. Si son cónyuges o parientes consanguíneos o afines de 

alguna de las partes o de sus abogados o representantes, en 

línea recta, sin limitación de grado; dentro del cuarto grado, en la 

colateral por consanguinidad, o dentro del segundo, en la 

colateral por afinidad; 

11. Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado 

el acto reclamado; 

111. Si han sido abogados o apoderados de alguna de las 

partes, en el mismo asunto o en el juicio de amparo; 

IV. Si hubiesen tenido el carácter de autoridades 

responsables en el juicio de Amparo, si hubiesen acons~jado 

como asesores la resolución reclamada, o si hubiesen emitido, en 

otra instancia o jurisdicción la resolución impugnada. 
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V. Si túviesen pendiente algún juicio de amparo, semejante 

al de que se trata, en que figuren como partes; 

VI. Si tuviesen amistad estrecha o enemistad manifiesta con 

alguna de las partes o sus abogados o representantes. 

En materia de amparo, no son admisibles las excusas 

voluntarias. Sólo podrán invocarse, para no conocer de un 

negocio, las causas de impedimento que enumera este artículo, 

las cuales determinan la excusa forzosa del funcionario. 

El Ministro, Magistrado o Juez que, teniendo impedimento 

para conocer de un negocio, no haga la manifestación 

correspondiente, o que, no teniéndolo, presente excusa 

apoyándose en causas diversas de las de impedimento, 

pretendiendo que se le aparte del conocimiento de aquél, incurre 

en responsabilidad. 

PROPUESTAS 

El artículo 66 dispone que no son recusables los ministros de la 

Suprema Corte, los Magistrados de los Colegidos y los Jueces de Distrito y 

el artículo 70 permite que el impedimento se alegue. Y alegar el 

impedimento de un ministro, de un magistrado o de un juez, significa 

recusarlo, ya que el impedimento es la causa de la recusación. Hay por 

tanto una incongruencia que deberá eliminarse, suprimiendo el actual texto 
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del párrafo primero del artículo 66.(Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo 11, 

página 1077) 

Artículo 66, agregar una fracción que .sería la VII con el siguiente 

texto: 

"Cuando alguno de los litigantes o de sus abogados es o ha sido 

denunciante, querellante o acusador del funcionario de que se trate". 

En mis 69 años de ejercer la profesión he podido comprobar que casi 

99% de los funcionarios judiciales tanto federales como locales son como 

hoy se dice "viscerales", es decir faltos de la suficiente nobleza y 

ecuanimidad para no guardar resentimiento cuando la persona o litigante, 

que aún sin éxito, porque entonces se siente víctima de calumnia, hubiere 

presentado alguna acusación en su contra.(Félix Galindo D. B., Tomo 11, 

página 1367) 

En este capítulo el legislador incurrió en graves contradicciones como 

lo es el señalar que los titulares de los órganos jurisdiccionales de amparo 

no son recusables, pero que deben declararse impedidos de conocer el 

juicio en caso de estar en alguno de los supuestos en que la Ley de Amparo 

estime que no deban hacerlo, incluso en el artículo 70 de la ley citada se 

faculta a las partes para que acudan al tribunal competente para alegar el 
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impedimento, en la inteligencia que el tribunal que lo resuelva deberá 

determinar sobre la procedencia del mismo. 

En estas condiciones es absurdo señalar que en el procedimiento de 

amparo no existe la recusación, cuando precisamente aunque con otro 

nombre, esta situación esta prevista .en la ley de la materia. 

Respecto a las causas de impedimento previstas en el artículo 66 de 

la Ley de Amparo, me parece que son adecuadas pero insuficientes por lo 

que aprovechando la reforma debería ampliarse el número de causas de 

impedimento, en la inteligencia de que en contra de lo que algunos 

tribunales federales pensan, el capítulo de impedimentos de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial Federal no es aplicable en el juicio de garantías, aunque 

dicha ley sea posterior a la legislación de amparo, ya que conforme al 

artículo 107 constitucional solo en su ley reglamentaria, además de la 

Constitución, puede reglamentarse el juicio de garantías. (Jorge Antonio 

Galindo Monroy, Tomo 111, páginas 1633 y 1634) 

Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el juez deberá 

excusarse de conocer cuando en él concurra alguno de los impedimentos a 

que se refiere el artículo 66 de esta ley. A este efecto, al aceptar su. 

nombramiento manifestará, bajo protesta de decir verdad, que no tiene 

ninguno de los impedimentos legales. 

La prueba pericial será calificada por el Juez según prudente 

estimación. 
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La recepción de estas pruebas serán hechas en audiencia publica. 

(Javier Herrera Anaya, Tomo V, página 209) 

En cuanto a los impedimentos de los Ministros, Magistrados y Jueces 

de Distrito, que no los establezca la nueva Ley de Amparo, sino que nos 

remita a los establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, y 

que se corrija la pésima redacción del artículo 66 de la actual Ley de 

Amparo, para establecer de manera categórica que los citados servidores 

públicos deben excusarse cuando estén frente a un impedimento, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir, y que las partes 

podrán recusarlos cuando exista causa para ello, la que deberá acreditarse 

en el incidente respectivo. También precisar que si el servidor público no se 

excusa, cuando deba hacerlo, incurrirá en responsabilidad, y que la parte 

que recuse sin causa o no la pruebe, de la misma manera incurrirá en 

responsabilidad. (Dionisio F. Gutiérrez García, Tomo V, página 235) 

598 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 67 

Artículo 67. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

harán la manifestación a que se refiere el artículo anterior, ante el 

Tribunal Pleno o ante la Sala que conozca del asunto de que se 

trate. 

Los Magistrados del Tribunal Colegiado de Circuito harán 

constar en autos la causa del impedimento en la misma 

providencia en que se declaren impedidos, y la comunicarán a la 

Suprema Corte de Justicia, para los efectos del artículo siguiente. 

De igual manera procederán los jueces de Distrito o 

autoridades que conozcan del juicio de amparo conforme al 

artículo 37; pero comunicarán la providencia mencionada al 

Tribunal Colegiado de Circuito de su jurisdicción, para que 

resuelva sobre el impedimento. 

PROPUESTAS 

También se propone reformarlo, para el único efecto de que se 

excluya la alusión a las autoridades que conozcan del juicio conforme al 

artículo 37 ; propuesta similar se hace a los artículos 68,69 y 70. (David 

Ancira Martínez, Tomo 111, página 1911) 

ARTICULO 67. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia harán 

la manifestación a que se refiere el artículo anterior, ante el Tribunal Pleno o 

ante la Sala que conozca del asunto de que se trate. 
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Los Magistrados *(se suprime) de Circuito harán constar en autos la 

causa del impedimento en la misma providencia en que se declaren 

impedidos, y la comunicarán *(se suprime) al Tribunal Colegiado de Circuito 

que corresponda en los términos de la fracción 111 del Artículo siguiente. 

De igual manera procederán los Jueces de Distrito o autoridades que 

conozcan del juicio de amparo conforme al artículo 37; pero comunicarán la 

providencia mencionada al Tribunal Colegiado de Circuito de su jurisdicción, 

para que resuelva sobre el impedimento. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, 

páginas 2183 y 2184) 
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Artículo 68. El impedimento se calificará de plano 

admitiéndolo o desechándolo, en el acuerdo en que se dé cuenta, 

conforme a las siguientes reglas: 

l. La Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno, 

conocerá de los impedimentos de los Ministros en relación con 

los asuntos de la competencia del mismo Pleno; 

11. La Sala correspondiente de la Suprema Corte de Justicia 

conocerá de los impedimentos de los Ministros de la misma Sala 

y de los de los (sic) Magistrados del Tribunal Colegiado de 

Circuito, y 

111. Los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán de los 

impedimentos de los jueces de Distrito de su jurisdicción o de los 

de las autoridades que conozcan de los juicios de amparo 

conforme al artículo 37. 

PROPUESTAS 

El artículo 37 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación expresa: 

"Con las salvedades a que se refieren los Artículos 10 y 21 "de esta 

ley, son competentes los tribunales colegiados de "circuito para conocer: 

.... VII De los impedimentos y "excusas que en materia de amparo se 
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susciten entre "jueces de distrito, y en cualquier materia entre los 

"magistrados de los tribunales de circuito, o las "autoridades a que se refiere 

el Artículo 37 de la Ley de "Amparo. En estos casos conocerá el tribunal 

colegiado de "circuito más cercano. Cuando la cuestión se suscitara 

"respecto de un solo magistrado de circuito de amparo, "conocerá su propio 

tribunal." 

En cambio el artículo 68 fracción 11 de la Ley de Amparo dice: 

"11.- La Sala correspondiente de la Suprema Corte de "Justicia 

conocerá de los impedimentos de los Ministros "de la misma Sala y de los 

Magistrados del Tribunal "Colegiado de Circuito." 

Es fácil advertir que los numerales son discordantes, porque mientras 

conforme a la Ley Orgánica, es al Tribunal Colegiado de Circuito más 

cercano a quien compete resolver los impedimentos de dos o más 

Magistrados de Circuito y al propio Tribunal Colegiado resolver el 

impedimento de un Magistrado de su adscripción, es a la Sala respectiva de 

la Suprema Corte a la que la Ley de Amparo confiere tales atribuciones. Por 

ende la reforma del artículo 68 fracción 11 de la Ley de Amparo es necesaria. 

(Enrique Arizpe Narro, Tomo 1, páginas 333 y 334) 

La propuesta tiene como razón que las fracciones 11 y 111 sean acordes 

con los artículos 18 y 37, fracción VII de la LOP J F. 

TEXTO CON MODIFICACIÓN 
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ARTICULO 68.- El impedimento se calificará de plano admitiéndolo o 

desechándolo, en el acuerdo en que se dé cuenta, conforme a las 

siguientes reglas: 

l.- La Suprema Corte, de Justicia, funcionando en Pleno, 

conocerá de los impedimentos de los Ministros en relación con los asuntos 

de la competencia del mismo Pleno; 

11.- La Sala correspondiente de la Suprema Corte de Justicia 

conocerá de los impedimentos de los Ministros de la misma Sala; y 

111.- Los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán de los 

impedimentos de los magistrados de Tribunales de Circuito, jueces de 

Distrito de su jurisdicción y de los de las autoridades que conozcan de los 

juicios de amparo conforme al artículo 37. (María Simona Ramos 

Ruvalcaba, Tomo 11, páginas 1405 a 1407) 

ARTÍCULO 68. El impedimento se calificará de plano admitiéndolo o 

desechándolo, en el acuerdo en que se dé cuenta, conforme a las 

siguientes reglas: 

l. La Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno, conocerá de 

los impedimentos de los Ministros en relación con los asuntos de la 

competencia del mismo Pleno; 
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11. La Sala correspondiente de la Suprema Corte de Justicia conocerá 

de los impedimentos de los Ministros de la misma Sala; y 

111. Los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán de los 

impedimentos de uno sólo de sus magistrados, o de dos o tres de los 

magistrados de otros Tribunales Colegiados, de los que afecten a los 

magistrados de los Tribunales Unitarios, o a los jueces de Distrito, o de las 

autoridades que conozcan de los juicios de amparo conforme al Artículo 37. 

(Osear Barrera Garza, Tomo 111, página 2184) 
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Artículo 69. Cuando uno sólo de los Ministros que integren 

la Sala se manifieste impedido, los c:;uatro restantes calificarán el 

impedimento. Si lo admitieren, la Sala continuará el conocimiento 

del negocio con los Ministros restantes; solamente en caso de 

empate de la votación se pedi~á a la Presidencia de la Suprema 

Corte de Justicia la designación del Ministro Supernumerario que 

corresponda por turno, para que integre la Sala en la nueva vista 

del negocio. 

Cuando se manifiesten impedidos dos o más Ministros de la 

Sala, se calificará, en todo caso, el impedimento del Ministro que 

primero lo hubiere manifestado, votando al respecto los 

restantes, aun cuando entre ellos hubiere alguno o algunos que 

se estimen impedidos. Si se admitiere, se pedirá a la Presidencia 

de la Suprema Corte de Justicia la designación del Ministro 

Supernumerario que corresponda, a efecto de calificar el 

impedimento expresado en segundo lugar y que en su caso, 

integre la propia Sala. En la calificación de dicho impedimento 

votarán el Ministro designado y los restantes de la Sala, aún 

cuando entre ellos hubiere alguno o algunos que también se 

hayan manifestado impedidos, procediéndose en forma análoga 

respecto a los restantes impedimentos. 

PROPUESTAS 
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ARTÍCULO 69. Cuando uno sólo de los Ministros que integren la Sala 

se manifieste impedido, los cuatro restantes calificarán el impedimento. Si lo 

admitieren, la Sala continuará el conocimiento del negocio con los Ministros 

restantes; solamente en caso de empate de la votación se pedirá a la 

Presidencia de la Suprema Corte de Justicia designe otro ministro*(se 

suprime), para que integre la Sala en la nueva,vista del negocio. 

Cuando se manifiesten impedidos dos o más Ministros de la Sala, se 

calificará, en todo caso, el impedimento del Ministro que primero lo hubiere 

manifestado, votando al respecto los restantes, aun cuando entre ellos 

hubiere alguno o algunos que se estimen impedidos. Si se admitiere, se 

pedirá a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia la designación del 

Ministro *(se suprime) de la otra Sala , a efecto de calificar el impedimento 

expresado en segundo lugar y que en su caso, integre la propia Sala. En la 

calificación de dicho impedimento votarán el Ministro designado y los 

restantes de la Sala, aún cuando entre ellos hubiere alguno o algunos que 

también se hayan manifestado impedidos, procediéndose en forma análoga 

respecto a los restantes impedimentos. 

Nota aclaratoria: En el Artículo que antecede se suprimió la 

denominación "supernumerarios", toda vez que a raíz de las reformas 

publicadas en el D.O.F. el 31 de diciembre de 1994, al reestructurarse el 

máximo Tribunal Federal desapareció la Sala Auxiliar y como consecuencia 

los ministros supernumerarios que la integraban. (Osear Barrera Garza, 

Tomo 111, páginas 2184 y 2185) 
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Artículo 70. El impedimento podrá ser alegado por 

cualquiera de las partes ante la Suprema Corte de Justicia, si se 

tratare de algún Ministro de la misma; o ante el Tribunal 

Colegiado de Circuito, cuando se refiere a un Magistrado; y ante 

el juez de Distrito o la autorida~ que conozca del juicio a quienes 

se considere impedidos. 

En el primer caso, se pedirá informe al Ministro aludido, 

quien deberá rendirlo dentro de las veinticuatro horas siguientes; 

en el segundo, el Tribunal remitirá a la Suprema Corte de Justicia, 

dentro de igual término, el escrito del promovente y el informe 

respectivo; y en el tercero, el juez de Distrito o la autoridad 

mencionada enviarán al Tribunal Colegiado de Circuito de su 

jurisdicción, también dentro de las veinticuatro horas, los citados 

escritos y su informe. 

Si el Magistrado de Circuito, el juez de Distrito o la autoridad 

que conozca del juicio no dieren cumplimiento a lo dispuesto en 

el párrafo anterior, la parte que haya alegado el impedimento 

ocurrirá al Presidente de la Suprema Corte o al Tribunal Colegiado 

de Circuito, según el caso, a fin de que, previo informe, se 

proceda conforme al párrafo siguiente: 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, la Sala respectiva 

de ésta o el Tribunal Colegiado de Circuito, según los casos a que 

se refieren las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 68, resolverán lo que 
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fuere procedente si el funcionario aludido admite la causa del 

impedimento· o no rinde informe; pero si la negare, se señalará 

para una audiencia, dentro de los tres días siguientes, en la que 

los interesados rendirán las pruebas que estimen convenientes y 

podrán presentar alegatos, pronunciándose, en la misma 

audiencia, la resolución que admita o deseche la causa del 

impedimento. 

PROPUESTAS 

ARTÍCULO 70. El impedimento podrá ser alegado por cualquiera de 

las partes ante la Suprema Corte de Justicia, si se tratare de algún Ministro 

de la misma; o ante los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando afecte a 

los Magistrado que los integren; o ante el magistrado del Tribunal Unitario 

de Circuito, Juez de Distrito o la autoridad que conozca del juicio, a quienes 

se considere impedidos. 

En el primer caso, se pedirá informe al Ministro aludido, quien deberá 

rendirlo dentro de las veinticuatro horas siguientes; en el segundo, el 

tribunal remitirá a la Suprema Corte de Justicia, dentro de igual término, el 

escrito del promovente y el informe respectivo; y en el tercero, el Juez de 

Distrito, el magistrado del Tribunal Unitario de Circuit,o o la autoridad 

mencionada enviarán al Tribunal Colegiado de Circuito de su jurisdicción, 

también dentro de las veinticuatro horas, los citados escritos y su informe. 
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Si el Magistrado de Circuito, el Juez de Distrito el magistrado del 

Tribunal Unitario de Circuito o la autoridad que conozca del juicio no dieren 

cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, la parte que haya 

alegado el impedimento ocurrirá al presidente de la Suprema Corte o al 

Tribunal Colegiado de Circuito, según el caso, a fin de que, previo informe, 

se proceda conforme al párrafo siguLente: 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, la Sala respectiva de ésta, 

el Tribunal Colegiado de Circuito, *(se suprime) o el Tribunal Unitario de 

Circuito resolverán lo que fuere procedente si el funcionario aludido admite 

la causa del impedimento o no rinde informe; pero si la negare, se señalará 

para una audiencia, dentro de los tres días siguientes, en la que los 

interesados rendirán las pruebas que estimen convenientes y podrán 

presentar alegatos, pronunciándose, en la misma audiencia, la resolución 

que admita o deseche la causa del impedimento. (Osear Barrera Garza, 

Tomo 111, páginas 2185 y 2186) 
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Artículo 71. Cuando se deseche un impedimento, siempre 

que no se haya propuesto por el Ministerio Público Federal, se 

impondrá, sin perjuicio de las sanciones penales que procedan, a 

la parte que lo haya hecho valer o a su abogado, o a ambos, una 

multa de treinta a ciento ochenta días ,de salario. Si el ministro, 

magistrado o juez hubiere negado la causa del impedimento y 

ésta se comprobase, quedará sujeto a la responsabilidad que 

corresponda conforme a la ley. 

PROPUESTAS 

En otro orden de ideas, es también oportuno reformar las 

disposiciones que contienen la reglamentación de los impedimentos y de 

las quejas administrativas en la medida de que si estos son promovidos sin 

causa o no son probados, no sólo se imponga la multa correspondiente a la 

persona que lo intente, sino también se sancione al abogado que lo asesore 

con la suspensión temporal del ejercicio de la profesión de abogado, ello 

con independencia también de las sanciones penales que en su caso 

pudiera incurrir. 

Para estos efectos es necesario que los Recursos de Reclamación, 

los Impedimentos y las Quejas Administrativas, forzosamente estén 

formuladas no sólo por el gobernado, sino por el abogado que presta sus 

servicios profesionales a éste y que desde luego lo asesoró para la 

formulación de la demanda de garantías. 
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Cabe agregar, que la sanción determinada en la resolución que 

imponga la suspensión temporal del ejercicio de la abogacía, debe ser 

publicada en los diarios de mayor circulación y boletinada a todos los 

órganos jurisdiccionales de la República Mexicana, puesto que de otra 

manera carecería de eficacia absoluta. 

Resulta obvio señalar, que en la materia de las quejas 

administrativas ésta facultad queda a cargo del Secretario Ejecutivo de 

Disciplina y que la determinación por él tomada, en el evento de no admitir 

quejas notoriamente improcedentes, pueda ser recurrida ante el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal quien en este caso, de confirmar la 

resolución impondrá la multa y la suspensión del ejercicio profesional. 

Estos aspectos son o forman parte de algunos de los medios por los 

cuales, se pretende que la promoción del juicio constitucional se formule 

cuando efectivamente deba hacerse es decir cuando en verdad exista 

violación a las garantías individuales del gobernado, que los impedimentos y 

las quejas administrativas también se promuevan cuando existan pruebas y 

bases fundadas que ameriten la interposición de las mismas. Se estima que 

con ello, dejarán de proliferar juicios de amparo, quejas administrativas e 

impedimentos que no tienen más fin que el de retardar la aplicación del 

derecho. (Manuel Ernesto Saloma Vera, Tomo 11, páginas 724 a 726) 

REFORMA 

ART. 71.- Cuando se deseche un impedimento siempre que no se 

haya propuesto por el Ministerio Público Federal, se impondrá, sin perjuicio 
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de las sanciones penales que procedan, a la parte que lo haya hecho valer 

una multa de treinta a ciento ochenta días de salario y, a su abogado una 

suspensión en el ejercicio profesional de quince días a seis meses, según la 

gravedad del caso .... (Manuel Ernesto Saloma Vera, Tomo 11, página 727) 

COMENTARIO FINAL. 

Las consideraciones anteriores son, en concepto del suscrito una 

forma de limitar el juicio constitucional y hacer que éste realmente recobre 

la esencia y razón de ser, desde luego que para una efectiva aplicación del 

juicio de garantías se estima necesario no una reforma a la Ley de Amparo 

sino una nueva Ley, que permita que el juicio constitucional sea realmente 

una garantía para el gobernado y no como se ha convertido en la 

actualidad, lo cual ha demeritado el funcionamiento de los órganos 

encargados de la administración de justicia, un instrumento que sólo 

pretende usarse para evadir el cumplimiento de la Ley. 

De igual forma se estima necesario también, la elaboración de una 

nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que contemple y 

regule específicamente las funciones de los órganos del Poder Judicial de la 

Federación ya que la que se encuentra en vigor, suprimió ordenamientos 

que eran necesarios y que sin embargo no se previeron, bien para 

sustituirlos por otros, bien para considerar situaciones que siguen 

presentándose y que, por laguna de la ley sólo constituyen un obstáculo 

más para la administración pronta de la justicia. (Manuel Ernesto Saloma 

Vera, Tomo 11, página 730) 
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La propuesta tiende a evitar prácticas dilatorias en los procesos de 

amparo, por eso el aumento en el monto de la sanción. 

TEXTO CON MODIFICACIÓN. 

ARTICULO 71.- Cuando se deseche un impedimento, siempre que no 

se haya propuesto por el Ministerio Público Federal, se impondrá, sin 

perjuicio de las sanciones penales que procedan, a la parte que lo haya 

hecho valer o a su abogado, o a ambos, una multa de cien a trescientos 

días de salario. Si el ministro, magistrado o juez hubiere negado la causa 

del impedimento y ésta se comprobase, quedará sujeto a la responsabilidad 

que corresponda conforme a la ley.(María Simona Ramos Ruvalcaba, 

Tomo 11, página 1408) 
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Artículo 72. El juez que se declare impedido no queda 

inhabilitado para dictar y ejecutar el auto de suspensión, excepto 

en el caso de tener interés personal en el negocio, en el que, 

desde la presentación de la demanda y sin demora, el impedido 

hará saber al promovente que ocurra al juez que debe substituirlo 

en el conocimiento del negocio. 

PROPUESTAS 

Que el juez incompetente pueda resolver sobre la suspensión 

(artículos 50 y 54 de la ley de la materia), sólo viene a robustecer lo ya 

conocido: la importancia y trascendencia de la medida. 

Pero en lo que sí es confusa dicha ley es cuando previene, en su 

artículo 72, que, con la excepción que en el propio precepto se contempla, 

un juez que tenga impedimento también está facultado para decidir sobre la 

suspensión. 

Voy a iniciar mi comentario partiendo de la conocida máxima que dice 

que lo actuado ante juez incompetente es nulo de pleno derecho, misma 

que me sirve para concluir que igualmente es nulo lo actuado ante juez que 

esté impedido. 

Como la Ley de Amparo, sobre todo en el capítulo de la suspensión, 

jamás se vuelve a ocupar del punto que trato, y dado que en la generalidad 

de los casos tal medida se solicita desde con la demanda misma, me 
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pregunto qué sucederá cuando el correspondiente tribunal colegiado 

resuelva el impedimento y lo declare fundado. 

¿Acaso continuará vigente la suspensión?, o ¿no será nula porque 

fue otorgada por alguien que no podía concederla?. 

Para acabar con la incertidumbre pienso que en el propio artículo 72, 

o bien en alguno bis que se introdujera en el capítulo relativo, se 

estableciera que en el supuesto a que aludo, la resolución nula porque 

sobre la medida (ya fuera que se hubiera negado o concedido), seguirá 

firme aunque se declare fundado el impedimento y mientras no sea 

revocada a través del recurso correspondiente que se hubiera hecho valer. 

(Jorge Figueroa Cacho, Tomo 1, páginas 404 y 405) 

ARTICULO 72. El Juez o el magistrado del Tribunal Unitario de 

Circuito que se declare impedido no queda inhabilitado para dictar y ejecutar 

el auto de suspensión, excepto en el caso de tener interés personal en el 

negocio, *(se suprime) en tanto se califica el impedimento, el secretario que 

deba sustituirlo resolverá lo que corresponda. (Osear Barrera Garza, Tomo 

111, página 2187) 

615 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

Capítulo VIII 

De los casos de improcedencia 

Artículo 73. El juicio de amparo es improcedente: 

l. Contra actos de la Suprema Corte de Justicia; 

PROPUESTAS 

Se propone la adecuación de la Ley de Amparo para hacerla 

congruente con la creación del Consejo de la Judicatura Federal, 

específicamente la fracción 1 del artículo 73. (Teddy Israel Cortés 

Calderón, Tomo 11, página 1278) 

11. Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o 

en ejecución de las mismas; 

PROPUESTAS 

Enmienda. 

ART. 73 FRACCIÓN 11.- MISMO TEXTO, ADICIONANDO: ... , 

RESPECTO DE QUIENES FUERON PARTE EN DICHOS JUICIOS. 
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Motivos. 

SI POR UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO 

SE LESIONAN LOS DERECHOS DE QUIEN O QUIENES SON 

EXTRAÑOS AL MISMO, RESULTA UNA GRAVE INJUSTICIA QUE LES 

PARE PERJUICIO LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN ESE JUICIO DE 

GARANTÍAS DONDE NO FUERON O(DOS NI VENCIDOS, DE AQU( QUE 

CON LA ADICIÓN SEÑALADA, QUEDE A SALVO SU DERECHO PARA 

QUE LO HAGAN VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE CORRESPONDA. 

El tercero extraño al juicio de amparo, que vea afectados sus intere

ses o derechos por la aplicación de una ejecutoria de Amparo conforme a lo 

establecido en el artículo 73 fracción segunda de la ley de Amparo en vigor, 

está imposibilitado legalmente para interponer en contra de dicha aplicación 

el recurso extraordinario que representa el juicio de Amparo, por 

considerarse éste improcedente. 

Sólo posee el tercero extraño al juicio de Amparo un medio de 

defensa raquítico, cuando las responsables al cumplimentar la ejecutoria de 

amparo lo hacen con exceso o defecto, siendo procedente el recurso de 

queja, pudiendo ser interpuesto este recurso, por cualquiera de las partes 

en el juicio o por cualquier persona que justifique legalmente que le agravia 

la ejecución, siendo este último caso en donde se encuadra a los terceros 

extraños al juicio que se vean afectados. 

La situación de dichos terceros, en cuanto a la improcedencia del 

Amparo y del recurso de queja, cuando la ejecutoria es cumplida en sus 
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términos exactos, es confirmada por la Jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

La situación legal del tercero extraño ha creado diversas opiniones a 

favor y en contra por parte de diversos tratadistas de amparo. 

Entre los que opinan en contra de la reglamentación legal que se le 

ha dado a los terceros extraños frente al cumplimiento de las ejecutorias de 

Amparo, encontramos al tratadista Ignacio Burgoa, quien en su texto el 

Juicio de Amparo manifiesta: 

"La Jurisprudencia de la Suprema Corte que veda al tercero afectado 

por la ejecución de una sentencia de amparo, todo medio de defensa contra 

ella en sí misma, así como el estado de indefensión en que aquél está 

colocado, cuando no se trate de exceso o defecto en la realización práctica 

de la resolución constitucional definitiva de que se trate, es contraventora de 

garantías individuales, en especial de las contenidas en el artículo 14. En 

efecto, cuando se ejecuta una sentencia de amparo sin que en ello exista 

exceso o defecto, sino que su realización se ciña a su alcance protector, el 

tercero a quien puede afectar no tiene ningún medio de defensa para evitar 

el menoscabo a la privación de sus derechos. Por ende, sin previo juicio, sin 

darle oportunidad de defenderse, sin otorgarle la garantía de audiencia, se 

le puede privar de posesiones, derechos, propiedades, etc., mediante una 

ejecución de sentencia de amparo". 

Continúa señalando el citado autor, "bien es verdad que el tercero 

privado o desposeído de sus derechos, posesiones o propiedades, a virtud 
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de una sentencia de amparo, respecto de la cual es ajeno, puede intentar 

las acciones ordinarias que le competan para recobrar la materia de la 

desposesión o de la privación; mas en realidad, tal posibilidad jurídica se 

endereza contra las consecuencias de la ejecución de la sentencia de 

amparo y no contra esta misma, que permanece inatacable cuando no hay 

exceso o defecto en su cumplimiento". Por lo anterior, considera 

inconstitucional el artículo 96 de la ley de Amparo y la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte que anteriormente fue transcrita. 

Similar criterio al de Ignacio Burgoa sostienen los juristas Romeo 

León Orantes y Germán Fernández del Castillo. 

Romeo León Orantes señala que la Suprema Corte, como autoridad 

del estado, tiene la obligación de respetar el artículo 14 constitucional, ya 

que no es posible admitir, so pretexto de la majestad y de la respetabilidad 

de los fallos de la Corte y del interés social en pro de su debido 

cumplimiento, que se violen impunemente las garantías individuales de una 

persona, a quien se priva de una propiedad que ha adquirido de buena fe; 

porque sobre aquella majestad y ese interés social está la majestad misma 

de la Constitución y el ·interés social, de que ésta no sea infringida con 

perjuicio de los derechos fundamentales establecidos en los veintinueve 

primeros artículos de dicha ley. 

Germán Fernández del Castillo señala: "El tercero que adquirió pro

piedades o derechos como efecto inmediato o mediato del a~to reclamado a 

la luz del artículo 14 de la Constitución, no puede ser privado de ellos, sino 

mediante juicio en el que se llenen las formalidades esenciales del 
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procedimiento y, por lo mismo, la autoridad responsables no puede de 

ninguna manera privar a ese tercero de sus propiedades y derechos bajo el 

pretexto del amparo concedido contra el acto reclamado, pues esa privación 

tiene lugar sin el juicio correspondiente, que es indispensable conforme al 

artículo 14, para que el tercero sea oído en defensa. Este es el principio 

fundamental de derecho contra la cual no cabe interpretar al artículo 80 de 

la Ley de Amparo". 

Entre los autores y tratadistas cuya opinión es favorable a la actual 

reglamentación legal que se le da al tercero extraño, encontramos a Luis 

Bazdresch y a Carlos Arellano García. 

Luis Bazdresch señala respecto a los terceros extraños al juicio, que 

no se puede consentir que estén eximidos del fallo protector, porque han 

adquirido la propiedad o entraron en poder de la cosa, cuando ésta era ya 

materia del litigio de garantías y estaba, por tanto, sujeta a la decisión 

judicial referente al derecho del agraviado que había planteado su 

reclamación formal sobre su privación de esa cosa con violación de sus 

garantlas individuales, y aun cuando el título de su derecho sea anterior a la 

promoción del amparo, no debe prevalecer contra la posesión o el derecho 

que el agraviado, por la violación demostró tener en el juicio de garantías, y 

que debe serle respetado en virtud del fallo protector pronunciado en dicho 

juicio pues, en ambos casos, el interés público de la plena efectividad de las 

garantías invocadas y protegidas, que se extiende al íntegro 

restablecimiento del orden jurídico constitucional definido concretamente por 

el fallo protector, exige que la efectividad de ese fallo se realice, aunque de 

cualquier forma perjudique a algún tercero, pues el interés de éste, 
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enteramente privado, debe ceder ante el referido interés público de la 

eficiencia del sistema de garantías y de la eficacia de las ejecutorias de 

Amparo. 

Continúa manifestando que el problema se agrava cuando se atiende 

a que el artículo 14 constitucional garantiza que nadie puede ser privado de 

sus bienes o derechos, sin el seguimiento de un juicio final en su contra y 

concluye que es más satisfactoria la resolución que da primacía a que la 

efectividad práctica del fallo de amparo frente al derecho del tercero, aun 

cuando éste sea adquiriente de buena fe, puesto que el interés público que 

existe en el cumplimiento del fallo constitucional conduzca necesariamente 

al restablecimiento completo del orden jurídico vulnerado por la violación de 

garantía declarada en dicho fallo, con la consiguiente restitución de las 

cosas al estado anterior de la violación, es más atendible y de mayor 

importancia que la garantía de audiencia del tercero afectado con la 

ejecución del propio fallo protector, en razón de que la sentencia del 

Tribunal establecido expresamente a ese efecto, que declara que es 

violatoria de garantías la actuación de la autoridad responsable que privó al 

promovente del amparo de su posesión o de su derecho, reviste a esa 

posesión o a ese derecho de una protección explícita y directa, fundada en 

el precepto constitucional relativo, que precisamente por tal calidad le da 

preferencia sobre cualquier derecho de tercero, que aunque esté titulado, no. 

está a su vez protegido por una declaración similar a la de garantías que se 

cumplimenta, y el tercero afectado por el material cumplimiento del fallo de 

amparo, tiene expedita su acción para hacer valer la preferencia de su 

derecho frente a quien obtuvo la satisfacción del suyo mediante la ejecución 

de dicho fallo de amparo; de otra manera, si ese derecho de tercero debiera 
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prevalecer sobre la sentencia protectora de garantías y fuera suficiente para 

impedir su ejecución; la decisión de la justicia constitucional quedaría 

burlada por no poder alcanzar la restitución, que en el sistema del control 

constitucional debe ser su resultado, como con toda precisión dispone el 

. artículo 80 de la Ley de Amparo y que para la persona agraviada es la fina- . 

lidad práctica y material de su acción de garantías. 

Carlos Arellano García manifiesta que si al tercero extraño que es 

afectado por una ejecución o cumplimiento exactos, no se le concede el 

recurso de queja, por lo que se llevará a cabo la ejecución o cumplimiento, 

ello no quiere decir que le afecte total y definitivamente ya que puede 

intentar con posterioridad el juicio correspondiente, de carácter ordinario, 

para hacer valer sus derechos contra el quejoso, por lo que no hay violación 

a la garantía de audiencia del artículo 14 constitucional y no cabe duda que 

el interés público en que se cumplan rigurosamente las sentencias de 

amparo tienen una mayor importancia que el interés privado del tercero 

extraño. Por ello es que la sentencia de amparo se ejecuta o cumple sin que 

le puedan detener derechos del tercero extraño, éstos se salvaguardarán a 

posteriori mediante el juicio común correspondiente que siga contra el 

quejoso que obtuvo, en detrimento de los derechos del tercero extraño' 

Como puede observarse, existen opiniones contrarias en cuanto a la 

actual reglamentación que se le da a los terceros extraños al juicio de 

amparo, respecto al cumplimiento de las ejecutorias que en dichos juicios se 

dictan, de tal suerte que previamente a cualquier postura personal que en el 

caso pudiera tomar, creo oportuno previamente responder a las siguientes 

interrogantes que al respecto se me presentan; ¿conforme a nuestra forma 
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de gobierno Democrático, es correcto que prevalezca el interés público 

sobre el interés particular?, y ¿existe realmente en el respeto a la garantía 

de audiencia del tercero extraño, únicamente un interés particular? 

Para poder dar respuesta a la primera interrogante planteada, es 

necesario hacer una somera refereocia al fin que persigue la Democracia 

como doctrina política. 

La posible identificación de un esquema político depende de las 

características que asume la interdependencia de tres factores: el individuo, 

la colectividad y el Estado. 

De esta manera podemos identificar como las doctrinas políticas 

predominantes de nuestra época, al Socialismo, al Liberalismo (Capitalismo) 

y a la Democracia. 

El liberalismo (individualismo que da preponderancia al individuo en el 

esquema político), cuya expresión contemporánea es la democracia liberal, 

tiene como finalidad, en lo filosófico, salvaguardar los llamados "derechos 

inherentes" a la condición humana encarnados en cada individuo: derecho a 

la vida, la libertad, la felicidad. En lo material, garantizar la propiedad 

privada, con sus complementos inseparables: la iniciativa y la empresa 

privada. 

Dentro de este esquema, la colectividad debe estar organizada y 

regida de modo que permita y asegure el respeto y el ejercicio de aquellos 

"derechos inalienables". Sólo hay un límite para el desarrollo de la actividad 
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individual y es aquel que demarca y protege los derechos de los demás, los 

órdenes ético y jurídico y aún religioso se encargarán de asegurar la 

coexistencia pacífica y armónica de las prerrogativas individuales. 

El Estado no hará otra cosa que supervigilar y garantizar el desenvol

vimiento de la convivencia social. Tanto mejor desempeñará su papel el 

Estado. -dice el individualismo liberal- cuando menor sea su intromisión en 

el libre juego de las llamadas "leyes naturales" en la filosofía, o "leyes del 

mercado" en la economía. El Estado es una especie de gendarme necesario 

pero incómodo, cuya presencia debe reducirse al mínimo estrictamente 

indispensable. 

El individuo es pues, el protagonista y objetivo final de este orden 

político-económico. La colectividad lo sirve; el Estado lo protege. 

Dentro de la concepción colectivista (con preponderancia de la 

colectividad), que engloba a las diversas formas del socialismo, el individuo 

deja de ser un fin en sí mismo; lo es, solamente, en la medida en que forma 

parte de la colectividad. La meta de la felicidad individual queda sustituida 

por la de la felicidad colectiva. Al hacerse evidente que, en la práctica, las 

prerrogativas individuales no se desenvuelven y desarrollan solamente 

dentro de sus límites sino que tienden a invadir las prerrogativas ajenas y a 

servirse de ellas para beneficio propio, surge el nuevo concepto: quien debe 

servir no es la colectividad al individuo sino éste a aquélla. Y, al contribuir a 

la felicidad colectiva, el individuo se hace acreedor a la justa parte de 

felicidad como miembro integrante de la colectividad. A eso y nada más; 

queda entendido por supuesto, que la distribución de los beneficios colecti-
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vos, tanto morales y jurídicos como materiales debe ser igualitaria sin que 

quepa ninguna forma de privilegio. 

En este sistema, la única propiedad respetable es la que cumple una 

función social. El individuo y el Estado sirven a la colectividad sin reservas, 

desempeñando funciones coadyuvantes. 

Una pos1c1on intermedia, entre las dos corrientes anteriormente 

expuestas, es la que persigue la Democracia. 

La palabra "democracia" proviene de los vocablos griegos Demos, 

pueblo, y Kratos, autoridad o gobierno. La democracia propugna el concepto 

de soberanía popular, o sea, el derecho del pueblo todo a gobernarse por sí 

mismo, con finalidades que representa el interés de todo el pueblo. La 

democracia presupone la igualdad de los hombres y su derecho igualitario 

tanto a ejercer la soberanía popular como a alcanzar los fines que de 

acuerdo con los conceptos esenciales de la filosofía liberal, tiene el hombre. 

Los requisitos que dan sello de autenticidad a un régimen 

democrático son: 

El sufragio o voto popular a través del que se expresa la voluntad del 

pueblo. Al emitir su voto, cada ciudadano pone en juego, voluntariamente, 

la parte que le toca a la soberanía popular. 

Un estatuto constitucional o cuerpo fundamental de leyes, que 

establece y limita los derechos y atribuciones del individuo y del Estado, y 
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las relaciones de uno con el otro, a fin de evitar el abuso de la libertad por 

parte de los individuos y el exceso de autoridad de los gobernantes. 

La división de poderes dentro del estado. Un Estado centralizado 

tendería naturalmente al autoritarismo despótico. En la Constitución existen 

normas fijas e inviolables, en virtud de las cuales los tres poderes 

(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) cumplen sus respectivas funciones y se 

controlan entre si. 

La adopción y vigencia de principios fundamentales (establecidos en 

la Constitución y en las leyes secundarias) destinados a garantizar la vida, 

la igualdad y las formas capitales de libertad de los ciudadanos: libertad de 

pensamiento, de culto, de expresión, de petición, de asociación, de tránsito, 

etc. El ejercicio de esas libertades está condicionado solamente a los 

SUPERIORES intereses del ORDEN SOCIAL: seguridad del Estado y 

coexistencia pacífica de los derechos individuales. Los derechos de cada 

uno se extienden, sin trabas, hasta el punto en que pudieren ser lesivos 

para los derechos de los demás y allí se detienen. El concepto de que esos 

derechos existen como atributo inherente a la condición humana, y que se 

deben respetar, constituye la esencia ético-política de la democracia. 

Con base en lo anteriormente expuesto se puede responder la pri

mera interrogante planteada en el sentido de que en este sistema 

democrático si debe imperar sobre el interés particular el interés público, 

pero siempre con respeto al mínimo de derechos que como gobernados 

poseemos. 
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Por lo que se refiere a la segunda interrogante, en el sentido de 

determinar si únicamente existe en el respeto a la garantía de audiencia de 

los terceros extraños un interés particular. en mi opinión, resulta evidente 

que en el respeto a dicha garantía, existe un interés público, ya que a través 

del respeto que se le dé a la misma, se estará dando el debido 

cumplimiento a una disposición de índole constitucional, y es innegable que 

el respeto a la Constitución reviste en sí mismo un interés de esta 

naturaleza, debido a que es esta ley el fundamento jurídico de todo el orden 

social y jurídico que existe en nuestro país. 

De tal suerte, podemos concluir que, conforme a nuestro orden 

constitucional, sí debe concederse a los terceros extraños al juicio de 

garantías, la facultad de ser oído y vencido en juicio, a través de la con

cesión del ejercicio de la acción de amparo, en el caso concreto de que se 

estén perjudicando sus intereses o derechos, por la ejecución material de 

una ejecutoria de Amparo. 

Negarles el ejercicio de la acción de amparo no solamente implica la 

violación a la garantía de audiencia consignada en el artículo 14 cons

titucional sino a la garantía de igualdad, prevista en el artículo lo. de la 

propia Constitución, efectivamente el citado precepto establece que: "En los 

Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que 

otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse 

sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece". 

La igualdad jurídicamente se traduce en que varias personas, en 

número indeterminado, que se encuentren en una determinada situación 

627 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

tengan la posibilidad y capacidad de ser titulares cualitativamente de los 

mismos derechos y contraer las mismas obligaciones que emanan de dicho 

estado. 

Así pues, sería contradictorio desde el punto de vista meramente de 

esta garantía, que al encontrarse dos personas en la misma situación 

jurídica (quejoso y tercero extraño), a una se le conceda la facultad de ser 

oído en defensa de sus garantías a través del juicio de Amparo y a la otra 

no, misma situación jurídica que se traduce en la afectación de derechos 

con violación a las garantías tuteladas por la Constitución. 

Estas consideraciones crean un dilema entre la posición de sostener, 

por un lado, la ejecutividad de las sentencias de Amparo y su eficacia y la 

respetabilidad de las garantías del tercero extraño al juicio, por el otro. 

Para poder dar una solución, es necesario así mismo, independien

temente de las consideraciones teóricas y constitucionales, hacer una 

consideración sobre las consecuencias prácticas que tendría el conceder de 

una manera genérica el juicio de Amparo a todo tercero extraño al juicio de 

garantías, en el cual se esté complementando materialmente la sentencia 

dictada en el mismo, y que afecte su esfera jurídica de derechos. 

Como es fácilmente previsible, el conceder el juicio de amparo a todo 

tercero extraño al juicio, implicaría poner en grave peligro la efectiva 

observancia de las ejecutorias que se dicten en estos casos, haciendo en la 

mayoría de los juicios, imposible la restitución al quejoso en el goce de sus 

garantías violadas y la restitución de las cosas al estado que guardaban con 
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anterioridad a la violación, ya que bastaría qué el tercero perjudicado en 

juicios del orden civil que es donde más se dan estos casos, transmitiera a 

otro la propiedad o la simple posesión ·de la cosa litigiosa, para poder 

detener los efectos que implica una ejecutoria de Amparo, lo que pondría en 

grave riesgo la seguridad jurídica que se persigue a través del juicio de 

Amparo, así pues, aunque en ambos casos encontramos al interés público, 

es de mayor jerarquía el del cumplimiento de las ejecutorias de amparo, que 

el conceder la garantía de audiencia a los terceros extraños, que vean 

afectados sus intereses por la ejecución de una sentencia. 

En consecuencia, el ejercicio de la acción de amparo por parte de 

terceros no es aceptable de un modo genérico, sin embargo, con el 

propósito de evitar que se vean afectados en su totalidad los terceros, al 

igual que lo hace el licenciado Ignacio Burgoa', creo conveniente que en los 

casos de bienes inmuebles, se respete conforme a las inscripciones del 

Registro Público de la Propiedad a los terceros de buena fe que hayan 

adquirido el bien de una persona que en el propio registro aparecía con 

derechos o facultades para ello, al respecto manifiesta el citado jurista que, 

sólo mediante la anotación preventiva que el quejoso haga de su demanda, 

puede armonizarse la ejecutividad de las sentencias constitucionales, con la 

respetabilidad de las garantías del o de los terceros que puedan adquirir 

dichos bienes registrables. Conforme a lo anterior, al registrarse la demanda 

que se intente y que tenga por objeto determinado bienes inmuebles, los 

terceros adquirientes posteriores a dicha inscripción no se considerarán 

procesalmente terceros o extraños, sino causahabientes del que en el juicio 

de Amparo figure como tercero perjudicado. 
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En efecto, cuando un bien principalmente inmueble constituye la 

materia del amparo, es decir, si se encuentra subjudice en un juicio de 

garantías, la sentencia que en éste se pronuncie sólo puede ser ejecutable 

frente al adquiriente si la transmisión respectiva se hubiese efectuado con 

posterioridad a la promoción de la demanda constitucional y si de esta 

circunstancia hubiese tenido conocimiento eL adquiriente, con lo que éste 

asume el carácter de causahabiente de transmitente en el amparo 

respectivo, quedando sujeto, en relación con el bien adquirido, a los 

resultados procesales del juicio correspondiente. El conocimiento de la 

previa promoción de la demanda de garantías y, por ende, de la calidad 

litigiosa del bien, sólo puede constatarse desde un punto de vista 

pragmático y tratándose generalmente de inmuebles, mediante la anotación 

preventiva de la demanda en el Registro Público de la Propiedad, ya que en 

ausencia de la anotación, es muy difícil que el adquiriente se entere de la 

situación del bien adquirido o se demuestre que lo adquirió a sabiendas de 

ella. 

Con la citada inscripción, quien celebre alguna operación -compra

venta, hipoteca, arrendamiento- sobre una propiedad que está sujeta al 

resultado del amparo, sabríamos o podría saber que se trataba de un bien 

litigioso, y si esto no obstante, lo adquiría o lo admitía como garantía 

hipotecaria o lo tomaba en arrendamiento, y después se amparaba al 

quejoso y en ejecución de la ejecutoria se le priva de la posesión o de la 

propiedad o de los derechos que en él tuviera, el tercero sería víctima de su 

imprudencia o su descuido; pero no de la injusticia que se c~mete 

privándole de un bien que adquirió de buena fe, fiado en la protección que 

las leyes han establecido para los terceros mediante la publicidad del 
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Registro Público de la Propiedad, según el cual ese inmueble no estaba 

subjudice en el momento en que el tercero contrató, y esa inscripción se 

puede hacer en todas y cada una de las entidades federativas, ya que el 

articulo lo. del Código Civil del Distrito Federal dice que éste es aplicable en 

toda la República en asuntos del orden federal. 

En este orden de ideas, se propone una reforma al artículo 73 en su 

fracción relativa el que dispondrá: 

El juicio de Amparo es improcedente: 

11.- Contra resoluciones dictadas en los juicios de Amparo o en eje

cución de las mismas, EXCEPTUANDO LOS CASOS EN QUE SE TRATE 

DE TERCEROS EXTRAÑOS AL JUICIO DE BUENA FE, SEGUN LAS 

INSCRIPCIONES QUE APAREZCAN EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD, Y QUE HUBIESEN ADQUIRIDO EL BIEN MATERIA DEL 

JUICIO, ANTES DE LA INSCRIPCION PUBLICA DEL GRAVAMEN O 

EMBARGO RELACIONADO CON LA CONTIENDA JUDICIAL, O CON 

ANTERIORIDAD A LA PROMOCION DEL JUICIO. 

Con la anterior reforma a la Ley de materia se lograría en parte 

contribuir al fin inmediato del Derecho: El mantenimiento eficaz y equitativo 

del orden Jurídico, el que se traduce en el soporte de todas las relaciones 

que surgen en nuestra sociedad, y en el único medio posible de obtener un 

desarrollo armónico y pacífico, como regulador de los intereses que surgen 

entre los integrantes de la propia Sociedad. (Alfredo Rodrigo Lagunas 

Rivera, Tomo 111, páginas 1521 a 1536) 
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111. Contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de 

amparo que se encuentre pendiente de resolución, ya sea en 

primera o única instancia, o en revisión, promovido por el mismo 

quejoso, contra las mismas autoridades y por el propio acto 

reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean 

diversas; 

PROPUESTAS 

El artículo 51 establece que cuando el Juez de Distrito ante quien se 

haya promovido un juicio de amparo, tenga conocimiento de que otro está 

conociendo de un diverso juicio promovido por el mismo quejoso, contra las 

mismas autoridades y por el mismo acto reclamado, aunque los conceptos 

de violación sean diversos, dará aviso inmediato a dicho juez por medio de 

oficio, acompañándole copia de la demanda con expresión del día y la hora 

de su presentación. 

En el análisis de la acumulación de juicios, nos percatamos que ésta 

es una fase procedimental por donde los expedientes deben reunirse o 

"acumularse", a fin de que su substanciación se lleve a cabo ante un solo 

juez, quien deberá fallarlos en una misma sentencia, tomando en cuenta el 

principio de economía procesal y a fin de evitar sentencias contradictorias. 
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En efecto, se establece que procede la acumulación sólo en juicios de 

amparo que se estén substanciando ante los jueces de distrito en amparo 

indirecto, no así en los juicios que se tramiten ante los Tribunales 

Colegiados de Circuito o en amparos directos. 

La figura procedimental en comento puede ser tramitada de oficio o a 

petición de parte, quedando establecido también que el Tribunal competente 

para conocer y resolver la procedencia de la acumulación, lo es el Tribunal 

Colegiado de Circuito cuando los Jueces de Distrito pertenezcan a un 

mismo circuito, y si se promueve ante el superior jerárquico de la autoridad 

responsable, será competente el Juzgado de Distrito que ejerza jurisdicción 

en el lugar donde se ejecutó el acto reclamado; disponiéndose además, que 

deberán acumularse los juicios de acuerdo con su antigüedad, es decir se 

integrará al expediente más antiguo, el más reciente, pero si los dos se 

presentaron y se promovieron en la misma fecha y hora, el Tribunal 

competente será el que resuelva dicha cuestión, sin especificar quien. 

El incidente de acumulación deberá tramitarse en una sola audiencia, 

en la que se hará una relación de los juicios, se citará a las partes para que 

por medio de alegatos expresen lo que a su derecho convenga, y el juez 

dictará la resolución que corresponda, contra la cual no procede recurso 

alguno. 

Recibido el oficio por el juez requerido, las partes podrán presentar 

sus alegaciones, dentro del término de tres días, decidirá dentro de las 

veinticuatro horas siguientes sí se trata del mismo asunto, y si resulta que 

su conocimiento le corresponde a él, comunicará la resolución al juez 
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requiriente. Si el juez requerido decidiera que no se trata del mismo asunto 

y reconociere la competencia del otro juez le devolverá los autos relativos; 

caso contrario, sólo le comunicará su resolución. Si el juez requiriente 

estuviere conforme con la resolución del requerido, lo hará saber a éste 

. remitiéndole, en su caso, los autos relativos, o pidiendo la remisión de los 

que obren en su poder. 

Es necesario hacer notar que contra las resoluciones que se dicten o 

que recaigan a la acumulación no procede recurso alguno, según lo 

establece la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

número veinticinco visible a fojas cuarenta y seis, octava parte común al 

Pleno y a las Salas del último apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1995. 

Los actos que produce el incidente de acumulación, como el oficio por 

el que un Juez pide a otro que le remita los autos para que se lleve a cabo 

la acumulación, consisten en suspender el procedimiento en los juicios que 

han de acumularse mientras no se decidan sobre dicha cuestión. 

El artículo 73 de la Ley de Amparo expresa los casos de 

improcedencia del juicio de amparo que según el artículo 7 4 fracción 111 

serán materia de sobreseimiento de la acción ejercitada; así entendemos 

por "improcedencia", la situación procesal en la cual, por no reunir o existir 

todos los supuestos procesales del juicio constitucional, no debe admitirse 

la demanda de amparo ni tramitarse el juicio. 
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Según el artículo 103 Constitucional, el juicio de amparo es 

procedente cuando se reúnan los siguientes supuestos: Que exista un acto; 

que ese acto provenga de una autoridad; que la autoridad a través de ese 

acto viole garantías individuales y que el agraviado solicite la protección de 

la justicia federal. 

De lo anterior se aprecia que la propia Carta Magna estableció las 

causas de improcedencia del juicio de amparo; por lo que al darle vida como 

tutelador de las garantías individuales, se plasma la forma y procedimiento 

respectivos, a éstas causales de improcedencia se han llamado actos 

ordinarios o legales. 

Cabe reiterar que las causas de improcedencia previstas en el citado 

precepto de la Ley de Amparo no son las únicas que contempla dicho 

ordenamiento, si bien puede decirse que no hay más causas de 

improcedencia que las enunciadas expresamente por la Ley o que 

implícitamente se tengan en las mismas. 

Lo anterior significa que el órgano jurisdiccional no puede aplicar otras 

causas de improcedencia diversas, sino tan sólo las que expresamente 

señala el artículo 73, aunque existen otras que no están previstas en el 

dispositivo en comento, sino que, combinados con éste, nos presentan por 

ejemplo, la causal de sobreseimiento, como puede observarse a 

continuación: 

De la fracción XVIII del artículo 73 en combinación con el artículo 4, 

ambos de la ley de la materia, se desprende que, por no promoverse el 
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juicio por la parte a quien perjudica el acto o la Ley que se reclama, se está 

en presencia de una causa de sobreseimiento, establecida en el artículo 7 4 

fracción 111. 

La figura de la improcedencia es de orden público y debe declararse 

de oficio, aunque las partes no la soliciten, eo cualquier momento procesal 

del juicio. 

La improcedencia, como ya se dijo, produce el sobreseimiento del 

juicio de amparo; sin embargo, no a toda demanda de amparo corresponde 

una sentencia que resuelve la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 

acto reclamado y esto se debe a que existen diversos criterios que hacen 

procedente el juicio de amparo, de tal manera la resolución que, en su caso, 

se dicte sólo declarará que el juicio ha sido improcedente, sobreseyéndolo, 

sin entrar al fondo del estudio constitucional del acto reclamado. 

La fracción 111 del artículo en comento, expresa que el juicio de 

amparo es improcedente contra leyes o actos que sean materia de otro 

juicio de amparo que se encuentre pendiente de resolución, ya sea en 

primera o única instancia, o en revisión, promovido por el mismo quejoso, 

contra las mismas autoridades y por el mismo acto reclamado, aunque las 

violaciones constitucionales sean diversas. 

Esto es, en virtud del principio de economía procesal y para poder 

evitar sentencias contradictorias y aún diferentes sobre una misma 

controversia, la Ley prohibe se interpongan otros juicios que pudieran 

iniciarse ante el mismo juzgado o ante otro diferente, variando únicamente 
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los conceptos de violación, cuando uno idéntico esté pendiente de 

resolución. 

Tenemos que el artículo 73 fracción 111 de la Ley de Amparo refiere a 

una causal de improcedencia de un juicio de amparo pendiente de 

resolución, sea que se encuentre .en el Juzgado de Distrito, o ante los 

Tribunales Colegiados. 

Dicha causal presupone que el amparo pendiente de resolución haya 

sido promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por 

el propio acto reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean 

diversas. 

Por su parte, el artículo 51 de la misma Ley, que se refiere a la 

acumulación, establece que cuando un Juez de Distrito ante quien se 

promueve un amparo tenga conocimiento de que otro está conociendo de 

un diverso juicio promovido por el mismo quejoso, contra las mismas 

autoridades y por el mismo acto reclamado, aunque los conceptos de 

violación sean diversos, iniciará los trámites correspondientes a la 

acumulación en los términos que en el mismo artículo prevé. 

De lo anterior, se deduce que la causal de improcedencia prevista por 

el artículo 73 fracción 111 y los requisitos que establece el artículo 51 

referente a la acumulación, hacen referencia a lo mismo, ya que ambos 

preceptos exigen que se trate del mismo quejoso, las mismas autoridades, 

el mismo acto reclamado y finalmente, citan al hecho de que los conceptos 

de violación puedan ser diversos. 
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La causal de improcedencia que se manifiesta en el precepto referido 

debe desaparecer para que opere en su lugar la acumulación por las 

razones que se han expuesto. 

CRITERIOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACION. 

"AMPAROS PROMOVIDOS POR EL MISMO QUEJOSO.- Si las 

autoridades responsables son las mismas en dos juicios de amparo 

promovidos por el mismo quejoso, pero los actos reclamados y en especial 

el de aplicación son diversos, no procede sobreseer el juicio de amparo". 

Séptima Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 16 Tercera Parte 

Página: 58 

IMPROCEDENCIA, CAUSAL DE, POR EXISTENCIA DE OTRO 

JUICIO DE AMPARO. SE REQUIERE DEMOSTRAR QUE SE REFIERE A 

LAS MISMAS AUTORIDADES RESPONSABLES E IDENTICOS ACTOS 

RECLAMADOS. La Ley de Amparo exige para que opere la causal de 

improcedencia por existencia de juicio de amparo anterior, prevista por la 

fracción 111 del artículo 73 de la Ley de Amparo, únicamente la presencia de 

los siguientes requisitos: a) Que la ley o acto que se reclamen, sean materia 

de otro juicio de amparo; b) Que ese juicio esté pendiente de resolución, ya 
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sea en primera o única instancia o en revisión; y c) Que ambos juicios de 

garantías estén promovidos por el mismo quejoso o quejosos, contra las 

mismas autoridades responsables y por el mismo acto reclamado, aunque 

las violaciones constitucionales sean diversas. 

"ACTOS RECLAMADOS EN ,JUICIO DE GARANTIAS ANTERIOR, 

CUANDO OPERA LA IMPROCEDENCIA QUE EL AMPARO CON MOTIVO 

DE,. El juicio de garantías contra un acto reclamado en un amparo anterior 

es improcedente, aunque en uno de tales amparos se hayan hecho valer 

violaciones a las leyes del procedimiento y en otras violaciones de fondo, 

por que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 73 fracción 111 y IV de la 

Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, la invocada 

causal de improcedencia opera con independencia de que las violaciones 

constitucionales aducidas en dichos juicios sean diversas". 

Amparo en Revisión 7488/81.- Máximo Juárez Miguel (Poblado de 

San Francisco Jaltepetongo Municipio del mismo nombre, Estado de 

Oaxaca) (Acumulación).- 29 de noviembre de 1982.- 5 votos ponente Carlos 

del Río Rodríguez.- Secretario Wilfrido Castañon León.- Informe de 1983.

Segunda Sala, pág. 70. 

"ACUMULACION DE LOS JUICIOS DE AMPARO. LA ABSTENCION 

DE LOS JUECES DE DISTRITO PARA DECRETARLA, NO ES 

VIOLATORIA DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DE AMPARO.- El Artículo 57 

de la Ley de Amparo establece que los jueces de distrito podrán decretar la 

acumulación de los juicios de amparo. Tales términos evidencian que se 

trata de una facultad potestativa que tienen los jueces de distrito para 
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decretar dicha acumulación en los casos que el citado precepto señala, con 

el propósito que seguramente tuvo en cuenta el legislador, de evitar que se 

pronunciaran resoluciones contradictorias en juicios ·de garantías en que los 

actos reclamados son los mismos, y por economía procesal, a fin de que en 

una sola sentencia se resolvieran todos los amparos acumulados, por lo que 

juez de distrito que se abstenga de tramitar Ja acumulación referida o no 

resulta violatorio del precepto legal invocado.". 

Amparo en revisión 6979/60.- Miguel Angel Díaz.- 22 de junio de 

1973. 5 Votos. Ponente David Franco Rodríguez. Informe de la S. C. J. N. 

de 1973. Pág. 31 de la Sección correspondiente a la Tesis de la Sala 

Auxiliar, Sección Primera. 

"ACUMULACION. PRECEPTOS QUE LA RIGEN. No se consideran 

normas fundamentales del procedimiento, su aplicación no priva de defensa 

a las partes.". 

Publicado en el apéndice de la jurisprudencia de 1917 a 1975, 

Tercera Parte, págs. 208 y 209 (en relación con el Artículo 91 Fracción IV 

de la Ley de Amparo). 

Se ha sentado el criterio de que las violaciones procesales que 

hubiera podido cometer el Juez de Distrito al declarar improcedente la 

solicitud de acumulación, no encuadran dentro de ninguno de los supuestos 

de la fracción IV del Artículo 91 de la Ley de Amparo, que faculta al Tribunal 

de Segunda Instancia para conocer de violaciones cometidas por el Juez de 

Distrito durante la secuela del procedimiento, en los casos en que se 
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hubieran violado las reglas fundamentales que norman el procedimiento en 

el juicios de amparo, cuando el juez hubiera incurrido en alguna omisión que 

dejara sin defensa al quejoso o pudiera influir en la sentencia definitiva. 

No puede estimarse que los preceptos que rigen la acumulación sean 

reglas fundamentales que norman el procedimiento con el amparo, ya que 

se trata de una cuestión que se plantea de manera eventual y por ello no 

puede estimarse fundamental; tampoco puede considerarse que las 

resoluciones sobre acumulación priven de defensa a las partes o influyan de 

manera decisiva en la sentencia definitiva, ni menos aún que priven de 

audiencia a las partes que tienen derecho a intervenir en el juicio. 

"ACUMULACION. NO PUEDE RESOLVERSE EN LA REVISION.

Este Tribunal Pleno no puede ocuparse ahora del problema de acumulación 

que impropiamente se infiltra en el capítulo de agravios que ocupan nuestra 

atención, pues tal cuestión compete decidirla exclusivamente a los jueces 

de distrito, según se desprende de una recta interpretación de los artículos 

57, 58 y 59 de la Ley Reglamentaria del Juicio Constitucional.". 

Tesis Pág. 265 Informe 1973. Pleno. 

"ACUMULACION CARACTER DE LAS REGLAS QUE LA RIGEN.- No 

puede estimarse que los preceptos que rigen la acumulación sean reglas 

fundamentales que norman el procedimiento en el amparo, ya que la 

acumulación es una cuestión que se plantea de manera eventual y, por ello, 

no puede estimarse "fundamental"; tampoco puede considerarse que las 

resoluciones sobre acumulación priven de defensa a las partes o influyan de 
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manera decisiva en la sentencia definitiva, ni menos aún que priven de 

audiencia a las partes que tienen derecho a intervenir en juicios.". 

Amparo en revisión 5196nO.- Raúl Ramos Willes y otros.- 4 de 

noviembre de 1971.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente Jorge lñarritu.

lnforme rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por su 

Presidente: Sr. Lic. Alfonso Guzmán Neyra. De 1971 pág. 85. 

"ACUMULACION. UNA VEZ SOLICITADA, DEBE 

SUBSTANCIARSE.- Atento a lo dispuesto por los artículos 50, 60 y 62 de la 

Ley de Amparo, cuando se solicite la acumulación de juicios diversos, el 

juez de distrito está obligado a substanciarla, citando a las partes a una 

audiencia, oyendo los alegatos que éstas produjeren y dictando la 

resolución correspondiente, suspendiendo previamente el procedimiento en 

el juicios principal.". 

Informe de 1981. Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa de Primer Circuito. Pág. 80 y 81. 

Actualmente, los conflictos que se susciten sobre resoluciones que en 

materia de acumulación pronuncien los Juzgados de Distrito, serán 

resueltos por los Tribunales Colegiados de Circuito y, en ningún caso, por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, siendo el Tribunal competente para 

ello, aquél dentro de cuya jurisdicción resida el Juez de Distrito que previno. 

Como fácilmente se advierte, con esta medida, además de evitar ~ue la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación entre al conocimiento de cuestiones 

que no resultan trascendentes, se logra una mayor celeridad en el 
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desarrollo del ·juicio constitucional, con la circunstancia de que para 

desalentar la promoción de acumulaciones improcedentes, en caso de que 

así suceda, se impondrá a la parte que la promovió una multa de treinta a 

ciento ochenta días de salario. 

La modificación al segundo ,párrafo del artículo 58 de la Ley de 

Amparo se hace cargo del problema relativo a los jueces de distrito de la 

jurisdicción del Tribunal Colegiado de Circuito, pero no resuelve quien 

decidirá el problema de la acumulación, si se trata de jueces de distrito que 

no son de la misma jurisdicción; además, regula el caso de duda sobre 

quien previno. En efecto, el segundo párrafo de este artículo se modificó 

para establecer que las dudas sobre la competencia del Juez de Distrito se 

decidirán por el Tribunal Colegiado de Circuito en caso de acumulación de 

demandas. 

De Los criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y los Tribunales Colegiados, se desprende que para que se decrete 

la causal de improcedencia prevista por la fracción 111 del artículo 73 de la 

Ley de Amparo es necesario que se llenen los siguientes requisitos: 

Que la Ley o acto que se reclama es materia de otro juicio de 

amparo. 

Que dicho juicio esté pendiente de resolución, ya sea en primera o en 

segunda instancia. 
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Que ambos juicios de garantías hayan sido promovidos por el mismo 

quejoso, contra las mismas autoridades responsables y por el mismo acto 

reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean diversas. 

Si el Tribunal que decreta la acumulación de juicios de amparo la 

solicita, y el Juez de Distrito niega tal petición, de acuerdo con el criterio 

sustentado por la Suprema Corte de Justicia en el Informe de 1973, pág. 31, 

Sala Auxiliar, Sección Primaria, esta facultad (la de decretar la acumulación) 

es POTESTATIVA del Juez de Distrito y si niega la solicitud de 

acumulación, resulta que esta actitud no infringe lo dispuesto por el artículo 

57 de la Ley de Amparo, pues se sostiene que los preceptos que rige la 

acumulación no se considera normas fundamentales del procedimiento y no 

puede decirse que el solicitante de la acumulación haya quedado en estado 

de indefensión. 

Contrariamente a lo sustentado por el máximo Tribunal de Justicia en 

relación a las normas que rigen la acumulación, se deja al solicitante en un 

completo de estado de indefensión, porque al hacer del conocimiento al 

Juez de Distrito que existen dos juicios de amparo tramitados ante juzgados 

diferentes y que se encuentran pendientes de resolución; un Juez Federal 

puede negar la acumulación en un caso previsto por la Ley de Amparo, es 

decir, basado en el criterio que conforme a lo dispuesto por el artículo 57 

debe decretarse la acumulación, ya que es una facultad potestativa, y en 

lugar de conceder la acumulación solicitada sobreseé el juicio; con lo que 

pudiera llegar a darse el caso de infringir todo lo relativo a las reglas que 

rigen la acumulación. 
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Es muy importante destacar que si existen dos juicios de garantías 

promovidos por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades 

responsables, por el mismo acto reclamado, aunque los conceptos de 

violación sean diferentes, y algunos de estos juicios es sobreseído con 

apoyo en los artículos 73 fracción 111 y 7 4 fracción 111 de la Ley de Amparo, 

podría estimarse que dicho sobreseimiento no causa perjuicio al quejoso 

porque sus intereses jurídicos estarían protegidos, pero sucede que cuando 

los dos jueces de distrito tienen conocimiento de los juicios de garantía 

promovidos ante juzgados diferentes, ambos decretan el sobreseimiento 

con apoyo en la causal antes mencionada, en lugar de decretar la 

acumulación, por lo que obviamente el quejoso queda en estado de 

indefensión. 

Consideramos que debe dársele un enfoque más adecuado a la 

redacción del artículo 73 fracción 111, para hacerlo acorde con las reglas que 

rigen la acumulación. 

En este sentido y, de acuerdo con las normas que rigen la 

acumulación, y en función del problema planteado, se concluye que la 

causal de improcedencia debe desaparecer, quedando subsistente las 

reglas que rigen la acumulación y estableciéndose el recurso que resultara 

procedente para combatir la negativa de la acumulación. 

HIPOTESIS: 

El incidente es toda cuestión contenciosa que surge dentro de un 

juicio y que tiene con este una estrecha relación. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Amparo, en 

los juicios de garantía no se substanciarán más artículos del previo y 

especial pronunciamiento que lo expresamente establecido por esta Ley, 

como artículo que es de carácter limitativo y no enunciativo. 

Dentro del juicio de amparo se considera como incidentes de previo y 

especial pronunciamiento los siguientes: 

De Nulidad de Notificaciones. 

De Competencia o Incompetencia del órgano jurisdiccional que 

conoce del asunto. 

Incidente de Suspensión. 

Incidente de Acumulación de Juicios. 

La acumulación de autos en el amparo, es una institución por cuya 

virtud los expedientes deben reunirse a fin de que su substanciación se 

lleve a cabo ante un solo Juez, quien deberá fallarlos en una misma 

sentencia, por economía procesal y a fin de evitar sentencias 

contradictorias. 

Sólo es dable la acumulación de juicios de amparo promovidos en vía 

indirecta más no respecto a los juicios de amparo promovidos en forma 

directa. 
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La acumulación puede tramitarse a petición de parte o de oficio por el 

órgano jurisdiccional. 

La acumulación se basa en la litispendencia y en la conexión de la 

causa. 

La improcedencia del juicio de amparo es de orden público y debe 

declararse de oficio. 

La fracción 111 del artículo 73 de la Ley de Amparo prevé una causal 

de improcedencia basada en el principio de economía procesal para evitar 

el pronunciamiento de sentencias contradictorias. 

Existe contradicción en lo dispuesto por los artículos 51 y 73 fracción 

111 de la Ley de Amparo, pues en un momento dado se hace negatoria el 

trámite relativo a la acumulación previsto por el artículo 51, para en su lugar 

declarar improcedente el juicio en términos al artículo 73 fracción 111, sin 

adentrarse al estudio de las violaciones constitucionales. 

La abstención de los jueces de distrito para decretar la acumulación 

es, en realidad, una facultad potestativa de los mismos órganos federales. 

La abstención de los jueces de distrito para decretar la acumulación 

es violatoria del artículo 57 de la Ley de Amparo. 
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Los preceptos que rigen la acumulación no se consideran normas 

fundamentales del procedimiento. 

PROPUESTA: 

Desaparecer la causal de improcedencia prevista y sancionada por el 

artículo 73 fracción 111 para que únicamente prevalezca la figura establecida 

en el artículo 51 que se traduce en la acumulación de juicios. (Luis Ignacio 

M. Lujano Rivera, Tomo 111, páginas 1953 a 1969) 

IV. Contra leyes o actos que hayan sido materia de una 

ejecutoria en otro juicio de amparo, en los términos de la fracción 

anterior; 

V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del 

quejoso; 

PROPUESTAS 

Presunción del interés jurídico. 

Sólo un demente y además de buena posición económica, podría 

encontrar divertimiento en la promoción de un juicio de amparo cuando no 

estén realmente amenazados sus derechos o interese, pues esto le 

implicaría tomarse diversas molestias y sufragarlos considerables gastos y 
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horarios inherentes a tal tipo de asuntos, sin beneficio alguno para su 

persona. 

A pesar de lo expuesto, existe una verdadera maraña de precedentes 

y tesis jurisprudenciales en torno al "interés jurídico" que debe probar la 

parte quejosa a efecto de lograr la admisión de su demanda de garantías, 

maraña en la cual se atrincheran los malos juzgadores para deshacerse de 

miles y miles de juicios. Las exigencias que los quejosos deben satisfacer 

en torno al interés jurídico son variadísimas, destacando las dos siguientes 

resumidas al máximo: titularidad de un derecho público, subjetivo, exigible u 

oponible, derivado de una norma de derecho objetiva y, por otra parte, 

existencia de un daño, lesión o perjuicio con afectación inmediata y directa 

del bien jurídico tutelado. Tales criterios pueden conformar múltiples 

combinaciones que toman impenetrable la jurisdicción del amparo. 

Por otra parte, gravita sobre el particular afectado la carga de la 

prueba en cuanto a los presupuestos de la acción, siendo sumamente 

común que las demandas de amparo no se admitan por deficiencias sobre 

estos aspectos, sobre todo cuando las mismas son interpuestas contra 

leyes autoaplicativas o contra actos amañados o imprecisos de la autoridad 

administrativa. 

Bastante ilustrativo sobre este tema es el bloqueo que sufrieron miles 

de contribuyentes que se inconformaron contra el impuesto de nóminas por 

no haber acreditado la existencia de sus relaciones obrero-patronales 

momento de presentarse las demandas de amparo, como también 

ilustrativos son los incontables casos en que no se entró al fondo de los 
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juicios intentados contra el impuesto al activo, bajo la consideración de que 

las empresas no probaron la titularidad sobre bienes objeto de tal 

gravamen, lo cual es incalificable, pues resulta inconcebible que alguna 

empresa pueda operar sin tener cualquier tipo de activos registrados en su 

contabilidad. 

Es este uno de los aspectos que amerita urgentemente enmendarse, 

concediendo presunciones de buena fe y veracidad a los particulares 

agraviados, para que no queden en estado de indefensión por errores 

formales de planteamiento de sus acciones o deficiencias probatorias. 

Indiscutiblemente, resulta muchísimo más condenable dejar 

desprotegido a cualquier ciudadano que tiene razones de fondo para 

concederle un amparo, por haber incurrido en omisiones o defecto al 

proponer su defensa legal, que otorgar la protección de justicia federal a 

quien no comprueba claramente su interés lesionado y, a pesar de ello, 

obtiene sentencia en tal sentido, lo cual por ciento ni siquiera a las 

autoridades responsables puede parar perjuicio. (lvan Rueda Heduán, 

Tomo I, página 105 a 107) 

Reformas en relación con el principio del agravio personal y directo. 

(artículos 102, fracción 1 de la Constitución y 4º de la Ley de Amparo). 

24.- De acuerdo con el artículo 107, fracción 1, el amparo solamente 

puede pedirlo la persona a quien agravia el acto de autoridad, disposición 

que se repite en el artículo 4 º de la Ley de Amparo, preceptos que son la 
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base de las fracciones V y VI del artículo 73 que disponen, la primera, que 

el amparo es improcedente contra actos que no afecten los intereses 

jurídicos del quejoso y la segunda, que el amparo no procede contra leyes 

autoaplicativas que no causen agravio con su sola vigencia. 

El interés jurídico se ha defioido por la Suprema Corte de Justicia 

como un derecho subjetivo, como un derecho protegido por la norma, y en 

el juicio de amparo los jueces lo aplican rígidamente para desechar la 

demanda o sobreseer el juicio. 

Es obvio que el juicio de amparo, como todo juicio, sólo debe 

promoverlo quien tiene legitimación activa, es decir quien tiene una razón o 

motivos válidos, objetivos, para promoverlo. Un juicio civil, por citar un 

ejemplo, deberá promoverlo aquél que pueda obtener un provecho o 

librarse de una carga con la sentencia. 

25.- Pero en el mundo de hoy han adquirido relevancia derechos que 

en otro tiempo no tenían importancia, derechos que incluso, ya han sido, de 

alguna manera, incorporados a la Constitución Federal, como son el 

derecho a la protección de la salud y el derecho a un medio ambiente 

adecuado, que implica conservación del aire, del agua, de la flora, de la 

fauna y la inexistencia de la contaminación (artículo 4º de la Constitución 

párrafos 4 y 5). El artículo 73, fracción XXV, concede facultad al Congreso 

para establecer y sostener en la República museos, bibliotecas, 

observatorios; para legislar sobre monumentos arqueológicos e históricos, 

cuando su conservación sea de interés nacional; y por ello debo decir que, 

por una parte, el Estado esta obligado a la conservación de los 
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monumentos; de los bosques, de la flora y la fauna y por otra los 

particulares tienen el derecho de gozar de un medio ambiente adecuado lo 

que implica aire, agua limpios y protección de los· desechos venenosos o 

radioactivos, etc. 

Pero es el caso que la protección ,concreta del bosque o del 

monumento, del agua o del aire, no implica un derecho subjetivo. Si al 

Gobierno del Distrito Federal se le ocurre talar el Bosque de Chapultepec 

para construir un estacionamiento, los habitantes de la Ciudad, y si se 

quiere de la República, podrán escribir en contra del proyecto, manifestarse, 

obstruir calles y carreteras, pero no pueden pedir amparo, porque no tienen 

un derecho protegido, porque no son propietarios del Bosque de 

Chapultepec. 

Y estos intereses, que se llaman intereses difusos, que yo definiría 

diciendo que son derechos de todos y de nadie, necesitan ser protegidos. 

Podría pensarse y promoverse la protección, mediante algún juicio 

contencioso administrativo; pero esto implicaría, en realidad, la 

desprotección porque se trataría de expedir 33 leyes diversas, una federal, 

una del Distrito Federal y 31 de los estados, lo cual implica, a la postre, que 

de alguna manera habría aspectos que no se protegerían. 

Y si el amparo se creó para proteger al individuo y a las sociedades 

de los abusos del poder, para proteger los derechos humanos, estos 

derechos, incluso aquéllos que no tienen titular, deben ser protegidos; pero 

con el sistema actual del agravio personal y directo, observando en forma 

absoluta el interés jurídico a raja tabla no hay forma de pedir amparo a 
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menos que, y en esto consiste la reforma, se acepte que el amparo, cuando 

de este tipo de derechos se trate, sea promovido por interés simple; pero 

como esto es peligroso o puede dar lugar a abusos, debe adoptarse con 

mucho tiento, con mucho cuidado; vale decir, señalar en una enumeración 

cerrada aquellos casos en los cuales se podría aceptar el amparo por 

interés simple, que pudiera ser promovido por cualquiera que demostrara su 

deseo de que se protegiera la fauna, la flora, los monumentos, la belleza 

natural. 

Para que esta reforma tuviera éxito, debería hacerse una segunda 

excepción al principio de relatividad. En este caso la sentencia que se 

dictara debiera tener efectos universales. Y debe tener efectos universales 

por la naturaleza del objeto, ya que cuando hay un interés difuso, ya se dijo 

que es un derecho de todos y de nadie; por consiguiente, si se obtuviera el 

amparo contra un acto u omisión de una autoridad que fuere en detrimento 

del bien protegido, la justicia federal protegería el bien en beneficio de 

todos, trátese de monumentos históricos, de la fauna, de la flora por lo que 

la sentencia debe tener efectos universales. ( Jesús A. Arroyo Moreno, 

Tomo 11, páginas 1040 a 1043) 

Respecto de la improcedencia prevista en el artículo 73 de la actual 

Ley de Amparo quisiera hacer los siguientes comentarios: 

a) Los autores del juicio de garantías tuvieron como una de sus 

principales preocupaciones el éxito de la institución, ya que sabían que los 

controles constitucionales previstos hasta entonces, como el Supremo 
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Poder Conservador, habían fracasado, por lo que pensaron en la necesidad 

de limitar lo más posible su procedencia, para que el juicio que en ese 

momento nacía no se viera como una amenaza por los poderes que iba a 

controlar, sino que por el contrario tuviera éxito y se convirtiera en una 

institución eficaz de protección de los derechos fundamentales consagrados 

en la constitución. 

Una de las formas que encontraron para limitar el control jurisdiccional 

de la constitución se consagra en el principio de agravio personal y directo, 

el que me parece adecuado; sin embargo hay algunos casos en los que el 

gobernado sufre las consecuencias de los actos de autoridad contrarios a la 

constitución o a la ley, y no puede acudir al amparo porque no se le causa 

un daño concreto a su persona o todavía no se lo ha causado. En algunos 

de estos casos la autoridad actúa de manera impune, porque sabe que no 

existe manera de anular su acto o exigirle responsabilidad, por ello cuando 

se trate de actos contrarios a la constitución o a la ley y que afecten o 

puedan afectar a los intereses de la colectividad en general o de un grupo 

determinado de personas, como excepción, en lugar de exigirse un agravio 

personal y directo debería de bastar un interés simple o difuso, es decir que 

la persona que solicitare la protección federal pudiera hacerlo por el simple 

hecho de haberse producido un acto que pudiera causarle algún daño; claro 

esta que habría que tener mucho cuidado en determinar los casos en los 

que por excepción procediera el juicio de garantías por interés simple. 

Algunos de los casos en los que podría exigirse el interés difuso 

serían los siguientes: 
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Supóngase que la autoridad competente decide fraccionar el Bosque 

de Chapultepec para hacer en él un conjunto residencial y/o comercial. Si 

bien es cierto esto no ha sucedido todavía, no hay que olvidar que uno de 

los últimos actos del presidente López Portillo fue consecionar el Desierto 

de los Leones para la tala de árboles, lo que causó una gran deforestación 

en la zona, y el consecuente daño ecológico lo que puede traer 

consecuencias para la salud no sólo para los habitantes del lugar sino para 

todos los que viven en la ciudad de México, pero como esto no le causa un 

daño personal y directo a ninguna persona, nadie pudo impugnar ese acto. 

Piénsese en la construcción de una termoeléctrica o alguna industria 

de carácter peligroso en una zona habitacional, con violación al uso del 

suelo, pero insisto, como ello no causa perjuicio a nadie en concreto, 

ninguna persona puede impugnar su autorización, y en este sentido se han 

pronunciado los tribunales federales. 

Como se ve el tema de los intereses difusos es de gran relevancia y 

actualidad, por lo que creo que si se va a elaborar una nueva Ley de 

Amparo, cuando menos debe hacerse un estudio serio de la pertinencia de 

incorporarlos a la Ley de Amparo. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo 

111, páginas 1634 a 1636) 

VI. Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola 

vigencia, no causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un 

acto posterior de aplicación para que se origine tal perjuicio; 
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PROPUESTAS 

Reformas en relación con el principio del agravio personal y directo. 

(artículos 102, fracción 1 de la Constitución y 4º de la Ley de Amparo). 

De acuerdo con el artículo 107, fracción J, el amparo solamente puede 

pedirlo la persona a quien agravia el acto de autoridad, disposición que se 

repite en el artículo 4 º de la Ley de Amparo, preceptos que son la base de 

las fracciones V y VI del artículo 73 que disponen, la primera, que el amparo 

es improcedente contra actos que no afecten los intereses jurídicos del 

quejoso y la segunda, que el amparo no procede contra leyes 

autoaplicativas que no causen agravio con su sola vigencia. 

El interés jurídico se ha definido por la Suprema Corte de Justicia 

como un derecho subjetivo, como un derecho protegido por la norma, y en 

el juicio de amparo los jueces lo aplican rígidamente para desechar la 

demanda o sobreseer el juicio. 

·Es obvio que el juicio de amparo, como todo juicio, sólo debe 

promoverlo quien tiene legitimación activa, es decir quien tiene una razón o 

motivos válidos, objetivos, para promoverlo. Un juicio civil, por citar un 

ejemplo, deberá promoverlo aquél que pueda obtener un provecho o 

librarse de una carga con la sentencia. 

Pero en el mundo de hoy han adquirido relevancia derechos que en 

otro tiempo no tenían importancia, derechos que incluso, ya han sido, de 

alguna manera, incorporados a la Constitución Federal, como son el 
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derecho a la protección de la salud y el derecho a un medio ambiente 

adecuado, que implica conservación del aire, del agua, de la flora, de la 

fauna y la inexistencia de la contaminación (artículo 4º de la Constitución 

párrafos 4 y 5). El artículo 73, fracción XXV, concede facultad al Congreso 

para establecer y sostener en la República museos, bibliotecas, 

observatorios; para legislar sobre monumentos arqueológicos e históricos, 

cuando su conservación sea de interés nacional; y por ello debo decir que, 

por una parte, el Estado esta obligado a la conservación de los 

monumentos; de los bosques, de la flora y la fauna y por otra los 

particulares tienen el derecho de gozar de un medio ambiente adecuado lo 

que implica aire, agua limpios y protección de los desechos venenosos o 

radioactivos, etc. 

Pero es el caso que la protección concreta del bosque o del 

monumento, del agua o del aire, no implica un derecho subjetivo. Si al 

Gobierno del Distrito Federal se le ocurre talar el Bosque de Chapultepec 

para construir un estacionamiento, los habitantes de la Ciudad, y si se 

quiere de la República, podrán escribir en contra del proyecto, manifestarse, 

obstruir calles y carreteras, pero no pueden pedir amparo, porque no tienen 

un derecho protegido, porque no son propietarios del Bosque de 

Chapultepec. 

Y estos intereses, que se llaman intereses difusos, que yo definiría 

diciendo que son derechos de todos y de nadie, necesitan ser protegidos. 

Podría pensarse y promoverse la protección, mediante algún juicio 

contencioso administrativo; pero esto implicaría, en realidad, la 

desprotección porque se trataría de expedir 33 leyes diversas, una federal, 
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una del Distrito Federal y 31 de los estados, lo cual implica, a la postre, que 

de alguna manera habría aspectos que no se protegerían. 

Y si el amparo se creó para proteger al individuo y a las sociedades 

de los abusos del poder, para proteger los derechos humanos, estos 

derechos, incluso aquéllos que no tienen titular, deben ser protegidos; pero 

con el sistema actual del agravio personal y directo, observando en forma 

absoluta el interés jurídico a raja tabla no hay forma de pedir amparo a 

menos que, y en esto consiste la reforma, se acepte que el amparo, cuando 

de este tipo de derechos se trate, sea promovido por interés simple; pero 

como esto es peligroso o puede dar lugar a abusos, debe adoptarse con 

mucho tiento, con mucho cuidado; vale decir, señalar en una enumeración 

cerrada aquellos casos en los cuales se podría aceptar el amparo por 

interés simple, que pudiera ser promovido por cualquiera que demostrara su 

deseo de que se protegiera la fauna, la flora, los monumentos, la belleza 

natural. 

Para que esta reforma tuviera éxito, debería hacerse una segunda 

excepción al principio de relatividad. En este caso la sentencia que se 

dictara debiera tener efectos universales. Y debe tener efectos universales 

por la naturaleza del objeto, ya que cuando hay un interés difuso, ya se dijo 

que es un derecho de todos y de nadie; por consiguiente, si se obtuviera el 

amparo contra un acto u omisión de una autoridad que fuere en detrimento 

del bien protegido, la justicia federal protegería el bien en beneficio de 

todos, trátese de monumentos históricos, de la fauna, de la flora por lo que 

la sentencia debe tener efectos universales. ( Jesús A. Arroyo Moreno, 

Tomo 11, páginas 1040 a 1043) 
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VII. Contra las resoluciones o declaraciones de los 

organismos y autoridades en materia electoral; 

VIII. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso 

Federal o de las Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas 

de los Estados o de sus respectivas Comisiones o Diputaciones 

Permanentes, en elección, suspensión o remoción de 

funcionarios, en los casos en que las Constituciones 

correspondientes les confieran la facultad de resolver soberana o 

discrecionalmente; 

Contra actos consumados de un modo irreparable; 

PROPUESTAS 

La fracción IX del artículo 73 de la Ley de Amparo señala la 

improcedencia del juicio de garantías cuando se haya consumado de 

manera irreparable el acto de autoridad, situación que es lógica si se toma 

en cuenta que el objeto de las sentencias de amparo es restituir al quejoso 

en el estado en que se encontraba antes de cometerse la violación. No 

obstante ello el último párrafo del artículo 105 de la Ley de Amparo permite 

el cumplimiento sustituto de la sentencia de amparo, es decir en lugar de 

restituir al quejoso en el estado en que se encontraba antes de que se 

violaran sus garantías individuales, la ejecución de la sentencia de amparo 

se haría liquidando los daños y perjuicios que causo al quejoso el acto de 

autoridad violatorio de sus garantías. 
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Si bien estoy de acuerdo con el cumplimiento sustituto como un caso 

de excepción28
, creo que deberían limitarse los casos en los que procede, 

pues en la ley no se establecen. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo 

111, página 1638) 

X. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o 

de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 

cuando por virtud de cambio de situación jurídica en el mismo 

deban considerarse consumadas irreparablemente las 

violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por no 

poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva 

situación jurídica. 

Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones 

a los artículos 19 o 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, exclusivamente la sentencia de primera 

instancia hará que se considere irreparablemente consumadas 

las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista en 

este precepto. La autoridad judicial que conozca del proceso 

penal, suspenderá en estos casos el procedimiento en lo que 

corresponda al quejoso, una vez cerrada la instrucción y hasta 
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que sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de 

amparo pendiente; 

PROPUESTAS 

Ciertamente, la exclusión del artículo 16 constitucional en el segundo 

párrafo de la fracción X, del artículo 73 de la Ley de Amparo, es un 

retroceso al espíritu garantista y proteccionista que hasta el momento ha 

influido en el actuar de la nueva conformación de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, pues es palpable en los nuevos criterios que la misma 

ha emitido, su preocupación por que en realidad se administre justicia por 

los organismos jurisdiccionales que conforman al Poder Judicial de la 

Federación. 

El infortunio de esta reforma radica en que ahora, la institución de la 

improcedencia gana de nuevo terreno al campo del estudio del fondo del 

juicio, pues la primera implica precisamente la imposibilidad legal de 

estudiar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto reclamado, y 

cuando se crean excepciones a la improcedencia, hablamos de que la 

autoridad judicial debe proceder a este estudio. 

El hecho de eliminar causales de improcedencia o de poner 

excepciones a las mismas, compromete a la autoridad judicial a llevar a 

cabo su verdadera función, definir cuál es la situación de derecho que debe 

imperar en la controversia que se le plantea, y ello sólo se logra con la 

resolución de fondo. 
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La preocupación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al interpretar y dar el verdadero alcance al párrafo segundo de la 

fracción X, del artículo 73 de la Ley de Amparo, se centró en cuanto a la 

orden de aprehensión y el auto de formal prisión; sin embargo la orden de 

aprehensión no es el único acto privativo de libertad que prevé el artículo 16 

constitucional, pues como garantía este propio precepto legal, establece 

como casos de excepción al mandamiento de la orden de aprehensión, a la 

detención por flagrancia en la comisión de delitos y a la detención por casos 

de urgencia decretada por el Ministerio Público, también llamada detención 

administrativa por urgencia; en ambos casos, la autoridad judicial que reciba 

la consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o 

decretar la libertad con las reservas de ley, esto es, que tiene 

constitucionalmente la obligación de analizar al momento de radicar la 

consignación si en la detención del inculpado existió o no un caso de 

flagrancia o urgencia. 

La preocupación actual radica en saber si la calificativa de la 

flagrancia o urgencia administrativa que impone la Constitución Federal en 

su artículo 16, a la autoridad judicial, también estaría incluida como un acto 

consumado por el cambio de situación jurídica al decretarse el auto de 

formal prisión en contra del inculpado. 

Para esclarecer el planteamiento, recurramos a un ejemplo: 

Imaginemos que una persona es detenida por alguna corporación policiaca, 

que obviamente es una autoridad distinta al Ministerio Público, como 

probable responsable de un delito, y en forma inmediata es puesto a 

disposición del representante social, quien integra su averiguación previa y 
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determina consignarlo ante el Juez de la instancia; esta última autoridad 

tiene la obligación en el auto de radicación de ratificar o no la detención del 

inculpado analizando si existió flagrancia o es un caso de urgencia 

administrativa; dicha autoridad judicial determina que existió flagrancia, 

ratifica la detención, y cita para la recepción de la declaración preparatoria; 

antes de que se determine la situación jurídica del inculpado, éste promueve 

juicio de amparo contra el auto de radicación porque considera que no se 

debió ratificar su detención, al no existir flagrancia; sin embargo antes de 

que se resuelva el juicio de amparo, se le dicta formal prisión, y se informa 

esta situación al Juez de Distrito en donde se tramita su amparo. 

Bajo una óptica legal, estaríamos ante un cambio de situación 

jurídica, pues la privación de la libertad del inculpado, ya no es por la 

ratificación de la detención, sino por el auto de formal procesamiento, y 

como las garantías que prevé el artículo 16 constitucional no se encuentran 

ahora protegidas en la excepción que establece el reformado segundo 

párrafo de la fracción X, del artículo 73 de la Ley de Amparo, se tendría que 

decretar el sobreseimiento en el juicio constitucional, situación que 

obviamente resulta contrario al ya mencionado espíritu garantista de la 

actual Suprema Corte de Justicia de la Nación, y del contexto universal de 

protección a los derechos humanos. 

Cabe señalar que antes de que se diera la reforma legal que nos 

ocupa, existían diversos criterios que no aclaraban esta situación, pues 

algunos de ellos consideraban que el juicio de amparo era improcedente si 

se reclamaba el auto que ratificaba la detención una vez que se había 

dictado el auto de formal prisión, otros señalaban que tenía que impugnarse 
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en forma autónoma al auto de formal prisión, también había criterios que 

establecían que debía ser en forma conjunta con el auto de formal prisión, y 

claro existían aquellos que daban respuesta a este planteamiento a favor 

del quejoso, en el sentido de que se resolviera el fondo de su petición, y que 

no operaba la improcedencia por cambio de situación jurídica, no obstante 

que se dictara auto de formal prisión, existiendo como única coincidencia en 

los criterios de los Tribunales Colegiados, el hecho de que este acto no era 

reclamable en amparo directo. (Horacio Armando Hernández Orozco, 

Tomo 1, páginas 237 a 240) 

Consecuentemente al suprimirse en esta reforma el artículo 16 

constitucional, es evidente que si el acto reclamado se hace consistir en una 

orden de aprehensión, y ésta fuera ejecutada, o bien el quejoso se 

presentara voluntariamente a rendir declaración preparatoria ante el juez de 

la causa, al emitirse el auto de formal prisión, o en su caso de sujeción a 

proceso, ello originaría la improcedencia del juicio de garantías por cambio 

de situación jurídica, de tal manera que la única posibilidad de que se 

llegara a analizar la constitucionalidad de una orden de captura, seria en 

dos casos, a saber: 

El primero, que el quejoso no solicitara la suspensión del acto 

reclamado, pues de hacerlo, en términos del artículo 138 de la propia Ley 

de Amparo, adicionado con un segundo párrafo en el mismo decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de febrero del año en 

curso, estaría obligado a presentarse ante el juez de la causa en el término 

de tres días, pues se estableció que: "Cuando la suspensión se haya 
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concedido contra actos derivados de un procedimiento penal que afecten la 

libertad personal, el quejoso tendrá la obligación de comparecer dentro del 

plazo de tres días ante el juez de la causa o el ministerio público, y en caso 

de no hacerlo, dejará de surtir efectos la suspensión concedida", por lo que 

consecuentemente, al presentarse el quejoso dentro de ese término ante el 

juez del proceso y después de rendir su declaración preparatoria, tendría 

que resolverse su situación jurídica dentro del término constitucional, y en 

caso de emitirse auto de formal prisión o de sujeción a proceso, ello 

provocaría necesariamente que se actualizara la causal de improcedencia a 

que se refiere la fracción X del artículo 73 de la Ley de Amparo, y 

consecuentemente el sobreseimiento en el juicio de garantías. 

El segundo, que el quejoso permanezca evadido de la acción de la 

justicia, hasta en tanto se resuelve el juicio de amparo respectivo, en el que 

necesariamente se analizará la constitucionalidad de la orden de captura 

reclamada. 

Esas dos opciones, a criterio de la ponente son perjudiciales, la 

primera para el quejoso, porque se ve obligado con motivo de la suspensión 

a presentarse ante el juez de la causa con el consecuente e inevitable 

cambio de situación jurídica que se originará y con ello, el sobreseimiento 

en el juicio de amparo; la segunda para la sociedad, la cual está interesada 

en que los probables responsables de la comisión de un hecho delictuoso 

no se evadan de la acción de la justicia. 

Por tanto, debió efectuarse la reforma en términos diversos, pues aun 

cuando en la iniciativa correspondiente se indicó: "Se propone derogar el 
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párrafo segundo de la ·fracción X del artículo 73, toda vez que en la 

actualidad, dicho dispositivo produce confusiones y duplicidad de 

procedimientos, imposibilita y aun interrumpe la función jurisdiccional tanto 

al juez constitucional como al juez natural, al permitir que los procedimientos 

transcurran hasta que se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo, 

pues al mismo tiempo que se sigue el procesa penal ante el juez natural, se 

tramita el juicio de control constitucional, contra la orden de aprehensión, 

pero con la incongruencia de que el hecho de que se conceda el amparo en 

estos casos, produce el efecto de anular todo lo actuado en el proceso 

ordinario y trae como consecuencia la libertad del encausado, no obstante 

que la privación de la libertad que éste sufre, ya no tiene como base la 

orden de aprehensión que se combatió en el amparo, sino un auto de formal 

prisión que con posterioridad le fue dictado, con la circunstancia de que 

para el momento de la concesión del amparo, pudieran haberse recabado 

nuevos elementos probatorios que hacen mayormente probable la 

responsabilidad penal del quejoso, en la comisión del delito que se le 

atribuye". 

Y en el diario de debates del Senado de fecha diez de septiembre de 

mil novecientos noventa y ocho, en relación a esta iniciativa se desprende 

que se dijo: "de acuerdo con el párrafo segundo de la fracción X del artículo 

73 de la Ley de Amparo, existe la posibilidad, en la mayoría de los casos, de 

que los procesos penales sean anulados por el efecto del otorgamiento del 

amparo que se promueva contra una orden de aprehensión a pesar de que 

se hubiere dictado el auto de formal prisión al quejoso sujetánd.olo al 

proceso correspondiente. En el caso particular, en la iniciativa se propone 

derogar totalmente el párrafo segundo del numeral de referencia, sin 
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embargo, las · comisiones dictaminadoras estiman la conveniencia de 

reformar dicho párrafo en lugar de derogarlo para excluir de él únicamente 

las cuestiones relativas a los amparos que se reclamen por violaciones al 

artículo 16 constitucional. No es saludable para el interés social el que un 

inculpado, que eventualmente resultara favorecido por la sentencia de 

amparo contra la orden de aprehensión, habiéndose probado su 

culpabilidad en la fase de instrucción, se anularan, por efecto de dicha 

sentencia, las actuaciones del proceso penal, quedando en libertad, aun 

cuando el ministerio público pudiera ejercer de nueva cuenta, con nuevos 

elementos, el ejercicio de la acción penal, ello causaría irritabilidad social 

justificada". Reforma que en su oportunidad, fue aprobada por la Cámara de 

Diputados en los términos propuestos por el Senado. 

La ponente considera que sin dejar de desconocer que la concesión 

del amparo contra la orden de aprehensión, con los criterios sustentados 

por la actual integración del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación anteriormente citados, producía el efecto de anular todo lo actuado 

en el proceso ordinario y traía como consecuencia la libertad del 

encausado, sin embargo, ello se debía precisamente a que se daba la 

oportunidad de que se analizara la constitucionalidad de la orden de 

aprehensión reclamada, y si concedía el amparo, es incuestionable que ello 

se debía a que los elementos de prueba recabados durante la averiguación 

previa no habían resultado suficientes para sustentar la orden de 

aprehensión reclamada y en todo caso, esto era imputable a la 

representación social, que frecuentemente no integra adecuadamente las 

averiguaciones previas que consigna, y por tanto, la privación de la libertad 
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del quejoso, resultaría ilegal, pero con la reforma en análisis no se estará en 

aptitud de analizar la constitucionalidad de ese acto, por lo que se hace 

totalmente nugatoria, en caso de que procediera, la concesión del amparo 

en favor del indiciado y quejoso. 

En consecuencia, la ponente concluye que tal reforma atentó contra el 

objeto del juicio de amparo al impedir que se resuelva la constitucionalidad 

de la orden de aprehensión que se señale como acto reclamado, haciendo a 

un lado la armonía que debe prevalecer entre la procedencia del juicio de 

amparo y la tutela a la violación de garantías individuales, por lo que era 

innecesaria esta reforma, sobre todo, porque el alcance e interpretación del 

texto anterior del párrafo del precepto reformado, ya había sido definido por 

la actual integración del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en los términos ya expuestos, y fundamentalmente porque se daba la 

oportunidad de analizar la constitucionalidad de las determinaciones del 

juzgador desde el inicio del proceso. (María Eugenia Estela Martínez 

Cardiel, Tomo 1, páginas 537 a 542) 

2.- La desafortunada reforma realizada al artículo 73 fracción X de la 

Ley de Amparo recientemente vino a proscribir prácticamente el Juicio de 

Amparo contra la Orden de Aprehensión junto con las reformas en materia 

de suspensión. Al eliminar el artículo 16 del precepto en comento, se 

considera que existe un cambio de situación jurídica al dictarse un auto de 

formal prisión, dejando sin efecto la orden de aprehensión; sin embargo, 

dicho precepto señal que solo habrá cambio de situación jurídica al dictarse 
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sentencia de primera instancia tratándose de violaciones a los artículos 19 y 

20 Constitucionales; sin embargo, dentro del artículo 20 están contemplados 

derechos que pueden ser vulnerados, como el derecho de defensa o el de 

ofrecer pruebas en la averiguación, pero que al estar dentro del artículo 20 

Constitucional, no hay cambio de situación jurídica sino hasta sentencia; 

esto se antoja incongruente y falto ,de técnica, pero además se considera 

que no es restringiendo derechos como se combate a la delincuencia; 

idéntica situación ocurre a la inversa, cuando por reclamarse una falta de 

fundamentación y motivación contemplada en el artículo 16, sí hay cambio 

de situación jurídica aun y cuando se trate de un acto que por su naturaleza 

intrínseca no la genere. No se deben disminuir los instrumentos de defensa 

frente al Estado, sin hacer eficiente a las Autoridades. Por tanto, sugiero 

recuperar el texto anterior de este precepto y que quede de la siguiente 

manera el segundo párrafo de la fracción X de la Ley de Amparo: 

ARTICULO 73: 

X- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "Cuando por 

vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 16, 19 ó 20 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo la 

sentencia de primera instancia hará que se consideren irreparablemente 

consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista 

en este precepto. La autoridad judicial que conozca del proceso penal 

suspenderá en estos casos el procedimiento en lo que corresponda al 

quejoso una vez cerrada la instrucción, y hasta que sea notificada de la 

resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente." (Jorge Chessal 

Palau, Tomo 11, páginas 788 a 790) 
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Se deroga 2° párrafo (Ricardo Ojeda Bohórquez, Tomo 11, página 

819) 

La derogación del segundo párrafo de la fracción X del artículo 73 de 

la Ley de Amparo me parece acertada, pues así se terminarán todos esos 

problemas jurídicos que en la práctica generan a los jueces; así se podrá 

nuevamente sobreseer en el juicio de garantías por cambio de situación 

jurídica cuando en virtud de la presentación del quejoso a declarar en 

preparatoria ante el Juez de la causa, se le decreta auto de formal prisión o 

de libertad por falta de elementos para procesar. También serán 

inaplicables las tesis que interpretaron el párrafo derogado. (Ricardo Ojeda 

Bohórquez, Tomo 11, página 825) 

1.- Análisis de la garantía prevista en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- La finalidad del juicio constitucional de amparo. 

3.-Análisis de la fracción X del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

3.1.- Texto anterior a la reforma de ocho de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve. 
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3.2.- Exposición de motivos para la reforma. 

3.3.- La Reforma de ocho de febrero de mil novecientos noventa y 

nueve. 

4.- La efectiva tutela a la garantía prevista en el artículo 16 de la 

Constitución Federal. 

1.- Análisis de la garantía prevista en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece: 

" 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y 

sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan 

datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la 

responsabilidad del indiciado 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 

indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 

ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. 
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Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado 

por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la 

acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 

judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público 

podrá bajo su responsabilidad, ordenar ,su detención, fundando y 

expresando los indicios que motiven su proceder. .. ". 

En el mencionado precepto se tutela la libertad física de todo 

individuo, misma que no podrá ser restringida sino en los casos y 

cumpliendo los extremos que la carta magna señala. 

Por regla general un individuo sólo pude ser detenido por orden 

judicial de aprehensión. Como excepciones a esta regla general se tienen 

los casos de flagrancia y urgencia, en los cuales un individuo puede ser 

privado de su libertad, en el primer caso por cualquier persona o autoridad, 

y en el segundo por orden escrita de detención del Ministerio Público. 

A través de estos lineamientos constitucionales, se pretende proteger 

a todo individuo de ser detenido en forma arbitraria, y el acto de molestia 

causado, necesariamente deberá estar precedido del mandamiento del juez 

que previamente haya analizado la averiguación previa consignada por el 

ministerio público, de donde se desprenda el acreditamiento del cuerpo del 

delito de que se trate así como la probable responsabilidad del inculpado, y 

que el delito imputado se encuentre sancionado con pena privativa de 

libertad. Las excepciones a esta regla general serán únicamente en 

tratándose de flagrancia y urgencia. 
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En el mandamiento constitucional que se comenta, se protege la 

libertad física del individuo frente al poder del Estado, y esto desde luego es 

justificable si atendemos a que la libertad constituye después de la vida el 

bien de mayor valor para el hombre. 

El reconocimiento de la citada garantía individual obedece a que por 

vivir en un Estado Democrático de Derecho conforme a los lineamientos de 

la carta magna, el Estado y por tanto las autoridades deben ser respetuosos 

de los derechos constitucionales y por ello se protege la libertad física de los 

individuos, la cual únicamente se puede restringir en los casos establecidos 

previamente por la ley, observando siempre las formalidades y requisitos 

que ella establece. Nuestra constitución ha acogido los lineamientos 

señalados en su artículo 16 el cual establece que por regla general de todas 

las autoridades del Estado sólo los juzgadores tienen facultades para dictar 

órdenes que tengan por efecto privar de la libertad a una persona, pero aun 

cuando se faculta a la autoridad judicial para ordenar aprehensiones no 

puede hacerlo de manera discrecional y mucho menos arbitraria. Debe 

dictar una orden de aprehensión únicamente cuando se reúnan los 

extremos exigidos por la carta magna, de donde resulta que aún cuando se 

lo solicite el órgano de acusación faltando alguno de dichos elementos debe 

abstenerse de hacerlo, ya que de otro modo resultaría arbitrario y contrario 

al espíritu de la Constitución, que al limitar el poder a través del 

reconocimiento de los derechos fundamentales del hombre ha establecido 

un Estado Democrático de Derecho que tiene como premisa fundamental 

que todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de 

éste. 
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Por lo que la propia Constitución al reconocer tales derechos 

inherentes al ser humano exige a los distintos órganos que forman parte del 

Estado Mexicano su observancia y respeto, lo que implica que los 

mencionados órganos no tienen un poder ilimitado ni tampoco arbitrario, 

pues de ser así estaríamos en presencia de un Estado autoritario que 

concibe al hombre como una cosa y no como su razón de ser, lo cual 

estaría en abierta pugna con los principios fundamentales y rectores de la 

Constitución Política. 

2.- La finalidad del juicio constitucional de amparo. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no se ha 

limitado únicamente al reconocimiento de los derechos fundamentales del 

hombre como lo es la libertad, sino que también prevé un mecanismo para 

hacer efectiva la observancia de tales derechos ante las autoridades 

estatales: El juicio de amparo. 

A través del juicio de amparo se pretende proteger, tutelar o 

salvaguardar la fuerza de la Constitución, lo que necesariamente implica el 

respeto de las garantías del gobernado, lográndose de esa manera el 

imperio de la ley fundamental sobre todos los actos de autoridad del Estado 

Mexicano y sobre todos los demás cuerpos legales. El juicio de garantías 

tiene como finalidad la observancia estricta de las garantías del gobernado 

que estatuye nuestra carta magna por todos los actos de las autoridades 

estatales; mediante su implantación se busca que todas las autoridades 

respeten las mencionadas garantías y que en caso contrario cuando el 
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gobernado ha visto violada su esfera de derechos por alguna autoridad 

puede hacer valer este juicio para que el acto de autoridad que contraviene 

los derechos constitucionales de que es titular sea anulado o invalidado por 

los Tribunales Federales competentes para que las cosas vuelvan al estado 

que tenían antes de ser conculcada su garantía, o bien, tratándose de 

omisiones, se obligue a la autoridad responsable a realizar los actos 

ordenados por las leyes, y se restituya de este modo el orden constitucional 

desconocido y negado por las autoridades responsables. 

Es así que a través de la institución de amparo no sólo se protege al 

gobernado en su esfera jurídica contra los actos del poder público sino que 

ante todo se tutela a la ley suprema del país reafirmando su supremacía 

respecto de cualquier acto emanado de los poderes del Estado. 

Al ser la libertad uno de los más caros bienes del hombre existe la 

necesidad del imperio de un Estado Democrático de Derecho, el que se 

consigue cuando en sociedad todos los integrantes de ella respetan los 

derechos de los demás, tal respeto es necesario para una convivencia 

pacífica. Empero, esa conducta de respetar los derechos de los demás se 

debe imponer en primer lugar a las personas físicas que fungen como 

agentes o autoridades estatales. Si estas personas actúan despótica y 

arbitrariamente, desobedeciendo los mandatos constitucionales y dañando 

así a cualquiera de los miembros de la sociedad, sus actos deben ser 

invalidados por ser anticonstitucionales, restituyendo al gobernado en el 

goce de su garantía. 
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De esta manera se busca que la Constitución sea efectivamente la ley 

suprema del país, sobre la cual ninguna autoridad ni ley puede estar, 

constituyendo esto la soberanía constitucional, que ·primeramente debe ser 

acatada e impuesta a las autoridades estatales y posteriormente a los 

gobernados. La importancia de la inviolabilidad de la Constitución y por 

supuesto su observancia a cargo de las autoridades, se encuentra tutelada 

por el juicio de amparo, y significa la implantación del Estado Democrático 

de Derecho necesario en toda sociedad para su convivencia pacífica. 

Corresponde al Poder Judicial de la Federación, conforme a los 

lineamientos constitucionales la salvaguarda de la Constitución Federal 

frente a la actividad de los otros dos poderes clásicos del Estado, 

Legislativo y Ejecutivo, así como de sus propios órganos jurisdiccionales 

cuando no actúan como tribunales de amparo, y de los poderes de las 

Entidades Federativas, en el orden estatal y municipal, como una garantía 

de equilibrio en el ejercicio del poder, sistema adoptado en el artículo 49 de 

la propia carta magna que parte del principio de la división de poderes 

obedeciendo a la máxima formulada por Montesquieu: "por la naturaleza 

misma de las cosas es necesario que sea el poder quien frene al poder". 

De ahí, que se haya creado el juicio de amparo, como un medio 

jurídico procesal, a través del cual se impongan los mandatos 

constitucionales aun de manera coactiva a los órganos estatales, cuando 

éstos han inobservado o desacatado, en perjuicio del gobernado, los 

mencionados mandatos fundamentales. 

3.- Análisis de la fracción X del artículo 73 de la Ley de Amparo. 
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Originalmente la fracción X del artículo 73 de la Ley de Amparo en 

vigor, solamente contaba con un primer párrafo, que decía: 

"El juicio de amparo es improcedente: 

X.- Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud 

de cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse 

consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el 

procedimiento respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento sin 

afectar la nueva situación jurídica ". 

Dicha fracción ha sufrido dos modificaciones, la primera de fecha diez 

de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en que se le adicionó un 

segundo párrafo; y la segunda, de fecha ocho de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve, en que se modificó el citado párrafo adicionado. 

3.1.- Texto anterior a la reforma de ocho de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve. 

La fracción X del artículo 73 de la Ley de Amparo, antes de su 

reforma de ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve establecía: 

"El juicio de amparo es improcedente: 
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X.- Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud 

de cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse 

consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el 

procedimiento respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento sin 

afectar la nueva situación jurídica. 

Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los 

artículos 16. 19 ó 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. sólo la sentencia de primera instancia hará que se consideren 

irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la 

improcedencia prevista en este precepto. La autoridad judicial que conozca 

del proceso penal suspenderá en estos casos el procedimiento en lo que 

corresponda al quejoso una vez cerrada la instrucción. y hasta que sea 

notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente". 

3.2.- Exposición de motivos para la reforma. 

En lo relativo a dicho numeral, el Ejecutivo Federal expresaba: 

" ... La reforma a la Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se j~stifica 

en la necesidad de adecuar las normas jurídicas a la realidad imperante, 

que día a día exige una evolución del derecho. Se propone derogar el 
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párrafo segundo de la fracción décima del artículo 73, toda vez que en la 

actualidad, dicho dispositivo produce confusiones y duplicidad de 

procedimientos, imposibilita y aún interrumpe la función jurisdiccional, tanto 

al juez constitucional como al juez natural, al permitir que los procedimientos 

transcurran hasta que se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo, 

pues al mismo tiempo que se sigue ~I proceso penal ante el juez natural, se 

tramita el juicio de control constitucional, contra la orden de aprehensión, 

pero con la incongruencia de que el hecho de que se conceda amparo en 

estos casos, produce el efecto de anular todo lo actuado en el proceso 

ordinario y trae como consecuencia la libertad del encausado, no obstante 

que la privación de la libertad que éste sufre, ya no tiene como base la 

orden de aprehensión que se combatió en el amparo, sino un auto de formal 

prisión que con posterioridad le fue dictado, con la circunstancia de que 

para el momento de la concesión del amparo, pudieran haberse recabado 

nuevos elementos probatorios que hacen mayormente probable la 

responsabilidad penal del quejoso, de la comisión del delito que se le 

atribuye ... ". 

Por su parte, la cámara de senadores modificó la iniciativa 

presidencial en base a las consideraciones y a los términos que a 

continuación se apuntan: 

" ... De acuerdo con el párrafo segundo de la fracción X del artículo 73 

de la Ley de Amparo, existe la posibilidad, en la mayoría de los casos, de 

que los procesos penales sean anulados por el efecto del otorgamiento del 

amparo que se promueva contra una orden de aprehensión, a pesar de que 

se hubiere dictado el auto de formal prisión al quejoso, sujetándolo al 
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proceso correspondiente. En el caso particular, en la iniciativa se propone 

derogar totalmente el párrafo segundo del numeral de referencia, sin 

embargo, las comisiones dictaminadoras estiman la conveniencia de 

reformar dicho párrafo, en lugar de derogarlo, para excluir de él únicamente 

las cuestiones relativas a los amparos que se reclamen por violaciones al 

artículo 16 Constitucional. No es saludable pa.ra el interés social, el que un 

inculpado, que eventualmente resultara favorecido por la sentencia de 

amparo contra la orden de aprehensión, habiéndose probado su 

culpabilidad en la fase de instrucción, se anularan, por efecto de dicha 

sentencia, las actuaciones del proceso penal, quedando en libertad aun 

cuando el Ministerio Público pudiera ejercer de nueva cuenta con nuevos 

elementos, la acción penal. Ello causaría irritabilidad social justificada. En 

este sentido, el consabido párrafo, artículo 73 ... ". 

En el dictamen emitido por la cámara de diputados prevaleció la 

modificación hecha por la cámara de senadores, argumentándose: 

" ... Por lo que se refiere a la ley de amparo, se estima que al 

considerar irreparablemente consumadas las violaciones al artículo 16 

Constitucional, y por consiguiente improcedente la acción de amparo, en la 

hipótesis de reclamación de la orden de aprehensión, al haber cambiado la 

situación jurídica del indiciado quejoso, ya sea porque voluntariamente se 

presentó ante el juez de la causa o se ejecutó el mandamiento restrictivo de 

la libertad, en los casos permitidos por la ley, evita con ello que el autor del 

delito, que deba ser castigado, se sustraiga de la jurisdicción del juez y por 

lo tanto, de la acción de la justicia; siendo bastante entendible la 

argumentación que da la colegisladora, cuando alude a que el quejoso no 
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se le priva de sus derechos fundamentales, en el caso de que se cometan, 

porque tiene la facultad de solicitar nuevamente la protección federal, pero 

ahora contra el auto que decida su situación jurídica y que determine la 

restricción de su libertad; agregándose por parte de esta comisión que tanto 

la orden de aprehensión como el auto de formal prisión son actos de 

gobierno que el invocado artículo 16 los considera como de molestia y que 

son necesarios para que se deslinde la responsabilidad de aquel o aquellos, 

a quien se les atribuye la comisión de un delito, entendiéndose en 

consecuencia, que tal reforma está dentro de los causes constitucionales; 

como también así se sostiene en la iniciativa. La reforma anterior a juicio de 

la comisión que suscribe, es determinante para evitar la impunidad de que 

tanto se queja la ciudadanía ... ". 

3.3.- La Reforma de ocho de febrero de mil novecientos noventa y 

nueve. 

De acuerdo con el testo aprobado, la fracción X del artículo 73 de la 

Ley de Amparo vigente dispone: 

"El juicio de amparo es improcedente: 

X.- Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud 

de cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse 

consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el 
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procedimiento respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento sin 

afectar la nueva situación jurídica. 

Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los 

artículos 19 o 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. exclusivamente la sentencia de orimera instancia hará que se 

considere irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de 

la improcedencia prevista en este precepto. La autoridad judicial que 

conozca del proceso penal. suspenderá en estos casos el procedimiento en 

lo que corresponda al quejoso. una vez cerrada la instrucción y hasta que 

sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo 

pendiente". 

De lo anterior se advierte que en el segundo párrafo de la fracción X 

del artículo 73, transcrita, se eliminó la protección a la garantía derivada del 

artículo 16 de la Constitución Federal. 

La actual redacción del precepto citado hace nula la garantía de 

seguridad jurídica que debe observarse para iniciar un procedimiento del 

orden penal, específicamente para emitir una orden de aprehensión, ya que 

de acuerdo con el numeral comentado, el mandato constitucional previsto 

en el artículo 16 de la Carta Magna, constituye una garantía que puede ser 

violada sin existir un medio para hacerla efectiva, esto es, se trata de un 

derecho subjetivo público sin protección, ya que de acuerdo como se 

encuentra establecida la supuesta tutela de esta garantía en la Ley de 

Amparo, en la generalidad de los casos el Juzgador de Distrito dictará una 

sentencia de sobreseimiento por haber operado un cambio de situación 
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jurídica al dictarse en su caso un auto de formal prisión. Podemos distinguir 

los siguientes supuestos: 

Primero: Como resultado de haberse librado una orden de 

aprehensión contra determinado sujeto y éste obtiene la suspensión 

provisional del acto reclamado por tratarse de un delito no grave; empero el 

artículo 138 párrafo segundo de la Ley de Amparo al imponerle al quejoso la 

obligación de comparecer ante el Juez de su causa dentro del plazo de tres 

días inevitablemente traerá como consecuencia al dictarse en su caso un 

auto de formal prisión un cambio de situación jurídica. 

Segundo: Cuando el inculpado se encuentre preso, del mismo modo, 

si solicita el amparo y protección de la justicia federal, al dictarse la 

resolución de término constitucional operará también un cambio de situación 

jurídica. 

Tercero: Sólo en el caso de que el inculpado solicite amparo sin 

suspensión del acto reclamado, ocultándose durante toda la tramitación del 

juicio para evitar ser privado de su libertad, es cuando el Juzgador 

Constitucional, entra al estudio de la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado. 

Ello significa que el pluricitado precepto de la Ley de Amparo 

desconoce la garantía prevista en el artículo 16 Constitucional al dejar sin 

protección al gobernado que reclame la violación de la misma, lo que 

indudablemente implica un desacato a la norma fundamental, ya que ésta 
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prevé en su artículo 103 fracción 1 que el juicio de amparo es procedente 

contra actos de autoridad que violen las garantías individuales. 

Lo anterior significa que el respeto a la mencionada garantía queda al 

arbitrio de las autoridades, ya que aun cuando la Constitución reconoce la 

citada garantía y establece el juicio de amparo para hacerla efectiva, la Ley 

de Amparo hace nula su observancia, dejando al quejoso en estado de 

indefensión. 

Así se pone de manifiesto que una disposición como la que se estudia 

desvirtúa la naturaleza del juicio de amparo, puesto que de ningún modo 

protege la garantía constitucional prevista en el artículo 16, pues no hay que 

perder de vista que las garantías establecidas respectivamente en los 

numerales 16 y 19 de la Ley fundamental tienen naturaleza diversa: a) 

orden de aprehensión, y b) formal prisión; por lo que ambas merecen en 

atención de lo dispuesto en la facción 1 del artículo 103 de la Carta Magna, 

la protección de la Justicia de la Unión. 

Es de advertir que aducir como se hizo en la exposición de motivos y 

en los dictámenes de las cámaras, que en algunos casos lleguen al 

procedimiento nuevos elementos de convicción que justifiquen el auto de 

formal prisión y que de concederse la Justicia de la Unión se produciría la 

nulidad de lo actuado no es razón suficiente para negar la tutela a la 

mencionada garantía, ya que esto no obsta para que el Ministerio Público 

aporte nuevos elementos probatorios ejercitando de nueva cuenta acción 

penal, por lo que la facultad de la representación social para solicitar una 

nueva orden de aprehensión queda intocada y expedita. 
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La Ley de Amparo se prevé los procedimientos para hacer efectivas 

las garantías constitucionales de los gobernados que le han sido 

conculcadas, y no para hacer efectivas las acciones ilegales de las 

autoridades; esto último desvirtúa la esencia del juicio de amparo y 

convierte a los tribunales constitucionales en auxiliares policiacos y de la 

justicia ordinaria. 

Insistir en el sistema que impera significa seguir tolerando actos 

arbitrarios por parte de los órganos encargados de la procuración y 

administración de justicia, en menoscabo de la libertad de los gobernados, y 

permitir así el desenvolvimiento de procedimientos penales viciados de 

origen. 

De esta guisa resulta claro que ninguna frase provenga de donde 

provenga como aquélla que la "la opinión pública", "la conciencia del pueblo" 

y las demás de la misma índole que para la aplicación de la política 

legislativa se ponen en juego, resultan sólo subterfugios que tiene por objeto 

justificar actos abusivos o arbitrarios del poder público, usados con el objeto 

de manipular los más bajos sentimientos de la sociedad, para sacar 

adelante el objeto de la política abusiva del poder que más pronto que tarde 

incidirá negativamente, precisamente en demérito de los derechos de la 

sociedad en forma de ciudadano o individuo a quien vanamente se dice 

cuidar o proteger con aquellas leyes que ahora cuestionamos. 

4.- La efectiva tutela a la garantía prevista en el artículo 16 de la 

Constitución Federal. 
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Dada la autonomía de las garantías previstas en los artículos 16 y 19 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ambas deben 

de ser tuteladas a través del Juicio Constitucional de Amparo. Debiéndose 

agregar al artículo 73 fracción X, párrafo segundo, de la Ley de Amparo el 

supuesto consistente en que cuando en vía de amparo indirecto se 

reclamen violaciones al artículo 16 constitucional sólo la sentencia de 

primera instancia hará que se consideren irreparablemente consumadas las 

violaciones para los efectos de la improcedencia por cambio de situación 

jurídica. 

Ello significaría la efectiva tutela de la garantía de seguridad jurídica 

establecida en el numeral 16 de la Carta Magna, trayendo como 

consecuencia que el quejoso ya esté o no privado de su libertad tendrá la 

certeza de que se le restituirá en el goce de su garantía cuando haya sido 

conculcada. 

Se propone adoptar la redacción que tenía el párrafo segundo, 

fracción X, del artículo 73 de la Ley de Amparo antes de la reforma del ocho 

de febrero de mil novecientos noventa y nueve y que había sido introducida 

por adición de dicho párrafo de diez de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro. (Francisco Salvador Pérez, Tomo 11, páginas 883 a 899) 

Se proponen algunas reformas, las que se precisan en el apartado 

siguiente. No sin antes poner de manifiesto que todo lo anterior no es 

simplemente "Un ideal de justicia" o "Un sueño imposible", ya que la 
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Política Criminal se ha encargado de hacer creer a la opinión pública que 

en la medida de la dureza de las penas habrá disminución del delito. Lo que 

visto a la luz de la realidad queda descubierto como falso. Yo se que esta 

propuesta, en principio y dada la creencia popular ya mencionada, se antoja 

descabellada y absurda porque surgirían las siguientes preguntas: 

¿No se incrementará en progresión geométrica la delincuencia? 

¿Qué sucederá con la opinión pública? ¿Cuántas criticas se recibirán? etc. 

No obstante, ésta, que se antoja una simplísima propuesta, abriría 

realmente el camino hacia un derecho verdaderamente humano y 

auténticamente racional, despojado de la contaminación de la mencionada 

Política Criminal que obedece más a intereses de cúpulas 

Gubernamentales que a los fines de Derecho. Y en relación al resultado de 

poner en práctica la presente propuesta, seguramente, y muy lejos de las 

expectativas mencionadas, no pasaría nada. Es decir, ni se incrementaría 

la delincuencia, ni tampoco aumentaría la impunidad y mucho menos habría 

un caos social, porque ciertamente los índices delincuenciales se han 

incrementado gracias precisamente al pésimo sistema que se tiene de 

impartición de justicia, el que propicia que los indiciados que están siendo 

procesados se contaminen con los sentenciados y aunado a las familias de 

aquellos que caen en conductas antisociales dado que se va desarrollando 

un odio, un rencor y un desprecio hacia la sociedad. Demostrar mi aserto 

implicaría un estudio de campo de un costo muy elevado y de mucho 

tiempo. Sin embargo, valdría la pena el detenerse, al menos un poco en mi 

propuesta y sus consecuencias para que mi objetivo estuviera cumplido. Es 

decir, estaría satisfecho con saber que hay intentos por crear legislación 

acorde con nuestros avances tecnológicos. Y si una vez estudiada mi 
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propuesta no se aplicara a la nueva Ley de amparo, estaría convencido de 

que todavía nuestra sociedad no está preparada para estar bajo un 

Derecho Humano. ( Luis Angel Sánchez Albarrán, Tomo 11, páginas 

1126 y 1127) 

CAPITULO OCTAVO 

Artículo 73 fracción X párrafo segundo. 

Se propone que quede la siguiente manera el párrafo 11 

Artículo 73 ... 

l. .. 

IX .. . 

X .. . 

Cuando por vía de Amparo indirecto se reclamen violaciones a los 

artículos 14, 16, 19 o 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, etc. 

Es decir, se adicionan las hipótesis de los artículos 14 y 16. (Luis 

Ángel Sánchez Albarran, Tomo 11, páginas 1130 y 1131) 

En este breve trabajo al que me referiré enseguida, el que trataré de 

precisar, y que estimo, puede contribuir a evitar que los Tribunales 
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Colegiados de Circuito, se vean saturados de ingresos en asuntos, que al 

resolverse no se estudia, en sentido estricto, el fondo del asunto, por no dar 

cumplimiento a ciertos requisitos procesales que impone la actual Ley de 

Amparo, motivo por el cual, creo que el crecimiento vertiginoso que ha 

tenido el Poder Judicial de la Federación, en los últimos años, entre otras 

causas, se debe al elevado ingreso de asuntos que son sometidos a la 

consideración, de dichos Tribunales Colegiados, particularmente a ellos me 

referiré, y creo que ello ha sido, como ya se ha sostenido en diferentes 

foros, al abuso del juicio constitucional .por parte de la sociedad, de manera 

que es preciso establecer ciertos mecanismos, que permitan filtrar sólo 

aquéllos asuntos que cumplan con determinados requisitos, para que la 

carga laboral que llegue a los Tribunales Colegiados, sean asuntos que no 

distraigan la atención del juzgador, esto es, controversias en las cuales, sí 

se resuelva el fin toral de que se duele el quejoso, observando lo previsto en 

la Ley de Amparo, tratándose de juicios de amparo en los que se plantee 

una cuestión de legalidad. 

Existe reiterada jurisprudencia en el sentido de que, cuando se 

presente un juicio de amparo directo en materia civil, mercantil o 

administrativa, en asuntos en los cuales opera el principio de estricto 

derecho y por ende, no existe la suplencia de la deficiencia de la queja, si 

no se prepara debidamente el juicio de amparo en contra de la violación 

procesal, que trasciende al sentido del fallo, en el sentido de que, durante la 

tramitación del juicio en primera instancia, debe hacerse valer el recurso 

ordinario para impugnar la violación procesal, así como la resolución que al 

efecto se dicte, en caso de que le sea adversa, o no se le admita el recurso, 

pues de no hacerlo así, los conceptos de violación que esgrima en torno a 
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este tema serán inatendibles, por no haberse preparado adecuadamente el 

juicio de amparo. Lo anterior se resuelve en una sesión plenaria, 

habiéndose turnado el expediente al magistrado ponente, quien elabora un 

proyecto de resolución y el sentido del fallo invariablemente es la negativa 

del amparo, por resultar inoperantes los conceptos de violación, de manera 

que, la propuesta que me permito elevar a Sus Señorías, consiste en que 

para evitar la tramitación de un juicio de amparo cuyo resultado será 

negándose la protección constitucional que se solicita, por no haber 

preparado el quejoso debidamente el juicio d~ amparo, será desechar 

desde el principio, la aludida demanda y esto puede lograrse, 

estableciéndose en la Ley de Amparo, la obligación por parte de la 

autoridad responsable, de certificar al pie de la demanda, tal y como lo 

establece el actual artículo 163, la fecha de presentación de la demanda, la 

fecha de notificación del acto reclamado y los días inhábiles que mediaron 

entre ellas, incluyendo en dicha certificación, cuando de los términos de la 

demanda de amparo, la responsable advierta, que uno o varios de los 

conceptos de violación, van encaminados destacar que existieron 

violaciones procesales, si el quejoso preparó debidamente el juicio, esto es, 

si interpuso los recursos ordinarios en contra de las violaciones procesales 

que esgrime en sus motivos de inconformidad, de manera que al advertir en 

la aludida certificación, el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, que 

el quejoso no cumplió con lo anterior, lejos de admitir a trámite una 

demanda de amparo, cuyo resultado se sabría hasta el momento de 

resolverse y que sería de evidente negativa, por los motivos ya expuestos, 

basta con desecharla por no cumplir con lo que exigiría la nueva Ley de 

Amparo, o sea, no preparar adecuadamente el juicio de amparo, lo cual se 

traduce en que ingresarían al Tribunal, sólo aquéllos asuntos en los cuales 
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sí se estudiarían las violaciones procesales que fueron debidamente 

preparadas, para lograr lo anterior, propongo adicionar los artículos que 

enseguida se mencionan, con los textos en que podrían quedar, siguiendo 

los lineamientos establecidos por esa H. Comisión y que son en lo 

conducente de la siguiente manera: 

"Artículo 73, el juicio de amparo es improcedente: 
"F .. X racc1on ....... 

"ter. Contra sentencias definitivas, emanadas de procedimientos 

civiles, mercantiles o administrativos, cuando se aleguen violaciones 

procesales, que deban considerarse irreparablemente consumadas. Se 

entiende por violación procesal irreparablemente consumada, cuando el 

quejoso no impugne dicha violación mediante los medios ordinarios 

establecidos por la ley respectiva." 

"Artículo 163. La demanda de amparo contra una sentencia definitiva, 

laudo o resolución que ponga fin al juicio, dictado por tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de la 

autoridad responsable que lo emitió. Esta tendrá la obligación de hacer 

constar al pie del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al 

quejoso la resolución reclamada y la de presentación del escrito, así como 

los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas. Cuando en la 

demanda de amparo se aleguen violaciones procesales, que trasciendan al 

resultado del fallo, la autoridad responsable, certificará si el quejoso 

impugnó la violación procesal que manifiesta en su demanda de amparo, 

mediante los medios ordinarios que la ley aplicable establece; la falta de 

691 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

constancia se sancionará en los términos del artículo siguiente" .(José 

Tomás Garrido Muñoz, Tomo 11, páginas 1380 a 1383) 

La propuesta pretende dar oportunidad de estudiar la 

constitucionalidad de los órdenes de aprehensión, pues su actual texto hace 

inocua su promoción. 

TEXTO CON MODIFICACIÓN 

ARTICULO 73.- El juicio de amparo es improcedente: 

X.- Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de 

un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por 

virtud de cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse 

consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el 

procedimiento respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento sin 

afectar la nueva situación jurídica. 

Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los 

artículos 16, 19 o 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, exclusivamente la sentencia de primera instancia hará que se 

considere irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de 

la improcedencia prevista en este precepto. La autoridad judicial que 

conozca del proceso penal, suspenderá en estos casos el procedimiento en 

lo que corresponda al quejoso, una vez cerrada la instrucción y hasta que 

sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente; 

(María Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo 11, páginas 1410 a 1412) 
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Se propone considerar otra vez al articulo 16 de la Constitución 

Política de los estados unidos mexicanos en el contenido del referido 

articulo, a efecto de que por la vía del amparo indirecto de inmediato se 

reclamen violaciones al mismo, ya que en la actualidad se encuentra roto el 

estado de derecho al quedar en completo estado de indefensión el 

agraviado o quejoso, en los casos en que es privado de su libertad por parte 

del Agente del Ministerio Público, la policía o cuando la autoridad judicial 

expide una orden de aprehensión sin que se encuentren reunidos los 

requisitos que establece el propio articulo 16 constitucional, siendo anuladas 

las garantías de audiencia y legalidad que establecen los artículos 14 y 16 

de la Constitución; además de no de respetarse lo dispuesto por los 

artículos 103 fracción 1 y 107 fracción XII constitucionales. (Victorio Rubén 

Montalvo Rojas, Tomo 111, página 1615) 

Se propone reformar la fracción X, párrafo segundo, para incluir al 

artículo 16 Constitucional. Lo anterior para no hacer negatorio el juicio de 

amparo indirecto contra ordenes de aprehensión, reaprehensión, arresto y 

detención. (David Ancira Martínez, Tomo 111, página 1912) 

El Artículo 73 fracción X fue adicionado con un segundo párrafo en el 

que originariamente se indicó que cuando se reclamen violaciones a los 
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artículos 16, 19 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es causa de improcedencia el cambio de situación jurídica 

porque solo la sentencia de primera instancia hará que se consideren 

irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la 

improcedencia. La adición fue reformada según publicación del Diario Oficial 

de la Federación del 8 de Febrero de 1999 donde se elimina las violaciones 

al artículo 16 subsistiendo por lo que respecta al 19 ó 20. 

También se afirma que la autoridad Judicial debe suspender el 

procedimiento una vez cerrada la instrucción. 

La redacción señalada ha generado confusión porque se estima que 

el cambio de situación jurídica en sentencia de primera instancia solo se da 

cuando cause estado y además sea absolutoria, situación en que se hace 

innecesario el trámite del amparo, porque de concederse el amparo cuando 

se reclame ilegalidad en el procedimiento y tenga que otorgarse la 

protección, en cumplimiento a los efectos restitutorios de las sentencias de 

amparo quedarán sin valor alguno todos los demás actos procedimentales 

posteriores a la formal prisión. 

Desde otro punto de vista en la práctica cuando se cierra la 

instrucción y aun no se resuelve el amparo el procedimiento penal queda 

paralizado en perjuicio tanto del reo como de la sociedad, la suspensión se 

propone debe considerarse de la audiencia de defensa a que se refiere el 

artículo 20 fracción VI de la Constitución Federal, ya que nada impide que 

cerrada la instrucción en el procedimiento, se entre a la etapa del juicio 

propiamente dicho con las conclusiones que también pueden ser 
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inacusatorias con lo que se esta privando también a los reos de la 

posibilidad de obtener la absolución en forma expedita. 

La reforma propuesta es la siguiente: 

Art. 73 fracción X Segundo Párrafo: Cuando por la vía de Amparo 

Indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 ó 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad judicial que conozca 

del proceso penal suspenderá en estos casos el procedimiento en el que 

corresponda al quejoso hasta antes de citarse a la audiencia a que se 

refiere el artículo 20 fracción VI de la Constitución, una vez que sea 

notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo. (Javier 

Herrera Anaya, Tomo V, pág_inas 199 y 200) 

XI. Contra actos consentidos expresamente o por 

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento; 

PROPUESTAS 

Respecto a la Ley de Amparo, el principal defecto, entre otros, que 

permite que los actos de autoridad contrarios a la Constitución y violatorios 

de las garantías individuales, prevalezcan en forma indefinida y 

permanente, lo presentan los artículos 21, 22 y 218, en relación de la 

Fracción XII del artículo 73 de la misma Ley. 
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Los artículos 21, 22 y 218, de la Ley de Amparo, establecen términos 

para la presentación de la demanda de garantías; en el artículo 73 de la 

misma Ley, en su fracción XII, dispone que el juicio de amparo es 

improcedente contra los actos consentidos tácitamente, entendiéndose por 

tales aquéllos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de 

los términos que se señalan en los citados artículos 21, 22 y 218. 

Comentamos anteriormente, que el pueblo mexicano, en su gran 

mayoría no es conocedor del Derecho y menos del juicio de amparo; y 

generalmente, no tiene la posibilidad de contratar un abogado, menos a uno 

especialista en la materia, por lo que es injusto que se le tenga por 

consintiendo tácitamente un acto y por no contar con los medios para 

defenderse ad~cuadamente. 

Lo anterior se traduce en que muchos de los casos no está en 

condiciones, ni tiene los medios, para estar en posibilidad de presentar la 

demanda de amparo en el término que para tal efecto fija la ley. 

La figura de improcedencia del juicio de amparo por consentimiento, 

ya sea expreso o tácito, debe desaparecer de la Ley de amparo, porque con 

ello se condena al pobre, o al ignorante, a la restricción de sus garantías 

prohibida por el artículo 1° Constitucional, y se condiciona al individuo a que 

no goce de las garantías individuales que otorga la Constitución, como lo 

demanda dicho precepto. 

La figura de la improcedencia del juicio de amparo, por preclusión del 

término para promoverlo, debe concentrarse a los actos derivados de los 
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procedimientos judiciales, en los que el agraviado sea parte y haya tenido 

plena audiencia, en atención a que es también interés de la sociedad el que 

los juicios tengan pronta resolución. 

¿Cómo es posible que Código Civil Federal de 1928, que en su 

exposición de motivos nos presenta conceptos hermosos al hablar de un 

"Código Civil Social", que rompe con el injusto principio de que "en los 

contratos la voluntad de las partes es la Suprema Ley", sancionando con 

nulidad a los actos ejecutados en contra del tenor de las leyes prohibitivas o 

de interés público, no permita que los actos nulos puedan valer por 

prescripción o por confirmación y por el contrario la Ley de Amparo, permita 

que las violaciones a la Constitución a las garantías individuales, que 

constitucionalmente son irrenunciables, puedan prevalecer por consentirlo 

expresa o tácitamente el gobernado, lo que puede suceder por la amenaza 

de la autoridad, por ignorancia o pobreza?. 

Si el artículo 1° Constitucional, establece el primer principio general 

de la Constitución y de los derechos del ser humano, el que todo individuo 

goce de las garantías individuales, y por ello es eminentemente público y de 

interés social, ¿Cómo entonces es posible que la Ley de Amparo permita la 

renuncia a las garantías individuales y que se dé el caso de restricción de 

las garantías individuales?. 

Indudablemente, los artículos 21, 22, 73, fracciones XI y XII, de la Ley 

de Amparo, como se presentan, son contrarios al principio establecido por 

los artículos 1º y 133 de la Constitución, porque permiten que una Ley o un 

acto de autoridad inconstitucional, prevalezca en forma indefinida y 
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permanente sin medio de defensa para el gobernado. (Jorge Arellano 

Medina, Tomo 11, páginas 807 a 810) 

Indudablemente, los artículos 21, 22, 73, fracción XI y XII, de la Ley 

de Amparo, como se presentan, son contrarios al principio establecido por 

los artículos 1º y 133 de la Constitución, porque permiten que una ley o un 

acto de autoridad inconstitucional, prevalezca en forma indefinida y 

permanente sin medio de defensa para el gobernado. (Xavier Gómez 

Coronel, Tomo V, página 8) 

XII. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose 

por tales aquellos contra los que no se promueva el juicio de 

amparo dentro de los términos que se señalan en los artículos 21, 

22 y 218. 

No se entenderá consentida tácitamente una Ley, a pesar de 

que siendo impugnable en amparo desde el momento de la 

iniciación de su vigencia, en los términos de la fracción VI de este 

artículo, no se haya reclamado, sino sólo en el caso de que 

tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto de su 

aplicación en relación con el quejoso. 

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún 

recurso o medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser 
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modificado, revocado o nulificado, será optativo para el 

interesado hacerlo valer o impugnar desde luego la ley en juicio 

de amparo. En el primer caso, sólo se entenderá consentida la ley 

si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal 

contado a partir de la fecha en que se haya notificado la 

resolución recaída al recurso o medio de defensa, aun cuando 

para fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos de 

ilegalidad. 

Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, 

deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 166, fracción IV, 

párrafo segundo, de este ordenamiento. 

PROPUESTAS 

Dice: "Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 

aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 

términos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218." 

Adicionar: 

o por la falta de adhesión al juicio de amparo, en el caso del artículo 

158, tercer páffafo. (cuya modificación se propone adelante). ( María del 

Rosario Mota Cienfuegos, Tomo 1, página 573) 
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Respecto a la Ley de Amparo, el principal defecto, entre otros, que 

permite que los actos de autoridad contrarios a la Constitución y violatorios 

de las garantías individuales, prevalezcan en forma indefinida y 

permanente, lo presentan los artículos 21, 22 y 218, en relación de la 

Fracción XII del artículo 73 de la misma Ley. 

Los artículos 21, 22 y 218, de la Ley de Amparo, establecen términos 

para la presentación de la demanda de garantías; en el artículo 73 de la 

misma Ley, en su fracción XII, dispone que. el juicio de amparo es 

improcedente contra los actos consentidos tácitamente, entendiéndose por 

tales aquéllos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de 

los términos que se señalan en los citados artículos 21, 22 y 218. 

Comentamos anteriormente, que el pueblo mexicano, en su gran 

mayoría no es conocedor del Derecho y menos del juicio de amparo; y 

generalmente, no tiene la posibilidad de contratar un abogado, menos a uno 

especialista en la materia, por lo que es injusto que se le tenga por 

consintiendo tácitamente un acto y por no contar con los medios para 

defenderse adecuadamente. 

Lo anterior se traduce en que muchos de los casos no está en 

condiciones, ni tiene los medios, para estar en posibilidad de presentar la 

demanda de amparo en el término que para tal efecto fija la ley. 

La figura de improcedencia del juicio de amparo por consentimiento, 

ya sea expreso o tácito, debe desaparecer de la Ley de amparo, porque con 

ello se condena al pobre, o al ignorante, a la restricción de sus garantías 
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prohibida por el artículo 1° Constitucional, y se condiciona al individuo a que 

no goce de las garantías individuales que otorga la Constitución, como lo 

demanda dicho precepto. 

La figura de la improcedencia del juicio de amparo, por preclusión del 

término para promoverlo, debe concentrarse a los actos derivados de los 

procedimientos judiciales, en los que el agraviado sea parte y haya tenido 

plena audiencia, en atención a que es también interés de la sociedad el que 

los juicios tengan pronta resolución. 

¿Cómo es posible que Código Civil Federal de 1928, que en su 

exposición de motivos nos presenta conceptos hermosos al hablar de un 

"Código Civil Social", que rompe con el injusto principio de que "en los 

contratos la voluntad de las partes es la Suprema Ley", sancionando con 

nulidad a los actos ejecutados en contra del tenor de las leyes prohibitivas o 

de interés público, no permita que los actos nulos puedan valer por 

prescripción o por confirmación y por el contrario la Ley de Amparo, permita 

que las violaciones a la Constitución a las garantías individuales, que 

constitucionalmente son irrenunciables, puedan prevalecer por consentirlo 

expresa o tácitamente el gobernado, lo que puede suceder por la amenaza 

de la autoridad, por ignorancia o pobreza?. 

Si el artículo 1° Constitucional, establece el primer principio general 

de la Constitución y de los derechos del ser humano, el que todo individuo 

goce de las garantías individuales, y por ello es eminentemente público y de 

interés social, ¿Cómo entonces es posible que la Ley de Amparo permita la 
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renuncia a las garantías individuales y que se dé el caso de restricción de 

las garantías individuales?. 

Indudablemente, los artículos 21, 22, 73, fracciones XI y XII, de la Ley 

de Amparo, como se presentan, son contrarios al principio establecido por 

los artículos 1° y 133 de la Constitución, porque permiten que una Ley o un 

acto de autoridad inconstitucional, prevalezca en forma indefinida y 

permanente sin medio de defensa para el gobernado. (Jorge Arellano 

Medina, Tomo 11, páginas 807 a 810) 

b) Limitar la procedencia del juicio de amparo indirecto en materia 

administrativa, reformando las fracciones XII y XV del artículo 73 de la Ley 

de Amparo, para suprimir la opción que se establece en el párrafo tercero 

de la primera de ellas, con el objeto de que los afectados con la aplicación 

de una ley agoten necesariamente los medios de defensa ordinarios, como 

ocurre en los procedimientos judiciales; asimismo, adicionar la fracción XV 

de dicho precepto a fin de que se precise la obligación de agotar los 

recursos o medios ordinarios de defensa, aun cuando se hagan valer 

violaciones directas a la Constitución. (Arturo lturbide Rivas, Tomo 11, 

página 1250) 

Toda vez que el amparo fue creado para proteger al gobernado de los 

actos arbitrarios de las autoridades, y debe estar al alcance de cualquier 

persona, la ley debe de dar facilidades para que en las demandas de 

amparo indirecto en cualquier materia no se exijan más requisitos que el de 
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señalar a groso modo los actos que se reclamen, las autoridades 

responsables y los hechos en que apoyen su demanda, no obstante no 

señalar concepto de violación, y sin importar la fecha del conocimiento de 

tales actos, en cuyo caso no deberá de actualizarse causa de importancia 

alguna de improcedencia por no promoverse dentro de cierto tiempo, ya que 

es bien sabido que la mayoría de la población campesina, obrera, indígenas 

o de las clases más necesitadas poco tienen acceso a este medio de 

defensa constitucional cuando es a ellos a quien más debe proteger. Por lo 

tanto, el juicio deberá ser más oficioso, aún en cuanto a recabar pruebas se 

refiere, sin tantas trabas jurídica y procurando siempre la búsqueda de la 

verdad. (Jaqueline Velázquez Ramírez, Tomo IV, páginas 2795 y 2796). 

Indudablemente, los artículos 21, 22, 73, fracción XI y XII, de la Ley 

de Amparo, como se presentan, son contrarios al principio establecido por 

los artículos 1° y 133 de la Constitución, porque permiten que una ley o un 

acto de autoridad inconstitucional, prevalezca en forma indefinida y 

permanente sin medio de defensa para el gobernado. (Xavier Gómez 

Coronel, Tomo V, página 8) 

XIII. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales 

administrativos o del trabajo respecto de las cuales conceda la 

ley algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, 

por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o 

nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho 
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valer oportunamente, salvo lo que la fracción VII del artículo 107 

Constitucional dispone para los terceros extraños. 

Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el 

acto reclamado importe peligro de privación de la vida, 

deportación o destierro, o cualquiera de los actos prohibidos por 

el artículo 22 de la Constitución. 

XIV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales 

ordinarios algún recurso o defensa legal propuesta por el quejoso 

que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto 

reclamado; 

XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales 

judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados 

de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra 

ellos algún recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud del 

cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 

que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 

dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de 

defensa legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores 

requisitos que los que la presente ley consigna para conceder la 

suspensión definitiva, independientemente de que el acto en sí 

mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de 

acuerdo con esta ley. 

704 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artfculo 73 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de 

defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación; 

PROPUESTAS 

Modificación al Principio de Definitividad. 

Como regla general, los afectados por un acto de autoridad, antes de 

acudir a la vía del amparo, deben agotar todos los recursos y juicios previos 

establecidos en ley, mediante los cuales sean enmendables las violaciones 

de que se trate. 

· Lamentablemente la Legislación Federal, en el ámbito administrativo y 

fiscal, se encuentra cargada de recursos que los particulares agraviados 

deben agotar ante los propios órganos de gobierno que emiten el acto de 

molestia, existiendo también en algunas áreas procedimientos contenciosos 

intermedios intentables ante tribunales que operan fuera del marco del 

Poder Judicial. Lo más delicado del caso es que la regulación jurídica de 

todas esas instancias jurisdiccionales es bastante heterogénea, 

conformándose así un verdadero mosaico procedimental, que siembra 

confusión, como está reconocido y censurado en diversas tesis de 

jurisprudencia de Tribunales Colegiados de Circuito. 

La incoherencia de esos medios defensivos que deben intentarse 

forzosamente antes de acudir al juicio de amparo se ha tratado de corregir a 

través de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, vigente a partir de 

junio de 1995, aunque no en forma integral, como sería deseable, por haber 
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quedado excluidas de su campo de acción diversas ramas del Derecho 

Administrativo y Fiscal. Como quiera que sea, la referida Ley establece un 

solo recurso administrativo de revisión que viene a sustituir a la inmensa 

mayoría de los que se encontraban establecidos hasta antes de la fecha 

mencionada en múltiples leyes administrativas, ejercitable por los 

particulares afectados en forma absolutamente optativa, ya que el mismo 

ordenamiento los coloca en la posibilidad de plantear sus defensas 

directamente ante el Poder Judicial Fiscal en caso de no inspirarle 

confianza la tramitación previa, con lo cual al parecer, también se 

desconoce la obligatoriedad de promover en forma intermedia los juicios 

contenciosos administrativos, como el de nulidad el que conoce el Tribunal 

Fiscal de la Federación. 

Por razones de carácter constitucional, los particulares siempre 

tendrán la posibilidad de acudir en última instancia a los jueces de amparo 

cuando no encuentran satisfacción a sus acciones defensivas en niveles 

inferiores; y como las propias autoridades involucradas en este tipo de 

contiendas también tienen a su alcance recursos de revisión ventilables 

ante el Poder Judicial Federal cuando estiman que fueron mal juzgados sus 

actuaciones por tribunales de inferior rango, lo cual acontece 

particularmente en materia tribunal, lo más frecuente es que las causas 

terminen resolviéndose final y definitivamente en dichas últimas instancias, 

después de haberse perdido valiosos tiempos durante el trámite de las 

etapas procedimentales anteriores. 

De conformidad con la corriente actual de darles carácter optativo, la 

Ley de Amparo debería contener una normatividad en el sentido de 
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considerar procedentes las demandas de garantías que los particulares 

desearan hacer en forma directa contra actuaciones indebidas de los 

órganos de gobierno, independientemente de que se hubieren o no agotado 

los juicios contenciosos administrativos intermedios a los que se ha hecho 

referencia, que en muchas ocasiones despiertan desconfianza entre los 

gobernados debido a la ubicación imprecisa dentro del marco constitucional 

de los tribunales que tienen encomendada su resolución y debido, sobre 

todo, a que no está debidamente garantizada la autonomía e imparcialidad 

de los juzgadores que los integran. 

Si esta sugerencia se tomara en cuenta, automáticamente se 

resolverían otras muchas complejidades, como la que se pasa a abordar en 

el siguiente apartado. 

7 Acceso Preferente al Juicio de Amparo. 

En muchísimas ocasiones la emisión de un acto de autoridad 

administrativa puede estar viciado, a la vez, de inconstitucionalidad y de 

mera ilegalidad. Lo primero, por cobrar fundamento en una ley o en un 

reglamento que se estimen contrarios al texto de nuestro Código Supremo o 

porque sean conculcatorios por sí de garantías individuales distintas a las 

de estricta legalidad y, lo segundo, por considerarse adicionalmente que la 

autoridad actuante incurrió en otras violaciones legales de carácter 

secundario. 

Lo más ortodoxo en estos casos, por jerarquización de valores 

jurídicos, es que primero se eluciden las cuestiones de inconstitucionalidad 
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y después las de simple ilegalidad. Sin embargo, el quejoso que proceda de 

esa manera, acudiendo directa e inmediatamente al juicio de garantías, de 

conformidad con las regulaciones procesales actualmente en vigor, en caso 

de que se desestimen sus planteamientos defensivos, pierde 

irremediablemente la posibilidad de impugnar con posterioridad los vicios 

secundarios del acto reclamado. 

Consecuentemente, por razones de seguridad jurídica, el particular 

que se encuentra en la hipótesis que se está tratando en este apartado, 

debe recorrer primeramente todo el viacrusis previo de recursos y defensas 

-ordinarias, con los gastos y dilaciones que ello entraña, para finalmente 

formular sus planteamientos de inconstitucionalidad en caso de no haber 

obtenido fallo favorable previo, lo cual es del todo injusto. 

Sería muy saludable en estos casos abrir de una vez las puertas del 

amparo a efecto de resolver los aspectos prioritarios de la controversia, sin 

perjuicio de que en caso de no obtenerse fallo favorable, el mismo juez que 

conociera de la causa se avocara en segundo término a las cuestiones de 

ilegalidad, o de que el particular afecto después pudiera interponer los 

recursos o juicios ordinarios. Esta inversión procedimental que se sugiere 

reubicaría el amparo en un sitial preeminente respecto a los medios 

ordinarios de defensa. (lvan Rueda Heduán, Tomo 1, páginas 108 a 111) 

Ahí se castiga, por ignorancia o por pobreza; o por la conjunción de 

esas dos situaciones, a aquél que no tiene los medios necesario para 

defenderse, por lo que la Ley se adecua a la necesidad social. 
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Toda Ley, debe nacer de una necesidad social y para satisfacerla, 

atendiendo a la realidad histórica del pueblo para el que se legisla, sino no 

tiene ninguna justificación; y nuestra Constitución, en su artículo 107, y la 

Ley de Amparo, en la fracción XV, actualmente no satisfacen los 

requerimientos del pueblo mexicano. (Jorge Arellano Medina, Tomo 11, 

página 812) 

Propongo una adición al artículo 73, fracción XV, último párrafo, de la 

Ley de Amparo, en el sentido de que no exista obligación de agotar algún 

recurso administrativo, si el término legal y efectivo para que se promueva, 

tramite y resuelva éste, excede al término de 30 días que en el artículo 14 7 

de la Ley de Amparo se señala para la celebración de la Audiencia 

Constitucional. Esta propuesta es atingente en la actualidad, porque se 

traduce en una auténtica denegación de justicia el tiempo real que tardan 

las autoridades administrativas en resolver los recursos ordinarios. 

(Bulmaro Corral Rodríguez, Tomo 11, página 876) 

Limitar la procedencia del juicio de amparo indirecto en materia 

administrativa, reformando las fracciones XII y XV del artículo 73 de la Ley 

de Amparo, para suprimir la opción que se establece en el párrafo tercero 

de la primera de ellas, con el objeto de que los afectados con la aplicación 

de una ley agoten necesariamente los medios de defensa ordinarios, como 

ocurre en los procedimientos judiciales; asimismo, adicionar la fracción XV 

de dicho precepto a fin de que se precise la obligación de agotar los 
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recursos o medios ordinarios de defensa, aun cuando se hagan valer 

violaciones directas a la Constitución. (Arturo lturbide Rivas, Tomo 11, 

página 1250) 

En tratándose de actos de las autoridades administrativas se ha 

estimado que no opera el principio de definitividad, cuando el medio 

ordinario de defensa no suspenda el acto o exija mayores requisitos que los 

previstos en la Ley de Amparo para hacerlo, ~uando el acto reclamado 

carece de manera absoluta de fundamentación y motivación, cuando se 

apoye en una norma general que sea impugnada de inconstitucional, y en 

general cuando en la demanda de amparo se alegue una violación directa a 

la constitución, pues el problema fundamental consistente en la 

constitucionalidad del acto no sería resulto en el recurso, debido a que la 

única autoridad que puede pronunciarse sobre la constitucionalidad de los 

actos es el Poder Judicial Federal, lo que da lugar a que con el recurso no 

pueda modificarse o revocarse aquél acto de autoridad que esté sustentado 

en una norma inconstitucional o que directamente contraríe a la norma 

fundamenté;ll. 

No obstante que este criterio es acertado, curiosamente no se aplica 

a los amparos en materia judicial, lo que me parece inexplicable pues no 

obstante que la apelación que se interponga en contra de un auto o de una 

sentencia que se apoye en una norma inconstitucional, incluso ya declarada 

así en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

todos modos hay que agotar el recurso aunque de antemano se sepa que 

no se va a resolver el problema de constitucionalidad y por lo mismo el acto, 
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cuando menos respecto de la inconstitucionalidad, no podrá ser modificado 

ni revocado, lo que hace que el recurso sea inútil y se prolongue 

innecesariamente la duración de la controversia. Por ello en esos casos y 

por no existir razón de fondo que aconseje lo contrario, estimo que cuando 

el auto de la autoridad judicial o del tribunal administrativo, ya sea un auto o 

una sentencia, se apoyen en un texto inconstitucional, no se exija agotar el 

recurso antes de acudir al juicio de garantías. 

Esta excepción al principio en cita, se debe a que si bien es cierto que 

con el medio ordinario de defensa puede modificarse o revocarse el acto 

reclamado, también lo es que como el tema fundamental consistente en la 

constitucionalidad del acto no sería resuelto en el recurso, debido a que la 

única autoridad que puede pronunciarse sobre la constitucionalidad de los 

actos es el Poder Judicial Federal, lo que da lugar a que con el recurso no 

pueda modificarse o revocarse aquél acto de autoridad que esté sustentado 

en una norma inconstitucional o que directamente contraríe a la norma 

fundamental. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo 111, páginas 1636 a 

1638) 

La otra propuesta que se hace es la modificación a la fracción XV del 

artículo 73: 

Se propone que se suprima de la fracción XV del artículo 73 la última 

parte que establece: "Independientemente de que el acto en sí mismo 

considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta 

Ley". 
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La propuesta anterior tiene como objetivo que no se tome como 

pretexto para no agotar los recursos o juicio ordinario, el que la Ley que rige 

al acto no regule su suspensión aún en el caso de que el acto reclamado no 

sea suspendible pues siendo el juicio de amparo, un medio extraordinario 

de defensa y que está a cargo de los funcionarios Judiciales Federales, 

analizar la constitucionalidad de los actos de las autoridades, el mismo sólo 

debe ser promovido una vez que el interesado ha agotado todos los 

recursos o medios ordinarios que tenga a su alcance, pues a través de 

éstos el acto que le afecta pueda ser anulado, revocado o modificado, ya 

que no debe dejar de considerarse que el juicio de amparo es un medio de 

control constitucional, y no un juicio de anulación o de simple análisis de 

legalidad. 

La modificación anterior se propone porque en ocasiones, puede 

ocurrir que el acto reclamado, por su naturaleza no sea suspendible y no 

obstante ello, si la Ley que rige el acto no prevé la suspensión ese hecho 

permite que el afectado con el acto, no tenga que agotar ese recurso o 

medio ordinario de defensa y se acuda directamente al juicio de amparo, lo 

que provoca que asuntos que pueden ser analizados y resueltos por 

autoridades comunes, pasen a incrementar el número de juicio de amparo 

sin que exista como razón lógica o jurídica para relevar al interesado de 

acudir al recurso o juicio ordinario el hecho de que la Ley del acto no prevea 

la suspensión de este aún cuando ese acto nunca podría, por su naturaleza, 

ser suspendido. (Rosa Elena Rivera Barbosa, Tomo 111, páginas1755 a 

1757) 
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XVI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado; 

XVII. Cuando subsistiendo el acto reclamado no pueda 

surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el 

objeto o la materia del mismo; 

XVIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte 

de alguna disposición de la ley. 

Las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser 

examinadas de oficio. 

PROPUESTAS 

C).- Precisando el Artículo de la Ley de Amparo actual: 

Son los artículos 73 de los casos de Improcedencia y 74 del 

sobreseimiento; 

D) Párrafo o fracción que se crearía con la propuesta: 

El 73 BIS.- El amparo no podrá decretarse improcedente sino cuando 

plenamente estén demostradas las causas que rigen el artículo precedente 

73, fijando una Audiencia a efecto de desahogar pruebas, si tuvieren las 

partes para respetar su derecho de Audiencia y Defensa, antes de declarar 

la improcedencia y con las reglas para las pruebas que establece el artículo 

del 150 al 155 de la propia ley de Amparo. 
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El 74 BIS.- Los sobreseimientos no podrán ser decretados de plano 

por las autoridades que conozcan del amparo sin oír y escuchar a las partes 

interesadas, fijando al efecto una Audiencia en donde se tenga en todo caso 

derecho a la aportación de pruebas en los términos del artículo 150 al 155 

de la propia ley de Amparo, y si se llegare a probar que no procede 

sobreseer se seguirá con el juicio. 

F).- Consideraciones que explican las aportaciones: 

Las consideraciones es de que los quejosos ven frustradas sus 

peticiones de tajo al resolverse la improcedencia y sobreseimiento de los 

amparo sin escuchar a las partes lo que viola el principio de legalidad y de 

audiencia y defensa, porque puede haber motivos extraordinarios de los 

quejosos por lo que no cumplieron con algún requisito legal, y se desvirtúa 

el amparo con su finalidad de garantizar los derechos de los mexicanos . 

........ -.~···""' .. ·..,•,. 

G).- La redacción que resultaría al incorporar los comentarios: 

Esta considero resultaría de lo señalado para que el amparo no sea 

declarado improcedente o sobreseído con suma facilidad y las autoridades 

que lo resuelven eviten actuar en ocasiones en forma caprichosa o con 

estricto apego a la ley perjudicando al quejoso o las partes que intervienen, 

o incluso buscar una forma de deshacerse de conocer del juicio de 

garantías cundo este si es necesario y urgente para el que lo peticiona, y 

mientras se resuelve si es improcedente o se sobresee la causa se conceda 

toda suspensión provisional para que las cosas se mantengan en el estado 

que guarden, hasta en tanto no se resuelva en definitiva. (Lorenzo 

Sánchez Bravo, Tomo 11, páginas 798 y 799) 
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Las causas de improcedencia y el sobreseimiento. 

Si hay instituciones del juicio de amparo que han dado lugar a criticas 

son la improcedencia y el sobreseimiento. Se dice que son injustas; que la 

improcedencia es una trampa procesal; que los funcionarios judiciales se 

valen de la improcedencia para sobreseer los amparos y no se cuantas 

razones más. 

A una mirada superficial podrá parecerle que las causas de 

improcedencia no debían existir; pero si se les examina se encontrará con 

que son necesarias, ya que responden a la calidad de la autoridad 

responsable, por lo que no puede promoverse el amparo contra actos de la 

Suprema Corte (art. 73 de la Ley de Amparo f. I); a la naturaleza de los 

actos, por lo que no procede el juicio contra resoluciones dictadas en un 

juicio de amparo o en estricta ejecución de las mismas (art. 73, f. 11); o 

contra resoluciones o declaraciones en materia electoral (art. 73, f. VII) o 

contra resoluciones de los Congresos, federal o locales, en elección, 

suspensión o remoción de funcionarios, si lo hacen con facultad discrecional 

o soberana (art. 73, f. VIII); por economía procesal, no es procedente el 

juicio cuando existe litispendencia (art. 73, f. 111) o cosa juzgada (art. 73, f. 

IV), máxime si se considera el riesgo de sentencias contradictorias; si hay 

violación a los principios del amparo, no procede el juicio, por lo que las 

fracciones V y VI del artículo 73 de la Ley de Amparo impiden la 

procedencia del juicio, cuando no hay afectación al interés jurídico y las 

fracciones XIII, XIV y XV, cuando se reclaman actos que todavía no son 

definitivos, teniendo en cuenta que existen excepciones; tampoco procede 
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el amparo en los casos en los que, concedida la protección de la Justicia 

Federal, no puede restituirse al agraviado en el uso y goce de la garantía 

violada (art. 73, fs. IX y X y art. 80). Si el quejoso consintió los actos 

reclamados, expresa o tácitamente, el amparo no procede porque se aceptó 

la violación, teniendo en cuenta que el amparo sólo puede promoverse a 

petición de parte agraviada, que al consentir con los actos, perdió su 

derecho a impugnarlos (art. 73, fs. XI y XII). 

Por último, si los efectos del acto reclamado dejan de existir, el 

amparo carece de materia pues ya no hay lesión a los intereses del 

quejoso, por lo que el juicio es improcedente (art. 73, f. XVI). 

A pesar . de su mala fama y las impugnaciones que se hacen a las 

causas de improcedencia, lo cierto es que son indispensables, por ello no 

pueden eliminarse sin embargo, cabe hacer algunas modificaciones: 

Las fracciones V y VI del artículo 73 de la ley, que se refieren ambas 

al interés jurídico pueden englobarse en una, a la que se debe agregar un 

segundo párrafo, que diga que esa causa de improcedencia no se aplicará 

en el caso de los intereses difusos, si esta proposición es aceptada. 

La fracción X debe volver a la redacción anterior, o sea, que se 

considerarán consumadas irreparablemente las violaciones en materia 

penal, si el amparo se pide contra la orden de aprehensión y se dicta el auto 

de formal prisión; y si el amparo se pide contra dicho auto de formal prisión, 

la irreparabilidad la causará la sentencia y la razón de esto es la siguiente: 
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Para la orden de aprehensión se requieren menos elementos que 

para dictar la formal prisión, ya que basta la acusación de un delito que 

merezca pena corporal; pero para el auto de formal prisión se requieren, 

además de la presunta responsabilidad, las pruebas de la existencia del 

delito y para la sentencia, se requiere la prueba plena de la responsabilidad 

y la prueba plena de la existencia del delito. 

Esta fracción adolece de un defecto común a toda la ley, a saber: 

frases o párrafos inútiles, que se agregaron en el curso del tiempo, como la 

frase "o de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio" y el 

párrafo segundo. 

Este, porque es una glosa del párrafo primero, pues no se justifica 

que se suspenda el dictado de la sentencia, si el amparo se pidió contra el 

auto de formal prisión, por cualquiera de dos motivos: 

* En la instrucción se acreditó que el procesado es plenamente 

responsable. Y si así es, resulta absurdo que por concederse el amparo 

contra la formal prisión, todo lo actuado en la instrucción se anulara. 

* De la instrucción resulta que el procesado no es responsable del 

delito, por lo que es mejor la sentencia absolutoria. 

En cuanto a la frase citada en primer lugar, que se refiere al 

procedimiento administrativo, de este tipo seguido en forma de juicio, la 

hipótesis de aplicación del precepto no ocurre porque en estos 

procedimientos, si hay una violación, ésta no es irreparable, porque siempre 
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podrá reclamarse en el amparo contra la resolución que se dicte en ese 

procedimiento, de acuerdo con la fracción 11 del artículo 114 de la Ley de 

Amparo. 

En segundo lugar, suponiendo se diere la hipótesis, la frase podría 

eliminarse y que se dijera "contra actos emanados de cualquier 

procedimiento, cuando .... ". Con esta redacción, se cambia la frase "de un 

procedimiento judicial" y el artículo queda claro, más preciso, y sin palabras 

inútiles. 

Las fracciones XI y XII pueden englobarse en una sola, porque ambas 

se refieren a la misma hipótesis, agregando a la redacción de la fracción XI, 

lo siguiente: "o porque no se promovió el amparo en los plazos legales". 

Las fracciones XIII y XIV deben fusionarse para convertiste en una 

sola y respecto del primer párrafo de la fracción XIII, hay que eliminar la 

frase: "o de Tribunales Administrativos o del Trabajo" porque no agrega 

nada esta inserción a la claridad del artículo y porque hay una redacción 

alternativa más clara, que sería, una vez eliminada la frase y la palabra 

resoluciones, para quedar: "contra resoluciones de los Tribunales", pues 

esta palabra "tribunales" abarca los judiciales, los administrativos, los del 

trabajo, con lo que se mejora o aligera la redacción del artículo, máxime que 

las Juntas de conciliación deben convertirse en Juzgados. 

El segundo y el tercer párrafo de la fracción XII, deben cambiar de 

ubicación, pues se refieren a dos plazos para pedir amparo, por lo que su 

lugar lógico es la fracción 1 del artículo 22 de la Ley de Amparo. 
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Hay que tomar en cuenta, también, que la redacción de estos párrafos 

debe de ser más sobria, menos barroca. 

El cuarto párrafo de esta fracción deberá eliminarse ya que es inútil, 

pues si se va a promover el amparo directo, tendrá que sujetarse la 

demanda a lo dispuesto por el artículo 166, aunque en este punto no se 

diga nada. 

Finalmente, las fracciones IX, XVI y XVII pueden convertirse en una, 

pues su razón de ser es la misma: la imposibilidad de obtener el objeto del 

amparo, puesto que si se concediera la protección de la Justicia Federal, 

no se podría obtener la reparación de la garantía violada, dejándose de 

cumplir con el artículo 80. 

En la fracción XVIII lo único que hay que hacer es agregar al final las 

palabras "Ley de Amparo", ya que sólo esta y la Constitución pueden crear 

causas de improcedencia. (Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo 11, páginas 

1.049 a 1054) 

En materia de improcedencia del juicio de amparo: 

Artículo 73. El juicio de amparo es improcedente: 
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XVII. bis. Cuando se trate de resoluciones dictadas por el Ejecutivo 

Federal en ejercicio de la facultad contenida en el artículo 33 de la 

Constitución. Se exceptúa de dicha improcedencia, las resoluciones que a 

juicio del juez de Distrito, contuviesen vicios formales notoriamente 

insalvables tales como deficiencias en la identidad de la persona o de la 

atribución de su nacionalidad extranjera, cuando su expulsión suponga la 

desintegración de sus relaciones con menores de edad bajo su custodia, o 

cuando se acredita la existencia de un conflicto de normas de doble 

nacionalidad del individuo, en donde bajo cu~lquier título legal pudiese 

gozar al propio tiempo de la nacionalidad mexicana.(Juan de Dios 

Gutiérrez Baylón, Tomo 11, páginas 1304 y 1305) 

EXPOSICION DE MOTIVOS.- En obvio de repetición de algunos 

motivos expuestos, la idea de adicionar el siguiente párrafo, es para que el 

juez diferencie a aquellos litigantes, y me refiero a los quejosos o terceros 

perjudicados, que por su naturaleza física o mental, necesitan de ciertas 

consideraciones en la ley para el pleno respeto de sus derechos. 

ARTICULO 73 

PROYECTO.- (Adicionar un último párrafo al artículo 73 en la forma 

siguiente) En forma especial cuando se afecten intereses o derechos de las 

personas a que se refiere el artículo 7 de esta misma ley; debiendo tener el 

juez especial cuidado en la aplicación de todos los artículos que hacen 

referencia a las personas en cita.(Alejandro V. Pintos Romero, Tomo 11, 

páginas 1376 y 1377) 
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Establecer en la Ley de Amparo que son improcedentes las 

demandas de amparo indirecto en las que se combinen conceptos de 

violación de carácter constitucional, con cuestiones de legalidad. (Fernando 

Sánchez Ugarte, Tomo 111, página 1796) 

Si observamos la estadística de la promoción de amparos, a nivel 

nacional de 100 amparos que se promueven, se sobreseen un 95 por 

ciento, y se otorga el uno o dos por ciento, los jueces y secretarios debido a 

la carga de trabajo, tratan de deshacerse, de estos amparos observando 

causales de improcedencia, y sobreseyéndose sin estudiar el fondo del 

asunto, por lo que sugiero que se derogue las causales de improcedencia 

que señala la ley, en su Capítulo VIII y IX de la Ley de Amparo, proponiendo 

en su lugar la obligación de estudiar el fondo de la violación en la garantía 

individual o social por parte de la autoridad jurisdiccional otorgando o 

negando la protección de la justicia federal, y que la deficiencia de la 

suplencia· de la queja no solo sea en materia, penal agraria, o laboral sino 

en todas las materias. (Silverio Castañeda Caballos, Tomo 111, página 

1990) 

La indicada fracción ha sido considerada como un apéndice nocivo de 

la Ley de Amparo, virtud a que toda causa de improcedencia viene a limitar 

o hacer nugatoria la efectividad de los derechos o garantías individuales, ya 

que imposibilita el ejercicio de la acción de amparo. Cualquier limitación solo 
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puede provenir de la Constitución o de la Ley Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 Constitucionales en su fase procesal. 

Sin embargo, la indicada fracción permite que cualquier disposición 

legal pueda establecer la improcedencia del juicio de amparo. 

Ejemplo de lo que permite la citada disposición, es el que el Código 

de Procedimientos Civiles de algún Estado miembro de la Federación 

estableciera la improcedencia del juicio de amparo contra las resoluciones 

dictadas por algún Tribunal del mismo Estado, lo que resulta inadmisible por 

las razones antes expuestas. 

Al respecto, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido que la indicada fracción XVIII, no puede darle vigencia a la 

disposición de cualquier otra ley que señalara la improcedencia del juicio de 

amparo. 

En este orden de ideas, para evitar cualquier interpretación equívoca 

de la fracción de que se trata se propone la siguiente redacción: 

XVIII.- En las demás cosas en que la improcedencia resulte de alguna 

disposición de esta Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 

Constitucionales. (Secundino López Dueñas, Tomo 111, páginas 2026 y 

2027) 
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COMENTARIO: ES INCONSTITUCIONAL LA FRACCIÓN XVIII DEL 

ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, YA QUE SI EL PRECEPTO EN 

CONJUNTO DISTINGUE LOS SUPUESTOS ESPEC(FICOS DE 

IMPROCEDENCIA, UNA LEY SECUNDARIA NO PUEDE IMPEDIR AL 

JUZGADOR EL ESTUDIO DE LA DEMANDA DE GARANT(AS, 

CONSIDERADA COMO SUPREMO RECURSO O MEDIO DE DEFENSA 

FRENTE A LOS ACTOS ARBITRARIOS. POR LO TANTO. EL EXAMEN 

DE DICHAS CAUSAS DEBE OBEDECER ESTRICTAMENTE AL 

CONTENIDO DE LA CONSTITUCIÓN. DE LA LEY DE AMPARO Y LA 

JURISPRUDENCIA. EN CASOS CONCRETOS. (José Francisco Becerril 

Mendoza, Tomo 111, páginas 2046 y 2047) 

ARTICULO 73. El juicio de amparo es improcedente: 

l. Contra actos de la Suprema Corte de Justicia, actuando en Pleno o 

en Salas, así como contra las resoluciones que dicte el Consejo de la 

Judicatura Federal. 

11. Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en 

cumplimiento de las mismas; 

111. Contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de amparo 

que se encuentre pendiente de resolución, ya sea en primera o única 

instancia, o en revisión, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas 

autoridades y por el propio acto reclamado, aunque las violaciones 

constitucionales sean diversas; 
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IV. Contra leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en 

otro juicio de amparo, en los términos de la fracción anterior; 

V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso; 

VI. Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, no 

causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de 

aplicación para que se origine tal perjuicio; 

VII. Contra las resoluciones o declaraciones de los organismos y 

autoridades en materia electoral, excepto, cuando como consecuencia de 

estas se violen garantías del gobernado. 

VIII. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o 

de las Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de 

sus respectivas Comisiones o Diputaciones Permanentes, en elección, 

suspensión o remoción de servidores públicos, en los casos en que las 

Constituciones correspondientes les confieran la facultad de resolver 

soberana o discrecionalmente; 

IX. Contra actos consumados de un modo irreparable; 

X. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud 

de cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse 

consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el 
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procedimiento respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento sin 

afectar la nueva situación jurídica. 

Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los 

artículos 19 o 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, exclusivamente la sentencia de primera instancia hará que se 

considere irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de 

la improcedencia prevista en este precepto. La autoridad judicial que 

conozca del proceso penal, suspenderá en estos casos el procedimiento en 

lo que corresponda al quejoso una vez cerrada la instrucción, y hasta que 

sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente. 

XI. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de 

voluntad que entrañen ese consentimiento; 

XII. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 

aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 

términos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218. 

No se entenderá consentida tácitamente una ley, a pesar de que 

siendo impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su 

vigencia, en los términos de la fracción VI de este artículo, no se haya 

reclamado, sino sólo en el caso de que tampoco se haya promovido amparo 

contra el primer acto de su aplicación en relación con el quejoso. 

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o 

medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o 
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nulificado, será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde 

luego la ley en juicio de amparo. En el primer caso, sólo se entenderá 

consentida la ley si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo 

legal contado a partir de la fecha en que se haya notificado la resolución 

recaída al recurso o medio de defensa, aun cuando para fundarlo se hayan 

aducido exclusivamente motivos de ilegalidad. 

Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá 

estarse a lo dispuesto en el artículo 166, fracción IV, párrafo segundo, de 

este ordenamiento; 

XIII. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos 

o del trabajo r~specto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de 

defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 

modificadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo 

hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción VII del artículo 

107 constitucional dispone para los terceros extraños. 

Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto 

reclamado importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o 

cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución; 

XIV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios o 

autoridades administrativas algún recurso o medio de defensa legal 

propuesta por el quejoso que pueda tener por efecto modificar, revocar o 

nulificar el acto reclamado; 
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XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 

las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio 

de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 

nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los 

efectos de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de 

defensa legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que 

los que la presente ley consigna para conceder la suspensión *(se suprime), 

independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no 

susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley. 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 

el acto reclamado carece de fundamentación; 

XVI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado; 

XVII. Cuando subsistiendo el acto reclamado no pueda surtir efecto 

legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del 

mismo; y 

XVIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 

disposición señalada en la Ley Suprema o bien en la jurisprudencia. 

Las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser examinadas 

de oficio. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, páginas 2187 a 2191) 
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_ Así, debe revisarse todas las cuestiones relativos al sobreseimiento, 

ya que la mayoría de los juicios de amparo se sobreseen, situación que 

daría a pensar que la impartición de la justicia constitucional se hace 

nugatoria e ineficaz. (Román Díaz Vázquez, Tomo 111, página 2291) 

Se adiciona una causal de improcedencia tradicionalmente manejada 

por la jurisprudencia; estableciéndose claramente sus supuestos y 

excepciones. 

TEXTO PROPUESTO 

Art. 73. El juicio de amparo es improcedente: 

XII. Contra actos consentidos tácitamente ... 

XIII. Contra actos derivados de otros consentidos. 

En ningún caso se entenderán como derivados de actos consentidos 

aquellos que no sean consecuencia necesaria y directa de los mismos. 

Asimismo no tendrán tal carácter, aquellos que hayan tenido como 

antecedente requerimientos o actos que en sí mismos no hayan causado 

agravio al quejoso cuando éste tenga el carácter de tercero en el 

procedimiento del que derive el acto reclamado. 
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XIV. Contra las resoluciones judiciales o de Tribunales Administrativos 

o del Trabajo ... (Francisco Moreno y Gutiérrez, Tomo IV, páginas 2747 y 

2748). 

Lo anterior se traduce en que en muchos de los casos, el agraviado 

no esta en condiciones, ni tiene los medios, para estar en posibilidad de 

presentar la demanda de amparo en el termino que para tal efecto fija la ley. 

La figura de la improcedencia del juicio de amparo por 

consentimiento, ya sea expreso o tácito, debe desaparecer de la Ley de 

Amparo, porque con ello se condena al pobre, o al ignorante, a la restricción 

de sus garantías prohibida por el articulo 1° . Constitucional, y se condiciona 

al individuo a que no goce de las garantías individuales que otorga la 

Constitución como la manda dicho precepto. 

La figura de la improcedencia del juicio de amparo por preclusión del 

termino para promoverlo, debe concretarse a los actos derivados de los 

procedimientos judiciales, en los que el agraviado sea parte y haya tenido 

plena audiencia, en atención a que es también interés de la sociedad el 

que los juicios tengan pronta resolución. 

Como es posible, que el Código Civil Federal de 1928, que en su 

exposición de motivos nos presenta conceptos hermosos al hablar de un 

"Código Civil social ", que rompe con el injusto principio de que "en los 

contratos la voluntad de las partes es la suprema ley", sancionando con 

nulidad a los actos ejecutados en contra del tenor de las leyes prohibitivas o 
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de interés publico, no permita, que esos actos nulos puedan valer por 

prescripción o por confirmación; Y. por el contrario. la~ de amparo. permita 

que las violaciones ª la Constitución. ª las garantías individuales. que 

Constitucionalmente son irrenunciables, pueden prevalecer por consentirlo 

expresa o tácitamente el gobernado, lo que puede suceder por la amenaza 

de la autoridad. inducción de la autoridad mediante artefugios legales. º lo 

que es aún peor Y. degradante de la condición Humana Y. totalmente 

violatorio ª la Constitución Y. los más elementales Derechos Humanos. que 

POR IGNORANCIA O POR POBREZA prescriba la acción Q se confirme el 

consentimiento tácito?. 

Si el articulo 1° Constitucional establece el primer principio general de 

la Constitución y de los derechos del ser humano, el que todo individuo 

goce de las garantías individuales, y por ello es eminentemente publico y de 

interés social, ¿Como entonces es posible que la Ley_ de Amparo permita la 

renuncia ª las garantías individuales Y. que se de el caso de restricción de 

las garantías individuales?. (Xavier Gómez Coronel, Tomo V, páginas 7 y 

8) 

En los amparos contra actos Administrativos, salvo que los recursos 

puedan presentarse ante un Tribunal administrativo, el Amparo debe de 

poder pedirse aún y cuando exista recurso ante la misma autoridad, ya que 

la experiencia nos demuestra que la autoridad que emite el acto, siempre 

trata de sostenerlo a toda costa aún y cuando éste resulte ilegal y contrario 

730 

, 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 73 

directa o indirectamente a la Constitución; y el perjudicado se encuentra en 

total desventaja procesal. 

En esos casos de actos administrativos, cuando se dan y son 

contrarios a la Constitución, lesionando las garantías individuales, debe 

estar el perjudicado en posibilidad de promover el juicio Constitucional, por 

lo que debe adecuarse incluso, en tal sentido, Fracción IV del articulo 107 

Constitucional; especialmente, porque la mayoría del pueblo mexicano no 

tiene los medios para allegarse de asesoría jurídica ni conoce las leyes ni 

menos los recursos administrativos, sobre todo porque los actos 

administrativos se dan en contra de los mas pobres y desprotegidos; ello, 

atendiendo a nuestra realidad social. (Xavier Gómez Coronel, Tomo V, 

páginas 11 y 12) 

Propuesta de texto que de ser aprobada se adicionaría a las 18 

fracciones que existen actualmente en el artículo 73 de dicha ley. Esta 

redacción es resultado de consultas con expertos mexicanos en materia de 

arbitraje, quienes participan en el comité consultivo de controversias 

comerciales privadas del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN) y es congruente con las disposiciones relativas en la materia: 

Artículo 73.- el juicio de amparo es improcedente: 

... XVIII.- Contra actos emanados de árbitros o tribunales arbitrales, 

incluidos los paneles constituidos para resolver controversias según leyes o 

tratados internacionales de que México sea parte. 
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Justificación de la Reforma: 

El arbitraje ha sido reconocido por diversos ordenamientos legales del 

país, como un medio alterno a los tribunales establecidos por el estado para 

la solución de controversias, ya sea entre particulares (arbitraje privado), 

entre estados (arbitraje público) o entre estados y particulares (arbitraje 

privado o mixto), en sus facetas de arbitraje nacional o arbitraje 

internacional.29 (María Jimena Valverde Valdés, Tomo V, página 150) 

En el texto actual del artículo 73 de la ley de la materia, no existe 

alguna causal de improcedencia del amparo que describa en forma expresa 

o, por lo menos más clara, la obligatoriedad para el quejoso, de recorrer las 

instancias administrativas antes de acudir al juicio de garantías. 

Aún cuando en el tercer párrafo de la fracción XII del mencionado 

precepto se prevé la improcedencia de amparo cuando contra el primer acto 

de aplicación proceda algún recurso o medio de defensa legal por virtud del 

cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, resulta forzado invocar 

esa fracción para un caso concreto que, bajo nuestra apreciación, cada vez 

se presenta con más frecuencia. 

29 Los tratados y acuerdos comerciales celebrados por México desde 1994, contienen 
disposiciones de esta naturaleza. P. ej: el TLCAN contiene disposiciones relativas a los tres tipos 
de arbitraje en su carácter de internacional (capitulo XX: entre estados: capítulo XI: entre estado y 
particulares; artículo 2022 y 707: entre particulares) 
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El caso concreto al que nos referimos, es aquel cuando el particular 

considera agraviada su esfera jurídica por actos emitidos por la autoridad 

administrativa. En términos del artículo 83 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, el gobernado puede optar por acudir al juicio 

de garantías o bien, interponer el recurso de revisión. 

Para el caso de que se opte por interponer el recurso de revisión, la 

resolución que al efecto se dicta, muchas veces es impugnada de nueva 

cuenta por el particular por la vía del amparo. Sin embargo, no se agota el 

"principio de definitividad" el cual lo obligaría a acudir al Juicio de Nulidad . 
• t 

Por ello, consideramos oportuno que pudiera adicionarse al artículo 

73, una fracción en la que se estableciera la obligación para el gobernado 

de interponer el juicio de nulidad en contra de las resoluciones dictadas en 

los recursos de revisión hechos valer en términos del artículo 83 de la ley 

Federal de Procedimiento Administrativo antes mencionado. 

Con base en el criterio de la tesis jurisprudencia! 225, cuyo rubro 

establece "LEYES, RECURSOS QUE DEBEN AGOTARSE PREVIAMENTE 

AL AMPARO CONTRA. CUANDO OPERA EL PRINCIPIO DE 

DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMPARO", en relación con la tesis de 

ejecutoria XLVlll/99, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en NULIDAD. DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE AL 

AMPARO, SI EL QUEJOSO OPTO POR INTERPONER EL RECURSO 

ADMINISTRATIVO DE REVOCACION.", el texto propuesto al efecto podría 

ser el siguiente: 
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Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o 

medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o 

nulificado, será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde 

luego la Ley en juicio de amparo. Sin embargo, si el interesado opta por el 

recuso o medio de defensa legal, queda obligado a recorrer, previamente a 

la interposición de la acción constitucional, todas las jurisdicciones, 

competencias y recursos ordinarios tendientes a revocar o modificar el acto 

que considera le causa lesión a sus intereses. (Miguel Bio Chan, Tomo V, 

páginas 221 a 223) 

Que las causas de improcedencia de la acción y por ende del juicio, 

se contengan TODAS, en el artículo 107 Constitucional y no únicamente en 

la Ley de Amparo, puesto que si son el Constituyente originario o el 

permanente, quienes establecen la procedencia genérica del juicio, es a los 

únicos que les compete fijar los casos de excepción o de improcedencia, 

porque el legislador ordinario no puede limitar o restringir un derecho 

otorgado por aquéllos. 

Para evitar problemas de interpretación, que dentro de las causas o 

causales de improcedencia, no se incluya la que actualmente se contempla 

en la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo vigente, puesto que 

cuando el legislador no distinguió, al intérprete de la norma no es dable 

hacerlo. La confusión radica en que no dice cual Ley es la que puede 

establecer las causas de improcedencia a parte de las que se describen o 

reseñan en el precepto citado. (Dionisio F. Gutiérrez García, Tomo V, 

páginas 229 y 230) 
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Capítulo IX 

Del sobreseimiento 

Artículo 7 4. Procede el sobreseimiento: 

PROPUESTAS 

2.- Respecto del artículo 74 que establece las causas de 

sobreseimiento creo que sería más sencillo que las primeras cuatro 

fracciones desaparecieran y simplemente se dijera que procedía cuando 

durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna causal de improcedencia. 

(Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo 111, página 1638) 

l. Cuando el agraviado desista expresamente de la 

demanda; 

PROPUESTAS 

Que una vez efectuado un estudio global de diversos aspectos y 

contenido del desistimiento, así como sus clases y los efectos que produce 

dentro del proceso y, en especial en la substanciación del Juicio 

Constitucional, se ha considerado que el desistimiento de la demanda en el 

juicio de Amparo sólo implica, en perjuicio del quejoso la pérdida de la 

instancia de garantías y no así de la acción de la misma, supuesto que trae 

como consecuencia una violación a la esfera jurídica del gobernado de 

conformidad con el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que establece: 
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"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de tas 

garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrás restringirse ni 

suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma 

establece". 

A mayor abundamiento, en el Juicio de Amparo el desistimiento de la 

demanda no debe generar en todos los casos la pérdida de la acción, toda 

vez que el quejoso jamás debe perder la facultad para presentarla 

nuevamente, siempre y cuando no haya caducado dicha acción. 

Ahora bien, es de derecho explorado que el desistimiento no se 

traduce por parte del quejoso en consentir el acto reclamado pues implicaría 

una eventual renuncia a las garantías que le otorga nuestra Carta Magna. 

Propuesta.- En méritode lo anterior se propone que la redacción de la 

Fracción 1, del Artículo 74 de la Ley de la materia podría modificarse en los 

términos siguientes: 

"Cuando el agraviado desista expresamente en el juicio de garantías" 

El desistimiento de la acción trae aparejado el consentimiento del acto 

reclamado, mientras que en el desistimiento de la instancia el quejoso 

únicamente pierde los beneficios que hubiese obtenido al tramitar el juicio, y 

por lo tanto la acción de amparo quedará expedita para ejercitarse 

·nuevamente ante el órgano jurisdiccional. (Mario Luis Pérez Méndez, 

Tomo 111, páginas 2056 y 2057) 

736 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 74 

11. Cuando el agraviado muera durante el juicio, si la 

garantía reclamada sólo afecta a su persona; 

111. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese 

alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 

Capítulo anterior; 

IV. Cuando de - las constancias de autos apareciere 

claramente demostrado que no existe el acto reclamado, o 

cuando no se probare su existencia en la audiencia a que se 

refiere el artículo 155 le (sic) esta ley. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o 

cuando hayan ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la 

parte quejosa y la autoridad o autoridades responsables están 

obligadas a manifestarlo así, y si no cumplen esa obligación, se 

les impondrá una multa de diez a ciento ochenta días de salario, 

según las circunstancias del caso. 

PROPUESTAS 
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Injustamente, en ese precepto, en el Párrafo Cuarto de la Fracción 11, 

se contempla la figura del sobreseimiento por inactividad y la caducidad, en 

el juicio de amparo. (Jorge Arellano Medina, Tomo 11, página 804) 

El Párrafo Cuarto de la Fracción 11, también del artículo 107 

Constitucional, estimamos que debe suprimirse la primera parte, en 

atención a que debe desaparecer las figuras del sobreseimiento y la 

caducidad procesal en el juicio de amparo, por ser injusto que se castigue al 

gobernado por el incumplimiento de los deberes de la autoridad; 

reformándose en tal sentido la Ley de Amparo, como adelante se indica. 

(Jorge Arellano Medina, Tomo 11, página 807) 

Se propone la adición de un capítulo que integre a la Ley de Amparo 

la figura de la caducidad, tomando en consideración que no todos los autos 

impulsan el procedimiento y eso se refiere directamente a las promociones 

que presenten las partes, ya que la tendencia actual de las autoridades 

federales es aminorar su ámbito de competencia, la opinión de esta mesa 

de trabajo se sintetiza en que es más justo y equitativo proponer la 

integración de esta figura jurídica que combate la apatía y negligencia de las 

partes. En consecuencia, la propuesta incluiría la derogación de la fracción 

V del Capítulo IX, relativa al sobreseimiento. Es preciso destacar que el 

término que se propone para que opere la caducidad es el de noventa días 

naturales en atención a lo previsto en el artículo 17 Constitucional. (Teddy 

Israel Cortés Calderón, Tomo 11, página 1279) 
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El espíritu que llevó a la creación de la Ley de Amparo, sin duda 

alguna, el hacer valer y prevalecer los derechos humanos, las garantías 

individuales, que son valladares que impiden la arbitrariedad y el 

despotismo, espíritu que ha hecho de esta ley la más noble e ilustre 

institución que México ha brindado a la cultura jurídica universal, motivo por 

el cual debemos hacer que a toda costa subsista este afán y es por ello que 

no podemos permitir que los excesos la hagan decaer. 

En efecto, desgraciadamente es práctica común que, en aras de 

exigir de los gobernantes el ajuste de su comportamiento a lo que dispone 

nuestra Constitución y las leyes, los gobernados caigan en excesos, tales 

son los casos de que algunas acciones de naturaleza ilícita, intenten 

protegerse con el desmedido abuso que se hace de la interposición de 

juicios de amparo, encaminados sólo a que el quejoso consiga una 

suspensión provisional, por lo que propongo una adición al artículo 7 4 

fracción IV de la actual Ley de Amparo. 

ACTUAL ARTICULO 74 

Fracción IV 

Procede el sobreseimiento: 1.- ... ; 11.- ... ; 111.- ... ; 

... IV.- Cuando de las constancias de autos apareciera claramente 

demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su 

existencia en la audiencia a que se refiere el artículo 155 de esta ley. 
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Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando hayan 

ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la parte quejosa y la autoridad 

o autoridades responsables están obligadas a manifestarlo así, y si no 

cumplen esa obligación, se les impondrá una multa de diez a ciento ochenta 

días de salario, según las circunstancias del caso.; 

V.- ... 

PROPUESTA DE ADICIÓN 

... IV.- Cuando de las constancias de autos apareciera claramente 

demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su 

existencia en la audiencia a que se refiere el artículo 155 de esta ley, en 

cuyo caso se le impondrá al quejoso una multa de diez a ciento ochenta 

días de salario, según las circunstancias del caso. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando hayan 

ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la parte quejosa y la autoridad 

o autoridades responsables están obligadas a manifestarlo así, y si no 

cumplen esa obligación, se les impondrá la misma multa que en el caso 

anterior. (Sonia Araceli Mondragón Alonso, Tomo IV, páginas 2781 a 

2783). 

V. En los amparos directos y en los indirectos que se 

encuentren en trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el acto 
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reclamado sea del orden civil o administrativo, si cualquiera que 

sea el estado del juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal 

durante el término de trescientos días, incluyendo los inhábiles, 

ni el quejoso ha promovido en ese mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal o la falta 

de promoción del recurrente durante el término indicado, 

producirá la caducidad de la instancia. En ese caso, el tribunal 

revisor declarará que ha quedado firme la sentencia recurrida. 

En los amparos en materia de trabajo operará el 

sobreseimiento por inactividad procesal o la caducidad de la 

instancia en los términos antes señalados, cuando el quejoso o 

recurrente, según el caso, sea el patrón. 

Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto 

para audiencia no procederá el sobreseimiento por inactividad 

procesal ni la caducidad de la instancia. 

PROPUESTAS 

Artículo 74.- "Procede el sobreseimiento: ... 

" ... V. En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren 

en trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del 

orden civil o administrativo, si cualquiera que sea el estado del juicio, no se 
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ha efectuado ningún acto procesal durante el término de trescientos días, 

incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese mismo lapso. 

"Asimismo. en los amparos indirectos. cuando agotados los medios 

de apremio previstos por el artículo 59 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. a fin de 

obligar al quejoso a publicar los edictos para emplazar a un tercero 

perjudicado. éste continúe siendo omiso. 

LA NO PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, POR MEDIO DE LOS 

CUALES HA DE EMPLAZARSE A UN TERCERO PERJUDICADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO, DEBE DE CONTEMPLARSE COMO UNA CAUSAL 

DE IMPROCEDENCIA (sic) PARA SOBRESEER EN EL JUICIO. 

Las formalidades esenciales a que se refiere esta parte del precepto 

(14 constitucional) consisten en la competencia, la procedencia de la acción, 

el emplazamiento en materia civil o la noticia de la acusación en materia 

penal, la oportunidad de aportar pruebas, la de razonar la defensa 

(alegatos), la sentencia congruente, motivada y fundada, y la posibilidad ,de 

interponer los recursos instituidos. 

Por lo que podemos concluir que, en la substanciación del juicio de 

garantías debe existir una correcta integración del procedimiento, en el cual 

se ha de oír a cada una de las partes que intervengan en el mismo 

(agraviado, autoridad responsable, tercero perjudicado y agente del 

Ministerio Público Federal); y que, al no ser posible llevar a cabo el 

llamamiento a juicio del o los terceros perjudicados a través de la 
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publicación de los edictos respectivos, de continuar con el trámite del 

amparo sin su conocimiento, se transgrediría la garantía de audiencia, al 

seguirse el procedimiento a sus espaldas y en consecuencia negársele el 

derecho de defenderse y ofrecer pruebas en su descargo. 

En relación a lo expuesto, también cabe señalar que, al quedar 

paralizado el expediente por la no publicación de los edictos a costa del 

quejoso para lograr el emplazamiento del tercero o terceros interesados, se 

contraviene lo dispuesto en el artículo 17 constitucional, ya que se 

entorpece la impartición de justicia por retardarse la solución del conflicto. 

PLANTEAMIENTO 

Es ampliamente sabido que el emplazamiento a los terceros 

perjudicados en el juicio de amparo indirecto se realiza de manera personal; 

sin embargo, nos encontramos con un problema cotidiano, consistente en 

que el domicilio señalado por el quejoso para tal efecto ya no es el correcto, 

bien porque se cambió de casa, o bien, si es el procesal, porque el abogado 

que lo patrocina se cambió a otro lugar. 

Por consiguiente, resulta necesario que el promovente del juicio de 

amparo proporcione el domicilio en que ha de ser llamado a juicio el tercero 

o los terceros perjudicados cuando les revista tal carácter, requisito que 

contempla la fracción 11, del artículo 116, de la Ley de Amparo; sin embargo, 

cuando en el domicilio proporcionado en la demanda inicial de garantías no 

se puede llevar a cabo la diligencia de emplazamiento, porque éste no 

existe, o por haber dejado de ser el domicilio del o de los terceros 
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perjudicados, o finalmente, porque a la autoridad responsable le es 

imposible llevar a cabo el emplazamiento. 

Cabe hacer mención que la Ley de Amparo, en su artículo 30, 

establece las formas en que ha de notificarse a las partes que intervengan 

en los procedimientos constitucionales, cuando no conste en autos el 

domicilio ni la designación de casa o despacho para oír notificaciones; en 

estos casos se faculta al tribunal, al Juez o a la autoridad que conozca del 

asunto para que proceda a llevar a cabo las medidas que estimen 

pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio, y si a pesar 

de las investigaciones antes referidas, éstas resultan infructuosas para 

localizar algún domicilio en que ha de llevarse a cabo el llamamiento 

correspondiente, el referido numeral dispone, que su emplazamiento se 

realice por medio de edictos, en los términos que señala el Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 

Con el fin de conocer el domicilio en que han de ser llamados a juicio 

los terceros perjudicados, los Jueces de Distrito han llevado a cabo un 

sinnúmero de medidas para lograr tal fin, ya sea, que el promovente del 

amparo indague o proporcione el domicilio de los multicitados terceros, se 

requiere de nueva cuenta al peticionario de garantías para que proporcione 

diverso domicilio, con el apercibimiento que de no dar respuesta al mismo o 

resultar falso el que indique, se le impondrá una multa de carácter 

pecuniario, o que el actuario correspondiente lo indague en el directorio 

telefónico. 
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Al surgir esta dificultad, el Juez de Distrito también ordena se giren 

diversos oficios al Instituto Federal Electoral y a la Secretaria de Vialidad y 

Transporte del Estado, con el propósito de que en caso de existir credencial 

de elector expedida a su nombre o licencia para conducir, indiquen el 

domicilio que como suyo señaló; al Director del Registro Público de la 

Propiedad, a fin de que informen si en sus archivos existen inmuebles, 

propiedad del tercero perjudicado para estar en aptitud de llamarlo a juicio 

en alguno de ellos; a las Oficiales Mayores de Padrón y Licencias de los 

Ayuntamientos de la zona metropolitana, para que informen si acaso ante 

ellas tiene registrado giro comercial a su nombre, de ser así manifiesten el 

domicilio que proporcionó, con el ánimo de emplazarlo ahí. De igual 

manera, se envían comunicados a las siguientes corporaciones policiacas: 

Subdelegación de la Procuraduría General de la República en el Estado; 

Dirección de la Policía Investigadora del Estado y, Direcciones de las 

Policías Municipales de la zona metropolitana que abarca las 

demarcaciones territoriales antes precisadas. Finalmente, también se 

ordena al actuario judicial adscrito, consulte los autos del proceso de origen 

del que derivan los actos reclamados, para constatar si el tercero 

perjudicado señaló algún domicilio para recibir notificaciones, diverso de 

aquel donde se le haya tratado de emplazar; en resumen, se hace todo lo 

posible para intentar localizar al tercero o terceros interesados, aunque en 

muchas de las ocasiones esa búsqueda resulta infructuosa. 

Hecho lo anterior, no habiéndose encontrado casa en donde pueda 

ser llamado a la litis constitucional, se ordena la publicación de los edictos 

correspondientes, acorde con la fracción 11, del numeral 30, de la ley de la 

materia, que en lo conducente establece: " ... Si a pesar de la investigación 
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se desconoce el domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa 

del quejoso, en los términos que señale el Código Federal de 

Procedimientos Civiles ... ", apercibiendo al impetrante de garantías que en 

caso de no hacerlo, se le impondrá multa por mil pesos . ..,. . 

Así las cosas, el llamamiento a juicio del o de los . terceros 

perjudicados, se ordena a través de la publicación de edictos, tal como lo 

disponen los artículos 30, fracción 11, de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, y en virtud de ser una carga procesal, es obligación de la parte 

quejosa y a su costa la publicación de los mismos. De igual manera, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo 59, del enjuiciamiento federal en 

mención, se apercibe al quejoso con multa para que acredite las gestiones 

tendientes a publicar los referidos edictos, aun cuando la mayoría de las 

veces omiten cumplir con tal requerimiento, no obstante hacerse efectiva la 

multa correspondiente. Sin embargo, en algunos casos no se logra la 

publicación de los multicitados edictos no obstante el empleo de medidas 

tan extremas, situación que redunda en un mismo inconveniente: la falta de 

emplazamiento del o de los terceros perjudicados, y con ello, la inactividad 

procesal en la integración de los juicios de garantías. 

A pesar de ello, en la mayoría de los casos el agraviado evade su 

responsabilidad, posiblemente por el alto costo de la publicación de los 

edictos y no exhibe los ejemplares de los diarios en donde se publican, sin 

importarle que se le puedan hacer efectivas las sanciones económicas que 

se le continúen imponiendo, atento a que la autoridad exactora tarda en 

cobrar las multas impuestas, además utilizan como fácil salida el cambiar de 
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domicilio para oír notificaciones, o bien, indicar que no poseen bienes a su 

nombre; por tanto, es claro que ningún sentido tendría continuar con el 

procedimiento administrativo de ejecución, pues la erogación que le 

causaría a la nación cobrar la multa, en muchas de las veces sería mayor a 

ésta. 

Cabe hacer notar que para ese entonces, sin exagerar, ya transcurrió 

no menos de un año y el juicio continúa paralizado. 

Existen criterios de algunos Tribunales Colegiados de Circuito, que 

sostienen que la no exhibición de los ejemplares de periódicos donde se 

publiquen los edictos por los que se emplaza a algún tercero, a la fecha no 

constituye una causa de sobreseimiento del juicio de garantías, en virtud de 

que no existe en la Ley de Amparo, precepto alguno que así lo disponga, y 

en su orden establecen lo siguiente: 

- · 1.- El primero (criterio aislado) se encuentra en la página 414, del 

Tomo 111, febrero de 1996, Novena Época, Tribunales Colegiados de 

Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y es del 

siguiente tenor: 

"EMPLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTOS. EL JUEZ DEBE DICTAR 

LAS MEDIDAS PROCEDENTES PARA OBLIGAR A LA QUEJOSA A 

EVIDENCIAR QUE CUMPLIÓ CON EL. Con fundamento en el artículo 30, 

fracción 11, de la Ley de Amparo, el a quo está facultado para que realice el 

emplazamiento mediante edictos y a cuenta de la quejosa, empero si ésta 

no demuestra haber cumplido con tal mandato, dentro de los tres días 
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siguientes que le fueron otorgados, ello no es suficiente para decretar el 

sobreseimiento, sino en su caso dictar las medidas procedentes, para 

obligar a la quejosa a evidenciar ante él, que en efecto obedeció a lo 

ordenado y luego tener por emplazado al tercero perjudicado, siguiendo el 

procedimiento de amparo hasta el dictado de la sentencia constitucional 

respectiva, según lo prevé el numeral 157 de la Ley de Amparo." 

En la página 986, Ourisprudencia) del Tomo Vil, enero de 1998, de la 

Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, se establece: 

"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A UN TERCERO 

PERJUDICADO. LA NO EXHIBICIÓN DE ÉSTOS POR EL QUEJOSO NO 

ORIGINA EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE GARANTIAS. El hecho 

de que la parte quejosa no exhiba los ejemplares de los periódicos donde se 

publiquen los edictos por medio de los cuales se emplaza a algún tercero 

perjudicado, no constituye una causa de sobreseimiento del juicio de 

garantías, pues no existe precepto alguno en la Ley de Amparo que así lo 

disponga. En todo caso, aquella omisión a lo sumo provoca que se usen 

contra dicha parte los medios de apremio que establece el artículo 59 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por 

prevención expresa del numeral 2º de aquel ordenamiento." TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

En la diversa página 338, (criterio aislado) del Tomo VIII, julio de 

1998, de la Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, establece: 
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"AMPARO, SOBRESEIMIENTO DEL. NO OPERA CUANDO EL 

QUEJOSO NO EXHIBE EN EL JUICIO, LOS PERIÓDICOS EN QUE 

DEBIERON PUBLICARSE LOS EDICTOS RELATIVOS AL 

EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO PERJUDICADO. El incumplimiento del 

quejoso a la prevención de exhibir los ejemplares de los periódicos en que 

se publicó el emplazamiento por edictos del tercero perjudicado, no genera 

el sobreseimiento en el juicio de garantías, pues en la Ley de Amparo no 

existe disposición alguna que sancione tal renuencia de esa forma, 

debiendo en todo caso el Juez de Distrito, ante la omisión del quejoso, 

emplear en su contra los medios de apremio que establece el artículo 59 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a fin de 

lograr que cumpla el requerimiento." SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL CUARTO CIRCUITO. 

Sin embargo, consideramos de tomarse en cuenta, que si el juicio de 

amparo es un procedimiento sumarísimo, la no integración de éste, 

contraviene el principio que consagra el artículo 17 de la Constitución 

General de la República, el cual establece que los Tribunales deben de 

administrar justicia pronta y expedita; por lo que, en el caso que se expone, 

si el quejoso omite llevar a cabo la publicación de los edictos para emplazar 

a alguno de los terceros perjudicados, dicha conducta origina la paralización 

procesal del juicio de garantías, aun cuando con posterioridad señale un 

diverso domicilio como del tercero perjudicado, no obstante que su 

emplazamiento fue ordenado llevarse a cabo por medio de edictos. En estos 

casos, se accede a ordenar su llamamiento a juicio en el último domicilio 

proporcionado para tal efecto, lo que de una u otra forma, deviene en 
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prácticas dilatorias que retrasan la resolución de los juicios al ser imposible 

la localización del o los terceros, a pesar de los medios empleados. 

Si el fin perseguido con la interposición del juicio de amparo, es que 

no se le vulneren al quejoso las garantías individuales consagradas en 

nuestra Carta Magna; si no se oye a la totalidad de las partes, como es el 

caso de los terceros perjudicados, se contravienen los principios que rigen 

el juicio de amparo, al violarse las garantías de dichos terceros por no estar 

en aptitud de ser oídos ni vencidos dada su. falta de emplazamiento, 

inclusive a través de edictos cuando se desconoce su domicilio. 

En esa tesitura, debe establecerse que la no publicación de los 

edictos por parte del quejoso, retarda y entorpece indefinidamente la función 

de administrar justicia, razón por la cual es menester que esa circunstancia 

sea incorporada al artículo 7 4 de la Ley de Amparo como una causal más 

de sobreseimiento, ya que, al no ser posible llamar a juicio a la totalidad de 

las partes, no puede ni debe entrarse al estudio del fondo del negocio, por 

los motivos apuntados en el contenido del presente tema. 

Así las cosas, como antes quedó establecido, a nada práctico 

conduciría que se siguieran imponiendo los medios de apremio que prevé el 

arábigo 59, del Código Procesal Civil Federal, supletorio a la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, pues aun cuando 

hasta se ha llegado al extremo de que por conducto de la Policía Judicial 

Federal, se presente al quejoso para que realice la publicación de los 

edictos, éste se esconde, se cambia de casa, o bien, su autorizado en 

términos del artículo 27 de la Ley de Amparo. Por ello, el juicio de garantías 
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queda paralizado en acatamiento a los criterios que se citó y que obligan en 

términos del artículo 193 del mismo ordenamiento legal, a no sobreseer. 

CONCLUSIÓN 

De todo lo expuesto con anterioridad, se arriba a la siguiente 

conclusión: si dentro de un juicio de amparo, se encuentra ordenado el 

emplazamiento de un tercero perjudicado por medio de edictos a costa del 

quejoso y la publicación de los mismos no se lleva a cabo a pesar de todos 

los medios empleados para tal efecto, deberá sobreseerse el juicio de 

garantías para evitar la paralización del expediente y el entorpecimiento de 

la más noble tarea que se le puede encomendar al ser humano: la 

impartición de justicia. 

Debido al planteamiento desarrollado, el suscrito propone adicionar 

un párrafo segundo a la fracción V, del artículo 74 de la Ley de Amparo, y 

recorrer en orden progresivo los restantes, para quedar como sigue: 

(Gabriel Montes Alcaráz, Tomo 1, páginas 205, 207 a 217) 

Párrafo o fracción que se crearía con la propuesta: 

El 73 BIS.- El amparo no podrá decretarse improcedente sino cuando 

plenamente estén demostradas las causas que rigen el artículo precedente 

73, fijando una Audiencia a efecto de desahogar pruebas, si tuvieren las 

partes para respetar su derecho de Audiencia y Defensa, antes de declarar 

la improcedencia y con las reglas para las pruebas que establece el artículo 

del 150 al 155 de la propia ley de Amparo. 
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El 74 BIS.- Los sobreseimientos no podrán ser decretados de plano 

por las autoridades que conozcan del amparo sin oír y escuchar a las partes 

interesadas, fijando al efecto una Audiencia en donde se tenga en todo caso 

derecho a la aportación de pruebas en los términos del artículo 150 al 155 

de la propia ley de Amparo, y si se llegare a probar que no procede 

sobreseer se seguirá con el juicio. 

Consideraciones que explican las aportaciones: 

Las consideraciones es de que los quejoso~. ven frustradas sus 

peticiones de tajo al resolverse la improcedencia y sobreseimiento de los 

amparo sin escuchar a las partes lo que viola el principio de legalidad y de 

audiencia y defensa, porque puede haber motivos extraordinarios de los 

quejosos por lo que no cumplieron con algún requisito legal, y se desvirtúa 

el amparo con su finalidad de garantizar los derechos de los mexicanos. 

La redacción que resultaría al incorporar los comentarios: 

Esta considero resultaría de lo señalado para que el amparo no sea 

declarado improcedente o sobreseído con suma facilidad y las autoridades 

que lo resuelven eviten actuar en ocasiones en forma caprichosa o con 

estricto apego a la ley perjudicando al quejoso o las partes que intervienen, 

o incluso buscar una forma de deshacerse de conocer del juicio de 

garantías cundo este si es necesario y urgente para el que lo peticiona, y 

mientras se resuelve si es improcedente o se sobresee la causa se conceda 

toda suspensión provisional para que las cosas se mantengan en el estado 

que guarden, hasta en tanto no se resuelva en definitiva. (Lorenzo 

Sánchez Bravo, Tomo 11, páginas 798 y 799) 
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Lo mismo sucede con el sobreseimiento por inactividad procesal, 

previsto por la fracción V del artículo 7 4 de la Ley de Amparo, ya que la 

práctica nos demuestra que todos los casos se presentan por inactividad de 

la autoridad, precisamente en los amparos en revisión, castigándose en 

forma injusta al quejoso por el hecho de que la autoridad no cumple con sus 

obligaciones; siendo que las partes generalmente residen en lugar distinto al 

Tribunal de Amparo y no tienen los medios para contratar la vigilancia del 

negocio, lo que se traduce en denegación de justicia, prohibida por el 

artículo 17 Constitucional. 

Por ello, pensamos que debe desaparecer el Párrafo Cuarto de la 

fracción 11 del artículo 107 Constitucional la figura del sobreseimiento por 

inactividad procesal y la caducidad de la instancia. (Jorge Arellano 

Medina, Tomo 11, página 810) 

Respecto de la causal de la fracción V del artículo 7 4, la misma debe -. 
desaparecer pues son absurdos el sobreseimiento por falta de promoción o 

la caducidad, ya que son notoriamente injustos. En primer lugar, de 

acuerdo con el sistema de la Ley de Amparo, (artículo 157) una vez 

promovida la demanda, toca al Juez de Distrito continuar el juicio sin que se 

requiera promoción de la parte o sea, existe una obligación de parte del 

Juez de continuar el juicio aun cuando las partes no promuevan, lo que 

significa que si un asunto queda rezagado 300 días en el Juzgado de 
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Distrito, quién no cumple con su obligación es el Juez de Distrito, pero se 

sanciona a la parte quejosa. 

En segunda instancia, una vez presentados los agravios y, en su 

caso, los alegatos, las partes no tienen nada que hacer; no existe ya 

procedimiento alguno, porque una vez en manos del ponente el expediente 

dicho ponente está obligado a redactar la resolución y a listar el asunto, lo 

que significa que si no se redacta, sea por la razón que se quiera: 

indolencia, exceso de trabajo, dificultad del negocio, que sé yo; pero no es 

la parte la culpable y se le sanciona. 

En el amparo directo, cuando el expediente llega al Tribunal 

Colegiado está completo salvo, en su caso, la vista al Ministerio Público. Y 

si esto es así, el quejoso no tiene nada que hacer. Todo ésta hecho y sólo 

resta que el ponente redacte el proyecto de sentencia y lo liste y si no lo 

hace, no es el quejoso quien tiene la responsabilidad y obligación de 

promover "la continuación de un procedimiento" que no existe, de ahí que 

nuevamente se sanciona al quejoso, sin culpa y, repito, todo esto es injusto. 

A esto se replica: hay juicios que no se mueven porque las partes 

carecen de interés, por cualquier motivo. Y tales juicios, en multitud de 

ocasiones causan el rezago, que hay que eliminar. 

Que haya casos en que las partes han perdido el interés es verdad; 

pero la causa del rezago, de la acumulación de expedientes, no es la falta 

de interés de las partes; pues obedece a otras causas que son: la 

negligencia de los juzgadores; la auto limitación en el número de asuntos 
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que se fallan en cada sesión; la falta de sanciones eficaces en contra de los 

abogados que interponen demandas o recursos improcedentes, práctica 

que podrá eliminarse con multas elevadas, que se hicieran efectivas, cuyo 

monto fuere a favor del Poder Judicial, que debería tener la facultad de 

cobrarlas, mediante uno o más actuarios y una oficina, en cada circuito, 

dedicada exclusivamente a esa misión y espero que en el futuro la sanción 

pudiera ser la cancelación de la cédula profesional, por falta de ética. 

Si se elimina la causa, cesará el efecto o sea, no habrá rezago y hay 

Juzgados y Tribunales en que el rezago no existe, a pesar de que reciben 

igual número de expedientes, que los que si tienen rezago. Y si se pregunta 

porque ocurre ese fenómeno, la respuesta está en que unos trabajan más 

que o.tras. 

Finalmente, y suponiendo la falta de interés de las partes en el juicio, 

para no ser injustos, cabría, al cabo de los 300 días, interpelar, mediante 

notificación personal, al quejoso o al recurrente para que manifestaran en 

un plazo perentorio, 3 o 5 días, si quieren continuar o no el juicio. Si dicen 

que no o no contestan, entonces dictar el sobreseimiento o la caducidad. 

(Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo 11, páginas 1054 a 1056) 

El sobreseimiento y la caducidad en materia de Amparo se 

encuentran regulados en la Ley de la Materia dentro del artículo 7 4, y en 

particular sobre la materia de trabajo señala lo siguiente: 
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"Art. 7 4.- Procede el sobreseimiento: 

l. .... 

11... 

111. .. 

IV ... 

V.- En los amparos directos y en los indirectos, que se encuentran 

en trámite ante los Jueces de distrito, cuando el acto reclamado sea del 

orden civil o administrativo, si cualquiera que sea el estado del juicio, no se 

ha efectuado ningún acto procesal durante el término de trescientos sesenta 

y cinco días, incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese 

mismo lapso. 

En los Amparos en Revisión, la inactividad procesal o la falta de 

promoción del recurrente durante el término indicado, producirá la 

caducidad de la instancia. En ese caso, el tribunal revisor declarará que ha 

quedado firme la sentencia recurrida. 

En los Amparos en materia de trabajo operara el sobreseimiento por 

inactividad procesal o la caducidad de la instancia en los términos antes 

señalados cuando el quejoso o recurrente, según el caso se el patrón. 
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Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para 

audiencia, no procederá el sobreseimiento por inactividad procesal ni la 

caducidad de la instancia. 

Cabe precisar que el citado artículo 7 4 de la Ley de Amparo se 

sustenta en el artículo 107 fracción XIV de nuestra Constitución Política, 

donde se dispone lo siguiente: 

"Art. 107.- Todas las controversias de que habla el Artículo 103 se 

sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 

Ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

XIV.- Salvo lo dispuesto en la parte final de la fracción 11 de este 

artículo, se decretará el sobreseimiento del Amparo o la caducidad de la 

instancia por inactividad del quejoso o del recurrente, respectivamente, 

cuando el acto reclamado sea del orden civil o administrativo, en los casos y 

términos que señale la Ley Reglamentaria. La caducidad de la instancia 

dejará firme la sentencia recurrida. n 

De lo anterior se advierte que el artículo 107 Constitucional en su 

fracción XIV solamente dispone que la caducidad de la instancia por 

inactividad del quejoso o recurrente opera en materia civil o administrativa, 

de esta forma, evidentemente se excluye a la materia laboral, en tanto que, 

del texto del artículo 7 4 fracción V de la Ley de Amparo, se desprende que 

la caducidad también opera en materia de trabajo, por consiguiente, la ley 

secundaria en comento excede lo dispuesto en la propia Carta Magna, lo 
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que denota la inconstitucionalidad del tercer párrafo de la fracción V del 

artículo 7 4 de la Ley de Amparo. 

En efecto, la caducidad en materia de trabajo carece de sustento 

dentro de la Constitución Política, por consiguiente, las disposiciones 

establecidas en este rubro en la Ley de Amparo deber ser derogas, en 

atención a que del artículo 133 de la Carta Magna, se deriva el principio de 

supremacía constitucional, según la cual una norma secundaria contraria a 

la ley suprema, no tiene posibilidad de existencia dentro del orden jurídico, 

incluso, la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la 

supremacía absoluta de la Constitución sobre toda la legislación secundaria, 

y la sociedad y el Estado tienen interés en que se apliquen desde luego los 

preceptos de aquélla y no los textos contrarios de la misma. 

Por otra parte, resulta pertinente agregar que al momento en que la 

parte agraviada presenta su demanda de Amparo Directo, agota el principio 

de instancia por parte y con esto desahoga su actividad procesal, pues no 

existe regulado ningún otro momento en que el quejoso o recurrente pueda 

intervenir en el juicio de garantías a excepción de lo dispuesto en el artículo 

78 de la propia Ley de Amparo, por consiguiente, la parte quejosa, al 

presentar su demanda, solo debe esperar la resolución del tribunal que 

conozca, misma que debe ser emitida en los términos de Ley, en enseguida 

consecuencia, la caducidad resulta ser inadecuada, ya que es resultado de 

la inactividad en que incurre el juzgador, y por lo tanto, la caducidad es en 

realidad una denegación de justicia, aunada a una sanción grave, como lo 

es el sobreseimiento, lo que en nada contribuye a la impartición de justicia 

por parte del Estado. 
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c) REDACCION. 

Bajo las razones señaladas, el texto del artículo 7 4 fracción V podría 

quedar de la siguiente forma: 

"Art. 74.- Procede el sobreseimiento: 

l. ... 

11. .. 

111 ... 

IV ... 

V.- En los amparos directos y en los indirectos, que se encuentran 

en trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del 

orden civil o administrativo, si cualquiera que sea el estado del juicio, no se 

ha efectuado ningún acto procesal durante el término de trescientos días, 

incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese mismo lapso. 

En los amparos en Revisión, la inactividad procesal o la falta de 

promoción del recurrente durante el término indicado, producirá la 

caducidad de la instancia. En ese caso, el Tribunal revisor declarará que ha 

quedado firme la sentencia recurrida. 
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Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para 

audiencia, no procederá el sobreseimiento por inactividad procesal, ni la 

caducidad de la instancia. ( Juan Palma Hernández, Tomo 11, páginas 

1101a1105) 

Enmienda. 

LA DEROGACIÓN TOTAL DE ESTA FRACCIÓN. 

Motivos. 

TRATÁNDOSE DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, SU OBJETO ES 

RESOLVER SOBRE LA VIOLACIÓN DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, 

LAS CUALES SON IRRENUNCIABLES LO QUE SE DESPRENDE DEL 

CONTENIDO DEL ARTÍCULO 1° EN RELACIÓN CON EL 38 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

SEGÚN LOS MISMOS DICHOS DERECHOS SUBJETIVOS PÚBLICOS NO 

PODRÁN RESTRINGIRSE NI SUSPENDERSE SINO EN LOS CASOS Y 

CON LAS CONDICIONES QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN 

ESTABLECE, DENTRO DE LOS CUALES NO ESTÁ CONTEMPLADA SU 

RENUNCIA, SEA EXPRESA O TÁCITA. EN TRATÁNDOSE DEL 

SOBRESEIMIENTO DEL AMPARO POR INACTIVIDAD PROCESAL O 

POR CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, ESTARÍAMOS EN EL SUPUESTO 

DE RENUNCIA TÁCITA DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES AS( SE 

TRATE DE UNA CUESTIÓN SUJETA A LA SENTENCIA DE LOS 

ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, POR LO QUE DESDE EL 

760 



Propuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artículo 74 

PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL CARECE DE JUSTIFICACIÓN LA 

NORMA EN CUESTIÓN, PROCEDIENDO SU DEROGACIÓN. 

ES INCUESTIONABLE QUE TRATÁNDOSE DE UNA 

CONTROVERSIA DONDE ESTÁ EN JUEGO EL ABUSO DEL PODER POR 

PARTE DE LOS TITULARES DEL MISMO, CUYAS CONSECUENCIAS SE 

TRADUCEN EN EL QUEBRANTO DE LA NORMA CONSTITUCIONAL, A 

LA CUAL TODA AUTORIDAD SE DEBE SOMETER Y TODA PERSONA 

DEBE ACATAR, COMO DIJERA DON JOSÉ MARIA IGLESIAS: "SOBRE 

LA CONSTITUCIÓN NADA, SOBRE LA CONSTiTUCIÓN NADIE", DE AQU( 

QUE SE TRATA DE UN PROCESO DE INCONTROVERTIBLE INTERÉS 

PÚBLICO EN EL CUAL EL PRINCIPAL IMPULSOR DEBE SER EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, RIGIENDO EL PRINCIPIO DE LA 

OFICIOSIDAD POR LAS RAZONES APUNTADAS POR LO QUE DEBEN 

SUPRIMIRSE LAS CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DE REFERENCIA. 

(Fidencio Ramírez y Fidel Herrera Beltrán, Tomo 11, páginas 1143 a 

1145) 

Propongo sea suprimido el tercer párrafo de la fracción V del artículo 

74 (el cual limita la caducidad de la instancia en materia laboral al supuesto 

de que el quejoso o recurrente sea el patrón), y en lugar de ello, se 

modifique el primer párrafo de dicha fracción para quedar como sigue: 

" ... V.- En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren 

en trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del 

orden CIVIL, ADMINISTRATIVO O LABORAL, si cualquiera que sea el 
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estado del juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal durante el 

término de trescientos días, incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha 

promovido en ese mismo lapso ... ". 

Tal propuesta obedece a que no existe razón para que la caducidad 

de la instancia no opere en los casos en que el quejoso o recurrente sea el 

trabajador, puesto que la forma en que se encuentra redactado el párrafo en 

cuestión en la Ley de Amparo en vigor, genera una situación de desigualdad 

entre las partes. Resulta conveniente recordar que en materia burocrática, 

la caducidad de la instancia opera en perjuicio del trabajador dentro de un 

lapso de tiempo mucho más corto. (Martín González Gamboa, Tomo 11, 

páginas 1251 y1252) 

Por lo que toca al sobreseimiento por inactividad procesal, en contra 

de lo que pudiera pensar el Poder Judicial Federal, expreso mi 

inconformidad por ser notoriamente inconstitucional e injusta, pues el 

exceso de trabajo del tribunal o su pereza, se sanciona en perjuicio del 

quejoso o del recurrente, lo que estimo inexplicable, no obstante que la 

caducidad haya aparecido en la legislación de amparo con el objeto de 

poder archivar definitivamente aquéllos asuntos que esencialmente 

estuvieron en la Corte durante años incluso décadas, sin que las partes los 

activarán. 

Este criterio se corrobora del propio texto de la Ley de Amparo pues 

en su artículo 157 impone a los jueces de distrito y a los agentes del 

ministerio público la obligación de cuidar que los juicios de amparo no 
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queden paralizados, en la inteligencia de que la caducidad implica la 

paralización del juicio, supuesto que no puede admitir el juez de distrito. 

Cabe señalar que esta disposición se aplica por analogía a los amparos 

indirectos en revisión y por analogía y mayoría de razón a los amparos 

directos, ya que en estos las partes no tienen más intervención que la de 

formular la demanda de amparo y rendir los alegatos, pero todo el trámite 

depende exclusivamente de lo que el haga el tribunal colegiado o la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. (Jorge Antonio Galindo Monroy, 

Tomo 111, páginas 1638 y 1639) 

Se propone la reforma de la fracción V del artículo para reducir el 

término de trescientos días a tres meses. 

MOTIVOS.- Se estiman excesivos los trescientos días para ponderar 

el interés del quejoso, señalando un término menor que igualmente lo 

objetiviza, pero sobre todo, permite al órgano de amparo sacar de su trámite 

con mayor periodicidad los expedientes. (David Ancira Martínez, Tomo 111, 

página 1912) 

TEXTO ACTUAL. ARTICULO 74.- Procede el sobreseimiento: 

( ... ) 

V.- En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren en 

trámite ante los jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del orden 
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civil o administrativo, si cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha 

efectuado ningún acto procesal durante el término de trescientos días, 

incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal o la falta de 

promoción del recurrente durante el término indicado, producirá la 

caducidad de la instancia. En ese caso, el tribunal revisor declarará que ha 

quedado firme la sentencia recurrida. 

En los amparos en materia de trabajo operará el sobreseimiento por 

inactividad procesal o la caducidad de la instancia en los términos antes 

señalados, cuando el quejoso o recurrente, según el caso, sea el patrón. 

Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para 

audiencia no procederá el sobreseimiento por inactividad procesal ni la 

caducidad de la instancia. 

JUSTIFICACIÓN. Estimamos que esta institución se traduce en una 

denegación de justicia. Si bien la carga de trabajo es excesiva, el problema 

puede estar en otras cuestiones, sobre todo en las cuestiones de 

procedencia del juicio de amparo. Estimamos un error establecer 

instituciones que permitan "resolver'' asuntos con base en una negativa de 

justicia. El propio texto tiene implícita una negativa, ya que el transcurso de 

300 sin resolverse el asunto es de por si grave. 

Estimamos que el fortalecimiento de las instituciones debe tener como 

principio la impartición de justicia, y no cualquier forma de evitarla, que a 
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largo plazo en cualquier sentido permea en toda la sociedad. (Luis Orlando 

Hernández, Tomo 111, páginas 2079 y 2080) 

En los juicios de amparo directo, los Tribunales Colegiados de 

Circuito tienen un rezago considerable. En estos procedimientos es usual 

que se turne el expediente a alguna ponencia, a efecto de preparar el 

proyecto de resolución y preparar la sesión en que se vote la sentencia de 

amparo. 

Sin embargo, y debido a este rezago, nos encontramos que en la 

práctica transcurren largos términos entre el momento en que un expediente 

se turna al ponente y la fecha de su resolución, y, en ocasiones, los asuntos 

tardan mas de trescientos días naturales en resolverse. 

La legislación actual prevé la figura de la caducidad cuando no se ha 

realizado ningún acto procesal dentro de trescientos días naturales. Sin 

embargo, en los juicios de amparo directo al turnarse el asunto a la 

ponencia, no existe otro acto que deba ser realizado por las partes en el 

juicio, sino únicamente el hecho de que deberán esperar la resolución. 

Luego entonces, parece injusto que el Tribunal deba ejecutar el 

próximo acto procesal - la sesión para dictar sentencia-, y, toda vez que la 

sesión se demora mas de trescientos días naturales, entonces se dictará 

resolución decretando la caducidad y, consecuentemente, sobreseyendo el 

asunto. 
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Es cierto que las partes pueden solicitar al Tribunal que se dicte 

sentencia, pero esta es una obligación de los tribunales, y no un acto 

procesal que corresponda a las partes. Por ello, me parece que se debe 

modificar el contenido del artículo 74, Fracción V de la Ley de Amparo para 

quedar como sigue: 

"ARTÍCULO 74.- Procede el sobreseimiento: 

V.- En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren en 

trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del orden 

civil o administrativo, si, antes de que se turne el expediente a resolución o 

se turne a la ponencia respectiva, no se ha efectuado ningún acto procesal 

durante el término de trescientos días, incluyendo los inhábiles, ni el 

quejoso ha promovido en el mismo lapso." (Juan Manuel López Ruíz, 

Tomo 111, páginas 2141 y 2142) 

ARTÍCULO 74. Procede el sobreseimiento: 

l. Cuando el agraviado desista expresamente de la demanda; 

11. Cuando el agraviado muera durante el juicio, si la garantía 

reclamada sólo afecta a su persona; 

111. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese alguna de las 

causas de improcedencia a que se refiere el capítulo anterior; 

IV. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente 

demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su 

existencia en la audiencia a que se refiere el artículo 155 le (sic) esta ley. 
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Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando hayan 

ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la parte quejosa y la autoridad 

o autoridades responsables están obligadas a manifestarlo así, y si no 

cumplen esa obligación, se les impondrá una multa de diez a ciento ochenta 

días de Salario, según las circunstancias del caso; y 

V. En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren en 

trámite ante el órgano de control constitucional , cuando el acto reclamado 

sea del orden civil o administrativo, si cualquiera que sea el estado del 

juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal durante el término de ciento 

ochenta días, incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese 

mismo lapso, en tales circunstancias deberá notificarse personalmente al 

agraviado, y si dentro del término de tres días contados a partir del siguiente 

al en que surta efecto la notificación, no comprueba fehacientemente que 

haya activado el procedimiento, la resolución queda firme. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal o la falta de 

promoción del recurrente durante el término indicado, producirá la 

caducidad de la instancia. En ese caso, el tribunal revisor declarará que ha 

quedado firme la sentencia recurrida, excepto, cuando se trate de materia 

penal, si el agraviado es el reo, en materia laboral cuando se trate del 

trabajador y en materia agraria cuando el recurrente sea un núcleo de 

población ejidal o comunal, o se trate de los ejidatarios y comuneros. 

767 



Comisión de Análisis de Propuestas para una Nueva Ley de Amparo 

En los amparos en materia de trabajo operará el sobreseimiento por 

inactividad procesal o la caducidad de la instancia en los términos antes 

señalados, cuando el quejoso o recurrente, según el caso, sea el patrón. 

Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para 

audiencia o sesión plenaria no procederá el sobreseimiento por inactividad 

procesal ni la caducidad de la instancia. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, 

páginas 2191 a 2193) 

Antes de entrar en materia, se estima prudente señalar, que el 

Constituyente de 1917 no incluyó en el texto original del artículo 107 

Constitucional, la figura del sobreseimiento por inactividad procesal, misma 

figura que actualmente se contempla en la fracción XIV, ya que en su 

origen, dicho precepto 107, únicamente comprendió doce fracciones y entre 

éstas, la fracción VIII , quedó concebida en los siguientes términos: 

VIII.- "Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva, se 

interpondrá directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito 

con la copia de que se habla en la regla anterior o remitiéndolo por 

conducto de la autoridad responsable o del Juez de Distrito del Estado a 

que pertenezca. La Corte dictará sentencia sin más trámite ni diligencia que 

el escrito en que se interponga el recurso, el que produzca la otra parte y el 

Procurador General o el Agente que al efecto designare y sin comprender 

otra cuestión legal que la que la queja contenga". 
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Ahora bien, por reforma de 30 de diciembre de 1939, se adicionó el 

artículo 7 4 de la Ley de Amparo, en el sentido de admitir el sobreseimiento 

por una inactividad procesal de cuatro meses, respecto de los amparos 

directos en materia de revisión y el artículo 85 de la misma ley, para 

establecer el desistimiento tácito del recurso de revisión, por la misma razón 

en los amparos indirectos. 

Esta reforma de 1939 no fue bien recibida por parte de afamados 

tratadistas de Amparo y de Derecho Constitucional entre los que se puede 

mencionar a Jorge Gaxiola, Mariano Azuela Jr., y León Orantes, quienes 

siguiendo el pensamiento de don Emilio Rabasa consideraban que el Juicio 

de Amparo, como juicio constitucional, no estaba sujeto a término, y menos 

se le debía sujetar a la caducidad. 

Después de once años se aprobó la reforma de 30 de diciembre de 

1950, que adicionó la fracción XIV del artículo 107 la que quedó concebida 

en los siguientes términos. 

XIV.- "Cuando el acto reclamado proceda de autoridades civiles o 

administrativas y siempre que no esté reclamada la constitucionalidad de 

una ley, se sobreseerá por inactividad la parte agraviada en los casos y 

términos que señale la ley reglamentaria". 

Desde luego, resulta oportuno subrayar, que esta reforma de 1950, 

obedeció a la necesidad de purgar (ONCE AÑOS DESPUES) la evidente 

inconstitucionalidad de la anterior reforma de 30 de diciembre de 1939 que 
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había adicionado la fracción V al artículo 74 y reformado el numeral 85, 

ambos de la Ley de Amparo. 

Asimismo se estima necesario señalar, que en la expos1c1on de 

motivos de la reforma de 30 de diciembre de 1950, se hizo incapie en el 

rezago que estaba teniendo la Suprema Corte de Justicia y que para 1949 

había llegado a treinta y dos mil ochocientos cincuenta negocios sin fallar. 

Debido a ese problema se rezago se propusieron nuevas normas de 

competencia, a fin de que nuestro máximo Tri~unal sólo conociera de la 

revisión contra las sentencias pronunciadas en amparos indirectos, cuando 

se reclamara la inconstitucionalidad de una Ley. 

CONSIDERACIONES O MOTIVOS QUE SUSTENTAN LA 

PROPUESTA: 

Como antes se expresó, en su origen, el Constituyente de 1917 no 

estableció en el artículo 107 de la Carta Magna la figura del sobreseimiento 

por inactividad procesal, sino que fue en 1939 cuando el legislador federal la 

incluyó en la Ley de Amparo, desde luego, a espaldas del texto 

constitucional. 

En consecuencia, no se justifica la existencia de esta institución en el 

ordenamiento jurídico, por las siguientes razones: 

En primer lugar, porque resulta contraria a la garantía de seguridad 

jurídica contenida en el segundo párrafo del artículo 17 de nuestra Carta 

Magna, mismo precepto, que en su parte conducente, claramente estatuye: 
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" ... Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 

que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 

e imparcial..." 

En segundo término, cabe mencionar que distinguidos tratadistas, 

entre ellos Romeo León Orantes, se refiere a esta causal de improcedencia 

y la señala como "absurda e inicua"; por su parte Alfonso Noriega Jr., habla 

de esta "detestable" institución del sobreseimiento y Salvador Castro 

Zavalete, no le encuentra ninguna explicación lógica o metodológica, salvo 

como pretexto para denegar justicia y resolver "de paso" un problema de 

rezago. 

En tercer lugar, desde un punto de vista práctico puede señalarse, 

que mantener la figura del sobreseimiento por inactividad procesal como se 

encuentra establecido en los artículos 7 4 fracción V de la Ley de Amparo y 

107 fracción XIV de la Constitución Federal, no ha resuelto ni va a resolver 

el problema del rezago judicial y en cambio, lo único que se observa es que 

propicia la irresponsabilidad de los servidores públicos. 

En resumen, por ser contrarios al texto original de la Constitución 

Federal de 1917, se propone que sean derogados los preceptos ya 

señalados, o sea, la fracción XIV del artículo 107 Constitucional y la fracción 

V del artículo 7 4 de la Ley de Amparo, que al decir de los tratadistas, han 

propiciado una denegación de justicia, además de que va en contra del 

espíritu que informa la garantía de seguridad jurídica establecida en el 
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artículo 17 Constitucional. (Manuel Jesús Vallado Castilla, Tomo IV, 

páginas 2301 a 2304). 

Artículo 74 Bis.- En los juicios de amparo promovidos por las 

entidades o individuos que especifica la fracción IV del artículo 22, o en que 

los mismos sean terceros perjudicados, se observarán las siguientes reglas: 

1.- No procederá el desistimiento de los núcleos agrarios ejidales o 

comunales, salvo que sea acordado expresamente por la Asamblea 

General; 

11.- No se sobreseerá por inactividad procesal de los mismos; 

111. No se decretará en su perjuicio la caducidad de la instancia; pero 

sí podrá decretarse en su beneficio; y 

IV.- No será causa de improcedencia del juicio contra actos que 

afecten los derechos colectivos del núcleo, el consentimiento expreso de los 

actos, salvo que emane de la Asamblea General. (Gilberto J. Hershberger 

Reyes, Tomo IV, página 2729). 

Se propone reducir el plazo para que opere la caducidad de la 

instancia. Asimismo, se prevé que para la interrupción de la caducidad no 

sólo sea necesaria la existencia de un acto procesal, sino que éste sea 

desarrollado por las partes. 
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TEXTO PROPUESTO 

Art. 7 4 Procede el sobreseimiento: 

V En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren en 

trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del orden 

civil o administrativo, si cualquiera que sea el estado del juicio, las partes no 

han efectuado ningún acto procesal durante el término de ciento ochenta 

días, incluyendo los inhábiles. 

En los amparos en revisión la falta de promoción del recurrente 

durante el término indicado, producirá la caducidad de la instancia. En ese 

caso, el Tribunal revisor declarará que ha quedado firme la sentencia 

recurrida ... (Francisco Moreno y Gutiérrez, Tomo IV, páginas 2748 y 

2749). 

Lo mismo sucede con el sobreseimiento por inactividad procesal, 

previsto por inactividad procesal, previsto por la fracción V del articulo 74 de 

la Ley de Amparo, ya que la practica nos demuestra que todos los casos se 

presentan por inactividad de la autoridad, precisamente en los amparos en 

revisión, castigándose en forma injusta al quejoso por el hecho de que la 

autoridad no cumple con sus obligaciones; VIOLANDO EL PRECEPTO 

CONSTITUCIONAL CONSAGRADO EN EL ARTICULO 17, que a la letra en 

su segundo párrafo nos indica que:" Toda Persona tiene Derecho a que se 

le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos~ impartirla 
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en los plazos y_ términos que fijan las Ley_es, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial. .. "; ello en estrecha relación con el 

Artículo 90 tercer párrafo, 157, 184 fracción 11 y 185 de la Ley de Amparo y 

que entre otras cosas a la letra acertadamente dicen : (Xavier Gómez 

Coronel, Tomo V, página 9) 

Comentario 

Atendiendo al criterio que respecto de la figura de la caducidad se 

tiene en la primera instancia en cuanto a que las partes ya no ejercitan 

ninguna acción, ni la Ley les impone obligación alguna una vez que se llevó 

a cabo la audiencia constitucional, en cuyo momento las partes ya 

ejercieron lo que está a su alcance, y por tanto no puede ser decretada 

dicha figura, se considera que en el amparo en revisión debe de prevalecer 

el mismo criterio, toda vez que la parte que ocurre en recurso, ha 

manifestado los agravios que se le causan, por tanto se estima que no debe 

ser decretada la caducidad ante la falta de promoción de las partes, puesto 

que lo único que a lo que deben de estar atento las partes es a la emisión 

de la ejecutoria respectiva. 

No se soslaya que en dicho caso podría pensarse de una falta de 

interés del recurrente, sin embargo en muchas ocasiones la continuación de 

la Alzada no se ejercita por exceso de trabajo de las respo9nsables o 

negligencia de los abogados de las partes, en perjuicio de los propios 

interesados. (Juan José Paullada Figueroa, Tomo V, páginas 252 y 253) 
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Atendiendo al criterio que respecto de la figura de la caducidad se 

tiene en la primera instancia, en cuanto a que las partes ya no ejercitan 

ninguna acción, ni la Ley les impone obligación alguna una vez que se llevó 

a cabo la audiencia constitucional, en cuyo momento las partes ya 

ejercieron lo que está a su alcance, y por tanto no puede ser decretada 

dicha figura, se considera que en el amparo en revisión de prevalecer el 

mismo criterio, toda vez que la parte que ocurre en recurso, ha manifestado 

los agravios que se le causan, por tanto se estima que no debe ser 

decretada la caducidad ante la falta de promoción de las partes, puesto que 

lo único que a lo que deben de estar atento las partes es a la emisión de la 

ejecutoria respectiva . 

. No se soslaya que en dicho caso podría pensarse de una falta de 

interés del recurrente, sin embargo en muchas ocasiones la continuación de 

la Alzada no se ejercita por exceso de trabajo de las responsables o 

negligencia de los abogados de las partes, en perjuicio de los propios 

interesados. 

reforma 

ARTICULO 74. Procede el sobreseimiento: 

1.- Cuando el agraviado se desista expresamente de la demanda; 

11.- Cuando el agraviado muera durante el juicio, si8 la garantía 

reclamada solo afecta a su persona; 
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111.- Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese alguna de las 

causas de improcedencia a que se refiere el Capítulo anterior; 

IV.- Cuando de las constancias de autos apareciere claramente 

demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su 

existencia en la audiencia a que se refiere el artículo 155 de esta ley. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando hayan 

ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la parte quejosa y la autoridad 

o autoridades responsables estén obligadas a manifestarlo así, y si no 

cumplen esa obligación, se les impondrá una multa de diez a ciento ochenta 

días de salarios, según las circunstancias del caso. 

V.- En los amparos directos y en los indirectos que se encuentre en 

trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del orden 

civil o administrativo, si cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha 

efectuado ningún acto procesal durante el término de trescientos días, 

incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en este mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal o la falta de 

promoción del recurrente durante el término indicado, producirá la 

caducidad de la instancia. En ese caso, el tribunal revisor declarará que ha 

quedado firme la sentencia recurrida. (SE DEROGA). 

En los amparos en materia de trabajo operará el sobreseimiento por 

inactividad procesal o la caducidad de la instancia en los términos antes 

señalados, cuando el quejoso o recurrente, según el caso, sea el patrón. 
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Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para 

audiencia no procederá el sobreseimiento por inactividad procesal ni la 

caducidad de la instancia. (Juan José Paullada Figueroa, Tomo V, 

páginas 254 a 256) 
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Artículo 75. El sobreseimiento no prejuzga sobre la 

responsabilidad en que haya incurrido la autoridad responsable al 

ordenar o ejecutar el acto reclamado. 

PROPUESTA 

ARTÍCULO 75. El sobreseimiento o la caducidad de la instancia no 

prejuzga sobre la responsabilidad en que haya incurrido la autoridad 

responsable al ordenar o ejecutar el acto reclamado, toda vez que quedan 

intocados los conceptos de violación o de agravios que hiciera valer el 

quejoso o recurrente según sea el caso. (Osear Barrera Garza, Tomo 111, 

página 2193) 
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